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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Jalisco, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para el Proyecto AVGM/JAL/M2/SISEMH/58, en la Modalidad No. 2 Diseño e 
implementación de un plan emergente para el acceso a la justicia con acciones para abatir el rezago de las carpetas 
de investigación en los delitos de violación simple y equiparada, lesiones dolosas, abuso sexual, violencia contra la 
mujer, tentativa de feminicidio, feminicidio y homicidio doloso de mujeres y niñas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "GOBERNACIÓN"; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO (CONAVIM) REPRESENTADA POR SU 

TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, 

REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE JALISCO, ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, ASISTIDO POR 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA; EL SECRETARIO DE LA HACIENDA 

PÚBLICA, JUAN PARTIDA MORALES; LA SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES, 

TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE, PAOLA LAZO CORVERA; Y EL DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO JALISCIENSE DE CIENCIAS FORENSES, TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, GUSTAVO 

QUEZADA ESPARZA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES 

DENOMINARÁ "EL GOBIERNO DEL ESTADO", Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES", AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en lo sucesivo (LGAMVLV) regula 
en su Título II, Modalidades de la Violencia, Capítulo V, de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres, cuyo objetivo fundamental es garantizar su seguridad, detener la violencia en 
su contra y eliminar las desigualdades que agravian sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

Corresponde al Gobierno Federal, a través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, 
al respecto notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la entidad federativa de que se trate con la finalidad 
de detenerla y erradicarla, a través de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por 
"GOBERNACIÓN" en el ámbito federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres 
en todo el país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para 
coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del fenómeno, y en la promoción de los derechos 
humanos de las mujeres en el Estado de Jalisco. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN” la CONAVIM con el objeto de ejercer las 
atribuciones que la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, en lo sucesivo (PEF 2021), 
publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2020, señala que los recursos asignados para la implementación 
de medidas que atiendan los estados y municipios que cuenten con la AVGM, Capítulo 4000, Concepto 4300, 
partida 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, ascienden a $121,313,741.00 (Ciento 
veintiún millones trescientos trece mil setecientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 
sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión 
la población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever 
la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 
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De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos 

de las entidades federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos 

órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se 

destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan 

devengado. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará recursos previstos en el 

PEF 2021, para que se otorguen y apliquen en las entidades federativas y en la Ciudad de México en las que 

se ha decretado la Alerta de Violencia de Genero contra las Mujeres, para atender las acciones descritas, 

conforme a los siguientes: 

De conformidad con el oficio Formato 1. Solicitud de subsidio de fecha 28 de enero de 2021, suscrito por 

Paola Lazo Corvera en su carácter de titular de la Instancia Estatal Responsable y Titular de la Coordinación 

Estatal de la DAVGM, la entidad federativa solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM recursos federales para 

el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: AVGM/JAL/M2/SISEMH/58. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en estados y municipios, para el Ejercicio Fiscal 2021, en lo 

sucesivo (LINEAMIENTOS), el Comité de Evaluación de Proyectos, en lo sucesivo (COMITÉ) determinó viable 

el proyecto presentado, por lo que autorizó la cantidad de $2,557,500.00 (Dos millones quinientos cincuenta y 

siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto AVGM/JAL/M2/SISEMH/58. Dicha 

situación se notificó a la Entidad Federativa mediante oficio No. CNPEVM/CAAEVF/115/2021 de fecha 26 de 

febrero de 2021. 

La Entidad Federativa se compromete a llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los 

LINEAMIENTOS y, en su caso, los Acuerdos que emita el Comité a través de la CONAVIM. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobernación en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 

Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con los 

artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB.  

I.3.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de "GOBERNACIÓN”, de conformidad 

con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 

órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4. La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 

Alanís Sámano cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente Convenio de 

Coordinación, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 

suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 

Municipios, con número de Constancia de Suficiencia Presupuestaria 314918. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle de Doctor José María Vértiz Número 852 piso 5, 

Colonia Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 



4 DIARIO OFICIAL Lunes 9 de agosto de 2021 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte 
integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Jalisco, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, Enrique Alfaro Ramírez, quien 
cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los artículos 36 y 50 fracción 
XVIII de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2 inciso 1 y 4 inciso 1 fracciones I, II, III, XI y 
XIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría General de 
Gobierno, Juan Enrique Ibarra Pedroza, con fundamento en los artículo 46 de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco; 2 incisos 2 y 3; 3 inciso 1 fracción I, 5 inciso 1 fracción II; 7 inciso 1 fracción III; 
14 inciso 1; 15 inciso 1 fracciones I y VI; 16 inciso 1 fracción I; 17 inciso 1 fracciones I y XLIX de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, y 1, 3 y 4 del Reglamento Interno de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco. 

II.4. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de la 
Hacienda Pública, Juan Partida Morales con fundamento en los artículos 46 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 2 incisos 2 y 3; 3 inciso 1 fracción I; 5 inciso 1 fracción II; 7 inciso 1 
fracción III, 14 inciso 1; 15 inciso 1 fracciones I y VI, 16 inciso 1 fracción II y 18 fracciones XIX y 
XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, y 1, 2 y 11 fracciones IX, LXII y 
LXXXVII del Reglamento Interno de la Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado  
de Jalisco. 

II.5. La Titular de la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, Paola Lazo Corvera, 
Instancia Local Responsable asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con los artículos 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 25, fracción XXXIX 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y 1, 3 y 5 fracción XVIII del Reglamento 
Interno de la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Estado de Jalisco. 

II.6. El Director General del Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses Instancia Local Receptora, 
Gustavo Quezada Esparza, asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación, 
personalidad que acredita con el acuerdo de designación, del veintitrés de abril del dos mil 2019; con 
fundamento en los artículos 50, fracciones IX, XX y XXVI, 92 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 1,2,3, párrafo 1, fracción II, 4 fracciones I, V, X y XIX, 6, 66 numeral 1, fracción I, 69, 76, 77 y 
78, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 2, 13, 14 y 18 de la Ley Orgánica 
del Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, Dr. Jesús Mario Rivas Souza; artículos 17 y 18 del 
Reglamento Interno del Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses. 

II.7. No cuenta con la capacidad económica presupuestal, para aportar recursos en numerario. 

II.8. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Calle Pedro Moreno, 
número 281, Colonia Guadalajara Centro, Código Postal 44100, Guadalajara. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
siguiente modalidad: Diseño e implementación de un plan emergente para el acceso a la justicia con 
acciones para abatir el rezago de las carpetas de investigación en los delitos de violación simple y 
equiparada, lesiones dolosas, abuso sexual, violencia contra la mujer, tentativa de feminicidio, 
feminicidio y homicidio doloso de mujeres y niñas. 
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III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 

Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

III.6. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 

de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidio 

para el proyecto: AVGM/JAL/M2/SISEMH/58, que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos 

destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 

mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2021; y que se encuadra en la siguiente modalidad: 

No. Modalidad 

2 

Diseño e implementación de un plan emergente para el acceso a la justicia con acciones para 
abatir el rezago de las carpetas de investigación en los delitos de violación simple y equiparada, 
lesiones dolosas, abuso sexual, violencia contra la mujer, tentativa de feminicidio, feminicidio y 
homicidio doloso de mujeres y niñas.  

 

Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico que forma parte del 

presente instrumento jurídico, mismo que se realiza de acuerdo a lo establecido en el numeral Trigésimo 

primero de los LINEAMIENTOS, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de los 

recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 

anterior, "GOBERNACIÓN" asignará la cantidad de $2,557,500.00 (Dos millones quinientos cincuenta y siete 

mil quinientos pesos 00/100 M.N.), para el proyecto: AVGM/JAL/M2/SISEMH/58, aprobado por el COMITÉ en 

sesión permanente mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/051/25022021. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría de la 

Hacienda Pública en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad  

con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los  

siguientes datos: 

NOMBRE DEL BENEFICIARIO: Secretaría de la Hacienda Pública  

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA: Banco Nacional de México S.A. (Citybanamex)  

CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA (CLABE) DE 

18 DÍGITOS: 

002320701335045652  

NÚMERO DE CUENTA BANCARIA: 3504565  

TIPO DE CUENTA: Productiva  

TIPO DE MONEDA: Pesos  

NÚMERO DE SUCURSAL: 7013 

PLAZA: Guadalajara, Jalisco.  

FECHA DE LA APERTURA DE LA CUENTA: 14/06/2021  

PERSONAS AUTORIZADAS PARA EJERCER LOS 

RECURSOS: 

María Fernanda Arizmendi Sam 

Gloria Judith Ley Angulo 

Pablo Aguirre Ulloa 

Alejandro León Cruz Chi  
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Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

haya remitido a "GOBERNACIÓN" la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) prevista en el 

lineamiento Vigésimo Sexto de los LINEAMIENTOS. 

Una vez que "GOBERNACIÓN" haya transferido los recursos a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", este 

deberá emitir a través de la Secretaría de la Hacienda Pública la factura complemento CFDI en formato  

PDF y XML. 

Para "GOBERNACIÓN", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 

en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 

"GOBERNACIÓN". 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 

de los mismos en términos del PEF 2021, por lo que "GOBERNACIÓN" no será responsable por el retraso en 

la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias 

ajenas a "GOBERNACIÓN". El COMITÉ, comunicará oportunamente a las entidades federativas cualquier 

eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

"GOBERNACIÓN" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 

facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 

que éstas se comprometen a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a "GOBERNACIÓN" y de 

cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos y 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, "LAS PARTES" 

se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 

proyecto en términos del numeral Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 

gobierno estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 

subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "GOBERNACIÓN". Además de los previstos en los Lineamientos, 

"GOBERNACIÓN", a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 

SEGUNDA habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en términos del 

numeral Vigésimo quinto de los Lineamientos. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 

marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 

seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas  

por "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 
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QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". Además de los previstos en los 
Lineamientos: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 
presente Convenio de Coordinación. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2021. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres encargada 
de las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y a 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente por conducto del enlace designado a "GOBERNACIÓN" a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su 
debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS. 

l. En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a "GOBERNACIÓN", a más tardar el 14 de enero de 
2022, un Acta de cierre del proyecto, firmada por la Titular de la Secretaría de Igualdad Sustantiva 
entre Mujeres y Hombres y por el Titular de la Secretaría de la Hacienda Pública en la que se incluya 
los datos generales, objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; 
los principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de 
Coordinación, y el reporte de las acciones administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo 
al 31 de diciembre de 2021 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás 
documentos y requisitos que se establecen en el inciso o) del numeral Cuadragésimo de los 
LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el PEF 2021, 
y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 
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SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán: 

POR “GOBERNACIÓN” 

NOMBRE: Susana Vanessa Otero González. 

CARGO: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de 
la Violencia Feminicida 

DIRECCIÓN: Dr. José María Vértiz, número 852, PISO 5, Colonia Narvarte 
Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, 
Ciudad de México. 

TELÉFONO: 52098800 extensión 30367 

CORREO ELÉCTRONICO: sotero@segob.gob.mx 

POR “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

NOMBRE: Patricia Guadalupe Sandoval Martínez 

CARGO: Directora de Acceso de las Mujeres a la Justicia 

DIRECCIÓN: Calle Francisco de Quevedo número 169, Colonia Arcos Vallarta, 
Guadalajara, Jalisco. 

TELÉFONO: 3336792470 extensión 53305 

CORREO ELÉCTRONICO: patricia.sandovalmartinez@jalisco.gob.mx 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los responsables internos de las actividades 
encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de la Secretaría 
de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres informará a "GOBERNACIÓN" a través de la CONAVIM, con 
su debido soporte documental, dentro de los quince días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, 
a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio 
de Coordinación, los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el 
avance en el cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento y el inciso f) del numeral Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  
a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el Ejercicio Fiscal 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, previo a la presentación 
del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las disposiciones 
aplicables. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través de la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres. 

En el caso de "GOBERNACIÓN", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2021 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen el numeral 
Cuadragésimo octavo de los LINEAMIENTOS. 



Lunes 9 de agosto de 2021 DIARIO OFICIAL 9 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 
aviso por escrito y solicitar a "GOBERNACIÓN" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que "GOBERNACIÓN" otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA. - RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto "LAS PARTES" se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que "GOBERNACIÓN" 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
Segundo de los LINEAMIENTOS, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y 
ordenará al "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros 
a la Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a "GOBERNACIÓN", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Contraloría de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 
"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre "LAS PARTES", 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de éstos, los cuales deberán ser publicados 
en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2021. Lo anterior, no exime a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, 
y "LAS PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones 
aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos 
personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de 
transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el Diario Oficial 
Federación y en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, y entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción. 

"LAS PARTES" acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, 
inciso a) del PEF 2021. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de "GOBERNACIÓN". 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, el 24 de junio de 2021.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.-  
El Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Enrique Alfaro Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario General 
de Gobierno, Juan Enrique Ibarra Pedroza.- Rúbrica.- El Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida 
Morales.- Rúbrica.- La Secretaria de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, Titular de la Instancia 
Local Responsable, Paola Lazo Corvera.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público 
Descentralizado denominado Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses y Titular de la Instancia Local 
Receptora, Gustavo Quezada Esparza.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE ACCIONES DE 

COADYUVANCIA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES 

EN ESTADOS Y MUNICIPIOS 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación para la aplicación de acciones de 
coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y 
Municipios, y conforme al Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

Entidad federativa 

Estado Libre y Soberano de Jalisco  

 

a) Nombre del proyecto 

AVGM/JAL/M2/SISEMH/58 

 

b) Modalidad de acceso al subsidio 

No. Modalidad 

2 

Diseño e implementación de un plan emergente para el acceso a la justicia con acciones para abatir 
el rezago de las carpetas de investigación en los delitos de violación simple y equiparada, lesiones 
dolosas, abuso sexual, violencia contra la mujer, tentativa de feminicidio, feminicidio y homicidio 
doloso de mujeres y niñas. 

 

c) Fecha en que la entidad federativa solicita el subsidio 

28 de enero de 2021 

 

d) Instancia Local Responsable 

Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres  

 

e) Instancia Local Receptora 

Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses  

 

f) Monto aprobado: 

$ 2'557,500 (Dos millones, quinientos cincuenta y siete mil quinientos pesos 00/100 M.N)  

 

g) Aportación estatal. En términos del Lineamiento Octavo de los Lineamientos señalar el monto y 
el porcentaje que representa en la totalidad de la inversión.  

No cuenta con la capacidad presupuestal, para aportar los recursos en numerario. 

 

h) Fecha de inicio del proyecto 

01 de agosto de 2021 

 

i) Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2021 

31 de diciembre de 2021  
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Respecto al inciso j) del Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se estipula lo 
siguiente: 

I. MEDIDA QUE ATENDERÁ O BIEN LA PROPUESTA CONTENIDA EN LAS CONCLUSIONES DEL 
INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO A LA QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 37 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA, A LA CUAL CONTRIBUIRÁ EL PROYECTO. 

Medida del resolutivo de la AVGM: 

Fortalecer el Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses en los términos establecidos por el grupo de 
trabajo. El acceso a la justicia tiene dentro de sus auxiliares, los servicios médicos forenses cuyos informes 
periciales otorgan veracidad legal a las denuncias y testimonios de las víctimas de los delitos, en el caso 
de la violencia contra las mujeres estos dictámenes son fundamentales en virtud de la naturaleza de los 
actos delictivos en los que prevalece la soledad en la comisión de los mismos. 

Al respecto y sin dejar de lado la importancia de la labor que los servicios médico forenses tienen la 
procuración y administración de justicia en general, si es posible particularizar que, en el caso de la 
violencia contra las mujeres su intervención oportuna, expedita y especializada resulta fundamental para 
erradicar la revictimización y los posibles espacios de impunidad, por lo tanto, el estado deberá presentar 
una estrategia integral de fortalecimiento del Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses que incluya áreas 
especializadas en materia de violencia de género contra las mujeres. Esta medida se considera de 
carácter urgente ya que las debilidades institucionales ponen en riesgo a las mujeres de ser víctimas de 
violencia, en este caso institucional, al dejarlas desprotegidas ante actos que den como resultado 
impunidad en las capacidades ni la cultura institucional. 

En ese sentido, el Comité para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(Comité CEDAW) en su Recomendación General N° 33 ha establecido la necesidad de que los Estados 
cuenten con servicios eficientes relativos a la "reunión y conservación de las pruebas forenses en casos de 
violencia contra la mujer; y capaciten a un número suficiente de funcionarios forenses, de policía y jurídicos 
para investigar de manera competente los actos delictivos". 

Asimismo, es preciso mencionar que el adecuado funcionamiento de los servicios forenses es fundamental 
para el cumplimiento del deber de actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la 
violencia contra las mujeres consagrado en la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención Belem Do Para). Así lo manifestó la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en el caso González y otras ("Campo Algodonero") vs. México 
estableciendo que cuando se está frente a una muerte violenta de una mujer, "las autoridades estatales 
que conducen una investigación deben intentar como mínimo i) identificar a la víctima; ii) recuperar y 
preservar el material probatorio relacionado con la muerte, con el fin de ayudar en cualquier potencial 
investigación penal de los responsables; iii) identificar posibles testigos y obtener sus declaraciones en 
relación con la muerte que se investiga; iv) determinar la causa, forma lugar y momento de la muerte, y v) 
distinguir entre muerte natural, muerte accidental, suicidio y homicidio. Además, es necesario investigar 
exhaustivamente la escena del crimen, se deben realizar autopsias y análisis de restos humanos, en forma 
rigurosa, por profesionales competentes y empleando los procedimientos más apropiados". 

Conclusión del informe del grupo de trabajo: 

Sexta Conclusión El grupo de trabajo valora la existencia y autonomía del Instituto Jalisciense de Ciencias 
Forense (en adelante IJCF). Sin embargo, observó que no cuenta con recursos humanos y materiales 
suficientes para realizar las diligencias necesarias en los casos de feminicidio, homicidios de mujeres, 
desaparición de mujeres y violencia sexual. En este sentido, el grupo tuvo conocimiento que el IJCF se 
encuentra rebasado por la demanda de peritajes psicológicos, habiendo una lista de espera de un año. 

En consecuencia, se propone: Dotar al IJCF de la estructura que requiere para el desarrollo de sus 
actividades, presupuesto recursos humanos, materiales e institucionales para hacer su tarea eficiente. 
Particularmente, para fortalecer las investigaciones de los delitos cometidos en contra de las mujeres y las 
niñas en la entidad 

 

II. OBJETIVO GENERAL; 

Disminuir los tiempos de respuesta en la realización de dictámenes psicológicos y otros periciales en el 
proceso de integración de carpetas de investigación con perspectiva de género, priorizando aquellos 
municipios con población en situación de mayor vulnerabilidad. 
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III. OBJETIVOS ESPECÍFICOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN;  

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

Contratar personal 
especializado para 
disminuir los tiempos de 
respuesta en la 
realización de dictámenes 
psicológicos en el proceso 
de integración de carpetas 
de investigación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3- Fortalecer las 
investigaciones de los 
delitos cometidos en 
agravio de mujeres y 
niñas, a través de los 
peritajes. en las regiones 
de Costa Sur, Zona Norte, 
Región Valles, Región 
Sureste, Zona Centro, 
Zona Costa Norte y Zona 
Altos Norte. 
 

1.- Contratación eventual de personal 
especializado en perspectiva de 
género, con enfoque de derechos 
humanos, interculturalidad e 
interseccionalidad tales como: 
abogadas/os, antropólogas/os, 
sociólogas/os, psicólogas/os, y 
disciplinas afines. 
1.1. Seleccionar perfiles idóneos 
1.2. Recibir documentación 
1.3. Entrevista de profesionistas. 
 
2.- Habilitar a las y los profesionistas 
para la emisión de peritajes a través 
de los procesos, estándares y 
lineamientos que determine el Instituto 
Jalisciense de Ciencias Forenses 
(IJCF). 
3.Realizar diversos peritajes, 
ordenados por las y los Ministerios 
Públicos en las Carpetas de 
Investigación. 
Análisis de información criminal 
 

Número de peritos y 
médicos legistas 
contratados 
 Porcentaje de 
servicios forenses en 
casos de muertes 
violentas de mujeres, 
provistos conforme a 
la debida diligencia y 
perspectiva de 
género 
Número de peritos y 
médicos legistas 
capacitados en 
perspectiva de 
género 
Porcentaje de 
dictámenes 
psicosociales en que 
familiares, víctimas 
indirectas y/o 
personas conocidas 
proveen información 
para el desarrollo del 
dictamen. 
Porcentaje de 
peritajes en servicios 
forenses con 
perspectiva de 
género aplicados 
conforme a 
instrumentos de 
operación del 
Instituto Jalisciense 
de Ciencias 
Forenses. 

Contrato de Prestación de 
Servicios. 
Currículum Vitae 
Carpeta con documentos 
que acredite el perfil de las 
y los profesionistas. 
Carta de aceptación de las 
y los profesionistas 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lista de asistencia 
Evaluaciones. 
Constancia de habilitación 
emitida por el IJCF. 
 
 
 
 
Informes mensuales o 
bimestrales o semestrales. 
 

 

IV. CONJUNTO DE PASOS PARA DESARROLLAR EL PROYECTO (METODOLOGÍA); 

En la última década los índices de incidencia delictiva en lo general se han incrementado sustancialmente. De acuerdo 
con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública del INEGI, la tasa de incidencia 
delictiva a nivel nacional de 2010 a 2018 se incrementó en 24% (en 2010 se realizaron 30,535 delitos por cada 100 mil 
habitantes y en 2018 la cifra aumentó a 37,807 delitos). En el caso de Jalisco el incremento fue similar a lo nacional 
(23%), no obstante, en el 2018 la tasa de delitos por cada 100 mil habitantes fue mayor al índice nacional 
con 40,543 delitos. 

En la misma sintonía, pero en referencia a los delitos que podrían involucrar una o más razones de género (violación, 
abuso sexual infantil, violencia familiar, homicidio doloso de mujeres, feminicidio, acoso sexual, entre otros), el 
incremento también ha sido sustantivo; con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP) y de la Fiscalía Estatal contenidos en el reporte mensual de la estrategia estatal contra la violencia de género 
ante COVID- 19 “Quédate en Casa. Quédate Segura/Código Violeta”,1 el delito de violencia familiar ha crecido de 2015 
a 2020 en 64%, pasando de 8 382 a 13 732 averiguaciones previas y/o carpetas de investigación. Tan solo del 2019 al 
2020 hubo un crecimiento del 37% con casi 3 mil carpetas de investigación más. 

Como se ha documentado a nivel internacional, la pandemia por COVID-19 tuvo efectos adversos en el comportamiento 
de la problemática de violencia de género contra las mujeres, adolescentes y niñas, particularmente la familiar, derivado 
sí del periodo de cuarentena donde ellas tuvieron que compartir espacios de confinamiento por tiempos prolongados 
con agresores o posibles agresores, pero también del impacto negativo que la crisis sanitaria ha tenido en las 
economías nacionales y lo que ello ocasiona en los núcleos familiares. En Jalisco a través de la estrategia enunciada 

                                                 
1 Puede consultar el último reporte mensual al 31 de diciembre de 2020 en la siguiente liga: http://gobjal.mx/CodigoVioleta2020  
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hemos documentado que en el 2019, año inmediato anterior a la pandemia, se recibieron en promedio 31 denuncias 
diarias. Durante la pandemia el promedio incremento a 38 diarias (casi dos por hora) teniendo como punto máximo 41 
denuncias recibidas y mínimo con 19 (la semana de Navidad). Es importante acotar que del total de denuncias por 
violencia familiar, el 93% corresponden a víctimas mujeres. 

Lo anterior resulta relevante para el objetivo del presente proyecto dado que para los delitos que involucran una o más 
razones de género, los dictámenes periciales (psicológicos, psicosociales, ginecológicos, entre otros) son elementos 
fundamentales como medios de prueba en la integración de las carpetas de investigación y por lo tanto resultan 
esenciales para el acceso a la justicia de las mujeres, adolescentes y las niñas. Es decir, el incremento de los delitos 
que involucran una o más razones de género, implica indefectiblemente un incremento en la misma proporción o mayor 
en la demanda de peritajes forenses (porque una carpeta de investigación puede requerir más de un peritaje). Aunado a 
lo anterior la celeridad en la realización de los peritajes es central para dar cabal cumplimiento al principio internacional 
de debida diligencia para el acceso a la justicia de mujeres, adolescentes y niñas. 

Y como se ha documentado ya por el Grupo de Trabajo en el proceso de solicitud de la Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (AVGM) para el estado de Jalisco, los tiempos que implican la solicitud, elaboración y remisión de los 
dictámenes forenses para su integración en las carpetas de investigación son en la mayor parte de los casos, largos. Un 
ejemplo de ello es el tiempo de espera de una cita para dictamen psicológico forense de una mujer adulta que ha sido 
víctima de violencia por razón de género en el Área Metropolitana de Guadalajara (AMG), ha llegado a ser de más de 4 
meses. Lo que a su vez retrasa la integración de la carpeta de investigación, aumenta el riesgo de la víctima y retarda el 
acceso a la justicia. Por ello es que resulta central reforzar los servicios profesionales forenses para disminuir el tiempo 
de la cadena de procesos para la integración de la carpeta de investigación y por añadidura disminuir el tiempo para que 
una mujer pueda acceder a la justicia. 

Es importante señalar que el acceso de las mujeres, adolescentes y niñas a la justicia, no debe ser ciego a las múltiples 
discriminaciones que ellas viven y sufren por su condición, posición, situación o pertenencia a algún grupo poblacional. 
Hacemos referencia de manera particular a las mujeres de los pueblos originarios del estado de Jalisco. Si el acceso a 
la justicia para una mujer que habita en una zona urbana y que no se reconoce como mujer indígena es complejo, para 
una mujer indígena que no habla español y que vive una zona rural sin acceso a los principales servicios, es doble o 
triplemente complejo. Por ello nos resulta importante fortalecer los servicios forenses especializados en las regiones y/o 
municipios del estado con población femenina indígena.  

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en 
Jalisco contamos con 32,234 mujeres que hablan alguna lengua indígena. De ellas, el 81% (26,116) se concentra en 
nueve municipios, distribuidos centralmente en dos regiones, la Centro y la Norte con un enclave urbano en la región 
Costa Sierra Occidental en el municipio de Puerto Vallarta. De acuerdo con la cantidad de población femenina que habla 
lengua indígena, los municipios se organizan de la siguiente manera: Mezquitic (8 427), Zapopan (7 462), Bolaños (2 
044), Guadalajara (2 042), Tlajomulco de Zúñiga (1 923), San Pedro Tlaquepaque (1 523), Puerto Vallarta (1 489), 
Tonalá (676) y El Salto (530). 

Estos municipios además de concentrar la mayor cantidad de población femenina hablante de alguna lengua indígena, 
también comparten una situación crítica en relación a la violencia de género contra las mujeres. Recientemente, el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública publicó su más reciente informe sobre incidencia 
delictiva en relación a violencia contra las mujeres, donde determina que a diciembre del 2020, los municipios de Jalisco 
dentro del ranking de los 100 con mayor número de feminicidios (en escala nominal) fueron Zapopan (13), Guadalajara 
(12), Tlajomulco de Zúñiga (9), San Pedro Tlaquepaque (5), Tonalá (5) y El Salto (4). Cabe destacar que 
proporcionalmente (por cada 100 mil habitantes), son los municipios de El Salto (4) y Tlajomulco de Zúñiga (3) quienes 
presentar la mayor incidencia. En el caso de Puerto Vallarta en 2020 fue registrado un feminicidio. 

En lo que respecta a la región Norte (que circunscribe a los municipios de Bolaños y Mezquitic), de acuerdo con datos 
de la plataforma Seguridad Map2, en 2020 se registraron 2 feminicidios y los dos se sucedieron en el municipio de 
Mezquitic. Uno de ellos, el asesinato de Liliana Carrillo mujer indígena wixárika, fue ampliamente publicitado por OSCs y 
organismos internacionales, dada la serie de violaciones a los derechos humanos tanto de la víctima directa, como de 
las indirectas y de la propia comunidad, realizadas en el proceso de investigación por personal de la Fiscalía Estatal y 
del Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses. Al igual que los casos paradigmáticos de Mariana Lima Buendía y de 
Lesvy Berlín Rivera, el asesinato de Liliana Carrillo fue registrado originalmente como suicidio y no es hasta que la 
familia y OSCs acompañantes comienzan a evidenciar las acciones y omisiones en el proceso, que se reponen los 
actos de investigación y las diligencias forenses acreditando con base en evidencia las violaciones, acciones y 
omisiones señaladas, de lo que resultó la reclasificación del delito a feminicidio. Una de las omisiones más graves en el 
proceso de investigación fue la simulación de la necropsia por parte del profesional forense, así como la falta de 
dictámenes psicológicos y antropológicos de contexto. Estas actuaciones a toda luz violatorias de derechos humanos, 
derivaron en denuncias penales contra los servidores públicos implicados y en una recomendación de derechos 
humanos por parte de la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco hacía las dependencias involucradas del 
Gobierno del estado de Jalisco.3 

El caso de Liliana Carrillo evidencia la necesidad de contar con personal profesional y especializado en la perspectiva 
de género y los derechos humanos en toda la cadena procesal del acceso y procuración de justicia, en todos los delitos 
que involucren una o más razones de género.  

Para cubrir las necesidades de los municipios del Estado de Jalisco con alta densidad en relación a población de 
demanda como son: indígenas, comunidad LGBTTTIQ y migrantes temporales o población flotante considerados por la 
OMS y le CNDH como grupos vulnerables, es necesario de acuerdo a los protocolos estatales, nacionales e 
internacionales contar con especialistas para brindar la atención de forma integral en la administración y procuración de 
justicia coadyuvando en la emisión de dictámenes periciales con perspectiva de género.  

                                                 
2 Ver en https://seguridadmap.app.jalisco.gob.mx  
3 Puede ser consultada en esta liga: cedhj.org.mx/recomendaciones/emitidas/2020/Reco 25.2020.pdf 
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V. COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA; 

Cobertura demográfica varios municipios Grupo etario  

 

☒0 a 6 años 

☒7 a 11 años 

☒12 a 17 años 

☒18 a 30 años 

☒30 a 59 años 

☒60 años en 

adelante 

Nombre de los territorios El Grullo, Colotlán, Ameca, Zapotlán el Grande, 

San Pedro Tlaquepaque, Puerto Vallarta y 

Lagos de Moreno 

Tipo de población que se atiende 

 

☒Población de mujeres 

☐Población de hombres 

☐Servidoras y servidores públicos u 

operadores jurídicos 

 

En el caso de atender a población 

de mujeres, ¿El proyecto va 

dirigido para uno o varios grupos 

en mayor situación de 

vulnerabilidad? 

 

☒Niñas y adolescentes 

☒Adultas mayores 

☒Indígenas 

☒Migrantes y/o refugiadas 

☒Afromexicanas 

☐Desplazadas internas 

☒Con discapacidad 

☒LBTI+ 

☒Madres jefas de familia 

☐Usuarias de drogas 

☐En situación de calle 

☒Víctimas de violencia 

☒Familiares de víctimas 

☐Privadas de la libertad 

☐Otras (Especifique) 

  

 

VI. ACTORES ESTRATÉGICOS;  

Actor Tipo de participación 

Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses Receptora 

 

VII. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS,  

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Bajo índice en la acreditación de la habilitación Elección de perfiles idóneos 

 

VIII. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES; 

Actividades 
Concepto de 

gasto 
Mes 1 

Agosto 

Mes 2 

Septiembre 

Mes 3 

Octubre 

Mes 4 

Noviembre 

Mes 5 

Diciembre 

Contratación de 
Peritas y Peritos  

Contratación 
eventual  

☒ ☒ ☒ ☐ ☐ 

Formación 
especializada  

  ☒ ☒ ☒ ☐ ☐ 

Operatividad   ☒ ☒ ☒ ☒ ☒ 

Informes 
bimestrales  

 ☐ ☒ ☐ ☒ ☐ 
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PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONA(S) FÍSICAS O MORALES 
QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS. 

Respecto al inciso k) del Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se estipula lo 
siguiente: 

i. Tipo de perfil requerido: 

Prestador de Servicios Profesionales 

 

ii. Áreas de especialización requerida: 

ÁREAS DE ESPECIALIZACIÓN 
AÑOS DE EXPERIENCIA MINIMA 

REQUERIDA 
GRADO O NIVEL DE 
ESPECIALIZACIÓN 

Psicología 2 años Licenciatura 

Criminalística 2 años Licenciatura 

Medicina Legal 2 años Licenciatura 

 

PROYECCIÓN DE COSTO DEL PROYECTO 

Respecto al inciso l) del Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se estipula lo 
siguiente: 

Cronograma de actividades y gasto. 

Actividades Concepto de gasto 

Mes 

Mes 1 

Agosto 

Mes 2 

Septiembre 

Mes 3 

Octubre 

Mes 4 

Noviembre 

Mes 5 

Diciembre 

Monto con IVA 

incluido 

1.- Contratación eventual de 

personal especializado en 

perspectiva de género, con 

enfoque de derechos humanos, 

interculturalidad e 

interseccionalidad tales como: 

abogadas/os, antropólogas/os, 

sociólogas/os, psicólogas/os, y 

disciplinas afines. 

1.1. Seleccionar perfiles idóneos 

1.2. Recibir documentación 

1.3. Entrevista de profesionistas.  

Contratación de 

profesionistas 
511,500 511,500 511,500 511,500 511,500 2,557,500.00 

2.- Habilitar a las y los 

profesionistas para la emisión de 

peritajes a través de los 

procesos, estándares y 

lineamientos que determine el 

Instituto Jalisciense de Ciencias 

Forenses (IJCF). 

      0.0 

3.Realizar diversos peritajes, 

ordenados por las y los 

Ministerios Públicos en las 

Carpetas de Investigación. 

Análisis de información criminal 

      0.0 

Dos millones quinientos cincuenta y siete mil quinientos pesos 00/100 M.N. 2,557,500.00 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal lo rubrican en cuatro ejemplares en 
términos del numeral trigésimo de los lineamientos, el Anexo Técnico del Convenio de Coordinación para el 
otorgamiento del subsidio para la realización del proyecto AVGM/JAL/M2/SISEMH/58, en la Ciudad de 
México, a 24 de junio de 2021. 



Lunes 9 de agosto de 2021 DIARIO OFICIAL 17 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Jalisco, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para el Proyecto AVGM/JAL/M2/SISEMH/68, en la Modalidad No. 2 Diseño e 
implementación de un plan emergente para el acceso a la justicia con acciones para abatir el rezago de las carpetas 
de investigación en los delitos de violación simple y equiparada, lesiones dolosas, abuso sexual, violencia contra la 
mujer, tentativa de feminicidio, feminicidio y homicidio doloso de mujeres y niñas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "GOBERNACIÓN"; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO (CONAVIM) REPRESENTADA POR SU 

TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, 

REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR, ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 

DE GOBIERNO, JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, EL SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA, JUAN PARTIDA 

MORALES; LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES, PAOLA 

LAZO CORVERA, Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE; Y EL DIRECTOR GENERAL DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO, JOSÉ DE JESÚS 

MÉNDEZ DE LIRA, TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RECEPTORA; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 

EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL GOBIERNO DEL ESTADO", Y CUANDO 

ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en lo sucesivo (LGAMVLV) regula 
en su Título II, Modalidades de la Violencia, Capítulo V, de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres, cuyo objetivo fundamental es garantizar su seguridad, detener la violencia en 
su contra y eliminar las desigualdades que agravian sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

Corresponde al Gobierno Federal, a través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, 
al respecto notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la entidad federativa de que se trate con la finalidad 
de detenerla y erradicarla, a través de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por 
"GOBERNACIÓN" en el ámbito federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres 
en todo el país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para 
coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del fenómeno, y en la promoción de los derechos 
humanos de las mujeres en el Estado de Jalisco. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN” la CONAVIM con el objeto de ejercer las 
atribuciones que la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, en lo sucesivo (PEF 2021), 
publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2020, señala que los recursos asignados para la implementación 
de medidas que atiendan los estados y municipios que cuenten con la AVGM, Capítulo 4000, Concepto 4300, 
partida 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, ascienden a $121,313,741.00 (Ciento 
veintiún millones trescientos trece mil setecientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 
sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión 
la población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever 
la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 
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De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos 
de las entidades federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos 
órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se 
destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan 
devengado. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará recursos previstos en el 
PEF 2021, para que se otorguen y apliquen en las entidades federativas y en la Ciudad de México en las que 
se ha decretado la Alerta de Violencia de Genero contra las Mujeres, para atender las acciones descritas, 
conforme a los siguientes: 

De conformidad con el oficio Formato 1. Solicitud de subsidio de fecha 28 de enero de 2021, suscrito por 
Paola Lazo Corvera en su carácter de Secretaria de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres y titular de 
la Instancia Estatal Responsable, la Entidad Federativa solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM recursos 
federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: AVGM/JAL/M2/SISEMH/68. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en estados y municipios, para el Ejercicio Fiscal 2021, en lo 
sucesivo (LINEAMIENTOS), el Comité de Evaluación de Proyectos, en lo sucesivo (COMITÉ) determinó viable 
el proyecto presentado, por lo que autorizó la cantidad de $937,938.24 (Novecientos treinta y siete mil 
novecientos treinta y ocho pesos 24/100 M.N.), para la ejecución del proyecto AVGM/JAL/M2/SISEMH/68. 
Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante oficio No. CNPEVM/CAAEVF/117/2021 de fecha 
26 de febrero de 2021. 

La Entidad Federativa se compromete a llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los 
LINEAMIENTOS y, en su caso, los Acuerdos que emita el Comité a través de la CONAVIM. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB.  

I.3. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de "GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4. La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Constancia de Suficiencia Presupuestaria 314917. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle de Doctor José María Vértiz Número 852, piso 5, 
Colonia Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte 
integrante de la Federación. 
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II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Jalisco, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, Enrique Alfaro Ramírez, quien 
cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los artículos 36 y 50 fracción 
XVIII de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 2 inciso 1 y 4 inciso 1 fracciones I, II, III, XI y 
XIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría General de 
Gobierno, Juan Enrique Ibarra Pedroza, con fundamento en los artículos 46 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 2 incisos 2 y 3; 3 inciso 1 fracción 1, 5 inciso 1 fracción II; 7 inciso 1 
fracción III; 14 inciso 1; 15 inciso 1 fracciones I y VI; 16 inciso 1 fracción I y 17 inciso 1 fracciones I y 
XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, y 1, 3 y 4 del Reglamento Interno 
de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco. 

II.4. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de la 
Hacienda Pública, Juan Partida Morales con fundamento en los artículos 46 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 2 incisos 2 y 3; 3 inciso 1 fracción I; 5 inciso 1 fracción II; 7 inciso 1 
fracción III, 14 inciso 1; 15 inciso 1 fracciones I, y VI; 16 inciso 1 fracción II y 18 fracciones XIX y 
XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, y 1, 2 y 11 fracciones IX, LXII y 
LXXXVII del Reglamento Interno de la Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado  
de Jalisco. 

II.5. La Titular de la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, (Instancia Local 
Responsable), Paola Lazo Corvera, asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación, 
de conformidad con los artículos 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 25, fracción 
XXXIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y el 1, 3 y 5 fracción XVIII del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Estado  
de Jalisco. 

II.6. El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud Jalisco, 
José de Jesús Méndez de Lira, asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 78 numeral 1 fracción II inciso a) de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y 3 fracción XI, 10, fracciones I y XI, de la Ley del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, cargo que acredita a través del 
nombramiento de fecha 01 de febrero de 2020 otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado 
de Jalisco. 

II.7. No cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos en numerario. 

II.8. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Calle Pedro Moreno, 
número 281, Colonia Guadalajara Centro, Código Postal 44100, Guadalajara. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
siguiente modalidad: Diseño e implementación de un plan emergente para el acceso a la justicia con 
acciones para abatir el rezago de las carpetas de investigación en los delitos de violación simple y 
equiparada, lesiones dolosas, abuso sexual, violencia contra la mujer, tentativa de feminicidio, 
feminicidio y homicidio doloso de mujeres y niñas. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

III.6. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidio 
para el proyecto: AVGM/JAL/M2/SISEMH/68, que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos 
destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 
mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2021; y que se encuadra en la siguiente modalidad: 

No. Modalidad 

2 

Diseño e implementación de un plan emergente para el acceso a la justicia con acciones para 
abatir el rezago de las carpetas de investigación en los delitos de violación simple y equiparada, 
lesiones dolosas, abuso sexual, violencia contra la mujer, tentativa de feminicidio, feminicidio y 
homicidio doloso de mujeres y niñas. 

 

Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico que forma parte del 
presente instrumento jurídico, mismo que se realiza de acuerdo a lo establecido en el numeral Trigésimo 
primero de los LINEAMIENTOS, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de los 
recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, "GOBERNACIÓN" asignará la cantidad de $937,938.24 (Novecientos treinta y siete mil novecientos 
treinta y ocho pesos 24/100 M.N.), para el proyecto: AVGM/JAL/M2/SISEMH/68, aprobado por el COMITÉ en 
sesión permanente mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/054/25022021. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría de la 
Hacienda Pública en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad  
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los  
siguientes datos: 

NOMBRE DEL BENEFICIARIO: Secretaría de la Hacienda Pública.  

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA: Banco Nacional de México S.A. 

CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA (CLABE) DE 
18 DÍGITOS: 

002320701335044255  

NÚMERO DE CUENTA BANCARIA: 7013-3504425  

TIPO DE CUENTA: Productiva  

TIPO DE MONEDA: Moneda Nacional Pesos 

NÚMERO DE SUCURSAL: 7013  

PLAZA: Guadalajara, Jalisco  

FECHA DE LA APERTURA DE LA CUENTA: 22/03/2021 

PERSONAS AUTORIZADAS PARA EJERCER LOS 
RECURSOS: 

Juan Partida Morales, 

María Fernanda Arizmendi Sam 

Gloria Judith Ley Ángulo 

Pablo Aguirre Ulloa 

Alejandro León Cruz Chi  

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
haya remitido a "GOBERNACIÓN" la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) prevista en el 
lineamiento Vigésimo Sexto de los LINEAMIENTOS. 
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Una vez que "GOBERNACIÓN" haya transferido los recursos a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", este 
deberá emitir a través de la Secretaría de la Hacienda Pública la factura complemento CFDI en formato  
PDF y XML. 

Para "GOBERNACIÓN", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 
"GOBERNACIÓN". 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos en términos del PEF 2021, por lo que "GOBERNACIÓN" no será responsable por el retraso en 
la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias 
ajenas a "GOBERNACIÓN". El COMITÉ, comunicará oportunamente a las entidades federativas cualquier 
eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

"GOBERNACIÓN" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que éstas se comprometen a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a "GOBERNACIÓN" y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, "LAS PARTES" 
se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto en términos del numeral Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
gobierno estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "GOBERNACIÓN". Además de los previstos en los Lineamientos, 
"GOBERNACIÓN", a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en términos del 
numeral Vigésimo quinto de los Lineamientos. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas  
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". Además de los previstos en los 
Lineamientos: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 
presente Convenio de Coordinación. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2021. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 
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d. Realizar por conducto de la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres encargada 
de las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y a 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente por conducto del enlace designado a "GOBERNACIÓN" a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su 
debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS. 

l. En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a "GOBERNACIÓN", a más tardar el 14 de enero de 
2022, un Acta de cierre del proyecto, firmada por la Titular de la Secretaría de Igualdad Sustantiva 
entre Mujeres y Hombres y por el Titular de la Secretaría de la Hacienda Pública en la que se incluya 
los datos generales, objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; 
los principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de 
Coordinación, y el reporte de las acciones administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo 
al 31 de diciembre de 2021 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás 
documentos y requisitos que se establecen en el inciso o) del numeral Cuadragésimo de los 
LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el PEF 2021, 
y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán: 

POR “GOBERNACIÓN” 

NOMBRE: Susana Vanessa Otero González. 

CARGO: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de 
la Violencia Feminicida 

DIRECCIÓN: Doctor José María Vértiz, número 852, Piso 5, Colonia Narvarte 
Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, 
Ciudad de México. 

TELÉFONO: 52098800 extensión 30367 

CORREO ELÉCTRONICO: sotero@segob.gob.mx 
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POR “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

NOMBRE: Patricia Guadalupe Sandoval Martínez 

CARGO: Directora de Acceso de las Mujeres a la Justicia 

DIRECCIÓN: Calle Francisco de Quevedo número 169, Colonia Arcos Vallarta, 

Guadalajara, Jalisco. 

TELÉFONO: 3320141267 extensión 53305 

CORREO ELÉCTRONICO: patricia.sandovalmartinez@jalisco.gob.mx 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 

presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los responsables internos de las actividades 

encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 

las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de la Secretaría 

de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres informará a "GOBERNACIÓN" a través de la CONAVIM, con 

su debido soporte documental, dentro de los quince días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, 

a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio 

de Coordinación, los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el 

avance en el cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de 

conformidad con este instrumento y el inciso f) del numeral Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  

a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 

carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 

ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 

federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 

en el Ejercicio Fiscal 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, previo a la presentación 

del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las disposiciones 

aplicables. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 

través de la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres. 

En el caso de "GOBERNACIÓN", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no erogue 

los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 

diciembre de 2021 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen el numeral 

Cuadragésimo octavo de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 

disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 

aviso por escrito y solicitar a "GOBERNACIÓN" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 

Una vez que "GOBERNACIÓN" otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM 

copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 
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DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto "LAS PARTES" se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que "GOBERNACIÓN" 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
Segundo de los LINEAMIENTOS, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y 
ordenará al "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros 
a la Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a "GOBERNACIÓN", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Contraloría de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre "LAS PARTES", 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de éstos, los cuales deberán ser publicados 
en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2021. Lo anterior, no exime a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 
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DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 

por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" Se comprometen a cumplir con las disposiciones 

que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, 

y "LAS PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 

por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 

Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 

instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones 

aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos 

personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de 

transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el Diario Oficial 

Federación y en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, y entrará en vigor a partir de la fecha 

de su suscripción. 

"LAS PARTES" acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, 

inciso a) del PEF 2021. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de "GOBERNACIÓN". 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 

notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 

señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 

en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 

días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, el 24 de junio de 2021.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 

Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada 

Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.-  

El Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Enrique Alfaro Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario General 

de Gobierno, Juan Enrique Ibarra Pedroza.- Rúbrica.- El Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida 

Morales.- Rúbrica.- La Secretaria de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres y Titular de la Instancia 

Local Responsable, Paola Lazo Corvera.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público 

Descentralizado denominado Servicios de Salud Jalisco y Titular de la Instancia Local Receptora, José de 

Jesús Méndez de Lira.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE ACCIONES DE 

COADYUVANCIA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES 

EN ESTADOS Y MUNICIPIOS 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación para la aplicación de acciones de 
coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y 
Municipios, y conforme al Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

Entidad federativa 

Estado Libre y Soberano de Jalisco  

 

a) Nombre del proyecto 

AVGM/JAL/M2/SISEMH/68 

 

b) Modalidad de acceso al subsidio 

No. Modalidad 

2 

Diseño e implementación de un plan emergente para el acceso a la justicia con acciones para 
abatir el rezago de las carpetas de investigación en los delitos de violación simple y equiparada, 
lesiones dolosas, abuso sexual, violencia contra la mujer, tentativa de feminicidio, feminicidio y 
homicidio doloso de mujeres y niñas. 

 

c) Fecha en que la entidad federativa solicita el subsidio 

28 de enero de 2021 

 

d) Instancia Local Responsable 

Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres 

 

e) Instancia Local Receptora 

OPD Servicios de Salud Jalisco 

 

f) Monto aprobado: 

$ 937,938.24 (Novecientos treinta y siete mil novecientos treinta y ocho pesos 24/100 M.N.) 

 

g) Aportación estatal. En términos del Lineamiento Octavo de los Lineamientos señalar el monto y 
el porcentaje que representa en la totalidad de la inversión.  

No cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar recursos en numerario. 

 

h) Fecha de inicio del proyecto 

01 de agosto de 2021 

 

i) Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2021 

31 de diciembre de 2021 
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Respecto al inciso j) del Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se estipula lo 
siguiente: 

I. MEDIDA QUE ATENDERÁ O BIEN LA PROPUESTA CONTENIDA EN LAS CONCLUSIONES DEL 
INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO A LA QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 37 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA, A LA CUAL CONTRIBUIRÁ EL PROYECTO. 

Medida del resolutivo: 

Garantizar en toda su dimensión la correcta aplicación de la NOM-046-SSA2- 2005, en virtud de ser ésta una norma 
mexicana de aplicación obligatoria en todo el Estado mexicano. Al respecto y en coordinación con las autoridades 
sanitarias federales deberá proveerse del personal y material médico y hospitalario suficiente para garantizar el servicio 
de forma tal que los protocolos de actuación sean debidamente ejecutados respetando los derechos de las mujeres 
víctimas de violencia sexual erradicando cualquier acto de revictimización o negativa a recibir los servicios médicos y de 
investigación conducentes implementando las acciones necesarias para que toda mujer, adolescente y niña víctima de 
violación sexual o abuso sexual infantil tenga conocimiento y se garantice, en su caso, su derecho a acceder al mismo. 
Lo anterior en cumplimiento de la recomendación emitida por el Comité CEDAW en sus Observaciones finales respecto 
de Noveno Informe periódico de México, la cual indica que el Estado mexicano debe armonizar las leyes federales y 
estatales pertinentes con la Ley General de Víctimas y la Norma Oficial Mexicana NOM-046- SSA2-2005, sobre la 
violencia familiar, sexual y contra las mujeres, e informe y capacite adecuadamente al personal médico para que pueda 
ofrecer atención especializada a las mujeres y las niñas víctimas de la violencia sexual, lo que 21 comprende la 
prestación de servicios esenciales de anticoncepción de emergencia y aborto 

Conclusión del informe del grupo de trabajo: 

Implementar y reforzar la capacitación en la aplicación de la NOM-046, en materia de derechos humanos y derechos de 
las usuarias, con perspectiva de género, interculturalidad y juventudes, dirigido a las y los prestadores de servicios de 
salud de urgencias y de gineco-obstetricia, particularmente dirigidos al personal médico y de enfermería que está en 
contacto directo con las usuarias. El objetivo es que este personal desarrolle las habilidades y competencias necesarias 
para la aplicación de la NOM-046 y asegurar un trato respetuoso, competente culturalmente y apegado a los 76 
derechos de las pacientes. En este sentido, se debe garantizar que los programas incluyan los mecanismos de 
seguimiento, evaluación y certificación del personal.  

 

II. OBJETIVO GENERAL; 

Garantizar a las mujeres víctimas de violencia familiar y sexual el acceso y aplicación de la NOM-046, por parte de 
personal médicas y médicos de salud, no objetores de conciencia, brindando un trato con enfoque de derechos 
humanos, perspectiva de género, interculturalidad a través de mecanismos de seguimiento evaluación y certificación de 
personal. 

 

III. OBJETIVOS ESPECÍFICOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN. 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

1. Garantizar la presencia de 
personal médica y médico que 
implemente la NOM 046 
 
 
 
 
 
 
2. Erradicar cualquier acto de 
revictimización o negativa a 
brindar los servicios médicos 
por parte del personal médica o 
médico, a mujeres víctimas de 
violencia familiar o sexual. 
 

1.1 Contratación de personal de 
médicos y médicas no objetores 
de conciencia 
1.1. Seleccionar perfiles idóneos 
1.2. Recibir documentación 
1.3. Entrevista de profesionistas.
 
 

2.1 Solicitar recurso para: Abatir 
el rezago en carpetas de 
investigación a través de la 
contratación de médicas y 
médicos ginecobstetras. 
  

1.1 Número de médicas y 
médicos contratados 
 
Número de protocolos NOM 046 
aplicados 
 
Porcentaje de mujeres 
denunciantes de violación o 
abuso sexual infantil que son 
remitidas para atención integral 
de la salud conforme a la NOM 
046 en relación total. 
Porcentaje de mujeres 
atendidas por violación y abuso 
sexual infantil en el Sector Salud 
referidas por la Fiscalía del 
Estado en relación al total. 
Porcentaje de mujeres 
solicitantes de IVE por violación 
que reciben el procedimiento. 
Porcentaje de mujeres que 
reciben el procedimiento de 
interrupción legal del embarazo 
conforme al Programa Estatal 
para la Interrupción Legal del 
Embarazo (Programa ILE) en 
los Servicios de Salud del 
Estado de Jalisco 

1.1 Contrato de Prestación de 
Servicios. 
Currículum Vitae 
Carpeta con documentos que 
acredite el perfil de las médicos 
y médicos 
Carta de aceptación de médicos 
y médicas. 
2.1 Informe de Actividades. 
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IV. CONJUNTO DE PASOS PARA DESARROLLAR EL PROYECTO (METODOLOGÍA);  

A nivel nacional la aplicación efectiva de la NOM-046-SSA2-2005 y el acceso al aborto incluso dentro de las causales 
legales por entidad federativa, se ha enfrentado a una serie de obstáculos que derivan de la subjetividad de quiénes 
aplican estos procedimientos médicos. Es decir, el derecho a la salud y a una vida libre de violencia de las mujeres, 
adolescentes y niñas que han sido víctimas de violencia por razón de género, particularmente de violencia familiar y 
sexual, ha estado sujeto a la interpretación subjetiva del personal de salud por lo que la objeción de conciencia se ha 
convertido en el asidero para la no aplicación no sólo de la interrupción voluntaria del embarazo sino también del 
protocolo médico e integral que involucra la aplicación de la NOM-046-SSA2-2005. 

En octubre de 2017, a través de una reforma a la Ley General de Salud, se normó la objeción de conciencia señalando 
que el personal de salud podría excusarse de realizar los procedimientos médicos que pudiesen ir contra sus 
convicciones morales; si bien la reforma refiere que esta situación no deberá poner en riesgo el derecho a la salud de 
las personas, en lo que respecta a la violencia de género contra las mujeres y particularmente a la sexual, a nivel 
nacional se ha documentado ampliamente a través de recomendaciones en materia de derechos humanos y de casos 
denunciados por OSCs y colectivas, que cuando las mujeres víctimas de violencia sexual deciden buscar atención, en 
muchas de las ocasiones o les es negada o son revictimizadas al momento de buscar acceder a la interrupción 
voluntaria del embarazo. 

Esta situación también fue ampliamente documentada por el Grupo de Trabajo en su proceso de solicitud de la Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM). Ya con la AVGM declarada y con los trabajos en las mesas técnicas 
derivadas del Plan Estratégico llevadas a cabo durante 2019 y 2020, se ha vuelto a poner sobre la mesa no sólo la 
necesidad de que todas las mujeres, adolescentes y niñas que habitan y transitan el estado de Jalisco, en todos los 
municipios y regiones, cuenten con servicios especializados e integrales para la correcta implementación de la NOM-
046-SSA2-2005 y del Programa Estatal para la Interrupción Legal del Embarazo (Programa ILE), sino que estos 
servicios sean otorgados por personal de salud no objetor de conciencia. 

Si bien ha habido avances sustantivos en el personal de salud que se acredita como no objetor de conciencia (en 2017 
se contabilizaban apenas 8 personas y para 2019 se habían acreditado 136 personas), aún resulta insuficiente porque 
la mayor parte se concentran en las regiones sanitarias que cubren el Área Metropolitana de Guadalajara (AMG). 

Aunado a lo anterior, en los últimos años hemos observado que la problemática de violencia de género contra las 
mujeres se ha recrudecido: esta situación puede explicarse por múltiples factores, uno de ellos y el que consideramos 
de mayor trascendencia es la incidencia de violencia sistemática y ultraespecializada derivada de la política pública de 
seguridad contra el crimen organizado y el incremento del flujo de armas de fuego, que ha acentuado también los ciclos 
violentos contra la población en mayor situación de vulnerabilidad, entre ellas las mujeres, adolescentes y niñas. Ello lo 
podemos constatar a través del número de averiguaciones previas o carpetas de investigación de los delitos que 
involucran una o más razones de género, particularmente el delito de violencia familiar, violación y abuso sexual infantil.1

Con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) y de la Fiscalía Estatal 
contenidos en el reporte mensual de la estrategia estatal contra la violencia de género ante COVID- 19 “Quédate en 
Casa. Quédate Segura/Código Violeta”,2 el delito de violencia familiar ha crecido de 2015 a 2020 en 64%, pasando de 
8 382 a 13 732 averiguaciones previas y/o carpetas de investigación. Tan solo del 2019 al 2020 hubo un crecimiento del 
37% con casi 3 mil carpetas de investigación más. 

Además, como se ha documentado a nivel internacional, la pandemia por COVID-19 tuvo efectos adversos en el 
comportamiento de la problemática de violencia de género contra las mujeres, adolescentes y niñas, particularmente la 
familiar, derivado sí del periodo de cuarentena donde ellas tuvieron que compartir espacios de confinamiento por 
tiempos prolongados con agresores o posibles agresores, pero también del impacto negativo que la crisis sanitaria ha 
tenido en las economías nacionales y lo que ello ocasiona en los núcleos familiares. En Jalisco a través de la estrategia 
enunciada hemos documentado que, en el 2019, año inmediato anterior a la pandemia, se recibieron en promedio 31 
denuncias diarias. Durante la pandemia el promedio incremento a 38 diarias (casi dos por hora) teniendo como punto 
máximo 41 denuncias recibidas y mínimo con 19 (la semana de Navidad). Es importante acotar que, del total de 
denuncias por violencia familiar, el 93% corresponden a víctimas mujeres.3 

En relación a dos de los delitos centrales dentro del catálogo de delitos sexuales, la violación y el abuso sexual infantil, 
también se han presentado aumentos sustantivos, y de manera mucho más marcada cuando las víctimas son personas 
menores de edad. Con datos de la Fiscalía Estatal en la plataforma de SeguridadMap4 sobre el delito de abuso sexual 
infantil, de 2013 a 2020 la incidencia ha crecido en 152%, pasando de registrar dos delitos por día al registro de 5 en el 
último año, y ello considerando que este tipo de delito es de oculta realización y bajo índice de denuncia. 

                                                 
1 Si bien de conformidad con los estándares internacionales en materia de acceso de las mujeres, adolescentes y niñas a la justicia, debería 
de considerarse como violación, la agresión sexual a mujeres menores de edad, en el Código Penal del estado de Jalisco aún se encuentra 
tipificada de manera diferenciada como abuso sexual infantil. 
2 Puede consultar el último reporte mensual al 31 de diciembre de 2020 en la siguiente liga: http://gobjal.mx/CodigoVioleta2020 
3 Ibid.  
4 Ver en https://seguridadmap.app.jalisco.gob.mx 
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Lo anterior resulta relevante para el objetivo del presente proyecto ya que las instancias de acceso y procuración de 
justicia deben trabajar de la mano de las instancias médicas y de atención integral a víctimas para hacer efectivos sus 
derechos consagrados tanto en la Constitución, las Leyes General y estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, el Código Nacional de Procedimientos Penales, las Leyes General y estatal de Víctimas y la NOM-046-
SSA2-2005. 

En este sentido, otorgar atención integral especializada entre las que se incluye la médica y el acceso al aborto seguro y 
en condiciones dignas, forma parte de los derechos de las mujeres, adolescentes y niñas víctimas de violencia y una 
forma de asegurar el ejercicio efectivo de este derecho es a través de la contratación de personal profesional con 
formación especializante en perspectiva de género y derechos humanos, desde una visión intercultural e interseccional 
y que indefectiblemente sea no objetor de conciencia. Por ello buscamos contratar por lo menos un/a médica/o no 
objetor de conciencia por región sanitaria para que pueda ser quien se encargue de dirigir los trabajos de las Unidades 
Especializadas y de la correcta implementación de la NOM-046-SSA2-2005 y del Programa Estatal ILE, para que así 
todas las mujeres, adolescentes y niñas, que han sido víctimas de violencia por razón de género que habitan y transitan 
todos los rincones del estado de Jalisco puedan hacer efectivo su derecho a la atención integral, médica, a la salud y al 
aborto. 

Es por ello que se propone la contratación de personal para la aplicación de la NOM 046, en virtud de que se debe 
seguir un protocolo de actuación para las instituciones de salud con un enfoque de género e integral, con la finalidad de 
brindar atención inmediata a las víctimas de violencia sexual, al catalogarse como urgencias médicas. 

La contratación de médicas y médicos no objetores de conciencia garantiza la debida diligencia y el actuar 
oportunamente para brindar una atención de calidad a la víctima por parte del personal incluyendo a quienes ocupan los 
puestos de toma de decisiones para garantizar a las víctimas el derecho a la salud. 

Aplicación del Programa ILE: Las instituciones prestadoras de servicios médicos deben garantizar establecimientos, 
bienes y servicios de salud que cuenten con condiciones sanitarias adecuadas, con personal médico profesional y 
capacitado, con los equipos médicos y medicamentos esenciales y en condiciones óptimas, para brindar los servicios de 
interrupción del embarazo, así como garantizar contar con personal médico gineco-obstetra no objetor de conciencia, 
capacitado en los métodos de interrupción del embarazo. 

Para acceder a la Interrupción Legal del Embarazo se tienen considerados los siguientes supuestos: 

• Cuando el embarazo sea resultado de una violación 

• Cuando de no provocarse el aborto la mujer embarazada corra peligro de muerte o de grave daño a su salud 

En caso de embarazo por violación las instituciones públicas prestadoras de servicios de atención médica, deberán 
prestar servicios de aborto médico a solicitud de la víctima interesada, en caso de ser menor de edad, a solicitud de su 
padre y/o su madre, o a falta de éstos, de su tutor o conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. En todos los 
casos se deberá brindar a la víctima, en forma previa a la intervención médica, información completa sobre los posibles 
riesgos y consecuencias del aborto, a efecto de garantizar que la decisión de la víctima sea una decisión informada 
conforme a las disposiciones aplicables. Se deberá respetar la objeción de conciencia del personal médico y de 
enfermería encargados del procedimiento. 

Contratación de personal para garantizar la correcta aplicación del Programa ILE, realizar una atención de calidad, 
aceptable desde la perspectiva de la diversidad cultural, sensible al género y apropiada al punto de vista científico y 
médico respetando la confidencialidad de quien lo solicite. 

La contratación de médicos y médicas no objetores de conciencia garantiza que las unidades de salud responsables de 
aplicar el Programa ILE tengan mínimo un equipo básico (médico/a, enfermera/o, psicóloga/o, trabajo social) capacitado 
para la atención asimismo contar con un médico o una médica responsable del programa ILE por cada unidad de salud 
capacitada en el tema. 

Modalidad 2: 

Diseño e implementación de un plan emergente para el acceso a la justicia con acciones para abatir el rezago de las 
carpetas de investigación en los delitos de violación simple y equiparada, lesiones dolosas, abuso sexual, violencia 
contra la mujer, tentativa de feminicidio, feminicidio y homicidio doloso de mujeres y niñas. 

Proyecto: 

Fortalecer unidades especializadas policiales para atención y orientación especializada, a través de la contratación de 
personal de abogacía, trabajo social y psicología a través de la contratación de Médicos Gineco Obstetras, para el 
reforzamiento de la atención en las siguientes Unidades: 

 Hospital Regional Puerto Vallarta. 

 Hospital General de Occidente. 

 Unidad Especializada para la Atención Obstétrica y Neonatal Guadalajara (Hospital de la Mujer). 
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V. COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA; 

Cobertura demográfica varios municipios Grupo etario  

Seleccionar todas las 
opciones que coincidan 

 

X 0 a 6 años 

X 7 a 11 años 

X 12 a 17 años 

X 18 a 30 años 

X 30 a 59 años 

X 60 años en adelante 

Nombre de los territorios Guadalajara y Puerto 

Vallarta 

Tipo de población que se atiende 

Seleccionar todas las opciones 
que coincidan 

X Población de mujeres 

☐Población de hombres 

☐Servidoras y servidores 

públicos u operadores 

jurídicos 

 

En el caso de atender a población 

de mujeres, ¿El proyecto va 

dirigido para uno o varios grupos 

en mayor situación de 

vulnerabilidad? 

Seleccionar todas las opciones 
que coincidan 

X Niñas y adolescentes 

X Adultas mayores 

X Indígenas 

☐Migrantes y/o refugiadas

X Afromexicanas 

☐Desplazadas internas 

☐Con discapacidad 

XLBTI+ 

☐Madres jefas de familia 

☐Usuarias de drogas 

☐En situación de calle 

X Víctimas de violencia 

X Familiares de víctimas 

☐Privadas de la libertad 

☐Otras (Especifique) 

  

 

VI. ACTORES ESTRATÉGICOS;  

Actor Tipo de participación 

OPD Servicios de Salud Jalisco Receptora 

Fiscalía del Estado Vinculación por parte del OPD de la Secretaría de Salud 

para la investigación de los delitos de violencia sexual 

Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres 

y Hombres 

Vinculación con el OPD de la Secretaría de Salud y 

Fiscalía del Estado para garantizar la perspectiva de 

género en la implementación de la NOM-046-SSA2-2005 

y la correcta canalización de las mujeres víctimas de 

violencia a dichas instancias. 

 

VII. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS,  

Riesgo Medidas de afrontamiento 

No contar con un padrón actualizado del personal 
médica y médico no objetor de conciencia. 

Practicar censos de manera periódica en las 
instituciones 
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VIII. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES. 

Actividades 
Mes 1 

Agosto 

Mes 2 

Septiembre 

Mes 3 

Octubre 

Mes 4 

Noviembre 

Mes 5 

Diciembre 

1 Contratación de personal de médicos 

y médicas no objetores de conciencia 
     

2 Abatir el rezago en carpetas de 

investigación a través de la contratación 

de médicas y médicos ginecobstetras. 

X X X X X 

 

PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONA(S) FÍSICAS O MORALES 

QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN PERSONAS SERVIDORAS 

PÚBLICAS. 

Respecto al inciso k) del Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se estipula lo 

siguiente: 

i. Tipo de perfil requerido: 

Prestador de Servicios profesionales 

 

ii. Áreas de especialización requerida: 

ÁREAS DE ESPECIALIZACIÓN 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MINIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

Medicina 1 año Especialidad 

 

PROYECCIÓN DE COSTO DEL PROYECTO 

Respecto al inciso l) del Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se estipula lo 

siguiente: 

Cronograma de actividades y gasto. 

Actividades 
Concepto de 

gasto 

Mes 1 

Agosto 

Mes 2 

Septiembre 

Mes 3 

Octubre 

Mes 4 

Noviembre 

Mes 5 

Diciembre 

Total con IVA 

1 Contratación de personal de 

médicos y médicas no 

objetores de conciencia 

    0.0

2 Abatir el rezago en carpetas 

de investigación a través de la 

contratación de médicas y 

médicos ginecobstetras. 

187,587.64 187,587.64 187,587.64 187,587.64 187,587.64 187,587.64 937,938.24

Novecientos treinta y siete mil novecientos treinta y ocho pesos 24/100 M.N. 937,938.24

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal lo rubrican en cuatro ejemplares en 

términos del numeral trigésimo de los lineamientos, el Anexo Técnico del Convenio de Coordinación para el 

otorgamiento del subsidio para la realización del proyecto AVGM/JAL/M2/SISEMH/68, en la Ciudad de México 

a 24 de junio de 2021. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Jalisco, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para el Proyecto AVGM/JAL/M3/SISEMH/64, en la Modalidad No. 3 Diseño e 
implementación de un plan emergente para la atención, monitoreo y seguimiento a las mujeres y niñas indígenas y 
afromexicanas que viven violencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "GOBERNACIÓN"; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO (CONAVIM) REPRESENTADA POR SU 

TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, 

REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE JALISCO, ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, ASISTIDO POR 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA; EL SECRETARIO DE LA HACIENDA 

PÚBLICA, JUAN PARTIDA MORALES; Y LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE 

MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE JALISCO, COMO INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL 

RECEPTORA, PAOLA LAZO CORVERA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL GOBIERNO DEL ESTADO", Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE 

COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en lo sucesivo (LGAMVLV) regula 

en su Título II, Modalidades de la Violencia, Capítulo V, de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia 

de Género contra las Mujeres, cuyo objetivo fundamental es garantizar su seguridad, detener la violencia en 

su contra y eliminar las desigualdades que agravian sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 

obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 

vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la violencia en su contra. 

Corresponde al Gobierno Federal, a través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, 

al respecto notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la entidad federativa de que se trate con la finalidad 

de detenerla y erradicarla, a través de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por 

"GOBERNACIÓN" en el ámbito federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 

reconocen la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres 

en todo el país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para 

coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del fenómeno, y en la promoción de los derechos 

humanos de las mujeres en el Estado de Jalisco. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 

como órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN” la CONAVIM con el objeto de ejercer las 

atribuciones que la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, 

atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, en lo sucesivo (PEF 2021), 

publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2020, señala que los recursos asignados para la implementación 

de medidas que atiendan los estados y municipios que cuenten con la AVGM, Capítulo 4000, Concepto 4300, 

partida 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, ascienden a $121,313,741.00 (Ciento 

veintiún millones trescientos trece mil setecientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 

sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 

publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión 

la población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever 

la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 
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De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos 

de las entidades federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos 

órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se 

destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan 

devengado. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará recursos previstos en el 

PEF 2021, para que se otorguen y apliquen en las entidades federativas y en la Ciudad de México en las que 

se ha decretado la Alerta de Violencia de Genero contra las Mujeres, para atender las acciones descritas, 

conforme a los siguientes: 

De conformidad con el oficio Formato 1. Solicitud de subsidio de fecha 28 de enero de 2021, suscrito por 

Paola Lazo Corvera en su carácter de titular de la Instancia Estatal Responsable, la entidad federativa solicitó 

en tiempo y forma a la CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el 

proyecto: AVGM/JAL/M3/SISEMH/64. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en estados y municipios, para el Ejercicio Fiscal 2021, en lo 

sucesivo (LINEAMIENTOS), el Comité de Evaluación de Proyectos, en lo sucesivo (COMITÉ) determinó viable 

el proyecto presentado, por lo que autorizó la cantidad de $394,964.88 (Trescientos noventa y cuatro mil 

novecientos sesenta y cuatro pesos 88/100 M.N.) para la ejecución del proyecto AVGM/JAL/M3/SISEMH/64. 

Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante oficio No. CNPEVM/CAAEVF/116/2021 de fecha 

26 de febrero de 2021. 

La Entidad Federativa se compromete a llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los 

LINEAMIENTOS y, en su caso, los Acuerdos que emita el Comité a través de la CONAVIM. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobernación en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 

Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con los 

artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB.  

I.3. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de "GOBERNACIÓN”, de conformidad 

con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 

órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4. La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 

Alanís Sámano cuenta con las atribuciones para la suscripción del presente Convenio de 

Coordinación, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 

suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 

Municipios, con número de Constancia de Suficiencia Presupuestaria 314920. 

I.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle de Doctor José María Vértiz Número 852 piso 5, 

Colonia Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 



34 DIARIO OFICIAL Lunes 9 de agosto de 2021 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte 
integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Jalisco, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, Enrique Alfaro Ramírez, quien 
cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los artículos 36 y 50 fracción 
XVIII de la Constitución Política del Estado de Jalisco y 2 inciso 1 y 4 inciso 1 fracciones I, II, III, XI y 
XIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría General de 
Gobierno, Juan Enrique Ibarra Pedroza, con fundamento en los artículos 46 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 2 incisos 2 y 3; 3 inciso 1 fracción 1, 5 inciso 1 fracción II; 7 inciso 1 
fracción III; 14 inciso 1; 15 inciso 1 fracciones I y VI; 16 inciso 1 fracción I y 17 inciso 1 fracciones I y 
XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, y 1, 3 y 4 del Reglamento Interno 
de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco. 

II.4. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de la 
Hacienda Pública, Juan Partida Morales con fundamento en los artículos 46 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 2 incisos 2 y 3; 3 inciso 1 fracción I; 5 inciso 1 fracción II; 7 inciso 1 
fracción III, 14 inciso 1; 15 inciso 1 fracciones I, y VI; 16 inciso 1 fracción II y 18 fracciones XIX y 
XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, y 1, 2 y 11 fracciones IX, LXII y 
LX del Reglamento Interno de la Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de 
Jalisco. 

II.5. La Titular de la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, Paola Lazo Corvera 
(Instancia Local Responsable y Receptora) asiste en la suscripción del presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con los artículos 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, a 
través de su titular, asiste en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 25, 
fracción XXXIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y el 1, 3 y 5 fracción 
XVIII del Reglamento Interno de la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del 
Estado de Jalisco. 

II.6. No cuenta con capacidad económica presupuestal, para aportar recursos en numerario. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Calle Pedro Moreno, 
número 281, Colonia Centro, Código Postal 44100, Guadalajara, Jalisco. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
siguiente modalidad: Diseño e implementación de un plan emergente para la atención, monitoreo y 
seguimiento a las mujeres y niñas indígenas y afromexicanas que viven violencia. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

III.6. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidio 
para el proyecto: AVGM/JAL/M3/SISEMH/64, que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos 
destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 
mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2021; y que se encuadra en la siguiente modalidad: 

No. Modalidad 

3 
Diseño e implementación de un plan emergente para la atención, monitoreo y seguimiento a las 
mujeres y niñas indígenas y afromexicanas que viven violencia. 

 

Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico que forma parte del 
presente instrumento jurídico, mismo que se realiza de acuerdo a lo establecido en el numeral Trigésimo 
primero de los LINEAMIENTOS, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de los 
recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, "GOBERNACIÓN" asignará la cantidad de $394,964.88 (Trescientos noventa y cuatro mil 
novecientos sesenta y cuatro pesos 88/100 M.N.), para el proyecto: AVGM/JAL/M3/SISEMH/64, aprobado por 
el COMITÉ en sesión permanente mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/053/25022021. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría de la 
Hacienda Pública en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad  
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los  
siguientes datos: 

NOMBRE DEL BENEFICIARIO: Secretaría de la Hacienda Pública. 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA: Banco Nacional de México, S.A.  

CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA (CLABE) DE 
18 DÍGITOS: 

002320701335044174  

NÚMERO DE CUENTA BANCARIA: 7013-3504417 

TIPO DE CUENTA: Productiva  

TIPO DE MONEDA: Moneda Nacional  

NÚMERO DE SUCURSAL: 7013  

PLAZA: Guadalajara, Jalisco 

FECHA DE LA APERTURA DE LA CUENTA: 19/03 2021  

PERSONAS AUTORIZADAS PARA EJERCER LOS 
RECURSOS: 

Juan Partida Morales 

María Fernanda Arizmendi Sam 

Gloria Judith Ley Ángulo 

Pablo Aguirre Ulloa 

Alejandro León Cruz Chi.  

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
haya remitido a "GOBERNACIÓN" la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) prevista en el 
lineamiento Vigésimo Sexto de los LINEAMIENTOS. 

Una vez que "GOBERNACIÓN" haya transferido los recursos a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", este 
deberá emitir a través de la Secretaría de la Hacienda Pública la factura complemento CFDI en formato  
PDF y XML. 
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Para "GOBERNACIÓN", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 
"GOBERNACIÓN". 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos en términos del PEF 2021, por lo que "GOBERNACIÓN" no será responsable por el retraso en 
la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias 
ajenas a "GOBERNACIÓN". El COMITÉ, comunicará oportunamente a las entidades federativas cualquier 
eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

"GOBERNACIÓN" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que éstas se comprometen a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a "GOBERNACIÓN" y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, "LAS PARTES" 
se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto en términos del numeral Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
gobierno estatal. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "GOBERNACIÓN". Además de los previstos en los Lineamientos, 
"GOBERNACIÓN", a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en términos del 
numeral Vigésimo quinto de los Lineamientos. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d.  Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas  
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". Además de los previstos en los 
Lineamientos: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a: 

a.  Destinar por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 
presente Convenio de Coordinación. 

b.  Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2021. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 
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d.  Realizar por conducto de la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres encargada 
de las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y a 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f.  Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g.  Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h.  Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j.  Entregar bimestralmente por conducto del enlace designado a "GOBERNACIÓN" a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su 
debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a "GOBERNACIÓN", a más tardar el 14 de enero de 
2022, un Acta de cierre del proyecto, firmada por la Titular de la Secretaría de Igualdad Sustantiva 
entre Mujeres y Hombres y por el Titular de la Secretaría de la Hacienda Pública en la que se incluya 
los datos generales, objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; 
los principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de 
Coordinación, y el reporte de las acciones administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo 
al 31 de diciembre de 2021 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás 
documentos y requisitos que se establecen en el inciso o) del numeral Cuadragésimo de los 
LINEAMIENTOS. 

m.  Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el PEF 2021, 
y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán: 

POR “GOBERNACIÓN” 

NOMBRE: Susana Vanessa Otero González. 

CARGO: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de 
la Violencia Feminicida. 

DIRECCIÓN: Doctor José María Vértiz, número 852, Piso 5, Colonia Narvarte 
Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, 
Ciudad de México. 

TELÉFONO: 52098800 extensión 30367 

CORREO ELÉCTRONICO: sotero@segob.gob.mx 
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POR “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

NOMBRE: Patricia Guadalupe Sandoval Martínez 

CARGO: Directora de Acceso de las Mujeres a la Justicia 

DIRECCIÓN: Calle Francisco de Quevedo número 169, Colonia Arcos Vallarta, 

Guadalajara, Jalisco. 

TELÉFONO: 3336792470 extensión 53305 

CORREO ELÉCTRONICO: patricia.sandovalmartinez@jalisco.gob.mx 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 

presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los responsables internos de las actividades 

encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 

las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de la Secretaría 

de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres de Gobierno informará a "GOBERNACIÓN" a través de la 

CONAVIM, con su debido soporte documental, dentro de los quince días hábiles siguientes a la conclusión de 

cada bimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del 

presente Convenio de Coordinación, los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se 

deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que 

lleve a cabo de conformidad con este instrumento y el inciso f) del numeral Cuadragésimo de los 

LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán 

a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 

carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 

ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 

federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 

en el Ejercicio Fiscal 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, previo a la presentación 

del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las disposiciones 

aplicables. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 

través de la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres. 

En el caso de "GOBERNACIÓN", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no erogue 

los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 

diciembre de 2021 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen el numeral 

Cuadragésimo octavo de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 

disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar 

aviso por escrito y solicitar a "GOBERNACIÓN" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 

Una vez que "GOBERNACIÓN" otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM 

copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 
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DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto "LAS PARTES" se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que "GOBERNACIÓN" 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
Segundo de los LINEAMIENTOS, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y 
ordenará al "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros 
a la Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a "GOBERNACIÓN", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Contraloría de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que 
"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre "LAS PARTES", 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de éstos, los cuales deberán ser publicados 
en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2021. Lo anterior, no exime a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 
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DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 

por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" Se comprometen a cumplir con las disposiciones 

que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, 

y "LAS PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 

por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 

Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 

instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones 

aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos 

personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de 

transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el Diario Oficial 

Federación y en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, y entrará en vigor a partir de la fecha de su 

suscripción. 

"LAS PARTES" acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, 

inciso a) del PEF 2021. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de "GOBERNACIÓN". 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 

notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 

señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 

en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 

días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, el 24 de junio de 2021.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 

Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada 

Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.-  

El Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Enrique Alfaro Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario General 

de Gobierno, Juan Enrique Ibarra Pedroza.- Rúbrica.- El Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida 

Morales.- Rúbrica.- La Secretaria de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres y Titular de la Instancia 

Local Responsable e Instancia Local Receptora, Paola Lazo Corvera.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE ACCIONES DE 

COADYUVANCIA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES 

EN ESTADOS Y MUNICIPIOS 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación para la aplicación de acciones de 
coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y 
Municipios, y conforme al Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

Entidad federativa 

Estado Libre y Soberano de Jalisco  

 

a) Nombre del proyecto 

AVGM/JAL/M3/SISEMH/64  

 

b) Modalidad de acceso al subsidio 

No. Modalidad 

3 
Diseño e implementación de un plan emergente para la atención, monitoreo y seguimiento a 
las mujeres y niñas indígenas y afromexicanas que viven violencia.  

 

c) Fecha en que la entidad federativa solicita el subsidio 

28 de enero de 2021 

 

d) Instancia Local Responsable 

Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres 

 

e) Instancia Local Receptora 

Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres 

  

f) Monto aprobado: 

$394,964.88 (Trecientos noventa y cuatro mil, novecientos sesenta y cuatro pesos, 88/100 M.N.). 

 

g) Aportación estatal. En términos del Lineamiento Octavo de los Lineamientos señalar el monto y 
el porcentaje que representa en la totalidad de la inversión.  

No cuenta con capacidad económica presupuestal, para aportar recursos en numerario. 

 

 h) Fecha de inicio del proyecto 

01 de agosto de 2021  

 

i) Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2021 

31 de diciembre de 2021  
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Respecto al inciso j) del Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se estipula lo 
siguiente: 

I. MEDIDA QUE ATENDERÁ O BIEN LA PROPUESTA CONTENIDA EN LAS CONCLUSIONES DEL 
INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO A LA QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 37 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA, A LA CUAL CONTRIBUIRÁ EL PROYECTO. 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO CONFORMADO PARA ATENDER LA SOLICITUD AVGM/09/2016 DE 
ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE JALISCO 

Octava conclusión 

El grupo de trabajo pudo observar que las instancias de atención municipales cuentan con diversos modelos de 
atención para las mujeres víctimas de violencia, lo que provoca que la atención sea en algunos casos deficiente, 
mientras que en otros casos se cumpla con los requerimientos mínimos en la materia. 

En consecuencia, se propone: 

Homologar los llamados “modelos únicos” de atención municipales al Modelo Único de Atención a las Mujeres 
Víctimas de Violencia, para garantizar una atención homogénea bajo los parámetros mínimos de calidad. De igual 
manera, el grupo considera importante la difusión y capacitación al personal de las instituciones sobre dicho Modelo. 

Quinta Conclusión de las Acciones Preventivas de la AVGM 

Recomendación. Generar campañas permanentes de acuerdo con el Programa Estatal para Prevenir, Atender y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres del estado de Jalisco dirigido hacia hombres y mujeres, con perspectiva de 
género, enfoque de derechos humanos y juventudes, con el propósito de visibilizar e identificar los tipos y 
modalidades de violencia, así como dar a conocer los derechos de las mujeres adolescentes y niñas y las estancias a 
las que se puede acudir para hacerlas valer. Aunado a lo anterior, deben llevarse a cabo campañas de prevención de 
la violencia contra las mujeres, focalizadas a los grupos en situación de vulnerabilidad ya mencionados, con enfoque 
de derechos humanos, interculturalidad y juventudes. 

 
II. OBJETIVO GENERAL; 

Crear la Unidad Especializada de Atención Integral para Mujeres y Niñez Wirárika que han sido víctimas de violencia 
por razón de género. Será atendida por personas de la comunidad con perfiles profesionales en abogacía, psicología 
y trabajo social, de preferencia con especialización en perspectiva de género y derechos humanos y estará instalada 
dentro del municipio de Mezquitic Jalisco. Tendrá una modalidad semifija, de modo que podrá atender a las agencias 
y rancherías cercanas a la cabecera comunal. 

 
III. OBJETIVOS ESPECÍFICOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN; 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 
1.- Crear la Unidad Especializada 
en atención a mujeres víctimas de 
violencia, para lo cual se hará la 
contratación de tres profesionistas, 
estos deberán contar con los 
siguientes perfiles: 2 dos 
abogadas/os, psicóloga/o, y 
trabajadora/o social originarios de 
la propia comunidad para 
garantizar un enfoque intercultural.  
 
 
2. Las y los profesionistas que 
integren la unidad de atención, 
cuenten con procesos formativos 
de atención especializada a 
mujeres víctimas de cualquier tipo 
de violencia.  
 
 
 
 
 
 
3. Conocimiento puntual del 
Sistema Unificado de Atención 
Integral a Mujeres, Adolescentes y 
Niñas Víctimas de Violencia 
(SIAMUVIV) 

1.1. Seleccionar perfiles 
idóneos 
  
1.2. Recibir documentación
 
1.3. Entrevista de 
profesionistas.  
 
 
 
 
 
 
2.1 Cursar y aprobar los 
procesos formativos 
otorgados por el Programa 
Estatal de Capacitación, 
Profesionalización y 
Especialización del 
Funcionariado Público que 
brinda atención a mujeres 
receptoras/víctimas de 
violencia en la Administración 
Pública Estatal y Municipal 
(PECPE) 
3.1 Sesiones de 
sensibilización sobre tipos y 
modalidades de violencia 

1.1 Fecha de publicación de la 
convocatoria. 
1.2 Número de Profesionistas 
contratados 
1.3 Número de atenciones jurídicas y 
psicológicas  
1.4 Número de atenciones orientativas 
y preventivas. 
1.5 Número de usuarias atendidas. 
 
 
 
2.2. Aprobación de los procesos 
formativos de inducción y alineación 
(Sí/No)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.2. Porcentaje de satisfacción en la 
atención a las usuarias.  

Contrato de Prestación 
de Servicios.  
 
 
 
 
 
 
 
 
2.3. Constancia de 
habilitación emitida por el 
PECPE.  
 
2.3.1 Evaluaciones pre y 
post test. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.3 Informes mensuales 
o bimestrales o 
semestrales. 
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IV. CONJUNTO DE PASOS PARA DESARROLLAR EL PROYECTO (METODOLOGÍA);  

Antecedentes 

La violencia de género contra las mujeres es reconocida nacional e internacionalmente como una de las más severas y 

sistemáticas violaciones a derechos humanos. En este sentido, el Estado Mexicano se encuentra obligado no sólo a 

reparar el daño a las mujeres, adolescentes y niñas que han sido víctimas de violencia por razón de género sino a 

generar garantías de no repetición. 

Lo establece el marco normativo nacional e internacional a través de los Tratados Internacionales (CEDAW y 

Convención Belém do Pará), sus Recomendaciones, las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

(particularmente la del Caso Campo Algodonero), así como nuestra Constitución, sus Leyes Generales y estatales en 

materia de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como de Víctimas y sus respectivos Reglamentos. 

En este sentido, si bien todas las mujeres, adolescentes y niñas somos susceptibles de ser víctimas de violencia de 

género, porque es una de las expresiones de la distribución desigual de poder entre mujeres y hombres, y todas 

estamos inmersas en la dinámica de este orden social, existen grupos de mujeres, adolescentes y niñas que por su 

condición, posición, situación o pertenencia a algún grupo poblacional pueden además de lo anterior, ser sujetas de 

múltiples discriminaciones al mismo tiempo, lo que las pone en una situación de mayor desventaja. 

De ahí que las acciones, programas y proyectos para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, 

deben de considerar este punto de partida diferenciado incluso entre las mismas mujeres. Hacemos referencia de 

manera particular a las mujeres de los pueblos originarios del estado de Jalisco. Si el acceso a los servicios de 

prevención, atención y procuración de justicia para una mujer que habita en una zona urbana y que no se reconoce 

como mujer indígena es complejo, para una mujer indígena que no habla español y que vive una zona rural sin acceso a 

los principales servicios, es doble o triplemente complejo. Por ello nos resulta importante fortalecer los servicios 

especializados preventivos y de atención integral a la violencia por razón de género en las regiones y/o municipios del 

estado con población femenina indígena.  

Descripción del problema 

De acuerdo con la última medición de la Encuesta para la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2016, 

sólo el 9% de las mujeres mayores de 15 años que habían sufrido algún suceso de violencia en su vida, habían pedido 

ayuda o denunciado. Es decir, de 100 mujeres, sólo 9 se acercaron a las instituciones. Son diversas las razones que 

documentan estas decisiones, pero entre ellas se ponen de manifiesto dos de manera central; la primera es que no 

confían en las autoridades y la segunda es que no conocen de las instituciones que pueden apoyarlas. 

Las razones principales se relacionan con la cantidad de mujeres que respondieron en ese sentido, la mayor parte de 

ellas mujeres que no se reconocen como indígenas y que no habitan en zonas rurales con poco o nulo acceso a 

servicios públicos. Si en esta posición, sólo 9 de cada 100 mujeres se acercan a pedir servicios de atención o denuncia, 

la situación se agudiza cuando colocamos la mirada en las mujeres de pueblos originarios que habitan en la sierra, a por 

lo menos 6 horas de la cabecera municipal, donde se encuentran los servicios esenciales para ser atendidas en caso de 

ser víctimas de violencia por razón de género. Ello en el supuesto de que las mujeres indígenas tengan acceso a la 

información suficiente para saber 1) que la violencia no es normal y 2) los servicios a los que pueden acceder de 

manera gratuita si son víctimas de violencia por razón de género. Más aún muchas veces acuden a los servicios y hay 

ausencia de intérpretes o las y los profesionales no tienen conocimiento y/o acercamiento con las formas, usos y 

costumbres de la comunidad indígena, lo que obstaculiza nuevamente el acceso efectivo a estos servicios. 

Lo anterior se agudiza cuando derivado de los usos y costumbres de los pueblos originarios, las mujeres no pueden 

acceder de manera efectiva al derecho a la protección integral con la debida diligencia (a través de la emisión y el 

seguimiento a las medidas u órdenes de protección) dado que son las autoridades tradicionales quienes se encargan en 

la comunidad de las labores de seguridad. 

Más aún, no sólo existen obstáculos coyunturales y estructurales para acceder a la atención integral siendo mujeres 

indígenas víctimas de violencia por razón de género, éstos se agudizan cuando del acceso a la justicia se trata. 

Recientemente OSCs locales y de Zacatecas documentaron un caso de feminicidio de una mujer indígena wirárika por 

la serie de violaciones a los derechos humanos tanto de la víctima directa, como de las indirectas y de la propia 

comunidad, realizadas en el proceso de investigación por personal de la Fiscalía Estatal y del Instituto Jalisciense de 

Ciencias Forenses. 

Al igual que los casos paradigmáticos de Mariana Lima Buendía y de Lesvy Berlín Rivera, el asesinato de Liliana Carrillo 
fue registrado originalmente como suicidio y no es hasta que la familia y OSCs acompañantes comienzan a evidenciar 
las acciones y omisiones en el proceso, que se reponen los actos de investigación y las diligencias forenses acreditando 
con base en evidencia las violaciones, acciones y omisiones señaladas, de lo que resultó la reclasificación del delito a 
feminicidio. Una de las omisiones más graves en el proceso de investigación fue la simulación de la necropsia por parte 
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del profesional forense, así como la falta de dictámenes psicológicos y antropológicos de contexto. Estas actuaciones a 
toda luz violatorias de derechos humanos, derivaron en denuncias penales contra los servidores públicos implicados y 
en una recomendación de derechos humanos por parte de la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco hacía las 
dependencias involucradas del Gobierno del estado de Jalisco.1 

Si bien en el Gobierno del estado de Jalisco estamos activando una serie de acciones para paliar estas condiciones 
(como el proyecto de construcción de un nuevo Centro de Justicia para las Mujeres en la zona norte), consideramos 
esencial que las mujeres indígenas, adolescentes y niñas cuando son víctimas de violencia puedan acceder a los 
servicios esenciales de atención integral en su comunidad y ser atendidas por profesionales que conocen y pertenecen 
a su comunidad, garantizando así la debida diligencia. Así también poder generar las condiciones para que estás 
violencias se puedan detectar a tiempo y prevenir mayores vórtices, y poder adecuar los instrumentos, manuales, guías, 
protocolos y modelos de atención integral desde un enfoque intercultural. 

Así, observamos que, de los municipios con mayor población femenina indígena en Jalisco, Mezquitic es el que tiene la 
mayor concentración (8427 mujeres)2 y San Andrés Cohamiata es después de la cabecera municipal quién tiene la 
mayor cantidad de población femenina que habla alguna lengua indígena (686 mujeres). Mezquitic ha sido reconocido 
por la CONEVAL como uno de los municipios con mayor rezago a nivel nacional. La cabecera comunal tiene un grado 
muy alto de marginación, ya que el 24.4% de la población es analfabeta y el 43.3% no cuenta con la primaria terminada 
y tiene la mayor proporción de viviendas sin agua entubada, con un 62.4%.3 En la misma situación se encuentra en 
relación a la energía eléctrica, el drenaje y los excusados. 

En relación a la violencia de género contra las mujeres, en 2019/2020 con el subsidio de las Alertas de Violencia de 
Género contra las Mujeres (AVGM) otorgado por la CONAVIM, la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 
Hombres (SISEMH) del Gobierno del estado de Jalisco, realizó un Estudio sobre la Incidencia de Violencia contra las 
Mujeres en los municipios señalados en la Solicitud de Alerta de Violencia contra las Mujeres en el estado de Jalisco, 
entre los que se incluyó Mezquitic. Para la SISEMH resultaba de suma importante poder consultar a las mujeres, 
adolescentes y niñas indígenas del municipio que habitarán n solo la cabecera municipal sino las comunidades ancladas 
en la sierra. Para ello nos apoyamos de académicos y académicas de Centro Universitario de la Zona Norte de la 
Universidad de Guadalajara (para las intérpretes) y para gestionar el permiso ante las asambleas comunitarias para 
poder entrar a entrevistar a las mujeres y las niñas de la comunidad. 

Así logramos intervenir en las tres principales cabeceras comunales para realizar la encuesta a los hogares tomando un 
universo de 6,131 mujeres y una muestra de 377 hogares para poder identificar la magnitud de la problemática.4 En lo 
general, en el municipio de Mezquitic, de las mujeres entrevistadas el 61% refirió haber sido víctima de algún 
tipo/modalidad de violencia durante el 2019. 

En relación a la violencia sexual comunitaria, resultó que el 28.8% de las mujeres de 15 años o más de edad se siente 
algo o muy inseguras cuando caminan por las calles de su colonia, el 35.9% de quienes se sienten inseguras es porque 
hay personas tomando en la calle, el 17.5% de los “otros lugares” en donde se sienten inseguras además de las calles 
en general y lotes baldíos son los barrios, el cerro, la barranca, el borde de la carretera o las orillas del pueblo. Sobre la 
percepción de seguridad en su colonia, el 31.9% de las mujeres califica el trato hacia las mujeres en su colonia como 
malo o muy malo y lo atribuyen al machismo y falta de respeto hacia las mujeres, el 51.7% consideran que es algo 
común o muy común que las mujeres sufran violencia en sus colonias y dentro de sus colonias el lugar común más 
peligroso referido es la casa. 

En relación a las demás modalidades de violencia, la más común es la familiar en donde destaca el uso de la violencia 
física a través de golpes, empujones, así como la violencia verbal mediante insultos (violencia física 20.9%, violencia 
emocional 51.5%, violencia patrimonial 10.1%, violencia sexual 28.5%). 

El 20% de las mujeres refieren que las han empujado, jaloneado o abofeteado y 10% de las mujeres señalan que las 
han pateado o golpeado con el puño. 9% de las entrevistadas señalaron que las han encerrado o impedido salir de sus 
casas. Y solo un 6.5% refirió haber pedido ayuda a alguna institución, entre las que destaca el centro de salud 
comunitario. 

Los índices de percepción y de detección de la violencia en la encuesta son relativamente más bajos a los observados 
en localidades urbanas o semiurbanas, lo que implica que aun es necesario trabajar en un proceso de socialización de 
desnormalización de la violencia de género contra las mujeres, adolescentes y niñas en las comunidades indígenas. Por 
ello y para cumplir con el deber que tenemos como Estado Mexicano para hacer valer el derecho de las mujeres, 
adolescentes y niñas indígenas a una vida libre de violencia en todos los rincones del estado y desde un enfoque 
diferenciado, intercultural y respetuoso de sus usos y costumbres.5 

                                                 
1 Puede ser consultada en esta liga: cedhj.org.mx/recomendaciones/emitidas/2020/Reco 25.2020.pdf  
2 Datos del Censo de Población y Vivienda del INEGI 2020 
3 Los datos señalados se desprenden del Diagnóstico del Municipio de Mezquitic, realizado por el Instituto de Información Estadística y 
Geográfica de Jalisco (IIEG) en su última actualización en el año de 2019. 
4 Puede consultarlo en esta liga: https://igualdad.jalisco.gob.mx/pdf/Diagnostico-sobre-la-Incidencia-de-Violencia-contra-las-Mujeres-en-el-
Estado-de-Jalisco-y-sus-Municipios.pdf  
5 Siempre que no transgredan los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas.  
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Descripción de la intervención 

Al concluir las acciones propuestas, que se extiende a lo largo de un año, la Unidad de Atención tendrá, al menos, las 

siguientes capacidades operativas en relación a la prevención, orientación y atención integral a Mujeres y Niñez de la 

comunidad wirárika de la región norte del estado de Jalisco: 

Adecuación del Modelo de Atención Integral a Mujeres, Adolescentes y Niñez del estado de Jalisco y sus protocolos, al 

contexto, realidades, usos y costumbres de la comunidad wirárika, poniendo en el centro el respeto a las comunidades y 

pueblos originarios, desde un abordaje intercultural. 

 Difusión de los derechos humanos de las niñas, adolescentes y mujeres de la comunidad y particularmente 

los derechos humanos de las que son víctimas de violencia por razón de género. 

 Acceso a la atención integral de las niñas, adolescentes y mujeres de la comunidad cuando sufran cualquier 

tipo y/o modalidad de violencia por razón de género. 

 Cimentar las bases en la región de una cultura libre de cualquier tipo de violencia de género. 

Operatividad de las acciones a realizar: 

1. Publicación de la Convocatoria 

2. Revisión y selección de los perfiles de las y los profesionistas interesados 

3. Contratación de las y los profesionistas seleccionados 

4. Procesos de formación especializada a mujeres víctimas de violencia. 

5. Inicio de actividades  

 

V. COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA; 

Cobertura demográfica MEZQUITIC Grupo etario  

Seleccionar todas las 
opciones que coincidan 

 

X 0 a 6 años 

X 7 a 11 años 

X 12 a 17 años 

X 18 a 30 años 

X 30 a 59 años 

X 60 años en adelante 

Nombre de los territorios  

Tipo de población que se atiende 

Seleccionar todas las opciones 
que coincidan 

 X Población de mujeres 

☐Población de hombres 

☐Servidoras y servidores 

públicos u operadores 

jurídicos 

 

En el caso de atender a población 
de mujeres, ¿El proyecto va 
dirigido para uno o varios grupos 
en mayor situación de 
vulnerabilidad? 

Seleccionar todas las opciones 
que coincidan 

X Niñas y adolescentes 

X Adultas mayores 

X Indígenas 

☐Migrantes y/o refugiadas

X Afromexicanas 

☐Desplazadas internas 

☐Con discapacidad 

X LBTI+ 

☐Madres jefas de familia 

☐Usuarias de drogas 

☐En situación de calle 

X Víctimas de violencia 

X Familiares de víctimas 

☐Privadas de la libertad 

☐Otras (Especifique) 
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VI. ACTORES ESTRATÉGICOS;  

Actor Tipo de participación 

Gobierno Municipal de Mezquitic 

Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 
Hombres 

Autoridades de la comunidad  

Vinculación 

Receptora 

Responsable  

 

VII. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS,  

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Dificultades logísticas y condiciones de inseguridad 
en el municipio. 

Variable de etnicidad a través de la identificación de 
población femenina hablante y no hablante de 
lengua indígena. 

Consumo de alcohol en la calle y falta de alumbrado 
público 

 

Vinculación directa con la asamblea comunitaria con 
la finalidad de que haya representación comunitaria 
en esa Unidad Especializada, en virtud de que se 
deberá integrar con personas que sean hablantes 
de lengua indígena. 

Asimismo, vinculación con el Centro Universitario de 
la Región Norte de la UDG, toda vez que tiene 
estudiantes de derecho de las comunidades y con 
esto se buscaría la representatividad que ayudaría a 
generar la confianza y comunicación por parte de 
las comunidades, con la finalidad de que acudan a 
la Unidad Especializada en el momento que lo 
necesiten y generar lazos comunitarios  

 

VIII. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES;  

Actividades 
Mes 1 

Agosto 

Mes 2 

Septiembre 

Mes 3 

Octubre 

Mes 4 

Noviembre 

Mes 5 

Diciembre 

Contratación eventual de 

personal especializado en 

perspectiva de género, con 

enfoque de derechos humanos, 

interculturalidad e 

interseccionalidad tales como 

abogada/o, psicóloga/o, y 

trabajadora/o social 

X     

Cursar y aprobar los procesos 

formativos otorgados por el 

Programa Estatal de 

Capacitación, Profesionalización 

y Especialización del 

Funcionariado Público que brinda 

atención a mujeres 

receptoras/víctimas de violencia 

en la Administración Pública 

Estatal y Municipal (PECPE) 

X     

Atención en la Unidad 

Especializada de Atención 

Integral para Mujeres y Niñez 

Wirárika. 

 X X X X 



Lunes 9 de agosto de 2021 DIARIO OFICIAL 47 

PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONA(S) FÍSICAS O MORALES 
QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS. 

Respecto al inciso k) del Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se estipula lo 
siguiente: 

i. Tipo de perfil requerido: 

Prestador de Servicios Profesionales 

 

ii. Áreas de especialización requerida: 

ÁREAS DE ESPECIALIZACIÓN 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MINIMA REQUERIDA 
GRADO O NIVEL DE 
ESPECIALIZACIÓN 

Ciencias Jurídicas  1 año Licenciatura 

Psicología  1 año Licenciatura 

Trabajador Social 1 año Licenciatura 

 

PROYECCIÓN DE COSTO DEL PROYECTO 

Respecto al inciso l) del Lineamiento Trigésimo primero de los Lineamientos se estipula lo 
siguiente: 

Cronograma de actividades y gasto. 

Actividades 
Concepto de 

gasto 

Mes 

Mes 1 

Agosto 

Mes 2 

Septiembre 

Mes 3 

Octubre 

Mes 4 

Noviembre 

Mes 5 

Diciembre 

Monto con IVA 

incluido 

Adecuación del Modelo de Atención 

Integral a Mujeres, Adolescentes y 

Niñez del estado de Jalisco y sus 

protocolos, al contexto, realidades, 

usos y costumbres de la comunidad 

wirárika, poniendo en el centro el 

respeto a las comunidades y 

pueblos originarios, desde un 

abordaje intercultural. 

Difusión de los derechos humanos 

de las niñas, adolescentes y 

mujeres de la comunidad y 

particularmente los derechos 

humanos de las que son víctimas 

de violencia por razón de género. 

Acceso a la atención integral de las 

niñas, adolescentes y mujeres de la 

comunidad cuando sufran cualquier 

tipo y/o modalidad de violencia por 

razón de género. 

Cimentar las bases en la región de 

una cultura libre de cualquier tipo de 

violencia de género. 

Pago a 

Prestadores 

de Servicios 

Profesionales 

$78,992.97 $78,992.97 $78,992.97 $78,992.97 $78,992.97 $394,964.88 

Trescientos veintinueve mil ciento treinta y siete pesos 40/100 M.N. $394,964.88 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal lo rubrican en cuatro ejemplares en 
términos del numeral trigésimo de los lineamientos, el Anexo Técnico del Convenio de Coordinación para el 
otorgamiento del subsidio para la realización del proyecto AVGM/JAL/M3/SISEMH/64, en la Ciudad de 
México, a 24 de junio de 2021. 
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CONVENIO de Concertación de Acciones que celebran la Secretaría de Gobernación y la Fundación de 
Antropología Forense de Guatemala, que tiene por objeto la colaboración para la implementación de 
procedimientos de búsqueda, localización, recuperación e identificación forense de restos humanos con un alto 
grado de eficiencia y con apego a los estándares nacionales e internacionales, y coadyuvar al cumplimiento de los 
objetivos del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, A LA CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, POR CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 
“LA CNBP”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, KARLA IRASEMA QUINTANA OSUNA; Y POR LA 
OTRA PARTE, LA FUNDACIÓN DE ANTROPOLOGÍA FORENSE DE GUATEMALA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO Y REPRESENTANTE LEGAL, FREDY ARMANDO PECCERELLI 
MONTERROSO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “FAFG”, A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE 
SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 
(DOF) el 12 de julio de 2019, establece dentro del Cambio de Paradigma en Seguridad, como parte 
fundamental de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, la estrategia específica de Prevención Especial 
de la Violencia y el Delito, la cual pondrá especial énfasis en el combate a los crímenes que causan mayor 
exasperación social como la desaparición forzada. 

Con fecha 17 de noviembre de 2017; se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo (DOF) 
el DECRETO por el que se expide la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, en lo sucesivo 
(LEY GENERAL), y se reforman y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la  
Ley General de Salud. 

El Objetivo Prioritario 6.3 Relevancia del Objetivo prioritario 3: Garantizar, promover y proteger los 
derechos humanos de las personas mediante políticas públicas y mecanismos que aseguren el ejercicio pleno 
de sus derechos del Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado el 25 de junio de 2020 en el 
DOF, señala como prioridad del Gobierno generar las condiciones necesarias para dimensionar el problema y 
tener la mayor cantidad de información posible, a través de la creación de un andamiaje institucional, 
normativo y procedimental que permita contar con un Sistema Nacional de Búsqueda de Personas robusto, 
con capacidad para atender las diferentes formas de búsqueda de personas desaparecidas y por ende, que 
permita tener información sobre las poblaciones afectadas para poder realizar las acciones de búsqueda con 
un enfoque diferencial. 

La LEY GENERAL crea el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas como un órgano colegiado que 
tiene como objetivo diseñar y evaluar de manera eficiente y armónica los recursos del Estado mexicano para 
establecer las bases generales, políticas públicas y Procedimientos entre las autoridades de todos los órdenes 
de gobierno para la búsqueda, localización e identificación de Personas Desaparecidas y No Localizadas, así 
como para la prevención, investigación y sanción de los delitos en materia de esa Ley. 

El Sistema Nacional está integrado por la persona titular de la Secretaría de Gobernación, quien lo 
presidirá; la persona titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores; la persona titular de la Procuraduría 
General de la República (hoy Fiscalía General de la República); la persona titular de la Comisión Nacional  
de Búsqueda; quién fungirá como Secretaria Ejecutiva; la persona titular del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública; tres personas del Consejo Ciudadano que representen a cada  
uno de los sectores que lo integran; la persona titular de la Policía Federal (Guardia Nacional); las personas 
titulares de las Comisiones Locales de Búsqueda, y la persona que designe la Conferencia Nacional de 
Procuración de Justicia. 

Entre las atribuciones del Sistema Nacional, está la de generar mecanismos para favorecer que las 
capacidades presupuestarias, materiales, tecnológicas y humanas permitan la búsqueda eficiente y 
localización de Personas Desaparecidas y No Localizadas, así como recomendar a las Procuradurías Locales 
el empleo de técnicas y tecnologías para mejorar las acciones de búsqueda, así como la evaluación  
de las mismas. 

El artículo 79 de la Ley General dispone que la búsqueda tendrá por objeto realizar todas las acciones y 
diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, incluidas 
aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados. 

La “FAFG” es una persona jurídica privada, constituida conforme a las leyes de la República de 
Guatemala, que tiene entre sus objetivos y fines: a) Promover el estudio y la investigación de las ciencias 
antropológicas forenses, y su difusión tanto a nivel nacional como internacional; b) Investigar, analizar e 
identificar restos óseos humanos a nivel forense; c) Prestar servicios de carácter científico forense a cualquier 
institución o persona que lo solicite, por vía legal; d) Apoyar la investigación forense y prevención de 
violaciones de derechos humanos, tanto a nivel nacional como internacional y e) Cooperación con 
instituciones que tuvieran fines similares. Por lo que resulta de su interés celebrar el instrumento jurídico 
relacionado con su objeto. 
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DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” por conducto de “LA CNBP”; declara que: 

I.1.  La Secretaría de Gobernación es una Dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 
publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la LEY GENERAL y 153 del 
RISEGOB, es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN” al que le corresponde 
determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la “LEY GENERAL”. 
Tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento 
de las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación  
de personas. 

I.3.  Karla Irasema Quintana Osuna, Titular de “LA CNBP”, según consta en el nombramiento expedido a 
su favor por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Andrés Manuel López Obrador, el 8 de 
febrero de 2019, se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente Convenio de 
Concertación de Acciones, de conformidad con el artículo 53, fracción XXVII de la “LEY GENERAL”, 
así como los artículos 114 y 115, fracción V del RISEGOB. 

1.4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Concertación de Acciones señala 
como domicilio legal el ubicado en Doctor José María Vértiz, número 852, piso 5, Colonia Narvarte 
Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. La “FAFG” declara que: 

II.1.  Es una persona jurídica, cuya naturaleza es de carácter privado, no lucrativa, apolítica y con fines 
científicos y educativos, de investigación forense y derechos humanos; sociales y culturales. 

II.2.  Está constituida conforme a las leyes de la República de Guatemala, como se acredita con el 
testimonio de la Escritura Pública número cincuenta y dos (52) de fecha 16 de mayo de 1997, 
otorgada ante la fe de Silvia Marilú Solórzano Rojas de Sandoval, Notaria en la Ciudad de 
Guatemala, República de Guatemala y el testimonio de la Escritura Pública número cuarenta y uno 
(41) de fecha catorce de mayo del año dos mil tres autoriza por el Notario Carlos Aníbal Estrada 
Archila, de modificación de estatutos, ambas inscritas en el Registro Civil de la Municipalidad de 
Guatemala, Inscripción de Persona Jurídica, Libro cuarenta y cinco (45), Folio trecientos noventa 
(390), Partida doscientos trece (213), el día 24 de octubre de 1997. 

II.3. Su representante legal acredita su personalidad mediante Acta Notarial de Nombramiento de Fredy 
Armando Peccerelli Monterroso como Presidente del Consejo Directivo y Representante Legal, 
inscrita en el Registro de las Personas Jurídicas del Ministerio de Gobernación de la República de 
Guatemala, bajo la partida número doscientos cuarenta y dos (242), folio doscientos cuarenta y dos 
(242), libro setenta y dos (72); con fecha 2 de julio de 2020; manifestando bajo protesta de decir 
verdad, que las facultades derivadas de dicho instrumento no le han sido revocadas ni limitadas en 
forma alguna. 

II.4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Concertación de Acciones  
señala como domicilio legal el ubicado en 1 C 1-53, Guatemala -02 Apto. A Zona 2,  
Guatemala Centroamérica. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Es su voluntad concertar acciones de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento  
y desarrollo del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Concertación  
de Acciones. 

III.2. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, concertar 
acciones y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento. 

III.3. Se comprometen a dirigir sus esfuerzos conjuntos al logro del objetivo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. – Objeto. 

El presente Convenio de Concertación de Acciones tiene por objeto la colaboración para la 
implementación de procedimientos de búsqueda, localización, recuperación e identificación forense de restos 
humanos con un alto grado de eficiencia y con apego a los estándares nacionales e internacionales, y 
coadyuvar al cumplimiento de los objetivos del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas en la materia, de 
conformidad con la normativa aplicable. 
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Segunda.- Líneas de acción. 

En los términos del presente instrumento y derivado de los calendarios, programas y acciones de trabajo 
que serán acordados por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de sus respectivas competencias; se 
desarrollarán actividades, análisis y proyectos en conjunto como los que a continuación se mencionan de 
manera enunciativa más no limitativa: 

a) Diseñar e implementar los programas de trabajo derivados del presente instrumento. 

b) Facilitar los elementos y herramientas idóneas para el desarrollo de las actividades relacionadas con 
el objeto del presente Convenio de Concertación de Acciones; y 

c) Intercambiar la información necesaria de conformidad con la normativa aplicable para el 
cumplimiento del objeto del presente convenio. 

Tercera.- Apoyo y Concertación. 

Para el debido cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” acuerdan que podrán 
constituir en cualquier momento grupos de trabajo, cuyas funciones permitan la elaboración y revisión de 
proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto. 

Cuarta.- De los Programas de Trabajo. 

Para el cumplimiento del presente instrumento jurídico, "LAS PARTES” acuerdan diseñar, a través de los 
responsables técnicos, programas específicos de trabajo, los cuales una vez aprobados, se adicionaran como 
anexos y formaran parte integrante del presente Convenio de Concertación de Acciones. 

Quinta.- Convenios Específicos. 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” podrán suscribir convenios 
específicos, formalizándose por escrito y que contendrán: la descripción detallada del programa de trabajo y/o 
actividades a desarrollar, su calendarización y vigencia, personal involucrado, medios y formas de evaluación, 
así como datos y documentos que se estimen pertinentes. 

Sexta.- Disponibilidad Presupuestal. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su disponibilidad presupuestaria apoyarán a las acciones 
encaminadas al cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

Séptima.- Cesión de Derechos. 

Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones a su cargo derivadas de este 
Convenio de Concertación de Acciones o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin el previo 
consentimiento por escrito de la otra Parte. 

Octava.- Avisos y Comunicaciones. 

“LAS PARTES” convienen que las comunicaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto 
del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios 
establecidos para tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra Parte, con 
acuse de recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda 
que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en 
los domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

Novena.- Relaciones laborales. 

El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio de Concertación de Acciones y/o de los 
instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 
pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser considerada como patrón 
sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y 
sindical que llegara a suscitarse. 

Décima.- Confidencialidad. 

CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y “LAS PARTES”  
que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este  
medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio;  
(ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte;  
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(iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según 
sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia 
de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo 
de tratamiento sobre los mismos. 

Décima Primera.- Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del 
presente Convenio de Concertación de Acciones que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza 
mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se 
restaurará la ejecución del presente instrumento. 

Décima Segunda.- Vigencia 

El presente Convenio de Concertación de Acciones tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma 
hasta el 30 de noviembre de 2024. 

Décima Tercera. Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio de Concertación de Acciones, mediante notificación escrita que realice 
a la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta días naturales anteriores a la fecha en que se 
pretenda dejar de concertar acciones. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda dejar de concertar, realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio, en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 
presente Convenio de Concertación de Acciones, o de los convenios específicos que se hayan celebrado, 
continuarán hasta su total conclusión. 

Décima Cuarta.- Modificaciones. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia  
por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos  
previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del 
presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto  
de modificación o adición. 

Décima Quinta.- Incumplimiento y sanciones. 

“LAS PARTES” acuerdan que el incumplimiento de cualquiera de los compromisos y obligaciones que se 
deriven de los compromisos acordados conforme al objeto del presente instrumento jurídico generará las 
sanciones de carácter civil, administrativas, económicas y penales, de conformidad con el artículo 38 de la Ley 
de Planeación. 

Décima Sexta.- Interpretación y controversias. 

El presente Convenio es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se 
presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través 
del Apoyo y Concertación a que se refiere la Cláusula Tercera. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio y enteradas de su contenido, valor y alcance legal, lo 
firman por cuadruplicado en la Ciudad de México el 9 de abril de 2021.- Por Gobernación: la Comisionada 
Nacional de Búsqueda de Personas, Karla Irasema Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la FAFG: Presidente del 
Consejo Directivo y Representante Legal, Fredy Armando Peccerelli Monterroso.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal con 
R.F.I. 2-3054-6, denominado La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días en México, A.R., ubicado en 
Calzada Lázaro Cárdenas y Río Quelite número 0, colonia Independencia, C.P. 21290, Municipio de Mexicali, 
Estado de Baja California, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación 
con los artículos 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal con R.F.I. 2-3054-6, denominado “LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE 
LOS ÚLTIMOS DÍAS EN MÉXICO, A.R.”, ubicado en Calzada Lázaro Cárdenas y Río Quelite número 0, 
colonia Independencia, C.P. 21290, Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, por encontrarse 
en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con los artículos 6 fracción V 
y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL QUE 

SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 
28, 29, fracción IV, 32, 40 y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los 
artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por el 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 
registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 
adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de 
conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y superficie Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

1 2-3054-6 “LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS SANTOS 
DE LOS ÚLTIMOS DÍAS EN MÉXICO” 

Calzada Lázaro Cárdenas y Río Quelite número 0, 
colonia Independencia, C.P. 21290, Municipio de 

Mexicali, Estado de Baja California 

Superficie de 2206.3900 metros cuadrados. 

NORTE Av. Alejandro Cital 
Mendoza 

34.2500 

SUR Boulevard Lázaro 
Cárdenas 

34.2500 

ESTE Lotes 4 y 20 64.4400 

PONIENTE Calle Río Quelite 64.4000 
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El inmueble de mérito se encuentra bajo el control y administración de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a través de su Órgano administrativo Desconcentrado denominado Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, por lo que con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 25 días del mes de mayo de dos mil veintiuno.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 

 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal con 
R.F.I. 2-3052-8, denominado La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días en México, A.R., ubicado en 
Avenida Esteban Cantú esquina Av. Miguel Hidalgo, número 159 (antes lote 1 y 2 manzana 24) Fraccionamiento 
Romero, C.P. 21410, Municipio de Tecate, Estado de Baja California, por encontrarse en el supuesto de lo 
establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con los artículos 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal con R.F.I. 2-3052-8, denominado “LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE 
LOS ÚLTIMOS DÍAS EN MÉXICO, A.R.”, ubicado en Avenida Esteban Cantú esquina Av. Miguel 
Hidalgo, número 159 (antes lote 1 y 2 manzana 24) Fraccionamiento Romero, C.P. 21410, Municipio de 
Tecate, Estado de Baja California, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con los artículos 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL QUE 

SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 
28, 29, fracción IV, 32, 40 y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los 
artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por el 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 
registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 
adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de 
conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 
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N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 2-3052-8  “LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE 
LOS SANTOS DE LOS ÚLTIMOS 

DÍAS EN MÉXICO” 

Avenida Esteban Cantú esquina 
Av. Miguel Hidalgo, número 159 
(antes lote 1 y 2 manzana 24) 

Fraccionamiento Romero, 
C.P. 21410, Municipio de Tecate, 

Estado de Baja California 

Superficie de 2,162.0800 metros 
cuadrados. 

NORTE Propiedad Particular (antes 
lote 3) 

56.2500 

SUR Avenida Miguel Hidalgo 
(Antes Avenida Libertad) 

56.3000 

ESTE Calle Esteban Cantú (antes 
calle Once) 

38.4200 

OESTE Propiedad Particular (antes 
lote 5) 

38.4200 

 

El inmueble de mérito se encuentra bajo el control y administración de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a través de su Órgano administrativo Desconcentrado denominado Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, por lo que con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 23 días del mes de junio de dos mil veintiuno.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 

 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir 
la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
R.F.I. 7-11921-5, denominado La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días en México, A.R., ubicado 
en Avenida Novena Poniente Norte (Antes Norte Poniente y la Décima Avenida Poniente Norte) sin número, Barrio 
Candelaria, Municipio de Comitán de Domínguez, Estado de Chiapas, C.P. 30060, por encontrarse en el supuesto 
de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con los artículos 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la 
Ley General de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal R.F.I. 7-11921-5, denominado “LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE 
LOS ÚLTIMOS DÍAS EN MÉXICO, A.R.”, ubicado en Avenida Novena Poniente Norte (Antes Norte 
Poniente y la Décima Avenida Poniente Norte) sin número, Barrio Candelaria, Municipio de Comitán de 
Domínguez, Estado de Chiapas, C.P. 30060, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el 
artículo 29 fracción IV en relación con los artículos 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General 
de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL QUE 
SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 
28, 29, fracción IV, 32, 40 y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D 
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fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los 
artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por el 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 

Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 

registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 

adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de 

conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 

de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección 

General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 

ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 

superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

1 7-11921-5 “LA IGLESIA DE JESUCRISTO 

DE LOS SANTOS DE LOS 

ÚLTIMOS DÍAS EN MÉXICO” 

Avenida Novena Poniente Norte 

(Antes Norte Poniente y la 

Décima Avenida Poniente Norte) 

sin número, Barrio Candelaria, 

Municipio de Comitán de 

Domínguez, Estado de Chiapas, 

C.P. 30060 

Superficie de 3228.4900 metros 

cuadrados. 

NORTE PRIMERA CALLE NORTE 

PONIENTE 

76.8000 

SUR EN DOS TRAMOS, PRIMERO DE 

72.62M CON CALLE PRIVADA Y 

SEGUNDO DE 8.12 M CON 

PROPIEDAD PARTICULAR 

80.7400 

ORIENTE PROPIEDAD PARTICULAR 48.3000 

PONIENTE EN LINEA QUEBRADA 

COMPUESTA DE 2 RECTAS, LA 

PRIMERA DE 43.61M CON LA 

DÉCIMA AVENIDA PONIENTE 

NORTE Y LA SEGUNDA DE 

7.10M CON CALLE PRIVADA 

50.7100 

 

El inmueble de mérito se encuentra bajo el control y administración de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público a través de su Órgano administrativo Desconcentrado denominado Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, por lo que con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 

su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 25 días del mes de mayo de dos mil veintiuno.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se retira del servicio del Ayuntamiento de Boca del Río, Veracruz, la superficie  
de 77,724.23 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en playa Mocambo, 
localidad y Municipio de Boca del Río, Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 

66, 68, 69, 70 y 71 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 

Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 

Ganados al Mar; 4, 5 fracción XXV y 31 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de octubre de 2012, se destinó al 

servicio del Ayuntamiento de Boca del Río, Veracruz, la superficie de 77,724.23 m2 de zona federal marítimo 

terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en playa Mocambo, localidad y Municipio de Boca del Río, 

Estado de Veracruz, con el objeto de que se utilizara para uso recreativo y playa pública, con la descripción 

técnico-topográfica que se precisa en el Artículo Primero de dicho Ordenamiento, integrándose el expediente 

1810/VER/2011 del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes 

Costeros. 

Que por oficio P0197/2017 de fecha 15 de diciembre de 2017, el Ayuntamiento de Boca del Río, Veracruz, 

de conformidad con el artículo 68 de la Ley General de Bienes Nacionales y el Artículo Cuarto del Acuerdo 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de octubre de 2012, puso a disposición de esta Secretaría, 

la totalidad de la superficie que le fue destinada mediante el Acuerdo descrito en el párrafo precedente, en 

virtud de que la misma no le es de utilidad para la prestación de los servicios públicos a su cargo. 

Que en virtud de que la superficie que le fue destinada al Ayuntamiento de Boca del Río, Veracruz, en la 

actualidad no le es de utilidad, y siendo propósito del Ejecutivo Federal que los bienes destinados que no son 

útiles para la prestación de un servicio público, se pongan a disposición de la dependencia administradora de 

bienes que corresponda, a efecto de que se procure su óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir  

el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se retira del servicio del Ayuntamiento de Boca del Río, Veracruz, la superficie de 

77,724.23 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en playa Mocambo, 

localidad y Municipio de Boca del Río, Estado de Veracruz. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La superficie descrita en el artículo precedente, queda bajo la administración de 

esta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Dirección General de Zona 

Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Dirección 

General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, vigilará el estricto cumplimiento  

del presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de julio de dos mil veintiuno.- La Secretaria de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-B-253-CANACERO-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-B-253-CANACERO-2020, “INDUSTRIA 

SIDERÚRGICA-ALAMBRE DE ACERO LISO O CORRUGADO PARA REFUERZO DE CONCRETO-ESPECIFICACIONES 

Y METODOS DE PRUEBA (ESTE PROYECTO DE NORMA CANCELARÁ A LA NMX-B-253-CANACERO-2013).” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 

66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 

Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, 

IX y XII del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana 

que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero” (CANACERO) por medio del Comité 

Técnico de Normalización Nacional de la Industria Siderúrgica (COTENNIS), lo que se hace del conocimiento 

de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 

dgn.industriapesada@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado en 

Calle Amores No. 338, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, 

teléfono: 5448 8160 y/o al correo electrónico: onn@canacero.org.mx 

La Norma Mexicana NMX-B-253-CANACERO-2020, entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 

del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 

Federación. SINEC-20200528112744380. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-B-253-CANACERO-2020 

Industria Siderúrgica- Alambre de Acero Liso o Corrugado 

para Refuerzo de Concreto-Especificaciones y Métodos 

de Prueba (Este Proyecto de Norma cancelará a la 

NMX-B-253-CANACERO-2013). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba para el alambre de acero, liso o 

corrugado, estirado o laminado en frío de Grado 50 y Grado 60. 

Esta norma mexicana es aplicable para alambre de acero, liso o corrugado, estirado o laminado en frío, de 

fabricación nacional o de importación, procedente de alambrón de acero al carbono, laminado en caliente, 

el cual se usa para refuerzo de concreto hidráulico. El alambre puede suministrarse en forma de rollos o 

tramos enderezados y usarse como tal o en forma de mallas, castillos, armaduras y escalerillas. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana No es Equivalente (NEQ) con la norma internacional ISO 10544-1992 “Cold-reduced 

steel wire for the reinforcement of concrete and the manufacture of welded fabric”, porque el concepto 

internacional no contempla las condiciones de fabricación del acero mexicano ni las de sus principales 

socios comerciales. 
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Bibliografía 

● NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida, fecha de publicación en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

● NMX-B-253-CANACERO-2013 Industria Siderúrgica-Alambre de acero liso o corrugado para refuerzo 
de concreto-Especificaciones y Métodos de Prueba. 

● ASTM-A82/ A82M-07 Standard Specification for Steel Wire plain, for Concrete Reinforcement. 
ASTM-A185/A185M-07 Standard Specification for Steel Welded Wire Reinforcement, Plain, for Concrete

● ASTM-A185/A185M-07 Standard Specification for Steel Welded Wire Reinforcement, Plain, for 
Concrete 

● ASTM-A496/A496M-07 Standard Specification for Steel Wire, Deformed for concrete reinforcement. 

● ASTM-A1064/A1064M-09 Standard Specification for Steel Wire and Welded Wire Reinforcement, 
Plain and Deformed, for Concrete. 

● ISO 10544:1992 Cold-reduced steel wire for the reinforcement of concrete and the manufacture of 
welded fabric. 

● ISO 15630-1:2010 Steel for the reinforcement and prestressing of concrete—Test methods—Part 1: 
Reinforcing bars, wire rod and wire. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-W-054-SCFI-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-W-054-SCFI-2020, “ALUMINIO Y SUS 

ALEACIONES-FUNDICIÓN-ALUMINIO DE PRIMERA FUSIÓN ALEADO PARA FUNDICIÓN-LÍMITES DE COMPOSICIÓN 

QUÍMICA (CANCELA A LA NMX-W-054-SCFI-2004).” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B y 
54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, 
IX y XII del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana 
que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada por el Comité Técnico de Normalización Nacional 
del Aluminio y sus Aleaciones (CTNNAA) de la Secretaría de Economía, lo que se hace del conocimiento de 
los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación  
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 
electrónico dgn.industriapesada@economia.gob.mx o en el Catálogo Mexicano de Normas del Sistema 
Integral de Normas y Evaluación de la Conformidad (SINEC), cuya dirección electrónica es: 
https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml 

La Norma Mexicana NMX-W-054-SCFI-2020, entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 
natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC -20200805190444968. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-W-054-SCFI-2020 
Aluminio y sus aleaciones-Fundición-Aluminio de primera 
fusión aleado para fundición-Límites de composición química 
(Cancela a la NMX-W-054-SCFI-2004). 
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Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana está dirigido a la industria de la fundición y a las organizaciones de educación 
superior, particularmente en la enseñanza técnica. Esta Norma establece las especificaciones de los 
límites para cada uno de los elementos, químicos presentes en las aleaciones base aluminio. 

Esta Norma es aplicable a la elaboración de diversos productos de aluminio primario o aleado, mediante 
los diversos procesos de fundición y vaciado. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de elaborar la Norma. 

Bibliografía 

● NMX-W-068-1971 Determinación de cromo en aleaciones de aluminio; publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 18 de agosto de 1971. 

● NMX-W-114-SCFI-2003 Aluminio y sus aleaciones-Análisis químico-Determinación de cobre-Método 

espectrofotométrico de absorción atómica; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 

septiembre de 2003. 

● NMX-W-067-SCFI-2003 Aluminio y sus aleaciones-Análisis químico-Determinación del calcio-Método 

volumétrico; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de abril de 2003. 

● NMX-W-112-SCFI-2003 Aluminio y sus aleaciones-Análisis químico-Determinación del fierro-Método 

fotométrico a la ortofenantrolina; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre 

de 2003. 

● MX-W-073-SCFI-2003 Aluminio y sus aleaciones-Análisis químico-Determinación del manganeso-

Método volumétrico; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2003. 

● NMX-W-113-SCFI-2003 Aluminio y sus aleaciones-Análisis químico-Determinación del silicio-Método 

espectrofotométrico con el complejo silicomolibdico reducido; publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de septiembre de 2003. 

● NMX-W-077-SCFI-2003 Aluminio y sus aleaciones-Análisis químico-Determinación del vanadio-

Método colorimétrico; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2003. 

● NMX-W-074-SCFI-2003 Aluminio y sus aleaciones-Análisis químico para la determinación de plomo-

Método gravimétrico; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2003 

● NMX-W-069-SCFI-2003 Aluminio y sus aleaciones-Determinación de cobre en aleaciones de 

aluminio-Método de prueba; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de abril de 2003. 

● NMX-W-071-SCFI-2003 Aluminio y sus aleaciones-Determinación de níquel en aleaciones de 

aluminio-Método de prueba; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de abril de 2003. 

● NMX-W-075-SCFI-2003 Aluminio y sus aleaciones-Determinación de silicio en aleaciones de 

aluminio-Método de prueba; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2003. 

● NMX-W-078-SCFI-2003 Aluminio y sus aleaciones-Determinación de Zinc en aleaciones de aluminio-

Método de prueba; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2003. 

● NMX-W-065-SCFI-2003 Aluminio y sus aleaciones-Determinación del berilio-Método gravimétrico; 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de abril de 2003. 

● NMX-W-089-SCFI-2003 Aluminio y sus aleaciones-Determinación del cromo-Método 

espectrofotométrico a la defenilcarbazida después de la extracción; publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de septiembre de 2003. 

● NMX-W-070-SCFI-2003 Aluminio y sus aleaciones-Determinación del fierro-Método volumétrico; 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de abril de 2003. 
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● NMX-W-088-SCFI-2003 Aluminio y sus aleaciones-Determinación del magnesio-Método 
espectrofotométrico de absorción atómica; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
septiembre de 2003. 

● NMX-W-072-SCFI-2003 Aluminio y sus aleaciones-Determinación del magnesio en aleaciones de 
aluminio-Método de prueba; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de abril de 2003. 

● NMX-W-036-SCFI-2003 Aluminio y sus aleaciones-Determinación del manganeso-Método 
fotométrico; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2003. 

● NMX-W-084-SCFI-2003 Aluminio y sus aleaciones-Determinación del níquel-Método 
espectrofotométrico de absorción atómica; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
diciembre de 2003. 

● NMX-W-085-SCFI-2003 Aluminio y sus aleaciones-Determinación del titanio-Método 
espectrofotométrico con ácido cromatrópico; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
septiembre de 2003. 

● NMX-W-076-SCFI-2003 Aluminio y sus aleaciones-Determinación del titanio-Método fotométrico; 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2003. 

● NMX-W-015-SCFI-2003 Aluminio y sus aleaciones-Determinación del zinc-Método gravimétrico; 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2003. 

● NMX-W-083-SCFI-2003 Aluminio y sus aleaciones-Determinación del zinc en el aluminio y sus 
aleaciones-Método de absorción atómica; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio 
de 2003. 

● NMX-W-080-SCFI-2003 Aluminio y sus aleaciones-Determinación electrolítica del cobre en el aluminio 
y sus aleaciones-Método de prueba; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio 
de 2003. 

● NMX-W-079-SCFI-2003 Aluminio y sus aleaciones-Determinación gravimétrica del silicio en el 
aluminio y sus aleaciones-Método de prueba; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
diciembre de 2003. 

● NMX-W-066-SCFI-2003 Aluminio y sus aleaciones-Determinación volumétrica del zinc-Método de 
prueba; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de abril de 2003. 

● NMX-W-143-SCFI-2004 Aluminio y sus aleaciones-Limites de composición química de piezas 
moldeadas a presión; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 2004. 

● NMX-W-145-SCFI-2011 Aluminio y sus aleaciones-Piezas fundidas en arena-Límites de composición 
química; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 03 de diciembre de 2012. 

● NMX-W-148-SCFI-2004 Aluminio y sus aleaciones-Piezas vaciadas en arena-Propiedades mecánicas 
y características; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 2004. 

● Designations and Chemical Composition Limits for Aluminum Alloys in the Form of Castings and Ingot; 
The Aluminium Association Inc.; Arlington, VA, 2016. 

● NMX-Z-013-SCFI-2015 Guía para la estructuración y redacción de normas; publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

● Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida; publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

● ASTM B26 / B26M-14e1, Standard Specification for Aluminum-Alloy Sand Castings, ASTM 
International, West Conshohocken, PA, 2014. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-W-059-SCFI-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-W-059-SCFI-2020, “ALUMINIO Y SUS 
ALEACIONES-FUNDICIÓN-LINGOTES DE ALUMINIO DE PRIMERA FUSIÓN PURO O ALEADO PARA TRATAMIENTO 
MECÁNICO-CLASIFICACIÓN Y ESPECIFICACIONES GENERALES (CANCELA A LA NMX-W-059-SCFI-2003)” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B y 
54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, 
IX y XII del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana 
que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada por el Comité Técnico de Normalización Nacional 
del Aluminio y sus Aleaciones (CTNNAA) de la Secretaría de Economía, lo que se hace del conocimiento de 
los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 
dgn.industriapesada@economia.gob.mx o en el Catálogo Mexicano de Normas del Sistema Integral de 
Normas y Evaluación de la Conformidad (SINEC), cuya dirección electrónica es: 
https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml 

La Norma Mexicana NMX-W-059-SCFI-2020, entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 
natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC -20200805190622765. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-W-059-SCFI-2020 

Aluminio y sus aleaciones-Fundición-Lingotes de aluminio 
de primera fusión puro o aleado para tratamiento 
mecánico-Clasificación y especificaciones generales. 
(Cancela a la NMX-W-059-SCFI-2003). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el sistema de clasificación y las características físicas que deben cumplir 
los lingotes de aluminio de primera fusión puro o aleado, para tratamiento mecánico. 

La presente Norma es aplicable a lingotes de aluminio de primera fusión puro o aleado, destinados a la 
elaboración de diversos productos por tratamiento mecánico en los procesos de extrusión y laminación. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de elaborar la Norma. 

Bibliografía 

● NMX-Z-021/1-SCFI-2015 Adopción de normas internacionales, fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de enero de 2016. 

● Aluminium standard and data 2013 Metric SI. The Aluminum Assosiation Inc. (Dic. 2013); Arlington, 
VA; pp. 1-3 a 1-10, 4-14, 6-5. 

● NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas, fecha de publicación en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

● Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, fecha de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-W-118-SCFI-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-W-118-SCFI-2019, “ALUMINIO Y SUS 
ALEACIONES-ANODIZADO-EVALUACION DE LA CALIDAD DEL SELLADO EN RECUBRIMIENTOS DE OXIDACION 
ANODICA-MEDICION DE LA PERDIDA DE MASA DESPUES DE LA INMERSION EN SOLUCION DE ACIDOS 
FOSFORICO Y CROMICO” (CANCELA A LA NMX-W-118-SCFI-2004).” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B y 
54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, 
IX y XII del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana 
que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada por el Comité Técnico de Normalización Nacional 
del Aluminio y sus Aleaciones (CTNNAA) de la Secretaría de Economía, lo que se hace del conocimiento de 
los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General  
de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita 
gestionada al correo electrónico dgn.industriapesada@economia.gob.mx o en el Catálogo Mexicano de 
Normas del Sistema Integral de Normas y Evaluación de la Conformidad (SINEC), cuya dirección electrónica 
es: https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml 

La Norma Mexicana NMX-W-118-SCFI-2019, entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 
natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC -20200511150024580. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-W-118-SCFI-2019 

Aluminio y sus aleaciones-anodizado-evaluación de la 
calidad del sellado en recubrimientos de oxidación 
anódica-medición de la pérdida de masa después de la 
inmersión en solución de ácidos fosfórico y crómico” 
(cancela a la NMX-W-118-SCFI-2004). 

Objetivo y campo de aplicación

Esta Norma Mexicana especifica los métodos de evaluación de la calidad del sellado en los recubrimientos 
de óxido anódico en el aluminio y sus aleaciones por medio de la medición de la pérdida de masa después 
de la inmersión en solución de ácido fosfórico y ácido crómico. 

Concordancia con Normas Internacionales

Esta norma coincide totalmente con la Norma Internacional “ISO 3210:2010, Anodizing of aluminum and its 
alloys-Assessment of quality of sealed anodic oxidation coatings by measurement of the loss of mass after 
immersion in phosphoric acid/chromic acid solution”. 

Bibliografía

● NMX-W-121-1982, Aluminio y sus aleaciones-anodizado-evaluación de la calidad del sellado de la 
capa de óxido anódico por medición de la admitancia e impedancia, fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de octubre de 1982. 

● NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas, fecha de publicación en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

● NMX-W-115-SCFI-2004, Metales no ferrosos-Aluminio y sus aleaciones-Pérdida del poder de 
absorción de los recubrimientos de óxido anódico-Métodos de prueba, fecha de publicación en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo de 2004. 

● Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, fecha de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-W-120-SCFI-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-W-120-SCFI-2019, “ALUMINIO Y SUS 

ALEACIONES-ANODIZADO-DETERMINACION DE LA MASA POR UNIDAD DE AREA EN RECUBRIMIENTOS DE OXIDO 

ANODICO-METODO GAVIMETRICO” (CANCELA A LA NMX-W-120-SCFI-2004).” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B y 
54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, 
IX y XII del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana 
que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada por el Comité Técnico de Normalización Nacional 
del Aluminio y sus Aleaciones (CTNNAA) de la Secretaría de Economía, lo que se hace del conocimiento de 
los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de  
Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 
electrónico dgn.industriapesada@economia.gob.mx o en el Catálogo Mexicano de Normas del Sistema 
Integral de Normas y Evaluación de la Conformidad (SINEC), cuya dirección electrónica es: 
https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml 

La Norma Mexicana NMX-W-120-SCFI-2019, entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 
natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC -20200511150045094. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-W-120-SCFI-2019 

Aluminio y sus Aleaciones-Anodizado-Determinación de la 
masa por unidad de área en recubrimientos 
de óxido anódico-Método gravimétrico (cancela a la 
NMX-W-120-SCFI-SCFI-2004). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método gravimétrico para la determinación de la pérdida de masa por 
unidad de área (densidad superficial) de los recubrimientos de oxidación anódica en el aluminio y sus 
aleaciones. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma coincide totalmente con la Norma Internacional “ISO 2106:2011, Anodizing of aluminium and 
its Alloys-Determination of mass per unit area (surface density) of anodic oxide coatings-Gravimetric 
method”. 

Bibliografía 

● NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas, fecha de publicación en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

● NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

● NMX-W-119-SCFI-2003, Aluminio y sus aleaciones-Anodizado-Determinación del espesor de 
recubrimientos de óxido-anódico mediciones no destructivas por el microscopio-método de prueba, 
fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 2003. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-W-125-SCFI-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-W-125-SCFI-2019, “ALUMINIO Y SUS 

ALEACIONES-ANODIZADO-VERIFICACIÓN DE LA CONTINUIDAD DE LOS RECUBRIMIENTOS DE OXIDACIÓN 

ANÓDICA-PRUEBA CON SULFATO DE COBRE (CANCELA A LA NMX-W-125-1983)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B y 
54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, 
IX y XII del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana 
que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada por el Comité Técnico de Normalización Nacional 
del Aluminio y sus Aleaciones (CTNNAA) de la Secretaría de Economía, lo que se hace del conocimiento de 
los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación  
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 
electrónico dgn.industriapesada@economia.gob.mx o en el Catálogo Mexicano de Normas del Sistema 
Integral de Normas y Evaluación de la Conformidad (SINEC), cuya dirección electrónica es: 
https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml 

La Norma Mexicana NMX-W-125-SCFI-2019, entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 
natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC -20200511150059758. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-W-125-SCFI-2019 

Aluminio y sus Aleaciones-Anodizado-Verificación de la 
continuidad de los recubrimientos de oxidación 
anódica-Prueba con sulfato de cobre (cancela a la 
NMX-W-125-1983). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece un método para verificar la continuidad de los recubrimientos de oxidación 
anódica delgados sobre aluminio y sus aleaciones mediante la prueba de contacto con sulfato de cobre. 

El uso de este método está limitado a recubrimientos de óxido anódico con un espesor menor a 5 µm, o a 
recubrimientos que han sido deformados. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma coincide totalmente con la Norma Internacional “ISO 2085:2010, Anodizing of aluminium and 
its alloys-Check for continuity of thin anodic oxidation coatings-Copper sulfate test”. 

Bibliografía 

● NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida; fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

● NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas, fecha de publicación en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Estado de Tabasco, que tiene por objeto transferir recursos 
presupuestarios federales al Programa: retiro de derrumbes, relleno de deslaves, reconstrucción de la superficie de 
rodamiento, obras de drenaje y protección marginal en caminos rurales y alimentadores en dicho Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE 
RECURSOS DE FECHA 12 DE ENERO DEL 2021, EN LO SUCESIVO EL “CONVENIO”, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL ING. JORGE 
ARGANIS DÍAZ LEAL, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, LIC. JORGE NUÑO LARA Y EL 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT TABASCO, ING. GILBERTO CANO MOLLINEDO, Y POR LA OTRA PARTE,  
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, EN SU 
CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ ANTONIO PABLO DE LA VEGA 
ASMITIA, SECRETARIO DE GOBIERNO; EL C.P. SAID ARMINIO MENA OROPEZA, SECRETARIO DE FINANZAS;  
LIC. LUIS ROMEO GURRÍA GURRÍA, SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS; Y EL 
MTRO. JAIME ANTONIO FARÍAS MORA, SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; Y EL DR. GUILLERMO ARTURO 
DEL RIVERO LEÓN, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 12 de enero de 2021, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SCT” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación en materia de Reasignación de Recursos, cuyo objeto 
consistió en transferir recursos presupuestarios federales a la “ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de reconstrucción de caminos rurales y alimentadores en el 
Estado de Tabasco; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; definir la aplicación que se dará 
a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la “ENTIDAD FEDERATIVA”  
y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

II. En la Cláusula Segunda se estableció que para la realización de las acciones objeto del “CONVENIO”, 
el Ejecutivo Federal reasigna a la “ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $1’500,000,000.00 (mil quinientos millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de 
“LA SCT”, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 
del “CONVENIO”. 

III. En la Cláusula Tercera se estableció que los recursos presupuestarios federales que reasigna el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SCT” a que se refiere la cláusula segunda del “CONVENIO”, se 
aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores 
de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Retiro de derrumbes, relleno de deslaves, 
reconstrucción de la superficie de rodamiento 
y obras de drenaje en caminos rurales y 
alimentadores en el Estado de Tabasco 

1,205.46 km 1,205.46 km X 100 / 1,205.46 km 

 

IV. En la Cláusula Décima Quinta se estableció que la vigencia del “CONVENIO” comenzará a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción, y hasta el 31 de mayo de 2021. 

V. El Director Coordinador de Caminos Rurales y Alimentadores remitió a la Dirección Coordinadora Legal 
y de Transparencia de la Subsecretaría de Infraestructura, Tarjeta No. 3.1.2.1.2.031.2021 de fecha 26 de 
mayo del 2021, por la cual señaló que el Centro SCT Tabasco le envió el oficio No. SOTOP/0052-1/2021  
de fecha 28 de enero del 2021, signado por el Secretario de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del 
Gobierno del Estado de Tabasco, mediante el cual solicitó a dicho Centro SCT la modificación del Convenio 
de fecha 12 de enero de 2021, específicamente en: 

“disminuir la meta establecida en la Cláusula Tercera, ampliar la vigencia establecida en la 
Clausula Décima Quinta, reducir el número de acciones establecidas en los Anexos 1 y 2, y 
modificar el nombre o concepto, meta e inversión (anexando el municipio en el que se 
ejecutará el proyecto) de cada acción objeto del Convenio, lo anterior derivado de las visitas 
de verificación física efectuadas por personal técnico de ese Centro SCT Tabasco y esta 
Secretaría, en los diversos sitios en donde se ejecutarán los proyectos del programa. Al 
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respecto, adjunto al presente remito a Usted de manera impresa, los Anexos 1 y 2 que 
contienen las modificaciones a que hago referencia; asimismo, y de manera particular 
remito la justificación de 8 acciones que se pretenden modificar en cuanto a su monto y 
meta, así como la justificación para eliminar 1 acción del programa objeto del Convenio; 
derivado de lo anterior, es necesario modificar la meta establecida en la Cláusula Tercera 
del mencionado Convenio, siendo la nueva meta 879.12 km”. 

En ese tenor, el Director Coordinador de Caminos Rurales y Alimentadores remitió a la Dirección 
Coordinadora Legal y de Transparencia de la Subsecretaría de Infraestructura, el documento relativo a la 
Justificación de las 8 (ocho) acciones que se pretenden modificar, la problemática identificada que motiva las 
modificaciones en cuanto a su monto y meta, así como la justificación para eliminar 1 (una) acción del 
programa objeto del Convenio que se menciona en el oficio No. SOTOP/0052-1/2021, signado por el 
Secretario de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco, mismo que a 
continuación se transcribe: 
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En virtud del requerimiento formulado con el oficio No. SOTOP/0052-1/2021, el Director Coordinador de 
Caminos Rurales y Alimentadores en su Tarjeta No. 3.1.2.1.2.031.2021 de fecha 26 de mayo del 2021, 
informó a la Dirección Coordinadora Legal y de Transparencia de la Subsecretaría de Infraestructura que, 
mediante correo electrónico del 21 de mayo del 2021, el Centro SCT Tabasco, conforme a lo previsto en la 
Cláusula Décima Tercera.- Modificaciones al Convenio”, envío propuesta de modificación del referido 
Convenio en los siguientes términos: 

“En la Clausula Primera en el “Programa”, se considera conveniente incluir los trabajos de “protección 
marginal”, toda vez que, técnicamente, evitan la erosión de los taludes de los caminos que se encuentran 
colindantes a corrientes de agua, los cuales no estaban considerados en los trabajos del convenio original, y 
que fue una de las razones que motivaron los ajustes a las metas, montos y vigencia del “CONVENIO”, 
conforme lo siguiente: 

 Clausula Primera, segundo párrafo, dice: 

PROGRAMA 
IMPORTE 

(millones de pesos) 
Retiro de derrumbes, relleno de deslaves, reconstrucción 
de la superficie de rodamiento y obras de drenaje en 
caminos rurales y alimentadores en el Estado de Tabasco. 

1,500.00 

T O T A L 1,500.00 
 
Clausula Primera, segundo párrafo, debe decir: 

PROGRAMA 
IMPORTE 

(millones de pesos) 
Retiro de derrumbes, relleno de deslaves, reconstrucción 
de la superficie de rodamiento, obras de drenaje y 
protección marginal en caminos rurales y alimentadores 
en el Estado de Tabasco. 

1,484.01 

T O T A L 1,484.01 
 
 Clausula SEGUNDA, primer párrafo, dice: 
SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 

Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $1’500,000,000.00 (mil quinientos millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de 
LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este 
Convenio. 

Clausula SEGUNDA, primer párrafo, debe decir: 
SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 

Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $1’484,010,000.00 (mil cuatrocientos ochenta y cuatro millones diez mil pesos 00/100 M.N.) 
con cargo al presupuesto de LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en 
el Anexo 2 de este Convenio. 

 Clausula TERCERA, dice: 
OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Retiro de derrumbes, relleno de deslaves, 
reconstrucción de la superficie de rodamiento 
y obras de drenaje en caminos rurales y 
alimentadores en el Estado de Tabasco. 

1,205.46 km 1,205.46 km X 100 / 1,205.46 km 

 
Clausula TERCERA, debe decir: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
Retiro de derrumbes, relleno de deslaves, 
reconstrucción de la superficie de 
rodamiento, obras de drenaje y protección 
marginal en caminos rurales y alimentadores 
en el Estado de Tabasco. 

879.12 km 879.12 km X 100 / 879.12 km 
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 Clausula DÉCIMA QUINTA.- Vigencia, dice: 
DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción, y hasta el 31 de mayo de 2021, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Clausula DÉCIMA QUINTA.- Vigencia, debe decir: 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de agosto de 2021, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación 
y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
su formalización, de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Anexo 2, dice: 

ENE FEB MAR ABR MAY TOTAL 

450.00 262.50 262.50 262.50 262.50 1,500.00 

 
Anexo 2, debe decir: 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO TOTAL 

0.00 374.65 0.00 374.65 0.00 345.00 345.00 44.71 1,484.01 

 

VI. En ese tenor, el Director Coordinador de Caminos Rurales y Alimentadores en la Tarjeta No. 
3.1.2.1.2.031.2021 manifestó que en términos del oficio No. SOTOP/0052-1/2021, el Secretario de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco, “…expuso razones 
relacionadas con diversas contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento y que 
ha consideración de LA SCT resultaron viables por estar expuestas conforme a la normatividad, solicitando 
conforme a la Cláusula “DÉCIMO TERCERA.- Modificaciones al Convenio” se modifique el “Anexo 1 y 2” de la 
Cláusula “PRIMERA.- Objeto”, “SEGUNDA.- Reasignación” y “TERCERA.- Objetivos e Indicadores de 
desempeño y sus Metas”, en particular, el importe, los indicadores de desempeño, las metas, los plazos y 
calendarización y recursos que se fijan y precisan en citados Anexos, así como la Clausula “DÉCIMA 
QUINTA.- Vigencia” estableciendo como nuevo plazo de Vigencia: del 12 de enero del 2021 al 31 de agosto 
del 2021…”. 

VII. En virtud de lo expuesto, la Dirección Coordinadora Legal y de Transparencia de la Subsecretaría de 
Infraestructura, desde el punto de vista de estructura legal, consideró viable llevar a cabo la modificación del 
Convenio celebrado el 12 de enero de 2021, derivado de que el primer párrafo de su Cláusula Décima 
Tercera, dispone que el mismo podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y 
en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que las partes están de acuerdo en la 
formalización del presente instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SCT”: 

I.1. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el “CONVENIO”. 

II. De la “ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en el “CONVENIO”. 

Expuesto lo anterior, y derivado de la viabilidad de la solicitud planteada por la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
las partes están de acuerdo en modificar el “CONVENIO” en sus Cláusulas Primera, Segunda, Tercera y 
Décima Quinta; ajuste de acciones del Anexo 1, así como los plazos y calendario de reasignación de recursos 
presupuestarios federales establecido en su Anexo 2, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el 
presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las partes de conformidad con lo previsto en la Cláusula Décima Tercera del “CONVENIO” 
acuerdan en modificar el mismo, en su Cláusula Primera, con el objeto de ajustar la denominación del 
programa adicionando lo relativo a la “protección marginal”, así como el importe de la reasignación, acorde a 
lo expuesto en el Antecedente V del presente documento modificatorio, conforme lo siguiente: 
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PROGRAMA IMPORTE 
(millones de pesos) 

Retiro de derrumbes, relleno de deslaves, 
reconstrucción de la superficie de rodamiento, obras 
de drenaje y protección marginal en caminos rurales 
y alimentadores en el Estado de Tabasco. 

1,484.01 

T O T A L 1,484.01 
 
SEGUNDA. Las partes de conformidad con lo previsto en la Cláusula Décima Tercera del “CONVENIO” 

acuerdan en modificar el mismo, en su Cláusula Segunda, con el objeto de ajustar el importe de la 
reasignación, conforme lo siguiente: 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos 
presupuestarios federales hasta por la cantidad de $1’484,010,000.00 (mil cuatrocientos 
ochenta y cuatro millones diez mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de LA 
SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de 
este Convenio. 

TERCERA. Las partes de conformidad con lo previsto en la Cláusula Décima Tercera del “CONVENIO” 
acuerdan en modificar el mismo, en su Cláusula Tercera, con la finalidad de ajustar los objetivos, así como las 
metas e indicadores, conforme lo siguiente: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
Retiro de derrumbes, relleno de 
deslaves, reconstrucción de la 
superficie de rodamiento, obras de 
drenaje y protección marginal en 
caminos rurales y alimentadores en el 
Estado de Tabasco. 

879.12 km 879.12 km X 100 / 879.12 km 

 
CUARTA. Las partes de conformidad con lo previsto en la Cláusula Décima Tercera del “CONVENIO” 

acuerdan en modificar el mismo, en su Cláusula Décima Quinta, con el objeto de ampliar la vigencia del 
“CONVENIO” al 31 de agosto del 2021, conforme lo siguiente: 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, y hasta el 31 de agosto de 2021, debiéndose publicar 
en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad 
con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

QUINTA.- Las partes acuerdan en modificar el Anexo 1 del “CONVENIO”, conforme lo expuesto en el 
Antecedente V del presente documento modificatorio, a efecto de ajustar ocho acciones en cuanto a su monto 
y meta, así como eliminar una acción del programa. Por lo que se agrega al presente Convenio Modificatorio 
el Anexo 1 actualizado como parte integrante de él. 

SEXTA.- Las partes acuerdan en modificar el Anexo 2 del “CONVENIO”, a efecto de ampliar al 31 de 
agosto del 2021 los plazos y calendario de reasignación de recursos presupuestarios federales. Por lo que se 
agrega al presente Convenio Modificatorio el Anexo 2 actualizado como parte integrante de él. 

SÉPTIMA.- Las partes manifiestan que las modificaciones a que se refiere el presente convenio no 
implican de manera alguna novación al convenio objeto de la propia modificación, por lo que lo estipulado en 
el “CONVENIO”, con excepción de las modificaciones a que se contrae este instrumento conserva su alcance 
y fuerza legal en los términos y condiciones originalmente pactados. 

OCTAVA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en el 
“CONVENIO”. 

NOVENA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción. 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman 

a los 31 días del mes de mayo de 2021.- Por el Ejecutivo Federal: Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Ing. Jorge Arganis Díaz Leal.- Rúbrica.- Subsecretario de Infraestructura, Lic. Jorge Nuño 
Lara.- Rúbrica.- Director General del Centro SCT Tabasco, Ing. Gilberto Cano Mollinedo.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo de la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Lic. Adán 
Augusto López Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Lic. José Antonio Pablo de la Vega 
Asmitia.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, C.P. Said Arminio Mena Oropeza.- Rúbrica.- El Secretario de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, Lic. Luis Romeo Gurría Gurría.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Función Pública, Mtro. Jaime Antonio Farías Mora.- Rúbrica.- El Coordinador General de Asuntos Jurídicos, 
Dr. Guillermo Arturo del Rivero León.- Rúbrica. 
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA  
DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO  
RECONSTRUCCIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

   ANEXO 1 

CONCEPTO MUNICIPIO 
META 

KM 
INVERSIÓN 

(MILLONES DE PESOS) 

    

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: TENOSIQUE - MACTUN - CUCHILLA TRAMO: CUCHILLA - NICOLAS BRAVO, DEL KM 0+600 AL KM 38+300 BALANCÁN 37.70 37.94 

RECONSTRUCCIÓN EN TRAMOS AISLADOS DEL CAMINO CUAUHTECMOCTZÍN - PAILEBOT DEL KM 0+000 AL KM 22+000, EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS CÁRDENAS 5.90 13.06 

RECONSTRUCCIÓN EN TRAMOS AISLADOS DEL CAMINO E.C. (VHSA - COATZACOALCOS) - SÁNCHEZ MAGALLANES - BARRA DE PANTEONES, DEL KM 0+000 AL KM 
21+000, EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS 

CÁRDENAS 11.10 22.95 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO ACCESO A LAS COLORADAS - ENCRUCIJADA 3A, DEL KM 0+000 AL KM 6+000 (EN TRAMOS AISLADOS), EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS CÁRDENAS 3.20 8.22 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: SANTUARIO 1RA SECCIÓN, DEL KM 0+000 AL KM 5+700 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS CÁRDENAS 1.30 4.40 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO AZUCENA 2DA SECC. - ENCRUCIJADA 3RA. SECCIÓN DEL KM 0+300 AL KM 2+900 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE 
CÁRDENAS 

CÁRDENAS 2.20 7.41 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: GUTIERREZ GOMEZ - ISLAS ENCANTADAS, DEL KM 2+000 AL KM 2+100 Y DEL KM 4+300 AL KM 9+600 CÁRDENAS 5.40 16.46 

RECONSTRUCCIÓN EN TRAMOS AISLADOS DEL CAMINO W-58 ENTRE N-0 Y N-22, DEL KM 0+000 AL KM 22+000, EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS CÁRDENAS 19.40 41.64 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: W-75 ENTRE N-5 Y N-23, DEL KM 1+500 AL KM 2+150, DEL KM 6+000 AL KM 7+800, DEL KM 10+000 AL KM 10+100, DEL KM 11+300 AL KM 
11+400, DEL KM 13+250 AL KM 13+350 Y DEL KM 14+800 AL KM 15+250 

CÁRDENAS 3.20 11.84 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: N-13 ENTRE W-55 Y W-86, DEL KM 1+100 AL KM 8+000, DEL KM 9+200 AL KM 14+700, DEL KM 16+200 AL KM 17+900 Y DEL KM 19+100 AL 
KM 20+300 

CÁRDENAS 15.30 23.87 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO TABASQUILLO, DEL KM 8+000 AL KM 8+040, DEL KM 8+300 AL KM 8+400, DEL KM 8+700 AL KM 9+300 Y DEL KM 9+400 AL KM 10+100 EN 
TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE CENTLA 

CENTLA 1.44 4.76 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: FRONTERA - EL BOSQUE, DEL KM 0+000 AL KM 11+000 CENTLA 11.00 19.38 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO FRONTERA - JONUTA TRAMO: FRONTERA - LA TIJERA DEL KM 0+000 AL KM 61+600 (EN TRAMOS AISLADOS), EN EL MUNICIPIO DE 
CENTLA 

CENTLA 2.30 22.24 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO LA ESTRELLA, DEL KM 0+000 AL KM 4+000 (EN TRAMOS AISLADOS), EN EL MUNICIPIO DE CENTLA CENTLA 0.35 1.27 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO PAJONAL - LA PALMA, DEL KM 0+000 AL KM 5+000 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO CENTRO 5.00 2.75 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: MIRAFLORES - ISMATE - LOS PICHES, DEL KM 0+000 AL KM 17+000 CENTRO 17.00 20.91 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: TAMULTE DE LAS SABANAS - BUENAVISTA - LOS IDOLOS, DEL KM 0+000 AL KM 32+900 CENTRO 32.90 38.25 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO ACACHAPAN Y COLMENA 1A, 2A, Y 3A SECCIÓN - BOCA DE ESCOBA, DEL KM 0+000 AL KM 42+000 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL 
MUNICIPIO DE CENTRO 

CENTRO 13.60 40.80 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO ACACHAPAN Y COLMENA - RAMAL MALUCO, DEL KM 0+000 AL KM 3+300 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO CENTRO 3.30 5.10 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO TOCOAL - JOLOCHERO - MEDELLÍN Y MADERO 3RA SECCIÓN, DEL KM 0+000 A KM 16+200, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO CENTRO 16.20 7.65 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: E.C. (VHSA - ESCARCEGA) - BOCA DE AZTLAN, TRAMO: BOCA DE AZTLAN 1RA. SECCION - BOCA DE GUANAL, DEL KM 28+000 AL KM 
32+300, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO 

CENTRO 4.30 2.78 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: COLIMA – ALVARADO, DEL KM 0+000 AL KM 8+500 CENTRO 8.50 6.19 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: TOCOY - HUESO DE PUERCO, DEL KM 0+200 AL KM 6+400 CENTRO 6.20 15.09 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO GAVIOTAS - TORNO LARGO - FCO. J. SANTAMARIA (CACAO), TRAMO: GAVIOTAS - TORNO LARGO, DEL KM 0+000 AL 22+800 (EN 
TRAMOS AISLADOS), EN EL MUNICIPIO DE CENTRO 

CENTRO 7.00 11.83 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO LA CRUZ - BARRANCAS - AMATE 3RA SECCIÓN, DEL KM 0+000 AL KM 5+700 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO CENTRO 5.70 2.55 

REHABILITACIÓN DEL CAMINO VHSA - CORREGIDORA ORTIZ - SAN JOAQUÍN DEL KM 4+000 AL KM 25+800(EN TRAMOS AISLADOS), EN EL MUNICIPIO DE CENTRO CENTRO 9.40 26.01 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: BUENA VISTA 4A - CORREGIDORA 5A SECCIÓN - (EL CORCHO), DEL KM 3+000 AL KM 6+250 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO 
DE CENTRO 

CENTRO 3.25 3.25 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: VHSA - LUIS GIL PÉREZ, DEL KM 0+010 AL KM 16+300 CENTRO 16.20 28.53 

REHABILITACIÓN DEL CAMINO MANGAL - LA AURORA (PABLO L. SIDAR - BOQUERÓN 5TA), DEL KM 0+200 AL KM 6+900, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO CENTRO 6.70 8.79 
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REHABILITACIÓN DEL CAMINO IXTACOMITÁN 1RA Y 3RA SECCIÓN - CURAHUESO, DEL KM 0+300 AL KM 9+200 (EN TRAMOS AISLADOS), EN EL MUNICIPIO DE CENTRO CENTRO 1.20 0.96 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO SABINA - VILLAHERMOSA, DEL KM 3+900 AL KM 7+600 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO CENTRO 3.70 4.73 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO PROGRESO TULAR 1A SECCIÓN - EL GOLPE, DEL KM 1+500 AL KM 8+000 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO COMALCALCO 5.40 5.92 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO REYES HERNÁNDEZ - CARLOS GREENE, DEL KM 0+000 AL KM 25+800 (EN TRAMOS AISLADOS), EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO COMALCALCO 5.00 12.85 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: PATASTAL 2A - LA UNION, DEL KM 0+000 AL KM 9+000, DEL KM 10+000 AL KM 16+000 Y DEL KM 17+000 AL KM 19+000 COMALCALCO 17.00 20.91 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO CENTRO TULAR - PINO SUÁREZ 3A SECCIÓN, DEL KM 0+000 AL KM 18+000, EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO COMALCALCO 9.70 23.46 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: COMALCALCO - VILLA ALDAMA - EL SANTUARIO DEL KM 3+000 AL KM 30+500 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO 

COMALCALCO 12.90 14.79 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO CHICHICAPA - MECOACÁN - CHILTEPEC, DEL KM 0+000 AL KM 5+000 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO COMALCALCO 4.10 5.41 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO CUXCUXAPA - NICOLÁS BRAVO, DEL KM 0+000 AL KM 2+200, EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO COMALCALCO 2.20 6.38 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO NUEVA ZELANDIA AMATITÁN TRAMO: SAMARIA - AMATITÁN, DEL KM 0+000 AL KM 21+000 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE 
CUNDUACÁN 

CUNDUACÁN 9.50 19.79 

RECONSTRUCCIÓN EN TRAMOS AISLADOS DEL CAMINO CHABLÉ - JOBAL, DEL KM 0+000 AL KM 7+300, EN EL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA EMILIANO ZAPATA 7.30 15.26 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO LA VENTA - VILLA B. JUÁREZ TRAMO: LA VENTA, DEL KM 0+000 AL 20+000 (EN TRAMOS AISLADOS), EN EL MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO 

HUIMANGUILLO 6.50 6.27 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO PASO SIGEROS (OSTITÁN 3A), DEL KM 0+000 AL KM 5+200 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO HUIMANGUILLO 5.20 3.26 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: ESTACION CHONTALPA - GUADALUPE VICTORIA - MIGUEL HIDALGO, DEL KM 0+000 AL KM 31+200 HUIMANGUILLO 31.20 14.23 

RECONSTRUCCIÓN EN TRAMOS AISLADOS DEL CAMINO HUIMANGUILLO - LA LIBERTAD, DEL KM 0+000 AL KM 12+000, EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO HUIMANGUILLO 8.40 22.72 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: HUIMANGUILLO - LA TIGRERA, DEL KM 0+000 AL KM 12+000 HUIMANGUILLO 12.00 15.45 

RECONSTRUCCIÓN EN TRAMOS AISLADOS DEL CAMINO HUIMANGUILLO - MEZCALAPA - AMACOHITE, DEL KM 0+000 AL KM 20+000, EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO HUIMANGUILLO 11.50 67.60 

RECONSTRUCCIÓN EN TRAMOS AISLADOS DEL CAMINO MACAYO - PAREDÓN - SAN MANUEL, DEL KM 0+000 AL KM 52+520, EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO HUIMANGUILLO 6.50 11.83 

RECONSTRUCCIÓN EN TRAMOS AISLADOS DEL CAMINO HUIMANGUILLO - FRANCISCO RUEDA, DEL KM 0+000 AL KM 71+000, EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO HUIMANGUILLO 13.90 44.97 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: MERIDA Y GUARUMO - SANTO DOMINGO, DEL KM 0+050 AL KM 0+420 Y DEL KM 0+420 AL KM 5+200 JALAPA 5.15 16.07 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO AGUACATAL - LA PETRONA TRAMO: AGUACATAL LIMITE EDOS. TAB/CAMP., DEL KM 0+000 AL KM 16+400 EN TRAMOS AISLADOS, EN 
EL MUNICIPIO DE JONUTA 

JONUTA 16.00 11.02 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: CHABLE - BAJO AMATITAN TRAMO: LAS VEGAS - BAJO AMATITAN, DEL KM 0+000 AL KM 44+610 JONUTA 44.61 36.84 

RECONSTRUCCIÓN EN TRAMOS AISLADOS DEL CAMINO JONUTA - FRONTERA, TRAMO JONUTA LA TIJERA DEL KM 0+000 AL KM 41+000, EN EL MUNICIPIO DE JONUTA JONUTA 15.00 40.09 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO MONTE GRANDE - PUEBLO NUEVO - MUNDO NUEVO, DEL KM 0+000 AL KM 5+870, EN EL MUNICIPIO DE JONUTA JONUTA 5.87 5.39 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: FCO. J. SANTAMARÍA - FEDERICO ÁLVAREZ TRAMO: PTE. PITAHAYA - FEDERICO ÁLVAREZ DEL KM 0+500 AL KM 21+370 EN TRAMOS 
AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE JONUTA 

JONUTA 19.87 16.10 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO TOMAS GARRIDO II, DEL KM 0+000 AL KM 2+200 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE JONUTA JONUTA 2.20 2.02 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO PLAYA LARGA, DEL KM 0+000 AL KM 6+900 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE JONUTA JONUTA 6.90 14.48 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: FRUTILLA - LOS PÁJAROS DEL KM 2+500 AL 4+500, EN EL MUNICIPIO DE JONUTA JONUTA 2.00 4.59 

RECONSTRUCCIÓN EN TRAMOS AISLADOS DEL CAMINO BOCA DEL RÍO CHICO - TORNOLARGO - BOCA DE SAN ANTONIO DEL KM 2+300 AL KM 24+000, EN EL MUNICIPIO 
DE JONUTA 

JONUTA 7.40 21.93 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO LOS PÁJAROS - PLAYA CHIQUITA, DEL KM 0+000 AL KM 7+340, EN EL MUNICIPIO DE JONUTA JONUTA 7.34 6.74 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO EJIDO MONTE GRANDE, DEL KM 0+000 AL KM 4+100, EN EL MUNICIPIO DE JONUTA JONUTA 4.10 7.45 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO BAJADAS GRANDES - MONTE GRANDE TRAMO: JONUTA, DEL KM 0+000 AL KM 5+000, EN EL MUNICIPIO DE JONUTA JONUTA 5.00 4.64 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: BENITO JUAREZ - TEPETITAN - 20 DE NOVIEMBRE, DEL KM19+300 AL KM 19+500, DEL KM 26+500 AL KM 26+800, DEL KM 27+100 AL KM 
27+200 Y DEL KM 32+000 AL KM 39+000 

MACUSPANA 7.60 15.30 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: BELEN - LA GRANJA, DEL KM 0+000 AL KM 6+670, DEL KM 11+600 AL KM 11+822, DEL KM 13+000 AL KM 13+686 Y DEL KM 14+180 AL KM 
14+200 

MACUSPANA 7.60 20.93 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: JALAPA – BELEN, TRAMO: MICROONDAS CHICHONAL - COL. BELEN, DEL KM 0+000 AL KM 0+962, DEL KM 1+820 AL KM 2+200 Y DEL KM 
2+460 AL KM 7+800 

MACUSPANA 6.68 16.30 

RECONSTRUCCIÓN EN TRAMOS AISLADOS DEL CAMINO FRANCISCO J. SANTAMARIA - FEDERICO ÁLVAREZ, TRAMO EL PORTÓN - PUENTE PITAHAYA DEL KM 0+000 AL 
KM 55+900, EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA 

MACUSPANA 19.95 53.55 
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RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: EL PORVENIR - CORRALILLO 1A Y 2A SECCION, DEL KM 0+000 AL KM 12+100 MACUSPANA 12.10 15.47 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: VERNET 3A SECCIÓN, DEL KM 0+000 AL KM 4+800 (EN TRAMOS AISLADOS), EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA MACUSPANA 3.20 8.81 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: NICOLAS BRAVO, DEL KM 0+000 AL KM 3+000 MACUSPANA 3.00 10.71 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: SANTUARIO - CAPARROSO - MELCHOR OCAMPO, DEL KM 0+250 AL KM 1+920, DEL KM 2+700 AL KM 3+240, DEL KM 4+870 AL KM 5+900, 
DEL KM 6+160 AL 7+280 Y DEL KM 7+600 AL KM 9+300 

MACUSPANA 6.06 16.69 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: BAJADAS GRANDE - MONTE GRANDE, TRAMO: MACUSPANA, DEL KM 0+000 AL KM 2+200, DEL KM 3+600 AL KM 3+650, DEL KM 6+500 
AL KM 6+550, DEL KM 7+600 AL KM 8+000, DEL KM 10+200 AL KM 11+300, DEL KM 12+100 AL KM 12+600, DEL KM 14+100 AL KM 14+400 Y DEL KM 18+000 AL KM 24+000 

MACUSPANA 10.60 32.44 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: TULIJA - PAREDON, DEL KM 0+000 AL KM 11+400 MACUSPANA 11.40 17.81 

RECONSTRUCCIÓN DE TRAMOS AISLADOS DEL CAMINO LÁZARO CÁRDENAS - BITZAL DEL KM 0+000 AL KM 25+000, EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA MACUSPANA 21.45 37.67 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO CELIA GONZÁLEZ DE ROVIROSA, DEL KM 0+000 AL KM 3+500 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA MACUSPANA 3.50 4.47 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: CASTRO Y GÜIRO - LA GUACAMAYA DEL 0+000 AL 5+900 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA MACUSPANA 1.86 4.16 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO VILLAHERMOSA - COMALCALCO, TRAMO: NACAJUCA DEL KM 5+000 AL KM 18+750 (EN TRAMOS AISLADOS), EN EL MUNICIPIO DE 
NACAJUCA 

NACAJUCA 13.75 26.93 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: BORDO IZQUIERDO - OXIACAQUE, DEL KM 0+000 AL KM 5+300 Y DEL KM 8+500 AL KM 10+500 NACAJUCA 7.30 8.57 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO BORDO DE JIMÉNEZ - SALOYA, DEL KM 5+700 AL KM 10+200 (EN TRAMOS AISLADOS), EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA NACAJUCA 4.50 12.14 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO EL ZAPOTE, DEL 0+000 AL KM 3+600, EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA NACAJUCA 3.60 2.96 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO TAXCO - JALUPA, TRAMO: TAXCO, DEL KM 0+000 AL KM 2+300, EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA NACAJUCA 1.50 3.37 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO CORRIENTE 2A SECCIÓN, DEL KM 0+300 AL KM 3+000, EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA NACAJUCA 2.70 1.63 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO JIMÉNEZ - HORMIGUERO, DEL KM 0+000 AL KM 2+350, EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA NACAJUCA 2.35 5.30 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO PASTAL - CHICOZAPOTE - CANTEMOC 1RA Y 2DA SECC, DEL KM 0+000 AL KM 9+700 (EN TRAMOS AISLADOS), EN EL MUNICIPIO DE 
NACAJUCA 

NACAJUCA 8.80 13.77 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: SAMARKANDA - TIERRA AMARILLA, DEL KM 0+000 AL KM 11+000 NACAJUCA 11.00 12.24 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: PLAYAS DEL ROSARIO - OXOLOTAN, TRAMO: LIMITE JALAPA / TACOTALPA - OXOLOTAN, DEL KM 29+450 AL KM 34+000, DEL KM 
40+000 AL KM 50+500, DEL KM 52+000 AL KM 59+700 Y DEL KM 64+200 AL KM 76+100 

TACOTALPA 34.65 27.03 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO LÁZARO CÁRDENAS - GRACIANO SÁNCHEZ - PUENTE TAPIJULAPA DEL KM 0+000 AL KM 12+300 (EN TRAMOS AISLADOS), EN EL 
MUNICIPIO DE TACOTALPA 

TACOTALPA 10.34 18.36 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: CUITLÁHUAC - OXOLOTÁN, DEL KM DEL KM 0+000 AL KM 5+400, EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA TACOTALPA 5.40 14.28 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO EJIDO LA LIBERTAD, DEL KM 0+000 AL KM 2+000, EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA TACOTALPA 2.00 2.55 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO OXOLOTÁN - MADERO 1A SECCIÓN, DEL KM 0+800 AL KM 2+700, EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA TACOTALPA 1.90 4.08 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO PUXCATÁN - RAYA DE ZARAGOZA, DEL KM 0+200 AL KM 0+700, DEL KM 3+000 AL KM 3+300 Y DEL KM 4+700 AL KM 5+200, EN TRAMOS 
AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA 

TACOTALPA 1.30 3.06 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO ACCESO A LA CUMBRE, DEL KM 0+000 AL KM 3+100 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA TACOTALPA 3.10 2.69 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO NOYPAC - MADERO 2A SECCIÓN, DEL KM 0+000 AL KM 12+000 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA TACOTALPA 3.50 9.78 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: RAYA DE TEAPA - LA CEIBA - PUYACATENGO, DEL KM 6+000 AL KM 14+000 TACOTALPA 8.00 9.79 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: LA “T” CASTAÑAL - NOYPAC, DEL KM 9+200 AL KM 9+400, DEL KM 11+600 AL 12+000, DEL KM 16+700 AL KM 18+800 Y DEL KM 21+600 
AL KM 34+300 

TACOTALPA 15.40 28.05 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO TACOTALPA - STA. ROSA - LÁZARO C. - XICOTÉNCATL, DEL KM 0+000 AL KM 20+000 (EN TRAMOS AISLADOS), EN EL MUNICIPIO DE 
TACOTALPA 

TACOTALPA 8.30 18.36 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: TAPIJULAPA - CERRO BLANCO - AMATÁN DEL KM 0+000 AL KM 9+800 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA TACOTALPA 9.80 15.30 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO OXOLOTÁN - POMOQUITA - TOMÁS GARRIDO, DEL KM 0+000 AL KM 4+000, EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA TACOTALPA 4.00 11.99 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO TOMÁS GARRIDO - BUENOS AIRES, DEL KM 0+000 AL KM 3+600, EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA TACOTALPA 3.60 5.10 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO OXOLOTÁN - NUEVA ESPERANZA, DEL KM 0+100 AL KM 0+650, EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA TACOTALPA 0.55 3.43 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO CERRO BLANCO 1A. SECC. - LA CUESTA, DEL KM 0+000 AL KM 1+500, EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA TACOTALPA 1.50 2.55 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: EJIDO SARABIA, DEL KM 0+000 AL KM 5+600 TEAPA 5.60 6.32 

     

TOTALES  879.12 1,484.01  
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RECONSTRUCCIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

         ANEXO 2 

CONCEPTO 
 

TOTAL 
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO 

          

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: TENOSIQUE - MACTUN - CUCHILLA TRAMO: CUCHILLA - NICOLAS BRAVO, DEL 
KM 0+600 AL KM 38+300 

0.00 9.58 0.00 9.58 0.00 8.82 8.82 1.14 37.94 

RECONSTRUCCIÓN EN TRAMOS AISLADOS DEL CAMINO CUAUHTECMOCTZÍN - PAILEBOT DEL KM 0+000 AL KM 
22+000, EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS 

0.00 3.30 0.00 3.30 0.00 3.04 3.04 0.39 13.06 

RECONSTRUCCIÓN EN TRAMOS AISLADOS DEL CAMINO E.C. (VHSA - COATZACOALCOS) - SÁNCHEZ 
MAGALLANES - BARRA DE PANTEONES, DEL KM 0+000 AL KM 21+000, EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS 

0.00 5.79 0.00 5.79 0.00 5.34 5.34 0.69 22.95 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO ACCESO A LAS COLORADAS - ENCRUCIJADA 3A, DEL KM 0+000 AL KM 6+000 (EN 
TRAMOS AISLADOS), EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS 

0.00 2.08 0.00 2.08 0.00 1.91 1.91 0.25 8.22 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: SANTUARIO 1RA SECCIÓN, DEL KM 0+000 AL KM 5+700 EN TRAMOS AISLADOS, 
EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS 

0.00 1.11 0.00 1.11 0.00 1.02 1.02 0.13 4.40 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO AZUCENA 2DA SECC. - ENCRUCIJADA 3RA. SECCIÓN DEL KM 0+300 AL KM 2+900 
EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS 

0.00 1.87 0.00 1.87 0.00 1.72 1.72 0.22 7.41 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: GUTIERREZ GOMEZ - ISLAS ENCANTADAS, DEL KM 2+000 AL KM 2+100 Y DEL 
KM 4+300 AL KM 9+600 

0.00 4.16 0.00 4.16 0.00 3.83 3.83 0.50 16.46 

RECONSTRUCCIÓN EN TRAMOS AISLADOS DEL CAMINO W-58 ENTRE N-0 Y N-22, DEL KM 0+000 AL KM 22+000, EN 
EL MUNICIPIO DE CÁRDENAS 

0.00 10.51 0.00 10.51 0.00 9.68 9.68 1.25 41.64 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: W-75 ENTRE N-5 Y N-23, DEL KM 1+500 AL KM 2+150, DEL KM 6+000 AL KM 7+800, 
DEL KM 10+000 AL KM 10+100, DEL KM 11+300 AL KM 11+400, DEL KM 13+250 AL KM 13+350 Y DEL KM 14+800 AL 
KM 15+250 

0.00 2.99 0.00 2.99 0.00 2.75 2.75 0.36 11.84 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: N-13 ENTRE W-55 Y W-86, DEL KM 1+100 AL KM 8+000, DEL KM 9+200 AL KM 
14+700, DEL KM 16+200 AL KM 17+900 Y DEL KM 19+100 AL KM 20+300 

0.00 6.03 0.00 6.03 0.00 5.55 5.55 0.72 23.87 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO TABASQUILLO, DEL KM 8+000 AL KM 8+040, DEL KM 8+300 AL KM 8+400, DEL KM 
8+700 AL KM 9+300 Y DEL KM 9+400 AL KM 10+100 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE CENTLA 

0.00 1.20 0.00 1.20 0.00 1.11 1.11 0.14 4.76 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: FRONTERA - EL BOSQUE, DEL KM 0+000 AL KM 11+000 0.00 4.89 0.00 4.89 0.00 4.51 4.51 0.58 19.38 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO FRONTERA - JONUTA TRAMO: FRONTERA - LA TIJERA DEL KM 0+000 AL KM 
61+600 (EN TRAMOS AISLADOS), EN EL MUNICIPIO DE CENTLA 0.00 5.61 0.00 5.61 0.00 5.17 5.17 0.67 22.24 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO LA ESTRELLA, DEL KM 0+000 AL KM 4+000 (EN TRAMOS AISLADOS), EN EL 
MUNICIPIO DE CENTLA 

0.00 0.32 0.00 0.32 0.00 0.30 0.30 0.04 1.27 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO PAJONAL - LA PALMA, DEL KM 0+000 AL KM 5+000 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL 
MUNICIPIO DE CENTRO 

0.00 0.69 0.00 0.69 0.00 0.64 0.64 0.08 2.75 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: MIRAFLORES - ISMATE - LOS PICHES, DEL KM 0+000 AL KM 17+000 0.00 5.28 0.00 5.28 0.00 4.86 4.86 0.63 20.91 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: TAMULTE DE LAS SABANAS - BUENAVISTA - LOS IDOLOS, DEL KM 0+000 AL KM 
32+900 

0.00 9.66 0.00 9.66 0.00 8.89 8.89 1.15 38.25 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO ACACHAPAN Y COLMENA 1A, 2A, Y 3A SECCIÓN - BOCA DE ESCOBA, DEL KM 
0+000 AL KM 42+000 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO 

0.00 10.30 0.00 10.30 0.00 9.49 9.49 1.23 40.80 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO ACACHAPAN Y COLMENA - RAMAL MALUCO, DEL KM 0+000 AL KM 3+300 EN 
TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO 

0.00 1.29 0.00 1.29 0.00 1.19 1.19 0.15 5.10 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO TOCOAL - JOLOCHERO - MEDELLÍN Y MADERO 3RA SECCIÓN, DEL KM 0+000 A 
KM 16+200, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO 

0.00 1.93 0.00 1.93 0.00 1.78 1.78 0.23 7.65 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: E.C. (VHSA - ESCARCEGA) - BOCA DE AZTLAN, TRAMO: BOCA DE AZTLAN 1RA. 
SECCION - BOCA DE GUANAL, DEL KM 28+000 AL KM 32+300, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO 

0.00 0.70 0.00 0.70 0.00 0.65 0.65 0.08 2.78 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: COLIMA – ALVARADO, DEL KM 0+000 AL KM 8+500 0.00 1.56 0.00 1.56 0.00 1.44 1.44 0.19 6.19 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: TOCOY - HUESO DE PUERCO, DEL KM 0+200 AL KM 6+400 0.00 3.81 0.00 3.81 0.00 3.51 3.51 0.45 15.09 
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RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO GAVIOTAS - TORNO LARGO - FCO. J. SANTAMARIA (CACAO), TRAMO: GAVIOTAS 
- TORNO LARGO, DEL KM 0+000 AL 22+800 (EN TRAMOS AISLADOS), EN EL MUNICIPIO DE CENTRO 

0.00 2.99 0.00 2.99 0.00 2.75 2.75 0.36 11.83 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO LA CRUZ - BARRANCAS - AMATE 3RA SECCIÓN, DEL KM 0+000 AL KM 5+700 EN 
TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO 

0.00 0.64 0.00 0.64 0.00 0.59 0.59 0.08 2.55 

REHABILITACIÓN DEL CAMINO VHSA - CORREGIDORA ORTIZ - SAN JOAQUÍN DEL KM 4+000 AL KM 25+800(EN 
TRAMOS AISLADOS), EN EL MUNICIPIO DE CENTRO 

0.00 6.57 0.00 6.57 0.00 6.05 6.05 0.78 26.01 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: BUENA VISTA 4A - CORREGIDORA 5A SECCIÓN - (EL CORCHO), DEL KM 3+000 AL 
KM 6+250 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO 

0.00 0.82 0.00 0.82 0.00 0.76 0.76 0.10 3.25 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: VHSA - LUIS GIL PÉREZ, DEL KM 0+010 AL KM 16+300 0.00 7.20 0.00 7.20 0.00 6.63 6.63 0.86 28.53 

REHABILITACIÓN DEL CAMINO MANGAL - LA AURORA (PABLO L. SIDAR - BOQUERÓN 5TA), DEL KM 0+200 AL KM 
6+900, EN EL MUNICIPIO DE CENTRO 

0.00 2.22 0.00 2.22 0.00 2.04 2.04 0.26 8.79 

REHABILITACIÓN DEL CAMINO IXTACOMITÁN 1RA Y 3RA SECCIÓN - CURAHUESO, DEL KM 0+300 AL KM 9+200 (EN 
TRAMOS AISLADOS), EN EL MUNICIPIO DE CENTRO 

0.00 0.24 0.00 0.24 0.00 0.22 0.22 0.03 0.96 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO SABINA - VILLAHERMOSA, DEL KM 3+900 AL KM 7+600 EN TRAMOS AISLADOS, 
EN EL MUNICIPIO DE CENTRO 

0.00 1.19 0.00 1.19 0.00 1.10 1.10 0.14 4.73 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO PROGRESO TULAR 1A SECCIÓN - EL GOLPE, DEL KM 1+500 AL KM 8+000 EN 
TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO 

0.00 1.49 0.00 1.49 0.00 1.38 1.38 0.18 5.92 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO REYES HERNÁNDEZ - CARLOS GREENE, DEL KM 0+000 AL KM 25+800 (EN 
TRAMOS AISLADOS), EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO 

0.00 3.24 0.00 3.24 0.00 2.99 2.99 0.39 12.85 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: PATASTAL 2A - LA UNION, DEL KM 0+000 AL KM 9+000, DEL KM 10+000 AL KM 
16+000 Y DEL KM 17+000 AL KM 19+000 

0.00 5.28 0.00 5.28 0.00 4.86 4.86 0.63 20.91 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO CENTRO TULAR - PINO SUÁREZ 3A SECCIÓN, DEL KM 0+000 AL KM 18+000, EN 
TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO 

0.00 5.92 0.00 5.92 0.00 5.45 5.45 0.71 23.46 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: COMALCALCO - VILLA ALDAMA - EL SANTUARIO DEL KM 3+000 AL KM 30+500 
EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO 

0.00 3.73 0.00 3.73 0.00 3.44 3.44 0.45 14.79 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO CHICHICAPA - MECOACÁN - CHILTEPEC, DEL KM 0+000 AL KM 5+000 EN TRAMOS 
AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO 

0.00 1.37 0.00 1.37 0.00 1.26 1.26 0.16 5.41 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO CUXCUXAPA - NICOLÁS BRAVO, DEL KM 0+000 AL KM 2+200, EN EL MUNICIPIO 
DE COMALCALCO 

0.00 1.61 0.00 1.61 0.00 1.48 1.48 0.19 6.38 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO NUEVA ZELANDIA AMATITÁN TRAMO: SAMARIA - AMATITÁN, DEL KM 0+000 AL 
KM 21+000 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN 

0.00 5.00 0.00 5.00 0.00 4.60 4.60 0.60 19.79 

RECONSTRUCCIÓN EN TRAMOS AISLADOS DEL CAMINO CHABLÉ - JOBAL, DEL KM 0+000 AL KM 7+300, EN EL 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA 

0.00 3.85 0.00 3.85 0.00 3.55 3.55 0.46 15.26 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO LA VENTA - VILLA B. JUÁREZ TRAMO: LA VENTA, DEL KM 0+000 AL 20+000 (EN 
TRAMOS AISLADOS), EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO 

0.00 1.58 0.00 1.58 0.00 1.46 1.46 0.19 6.27 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO PASO SIGEROS (OSTITÁN 3A), DEL KM 0+000 AL KM 5+200 EN TRAMOS 
AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO 

0.00 0.82 0.00 0.82 0.00 0.76 0.76 0.10 3.26 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: ESTACION CHONTALPA - GUADALUPE VICTORIA - MIGUEL HIDALGO, DEL KM 
0+000 AL KM 31+200 

0.00 3.59 0.00 3.59 0.00 3.31 3.31 0.43 14.23 

RECONSTRUCCIÓN EN TRAMOS AISLADOS DEL CAMINO HUIMANGUILLO - LA LIBERTAD, DEL KM 0+000 AL KM 
12+000, EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO 

0.00 5.74 0.00 5.74 0.00 5.28 5.28 0.68 22.72 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: HUIMANGUILLO - LA TIGRERA, DEL KM 0+000 AL KM 12+000 0.00 3.90 0.00 3.90 0.00 3.59 3.59 0.47 15.45 

RECONSTRUCCIÓN EN TRAMOS AISLADOS DEL CAMINO HUIMANGUILLO - MEZCALAPA - AMACOHITE, DEL KM 
0+000 AL KM 20+000, EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO 

0.00 17.07 0.00 17.07 0.00 15.72 15.72 2.04 67.60 

RECONSTRUCCIÓN EN TRAMOS AISLADOS DEL CAMINO MACAYO - PAREDÓN - SAN MANUEL, DEL KM 0+000 AL 
KM 52+520, EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO 

0.00 2.99 0.00 2.99 0.00 2.75 2.75 0.36 11.83 

RECONSTRUCCIÓN EN TRAMOS AISLADOS DEL CAMINO HUIMANGUILLO - FRANCISCO RUEDA, DEL KM 0+000 AL 
KM 71+000, EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO 

0.00 11.35 0.00 11.35 0.00 10.45 10.45 1.35 44.97 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: MERIDA Y GUARUMO - SANTO DOMINGO, DEL KM 0+050 AL KM 0+420 Y DEL KM 
0+420 AL KM 5+200 

0.00 4.06 0.00 4.06 0.00 3.74 3.74 0.48 16.07 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO AGUACATAL - LA PETRONA TRAMO: AGUACATAL LIMITE EDOS. TAB/CAMP., DEL 
KM 0+000 AL KM 16+400 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE JONUTA 

0.00 2.78 0.00 2.78 0.00 2.56 2.56 0.33 11.02 
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RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: CHABLE - BAJO AMATITAN TRAMO: LAS VEGAS - BAJO AMATITAN, DEL KM 
0+000 AL KM 44+610 

0.00 9.30 0.00 9.30 0.00 8.56 8.56 1.11 36.84 

RECONSTRUCCIÓN EN TRAMOS AISLADOS DEL CAMINO JONUTA - FRONTERA, TRAMO JONUTA LA TIJERA DEL 
KM 0+000 AL KM 41+000, EN EL MUNICIPIO DE JONUTA 0.00 10.12 0.00 10.12 0.00 9.32 9.32 1.21 40.09 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO MONTE GRANDE - PUEBLO NUEVO - MUNDO NUEVO, DEL KM 0+000 AL KM 5+870, 
EN EL MUNICIPIO DE JONUTA 

0.00 1.36 0.00 1.36 0.00 1.25 1.25 0.16 5.39 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: FCO. J. SANTAMARÍA - FEDERICO ÁLVAREZ TRAMO: PTE. PITAHAYA - FEDERICO 
ÁLVAREZ DEL KM 0+500 AL KM 21+370 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE JONUTA 

0.00 4.06 0.00 4.06 0.00 3.74 3.74 0.49 16.10 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO TOMAS GARRIDO II, DEL KM 0+000 AL KM 2+200 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL 
MUNICIPIO DE JONUTA 

0.00 0.51 0.00 0.51 0.00 0.47 0.47 0.06 2.02 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO PLAYA LARGA, DEL KM 0+000 AL KM 6+900 EN TRAMOS AISLADOS, EN EL 
MUNICIPIO DE JONUTA 

0.00 3.66 0.00 3.66 0.00 3.37 3.37 0.44 14.48 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: FRUTILLA - LOS PÁJAROS DEL KM 2+500 AL 4+500, EN EL MUNICIPIO DE 
JONUTA 

0.00 1.16 0.00 1.16 0.00 1.07 1.07 0.14 4.59 

RECONSTRUCCIÓN EN TRAMOS AISLADOS DEL CAMINO BOCA DEL RÍO CHICO - TORNOLARGO - BOCA DE SAN 
ANTONIO DEL KM 2+300 AL KM 24+000, EN EL MUNICIPIO DE JONUTA 

0.00 5.54 0.00 5.54 0.00 5.10 5.10 0.66 21.93 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO LOS PÁJAROS - PLAYA CHIQUITA, DEL KM 0+000 AL KM 7+340, EN EL MUNICIPIO 
DE JONUTA 

0.00 1.70 0.00 1.70 0.00 1.57 1.57 0.20 6.74 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO EJIDO MONTE GRANDE, DEL KM 0+000 AL KM 4+100, EN EL MUNICIPIO DE 
JONUTA 

0.00 1.88 0.00 1.88 0.00 1.73 1.73 0.22 7.45 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO BAJADAS GRANDES - MONTE GRANDE TRAMO: JONUTA, DEL KM 0+000 AL KM 
5+000, EN EL MUNICIPIO DE JONUTA 

0.00 1.17 0.00 1.17 0.00 1.08 1.08 0.14 4.64 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: BENITO JUAREZ - TEPETITAN - 20 DE NOVIEMBRE, DEL KM19+300 AL KM 19+500, 
DEL KM 26+500 AL KM 26+800, DEL KM 27+100 AL KM 27+200 Y DEL KM 32+000 AL KM 39+000 

0.00 3.86 0.00 3.86 0.00 3.56 3.56 0.46 15.30 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: BELEN - LA GRANJA, DEL KM 0+000 AL KM 6+670, DEL KM 11+600 AL KM 11+822, 
DEL KM 13+000 AL KM 13+686 Y DEL KM 14+180 AL KM 14+200 

0.00 5.28 0.00 5.28 0.00 4.87 4.87 0.63 20.93 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: JALAPA – BELEN, TRAMO: MICROONDAS CHICHONAL - COL. BELEN, DEL KM 
0+000 AL KM 0+962, DEL KM 1+820 AL KM 2+200 Y DEL KM 2+460 AL KM 7+800 

0.00 4.12 0.00 4.12 0.00 3.79 3.79 0.49 16.30 

RECONSTRUCCIÓN EN TRAMOS AISLADOS DEL CAMINO FRANCISCO J. SANTAMARIA - FEDERICO ÁLVAREZ, 
TRAMO EL PORTÓN - PUENTE PITAHAYA DEL KM 0+000 AL KM 55+900, EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA 

0.00 13.52 0.00 13.52 0.00 12.45 12.45 1.61 53.55 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: EL PORVENIR - CORRALILLO 1A Y 2A SECCION, DEL KM 0+000 AL KM 12+100 0.00 3.91 0.00 3.91 0.00 3.60 3.60 0.47 15.47 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: VERNET 3A SECCIÓN, DEL KM 0+000 AL KM 4+800 (EN TRAMOS AISLADOS), EN 
EL MUNICIPIO DE MACUSPANA 

0.00 2.22 0.00 2.22 0.00 2.05 2.05 0.27 8.81 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: NICOLAS BRAVO, DEL KM 0+000 AL KM 3+000 0.00 2.70 0.00 2.70 0.00 2.49 2.49 0.32 10.71 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: SANTUARIO - CAPARROSO - MELCHOR OCAMPO, DEL KM 0+250 AL KM 1+920, 
DEL KM 2+700 AL KM 3+240, DEL KM 4+870 AL KM 5+900, DEL KM 6+160 AL 7+280 Y DEL KM 7+600 AL KM 9+300 

0.00 4.21 0.00 4.21 0.00 3.88 3.88 0.50 16.69 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: BAJADAS GRANDE - MONTE GRANDE, TRAMO: MACUSPANA, DEL KM 0+000 AL 
KM 2+200, DEL KM 3+600 AL KM 3+650, DEL KM 6+500 AL KM 6+550, DEL KM 7+600 AL KM 8+000, DEL KM 10+200 AL 
KM 11+300, DEL KM 12+100 AL KM 12+600, DEL KM 14+100 AL KM 14+400 Y DEL KM 18+000 AL KM 24+000 

0.00 8.19 0.00 8.19 0.00 7.54 7.54 0.98 32.44 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: TULIJA - PAREDON, DEL KM 0+000 AL KM 11+400 0.00 4.50 0.00 4.50 0.00 4.14 4.14 0.54 17.81 

RECONSTRUCCIÓN DE TRAMOS AISLADOS DEL CAMINO LÁZARO CÁRDENAS - BITZAL DEL KM 0+000 AL KM 
25+000, EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA 0.00 9.51 0.00 9.51 0.00 8.76 8.76 1.13 37.67 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO CELIA GONZÁLEZ DE ROVIROSA, DEL KM 0+000 AL KM 3+500 EN TRAMOS 
AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA 

0.00 1.13 0.00 1.13 0.00 1.04 1.04 0.13 4.47 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: CASTRO Y GÜIRO - LA GUACAMAYA DEL 0+000 AL 5+900 EN TRAMOS 
AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE MACUSPANA 

0.00 1.05 0.00 1.05 0.00 0.97 0.97 0.13 4.16 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO VILLAHERMOSA - COMALCALCO, TRAMO: NACAJUCA DEL KM 5+000 AL KM 
18+750 (EN TRAMOS AISLADOS), EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA 

0.00 6.80 0.00 6.80 0.00 6.26 6.26 0.81 26.93 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: BORDO IZQUIERDO - OXIACAQUE, DEL KM 0+000 AL KM 5+300 Y DEL KM 8+500 
AL KM 10+500 

0.00 2.16 0.00 2.16 0.00 1.99 1.99 0.26 8.57 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO BORDO DE JIMÉNEZ - SALOYA, DEL KM 5+700 AL KM 10+200 (EN TRAMOS 
AISLADOS), EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA 

0.00 3.06 0.00 3.06 0.00 2.82 2.82 0.37 12.14 
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RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO EL ZAPOTE, DEL 0+000 AL KM 3+600, EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO 
DE NACAJUCA 0.00 0.75 0.00 0.75 0.00 0.69 0.69 0.09 2.96 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO TAXCO - JALUPA, TRAMO: TAXCO, DEL KM 0+000 AL KM 2+300, EN TRAMOS 
AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA 0.00 0.85 0.00 0.85 0.00 0.78 0.78 0.10 3.37 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO CORRIENTE 2A SECCIÓN, DEL KM 0+300 AL KM 3+000, EN TRAMOS AISLADOS, 
EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA 0.00 0.41 0.00 0.41 0.00 0.38 0.38 0.05 1.63 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO JIMÉNEZ - HORMIGUERO, DEL KM 0+000 AL KM 2+350, EN TRAMOS AISLADOS, EN 
EL MUNICIPIO DE NACAJUCA 

0.00 1.34 0.00 1.34 0.00 1.23 1.23 0.16 5.30 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO PASTAL - CHICOZAPOTE - CANTEMOC 1RA Y 2DA SECC, DEL KM 0+000 AL KM 
9+700 (EN TRAMOS AISLADOS), EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA 0.00 3.48 0.00 3.48 0.00 3.20 3.20 0.41 13.77 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: SAMARKANDA - TIERRA AMARILLA, DEL KM 0+000 AL KM 11+000 0.00 3.09 0.00 3.09 0.00 2.85 2.85 0.37 12.24 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: PLAYAS DEL ROSARIO - OXOLOTAN, TRAMO: LIMITE JALAPA / TACOTALPA - 
OXOLOTAN, DEL KM 29+450 AL KM 34+000, DEL KM 40+000 AL KM 50+500, DEL KM 52+000 AL KM 59+700 Y DEL KM 
64+200 AL KM 76+100 

0.00 6.82 0.00 6.82 0.00 6.28 6.28 0.81 27.03 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO LÁZARO CÁRDENAS - GRACIANO SÁNCHEZ - PUENTE TAPIJULAPA DEL KM 
0+000 AL KM 12+300 (EN TRAMOS AISLADOS), EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA 

0.00 4.64 0.00 4.64 0.00 4.27 4.27 0.55 18.36 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: CUITLÁHUAC - OXOLOTÁN, DEL KM DEL KM 0+000 AL KM 5+400, EN EL 
MUNICIPIO DE TACOTALPA 0.00 3.61 0.00 3.61 0.00 3.32 3.32 0.43 14.28 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO EJIDO LA LIBERTAD, DEL KM 0+000 AL KM 2+000, EN TRAMOS AISLADOS, EN EL 
MUNICIPIO DE TACOTALPA 

0.00 0.64 0.00 0.64 0.00 0.59 0.59 0.08 2.55 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO OXOLOTÁN - MADERO 1A SECCIÓN, DEL KM 0+800 AL KM 2+700, EN TRAMOS 
AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA 0.00 1.03 0.00 1.03 0.00 0.95 0.95 0.12 4.08 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO PUXCATÁN - RAYA DE ZARAGOZA, DEL KM 0+200 AL KM 0+700, DEL KM 3+000 AL 
KM 3+300 Y DEL KM 4+700 AL KM 5+200, EN TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA 

0.00 0.77 0.00 0.77 0.00 0.71 0.71 0.09 3.06 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO ACCESO A LA CUMBRE, DEL KM 0+000 AL KM 3+100 EN TRAMOS AISLADOS, EN 
EL MUNICIPIO DE TACOTALPA 0.00 0.68 0.00 0.68 0.00 0.63 0.63 0.08 2.69 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO NOYPAC - MADERO 2A SECCIÓN, DEL KM 0+000 AL KM 12+000 EN TRAMOS 
AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA 

0.00 2.47 0.00 2.47 0.00 2.27 2.27 0.29 9.78 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: RAYA DE TEAPA - LA CEIBA - PUYACATENGO, DEL KM 6+000 AL KM 14+000 0.00 2.47 0.00 2.47 0.00 2.28 2.28 0.29 9.79 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: LA “T” CASTAÑAL - NOYPAC, DEL KM 9+200 AL KM 9+400, DEL KM 11+600 AL 
12+000, DEL KM 16+700 AL KM 18+800 Y DEL KM 21+600 AL KM 34+300 

0.00 7.08 0.00 7.08 0.00 6.52 6.52 0.85 28.05 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO TACOTALPA - STA. ROSA - LÁZARO C. - XICOTÉNCATL, DEL KM 0+000 AL KM 
20+000 (EN TRAMOS AISLADOS), EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA 

0.00 4.64 0.00 4.64 0.00 4.27 4.27 0.55 18.36 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: TAPIJULAPA - CERRO BLANCO - AMATÁN DEL KM 0+000 AL KM 9+800 EN 
TRAMOS AISLADOS, EN EL MUNICIPIO DE TACOTALPA 

0.00 3.86 0.00 3.86 0.00 3.56 3.56 0.46 15.30 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO OXOLOTÁN - POMOQUITA - TOMÁS GARRIDO, DEL KM 0+000 AL KM 4+000, EN EL 
MUNICIPIO DE TACOTALPA 0.00 3.03 0.00 3.03 0.00 2.79 2.79 0.36 11.99 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO TOMÁS GARRIDO - BUENOS AIRES, DEL KM 0+000 AL KM 3+600, EN EL MUNICIPIO 
DE TACOTALPA 0.00 1.29 0.00 1.29 0.00 1.19 1.19 0.15 5.10 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO OXOLOTÁN - NUEVA ESPERANZA, DEL KM 0+100 AL KM 0+650, EN EL MUNICIPIO 
DE TACOTALPA 0.00 0.87 0.00 0.87 0.00 0.80 0.80 0.10 3.43 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO CERRO BLANCO 1A. SECC. - LA CUESTA, DEL KM 0+000 AL KM 1+500, EN EL 
MUNICIPIO DE TACOTALPA 0.00 0.64 0.00 0.64 0.00 0.59 0.59 0.08 2.55 

RECONSTRUCCIÓN DEL CAMINO: EJIDO SARABIA, DEL KM 0+000 AL KM 5+600 0.00 1.60 0.00 1.60 0.00 1.47 1.47 0.19 6.32 

           

TOTALES 0.00 374.65 0.00 374.65 0.00 345.00 345.00 44.71 1,484.01 

 

_______________________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Vibe Consultores S.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, Sociedad Nacional de Crédito.- Área de Responsabilidades.- Expediente de Sanción a Proveedores 
01/2021. 

CIRCULAR No. 003/2021 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa VIBE CONSULTORES S.C. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, 2, 3, 6, fracción III, inciso B, numeral 3 y 38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; 1, 
2, 45 penúltimo párrafo, 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 111, 113, 114 fracción III, 115 de su Reglamento; 1, 2, 8 y 9 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo QUINTO, de la resolución de fecha catorce de 
julio de dos mil veintiuno, que se dictó en el expediente de Sanción a Proveedores 01/2021, mediante la cual, 
concluyó el procedimiento administrativo incoado a la persona moral VIBE CONSULTORES S.C., 
determinándose imponer las sanciones de INHABILITACIÓN POR EL TÉRMINO DE SEIS MESES para 
participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos 
regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y una multa por la 
cantidad de  $318,308.00 (trescientos dieciocho mil trescientos ocho pesos  00/100 M. N.), por lo que, esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse, de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 6 (SEIS) 
meses. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 
con la empresa VIBE CONSULTORES S.C., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en 
términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 
multa impuesta a través de la resolución de catorce de julio de dos mil veintiuno, la inhabilitación subsistirá 
hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, lo anterior, de conformidad con el artículo 60 
párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su 
Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 
concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 
medio de difusión. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 
señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que 
contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con 
el Ejecutivo Federal. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el día dos de agosto de dos mil veintiuno.- El Titular 
del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Licenciado Edgar Rafael Torres Barrera.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 2021, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de México y el H. Ayuntamiento de 
Zumpango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CMC/UAPIEP/PMU/011/2021 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

DE MEJORAMIENTO URBANO DE LA VERTIENTE DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021, QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR DANIEL OCTAVIO FAJARDO ORTIZ, TITULAR DE LA 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, ASISTIDO POR LA LICENCIADA GLENDA YHADELLE 

ARGÜELLES RODRÍGUEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE APOYO A PROGRAMAS DE INFRAESTRUCTURA Y 

ESPACIOS PÚBLICOS Y POR EL INGENIERO LUIS FELIPE SOLIZ MIRANDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS PARA EL DESARROLLO URBANO; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE MÉXICO REPRESENTADO POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA A TRAVÉS DE SU TITULAR, 

LICENCIADO RAFAEL DÍAZ LEAL BARRUETA, ASISTIDO POR EL DOCTOR PABLO BASAÑEZ GARCÍA EN SU 

CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL DE PROYECTOS Y COORDINACIÓN METROPOLITANA, ASÍ COMO LA MAESTRA 

NINA CAROLINA IZÁBAL MARTÍNEZ, DIRECTORA GENERAL DE PLANEACIÓN URBANA, EN LO SUCESIVO 

“EL ESTADO”, Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO 

“EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL GAMBOA MONROY, PRESIDENTE 

MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL MAESTRO EN DERECHO FRANCISCO URIEL REYES TORRES, EN 

SU CARÁCTER DE  SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ  

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por 
México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir  
gastos administrativos. 
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5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deben especificar las acciones que serán 
objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos del 
artículo 33 se podrá convenir con los gobiernos locales y la participación que corresponda a los 
municipios, la coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan. 

6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir  
del Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad de  
“EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del día 31 de diciembre de 2020, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el 
ejercicio fiscal 2021, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “12.5 Coordinación institucional”, establecen que con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 
“LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como 
de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación 
específicos correspondientes; siendo obligación de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
el promover que los “Polígonos de Atención Prioritaria del Programa” sean utilizados como referencia 
para la ejecución de acciones de otras instituciones públicas federales o locales. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11 denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SEDATU” que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1°, 2°, 
fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaria de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación. 
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I.3. Su representante, el doctor Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 7, fracciones XI y XII y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 10.2 
fracción VIII de “LAS REGLAS”, la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde 
suscribir los acuerdos de colaboración, coordinación y concertación para la operación y ejecución de 
“EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

1.4. La licenciada Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 
Infraestructura y Espacios Públicos, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable del 
Programa, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11, fracciones IV y VI, y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; así como en los numerales 1.4, fracciones LXXVIII y 
LXXIX y 10.3 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ingeniero Luis Felipe Soliz Miranda, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el 
Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU”, cuenta con atribuciones para coadyuvar y suscribir el 
presente Convenio, de acuerdo en lo señalado en los artículos 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones 
I, III, IV y XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.6. Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Heroica 
Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Segunda Sección, Demarcación 
Territorial de Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México. 

II.- Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante, que: 

II.1. Forma parte integrante de la Federación, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su 
régimen interior, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 de la Constitución Política del Estado de 
México. 

II.2.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31, fracciones I, IX, XLII y XLII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de México, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra es la 
dependencia de la administración pública central del Poder Ejecutivo del Estado de México, 
encargada del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, de regular el desarrollo 
urbano de los centros de población y la vivienda, y de coordinar y evaluar, en el ámbito del territorio 
estatal, las acciones y programas orientados al desarrollo armónico y sustentable de las zonas 
metropolitanas, así como de ejecutar obras públicas a su cargo, y de promover y ejecutar las 
acciones para el desarrollo de infraestructura en la Entidad que entre sus facultades se encuentran 
las de formular y conducir las políticas estatales de asentamientos humanos, ordenamiento territorial, 
desarrollo urbano, vivienda, obras públicas e infraestructura para el desarrollo, promover el 
financiamiento y la construcción, instalación, conservación, mantenimiento o mejoramiento de las 
obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano, coordinar la política estatal de 
fortalecimiento institucional del desarrollo metropolitano en el Estado de México, 

II.3.  El licenciado en ciencias políticas y administración pública Rafael Díaz Leal Barrueta, Secretario de 
Desarrollo Urbano y Obra, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento 
jurídico, en términos de lo estipulado por los artículos 3, 6, 15 y 19  de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 6 y 7, fracciones I, XVII y XLI,  del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Obra Pública y; 5 y 6, fracciones XV, XIX, XXXIV y XXXV del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, en concatenación al Séptimo y Décimo 
Primero Transitorios, párrafos primero, segundo y tercero, del Decreto 191 por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y otras, 
publicado el 29 de septiembre de 2020 en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de 
México. 

II.4.  El doctor Pablo Basañez García, Director General de Proyectos y Coordinación Metropolitana cuenta 
con facultades suficientes para asistir en la suscripción del presente instrumento jurídico en términos 
de los artículos 8 fracciones VIII, X y XXIII; y 12 fracciones I, II y XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano en concatenación al Séptimo y Décimo Primero 
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Transitorios, párrafos primero, segundo y tercero, del Decreto 191 por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y otras, 
publicado el 29 de septiembre de 2020 en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado 
de México. 

II.5. La maestra Nina Carolina Izábal Martínez, Directora General de Planeación Urbana cuenta con 
facultades para asistir en el presente Convenio Marco de Coordinación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 fracciones VIII, X y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano en concatenación al Séptimo y Décimo Primero Transitorios, 
párrafos primero, segundo y tercero, del Decreto 191 por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y otras, publicado el 29 de 
septiembre de 2020 en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 

II.6. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Edificio B1 del 
Conjunto SEDAGRO, colonia Rancho San Lorenzo, código postal 52140 en Metepec, Estado 
de México. 

III.- Declara “EL MUNICIPIO” por conducto de su representante, que: 

III.1.  El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado investido 
de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un 
gobierno autónomo con su régimen interior y en la administración de su hacienda pública, en 
términos del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 
122, 130 y 138, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y; 1, 2, 5, 6, 15, 
primer párrafo y 31, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

III.2.  De conformidad con los artículos 128, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México,  y 48 fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México  el 
Presidente Municipal es el responsable de ejecutar las decisiones del Ayuntamiento en su carácter 
de representante legal, así como de celebrar a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, 
todos los actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y la atención 
de los servicios públicos municipales. 

III.3.  El licenciado Miguel Ángel Gamboa Monroy, Presidente Municipal del Ayuntamiento de Zumpango, 
Estado de México, acredita su personalidad con copia certificada de la Constancia de Mayoría y 
Validez expedida por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de México, de 
fecha 4 de julio de 2018, cuenta con facultades en términos del artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica del Estado de México, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio. 

III.4  El maestro en derecho Francisco Uriel Reyes Torres, en su carácter de Secretario del Ayuntamiento, 
asiste al Presidente Municipal de Zumpango, México, en la firma del presente Convenio, y acredita 
su personalidad con su nombramiento  expedido con fecha  primero de enero del año dos mil 
diecinueve,  expedido por el Presidente Municipal, quien está facultad  para la firma del presente 
Convenio de acuerdo con lo establecido en los artículos  121 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, en relación con el 91, fracción V de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 

III.5.  Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Plaza Juárez sin 
número Barrio de San Juan, Zumpango, C.P. 55600, en el Estado de México. 

IV.- Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1. Se reconocen plena y mutuamente la responsabilidad, capacidad y personalidad jurídica con la que 
comparecen y que han acreditado en el presente instrumento jurídico, la cual no ha sido modificada, 
revocada o limitada de manera alguna y enterados del contenido y alcance de las declaraciones 
anteriores, se sujetan al debido cumplimiento del presente Convenio, manifestando que es su 
voluntad celebrarlo. 

IV.2. En la celebración del presente Convenio no ha existido violencia, dolo, error, mala fe, ni cualquier 
otro vicio del consentimiento que afecte su formalización, provoqué su nulidad o invalidez, en virtud 
de que en su contenido se encuentre plasmada su absoluta libertad de convenir. 

IV.3. Suscriben el presente instrumento jurídico en cumplimiento y respeto recíproco de sus respectivas 
funciones, atribuciones, y competencia. 
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Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 
en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades 
donde se establezcan las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa 
de Mejoramiento Urbano, de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios, correspondientes al ejercicio 
fiscal 2021, los cuales coadyuvarán para que “LAS PARTES” en el ámbito de sus respectivas competencias 
ejecuten proyectos, en lo sucesivo “LOS PROYECTOS”, que se realizarán en el Estado de México. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU” son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a  
“EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA” en el ejercicio 
fiscal vigente. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

Para la implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con su mecánica de 
operación, por lo cual en su oportunidad se llevará a cabo la formalización de los convenios de coordinación 
específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en 
donde se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  
“EL PROGRAMA”; y en los cuales aplicará el contenido de todos los apartados de este Convenio Marco de 
Coordinación. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de los proyectos que serán apoyados con subsidios  
de “EL PROGRAMA” se realizará durante el ejercicio fiscal 2021. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de los proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, 
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; 
“LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a cada Vertiente, así como a las demás disposiciones jurídicas 
federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de los proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, la 
cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS”. 

QUINTA. RESPONSABILIDADES DE “LA SEDATU”. 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución de "EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de  
“EL PROGRAMA”; 
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c) Efectuar oportunamente, el seguimiento de avances y resultados físicos y financieros de  
“LOS PROYECTOS”, con base en la información de los expedientes técnicos, la registrada en el 
Sistema de Información de "LA SEDATU" y la obtenida en las verificaciones que realice en campo, 
en los términos establecidos por "LAS REGLAS”; 

d) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  
"EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública; 

e) Otorgar a las instancias ejecutoras, acceso al sistema de información de "LA SEDATU", con la 
finalidad de obtener simultáneamente información relativa a los avances y resultados físicos y 
financieros de “LOS PROYECTOS”, y 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas de "EL PROGRAMA"; derivados del presente 
convenio marco. 

b) Apoyar a “EL MUNICIPIO”, en el ámbito de su competencia, en lo relativo al otorgamiento de 
permisos, licencias, autorizaciones y demás actos que se requieran para la realización  
de “LOS PROYECTOS” que serán aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”, y los 
compromisos derivados del presente convenio marco. 

c) Dar cumplimiento a los compromisos establecidos en el presente convenio Marco. 

d) Las demás que se establezcan en “LAS REGLAS” y disposiciones legales aplicables que 
correspondan a su competencia. 

SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE “EL MUNICIPIO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL MUNICIPIO”, en su 
carácter de Instancia Solicitante, tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Elaborar la justificación técnica y social de “LOS PROYECTOS” para lo cual deberán cumplir con los 
criterios de equidad, inclusión, integralidad, desarrollo urbano y sustentabilidad; en términos de la 
legislación y normatividad en la materia; 

b) Acreditar la propiedad del predio o inmueble —municipal, estatal o federal—, en los que se realizarán 
“LOS PROYECTOS” de “EL PROGRAMA”, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”. El predio o 
inmueble deberá estar debidamente identificado en el documento con su georreferencia, medidas 
perimetrales y colindancias; 

c) Coadyuvar en la integración del expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normatividad 
aplicable y a lo definido en “LAS REGLAS”; 

d) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

e) Facilitar que se cumpla con la normatividad aplicable a nivel local y/o federal en materia de 
protección civil, reglamentos de construcción, Normas Oficiales Mexicanas o cualquier otra 
relacionada con “LOS PROYECTOS” que correspondan; 

f) En su caso emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre otros, 
de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable, así 
como cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

g) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación a  
“EL PROGRAMA”; 

h) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 
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i) Promover en el ámbito de su competencia las acciones que resulten necesarias para salvaguardar y 
vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación 
y preservación del orden público y la paz social de las mismas, en términos de la normativa aplicable, y 

j) Las demás que establezcan la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA” está sujeto a las disposiciones federales 
aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el 
ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en “LA SEDATU”, la Secretaría de la 
Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás 
instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al basarse el presente instrumento en el principio de la buena fe, de común 
acuerdo, podrán convenir la terminación anticipada del mismo. Asimismo, el presente Convenio se podrá dar 
por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las siguientes causas: a) De presentarse 
caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; b) Por fuerza mayor, entendiéndose 
un hecho humanamente inevitable, y c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o en lo establecido en  
“LAS REGLAS” o en la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan; dichas modificaciones 
deberán constar por escrito en el instrumento jurídico que determine la Unidad Responsable del Programa. 

El instrumento jurídico a través del cual se modifique el presente Convenio Marco de Coordinación podrá 
ser suscrito por personas servidoras públicas distintas a las que lo formalizan, siempre y cuando, de acuerdo 
con la normatividad que les rija o por la persona que en razón de sus funciones y atribuciones esté facultado 
para formalizarlo 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” se obligan a mantener bajo la más estricta confidencialidad, la información relacionada o 
resultante que sea intercambiada, con motivo de la ejecución de las acciones materia del presente Convenio, 
debiendo proteger y resguardar dicha información, durante toda su vigencia e incluso posterior a ella, en 
términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás legislación aplicable. 

DÉCIMA TERCERA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2021, así como en “LAS REGLAS”. 
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La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, e 
incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de los proyectos apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal de Derechos de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, a 
todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponderán a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para 
su realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA” se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una para la realización  
de “LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este 
concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra por lo tanto, 
no constituye, ni expresa tácitamente, algún tipo de sociedad o asociación de cualquier naturaleza entre  
“LAS PARTES”, por lo que éstas no conforman una nueva persona colectiva o de unidad económica; en 
consecuencia, ninguna de ellas es o podrá ser considerada como socio o asociado de la otra parte. 

Asimismo, cada una de “LAS PARTES” funge como patrón de sus trabajadores y cuentan con elementos 
propios y suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de sus respectivas relaciones laborales o de 
servicios profesionales con éstos, por lo que no existirá relación laboral alguna entre ellas y el personal que la 
otra emplee, asigne, designe, contrate, subcontrate, comisione o destine para la realización de cualquier 
actividad relacionada con el presente Convenio; en consecuencia, los citados trabajadores, permanecerán en 
todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte que los designó o contrató, tampoco 
operan las figuras jurídicas de intermediario, patrón sustituto o solidario, derivado de lo antedicho cada parte 
asumirá, por su cuenta los costos, y será responsable de todas las obligaciones en materia laboral, fiscal, 
sindical, seguridad social o de cualquier otra índole relacionada con sus trabajadores. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables, en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
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“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar que lo 
hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que este sujeto a su control o a su influencia 
significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 
los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 
los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
no válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2021. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, rubrican al margen todas las hojas y firman en la 
última al calce, en el apartado correspondiente el presente Convenio Marco de Coordinación, en seis tantos, 
en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de enero de 2021.- Por la SEDATU: el Titular de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, Dr. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- La Titular de la 
Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, Lic. Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, Ing. Luis 
Felipe Soliz Miranda.- Rúbrica.- Por el Estado: Secretario de Desarrollo Urbano y Obra, Lic. Rafael Díaz Leal 
Barrueta.- Rúbrica.- Director General de Proyectos y Coordinación Metropolitana, Dr. Pablo Basañez 
García.- Rúbrica.- Directora General de Planeación Urbana, Mtra. Nina Carolina Izábal Martínez.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal, Lic. Miguel Ángel Gamboa Monroy.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ayuntamiento, M. en D. Francisco Uriel Reyes Torres.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 2021, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de México y el H. Ayuntamiento de Tonanitla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CMC/UAPIEP/PMU/012/2021 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

DE MEJORAMIENTO URBANO DE LA VERTIENTE DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021, QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR DANIEL OCTAVIO FAJARDO ORTIZ, TITULAR DE LA 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, ASISTIDO POR LA LICENCIADA GLENDA YHADELLE 

ARGÜELLES RODRÍGUEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE APOYO A PROGRAMAS DE INFRAESTRUCTURA Y 

ESPACIOS PÚBLICOS Y POR EL INGENIERO LUIS FELIPE SOLIZ MIRANDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS PARA EL DESARROLLO URBANO; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE MÉXICO REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA A TRAVÉS DE SU 

TITULAR, LICENCIADO RAFAEL DÍAZ LEAL BARRUETA, ASISTIDO POR EL DOCTOR PABLO BASAÑEZ GARCÍA EN 

SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL DE PROYECTOS Y COORDINACIÓN METROPOLITANA, ASÍ COMO LA 

MAESTRA NINA CAROLINA IZÁBAL MARTÍNEZ, DIRECTORA GENERAL DE PLANEACIÓN URBANA, EN LO 

SUCESIVO “EL ESTADO”, Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE TONANITLA, ESTADO DE MÉXICO, EN LO 

SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR ÉL MAESTRO FELIPE VALENTÍN MARTÍNEZ SUÁREZ, 

PRESIDENTE MUNICIPAL, Y LA CIUDADANA CLEOTILDE EVA REYES SÁNCHEZ, SÍNDICO MUNICIPAL, ASISTIDOS 

POR EL LICENCIADO CARLOS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL INGENIERO ARQUITECTO JAVIER ORTIZ HUERTA EN SU CALIDAD 

DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS; DEL AYUNTAMIENTO DE TONANITLA, ESTADO DE MÉXICO, A QUIENES EN 

CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos 
por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 
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5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deben especificar las acciones que serán 
objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos del 
artículo 33 se podrá convenir con los gobiernos locales y la participación que corresponda a los 
municipios, la coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, satisfaciendo las formalidades que en cada 
caso procedan. 

6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad de  
“EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del día 31 de diciembre de 2020, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el 
ejercicio fiscal 2021, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “12.5 Coordinación institucional”, establecen que con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 
“LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como 
de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación 
específicos correspondientes; siendo obligación de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
el promover que los “Polígonos de Atención Prioritaria del Programa” sean utilizados como referencia 
para la ejecución de acciones de otras instituciones públicas federales o locales. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11 denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SEDATU” que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1°, 2°, 
fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaria de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación. 
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I.3. Su representante, el doctor Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 7, fracciones XI y XII y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 10.2 
fracción VIII de “LAS REGLAS”, la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde 
suscribir los acuerdos de colaboración, coordinación y concertación para la operación y ejecución de 
“EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

1.4. La licenciada Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 
Infraestructura y Espacios Públicos, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable del 
Programa, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11, fracciones IV y VI, y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; así como en los numerales 1.4, fracciones LXXVIII y 
LXXIX y 10.3 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ingeniero Luis Felipe Soliz Miranda, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el 
Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU”, cuenta con atribuciones para coadyuvar y suscribir el 
presente Convenio, de acuerdo en lo señalado en los artículos 11, fracciones IV y VI, y 15,  
fracciones I, III, IV y XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano. 

I.6. Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Heroica 
Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Segunda Sección, Demarcación 
Territorial de Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México. 

II.- Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante, que: 

II.1.  Forma parte integrante de la Federación, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su 
régimen interior, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 de la Constitución Política del  
Estado de México. 

II.2.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31, fracciones I, IX, XLII y XLII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de México, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra es la 
dependencia de la administración pública central del Poder Ejecutivo del Estado de México, 
encargada del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, de regular el desarrollo 
urbano de los centros de población y la vivienda, y de coordinar y evaluar, en el ámbito del territorio 
estatal, las acciones y programas orientados al desarrollo armónico y sustentable de las zonas 
metropolitanas, así como de ejecutar obras públicas a su cargo, y de promover y ejecutar las 
acciones para el desarrollo de infraestructura en la Entidad que entre sus facultades se encuentran 
las de formular y conducir las políticas estatales de asentamientos humanos, ordenamiento territorial, 
desarrollo urbano, vivienda, obras públicas e infraestructura para el desarrollo, promover el 
financiamiento y la construcción, instalación, conservación, mantenimiento o mejoramiento de las 
obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano, coordinar la política estatal de 
fortalecimiento institucional del desarrollo metropolitano en el Estado de México, 

II.3.  El licenciado en ciencias políticas y administración pública Rafael Díaz Leal Barrueta, Secretario de 
Desarrollo Urbano y Obra, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento 
jurídico, en términos de lo estipulado por los artículos 3, 6, 15 y 19  de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 6 y 7, fracciones I, XVII y XLI,  del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Obra Pública y; 5 y 6, fracciones XV, XIX, XXXIV y XXXV del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, en concatenación al Séptimo y Décimo 
Primero Transitorios, párrafos primero, segundo y tercero, del Decreto 191 por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y otras, 
publicado el 29 de septiembre de 2020 en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del  
Estado de México. 

II.4.  El doctor Pablo Basañez García, Director General de Proyectos y Coordinación Metropolitana cuenta 
con facultades suficientes para asistir en la suscripción del presente instrumento jurídico en términos 
de los artículos 8 fracciones VIII, X y XXIII; y 12 fracciones I, II y XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano en concatenación al Séptimo y Décimo Primero 
Transitorios, párrafos primero, segundo y tercero, del Decreto 191 por el que se reforman diversas 
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disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y otras, 
publicado el 29 de septiembre de 2020 en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado  
de México. 

II.5. La maestra Nina Carolina Izábal Martínez, Directora General de Planeación Urbana cuenta con 
facultades para asistir en el presente Convenio Marco de Coordinación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 fracciones VIII, X y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano en concatenación al Séptimo y Décimo Primero Transitorios, 
párrafos primero, segundo y tercero, del Decreto 191 por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y otras, publicado el 29 de 
septiembre de 2020 en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 

II.6. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Edificio B1 del 
Conjunto SEDAGRO, colonia Rancho San Lorenzo, código postal 52140 en Metepec,  
Estado de México. 

III.- Declara “EL MUNICIPIO” por conducto de su representante, que: 

III.1.  El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado investido 
de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un 
gobierno autónomo con su régimen interior y en la administración de su hacienda pública, en 
términos del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 
122, 130 y 138, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y; 1, 2, 5, 6, 15, 
primer párrafo y 31, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

III.2. De conformidad con los artículos 48 fracciones II y IV y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, el Presidente Municipal es el responsable de ejecutar las decisiones del Ayuntamiento en 
su carácter de representante legal, así como de celebrar a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo 
de este, todos los actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y la 
atención de los servicios públicos municipales. 

III.3.  El maestro Felipe Valentín Martínez Suárez, Presidente Municipal del Ayuntamiento de Tonanitla, 
Estado de México, acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría expedida por el Instituto 
Electoral del Estado de México de fecha 26 de noviembre de 2018, así como con el acta de la 
centésima novena sesión de cabildo con el carácter de solemne de fecha 03 de septiembre de 2020, 
así como con el acta de la centésima décima novena sesión de cabildo con el carácter de ordinaria 
de fecha 26 de septiembre de 2020, donde autorizan al Presidente Municipal en la suscripción de 
convenios y contratos con todas las formalidades de Ley, cuenta con facultades en términos de los 
artículos 48 fracciones II y IV y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, por lo que 
cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio. 

III.4  La ciudadana Cleotilde Eva Reyes Sánchez, en su carácter de Síndico Municipal del Ayuntamiento, 
asiste al Presidente Municipal de Tonanitla, Estado de México en la firma del presente Convenio, y 
acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría de fecha 26 de noviembre de 2018, y cuenta 
con facultades para firmar el presente convenio, en términos de los artículos 52 y 53, fracción I de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

III.5.  El licenciado Carlos Hernández Rodríguez, en su carácter de Secretario del Ayuntamiento, asiste al 
Presidente Municipal de Tonanitla, Estado de México en la firma del presente Convenio, y acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 01 de enero de 2019, y cuenta con facultades para 
firmar el presente convenio, en términos del artículo 91, fracción V de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 

III.6.  El Ingeniero arquitecto Javier Ortiz Huerta, en su calidad de Director de Obras Públicas del 
Ayuntamiento de Tonanitla, Estado de México y como especialista en el área y enlace participa en la 
firma del presente Convenio, y acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 06 de 
noviembre de 2020, y cuenta con facultades para firmar el presente convenio, en términos de los 
artículos 86, 87 fracción III y 96 BIS de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

III.7. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en la calle Bicentenario 
número 1, colonia centro, Santa María Tonanitla, Municipio de Tonanitla, Estado de México, código 
postal 55785. 
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IV.- Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1. Se reconocen plena y mutuamente la responsabilidad, capacidad y personalidad jurídica con la que 
comparecen y que han acreditado en el presente instrumento jurídico, la cual no ha sido modificada, 
revocada o limitada de manera alguna y enterados del contenido y alcance de las declaraciones 
anteriores, se sujetan al debido cumplimiento del presente Convenio, manifestando que es su 
voluntad celebrarlo. 

IV.2. En la celebración del presente Convenio no ha existido violencia, dolo, error, mala fe, ni cualquier 
otro vicio del consentimiento que afecte su formalización, provoqué su nulidad o invalidez, en virtud 
de que en su contenido se encuentre plasmada su absoluta libertad de convenir. 

IV.3. Suscriben el presente instrumento jurídico en cumplimiento y respeto recíproco de sus respectivas 
funciones, atribuciones, y competencia. 

Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 
en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades 
donde se establezcan las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa 
de Mejoramiento Urbano, de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios, correspondientes al ejercicio 
fiscal 2021, los cuales coadyuvarán para que “LAS PARTES” en el ámbito de sus respectivas competencias 
ejecuten proyectos, en lo sucesivo “LOS PROYECTOS”, que se realizarán en el Estado de México. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU” son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a  
“EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 
vigente. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

Para la implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con su mecánica de 
operación, por lo cual en su oportunidad se llevará a cabo la formalización de los convenios de coordinación 
específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en 
donde se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  
“EL PROGRAMA”; y en los cuales aplicará el contenido de todos los apartados de este Convenio Marco  
de Coordinación. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de los proyectos que serán apoyados con subsidios de  
“EL PROGRAMA” se realizará durante el ejercicio fiscal 2021. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de los proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; 
“LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a cada Vertiente, así como a las demás disposiciones jurídicas 
federales y locales aplicables. 
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CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de los proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, la 
cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS”. 

QUINTA. RESPONSABILIDADES DE “LA SEDATU”. 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución de "EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de  
“EL PROGRAMA”; 

c) Efectuar oportunamente, el seguimiento de avances y resultados físicos y financieros de  
“LOS PROYECTOS”, con base en la información de los expedientes técnicos, la registrada en el 
Sistema de Información de "LA SEDATU" y la obtenida en las verificaciones que realice en campo, 
en los términos establecidos por "LAS REGLAS”; 

d) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  
"EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública; 

e) Otorgar a las instancias ejecutoras, acceso al sistema de información de "LA SEDATU", con la 
finalidad de obtener simultáneamente información relativa a los avances y resultados físicos y 
financieros de “LOS PROYECTOS”, y 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas de "EL PROGRAMA"; 

b) Apoyar a “EL MUNICIPIO”, en el ámbito de su competencia, en lo relativo al otorgamiento de 
permisos, licencias, autorizaciones y demás actos que se requieran para la realización 
de “LOS PROYECTOS” que serán aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”, y 

c) Promover y verificar que los subsidios aportados a "EL PROGRAMA" se ejerzan de conformidad con 
lo dispuesto en la legislación federal aplicable, y en “LAS REGLAS". 

SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE “EL MUNICIPIO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL MUNICIPIO”, en su 
carácter de Instancia Solicitante, tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Elaborar la justificación técnica y social de “LOS PROYECTOS” para lo cual deberán cumplir con los 
criterios de equidad, inclusión, integralidad, desarrollo urbano y sustentabilidad; en términos de la 
legislación y normatividad en la materia; 

b) Acreditar la propiedad del predio o inmueble —municipal, estatal o federal—, en los que se realizarán 
“LOS PROYECTOS” de “EL PROGRAMA”, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”. El predio o 
inmueble deberá estar debidamente identificado en el documento con su georreferencia, medidas 
perimetrales y colindancias; 

c) Coadyuvar en la integración del expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normatividad 
aplicable y a lo definido en “LAS REGLAS”; 

d) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

e) Facilitar que se cumpla con la normatividad aplicable a nivel local y/o federal en materia de 
protección civil, reglamentos de construcción, Normas Oficiales Mexicanas o cualquier otra 
relacionada con “LOS PROYECTOS” que correspondan; 

f) En su caso emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre otros, 
de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable, así 
como cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 
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g) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación a  
“EL PROGRAMA”; 

h) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

i) Promover en el ámbito de su competencia las acciones que resulten necesarias para salvaguardar y 
vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación 
y preservación del orden público y la paz social de las mismas, en términos de la normativa aplicable, y 

j) Las demás que establezcan la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA” está sujeto a las disposiciones federales 
aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el 
ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en “LA SEDATU”, la Secretaría de la 
Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás 
instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al basarse el presente instrumento en el principio de la buena fe, de común 
acuerdo, podrán convenir la terminación anticipada del mismo. Asimismo, el presente Convenio se podrá dar 
por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las siguientes causas: a) De presentarse 
caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; b) Por fuerza mayor, entendiéndose 
un hecho humanamente inevitable, y c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o en lo establecido en  
“LAS REGLAS” o en la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan; dichas modificaciones 
deberán constar por escrito en el instrumento jurídico que determine la Unidad Responsable del Programa. 

El instrumento jurídico a través del cual se modifique el presente Convenio Marco de Coordinación podrá 
ser suscrito por personas servidoras públicas distintas a las que lo formalizan, siempre y cuando, de acuerdo 
con la normatividad que les rija o por la persona que en razón de sus funciones y atribuciones esté facultado 
para formalizarlo. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” se obligan a mantener bajo la más estricta confidencialidad, la información relacionada o 
resultante que sea intercambiada, con motivo de la ejecución de las acciones materia del presente Convenio, 
debiendo proteger y resguardar dicha información, durante toda su vigencia e incluso posterior a ella, en 
términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás legislación aplicable. 

DÉCIMA TERCERA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2021, así como en “LAS REGLAS”. 
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La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, e 
incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de los proyectos apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal de Derechos de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, a 
todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponderán a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para 
su realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA” se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una para la realización  
de “LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este 
concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra por lo tanto, 
no constituye, ni expresa tácitamente, algún tipo de sociedad o asociación de cualquier naturaleza entre  
“LAS PARTES”, por lo que éstas no conforman una nueva persona colectiva o de unidad económica; en 
consecuencia, ninguna de ellas es o podrá ser considerada como socio o asociado de la otra parte. 

Asimismo, cada una de “LAS PARTES” funge como patrón de sus trabajadores y cuentan con elementos 
propios y suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de sus respectivas relaciones laborales o de 
servicios profesionales con éstos, por lo que no existirá relación laboral alguna entre ellas y el personal que la 
otra emplee, asigne, designe, contrate, subcontrate, comisione o destine para la realización de cualquier 
actividad relacionada con el presente Convenio; en consecuencia, los citados trabajadores, permanecerán en 
todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte que los designó o contrató, tampoco 
operan las figuras jurídicas de intermediario, patrón sustituto o solidario, derivado de lo antedicho cada parte 
asumirá, por su cuenta los costos, y será responsable de todas las obligaciones en materia laboral, fiscal, 
sindical, seguridad social o de cualquier otra índole relacionada con sus trabajadores. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables, en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
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“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar que lo 
hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que este sujeto a su control o a su influencia 
significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 
los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 
los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
no válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2021. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, rubrican al margen todas las hojas y firman en la 
última al calce, en el apartado correspondiente el presente Convenio Marco de Coordinación, en seis tantos, 
en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de enero de 2021.- Por la SEDATU: el Titular de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, Dr. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- La Titular  
de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, Lic. Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, Ing. Luis 
Felipe Soliz Miranda.- Rúbrica.- Por el Estado: Secretario de Desarrollo Urbano y Obra, Lic. Rafael Díaz Leal 
Barrueta.- Rúbrica.- Director General de Proyectos y Coordinación Metropolitana, Dr. Pablo Basañez 
García.- Rúbrica.- Directora General de Planeación Urbana, Mtra. Nina Carolina Izábal Martínez.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal, Mtro. Felipe Valentín Martínez Suárez.- Rúbrica.- Síndico 
Municipal, C. Cleotilde Eva Reyes Sánchez.- Rúbrica.- Secretario del Ayuntamiento, Lic. Carlos Hernández 
Rodríguez.- Rúbrica.- Director de Obras Públicas, Ing. Arq. Javier Ortiz Huerta.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 2021, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de México y el H. Ayuntamiento de 
Nextlalpan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CMC/UAPIEP/PMU/013/2021 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

DE MEJORAMIENTO URBANO DE LA VERTIENTE DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021, QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR DANIEL OCTAVIO FAJARDO ORTIZ, TITULAR DE LA 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, ASISTIDO POR LA LICENCIADA GLENDA YHADELLE 

ARGÜELLES RODRÍGUEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE APOYO A PROGRAMAS DE INFRAESTRUCTURA Y 

ESPACIOS PÚBLICOS Y POR EL INGENIERO LUIS FELIPE SOLIZ MIRANDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS PARA EL DESARROLLO URBANO; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE MÉXICO REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA A TRAVÉS DE SU 

TITULAR, LICENCIADO RAFAEL DÍAZ LEAL BARRUETA, ASISTIDO POR EL DOCTOR PABLO BASAÑEZ GARCÍA EN 

SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL DE PROYECTOS Y COORDINACIÓN METROPOLITANA, ASÍ COMO LA 

MAESTRA NINA CAROLINA IZÁBAL MARTÍNEZ, DIRECTORA GENERAL DE PLANEACIÓN URBANA, EN LO 

SUCESIVO “EL ESTADO”, Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE NEXTLALPAN, ESTADO DE MÉXICO, EN 

LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR LA CIUDADANA ELIZABETH MENDOZA PÉREZ, PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL CIUDADANO RENE NANAHOTZIN JUÁREZ 

TORRES, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por 
México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deben especificar las acciones que serán 
objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos del 
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artículo 33 se podrá convenir con los gobiernos locales y la participación que corresponda a los 
municipios, la coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan. 

6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad  
de “EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del día 31 de diciembre de 2020, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el 
ejercicio fiscal 2021, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “12.5 Coordinación institucional”, establecen que con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 
“LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como 
de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación 
específicos correspondientes; siendo obligación de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
el promover que los “Polígonos de Atención Prioritaria del Programa” sean utilizados como referencia 
para la ejecución de acciones de otras instituciones públicas federales o locales. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11 denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SEDATU” que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1°, 2°, 
fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaria de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación. 

I.3. Su representante, el doctor Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 7, fracciones XI y XII y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
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Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 10.2 
fracción VIII de “LAS REGLAS”, la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde 
suscribir los acuerdos de colaboración, coordinación y concertación para la operación y ejecución de 
“EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

1.4. La licenciada Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 
Infraestructura y Espacios Públicos, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable del 
Programa, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11, fracciones IV y VI, y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; así como en los numerales 1.4, fracciones LXXVIII y 
LXXIX y 10.3 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ingeniero Luis Felipe Soliz Miranda, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el 
Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU”, cuenta con atribuciones para coadyuvar y suscribir el 
presente Convenio, de acuerdo en lo señalado en los artículos 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones 
I, III, IV y XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.6. Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Heroica 
Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Segunda Sección, Demarcación 
Territorial de Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México. 

II.- Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante, que: 

II.1.  Forma parte integrante de la Federación, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su 
régimen interior, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 de la Constitución Política del  
Estado de México. 

II.2.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31, fracciones I, IX, XLII y XLII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de México, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra es la 
dependencia de la administración pública central del Poder Ejecutivo del Estado de México, 
encargada del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, de regular el desarrollo 
urbano de los centros de población y la vivienda, y de coordinar y evaluar, en el ámbito del territorio 
estatal, las acciones y programas orientados al desarrollo armónico y sustentable de las zonas 
metropolitanas, así como de ejecutar obras públicas a su cargo, y de promover y ejecutar las 
acciones para el desarrollo de infraestructura en la Entidad que entre sus facultades se encuentran 
las de formular y conducir las políticas estatales de asentamientos humanos, ordenamiento territorial, 
desarrollo urbano, vivienda, obras públicas e infraestructura para el desarrollo, promover el 
financiamiento y la construcción, instalación, conservación, mantenimiento o mejoramiento de las 
obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano, coordinar la política estatal de 
fortalecimiento institucional del desarrollo metropolitano en el Estado de México, 

II.3.  El licenciado en ciencias políticas y administración pública Rafael Díaz Leal Barrueta, Secretario de 
Desarrollo Urbano y Obra, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento 
jurídico, en términos de lo estipulado por los artículos 3, 6, 15 y 19  de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 6 y 7, fracciones I, XVII y XLI,  del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Obra Pública y; 5 y 6, fracciones XV, XIX, XXXIV y XXXV del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, en concatenación al Séptimo y Décimo 
Primero Transitorios, párrafos primero, segundo y tercero, del Decreto 191 por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y otras, 
publicado el 29 de septiembre de 2020 en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”  
del Estado de México. 

II.4.  El doctor Pablo Basañez García, Director General de Proyectos y Coordinación Metropolitana cuenta 
con facultades suficientes para asistir en la suscripción del presente instrumento jurídico en términos 
de los artículos 8 fracciones VIII, X y XXIII; y 12 fracciones I, II y XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano en concatenación al Séptimo y Décimo Primero 
Transitorios, párrafos primero, segundo y tercero, del Decreto 191 por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y otras, 
publicado el 29 de septiembre de 2020 en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”  
del Estado de México. 
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II.5. La maestra Nina Carolina Izábal Martínez, Directora General de Planeación Urbana cuenta con 

facultades para asistir en el presente Convenio Marco de Coordinación de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 fracciones VIII, X y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Metropolitano en concatenación al Séptimo y Décimo Primero Transitorios, 

párrafos primero, segundo y tercero, del Decreto 191 por el que se reforman diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y otras, publicado el 29 de 

septiembre de 2020 en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 

II.6. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Edificio B1 del 

Conjunto SEDAGRO, colonia Rancho San Lorenzo, código postal 52140 en Metepec, Estado de 

México. 

III.- Declara “EL MUNICIPIO” por conducto de su representante, que: 

III.1.  El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado investido 

de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un 

gobierno autónomo con su régimen interior y en la administración de su hacienda pública, en 

términos del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 

122, 130 y 138, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y; 1, 2, 5, 6, 15, 

primer párrafo y 31, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

III.2. De conformidad con los artículos 48 fracciones IV y VIII; y 50 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, la Presidenta Municipal es la responsable de ejecutar las decisiones 

del Ayuntamiento en su carácter de representante legal, así como de celebrar a nombre del 

Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el despacho  

de los asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos municipales. 

III.3.  La ciudadana Elizabeth Mendoza Pérez, Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Nextlalpan, 

Estado de México, acredita su personalidad con constancia de mayoría expedida por el consejo 

Municipal Electoral de fecha cuatro de julio del año 2018 y cuenta con facultades en términos de los 

artículos 48 fracciones IV y VIII; y 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, por lo que 

cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio. 

III.4  El ciudadano Rene Nanahotzin Juárez Torres, en su carácter de Síndico Municipal, asiste a la 

Presidenta Municipal de Nextlalpan, Estado de México en la firma del presente Convenio, y acredita 

su personalidad con constancia de mayoría expedida por el consejo Municipal Electoral de fecha 

cuatro de julio del año 2018, quien está facultado para la firma del presente Convenio de acuerdo con 

lo establecido en el párrafo anterior. 

III.5.  Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en avenida Juárez esquina 

avenida ayuntamiento, Barrio Central, Municipio de Nextlalpan, Estado de México, C.P. 55790. 

IV.- Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1. Se reconocen plena y mutuamente la responsabilidad, capacidad y personalidad jurídica con la que 

comparecen y que han acreditado en el presente instrumento jurídico, la cual no ha sido modificada, 

revocada o limitada de manera alguna y enterados del contenido y alcance de las declaraciones 

anteriores, se sujetan al debido cumplimiento del presente Convenio, manifestando que es su 

voluntad celebrarlo. 

IV.2. En la celebración del presente Convenio no ha existido violencia, dolo, error, mala fe, ni cualquier 

otro vicio del consentimiento que afecte su formalización, provoqué su nulidad o invalidez, en virtud 

de que en su contenido se encuentre plasmada su absoluta libertad de convenir. 

IV.3. Suscriben el presente instrumento jurídico en cumplimiento y respeto recíproco de sus respectivas 

funciones, atribuciones, y competencia. 
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Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 
en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades 
donde se establezcan las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa 
de Mejoramiento Urbano, de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios, correspondientes al ejercicio 
fiscal 2021, los cuales coadyuvarán para que “LAS PARTES” en el ámbito de sus respectivas competencias 
ejecuten proyectos, en lo sucesivo “LOS PROYECTOS”, que se realizarán en el Estado de México. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU” son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a  
“EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 
vigente. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

Para la implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con su mecánica de 
operación, por lo cual en su oportunidad se llevará a cabo la formalización de los convenios de coordinación 
específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en 
donde se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  
“EL PROGRAMA”; y en los cuales aplicará el contenido de todos los apartados de este Convenio Marco 
de Coordinación. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de los proyectos que serán apoyados con subsidios de  
“EL PROGRAMA” se realizará durante el ejercicio fiscal 2021. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de los proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; 
“LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a cada Vertiente, así como a las demás disposiciones jurídicas 
federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de los proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, la 
cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS”. 

QUINTA. RESPONSABILIDADES DE “LA SEDATU”. 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución de "EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de  
“EL PROGRAMA”; 
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c) Efectuar oportunamente, el seguimiento de avances y resultados físicos y financieros 
de “LOS PROYECTOS”, con base en la información de los expedientes técnicos, la registrada en el 
Sistema de Información de "LA SEDATU" y la obtenida en las verificaciones que realice en campo, 
en los términos establecidos por "LAS REGLAS”; 

d) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  
"EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública; 

e) Otorgar a las instancias ejecutoras, acceso al sistema de información de "LA SEDATU", con la 
finalidad de obtener simultáneamente información relativa a los avances y resultados físicos y 
financieros de “LOS PROYECTOS”, y 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas de "EL PROGRAMA"; 

b) Apoyar a “EL MUNICIPIO”, en el ámbito de su competencia, en lo relativo al otorgamiento de 
permisos, licencias, autorizaciones y demás actos que se requieran para la realización 
de “LOS PROYECTOS” que serán aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”, y 

c) Promover y verificar que los subsidios aportados a "EL PROGRAMA" se ejerzan de conformidad con 
lo dispuesto en la legislación federal aplicable, y en “LAS REGLAS". 

SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE “EL MUNICIPIO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL MUNICIPIO”, en su 
carácter de Instancia Solicitante, tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Elaborar la justificación técnica y social de “LOS PROYECTOS” para lo cual deberán cumplir con los 
criterios de equidad, inclusión, integralidad, desarrollo urbano y sustentabilidad; en términos de la 
legislación y normatividad en la materia; 

b) Acreditar la propiedad del predio o inmueble —municipal, estatal o federal—, en los que se realizarán 
“LOS PROYECTOS” de “EL PROGRAMA”, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”. El predio o 
inmueble deberá estar debidamente identificado en el documento con su georreferencia, medidas 
perimetrales y colindancias; 

c) Coadyuvar en la integración del expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normatividad 
aplicable y a lo definido en “LAS REGLAS”; 

d) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

e) Facilitar que se cumpla con la normatividad aplicable a nivel local y/o federal en materia de 
protección civil, reglamentos de construcción, Normas Oficiales Mexicanas o cualquier otra 
relacionada con “LOS PROYECTOS” que correspondan; 

f) En su caso emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre otros, 
de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable, así 
como cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

g) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación a  
“EL PROGRAMA”; 

h) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

i) Promover en el ámbito de su competencia las acciones que resulten necesarias para salvaguardar y 
vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación 
y preservación del orden público y la paz social de las mismas, en términos de la normativa aplicable, y 

j) Las demás que establezcan la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA” está sujeto a las disposiciones federales 
aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el 
ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en “LA SEDATU”, la Secretaría de la 
Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás 
instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al basarse el presente instrumento en el principio de la buena fe, de común 
acuerdo, podrán convenir la terminación anticipada del mismo. Asimismo, el presente Convenio se podrá dar 
por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las siguientes causas: a) De presentarse 
caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; b) Por fuerza mayor, entendiéndose 
un hecho humanamente inevitable, y c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o en lo establecido  
en “LAS REGLAS” o en la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan; dichas modificaciones 
deberán constar por escrito en el instrumento jurídico que determine la Unidad Responsable del Programa. 

El instrumento jurídico a través del cual se modifique el presente Convenio Marco de Coordinación podrá 
ser suscrito por personas servidoras públicas distintas a las que lo formalizan, siempre y cuando, de acuerdo 
con la normatividad que les rija o por la persona que en razón de sus funciones y atribuciones esté facultado 
para formalizarlo. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” se obligan a mantener bajo la más estricta confidencialidad, la información relacionada o 
resultante que sea intercambiada, con motivo de la ejecución de las acciones materia del presente Convenio, 
debiendo proteger y resguardar dicha información, durante toda su vigencia e incluso posterior a ella, en 
términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás legislación aplicable. 

DÉCIMA TERCERA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2021, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, e 
incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
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DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 

cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de los proyectos apoyados con 

subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 

correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal de Derechos de Autor, su Reglamento y demás 

normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 

las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, a 

todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 

del presente Convenio le corresponderán a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para 

su realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 

colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 

subsidios de “EL PROGRAMA” se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 

contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 

Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 

Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una para la realización  

de “LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado 

exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este 

concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra por lo tanto, 

no constituye, ni expresa tácitamente, algún tipo de sociedad o asociación de cualquier naturaleza entre  

“LAS PARTES”, por lo que éstas no conforman una nueva persona colectiva o de unidad económica; en 

consecuencia, ninguna de ellas es o podrá ser considerada como socio o asociado de la otra parte. 

Asimismo, cada una de “LAS PARTES” funge como patrón de sus trabajadores y cuentan con elementos 

propios y suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de sus respectivas relaciones laborales o de 

servicios profesionales con éstos, por lo que no existirá relación laboral alguna entre ellas y el personal que la 

otra emplee, asigne, designe, contrate, subcontrate, comisione o destine para la realización de cualquier 

actividad relacionada con el presente Convenio; en consecuencia, los citados trabajadores, permanecerán en 

todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte que los designó o contrató, tampoco 

operan las figuras jurídicas de intermediario, patrón sustituto o solidario, derivado de lo antedicho cada parte 

asumirá, por su cuenta los costos, y será responsable de todas las obligaciones en materia laboral, fiscal, 

sindical, seguridad social o de cualquier otra índole relacionada con sus trabajadores. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 

obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 

cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables, en obtener el 

consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 

aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia se obligan a realizar los avisos de privacidad 

correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 

transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 
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“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables del manejo, 

almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 

motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 

honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 

servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 

Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 

ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 

otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 

instrumento o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar que lo 

hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que este sujeto a su control o a su influencia 

significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 

los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 

causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 

otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 

involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 

los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 

notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 

respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 

dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 

a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 

no válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 

diciembre de 2021. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, rubrican al margen todas las hojas y firman en la 

última al calce, en el apartado correspondiente el presente Convenio Marco de Coordinación, en seis tantos, 

en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de enero de 2021.- Por la SEDATU: el Titular de la 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, Dr. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- La Titular de la 

Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, Lic. Glenda Yhadelle Argüelles 

Rodríguez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, Ing. Luis 

Felipe Soliz Miranda.- Rúbrica.- Por el Estado: Secretario de Desarrollo Urbano y Obra, Lic. Rafael Díaz Leal 

Barrueta.- Rúbrica.- Director General de Proyectos y Coordinación Metropolitana, Dr. Pablo Basañez 

García.- Rúbrica.- Directora General de Planeación Urbana, Mtra. Nina Carolina Izábal Martínez.- Rúbrica.- 

Por el Municipio: la Presidenta Municipal, C. Elizabeth Mendoza Pérez.- Rúbrica.- El Síndico, C. Rene 

Nanahotzin Juárez Torres.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 2021, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de México y el H. Ayuntamiento de Tultepec. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CMC/UAPIEP/PMU/014/2021 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

DE MEJORAMIENTO URBANO DE LA VERTIENTE DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021, QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR DANIEL OCTAVIO FAJARDO ORTIZ, TITULAR DE LA 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, ASISTIDO POR LA LICENCIADA GLENDA YHADELLE 

ARGÜELLES RODRÍGUEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE APOYO A PROGRAMAS DE INFRAESTRUCTURA Y 

ESPACIOS PÚBLICOS Y POR EL INGENIERO LUIS FELIPE SOLIZ MIRANDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS PARA EL DESARROLLO URBANO; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE MÉXICO REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA A TRAVÉS DE SU 

TITULAR, LICENCIADO RAFAEL DÍAZ LEAL BARRUETA, ASISTIDO POR EL DOCTOR PABLO BASAÑEZ GARCÍA EN 

SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL DE PROYECTOS Y COORDINACIÓN METROPOLITANA, ASÍ COMO LA 

MAESTRA NINA CAROLINA IZÁBAL MARTÍNEZ, DIRECTORA GENERAL DE PLANEACIÓN URBANA, EN LO 

SUCESIVO “EL ESTADO”, Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE TULTEPEC, ESTADO DE MÉXICO,  

EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL CIUDADANO MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ, 

PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR LA CIUDADANA PAZ LUZ ELENA RÍOS GRANADOS, EN SU CARÁCTER DE 

SÍNDICO MUNICIPAL, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional 
que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

2. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos 
por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deben especificar las acciones que serán 
objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos del 
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artículo 33 se podrá convenir con los gobiernos locales y la participación que corresponda a los 
municipios, la coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, satisfaciendo las formalidades que en cada 
caso procedan. 

6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024, elaborado a partir  
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad de  
“EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del día 31 de diciembre de 2020, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el 
ejercicio fiscal 2021, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “12.5 Coordinación institucional”, establecen que con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 
“LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como 
de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación 
específicos correspondientes; siendo obligación de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
el promover que los “Polígonos de Atención Prioritaria del Programa” sean utilizados como referencia 
para la ejecución de acciones de otras instituciones públicas federales o locales. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11 denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como  
de mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad 
para una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos 
humanos; de proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y 
accesibles, en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas 
con discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las 
zonas urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo 
nacional y regional; y finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y 
asentamientos humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para 
promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la 
adaptación a él y la resiliencia ante los desastres. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SEDATU” que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1°, 2°, 
fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaria de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación. 

I.3. Su representante, el doctor Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 7, fracciones XI y XII y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
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Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 10.2 
fracción VIII de “LAS REGLAS”, la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde 
suscribir los acuerdos de colaboración, coordinación y concertación para la operación y ejecución de 
“EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

1.4. La licenciada Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 
Infraestructura y Espacios Públicos, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable del 
Programa, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11, fracciones IV y VI, y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; así como en los numerales 1.4, fracciones LXXVIII y 
LXXIX y 10.3 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ingeniero Luis Felipe Soliz Miranda, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el 
Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU”, cuenta con atribuciones para coadyuvar y suscribir el 
presente Convenio, de acuerdo en lo señalado en los artículos 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones 
I, III, IV y XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.6. Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Heroica 
Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Segunda Sección, Demarcación 
Territorial de Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México. 

II.- Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante, que: 

II.1.  Forma parte integrante de la Federación, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su 
régimen interior, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 de la Constitución Política del  
Estado de México. 

II.2.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31, fracciones I, IX, XLII y XLII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de México, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra es la 
dependencia de la administración pública central del Poder Ejecutivo del Estado de México, 
encargada del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, de regular el desarrollo 
urbano de los centros de población y la vivienda, y de coordinar y evaluar, en el ámbito del territorio 
estatal, las acciones y programas orientados al desarrollo armónico y sustentable de las zonas 
metropolitanas, así como de ejecutar obras públicas a su cargo, y de promover y ejecutar las 
acciones para el desarrollo de infraestructura en la Entidad que entre sus facultades se encuentran 
las de formular y conducir las políticas estatales de asentamientos humanos, ordenamiento territorial, 
desarrollo urbano, vivienda, obras públicas e infraestructura para el desarrollo, promover el 
financiamiento y la construcción, instalación, conservación, mantenimiento o mejoramiento de las 
obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano, coordinar la política estatal de 
fortalecimiento institucional del desarrollo metropolitano en el Estado de México, 

II.3.  El licenciado en ciencias políticas y administración pública Rafael Díaz Leal Barrueta, Secretario de 
Desarrollo Urbano y Obra, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento 
jurídico, en términos de lo estipulado por los artículos 3, 6, 15 y 19  de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 6 y 7, fracciones I, XVII y XLI,  del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Obra Pública y; 5 y 6, fracciones XV, XIX, XXXIV y XXXV del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, en concatenación al Séptimo y Décimo 
Primero Transitorios, párrafos primero, segundo y tercero, del Decreto 191 por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y otras, 
publicado el 29 de septiembre de 2020 en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado 
de México. 

II.4.  El doctor Pablo Basañez García, Director General de Proyectos y Coordinación Metropolitana cuenta 
con facultades suficientes para asistir en la suscripción del presente instrumento jurídico en términos 
de los artículos 8 fracciones VIII, X y XXIII; y 12 fracciones I, II y XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano en concatenación al Séptimo y Décimo Primero 
Transitorios, párrafos primero, segundo y tercero, del Decreto 191 por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y otras, 
publicado el 29 de septiembre de 2020 en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado  
de México. 
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II.5. La maestra Nina Carolina Izábal Martínez, Directora General de Planeación Urbana cuenta con 
facultades para asistir en el presente Convenio Marco de Coordinación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 fracciones VIII, X y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano en concatenación al Séptimo y Décimo Primero Transitorios, 
párrafos primero, segundo y tercero, del Decreto 191 por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y otras, publicado el 29 de 
septiembre de 2020 en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 

II.6. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Edificio B1 del 
Conjunto SEDAGRO, colonia Rancho San Lorenzo, código postal 52140 en Metepec, Estado  
de México. 

III.- Declara “EL MUNICIPIO” por conducto de su representante, que: 

III.1.  El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado investido 
de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un 
gobierno autónomo con su régimen interior y en la administración de su hacienda pública, en 
términos del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 
122, 130 y 138, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y; 1, 2, 5, 6, 15, 
primer párrafo y 31, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

III.2. De conformidad con los artículos 1; 2; 3; 48 y 50 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
México, el Presidente Municipal es la responsable de ejecutar las decisiones del Ayuntamiento en su 
carácter de representante legal, así como de celebrar a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de 
este, todos los actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y la 
atención de los servicios públicos municipales. 

III.3.  El ciudadano Marco Antonio Cruz Cruz, Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento de 
Tultepec, Estado de México, acredita su personalidad con la constancia de mayoría y validez 
otorgada a su favor por la autoridad electoral del Estado de fecha 05 de Julio del año 2018 y el Acta 
de Toma de Protesta de fecha 27 de Mayo de 2020 día en el que rindió protesta como Presidente 
Municipal Suplente. Asimismo, cuenta con la autorización del Ayuntamiento para la suscripción de 
convenios y contratos con todas las formalidades de Ley, por lo que cuenta con facultades para 
celebrar el presente convenio en términos de los artículos 1, 2, 3, 31 fracción II, 48 fracciones IV y 
XXIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, por lo que cuenta con facultades para 
celebrar el presente Convenio. 

III.4  La ciudadana Paz Luz Elena Ríos Granados, en su carácter de Síndico Municipal, asiste al 

Presidente Municipal de Tultepec, en la firma del presente Convenio, y acredita su personalidad con 

la constancia de mayoría emitida por el Instituto Electoral del Estado de México, de fecha 05 de Julio 

del 2018, y cuenta con facultades para firmar el presente convenio, en términos de los artículos 52 y 

53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

III.5.  Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio, el ubicado en Plaza Hidalgo No. 1, 

Colonia Centro, C.P. 54960, Tultepec, en el Estado de México 

IV.- Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1. Se reconocen plena y mutuamente la responsabilidad, capacidad y personalidad jurídica con la que 

comparecen y que han acreditado en el presente instrumento jurídico, la cual no ha sido modificada, 

revocada o limitada de manera alguna y enterados del contenido y alcance de las declaraciones 

anteriores, se sujetan al debido cumplimiento del presente Convenio, manifestando que es su 

voluntad celebrarlo. 

IV.2. En la celebración del presente Convenio no ha existido violencia, dolo, error, mala fe, ni cualquier 
otro vicio del consentimiento que afecte su formalización, provoqué su nulidad o invalidez, en virtud 
de que en su contenido se encuentre plasmada su absoluta libertad de convenir. 

IV.3. Suscriben el presente instrumento jurídico en cumplimiento y respeto recíproco de sus respectivas 
funciones, atribuciones, y competencia. 
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Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 
en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades 
donde se establezcan las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa 
de Mejoramiento Urbano, de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios, correspondientes al ejercicio 
fiscal 2021, los cuales coadyuvarán para que “LAS PARTES” en el ámbito de sus respectivas competencias 
ejecuten proyectos, en lo sucesivo “LOS PROYECTOS”, que se realizarán en el Estado de México. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU” son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados  
a “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA” en el ejercicio  
fiscal vigente. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

Para la implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con su mecánica de 
operación, por lo cual en su oportunidad se llevará a cabo la formalización de los convenios de coordinación 
específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en 
donde se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios  
de “EL PROGRAMA”; y en los cuales aplicará el contenido de todos los apartados de este Convenio Marco de 
Coordinación. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de los proyectos que serán apoyados con subsidios  
de “EL PROGRAMA” se realizará durante el ejercicio fiscal 2021. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de los proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, 
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; 
“LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a cada Vertiente, así como a las demás disposiciones jurídicas 
federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de los proyectos que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, la 
cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS”. 

QUINTA. RESPONSABILIDADES DE “LA SEDATU”. 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución de "EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de  
“EL PROGRAMA”; 
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c) Efectuar oportunamente, el seguimiento de avances y resultados físicos y financieros de  
“LOS PROYECTOS”, con base en la información de los expedientes técnicos, la registrada en el 
Sistema de Información de "LA SEDATU" y la obtenida en las verificaciones que realice en campo, 
en los términos establecidos por "LAS REGLAS”; 

d) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  
"EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública; 

e) Otorgar a las instancias ejecutoras, acceso al sistema de información de "LA SEDATU", con la 
finalidad de obtener simultáneamente información relativa a los avances y resultados físicos y 
financieros de “LOS PROYECTOS”, y 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas de "EL PROGRAMA"; 

b) Apoyar a “EL MUNICIPIO”, en el ámbito de su competencia, en lo relativo al otorgamiento de 
permisos, licencias, autorizaciones y demás actos que se requieran para la realización  
de “LOS PROYECTOS” que serán aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”, y 

c) Promover y verificar que los subsidios aportados a "EL PROGRAMA" se ejerzan de conformidad con 
lo dispuesto en la legislación federal aplicable, y en “LAS REGLAS". 

SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE “EL MUNICIPIO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL MUNICIPIO”, en su 
carácter de Instancia Solicitante, tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Elaborar la justificación técnica y social de “LOS PROYECTOS” para lo cual deberán cumplir con los 
criterios de equidad, inclusión, integralidad, desarrollo urbano y sustentabilidad; en términos de la 
legislación y normatividad en la materia; 

b) Acreditar la propiedad del predio o inmueble —municipal, estatal o federal—, en los que se realizarán 
“LOS PROYECTOS” de “EL PROGRAMA”, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”. El predio o 
inmueble deberá estar debidamente identificado en el documento con su georreferencia, medidas 
perimetrales y colindancias; 

c) Coadyuvar en la integración del expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normatividad 
aplicable y a lo definido en “LAS REGLAS”; 

d) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

e) Facilitar que se cumpla con la normatividad aplicable a nivel local y/o federal en materia de 
protección civil, reglamentos de construcción, Normas Oficiales Mexicanas o cualquier otra 
relacionada con “LOS PROYECTOS” que correspondan; 

f) En su caso emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre otros, 
de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable, así 
como cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

g) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación a  
“EL PROGRAMA”; 

h) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

i) Promover en el ámbito de su competencia las acciones que resulten necesarias para salvaguardar y 
vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación 
y preservación del orden público y la paz social de las mismas, en términos de la normativa aplicable, y 

j) Las demás que establezcan la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA” está sujeto a las disposiciones federales 
aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el 
ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en “LA SEDATU”, la Secretaría de la 
Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás 
instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al basarse el presente instrumento en el principio de la buena fe, de común 
acuerdo, podrán convenir la terminación anticipada del mismo. Asimismo, el presente Convenio se podrá dar 
por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las siguientes causas: a) De presentarse 
caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; b) Por fuerza mayor, entendiéndose 
un hecho humanamente inevitable, y c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o en lo establecido en  
“LAS REGLAS” o en la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan; dichas modificaciones 
deberán constar por escrito en el instrumento jurídico que determine la Unidad Responsable del Programa. 

El instrumento jurídico a través del cual se modifique el presente Convenio Marco de Coordinación podrá 
ser suscrito por personas servidoras públicas distintas a las que lo formalizan, siempre y cuando, de acuerdo 
con la normatividad que les rija o por la persona que en razón de sus funciones y atribuciones esté facultado 
para formalizarlo. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. 

“LAS PARTES” se obligan a mantener bajo la más estricta confidencialidad, la información relacionada o 
resultante que sea intercambiada, con motivo de la ejecución de las acciones materia del presente Convenio, 
debiendo proteger y resguardar dicha información, durante toda su vigencia e incluso posterior a ella, en 
términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás legislación aplicable. 

DÉCIMA TERCERA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2021, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, e 
incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
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DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 

cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de los proyectos apoyados con 

subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 

correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal de Derechos de Autor, su Reglamento y demás 

normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 

las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, a 

todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 

del presente Convenio le corresponderán a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para 

su realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 

colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 

subsidios de “EL PROGRAMA” se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 

contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 

Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 

Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una para la realización  

de “LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado 

exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este 

concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra por lo tanto, 

no constituye, ni expresa tácitamente, algún tipo de sociedad o asociación de cualquier naturaleza entre  

“LAS PARTES”, por lo que éstas no conforman una nueva persona colectiva o de unidad económica; en 

consecuencia, ninguna de ellas es o podrá ser considerada como socio o asociado de la otra parte. 

Asimismo, cada una de “LAS PARTES” funge como patrón de sus trabajadores y cuentan con elementos 

propios y suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de sus respectivas relaciones laborales o de 

servicios profesionales con éstos, por lo que no existirá relación laboral alguna entre ellas y el personal que la 

otra emplee, asigne, designe, contrate, subcontrate, comisione o destine para la realización de cualquier 

actividad relacionada con el presente Convenio; en consecuencia, los citados trabajadores, permanecerán en 

todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte que los designó o contrató, tampoco 

operan las figuras jurídicas de intermediario, patrón sustituto o solidario, derivado de lo antedicho cada parte 

asumirá, por su cuenta los costos, y será responsable de todas las obligaciones en materia laboral, fiscal, 

sindical, seguridad social o de cualquier otra índole relacionada con sus trabajadores. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 

obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 

cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables, en obtener el 

consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 

aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 
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“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables del manejo, 

almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 

motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 

honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 

servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 

Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 

ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 

otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 

instrumento o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar que lo 

hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que este sujeto a su control o a su influencia 

significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 

los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 

causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 

otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 

involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 

los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 

notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 

respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 

dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 

a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 

no válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 

diciembre de 2021. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, rubrican al margen todas las hojas y firman en la 

última al calce, en el apartado correspondiente el presente Convenio Marco de Coordinación, en seis tantos, 

en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de enero de 2021.- Por la SEDATU: el Titular de la 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, Dr. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- La Titular de la 

Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, Lic. Glenda Yhadelle Argüelles 

Rodríguez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, Ing. Luis 

Felipe Soliz Miranda.- Rúbrica.- Por el Estado: Secretario de Desarrollo Urbano y Obra, Lic. Rafael Díaz Leal 

Barrueta.- Rúbrica.- Director General de Proyectos y Coordinación Metropolitana, Dr. Pablo Basañez 

García.- Rúbrica.- Directora General de Planeación Urbana, Mtra. Nina Carolina Izábal Martínez.- Rúbrica.- 

Por el Municipio: Presidente Municipal, Marco Antonio Cruz Cruz.- Rúbrica.- Síndico Municipal, Paz Luz 

Elena Ríos Granados.- Rúbrica. 
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NOTA Aclaratoria al Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2021-2024,  
publicado el 2 de junio de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

NOTA ACLARATORIA AL PROGRAMA NACIONAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 
2021-2024, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 2 DE JUNIO DE 2021. 

CONSIDERANDO 

Que el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2021-2024 así como el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 2 de junio 
de 2021. 

Que el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2021-2024, es de observancia 
obligatoria para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con la participación que conforme a sus 
respectivos ámbitos de competencia les corresponde a las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la 
Función Pública, darán seguimiento a la implementación de las estrategias prioritarias y acciones puntuales, 
así como al cumplimiento de los objetivos prioritarios establecidos en el Programa Nacional de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano 2021-2024. 

Que con la finalidad de que las dependencias y entidades que tengan a su cargo acciones puntuales 
previstas en el citado Programa las desempeñen en el marco de sus competencias, se requiere realizar las 
aclaraciones siguientes. 

En atención a estas consideraciones, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se emite 
la siguiente 

NOTA ACLARATORIA AL PROGRAMA NACIONAL DE ORDENAMIENTO  
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 2021-2024, PUBLICADO EN EL DIARIO  

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 2 DE JUNIO DE 2021 

En el apartado “2.- Siglas y acrónimos” dice: 

ANP: Áreas Naturales Protegidas 

APF: Administración Pública Federal 

DU: Desarrollo Urbano 

CNOTDU: Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

CONAVI: Comisión Nacional de Vivienda 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

ENOT: Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial 

GEI: Gases de Efecto Invernadero 

GIR: Gestión Integral de Riesgos 

INSUS: Instituto Nacional del Suelo Sustentable 

LGAHOTDU: Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

LOAPF: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

LP: Ley de Planeación 

OT: Ordenamiento Territorial 

PCU: Perímetros de Contención Urbana 

PND: Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

PNOTDU: Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2021-2024 

PIB: Producto Interno Bruto 

PUE: Polígonos Urbanos Estratégicos 

RHP: Regiones Hidrológicas Prioritarias 

RTP: Regiones Terrestres Prioritarias 

SNT: Sistema Nacional Territorial 

SUN: Sistema Urbano Nacional 
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SUR: Sistemas Urbano Rurales 

ZM: Zonas Metropolitanas 

ZMVM: Zona Metropolitana del Valle de México 

Debe decir: 

ANP: Áreas Naturales Protegidas 

APF: Administración Pública Federal 

DU: Desarrollo Urbano 

CNOTDU: Consejo Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

CONAVI: Comisión Nacional de Vivienda 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

ENOT: Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial 

GEI: Gases de Efecto Invernadero 

GIR: Gestión Integral de Riesgos 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INSUS: Instituto Nacional del Suelo Sustentable 

LGAHOTDU: Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

LOAPF: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

LP: Ley de Planeación 

OT: Ordenamiento Territorial 

PCU: Perímetros de Contención Urbana 

PND: Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

PNOTDU: Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2021-2024 

PIB: Producto Interno Bruto 

PUE: Polígonos Urbanos Estratégicos 

RHP: Regiones Hidrológicas Prioritarias 

RTP: Regiones Terrestres Prioritarias 

SNT: Sistema Nacional Territorial 

SUN: Sistema Urbano Nacional 

SUR: Sistemas Urbano Rurales 

ZM: Zonas Metropolitanas 

ZMVM: Zona Metropolitana del Valle de México 

En el apartado “6.- Estrategias prioritarias y Acciones puntuales” dice: 

Estrategia prioritaria 1.3 Dirigir la acción gubernamental intersectorial hacia las regiones en 
condición de rezago y aquellas con mayor potencial para el impulso al desarrollo sostenible en el 
mediano y largo plazos 

Acción puntual 
Tipo de Acción

puntual 

Dependencias y/o 
Entidades 

responsables de 
instrumentar 

la Acción puntual 
(instituciones 
coordinadas) 

Dependencia o Entidad
coordinadora 
(encargada 

del seguimiento) 

1.3.1 Identificar los municipios con 
mayores carencias en materia de 
equipamiento, servicios de agua potable, 
drenaje, electricidad y accesibilidad 
carretera para orientar la toma de 
decisiones en materia de política pública. 

Coordinación de 
la 

estrategia 

INEGI, 

CONEVAL, 

INPI 

15 - Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano 

1.3.2, 1.3.3... ... ... ... 
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Debe decir: 

Estrategia prioritaria 1.3 Dirigir la acción gubernamental intersectorial hacia las regiones en 
condición de rezago y aquellas con mayor potencial para el impulso al desarrollo sostenible en el 
mediano y largo plazos 

Acción puntual 
Tipo de Acción

puntual 

Dependencias y/o 
Entidades 

responsables de 
instrumentar 

la Acción puntual 
(instituciones 
coordinadas) 

Dependencia o Entidad
coordinadora 
(encargada 

del seguimiento) 

1.3.1 Identificar los municipios con 
mayores carencias en materia de 
equipamiento, servicios de agua potable, 
drenaje, electricidad y accesibilidad 
carretera para orientar la toma de 
decisiones en materia de política pública. 

Coordinación de 
la 

estrategia 

 

CONEVAL, 

INPI 

15 - Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano 

1.3.2,1.3.3... ... ... ... 

 
Dice: 

Estrategia prioritaria 1.5 Promover la generación, sistematización y difusión de información 
desagregada en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, para la toma de decisiones 
que permitan: diagnosticar, monitorear y atender la problemática, así como identificar áreas de 
oportunidad 

Acción puntual 
Tipo de Acción

puntual 

Dependencias y/o 
Entidades 

responsables de 
instrumentar 

la Acción puntual 
(instituciones 
coordinadas) 

Dependencia o Entidad
coordinadora 
(encargada 

del seguimiento) 

1.5.1 Promover el intercambio de 
información y conocimiento entre las 
instituciones en materia de OT y DU 

Coordinación de 
la 

estrategia 

SEDATU 

SEMARNAT, 

INEGI, 

CONAPO, 

CENAPRED, 

SECTUR, 

SCT, 

SADER 

15 - Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano 

1.5.2 Concluir la construcción e iniciar la 
operación del Sistema de Información 
Territorial y Urbana para organizar, 
actualizar y difundir indicadores sobre el 
OT y DU. 

Específica 

SEDATU, 

SEMARNAT, 

INEGI, 

CONAPO, 

CENAPRED 

15 - Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano 

1.5.3 Promover la generación e 
intercambio de inventarios en los temas 
prioritarios del OT y DU. 

Coordinación de 
la 

estrategia 

SEDATU, 

SEMARNAT, 

INEGI, 

CONAPO, 

SECTUR, 

CENAPRED, 

SCT, 

SADER 

15 - Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano 

1.5.4., 1.5.5., 1.5.6.,  ... ... ... 

1.5.7 Impulsar la medición, monitoreo, 
reporte y verificación de la expansión 
urbana, mediante su integración al 
Sistema de Información Territorial y 
Urbana (SITU), para contribuir al 
seguimiento a la política nacional de OT 
y DU. 

Específica 

SEDATU, 

SEMARNAT, 

INEGI 

15 - Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano 
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Debe decir: 

Estrategia prioritaria 1.5 Promover la generación, sistematización y difusión de información 
desagregada en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, para la toma de decisiones 
que permitan: diagnosticar, monitorear y atender la problemática, así como identificar áreas de 
oportunidad 

Acción puntual 
Tipo de Acción 

puntual 

Dependencias y/o 
Entidades 

responsables de 
instrumentar 

la Acción puntual 
(instituciones 
coordinadas) 

Dependencia o 
Entidad 

coordinadora 
(encargada 

del seguimiento) 

1.5.1 Promover el intercambio de 
información y conocimiento entre las 
instituciones en materia de OT y DU 

Coordinación de la
estrategia 

SEDATU 

SEMARNAT, 

CONAPO, 

CENAPRED, 

SECTUR, 

SCT, 

SADER 

15 - Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano 

1.5.2 Concluir la construcción e iniciar la 
operación del Sistema de Información 
Territorial y Urbana para organizar, 
actualizar y difundir indicadores sobre el 
OT y DU. 

Específica 

SEDATU, 

SEMARNAT, 

CONAPO, 

CENAPRED 

15 - Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano 

1.5.3 Promover la generación e 
intercambio de inventarios en los temas 
prioritarios del OT y DU. 

Coordinación de la
estrategia 

SEDATU, 

SEMARNAT, 

CONAPO, 

SECTUR, 

CENAPRED, 

SCT, 

SADER 

15 - Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano 

1.5.4., 1.5.5., 1.5.6., ... ... ... 

1.5.7 Impulsar la medición, monitoreo, 
reporte y verificación de la expansión 
urbana, mediante su integración al 
Sistema de Información Territorial y 
Urbana (SITU), para contribuir al 
seguimiento a la política nacional de OT y 
DU. 

Específica 
SEDATU, 

SEMARNAT 
15 - Desarrollo Agrario,

Territorial y Urbano 

 

Dice: 

Estrategia prioritaria 3.2 Promover instrumentos de planeación de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano entre los tres órdenes de gobierno, para ordenar, regular y consolidar las zonas 
urbanas 

Acción puntual 
Tipo de 
Acción 
puntual 

Dependencias y/o Entidades
responsables de 

instrumentar la Acción 
puntual (instituciones 

coordinadas) 

Dependencia o 
Entidad 

coordinadora 
(encargada del 
seguimiento) 

3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 3.2.4 ... ... ... ... 

3.2.5 Dar prioridad al desarrollo de los 
instrumentos de planeación y a las 
acciones en materia de desarrollo urbano 
en las zonas con mayor índice de 
violencia, mayor grado de marginación o 
aquellas que carezcan de infraestructura 
urbana básica, incorporando la 
perspectiva de género y de 
interculturalidad. 

General 

SEDATU, 

BIENESTAR, 

INEGI, 

CONAPO, 

CONEVAL 

15 - Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano 

3.2.6 a 3.2.8 ... ... ... ... 
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Debe decir: 

Estrategia prioritaria 3.2 Promover instrumentos de planeación de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano entre los tres órdenes de gobierno, para ordenar, regular y consolidar las zonas 
urbanas 

Acción puntual 
Tipo de Acción

puntual 

Dependencias y/o Entidades 
responsables de 

instrumentar la Acción 
puntual (instituciones 

coordinadas) 

Dependencia o 
Entidad 

coordinadora 
(encargada del 
seguimiento) 

3.2.1, 3.2.2, 3.2.3, 3.2.4 ... ... ... ... 

3.2.5 Dar prioridad al desarrollo de los 
instrumentos de planeación y a las 
acciones en materia de desarrollo 
urbano en las zonas con mayor índice 
de violencia, mayor grado de 
marginación o aquellas que carezcan 
de infraestructura urbana básica, 
incorporando la perspectiva de género y 
de interculturalidad. 

General 

SEDATU, 

BIENESTAR, 

CONAPO, 

CONEVAL 

15 - Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano 

3.2.6 a 3.2.8 ... ... ... ... 

 

Dice: 

Estrategia prioritaria 5.5 Promover la habitabilidad de las periferias urbanas para recuperar la 
vivienda abandonada y atender la vivienda en los asentamientos irregulares con el fin de disminuir la 
segregación socioeconómica de las personas 

Acción puntual 
Tipo de Acción

puntual 

Dependencias y/o Entidades
responsables de instrumentar

la Acción puntual 
(instituciones coordinadas) 

Dependencia o 
Entidad 

coordinadora 
(encargada del 
seguimiento) 

5.5.1 Desarrollar un sistema de 
información geográfica de vivienda 
abandonada o vandalizada, con base 
en la información de los ONAVIS, para 
conocer las características y dimensión 
del problema, a fin de definir las 
estrategias a implementar. 

General 

SEDATU, 

INEGI, 

CONAVI, 

INFONAVIT, 

FOVISSSTE, 

15 - Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano 

5.5.2 a 5.5.3 ... ... ... ... 

 

Debe decir: 

Estrategia prioritaria 5.5 Promover la habitabilidad de las periferias urbanas para recuperar la 
vivienda abandonada y atender la vivienda en los asentamientos irregulares con el fin de disminuir la 
segregación socioeconómica de las personas 

Acción puntual 
Tipo de Acción

puntual 

Dependencias y/o Entidades
responsables de instrumentar

la Acción puntual 
(instituciones coordinadas) 

Dependencia o 
Entidad 

coordinadora 
(encargada del 
seguimiento) 

5.5.1 Desarrollar un sistema de 
información geográfica de vivienda 
abandonada o vandalizada, con base 
en la información de los ONAVIS, para 
conocer las características y dimensión 
del problema, a fin de definir las 
estrategias a implementar. 

General 

SEDATU, 

CONAVI, 

INFONAVIT, 

FOVISSSTE, 

15 - Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano 

5.5.2 a 5.5.3 ... ... ... ... 
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En el apartado “9.- Lista de dependencias y entidades participantes” dice: 

BIENESTAR: Secretaría de Bienestar 

CENAPRED: Centro Nacional de Prevención de Desastres 

CNDH: Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

CONAFOR: Comisión Nacional Forestal 

CONANP: Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

CONAPO: Consejo Nacional de Población 

CONAVI: Comisión Nacional de Vivienda 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

FIFONAFE: Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 

FOVISSSTE: Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

INAFED: Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

INECC: Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

INMUJERES: Instituto Nacional de las Mujeres 

INPI: Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

INSUS: Instituto Nacional del Suelo Sustentable 

PA: Procuraduría Agraria 

PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

RAN: Registro Agrario Nacional 

SADER: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

SC: Secretaría de Cultura 

SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

SE: Secretaría de Economía 

SECTUR: Secretaría de Turismo 

SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

SEGOB: Secretaría de Gobernación 

SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SENER: Secretaría de Energía 

SEP: Secretaría de Educación Pública 

SHF: Sociedad Hipotecaria Federal 

SS: Secretaría de Salud 

SSPC: Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
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Debe decir: 

BIENESTAR: Secretaría de Bienestar 

CENAPRED: Centro Nacional de Prevención de Desastres 

CNDH: Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

CONAFOR: Comisión Nacional Forestal 

CONANP: Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

CONAPO: Consejo Nacional de Población 

CONAVI: Comisión Nacional de Vivienda 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

FIFONAFE: Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 

FOVISSSTE: Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

INAFED: Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

INECC: Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 

INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

INMUJERES: Instituto Nacional de las Mujeres 

INPI: Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

INSUS: Instituto Nacional del Suelo Sustentable 

PA: Procuraduría Agraria 

PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

RAN: Registro Agrario Nacional 

SADER: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

SC: Secretaría de Cultura 

SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

SE: Secretaría de Economía 

SECTUR: Secretaría de Turismo 

SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

SEGOB: Secretaría de Gobernación 

SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SENER: Secretaría de Energía 

SEP: Secretaría de Educación Pública 

SHF: Sociedad Hipotecaria Federal 

SS: Secretaría de Salud 

SSPC: Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Las modificaciones que se indican tienen como objeto aclarar y precisar las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal participantes en el Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano 2021-2024. 

Ciudad de México, a 20 de julio de 2021.- Director General de Ordenamiento Territorial de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Víctor Hugo Hofmann Aguirre.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 20/2017, así como los Votos Particulares de la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa 
y del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo y Concurrentes de los señores Ministros José Fernando Franco 
González Salas y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 20/2017 

PROMOVENTE: COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
ESTADO DE MORELOS. 

MINISTRO PONENTE: LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

SECRETARIO: OLIVER CHAIM CAMACHO 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al trece de julio de dos mil veinte. 

VISTOS; para resolver los autos de la acción de inconstitucionalidad promovida por la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Morelos; y, 

RESULTANDO: 

1. PRIMERO. Presentación del escrito inicial, normas impugnadas y autoridades emisora y 
promulgadora de la norma. Por oficio depositado el veintidós de marzo de dos mil diecisiete en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Morelos promovió acción de inconstitucionalidad por conducto de su 
Presidente Jorge Arturo Olivarez Brito, en la que se solicitó la invalidez del Decreto número mil seiscientos 
trece (1613), por el que reforman y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, publicado el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, en lo relativo a la derogación 
del artículo 40, fracción XXXVII, párrafo segundo; la reforma al artículo 89, párrafos segundo, quinto, 
sexto, décimo, décimo primero y décimo segundo y derogación de sus párrafos tercero, octavo y noveno; 
la reforma al artículo 109 Bis, párrafos sexto y octavo y derogación de su párrafo séptimo; la reforma al 
artículo 109 Ter, párrafos tercero, quinto y sexto, y derogación de su párrafo cuarto; todos de la Constitución 
Política del Estado de Morelos, así como del artículo tercero transitorio del referido Decreto, publicado el 
veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete. 

2. SEGUNDO. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados y conceptos 
de invalidez. El promovente estimó violados los artículos 1, 16, 17 y 116, fracción III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 8, 10 y 11.1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
1, 2, 2.2, 7, 23 del Pacto Internacional de Derechos Sociales, Económicos y Culturales, 1, 2, 3, 7, 13, 14.1, 
14.2, 14.3, incisos b) y d) y 26 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 2, 3, 7, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 23, 24, 26 y 27 de la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, 7.5, 8.1, 8.2, inciso d), 24 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, XVIII 
de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, así como los artículos 2 y 5 de los 
Principios Básicos Relativos a la Independencia de la Judicatura. 

3. En su primero concepto de invalidez, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos señaló 
que el artículo tercero transitorio de dicha reforma, al prever que por única ocasión los magistrados que se 
encuentren en funciones en el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, en el Tribunal Unitario de 
Justicia para Adolescentes del Estado de Morelos, así como los del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, durarán en su cargo hasta cumplir veinte años, transgrede el principio de igualdad y no 
discriminación de acuerdo con el artículo primero constitucional. Considera que dicha norma discrimina 
injustificadamente a quienes posteriormente aspiren al cargo de magistrado. Además, señala que dicha norma 
es contraria al artículo 89 de ese ordenamiento, el cual establece que en ningún caso el cargo de Magistrado 
podrá rebasar catorce años en el cargo. 

4. Asimismo, en el propio primer concepto de invalidez, la accionante considera violado el principio de 
igualdad política, toda vez que beneficia única y exclusivamente a quienes ahora se desempeñan como 
magistrados, produciendo una distinción injustificada entre situaciones jurídicas iguales. 

5. En su segundo concepto de invalidez, se planteó que la reforma que derogó el sistema de reelección y 
ratificación de Magistrados, que se preveía en la Constitución local, hasta antes de la emisión del decreto 
combatido, transgrede la legalidad, seguridad jurídica y el acceso a la justicia, toda vez que al derogarse dicho 
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sistema no sólo se eliminó la ratificación o reelección sino que también la posibilidad de que los magistrados 
sean evaluados, lo cual transgrede los principios que rigen la actuación del funcionario, así como el principio 
de inamovilidad judicial regulado en el artículo 116, fracción III de la Constitución general. 

6. Al respecto, menciona que la evaluación es un derecho de los magistrados a fin de que éstos sean 
ratificados, lo que a su vez satisface el interés de la sociedad para conocer la actuación ética y profesional de 
los funcionarios judiciales que tienen a su cargo la impartición de justicia. 

7. En relación con los artículos 116, fracción III, de la Constitución general y 89 de la Constitución estatal 
que regulan los requisitos de evaluación para que los magistrados de los tribunales estatales sean ratificados, 
aduce que en términos constitucionales la duración de los magistrados es de seis años con la posibilidad de 
ser ratificados por ocho años más, con lo cual considera que compete al Congreso local realizar tal ratificación 
conforme a dichos preceptos constitucionales, mas no se trata de un derecho adquirido de los magistrados. 

8. TERCERO. Admisión y Trámite. Por acuerdo de veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 
presente acción de inconstitucionalidad 20/2017 y, por razón de turno, designó al Ministro Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea como instructor del procedimiento. 

9. Por diverso acuerdo de fecha de veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, el Ministro instructor 
admitió la acción de inconstitucionalidad, tuvo por presentado al promovente con la personalidad que ostentó 
y por designadas a las personas autorizadas y delegados, así como por exhibidas las documentales 
presentadas. Además ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos para que 
rindieran sus respectivos informes y requirió al Congreso del Estado de Morelos enviara copia certificada de 
los antecedentes legislativos de las normas impugnadas. Por último ordenó dar vista al Procurador General de 
la República. 

10. Por diverso acuerdo de dos de enero de dos mil diecinueve, el Presidente de este Alto Tribunal ordenó 
returnar los autos a la Ponencia del Ministro Luis María Aguilar Morales, quien, por determinación del Pleno, 
quedó adscrito a la Primera Sala en lugar del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, con motivo de su 
designación como Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

11. CUARTO. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. El Consejero Jurídico y el Director 
General de Asuntos Constitucionales y Amparo rindieron informe en representación del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. En esencia esgrimieron los argumentos que se exponen a continuación. 

12. En primer lugar señalaron que es cierto el acto que se le atribuye al Poder Ejecutivo consistente en la 
promulgación del Decreto impugnado; sin embargo, precisaron que se emitió en ejercicio de sus facultades 
conferidas por el artículo 70, fracción XVII, incisos a) y c) de la Constitución estatal. 

13. Por otra parte, manifestó que el Decreto impugnado se emitió bajo la libertad configurativa del Estado 
para decidir sobre la integración y funcionamiento de su Poder Judicial. Al respecto, citó la controversia 
constitucional 88/2008 como precedente en la que estudió la conformación y funcionamiento del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos. 

14. Sostuvo que el Decreto impugnado garantiza la estabilidad e independencia de los juzgadores pues el 
legislador local previó como regla general un período de catorce años para la duración del cargo de 
magistrados y por única ocasión contempló el período de veinte años. Considera que ambos períodos son 
racionales y en beneficio de la administración de justicia, toda vez que con ellos se garantiza su autonomía, 
independencia, duración, permanencia y estabilidad en el cargo, lo cual es acorde al artículo 116, fracción III 
de la Constitución general. 

15. Asimismo menciona que la duración en el cargo es una cuestión de interés general, social y de orden 
público por lo que es un valor superior frente a las expectativas de derecho que pueden tener los aspirantes al 
cargo de magistrado. Nuevamente cita el precedente controversia constitucional 88/2008 en la que se 
reconoció la constitucionalidad del Decreto 824 que redujo la duración tal cargo, entonces vitalicio, a catorce 
años, señala que si esa reducción fue válida, por mayoría de razón la variación de esa duración tampoco es 
inconstitucional. 

16. Posteriormente, destacó que los artículos 89 y tercero transitorio deben interpretarse armónicamente y 
que éste último es de carácter temporal y únicamente tiene por objeto implementar la reforma constitucional, 
por lo que al no estar dirigida a un grupo específico no vulnera el derecho a la igualdad. 

17. Por otra parte, destacó que de acuerdo con su exposición de motivos, el tercero transitorio está 
justificado pues implica beneficios tales como la prórroga del retiro de los magistrados y con ello la obligación 
de que se les pague el haber de retiro, así como la prórroga de nuevas designaciones y del pago de sus 
correspondientes emolumentos, además de que permite aprovechar por mayor tiempo la experiencia de los 
magistrados en funciones. 
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18. Luego hizo referencia a diversas controversias constitucionales promovidas por el Poder Judicial1 de 
los que destaca la problemática financiera emanada de las pensiones concedidas por el Congreso local a 
cargo de los Poderes del Estado y sus Ayuntamientos. Menciona que la reforma crea un tratamiento diverso y 
novedoso para afrontar dicha problemática financiera. 

19. Adicionalmente, negó que se hubiera eliminado la ratificación y evaluación de los magistrados pues la 
Constitución y la Ley Orgánica del Congreso del Estado, conservan el esquema para la designación de 
magistrados conforme al artículo 116, fracción III de la Constitución general. 

20. Finalmente, comparó la legislación de diversas entidades federativas y argumentó que no existen 
disposiciones homogéneas respecto de la duración del cargo de magistrado y de la evaluación para su 
permanencia, por lo que es parte de la libertad configurativa de las legislaturas estatales. 

21. QUINTO. Informe del Poder Legislativo del Estado de Morelos. El Poder Legislativo del Estado de 
Morelos rindió informe por conducto de la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso. Esencialmente 
argumentó que la Constitución general no establece la forma de designación de los magistrados integrantes 
de los Poderes Judiciales locales, por lo que corresponde a cada entidad determinarlo en su legislación. 

22. Por otra parte, señala que la reforma impugnada respeta el principio de división de poderes y tiene 
como finalidad fortalecer la autonomía e independencia del Poder Judicial y lograr un mejor desempeño de los 
magistrados, armonizando la duración en el cargo para que la misma sea de catorce años sin posibilidad de 
ratificación o reelección, lo cual implicará beneficios en especialización judicial. Al respecto menciona que 
entre mayor grado de experiencia de los magistrados, sus sentencias adquieren mayor nivel de calidad y 
eficiencia. 

23. Argumenta que la duración de veinte años no vulnera el derecho a la igualdad y no discriminación ya 
que confiere el beneficio a favor del funcionario consistente en la posibilidad del retiro por sobrevenir 
incapacidad física o mental que imposibilite el desempeño del cargo o al cumplir setenta años. Señala que en 
el artículo 89 de la Constitución estatal subsiste el límite de edad para el retiro y que el artículo tercero 
transitorio aplica dicha reforma en favor de los magistrados en funciones. 

24. Señala que el artículo tercero transitorio impugnado obedece a que el Congreso local tiene 
atribuciones suficientes para establecer los plazos máximos de duración en el cargo, ya que con ello da 
sentido a la organización e integración de uno de los poderes del Estado. Por último resalta que los 
artículos son transitorios en razón de su función, no de su estructura ya que regulan el tránsito de un orden 
jurídico a otro. 

25. SEXTO. Informe de la Procuraduría General de la República. El Procurador General de la 
República no emitió una opinión en el presente asunto. 

26. SÉPTIMO. Alegatos y cierre de la instrucción. Mediante acuerdo de veinte de junio de dos mil 
diecisiete, el Ministro instructor señaló que los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos no 
formularon alegatos. Además, cerró instrucción del asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

27. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10, fracción I, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación2, en relación con el Punto Segundo, fracción II, del 
Acuerdo General número 5/20133 de trece de mayo de dos mil trece, toda vez que la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Morelos promueve el presente medio de control constitucional en contra de diversos 
artículos de la Constitución estatal. 

                                                 
1 Controversias Constitucionales 96/2016, 112/2016, 113/2016,  131/2016, 132/2016, 128/2016, 127/2016, 130/2016, 129/2016, 222/2016, 
223/2016, 224/2016, 225/2016, 226/2016, 223/2016, 240/2016, 241/2016, 244/2016, 238/2016, 239/2016, 242/2016, 243/2016, 101/2016, 
106/2017, 116/2017, 119/2017, 120/2017, 122/2017, 127/2017. 
2 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación   
“Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
3 Acuerdo General número 5/2013 
“Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: […] II. Las acciones de 
inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su 
intervención.” 
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28. SEGUNDO. Oportunidad. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos4 establece que el plazo para la presentación 
de la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del día siguiente al que se 
publicó la norma impugnada. 

29. En el caso, se impugnan diversos artículos de la Constitución Política del Estado de Morelos 
reformados mediante el Decreto número mil seiscientos trece, publicado el veinticuatro de febrero de dos mil 
diecisiete en el Periódico Oficial de la entidad. De esta manera, el plazo de treinta días naturales mencionado 
transcurrió del sábado veinticinco de febrero al domingo veintiséis de marzo de dos mil diecisiete. 
Consecuentemente, la acción de inconstitucionalidad es oportuna ya que se presentó el veintidós de marzo de 
dos mil diecisiete5. 

30. TERCERO. Legitimación. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso g) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos es un 
órgano legitimado para promover el presente medio de control en contra de leyes del Estado. 

31. Asimismo, el primer párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria de la materia6 señala que los 
promoventes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que legalmente estén facultados 
para ello. Al respecto, de acuerdo con los artículos 23-C de la Constitución local7 y 16, fracción I, de la Ley de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos8, el Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Morelos tiene la facultad de representar legalmente a dicho órgano. 

32. El escrito inicial está firmado por Jorge Arturo Olivarez Brito ostentándose como Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos, y para acreditarlo ofreció copia del periódico oficial 
de veintidós de marzo de dos mil dieciséis que contiene el Decreto número cuatrocientos cincuenta y cinco 
por el que se le designó como Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, así como su nombramiento 
expedido el veintidós de marzo de dos mil dieciséis. Consecuentemente, el promovente tiene legitimación 
procesal activa y está representado por persona legalmente facultada para ello. 

33. CUARTO. Causales de improcedencia. No obstante que las autoridades emisoras de la norma 
impugnada no hicieron valer causas de improcedencia, este Tribunal Pleno advierte una de oficio, de acuerdo 
con el último párrafo del artículo 19 de la Ley Reglamentaria de la materia9. 

34. En principio, se precisa que el promovente señaló como acto impugnado el Decreto número mil 
seiscientos trece (1613) mediante el cual se reformaron y derogaron diversos preceptos de la Constitución 
de Morelos. 

35. La accionante impugnó en específico la derogación del artículo 40, fracción XXXVII, párrafo segundo; 
la reforma al artículo 89, párrafos segundo, quinto, sexto, décimo, décimo primero y décimo segundo y 
derogación de sus párrafos tercero, octavo y noveno; la reforma al artículo 109 Bis, párrafos sexto y octavo y 
derogación de su párrafo séptimo; la reforma al artículo 109 Ter, párrafos tercero, quinto y sexto, y derogación 
de su párrafo cuarto; todos de la Constitución Política del Estado de Morelos, así como el artículo tercero 
transitorio del referido Decreto, publicado el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete. 

                                                 
4 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos   
“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
5 Foja 10 vuelta del expediente de Acción de Inconstitucionalidad 20/2017. 
6 Ley Reglamentaria de la materia 
“Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.” 
7 Constitución Política del Estado de Morelos 
“Artículo 23-C.- Cada uno de los organismos públicos autónomos creados por disposición de esta Constitución, deberá contar con un órgano 
interno de control, el cual se encargará de la fiscalización de todos los ingresos y egresos, mismos que estarán dotados de autonomía técnica 
y de gestión, en el desempeño de sus funciones. 
La persona titular de dicho órgano interno de control será designado por el Congreso del Estado, mediante el voto aprobatorio de cuando 
menos las dos terceras partes de sus integrantes; durará seis años en su cargo, pudiendo ser designado por un periodo más. 
Los órganos internos de control estarán adscritos administrativamente a los entes de gobierno respectivos y mantendrán la coordinación 
necesaria con la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización.” 
8 Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos 
“Artículo 16. El Presidente de la Comisión será electo por el Congreso del Estado, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros y 
protestará el cargo ante ellos, en la sesión que se señale para el efecto y tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones:  
I. Ejercer la representación legal de la Comisión.” 
9 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: […] 
En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio.” 
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36. Ahora bien, de la lectura integral del escrito inicial se advierte que la promovente no esgrimió 
conceptos de invalidez en contra del artículo 89, párrafos décimo, décimo primero y décimo segundo. En 
ese sentido, este Tribunal Pleno advierte que se actualiza la causal de improcedencia derivada de falta de 
conceptos de invalidez en relación con esas porciones normativas, por lo que debe sobreseerse al respecto. 
Lo anterior con fundamento en el artículo 19, párrafo octavo, en relación con el artículo 61, fracción V de la 
Ley Reglamentaria de la materia.10 

37. Al respecto, es aplicable por analogía el siguiente criterio: 

“ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. ANTE LA AUSENCIA 
DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ DEBE SOBRESEERSE EN LA ACCIÓN Y NO 
DECLARARLOS INOPERANTES. Cuando en una acción de inconstitucionalidad en materia 
electoral se señalan diversos preceptos legales como contrarios a la Constitución General de la 
República, pero se omite expresar algún concepto de invalidez en su contra, lo correcto 
jurídicamente es sobreseer en la acción de inconstitucionalidad respecto de dichos preceptos y 
no declarar inoperante el argumento, en razón de que aquélla se interpone en contra de normas 
generales y no de actos. Esto es, si no se expresa algún argumento de invalidez contra el artículo 
impugnado, lo más adecuado, acorde con la técnica de análisis de ese juicio constitucional, es 
sobreseer en la acción respecto de tales preceptos legales, con fundamento en el artículo 19, 
fracción VIII, en relación con los diversos 22, fracción VII, y 59 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
porque la declaración de inoperancia implica la exposición de diversos argumentos y no su 
ausencia, que por diversas razones no resultaron eficaces para lograr la invalidez de la norma.”11 

38. Ahora bien, por cuanto hace al artículo 109-ter, párrafo sexto, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, reformado mediante el Decreto número mil seiscientos trece, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, debe sobreseerse 
por cesación de efectos de dicha porción normativa. 

39. En efecto, el artículo 19, fracción V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece lo siguiente: 

“Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 

[…] 

V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia; 

[…]”. 

40. Al igual que en la controversia constitucional, en la acción de inconstitucionalidad la causal 
de improcedencia establecida en la fracción V del mencionado artículo 19, se actualiza cuando dejen de 
producirse los efectos de la norma general que la motivaron, en tanto que ésta constituye el único objeto 
de análisis en ésta12. 

41. El supuesto en mención se actualiza en el caso atendiendo a que, con posterioridad a la promoción de 
esta acción, mediante Decreto de quince de febrero de dos mil dieciocho, fue derogado el artículo 109-ter, 
párrafo sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, el cual, a diferencia 

                                                 
10 “Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. 
En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio. 
Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
V. Los conceptos de invalidez.” 
11 Jurisprudencia P./J. 17/2010 del Tribunal Pleno de la Novena Época, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXXI, Febrero de 2010, Registro: 165360, Página: 2312.  
12 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA POR 
CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA. Los artículos 59 y 65, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen, respectivamente, que en las 
acciones de inconstitucionalidad se aplicarán, en lo conducente y en todo aquello que no se encuentre previsto en el título III de dicho 
ordenamiento que regula el procedimiento de esas acciones, las disposiciones relativas a las controversias constitucionales contenidas en el 
título II de la ley citada, y que en las mencionadas acciones se aplicarán las causales de improcedencia consignadas en el artículo 19 de la 
indicada ley reglamentaria, con excepción de la señalada en su fracción II. Por tanto, la causal de improcedencia establecida en la fracción V 
del mencionado artículo 19, en materia de acciones de inconstitucionalidad, se actualiza cuando simplemente dejen de producirse los efectos 
de la norma general que la motivaron, en tanto que ésta constituye el único objeto de análisis en ellas, además de que la declaración de 
invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie no tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal, según lo dispuesto por los 
artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley reglamentaria. (Jurisprudencia P./J. 8/2004, del Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, marzo 
de 2004, Materia Constitucional, pág. 958, registro digital 182048.)” 
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de los restantes párrafos de ese precepto, no se refería a la estabilidad en el cargo de los juzgadores locales, 
sino que se relacionaba con aspectos presupuestarios del Poder Judicial local. En consecuencia, y atendiendo 
a que no aborda un tema referente a la materia penal, lo dispuesto en el referido párrafo ha dejado de 
surtir sus efectos13, por lo que lo procedente es sobreseer respecto de esa porción normativa. 

42. En cambio, no pasa desapercibido que, por cuanto hace a los artículos 40, fracción XXXVII, párrafo 
segundo; 89 párrafos segundo, quinto y sexto; y 109-ter, párrafos tercero y quinto; también fueron 
objeto de modificaciones con posterioridad a la promoción de la presente acción de inconstitucionalidad, 
mediante Decretos de quince de febrero y cuatro de abril de dos mil dieciocho, respectivamente. 

43. Sin embargo, se precisa que no se considera viable sobreseer con base en el artículo 19, fracción V, 
en relación con los diversos 59 y 65, primer párrafo, todos de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto de los preceptos en 
mención, atendiendo a que si bien éstos fueron motivo de reformas en dos mil dieciocho14, lo cierto es que 
éstas no impactan para efectos del análisis de la presente acción de inconstitucionalidad, al conservarse la 
materia del asunto, toda vez que subsiste la razón por la cual se promovió, atendiendo a que en el texto 
actual de dichas disposiciones sigue persistiendo la supresión de la posibilidad de que los 
magistrados locales sean reelectos o ratificados en el cargo con base en una evaluación, que es lo 
que se impugna en forma destacada en los conceptos de invalidez. 

44. Por último, debe precisarse que no pasa inadvertido que mediante diverso Decreto cuatrocientos 
veintisiete, publicado en el periódico oficial local el diez de septiembre de dos mil diecinueve, se deja sin 
efecto el diverso Decreto dos mil seiscientos diez, “por el que se expiden los nombramientos a los 
Magistrados a que se refiere la disposición transitoria tercera del Decreto mil seiscientos trece”. 

45. Sin embargo, la aprobación del Decreto cuatrocientos veintisiete no es susceptible de alterar o 
modificar la impugnación propuesta respecto del artículo tercero transitorio del decreto combatido, toda vez 
que mediante aquel acto legislativo sólo se deja sin efectos un diverso decreto que constituye la aplicación del 
Decreto impugnado, específicamente de su tercero transitorio, el cual continúa subsistiendo. 

                                                 
13 El contenido del párrafo sexto del artículo 109 ter, era el siguiente: “(…) El Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes 
administrará sus recursos y propondrá su presupuesto de egresos al Titular del Poder Judicial, quien lo integrará al presupuesto de egresos 
de dicho poder. La fiscalización de sus recursos estará a cargo de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Morelos. (…)” 
14 Texto vigente de los dispositivos impugnados: 
“Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 
(REFORMADA, P.O. 4 DE ABRIL DE 2018) 
XXXVII.- Designar a los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia; al Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia Penal para 
Adolescentes, a los Magistrados del Tribunal Laboral del Poder Judicial del Estado de Morelos; a los Magistrados del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos de conformidad con lo previsto en esta Constitución; así como al Fiscal General del Estado de Morelos, 
este último de entre la terna de ciudadanos que someta a su consideración el Ejecutivo del Estado. Las designaciones a que alude esta 
fracción deberán reunir el voto aprobatorio de las dos terceras partes de los integrantes del Congreso; 
(REFORMADO, P.O. 15 DE FEBRERO DE 2018) 
Artículo 89.- El Tribunal Superior de Justicia del Estado se compondrá de los Magistrados que se requieran para la integración de las salas 
que lo conformen. Los magistrados serán designados por el Pleno del Congreso del Estado a propuesta del órgano político del Congreso, el 
cual emitirá la convocatoria pública para designarlos, conforme a lo establecido en esta Constitución y la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado. 
(REFORMADO, P.O. 15 DE FEBRERO DE 2018) 
Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, rendirán su protesta ante el Pleno del Congreso, durarán en su cargo catorce años 
contados a partir de la fecha en que rindan la protesta constitucional y sólo podrán ser privados del cargo en los términos que establece esta 
Constitución y las leyes en materia de responsabilidad de los servidores públicos. 
(REFORMADO, P.O. 16 DE JULIO DE 2008) 
El Presidente del Tribunal Superior de Justicia durará en su encargo dos años, pudiendo ser reelecto sólo por un período más, sin posibilidad 
de volver a ocupar ese cargo. 
(REFORMADO, P.O. 24 DE FEBRERO DE 2017) 
Las funciones de los Magistrados del Poder Judicial se regirán por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, 
honestidad, independencia, transparencia y rendición de cuentas. 
(REFORMADO, P.O. 15 DE FEBRERO DE 2018) 
Ninguna que (sic) persona que haya sido nombrada magistrado del Tribunal Superior de Justicia podrá volver a ocupar dicho cargo. En 
ningún caso y por ningún motivo, los Magistrados que hubieran ejercido el cargo, podrán rebasar catorce años en el cargo. 
(REFORMADO, P.O. 15 DE FEBRERO DE 2018) 
Al término de los catorce años, los Magistrados tendrán derecho a un haber por retiro, conforme lo establezca la Ley en la materia. 
(REFORMADO, P.O. 24 DE FEBRERO DE 2017) 
El Congreso del Estado conforme a sus facultades, decide sobre la designación de los magistrados, mediante el voto aprobatorio de las dos 
terceras partes de los diputados integrantes de la Legislatura. 
(REFORMADO, P.O. 24 DE FEBRERO DE 2017) 
El retiro forzoso de los Magistrados se producirá al cumplir setenta años de edad o por sobrevenir incapacidad física o mental que imposibilite 
el desempeño del cargo o de manera voluntaria. Tendrán derecho a un haber por retiro en forma proporcional al tiempo en que ejercieron sus 
funciones en los términos de ley. 
(REFORMADO, P.O. 11 DE JULIO DE 2018) 
Así mismo, la Ley en la materia, preverá la forma y proporción en que se otorgará el haber por retiro y la existencia de un mecanismo para 
generar los recursos para el pago del mismo a partir de la suficiencia presupuestal del Poder Judicial, evitando que su pago repercuta como 
un gasto excesivo a cargo del Presupuesto de dicho Poder.” 
Por cuanto hace al artículo 109 Ter, éste fue derogado en su totalidad mediante Decreto de quince de febrero de dos mil dieciocho. 
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46. QUINTO. Fijación de la Litis. Previamente a pronunciarse sobre los conceptos de invalidez 
planteados debe precisarse que, atendiendo al contenido integral del documento que dio origen a la acción de 
inconstitucionalidad que se resuelve, se advierte que el Decreto fue combatido desde dos ángulos: 1) Por un 
lado, se reclaman, de manera individual y destacada, diversos artículos de la Constitución local, en su texto 
vigente a partir de su reforma mediante el decreto reclamado; y, b) Por otra parte, se impugna, de manera 
general, la emisión del “Decreto número mil seiscientos trece (1613) por el que reforman y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos”, publicado el veinticuatro de 
febrero de dos mil diecisiete, al que se le atribuye la derogación del sistema de reelección y ratificación 
de funcionarios del Poder Judicial local, que se encontraba previsto en la Constitución local hasta antes de la 
emisión del referido decreto. 

47. En relación con la impugnación individual y destacada de diversos artículos de la Constitución local, en 
su texto vigente a partir de su reforma mediante el decreto reclamado, debe decirse que sólo subsiste la 
impugnación respecto del artículo tercero transitorio del decreto impugnado, al haber sido combatido 
por vicios propios. 

48. Por lo demás, en relación con la derogación del artículo 40, fracción XXXVII, párrafo segundo; la 
reforma al artículo 89, párrafos segundo, quinto y sexto y derogación de sus párrafos tercero, octavo y 
noveno; la reforma al artículo 109 Bis, párrafos sexto y octavo y derogación de su párrafo séptimo; la reforma 
al artículo 109 Ter, párrafos tercero y quinto y derogación de su párrafo cuarto; todos de la Constitución local, 
se precisa que aun cuando tales preceptos fueron impugnados particularmente, lo cierto es que su 
inconstitucionalidad se hace depender de que en su texto actual ya no se prevé el sistema de ratificación de 
los Magistrados Numerarios del Tribunal Superior de Justicia, Magistrados del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos y Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para adolescentes. Por 
tanto, al combatirse como una consecuencia de la derogación de dicho sistema mediante el decreto 
impugnado, el destino de tales dispositivos, reformados y derogados, respectivamente, dependerá de lo que 
se resuelva en relación con la constitucionalidad de la referida derogación efectuada mediante el decreto 
reclamado. 

49. En consecuencia, los artículos señalados en el párrafo anterior serán analizados no en forma 
destacada, atendiendo a que su impugnación no deriva de vicios de inconstitucionalidad en su contenido, sino 
que su estudio se efectuará partiendo de que tales preceptos conforman el sistema de reelección y ratificación 
de funcionarios del Poder Judicial local que regía con anterioridad a la emisión del decreto impugnado, y cuya 
derogación de dicho sistema es precisamente lo que se combate. 

50. En consecuencia, atendiendo a lo relatado en este apartado, la Litis se acota al análisis 
exclusivamente de dos temas, a saber: 

51. a) Análisis sobre la constitucionalidad de la derogación efectuada mediante el decreto 
reclamado, del sistema de ratificación o reelección de los magistrados locales con base en su 
evaluación (conformado por el artículo 40, fracción XXXVII, párrafo segundo; artículo 89, párrafos segundo, 
tercero, quinto, sexto, octavo y noveno; artículo 109 Bis, párrafos sexto, séptimo y octavo; y artículo 109 Ter, 
párrafos tercero, cuarto y quinto; todos de la Constitución local, en su texto vigente hasta antes de la emisión 
del decreto impugnado); y, 

52. b) Análisis sobre la inconstitucionalidad del artículo tercero transitorio del decreto combatido. 

53. SEXTO. Estudio de fondo. Derogación del sistema de ratificación o reelección de los 
magistrados con base en su evaluación. Como se adelantó, la promovente impugna el “Decreto número mil 
seiscientos trece (1613) por el que reforman y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos”, publicado el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, al que se le 
atribuye la supresión de la posibilidad de ratificación de los Magistrados Numerarios del Tribunal Superior de 
Justicia, Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y Magistrado del Tribunal 
Unitario de Justicia para Adolescentes, con base en su evaluación. 

54. Como se precisó, el sistema de ratificación de magistrados con base en evaluación se contenía en la 
Constitución Política del Estado de Morelos, en el texto vigente antes de la reforma contenida en el decreto 
reclamado, específicamente en sus artículos 40, fracción XXXVII, párrafo segundo; 89, párrafos segundo, 
quinto y sexto; 109 Bis, párrafos sexto, séptimo y octavo; y artículo 109 Ter, párrafos tercero y quinto. 

55. Al respecto, la accionante considera que con la reforma y/o derogación se eliminó la posibilidad de 
ratificación o reelección de los magistrados con base en su evaluación, lo cual transgrede el artículo 116, 
fracción III de la Constitución general, así como los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, 
profesionalismo, honestidad, independencia, transparencia, rendición de cuentas e inamovilidad. 



128 DIARIO OFICIAL Lunes 9 de agosto de 2021 

56. A fin de resolver los conceptos de invalidez planteados, es necesario referirse en primer término a lo 
dispuesto en el artículo 116, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
señala lo siguiente: 

“Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas: 

[…] 

III. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las 
Constituciones respectivas. 

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar 
garantizada por las Constituciones y las Leyes Orgánicas de los Estados, las cuales establecerán 
las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los Poderes 
Judiciales de los Estados. 

Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los requisitos 
señalados por las fracciones I a V del artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser 
Magistrados las personas que hayan ocupado el cargo de Secretario o su equivalente, 
Procurador de Justicia o Diputado Local, en sus respectivos Estados, durante el año previo al día 
de la designación. 

Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los Poderes Judiciales Locales 
serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con 
eficiencia y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, 
competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic) el tiempo que señalen las 
Constituciones Locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los términos que determinen las Constituciones y las Leyes de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos de los Estados. 

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no 
podrá ser disminuida durante su encargo.” 

57. Este Tribunal Pleno ha sostenido en asuntos precedentes15 que la finalidad de la reforma a los 
artículos 17 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 1987, fue el fortalecimiento de la independencia y 
autonomía de los Poderes Judiciales Estatales, al establecer que estos principios deberán garantizarse en las 
Constituciones Locales y leyes secundarias. 

58. Así, para garantizar la independencia judicial en la administración de justicia local, en el referido 
artículo 116 se previeron diversas directrices a los Poderes Judiciales Locales, consistentes en: 

59. a) El establecimiento de la carrera judicial, debiéndose fijar las condiciones para el ingreso, formación 
y permanencia de los funcionarios judiciales. 

60. b) La previsión de los requisitos necesarios para ocupar el cargo de magistrado, así como las 
características que éstos deben tener, tales como eficiencia, probidad y honorabilidad. 

61. c) El derecho a recibir una remuneración adecuada e irrenunciable que no podrá disminuirse durante 
su encargo. Y, 

62. d) La estabilidad o seguridad en el ejercicio del cargo, lo que implica la fijación de su duración y la 
posibilidad de que sean ratificados al término del periodo para el que fueron designados, a fin de que alcancen 
la inamovilidad. 

63. Dichas directrices deben estar garantizadas por las Constituciones y leyes estatales para que se logre 
una plena independencia y autonomía de los Poderes Judiciales Locales; sin embargo, en caso de que en 
algún Estado de la República no se encuentren contempladas, ello no significa que el Poder Judicial de tal 
Estado carezca de principios a su favor, toda vez que al estar previstos en la Constitución Federal son de 
observancia obligatoria. 

                                                 
15 Como son las Controversias Constitucionales 4/2005, 32/2007 y 88/2008, esta última resuelta en sesión de Pleno de nueve de junio de dos 
mil nueve. 
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64. Estas consideraciones se contienen en los siguientes criterios: 

“PODERES JUDICIALES DE LOS ESTADOS. MARCO JURÍDICO DE GARANTÍAS 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.  
La interpretación relacionada del texto de este precepto de la Carta Magna y el proceso legislativo 
que le dio origen, surgido con motivo de la preocupación latente en el pueblo mexicano del 
perfeccionamiento de la impartición de justicia que plasmó directamente su voluntad en la consulta 
popular sobre administración de justicia emprendida en el año de mil novecientos ochenta y tres y 
que dio lugar a la aprobación de las reformas constitucionales en la materia que, en forma integral, 
sentaron los principios básicos de la administración de justicia en los Estados en las reformas de 
mil novecientos ochenta y siete, concomitantemente con la reforma del artículo 17 de la propia Ley 
Fundamental, permite concluir que una justicia completa debe garantizar en todo el ámbito nacional 
la independencia judicial al haberse incorporado estos postulados en el último precepto 
constitucional citado que consagra el derecho a la jurisdicción y en el diverso artículo 116, fracción 
III, de la propia Constitución Federal que establece que "La independencia de los Magistrados y 
Jueces en el ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y las leyes 
orgánicas de los Estados". Ahora bien, como formas de garantizar esta independencia judicial en la 
administración de justicia local, se consagran como principios básicos a los que deben sujetarse las 
entidades federativas y los poderes en los que se divide el ejercicio del poder público, los 
siguientes: 1) La sujeción de la designación de Magistrados de los Tribunales Superiores de 
Justicia Locales a los requisitos constitucionales que garanticen la idoneidad de las personas que 
se nombren, al consignarse que los nombramientos de Magistrados y Jueces deberán hacerse 
preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y 
probidad en la administración de justicia o que la merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica y exigirse que los Magistrados satisfagan los 
requisitos que el artículo 95 constitucional prevé para los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, lo que será responsabilidad de los órganos de gobierno que de acuerdo con la 
Constitución Estatal, a la que remite la Federal, participen en el proceso relativo a dicha 
designación; 2) La consagración de la carrera judicial al establecerse, por una parte, que las 
Constituciones y las leyes orgánicas de los Estados establecerán las condiciones para el ingreso, 
formación y permanencia de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados y, por la otra, 
la preferencia para el nombramiento de Magistrados y Jueces entre las personas que hayan 
prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia, lo que será 
responsabilidad de los Tribunales Superiores o Supremos Tribunales de Justicia de los Estados o, 
en su caso, de los Consejos de la Judicatura, cuando se hayan establecido; 3) La seguridad 
económica de Jueces y Magistrados, al disponerse que percibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable que no podrá ser disminuida durante su encargo; 4) La estabilidad o seguridad en el 
ejercicio del cargo que se manifiesta en tres aspectos: a) La determinación en las Constituciones 
Locales, de manera general y objetiva, del tiempo de duración en el ejercicio del cargo de 
Magistrado, lo que significa que el funcionario judicial no podrá ser removido de manera arbitraria 
durante dicho periodo; b) La posibilidad de ratificación de los Magistrados al término del ejercicio 
conforme al periodo señalado en la Constitución Local respectiva, siempre y cuando demuestren 
suficientemente poseer los atributos que se les reconocieron al habérseles designado, así como 
que esa demostración se realizó a través del trabajo cotidiano, desahogado de manera pronta, 
completa e imparcial como expresión de diligencia, excelencia profesional y honestidad 
invulnerable. Esto implica la necesidad de que se emitan dictámenes de evaluación de su 
desempeño por los Poderes Judicial, Ejecutivo y Legislativo que concurren en la ratificación y 
vigilancia en el desempeño de la función, con motivo de la conclusión del periodo del ejercicio del 
cargo; y, c) La inamovilidad judicial para los Magistrados que hayan sido ratificados en sus puestos, 
que sólo podrán ser removidos "en los términos que determinen las Constituciones y las Leyes de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos de los Estados"16. 

“PODERES JUDICIALES DE LOS ESTADOS. CRITERIOS QUE LA SUPREMA CORTE HA 
ESTABLECIDO SOBRE SU SITUACIÓN, CONFORME A LA INTERPRETACIÓN DE LA 
FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Del análisis de este 
precepto y de las diferentes tesis que al respecto ha sustentado la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se pueden enunciar los siguientes criterios sobre la situación jurídica de los Poderes 
Judiciales Locales, y que constituyen el marco que la Constitución Federal establece a los Poderes 
Ejecutivo y Judicial de los Estados miembros de la Federación, en cuanto a la participación que les 
corresponde en la integración de aquéllos: 1o. La Constitución Federal establece un marco de 

                                                 
16 Jurisprudencia P./J. 101/2000, emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  Novena 
Época, tomo XII, octubre de 2000, página 32. 
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actuación al que deben sujetarse tanto los Congresos como los Ejecutivos de los Estados, en 
cuanto al nombramiento y permanencia en el cargo de los Magistrados de los Tribunales Supremos 
de Justicia, o Tribunales Superiores de Justicia. 2o. Se debe salvaguardar la independencia de los 
Poderes Judiciales de los Estados y, lógicamente, de los Magistrados de esos tribunales. 3o. Una 
de las características que se debe respetar para lograr esa independencia es la inamovilidad de los 
Magistrados. 4o. La regla específica sobre esa inamovilidad supone el cumplimiento de dos 
requisitos establecidos directamente por la Constitución Federal y uno que debe precisarse en las 
Constituciones Locales. El primero, conforme al quinto párrafo de la fracción III del artículo 116 de 
la Constitución Federal, consiste en que los Magistrados deben durar en el ejercicio de su encargo 
el tiempo que señalen las Constituciones Locales, como expresamente lo señala la Constitución 
Federal; el segundo consiste en que la inamovilidad se alcanza cuando, cumpliéndose con el 
requisito anterior, los Magistrados, según también lo establece el texto constitucional, podrán ser 
reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen 
las Constituciones y las Leyes de Responsabilidades de los Servidores Públicos de los Estados. El 
requisito que debe preverse en las Constituciones Locales es el relativo al tiempo específico que en 
ellas se establezca como periodo en el que deben desempeñar el cargo. 5o. La seguridad en el 
cargo no se obtiene hasta que se adquiere la inamovilidad, sino desde el momento en el que un 
Magistrado inicia el ejercicio de su encargo. Esta conclusión la ha derivado la Suprema Corte del 
segundo y cuarto párrafos de la propia fracción III del artículo 116 y de la exposición de motivos 
correspondiente, y que se refieren a la honorabilidad, competencia y antecedentes de quienes sean 
designados como Magistrados, así como a la carrera judicial, relativa al ingreso, formación y 
permanencia de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados. Si se aceptara el criterio 
de que esa seguridad sólo la obtiene el Magistrado cuando adquiere la inamovilidad, se propiciaría 
el fenómeno contrario que vulneraría el texto constitucional, esto es, que nunca se reeligiera a 
nadie, con lo que ninguno sería inamovible, pudiéndose dar lugar exactamente a lo contrario de lo 
que se pretende, pues sería imposible alcanzar esa seguridad, poniéndose en peligro la 
independencia de los Poderes Judiciales de los Estados de la República. El principio de 
supremacía constitucional exige rechazar categóricamente interpretaciones opuestas al texto y al 
claro sentido de la Carta Fundamental. Este principio de seguridad en el cargo no tiene como 
objetivo fundamental la protección del funcionario judicial, sino salvaguardar la garantía social de 
que se cuente con un cuerpo de Magistrados y Jueces que por reunir con excelencia los atributos 
que la Constitución exige, hagan efectiva, cotidianamente, la garantía de justicia pronta, completa, 
imparcial y gratuita que consagra el artículo 17 de la Constitución Federal. No pasa inadvertido a 
esta Suprema Corte, que este criterio podría propiciar, en principio, que funcionarios sin la 
excelencia y sin la diligencia necesarias pudieran ser beneficiados con su aplicación, pero ello no 
sería consecuencia del criterio, sino de un inadecuado sistema de evaluación sobre su desempeño. 
En efecto, es lógico que la consecuencia del criterio que se sustenta en la Constitución, 
interpretada por esta Suprema Corte, exige un seguimiento constante de los funcionarios judiciales, 
a fin de que cuando cumplan con el término para el que fueron designados por primera vez, se 
pueda dictaminar, de manera fundada y motivada, si debe reelegírseles, de modo tal que si se tiene 
ese cuidado no se llegará a producir la reelección de una persona que no la merezca, y ello se 
podrá fundar y motivar suficientemente. 6o. Del criterio anterior se sigue que cuando esté por 
concluir el cargo de un Magistrado, debe evaluarse su actuación para determinar si acreditó, en su 
desempeño, cumplir adecuadamente con los atributos que la Constitución exige, lo que implica que 
tanto si se considera que no debe ser reelecto, por no haber satisfecho esos requisitos, como 
cuando se estime que sí se reunieron y que debe ser ratificado, deberá emitirse una resolución 
fundada y motivada por la autoridad facultada para hacer el nombramiento en que lo justifique, al 
constituir no sólo un derecho del Magistrado, sino principalmente, una garantía para la sociedad”17. 

65. De igual manera, se ha sostenido que los Estados gozan de autonomía para decidir sobre la 
integración y funcionamiento de sus Poderes Judiciales, lo que implica una amplia libertad de 
configuración de los sistemas de nombramiento y ratificación de los magistrados que los integran, 
siempre y cuando respeten la estabilidad en el cargo y aseguren la independencia judicial, lo que 
puede concretarse con los parámetros siguientes: 

66. a) Que se establezca un periodo razonable para el ejercicio del cargo, tomando en cuenta un 
solo período de ejercicio o uno de primer nombramiento y posterior ratificación, que garantice 
la estabilidad de los juzgadores en sus cargos, el cual puede ser variable atendiendo a la realidad de 
cada Estado; 

                                                 
17 Jurisprudencia  P./J. 107/2000, emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena 
Época, tomo: XII, octubre de 2000, página 30. 
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67. b) Que en caso de que el período no sea vitalicio, al final de éste pueda otorgarse un haber de retiro 
determinado por los propios Congresos Locales; 

68. c) Que la valoración sobre la duración de los períodos sólo pueda ser inconstitucional cuando sea 
manifiestamente incompatible con el desarrollo de la actividad jurisdiccional o cuando se advierta que a través 
de la limitación de los periodos pretende subyugarse al Poder Judicial; y, 

69. d) Que los magistrados no sean removidos sin causa justificada. 

70. Finalmente, este Alto Tribunal se ha pronunciado en el sentido de que la estabilidad o seguridad en el 
ejercicio del cargo, como principio que salvaguarda la independencia judicial, está consignada en el penúltimo 
párrafo de la fracción III del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y abarca 
dos aspectos a los que deben sujetarse las entidades federativas: 1. La determinación en las Constituciones 
Locales del tiempo de duración en el ejercicio del cargo de magistrado, lo que da al funcionario judicial la 
seguridad de que durante ese término no será removido arbitrariamente, sino sólo cuando incurra en alguna 
causal de responsabilidad o en un mal desempeño de su función judicial, y 2. La posibilidad de ser ratificado 
al término del periodo señalado en la Constitución Local, siempre y cuando demuestre poseer los atributos 
que se le reconocieron al habérsele designado, y que su trabajo cotidiano lo haya desahogado de manera 
pronta, completa e imparcial como expresión de diligencia, excelencia profesional y honestidad invulnerable, 
lo que significa que el derecho a la ratificación o reelección supone, en principio, que se ha ejercido el cargo 
por el término que el Constituyente local consideró conveniente y suficiente para poder evaluar su actuación. 

71. Una vez expuestas las consideraciones que ha sustentado el Pleno de este Alto Tribunal en torno al 
artículo 116, fracción III, constitucional, resulta necesario analizar los preceptos impugnados. 

72. Al respecto, y para efecto de verificar en qué consistió la modificación a los términos de vigencia y 
permanencia de los funcionarios judiciales locales con motivo de la reforma contenida en el decreto 
impugnado, a continuación se expone un cuadro comparativo de la totalidad de las normas que integraban el 
sistema de ratificación de magistrados locales y la ausencia de la regulación respectiva en el contenido actual 
del ordenamiento local, con motivo del decreto que se combate: 

CUADRO COMPARATIVO 

ANTES DE LA REFORMA DESPUÉS DE LA REFORMA IMPUGNADA 

Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 

[…] 

(REFORMADA, P.O. 11 DE AGOSTO DE 2015) 

XXXVII.- Designar a los Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia; a los Magistrados del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos y al Magistrado del Tribunal Unitario de 
Justicia para Adolescentes de conformidad con lo 
previsto en esta Constitución; así como al Fiscal 
General del Estado de Morelos y al Fiscal 
Especializado para la Investigación de Hechos de 
Corrupción, estos últimos de entre la terna de 
ciudadanos que someta a su consideración el 
Ejecutivo del Estado. 

Asimismo, designar si fuera procedente, por 
un período más a los Magistrados Numerarios 
del Tribunal Superior de Justicia, Magistrados 
del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos y Magistrado del Tribunal 
Unitario de Justicia para Adolescentes. 

Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 

[…] 

(REFORMADA, P.O. 11 DE AGOSTO DE 2015) 

XXXVII.- Designar a los Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia; a los Magistrados del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al 
Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para 
Adolescentes de conformidad con lo previsto en esta 
Constitución; así como al Fiscal General del Estado 
de Morelos y al Fiscal Especializado para la 
Investigación de Hechos de Corrupción, estos últimos 
de entre la terna de ciudadanos que someta a su 
consideración el Ejecutivo del Estado. 

 
(DEROGADO SEGUNDO PÁRRAFO, P.O. 24 DE 
FEBRERO DE 2017)18 

                                                 
18 “Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 
[…] 
(REFORMADA, P.O. 7 DE ABRIL DE 2017) 
XXXVII.- Designar a los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia; a los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos y al Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes de conformidad con lo previsto en esta Constitución; así como al 
Fiscal General del Estado de Morelos y al Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, estos últimos de entre la terna de ciudadanos 
que someta a su consideración el Ejecutivo del Estado. 
Las designaciones a que alude esta fracción, deberán reunir el voto aprobatorio de las dos terceras partes de los integrantes del 
Congreso. 
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(REFORMADO, P.O. 16 DE JULIO DE 2008) 

Artículo 89.- El Tribunal Superior de Justicia del 
Estado se compondrá de los Magistrados 
Numerarios que se requieran para la integración 
de las salas que lo conformen, cuando menos de 
tres supernumerarios y en su caso, de los 
Magistrados interinos. Los magistrados serán 
designados por el Pleno del Congreso del Estado 
y sólo en el caso de los Magistrados Interinos, 
podrá designar también la Diputación Permanente, 
en ambos casos a propuesta del órgano político 
del Congreso, el cual emitirá la convocatoria 
pública para designar a los Magistrados, conforme 
a lo establecido en esta Constitución y la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado. 

 

Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
rendirán su protesta ante el Pleno del Congreso o 
la Diputación Permanente, durarán en su cargo 
seis años, contados a partir de la fecha en que 
rindan la protesta constitucional, podrán ser 
designados para un periodo más y si lo fueren, 
continuarán en esa función únicamente ocho 
años más, y sólo podrán ser privados del cargo 
en los términos que establezcan esta Constitución 
y las leyes en materia de responsabilidad de los 
servidores públicos. 

La designación para un período más sólo 
procederá, de los resultados que arroje la 
evaluación del desempeño que realice el Poder 
Legislativo a través del órgano político del 
Congreso, mediante los mecanismos, criterios, 
procedimientos, e indicadores de gestión, que 
para dicha evaluación establezca esta 
Constitución y las leyes en la materia. 

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
durará en su encargo dos años, pudiendo ser 
reelecto sólo por un período más, sin posibilidad 
de volver a ocupar ese cargo. 

La función y evaluación de los Magistrados del 
Poder Judicial se regirá por los principios de 
excelencia, objetividad, imparcialidad, 
profesionalismo, honestidad, independencia, 
transparencia y rendición de cuentas. 

 

Ninguna persona que haya sido nombrada 
magistrado y haya procedido su designación 
para un nuevo período en términos de esta 
constitución, podrá volver a ocupar el cargo. En 
ningún caso y por ningún motivo, los Magistrados 
que hubieran ejercido el cargo con el carácter de 
titular, provisional o interino, podrán rebasar 
catorce años en el cargo. 

Al término de los catorce años, los Magistrados 
numerarios tendrán derecho a un haber por retiro, 
conforme lo establezca la Ley en la materia. Para 
el caso de los Magistrados Supernumerarios, al 

(REFORMADO, P.O. 16 DE JULIO DE 2008) 

Artículo 89.- El Tribunal Superior de Justicia del 
Estado se compondrá de los Magistrados Numerarios 
que se requieran para la integración de las salas que 
lo conformen, cuando menos de tres supernumerarios 
y en su caso, de los Magistrados interinos. Los 
magistrados serán designados por el Pleno del 
Congreso del Estado y sólo en el caso de los 
Magistrados Interinos, podrá designar también la 
Diputación Permanente, en ambos casos a propuesta 
del órgano político del Congreso, el cual emitirá la 
convocatoria pública para designar a los Magistrados, 
conforme a lo establecido en esta Constitución y la 
Ley Orgánica para el Congreso del Estado. 

(REFORMADO, P.O. 24 DE FEBRERO DE 2017) 

Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 
rendirán su protesta ante el Pleno del Congreso o 
la Diputación Permanente, durarán en su cargo 
catorce años contados a partir de la fecha en que 
rindan la protesta constitucional y sólo podrán ser 
privados del cargo en los términos que establece 
esta Constitución y las leyes en materia de 
responsabilidad de los servidores públicos. 

 

 

(DEROGADO TERCER PÁRRAFO, P.O. 24 DE 
FEBRERO DE 2017) 

 

 

 

 
El Presidente del Tribunal Superior de Justicia durará 
en su encargo dos años, pudiendo ser reelecto sólo 
por un período más, sin posibilidad de volver a ocupar 
ese cargo. 

(REFORMADO, P.O. 24 DE FEBRERO DE 2017) 

Las funciones de los Magistrados del Poder 
Judicial se regirán por los principios de 
excelencia, objetividad, imparcialidad, 
profesionalismo, honestidad, independencia, 
transparencia y rendición de cuentas. 

(REFORMADO, P.O. 24 DE FEBRERO DE 2017) 

Ninguna que (sic) persona que haya sido 
nombrada magistrado del Tribunal Superior de 
Justicia podrá volver a ocupar dicho cargo. En 
ningún caso y por ningún motivo, los Magistrados 
que hubieran ejercido el cargo con el carácter de 
titular, provisional o interino, podrán rebasar 
catorce años en el cargo. 

 
 
Al término de los catorce años, los Magistrados 
numerarios tendrán derecho a un haber por retiro, 
conforme lo establezca la Ley en la materia. Para el 
caso de los Magistrados Supernumerarios, al término 
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término de su período se les otorgará de manera 
proporcional dicho derecho en los términos que 
establezca la Ley. 

El Consejo de la Judicatura elaborará un dictamen 
técnico en el que analizará y emitirá opinión sobre 
la actuación y desempeño de los magistrados que 
concluyan su período. Los dictámenes técnicos y 
los expedientes de los Magistrados serán 
enviados al órgano político del Congreso del 
Estado para su estudio y evaluación, por lo menos 
noventa días hábiles antes de que concluya el 
período para el que fueron nombrados. El 
dictamen técnico será un elemento más entre 
todos los que establezca el órgano político del 
Congreso, para la evaluación del magistrado que 
concluye sus funciones. La omisión en remitir los 
documentos en cita dará lugar a responsabilidad 
oficial. 

El procedimiento para la evaluación y en su caso 
la designación para un periodo más de los 
magistrados del Tribunal Superior de Justicia por 
el Congreso, junto con la evaluación de los 
aspirantes que de acuerdo al procedimiento y 
convocatoria pública que emita el órgano político 
del Congreso, hayan reunido los requisitos que se 
señalen, se realizará conforme lo establezcan esta 
Constitución y las leyes en la materia. 

N. DE E. EN RELACIÓN CON LA ENTRADA EN 
VIGOR DEL PRESENTE PÁRRAFO, VÉASE 
ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL 
DECRETO QUE MODIFICA ESTE 
ORDENAMIENTO. 

(REFORMADO, P.O. 28 DE MAYO DE 2014) 

El Congreso del Estado conforme a sus 
facultades, decide sobre la designación de los 
Magistrados, mediante el voto de las dos terceras 
partes de los Diputados integrantes de la 
Legislatura. Si el Congreso resuelve que no 
procede la designación para un nuevo período, 
el Magistrado cesará en sus funciones a la 
conclusión del período para el que fue 
nombrado. 

El retiro forzoso de los Magistrados se producirá al 
cumplir sesenta y cinco años de edad o por 
sobrevenir incapacidad física o mental que 
imposibilite el desempeño del cargo o de manera 
voluntaria. La Ley preverá los casos en que 
tendrán derecho a un haber por retiro en forma 
proporcional al tiempo en que ejercieron sus 
funciones en los términos de ley. 

Asimismo, la Ley en la materia, preverá la forma y 
proporción en que se otorgará el haber por retiro y 
la existencia de un mecanismo para generar los 
recursos para el pago del mismo a partir del 
presupuesto que se destine anualmente al Poder 
Judicial, evitando que su pago repercuta como un 
gasto excesivo a cargo del Presupuesto de dicho 
Poder. 

de su período se les otorgará de manera proporcional 
dicho derecho en los términos que establezca la Ley. 

 
(DEROGADO OCTAVO PÁRRAFO, P.O. 24 DE 
FEBRERO DE 2017) 

 

 

 

 

 

 

 

 
(DEROGADO NOVENO PÁRRAFO, P.O. 24 DE 
FEBRERO DE 2017) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

(REFORMADO, P.O. 24 DE FEBRERO DE 2017) 

El Congreso del Estado conforme a sus 
facultades, decide sobre la designación de los 
magistrados, mediante el voto aprobatorio de las 
dos terceras partes de los diputados integrantes 
de la Legislatura. 

 
 
 
 
(REFORMADO, P.O. 24 DE FEBRERO DE 2017) 

El retiro forzoso de los Magistrados se producirá al 
cumplir setenta años de edad o por sobrevenir 
incapacidad física o mental que imposibilite el 
desempeño del cargo o de manera voluntaria. 
Tendrán derecho a un haber por retiro en forma 
proporcional al tiempo en que ejercieron sus 
funciones en los términos de ley. 

(REFORMADO, P.O. 24 DE FEBRERO DE 2017) 

Asimismo, la ley de la materia deberá prever la forma 
y proporción en que se otorgará el haber por retiro y 
la existencia de un mecanismo para generar los 
recursos para el pago del mismo a partir del 
presupuesto que se destine anualmente al Tribunal 
Superior de Justicia y a través de aportaciones que 
realicen los Magistrados. En todo caso se evitará que 
el pago repercuta como un gasto excesivo a cargo del 
presupuesto de dicho poder. 
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(REFORMADO, P.O. 11 DE AGOSTO DE 2015) 

Artículo 109 Bis.- La justicia administrativa estatal 
se deposita en un Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, dotado de 
plena jurisdicción y autonomía para dictar sus 
fallos, órgano jurisdiccional que no estará adscrito 
al Poder Judicial. 

Dicho Tribunal de Justicia Administrativa tendrá a 
su cargo el conocimiento y resolución de las 
controversias de carácter administrativo y fiscal, 
que se susciten entre la administración pública 
estatal o municipal, sus organismos auxiliares 
estatales o municipales y los particulares; la 
determinación de existencia de conflicto de 
intereses; la emisión de resoluciones sobre la 
compatibilidad para el desempeño de dos o más 
empleos o comisiones con cargo a los 
presupuestos de los Poderes Públicos, los 
organismos públicos autónomos, los municipios y 
los organismos auxiliares de la administración 
pública, estatal o municipal; la imposición en los 
términos que disponga la Ley, de las sanciones a 
los servidores públicos por las responsabilidades 
administrativas que la ley determine como graves 
y a los particulares que participen en actos 
vinculados con dichas responsabilidades, así 
como fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que 
deriven de los daños y perjuicios que afecten a la 
Hacienda Pública Estatal o Municipal o al 
patrimonio de los entes públicos estatales, la 
Universidad Autónoma del Estado de Morelos y 
los Organismos Públicos Autónomos creados por 
esta Constitución. 

Para la investigación, substanciación y sanción de 
las responsabilidades administrativas de los 
miembros del Poder Judicial del Estado, se 
observará lo previsto en ésta Constitución, sin 
perjuicio de las atribuciones de las entidades de 
fiscalización sobre el manejo, la custodia y 
aplicación de recursos públicos. 

El Tribunal de Justicia Administrativa estará 
integrado por cinco magistrados; funcionará en 
términos de lo dispuesto en la normas aplicables. 

 
Los Magistrados deberán reunir los mismos 
requisitos que para ser Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, debiendo además 
contar con experiencia en materia administrativa, 
fiscal o de responsabilidades plenamente 
acreditada. Serán designados por el Pleno del 
Poder Legislativo a propuesta del órgano político 
del Congreso, el cual emitirá la convocatoria 
pública conforme a lo establecido en esta 
Constitución y la Ley Orgánica para el Congreso 
del Estado. 

(REFORMADO, P.O. 11 DE AGOSTO DE 2015) 

Artículo 109 Bis.- La justicia administrativa estatal se 
deposita en un Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, dotado de plena jurisdicción y 
autonomía para dictar sus fallos, órgano jurisdiccional 
que no estará adscrito al Poder Judicial. 

 
Dicho Tribunal de Justicia Administrativa tendrá a su 
cargo el conocimiento y resolución de las 
controversias de carácter administrativo y fiscal, que 
se susciten entre la administración pública estatal o 
municipal, sus organismos auxiliares estatales o 
municipales y los particulares; la determinación de 
existencia de conflicto de intereses; la emisión de 
resoluciones sobre la compatibilidad para el 
desempeño de dos o más empleos o comisiones con 
cargo a los presupuestos de los Poderes Públicos, los 
organismos públicos autónomos, los municipios y los 
organismos auxiliares de la administración pública, 
estatal o municipal; la imposición en los términos que 
disponga la Ley, de las sanciones a los servidores 
públicos por las responsabilidades administrativas 
que la ley determine como graves y a los particulares 
que participen en actos vinculados con dichas 
responsabilidades, así como fincar a los responsables 
el pago de las indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que 
afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al 
patrimonio de los entes públicos estatales, la 
Universidad Autónoma del Estado de Morelos y los 
Organismos Públicos Autónomos creados por esta 
Constitución. 

 

 

Para la investigación, substanciación y sanción de las 
responsabilidades administrativas de los miembros 
del Poder Judicial del Estado, se observará lo previsto 
en ésta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones 
de las entidades de fiscalización sobre el manejo, la 
custodia y aplicación de recursos públicos. 

 
El Tribunal de Justicia Administrativa estará integrado 
por cinco magistrados; funcionará en términos de lo 
dispuesto en la normas aplicables. 

Los Magistrados deberán reunir los mismos requisitos 
que para ser Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, debiendo además contar con 
experiencia en materia administrativa, fiscal o de 
responsabilidades plenamente acreditada. Serán 
designados por el Pleno del Poder Legislativo a 
propuesta del órgano político del Congreso, el cual 
emitirá la convocatoria pública conforme a lo 
establecido en esta Constitución y la Ley Orgánica 
para el Congreso del Estado. 
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Durarán en su cargo ocho años, contados a partir 
de la fecha en que rindan la protesta 
constitucional, pudiendo ser designados para un 
período de seis años más y sólo podrán ser 
removidos de sus cargos por las causas graves 
que señale la ley. 

La designación por un período más sólo procederá 
de los resultados que arroje la evaluación del 
desempeño que realice el Poder Legislativo a 
través del órgano político del Congreso, mediante 
los mecanismos, criterios, procedimientos e 
indicadores de gestión que para dicha evaluación 
establezca esta Constitución y las leyes en la 
materia. 

 

Ninguna persona que haya sido nombrada 
magistrado y haya procedido su designación 
para un período más en términos de esta 
Constitución, podrá volver a ocupar el cargo o 
ser nombrada para un nuevo periodo. En ningún 
caso y por ningún motivo, los Magistrados que 
hubieran ejercido el cargo, podrán rebasar catorce 
años en el cargo. 

Al término de su respectivo encargo, los 
Magistrados tendrán derecho a un haber por retiro, 
en los términos establecidos para los Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia, conforme lo 
establece esta Constitución y la Ley de la materia. 

El retiro forzoso del cargo se producirá en los 
mismos términos que para los magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia. 

La Ley establecerá su organización, su 
funcionamiento, el procedimiento y los recursos 
contra sus resoluciones. El Tribunal podrá 
establecer unidades de apoyo técnico 
especializado, atendiendo a su disponibilidad 
presupuestal. Por lo que hace a su Presupuesto 
de Egresos, el Tribunal deberá elaborar el 
proyecto respectivo y remitirlo con toda 
oportunidad para su integración al del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 

Los Magistrados deberán cumplir con la 
presentación oportuna de su declaración de 
intereses y situación patrimonial en los términos 
de lo dispuesto por el artículo 133-bis de esta 
Constitución. 

(REFORMADO, P.O. 24 DE FEBRERO DE 2017) 

Durarán en su cargo catorce años, contados a 
partir de la fecha en que rindan la protesta 
constitucional y sólo podrán ser removidos de 
sus cargos en los términos que establece esta 
Constitución y las leyes en materia de 
responsabilidad de los servidores públicos. 

 

(DEROGADO SÉPTIMO PÁRRAFO, P.O. 24 DE 
FEBRERO DE 2017) 

 

 

 

(REFORMADO, P.O. 24 DE FEBRERO DE 2017) 

Ninguna persona que haya sido nombrada 
magistrado podrá volver a ocupar el cargo o ser 
nombrada para un nuevo periodo. En ningún caso 
y por ningún motivo, los Magistrados que 
hubieran ejercido el cargo, podrán rebasar catorce 
años en ejercicio del mismo. 

 
 
Al término de su respectivo encargo, los Magistrados 
tendrán derecho a un haber por retiro, en los términos 
establecidos para los Magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia, conforme lo establece esta 
Constitución y la Ley de la materia. 
 
El retiro forzoso del cargo se producirá en los mismos 
términos que para los magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia. 

La Ley establecerá su organización, su 
funcionamiento, el procedimiento y los recursos 
contra sus resoluciones. El Tribunal podrá establecer 
unidades de apoyo técnico especializado, atendiendo 
a su disponibilidad presupuestal. Por lo que hace a su 
Presupuesto de Egresos, el Tribunal deberá elaborar 
el proyecto respectivo y remitirlo con toda oportunidad 
para su integración al del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. 

 

Los Magistrados deberán cumplir con la presentación 
oportuna de su declaración de intereses y situación 
patrimonial en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 133-bis de esta Constitución. 

(ADICIONADO, P.O. 14 DE NOVIEMBRE DE 
2007) 

Artículo 109-TER.- El Tribunal Unitario de Justicia 
para Adolescentes será el responsable de la 
administración de justicia para menores a que se 
refiere el artículo 19, inciso d) párrafo cuarto, de 
esta Constitución. 

(REFORMADO, P.O. 16 DE JULIO DE 2008) 

Para ser Magistrado del Tribunal Unitario de 
Justicia para Adolescentes, se deberá acreditar 
especialización en la materia y reunir los requisitos 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 24 DE 
FEBRERO DE 2017) 

Artículo 109-Ter.- El Tribunal Unitario de Justicia 
para Adolescentes, será el responsable de la 
administración de justicia para menores a que se 
refiere el artículo 19, inciso d) párrafo cuarto, de esta 
Constitución. 

(REFORMADO, P.O. 16 DE JULIO DE 2008) 

Para ser Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia 
para Adolescentes, se deberá acreditar 
especialización en la materia y reunir los requisitos 
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que esta Constitución establece para ser 
magistrado del Tribunal Superior de Justicia; será 
nombrado por el Congreso del Estado previa 
convocatoria a examen de oposición que emitirá el 
órgano político del Congreso del Estado. 

(ADICIONADO, P.O. 16 DE JULIO DE 2008) 

Durará en su encargo un periodo de seis años 
consecutivos, contados a partir de la fecha en 
que rinda la protesta constitucional; podrá ser 
designado para un período más y si lo fuere 
continuará en esa función hasta por ocho años 
más, sin que por ningún motivo puedan 
rebasar catorce años en el cargo, y sólo 
podrán ser privados del cargo en los términos 
que establezcan esta Constitución y las leyes 
en materia de responsabilidad de los 
servidores públicos, al término de los cuales 
tendrá derecho a un haber por retiro, conforme 
lo establezca esta Constitución y las leyes en 
la materia. 

(ADICIONADO, P.O. 16 DE JULIO DE 2008) 

La designación por un período más sólo 
procederá de los resultados que arroje la 
evaluación del desempeño que realice el Poder 
Legislativo a través del órgano político del 
Congreso, mediante los mecanismos, criterios, 
procedimientos e indicadores de gestión que 
para dicha evaluación establezca esta 
Constitución y las leyes en la materia. 

 

 

(ADICIONADO, P.O. 16 DE JULIO DE 2008) 

Ninguna persona que haya sido nombrada 
magistrado y haya procedido su designación para 
un período más en términos de esta Constitución, 
podrá volver a ocupar el cargo o ser nombrada 
para un nuevo periodo. En ningún caso y por 
ningún motivo, el Magistrado que hubiere ejercido 
el cargo con el carácter de titular o suplente, podrá 
rebasar catorce años en el cargo. El retiro forzoso 
del cargo se producirá en los mismos términos que 
para los magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia. 

(REFORMADO, P.O. 16 DE JULIO DE 2008) 

El Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para 
Adolescentes administrará sus recursos y 
propondrá su presupuesto de egresos al Titular del 
Poder Judicial, quien lo integrará al presupuesto 
de egresos de dicho poder. La fiscalización de sus 
recursos estará a cargo de la Auditoría Superior 
de Fiscalización del Congreso del Estado. 

(REFORMADO, P.O. 13 DE MARZO DE 2013) 

Habrá un Magistrado titular y un suplente, así 
como el número de Jueces especializados que 
señale la Ley Orgánica que para tal efecto se 
expida. Tendrán competencia exclusiva para 
administrar justicia a los adolescentes a quienes 

que esta Constitución establece para ser magistrado 
del Tribunal Superior de Justicia; será nombrado por 
el Congreso del Estado previa convocatoria a examen 
de oposición que emitirá el órgano político del 
Congreso del Estado. 

 

(REFORMADO, P.O. 24 DE FEBRERO DE 2017) 

Durará en su encargo un periodo de catorce años, 
contados a partir de la fecha en que rinda la 
protesta constitucional y sólo podrá ser privado 
del cargo en los términos que establezcan esta 
Constitución y las leyes en materia de 
responsabilidad de los servidores públicos, al 
término de los cuales tendrá derecho a un haber 
por retiro, en los términos establecidos para los 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 
conforme a lo establecido en esta Constitución y 
las leyes en la materia. 

 

 

 

(DEROGADO CUARTO PÁRRAFO, P.O. 24 DE 
FEBRERO DE 2017) 

 

 

 

 

(REFORMADO, P.O. 24 DE FEBRERO DE 2017) 

Ninguna persona que haya sido nombrada 
magistrado podrá volver a ocupar el cargo o ser 
nombrada para un nuevo periodo. En ningún caso 
y por ningún motivo, el Magistrado que hubiere 
ejercido el cargo con el carácter de titular o 
suplente, podrá rebasar catorce años en el cargo. 
El retiro forzoso del cargo se producirá en los 
mismos términos que para los magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia. 

 
 
(REFORMADO, P.O. 24 DE FEBRERO DE 2017) 

El Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para 
Adolescentes administrará sus recursos y propondrá 
su presupuesto de egresos al Titular del Poder 
Judicial, quien lo integrará al presupuesto de egresos 
de dicho poder. La fiscalización de sus recursos 
estará a cargo de la Entidad Superior de Fiscalización 
del Estado de Morelos. 

(REFORMADO, P.O. 24 DE FEBRERO DE 2017) 

Habrá un Magistrado titular y un suplente, así como el 
número de Jueces especializados que señale la Ley 
Orgánica que para tal efecto se expida. Tendrán 
competencia exclusiva para administrar justicia a los 
adolescentes a quienes se atribuya la realización de 
una conducta tipificada como delito por las leyes del 
Estado de Morelos. Los Jueces Especializados serán 
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se atribuya la realización de una conducta 
tipificada como delito por las leyes del Estado de 
Morelos. Los Jueces Especializados serán 
nombrados por el Magistrado del Tribunal Unitario 
de Justicia para Adolescentes, mediante 
convocatoria a examen de oposición calificado por 
el Centro Nacional de Evaluación Superior 
(CENEVAL), designando en el cargo a quienes 
obtengan las más altas evaluaciones en dicho 
examen. Una vez nombrados tienen los mismos 
derechos, obligaciones y prerrogativas que los 
demás jueces pertenecientes al Poder Judicial del 
Estado de Morelos. 

N. DE E. DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 
NÚMERO 824, PUBLICADO EN EL P.O. 16 DE 
JULIO DE 2008, LOS ANTERIORES PENÚLTIMO 
Y ÚLTIMO PÁRRAFOS, QUEDAN INTEGRADOS 
EN UNO. 

(REFORMADO, P.O. 16 DE JULIO DE 2008) 

La Ley Orgánica establecerá la organización, el 
funcionamiento, las atribuciones del Tribunal y 
demás disposiciones para el correcto desempeño 
de sus funciones. La información relacionada con 
los procesos jurisdiccionales en materia de justicia 
para adolescentes no será pública. 

nombrados por el Magistrado del Tribunal Unitario de 
Justicia para Adolescentes, mediante convocatoria a 
examen de oposición calificado por el Centro Nacional 
de Evaluación para la Educación Superior, 
designando en el cargo a quienes obtengan las más 
altas evaluaciones en dicho examen. Una vez 
nombrados tienen los mismos derechos, obligaciones 
y prerrogativas que los demás jueces pertenecientes 
al Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

 

 

[N. DE E. DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 
NÚMERO 824, PUBLICADO EN EL P.O. 16 DE 
JULIO DE 2008, LOS ANTERIORES PENÚLTIMO Y 
ÚLTIMO PÁRRAFOS, QUEDAN INTEGRADOS EN 
UNO.] 

(REFORMADO, P.O. 16 DE JULIO DE 2008) 

La Ley Orgánica establecerá la organización, el 
funcionamiento, las atribuciones del Tribunal y demás 
disposiciones para el correcto desempeño de sus 
funciones. La información relacionada con los 
procesos jurisdiccionales en materia de justicia para 
adolescentes no será pública. 

 TERCERA. Los Magistrados que se encuentren en 
funciones en el Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, en el Tribunal Unitario de Justicia 
para Adolescentes del Estado de Morelos, así como 
los del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Morelos, al hacerse la Declaratoria a la que se 
refiere la Disposición Transitoria Primera, por esta 
única ocasión, durarán en su encargo hasta cumplir 
veinte años contados a partir de la fecha de su 
primera designación, sin perjuicio de la aplicación de 
la disposición constitucional que establece el retiro 
forzoso por razón de edad y gozarán del haber de 
retiro en la forma y términos que determinen los 
ordenamientos correspondientes. 

 

73. Como se desprende del cuadro comparativo anterior, con anterioridad a la reforma impugnada, la 
designación por un período más se hacía con base en una evaluación por parte del Congreso del Estado, 
mediante el voto aprobatorio de las dos terceras partes de los diputados integrantes de la Legislatura. 

74. Sin embargo, de la lectura de los artículos antes y después de la reforma se advierte que las reformas 
y derogaciones contenidas en el decreto impugnado tuvieron como efecto suprimir la posibilidad de que los 
Magistrados Numerarios del Tribunal Superior de Justicia, Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos y Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para adolescentes, respectivamente, 
pudieran ser designados por un período más de ocho o seis años adicionales a los seis u ocho años 
originales, con base en una evaluación sino que, conforme a la legislación vigente, la designación de dichos 
funcionarios judiciales se realiza con una vigencia fija y determinada, y se precisa que únicamente pueden ser 
privados del cargo por las causas establecidas en la Constitución local y las leyes en materia de 
responsabilidad de los servidores públicos, sin que se prevea la figura de la ratificación o reelección para la 
permanencia en el cargo. 

75. Lo anterior se corrobora con el hecho de que en la exposición de motivos de la iniciativa se reconoce 
que su objetivo es establecer la duración de catorce años sin posibilidad de ratificación o reelección. 

76. Al respecto, debe precisarse que, como quedó expuesto en líneas precedentes, el artículo 116, 
fracción III, párrafo segundo, de la Constitución Federal establece que serán las Constituciones Locales y sus 
Leyes Orgánicas las que establecerán las condiciones de permanencia en el puesto de los servidores del 
Poder Judicial Local, lo que significa que se precisara la duración de su nombramiento, con lo cual se logrará 
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la estabilidad en el puesto mientras su conducta sea apegada a derecho. Por su parte, el párrafo quinto del 
propio precepto constitucional que alude a los magistrados, prevé también el esquema de permanencia al 
destacar que “durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que señalen las Constituciones Locales”. 

77. De lo anterior se obtiene que el hecho de que una legislatura estatal no prevea la figura de la 
ratificación al establecer la temporalidad en el cargo de los magistrados locales no significa necesariamente la 
vulneración al principio de inamovilidad ni al de independencia judicial, debido a que este Pleno ha reconocido 
otros medios que también son aptos para garantizar esos principios. 

78. En esos términos, si bien es verdad que la Constitución Federal prevé que los magistrados locales 
deben gozar de inamovilidad, en tanto que, en el caso, con la reforma se derogó la posibilidad de ratificación 
de los magistrados para un eventual período adicional, lo cierto es que, como se precisó, este Pleno ya ha 
reconocido que lo relevante para concluir que se respeta el principio de inamovilidad es que el legislador local 
establezca un período razonable para el ejercicio del cargo, para lo cual puede atenderse a un esquema de 
primer nombramiento y posterior ratificación o, como en este asunto, estableciendo un período único de 
ejercicio. 

79. Lo anterior, en el entendido de que el hecho de que el legislador local opte por seleccionar el 
esquema de un período único al establecer la temporalidad de la duración en el cargo de los 
magistrados locales pueda implicar, por esa sola circunstancia, una violación al principio de 
inamovilidad debido a que, se reitera, lo relevante es que se garantice la estabilidad de los juzgadores en sus 
cargos, en el entendido de que el plazo debe ser prudente y razonable, atendiendo a la realidad de cada 
Estado. Corrobora la anterior afirmación el criterio contenido en la jurisprudencia P./J. 44/2007, de rubro y 
texto siguientes: 

ESTABILIDAD DE LOS MAGISTRADOS DE PODERES JUDICIALES LOCALES. 
PARÁMETROS PARA RESPETARLA, Y SU INDEPENDENCIA JUDICIAL EN LOS SISTEMAS 
DE NOMBRAMIENTO Y RATIFICACIÓN. Conforme al artículo 116, fracción III, antepenúltimo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Estados gozan de 
autonomía para decidir sobre la integración y funcionamiento de sus Poderes Judiciales, lo que 
implica una amplia libertad de configuración de los sistemas de nombramiento y ratificación de los 
Magistrados que los integran, siempre y cuando respeten la estabilidad en el cargo y aseguren la 
independencia judicial, lo que puede concretarse con los parámetros siguientes: a) Que se 
establezca un periodo razonable para el ejercicio del cargo, tomando en cuenta un solo 
periodo de ejercicio o uno de primer nombramiento y posterior ratificación, que garantice la 
estabilidad de los juzgadores en sus cargos, el cual puede ser variable atendiendo a la realidad 
de cada Estado; b) Que en caso de que el periodo no sea vitalicio, al final de éste pueda 
otorgarse un haber de retiro determinado por los propios Congresos Locales; c) Que la valoración 
sobre la duración de los periodos sólo pueda ser inconstitucional cuando sea manifiestamente 
incompatible con el desarrollo de la actividad jurisdiccional o cuando se advierta que a través de 
la limitación de los periodos pretende subyugarse al Poder Judicial; y d) Que los Magistrados no 
sean removidos sin causa justificada19. 

80. Precisado lo anterior, se obtiene que, en el caso, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el sistema de período único de catorce años, implementado en el decreto impugnado, que 
sustituye al anterior de reelección y ratificación, respecto de los Magistrados Numerarios del Tribunal Superior 
de Justicia, Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y Magistrado del 
Tribunal Unitario de Justicia para adolescentes, respectivamente, cumple razonablemente con los parámetros 
constitucionales que rigen a la magistratura judicial. 

81. Lo anterior se corrobora con el hecho de que, como se adelantó, de la propia iniciativa se advierte que 
el cambio referente a las condiciones temporales de los magistrados locales (en este caso, tanto de los 
pertenecientes al Poder Judicial local, como a los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos), al pasar de un sistema de ratificación al de un período único de ejercicio por catorce 
años, tuvo como objetivo priorizar la especialización judicial así como armonizar la forma en la que se 
establece la duración de los magistrados locales con la de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, mediante un solo período improrrogable. 

82. Así se desprende del Dictamen en sentido positivo de la iniciativa con proyecto de Decreto que 
reforman y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, presentada por el Diputado Javier Laffitte Bretón, integrante del grupo parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, del que se extrae lo siguiente: 

                                                 
19 Datos de localización: Novena Época, Registro: 172525, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007, Materia(s): Constitucional, Página 1641. 
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“(…) Ahora bien, el suscrito iniciador considera prudente que con la finalidad de fortalecer la 
autonomía e independencia y con ello lograr un mejor desempeño de los magistrados del Poder 
Judicial del Estado de Morelos y del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se 
armonice lo relativo a la duración en el cargo para que la misma sea por catorce años y sin 
posibilidad de ratificación o reelección. 

Esto sin duda, traerá grandes beneficios a los justiciables, ya que la especialización judicial se da 
conforme se va generando experiencia y sobre todo solidez en las sentencias emitidas, lo que 
constituye per se que el grado de falibilidad jurídica sea en porcentajes muy bajos. 

Por tanto conforme el juzgador va teniendo mayor grado de experiencia, sus sentencias van 
adquirieron niveles de calidad y de eficiencia en proporción al número de amparos concedidos. 

A manera de ejemplo se menciona que el Censo Nacional de Impartición de Justicia 2015, 
emitido por el INEGI, sostiene que en Morelos, el número de sentenciados registrados en causas 
penales concluidas para el año 2014 en primera instancia, fue de 649, de las cuales 422 fueron 
condenatorias y 200 absolutorias y en 27 las sentencias fueron de naturaleza mixta (condenaron 
por unos delitos y absolvieron por otros). De lo que se colige la calidad y eficacia del trabajo 
jurisdiccional. Por tanto, es justificable el cambio en cuanto a la temporalidad de la designación 
de los magistrados. 

El procedimiento de designación, sin duda, deberá ser materia de reforma en la Ley Orgánica 
para el Congreso del Estado de Morelos, para dar mayor transparencia y certidumbre tanto a los 
participantes, como a la sociedad en general, por lo que el análisis y estudio del procedimiento en 
comento, será el siguiente paso en la reforma que por este medio se impulsa. 

Pero con esta disposición sin duda se armonizará el periodo de duración análogamente a lo 
prevé nuestra Constitución Federal en su artículo 94, penúltimo párrafo que dispone: 

Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo quince años, sólo podrán 
ser removidos del mismo en los términos del Título Cuarto de esta Constitución y, al vencimiento 
de su periodo, tendrán derecho a un haber por retiro. (…)” 

83. En efecto, el establecimiento de un período único e improrrogable de catorce años no puede 
considerarse como una designación cuya temporalidad vulnere la independencia judicial, porque dicho plazo 
es apto y suficiente para que los magistrados se especialicen en la función jurisdiccional que les 
corresponde efectuar, a fin de garantizar a los justiciables un mejor servicio en la impartición de 
justicia, el cual puede verse reflejado en la unidad de criterios, solidez de las decisiones y calidad 
argumentativa derivada de la experiencia que van acumulando por el transcurso de esos años, lo cual 
es consistente con el objetivo de la reforma, de fortalecer la especialización judicial. 

84. En esos términos, se advierte que la Constitución Política del Estado de Morelos ha definido la 
inamovilidad de los magistrados en mención, circunscrita a un período perfectamente identificado, ya que ha 
establecido que serán nombrados por un plazo improrrogable de catorce años, y no podrán ser removidos de 
su cargo sino en los términos que establezca la Constitución y las leyes en materia de responsabilidades de 
los servidores públicos. 

85. Así, partiendo de que el objeto de protección del artículo 116, fracción III, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el tema de la inamovilidad judicial, es la estabilidad en el cargo 
de los magistrados y no su permanencia vitalicia, queda en evidencia que son constitucionales, en ese 
aspecto, los preceptos impugnados. 

86. Debe precisarse que si bien los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos no forman parte del Poder Judicial local, se considera que, atendiendo a que realizan labores de 
carácter jurisdiccional y que para ser Magistrado del tribunal administrativo se deben cumplir con los mismos 
requisitos que para ser Magistrado de uno de los órganos judiciales, como expresamente se establece el 
artículo 109 bis de la Constitución de esa entidad federativa, se concluye que en este caso resulta aplicable el 
principio de inamovilidad judicial, en iguales términos que a los Magistrados pertenecientes al Poder Judicial 
del Estado. 

87. Asimismo, también resulta infundado lo afirmado por el accionante en relación con que el sistema sin 
ratificación viola el derecho de la sociedad a contar con jueces aptos, toda vez que, como se explicó, desde la 
iniciativa del decreto combatido se precisó que el objetivo cambio relacionado con las condiciones temporales 
de los magistrados locales, al pasar de un sistema de ratificación al de un período único de ejercicio por 
catorce años, fue precisamente priorizar la especialización judicial así como armonizar la forma en la que se 
establece la duración de los magistrados locales con la de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, mediante un solo período improrrogable, el cual resulta un criterio constitucionalmente razonable, 
atendiendo a lo hasta aquí expuesto. 
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88. Derivado de lo expuesto en líneas precedentes, deben declararse infundados los conceptos de 
invalidez planteados por la promovente y, en consecuencia, reconocerse la validez de la derogación 
efectuada mediante el decreto reclamado, del sistema de ratificación o reelección de los magistrados 
locales con base en su evaluación, conformado por el artículo 40, fracción XXXVII, párrafo segundo; 
artículo 89, párrafos segundo, tercero, quinto, sexto, octavo y noveno; artículo 109 Bis, párrafos sexto, 
séptimo y octavo; y artículo 109 Ter, párrafos tercero, cuarto y quinto; todos de la Constitución local, en su 
texto vigente hasta antes de la emisión del decreto impugnado. 

89. SÉPTIMO. Inconstitucionalidad del artículo tercero transitorio del decreto combatido. 

90. Como diverso concepto de invalidez se impugna el artículo tercero transitorio del decreto combatido, 
por considerar que dicho precepto es violatorio del principio de legalidad, debido a que amplía la permanencia 
en el cargo de magistrados en funciones por un plazo que no se aviene más con el sistema de designación y 
ratificación previsto en esa entidad federativa. Asimismo, se afirma que ese transitorio vulnera la 
independencia judicial pues se altera uno de los mecanismos que sirven para garantizarla, como es el plazo 
de duración del encargo. 

91. Para resolver el argumento planteado, se toma en cuenta que la norma transitoria impugnada dispone: 

“TERCERA. Los Magistrados que se encuentren en funciones en el Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos, en el Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes del Estado 
de Morelos, así como los del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, al 
hacerse la Declaratoria a la que se refiere la Disposición Transitoria Primera, por esta única 
ocasión, durarán en su encargo hasta cumplir veinte años contados a partir de la fecha de 
su primera designación, sin perjuicio de la aplicación de la disposición constitucional que 
establece el retiro forzoso por razón de edad y gozarán del haber de retiro en la forma y términos 
que determinen los ordenamientos correspondientes.” 

92. De la disposición transitoria se advierte que lo que prevé son las condiciones de temporalidad en el 
cargo de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, del Tribunal Unitario de 
Justicia para Adolescentes del Estado de Morelos, así como los del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, que se encontraban en funciones al hacerse la Declaratoria a la que se refiere la 
disposición Transitoria Primera20, es decir, el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete21. 

93. Al respecto, de la referida iniciativa de reforma que derivó en la emisión del Decreto número mil 
seiscientos trece, se advierte que la implementación del transitorio en mención se justificó con base en las 
siguientes razones: 

“(...) Por otra parte es menester señalar que nuestra Constitución Política Local, establece en su 
artículo 89 párrafos séptimo y décimo segundo, que al término de los catorce años, los 
Magistrados tendrán derecho a un haber por retiro conforme lo establezca la Ley de la materia, la 
que además preverá de un mecanismo para generar los recursos para el pago del mismo, a partir 
del presupuesto que se destine anualmente al Poder Judicial, evitando que su pago repercuta 
con un gasto excesivo a cargo del presupuesto de dicho poder. En esa misma disposición 
constitucional, esta prerrogativa se hace extensiva en forma proporcional a los Magistrados 
Supernumerarios y a aquellos que les sea aplicable el retiro forzoso. 
Al respecto, de la información presupuestal que en forma periódica es remitida al Congreso del 
Estado por parte del Tribunal Superior de Justicia se advierte que, actualmente el monto que se 
destina al pago de pensiones de los Magistrados que se encuentran en situación de retiro, es 
similar a la que se destina para cubrir los emolumentos de los Magistrados en activo, debiéndose 
considerar además que para el mes de mayo del año dos mil veinte, otros cuatro Magistrados 
habrán concluido su periodo de catorce años pasando a situación de retiro. 
Tomando en cuenta lo anterior es que se propone la expedición de una disposición transitoria en 
la que se establezca que los Magistrados que actualmente se encuentran en funciones, 
permanezcan en el cargo hasta cumplir los veinte años, contados a partir de su primera 
designación, sin perjuicio de la aplicación de la disposición que establece el retiro forzoso por 
cuestión de edad. Ello con la finalidad de generar un lapso de tiempo razonable que permita 
establecer y desarrollar el mecanismo de que habla la propia Constitución local, para generar los 
recursos para el pago del haber por retiro, proponiéndose además que dichos recursos no solo 
provengan del presupuesto que se destinen anualmente a los Tribunales sino también de las 
aportaciones que hagan los propios Magistrados. 

                                                 
20 “PRIMERA. Aprobado el presente Decreto por el Poder Reformador local y hecha la declaratoria correspondiente, remítase al titular del 
Poder Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano oficial de difusión del Gobierno del estado de 
Morelos, conforme lo dispuesto por los artículos 44 y 70, fracción XVII inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos”. 
21 Fecha que coincide con la publicación del Decreto mil seiscientos trece, impugnado, atendiendo a que la declaratoria a que hace 
referencia la disposición Transitoria Primera de dicho decreto, se formuló en el mismo periódico oficial local, como aspecto previo, y obra a 
foja 2 de ese documento. 
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Consideramos que esta modificación implica diversos beneficios, pues por una parte prorroga la 
época de retiro de diversos Magistrados y con ello la obligación de los Tribunales de cubrirles el 
haber por retiro, prorrogando también la necesidad de realizar nuevas designaciones de 
Magistrados a lo que obviamente se les deberían pagar sus correspondientes emolumentos, 
además de que permite aprovechar por un mayor tiempo la experiencia adquirida de los 
Magistrados actualmente en funciones (…)” 

94. De lo transcrito se advierte que uno de los objetivos de la iniciativa de reforma contenida en el decreto 
impugnado fue modificar el mecanismo para el pago del haber por retiro que preveía el artículo 89 de la 
Constitución local, a fin de que se instrumentara no sólo a partir del presupuesto que se destina anualmente al 
Tribunal Superior de Justicia, sino también a través de aportaciones que realizaran los magistrados. 

95. Asimismo, de la iniciativa se advierte que, a fin de hacer operativo y permitir la traslación al nuevo 
sistema, se estableció la disposición transitoria impugnada, en la que se establece que los magistrados que 
en el momento de hacerse la declaratoria se encontraran en funciones, por única vez permanecieran en el 
cargo hasta cumplir un total de veinte años, contados a partir de su primera designación, sin perjuicio de la 
aplicación de la disposición que establece el retiro forzoso por cuestión de edad, a fin de generar un lapso 
razonable que permitiera establecer y desarrollar el mecanismo de que habla la propia Constitución local, para 
generar los recursos para el pago del haber por retiro, en el entendido de que los recursos ya no iban a 
provenir exclusivamente del presupuesto que se destinare anualmente a los Tribunales sino también de las 
aportaciones que hicieren los propios magistrados. 

96. Ahora bien, en relación con la naturaleza de las disposiciones transitorias como la impugnada, debe 
precisarse que la diferencia entre este tipo de normas y las demás radica, en primer lugar, en el sujeto 
normativo, es decir, a quien se dirige la norma, ya que normalmente se dirigen a las autoridades aplicadoras 
sin establecer obligaciones a los particulares; en segundo lugar, el objeto de este tipo de normas se refiere a 
la vigencia o modo de aplicación de las normas que se expiden o derogan. Así, puede afirmarse que el objeto 
fundamental de las normas transitorias es regular el tránsito de un orden jurídico a otro. 

97. De ahí que las disposiciones transitorias, aun cuando eventualmente pueden ser utilizadas para poner 
fin a la vigencia de otras normas, lo cierto es que también pueden tener como objeto la implementación de 
reglas de aplicación temporal que coexisten en el orden jurídico con otras de la misma materia, lo cual no 
implica, por sí, que por ese motivo sean contrarias al orden jurídico vigente, si se considera que su contenido 
no es ajeno ni contrario al del propio ordenamiento, sino que son aplicables diferenciada y específicamente a 
un supuesto específico, en el entendido de que una de las características de los artículos transitorios es que 
carecen de autonomía, es decir, solamente pueden existir en vinculación con otras disposiciones normativas. 

98. No obstante, en el caso, se concluye que son sustancialmente fundados los conceptos de invalidez, en 
los que se afirma que dicho artículo tercero transitorio es inconstitucional. 

99. Para explicar esta determinación, se toma en cuenta que el artículo 41 de la Constitución Federal 
prevé, en la parte conducente, que “[e]l pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión”. El 
capítulo I del Título Tercero se denomina “[d]e la división de poderes” y el artículo 49 establece que “[e]l 
Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial”. 

100. Asimismo, el Capítulo I de Título Primero de la Constitución Federal se denomina “[d]e los Derechos 
Humanos y sus Garantías” y en el artículo 17 se reconoce el derecho humano de “[t]oda persona […] a que se 
le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial”, previendo en la parte conducente 
que “[l]as leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la 
independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones”. 

101. Por su parte, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos afirma 
que toda persona tiene derecho a ser oída “por un juez o tribunal competente independiente e imparcial 
establecido con anterioridad por la ley”, lo que se complementa por el artículo 25 que prevé el derecho a un 
recurso efectivo ante jueces o tribunales competentes. 

102. Estos preceptos constitucionales y convencionales consagran los principios de división de poderes y 
el de acceso a una justicia pronta, completa e imparcial, así como los principios de independencia y 
autonomía judicial que se establecen como principios materiales esenciales de la función del Poder Judicial, 
los cuales son oponibles a otros poderes22. Si bien no existe duda de que estos principios gozan de un estatus 

                                                 
22 Como se adelantó, se estima que la integración del parámetro de control de constitucionalidad se debe fijar conforme al artículo 1° 

constitucional, con la metodología aprobada en la contradicción de tesis 293/201122. Por ende, en las acciones de inconstitucionalidad deben 
considerarse parte integrante del parámetro de control, los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales de los cuales el 
Estado Mexicano sea parte, con fundamento a su vez en el artículo 61, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de la materia. Así, aunque es 
cierto que la materia de análisis del presente asunto versa sobre los principios de división de poderes y autonomía e independencia judicial, 
los cuales pueden predicarse como principios orgánicos de la Constitución, debe insistirse en que no puede desconocerse la operatividad que 
tienen esos principios a través del contenido de diversos derechos humanos, como el de acceso a la justicia imparcial, debido proceso y el de 
contar con un recurso efectivo; por tanto, en este caso, el parámetro de control deben ampliarse con las referidas normas del derecho 
convencional. 
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constitucional al ser parámetros constitucionales orgánicos o elementos de un derecho humano, la cuestión 
relevante es precisar cuáles son sus alcances cuando está en entredicho la integración y características del 
encargo o nombramiento de los juzgadores, ya sean federales o locales. 

103. Al respecto, este Pleno de la Suprema Corte, al resolver la Controversia Constitucional 4/2005, en 
sesión de trece de octubre de dos mil cinco23, en la que se verificó la regularidad constitucional de una 
convocatoria para integrar el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala, determinó que, aunque el 
legislador cuente con facultades para regular los procedimientos de designación de los integrantes del poder 
judicial, lo importante es que esa libertad configurativa no está exenta de sujetarse a los principios de la 
función judicial, “por lo que la designación deberá ser libre de compromisos políticos y vinculado con otro de 
los principios básicos […] a saber, la carrera judicial”24, pues, se insistió, dicha cuestión debía entenderse 
sujeta “a las garantías consagradas en los artículos 17 y 116, fracción III, constitucionales”25. Por ende, el 
Pleno ha reconocido una jerarquía central a “la determinación en las Constituciones Locales de manera 
general y objetiva del tiempo de duración en el ejercicio del cargo de Magistrado”26, insistiendo que ello es 
determinante para la estabilidad o seguridad en el ejercicio del cargo como una forma de garantizar la 
independencia y autonomía judicial27. 

104. Así, se determinó expresamente que la garantía de acceso jurisdiccional supone que los principios 
básicos que la sustentan resultan aplicables tanto al Poder Judicial Federal, como al de los Estados y del 
Distrito Federal, estableciéndose como postulados básicos de estos principios la independencia de los 
tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones al señalarse en su tercer párrafo que “las leyes federales y 
locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la independencia de los tribunales y la 
plena ejecución de sus resoluciones’”28. Por ello se concluyó que la “garantía de acceso jurisdiccional (artículo 
17 constitucional), como la garantía de independencia de los poderes judiciales locales (artículo 116, fracción 
III constitucional), no sólo tienen la función de proteger a los funcionarios judiciales, sino ante todo de proteger 
a los justiciables. En efecto, ante la prohibición de hacerse justicia por sí misma, es derecho de toda persona 
tener acceso a la justicia a través de tribunales independientes; así la independencia de los poderes judiciales 
locales, tiene como objeto salvaguardar el acceso a la justicia, ya que la sociedad debe contar con un grupo 
de Magistrados y Jueces que hagan efectiva cotidianamente la garantía de justicia pronta, completa, imparcial 
y gratuita”29. 

105. Lo anterior es indicativo de que esta Suprema Corte ha considerado que el principio general de 
división de poderes, tanto para el ámbito federal como para el ámbito de las entidades federativas, se 
encuentra interrelacionado con los principios de autonomía e independencia judicial que conforman a su vez 
el derecho de acceso a una justicia imparcial, lo cual exige que la legislación que regula a los jueces y 
tribunales cumpla con los condicionamientos mínimos que aseguren dichos principios; en particular, aquellos 
aspectos de la regulación que incidan en la duración de su encargo, en su procedimiento de 
nombramiento, y en la protección contra presiones o injerencias externas. 

106. En esos términos, a fin de generar certeza jurídica, es imprescindible que en todo proceso de 
designación de impartidores de justicia, se conozcan de antemano, tanto por los candidatos a la función 
jurisdiccional como por la propia sociedad, las condiciones del nombramiento, entre ellos el plazo de duración 
en el cargo, las cuales deben entenderse inmodificables. 

107. Así, el plazo de nombramiento, al estar previa y específicamente preestablecido, es inmodificable 
legislativamente una vez que el poder político ha designado a su titular, a fin de generar la certeza que no 
existirá discrecionalidad en el cambio de las condiciones de temporalidad del ejercicio de la función 
jurisdiccional, a fin de que, con ello, el juzgador conozca exactamente el periodo que abarca su estabilidad en 
el cargo, dado que de lo contrario se generaría una afectación a la independencia judicial que disminuyera la 
calidad de la justicia a la que tienen derecho todas las personas. 

                                                 
23 Por unanimidad de diez votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Díaz Romero, Góngora Pimentel, Ortiz 
Mayagoitia, Valls Hernández, Sánchez Cordero, Silva Meza y Presidente Azuela Güitrón. Ausente el Ministro Gudiño Pelayo. 
24 Página 147 de la ejecutoria. 
25 Criterio que se refleja en la tesis de jurisprudencia 17/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXIII, 
febrero de 2006, página 1448, de rubro: “MAGISTRADOS DE LOS PODERES JUDICIALES LOCALES. REQUISITOS PARA OCUPAR 
DICHOS CARGOS”. 
26 Página 149 de la ejecutoria. 
27 Criterio que se refleja en la tesis de jurisprudencia 19/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXIII, 
febrero de 2006, página 1447, de rubro: “MAGISTRADOS DE LOS PODERES JUDICIALES LOCALES. ASPECTOS QUE COMPRENDE LA 
ESTABILIDAD O SEGURIDAD EN EL EJERCICIO DE SU CARGO”. 
28 Página 130 de la ejecutoria. 
29 Ibidem, página 133. 
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108. Es por las razones expuestas que resultan sustancialmente fundados los argumentos en análisis, 
toda vez que el artículo tercero transitorio del Decreto 1613, que fue impugnado por la accionante, prorroga la 
duración en el encargo de los Magistrados de diversos Tribunales que se encuentren en funciones30 
hasta cumplir veinte años contados a partir de la fecha de su primera designación31, siendo que, tanto en el 
sistema previo a la reforma impugnada, como en el vigente, la duración del encargo prevista en la 
Constitución local tenía como lapso máximo un total de catorce años. 

109. Por tanto, se puede concluir que, respecto de los magistrados a que hace referencia el transitorio 
combatido, se alteró de forma injustificada el plazo para el cual se les había otorgado nombramiento, lo cual 
constituye una transgresión al principio de independencia judicial. Semejantes consideraciones se han 
sostenido en las siguientes tesis P. XIII/2006 y P./J. 29/2012 (10a.): 

“INDEPENDENCIA JUDICIAL. LOS DERECHOS QUE ASISTEN AL TITULAR DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL TIENDEN A GARANTIZAR QUE RESUELVA SIEMPRE CONFORME A 
DERECHO, SIN INFLUENCIAS AJENAS. De la interpretación sistemática de los artículos 17, 94, 
párrafo octavo, 99, párrafo penúltimo, 100, párrafo séptimo, 101 y 128 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos debe concluirse que los titulares de los órganos jurisdiccionales 
se rigen por un sistema que garantiza su independencia, consistente en la actitud que debe 
asumir todo juzgador para emitir sus resoluciones con apego a derecho, al margen de todo tipo 
de presiones o intereses extraños, lo cual se protege mediante diversos mecanismos, como son 
la fijación de un plazo de duración en el cargo, la imposibilidad de disminuir sus 
remuneraciones y de que ocupen diverso empleo o encargo durante un periodo.” 

“AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL. EL LEGISLADOR DEBE ESTABLECERLAS Y 
GARANTIZARLAS EN LA LEY. Las garantías de autonomía e independencia judicial son 
instrumentales respecto del derecho humano de acceso a la justicia y se enmarcan en la fracción 
III del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual 
deben ser "establecidas" y "garantizadas", lo que se traduce en un doble mandato constitucional: 
el de establecer condiciones de independencia y autonomía, que exige una acción positiva y 
primigenia del legislador local para incluirlas en la ley; y el de garantizar esos contenidos, lo que 
significa para el legislador ordinario un principio general que presume la necesaria 
permanencia de los elementos y previsiones existentes, bajo una exigencia razonable de 
no regresividad, para evitar que se merme o disminuya indebidamente el grado de 
autonomía e independencia judicial existente en un momento determinado. Lo anterior 
significa que los componentes que integran la independencia y autonomía judicial deben 
preverse, por mandato constitucional, en normas materialmente legislativas que, una vez 
establecidas, dejan de estar a la libre disposición del legislador, de modo que el estudio de su 
constitucionalidad debe tomar en cuenta necesariamente el contexto de la evolución 
constitucional de cada entidad federativa.” 

110. Ahora bien, como se mencionó, la duración del encargo no es un elemento accesorio al 
nombramiento de los magistrados locales en un régimen de transición ni a la función judicial, sino que, como 
se ha dicho, es una garantía indispensable para la independencia judicial. 

111. En este sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido lo siguiente: 

                                                 
30 Cabe mencionar que en las sesiones del veintidós, veintiséis y veintisiete de junio de dos mil diecisiete del Tribunal Pleno en que se 
resolvió el precedente acción de inconstitucionalidad 99/2016 y su acumulada 104/2016, al reconocer la constitucionalidad del artículo Cuarto 
de las Disposiciones Transitorias de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se planteó el tema relativo a la constitucionalidad de 
prorrogar el plazo para ejercer el cargo de magistrado; sin embargo, en ese asunto se desestimó ese tema al enfatizarse que en realidad no 
existió una prórroga del plazo respectivo, atendiendo a que aún no se iniciaba con el ejercicio del cargo cuya vigencia fue prorrogada. Al 
respecto, se mencionó: “(…) En otras palabras, la certeza que se exige en esta materia impide prorrogar el periodo del escalonamiento 
de quienes ya detentan el cargo, pero esa exigencia no es aplicable en relación con quienes aún no lo ejercen, pues en estricto sentido 
lógico ni siquiera podría calificarse de “prórroga” la extensión de la etapa del tiempo de escalonamiento de estos últimos, porque no es 
posible “prorrogar” lo que aún no comienza a surtir sus consecuencias legales en forma efectiva, esto es, a generar obligaciones, 
remuneraciones, responsabilidades, y todo aquello que es inherente a la función pública. (…)” (asunto resuelto por mayoría de seis votos de 
los Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
apartado VII, relativo al estudio de fondo, reconocer la validez del “Decreto por el que se reforma el artículo Cuarto de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, publicado el 1o. de julio de 2008”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de noviembre de dos mil dieciséis. Los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández votaron por la 
invalidez del referido Decreto.) 
31 De acuerdo con la exposición de motivos y el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Legislación y Participación 
Ciudadana y Reforma Política, la razón por la cual se estableció este plazo de veinte años en el artículo tercero transitorio impugnado fue que 
al retardarse la pensión vitalicia por seis años más, permitiría sanear las finanzas del Poder Judicial del Estado de Morelos.  
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[E]sta Corte considera necesario que se garantice la independencia de cualquier juez en un 
Estado de Derecho y, en especial, la del juez constitucional en razón de la naturaleza de los 
asuntos sometidos a su conocimiento. Como lo señalara la Corte Europea, la independencia de 
cualquier juez supone que se cuente con un adecuado proceso de nombramiento, con una 
duración establecida en el cargo y con una garantía contra presiones externas”2. 

112. No pasa inadvertido lo resuelto por este Tribunal Pleno al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 99/2016 y su acumulada 104/2016, antes mencionadas, en el que la mayoría de los 
ministros consideró que el decreto que reformó al artículo cuarto transitorio de la reforma a la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación que establecía que la prórroga de los períodos de duración del encargo de 
los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación era válido3. 

113. Sin embargo, lo decidido en aquel asunto no se considera aplicable al caso, a partir de que existen 
diferencias de carácter sustancial entre ese asunto y el que se resuelve, toda vez que, además de que en 
aquel caso se impugnó la violación directa del artículo 99, párrafo décimo primero, Constitucional, atendiendo 
a que se trataba precisamente de magistrados de la Sala Superior del tribunal federal en mención, lo cual no 
ocurre en el caso, lo cierto es que las diferencias sustanciales entre ambos casos radican en que, en primer 
lugar, en el precedente de referencia se determinó que la ampliación a los cargos de magistrados del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación no excedía de los nueve que establecía la Constitución; y en 
segundo lugar, porque en ese asunto la mayoría de los Ministros que validó el decreto reclamado sostuvo que 
era posible modificar los ciclos de escalonamiento de los magistrados electorales porque al momento en que 
se publicó el decreto aún no se encontraban vacantes los puestos que deberían cubrir los nuevos magistrados 
y, por ende, no existía inconveniente constitucional para que se incrementara el periodo de duración de las 
etapas de los nuevos nombramiento y, además, porque al Senado sólo le corresponde elegir a las personas 
que ocuparían la titularidad de las magistraturas, mas no definir el período de escalonamiento, lo cual le 
corresponde al Congreso de la Unión. 

114. En cambio, en el caso, como se precisó, la inconstitucionalidad del artículo tercero transitorio en 
análisis deriva de que, por un lado, mediante esa disposición se amplía la permanencia en el cargo de 
magistrados en funciones por un plazo que no concuerda con el sistema de designación previsto en la 
Constitución local. Y por otra parte, debido a que mediante su contenido se altera uno de los mecanismos 
básicos de la función jurisdiccional, como es el plazo de duración del encargo, al asignar un período de veinte 
años aplicable exclusivamente a los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, del 
Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes del Estado de Morelos, así como los del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, que se encontraban en funciones al hacerse la Declaratoria a la que se 
refiere la disposición Transitoria Primera, del decreto impugnado, y que es mayor al plazo de catorce años, 
previsto en la propia Constitución del Estado, para los Magistrados nombrados una vez entrada en vigor la 
reforma constitucional combatida. 

115. Aunado a lo anterior, la prórroga del plazo en el encargo vulnera los derechos de seguridad jurídica y 
de acceso al cargo en condiciones generales de igualdad de los ciudadanos, pues privilegia injustificadamente 
a aquellos que ocupan el cargo frente a los ciudadanos que no lo estaban ocupando, al prorrogarles 
anticipadamente y sin haber evaluado sus méritos. Es decir, la seguridad jurídica y el derecho de los 
ciudadanos a acceder al cargo en condiciones generales de igualdad se traducen en que las renovaciones se 
hagan en los plazos establecidos y con base en la evaluación de los méritos necesarios para ello. 

116. Así, al modificarse el plazo de duración en el cargo y prorrogarlo en un plazo mayor al de catorce 
años, establecido actualmente en la Constitución local, se establece una diferencia entre quienes ya ocupan el 
cargo en relación con los que quieran acceder a él. Al respecto, es necesario recalcar que tanto los 
ciudadanos que, habiendo sido nombrados, no ocupaban el cargo al momento de la reforma, como los 
ciudadanos que en ese momento ya eran titulares de la función, se encuentran desde esta perspectiva en una 
posición equivalente frente al sistema de designación y renovación de la magistratura, por lo que se genera 
una situación de desigualdad entre condiciones similares, debido a que a los magistrados que ya contaban 
con el cargo se les extiende el plazo por uno mayor al de catorce años establecido actualmente en la 
Constitución local, que al que le corresponde a los designados una vez entrada en vigor la reforma respectiva. 

117. Por último, el tercer artículo transitorio impugnado viola la prohibición de retroactividad prevista en el 
artículo 14 de la Constitución General, ya que modifica la primera designación (ampliando la duración en el 
cargo) de los magistrados actualmente en funciones; determinación que se corrobora con el hecho de que el 
referido transitorio prorroga el plazo a veinte años contados a partir de la fecha de su primera designación. 
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la tesis P./J. 94/2009 de rubro y texto: 

“CONSEJEROS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL. EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS PRECEPTOS DEL 
ESTATUTO DE GOBIERNO DE ESA ENTIDAD, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

                                                 
2 Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú. Sentencia de 31 de enero de 2001. (Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 75. 
3 Este asunto se resolvió por mayoría de seis votos de los señores ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. Votaron en contra los ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández.   
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FEDERACIÓN EL 28 DE ABRIL DE 2008, VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Del contenido de la citada 
disposición transitoria se advierte que la prevención que contiene, por una parte, es de naturaleza 
vinculatoria en cuanto sujeta a la Asamblea Legislativa a que dentro del término de treinta días 
contados a partir del inicio de vigencia del Decreto de reformas al Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, actúe en los términos que en él se indican y, por otra, es facultativa porque prevé 
a favor del órgano legislativo secundario la atribución para establecer el procedimiento para 
determinar el número de Consejeros Electorales que estando actualmente en funciones, serán 
sujetos a la renovación escalonada a que hace mención el artículo 125 del citado Estatuto. Ahora 
bien, es regla elemental que las normas jurídicas, en tanto preceptos ordenadores de la conducta 
de los sujetos a los cuales se dirigen, se apliquen a eventos que sucedan bajo su vigencia; así, el 
principio de irretroactividad de las leyes está vinculado con la seguridad de que las normas 
futuras no modificarán situaciones jurídicas surgidas bajo el amparo de una norma vigente en un 
momento determinado, es decir, con la incolumidad de las ventajas, beneficios o situaciones 
concebidas bajo un régimen previo a aquel que innove respecto a un determinado supuesto o 
trate un caso similar de modo distinto. En ese sentido es indudable que el artículo segundo 
transitorio del Decreto que entró en vigor el veintinueve de abril de dos mil ocho, al prever 
una obligación a cargo de la Asamblea Legislativa referente a un hecho acaecido en 
diciembre de dos mil cinco (fecha de designación de los Consejeros), obra sobre el pasado 
modificando la forma de nombramiento (ya sea disminuyendo o prorrogando el plazo) de 
los Consejeros Electorales actualmente en funciones, lo que en sí mismo lo torna 
retroactivo y, por ende, contrario al artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.” 

118. Atendiendo a las consideraciones expuestas, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 
tercero transitorio del Decreto número mil seiscientos trece, por el que reforman y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, publicado el veinticuatro de 
febrero de dos mil diecisiete. 

119. OCTAVO. Efectos. La invalidez del artículo tercero transitorio del Decreto número mil seiscientos 
trece por el que reforman y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, publicado el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, surtirá efectos a partir de la 
notificación por oficio de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de Morelos. 

120. Lo anterior, en el entendido de que, al haberse declarado la invalidez del artículo tercero transitorio en 
mención, esta decisión tiene como efecto que a los magistrados que se encontraban en el supuesto de dicha 
disposición transitoria les serán aplicables las condiciones de permanencia, temporalidad, ratificación e 
inamovilidad, vigentes al momento en que se expidió el nombramiento que cada uno de ellos ostentaba hasta 
antes de la entrada en vigor del Decreto número mil seiscientos trece (1613), por el que reforman y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, publicado el 
veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, cuya disposición transitoria está siendo declarada inválida. 

121. Por último, para el eficaz cumplimiento del fallo, también deberá notificarse a los Tribunales 
Colegiados y Unitarios del Décimo Octavo Circuito, del Poder Judicial de la Federación, así como al Tribunal 
Superior de Justicia, al Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes, así como al Tribunal de Justicia 
Administrativa, del Estado de Morelos. 

122. Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad respecto de los artículos 89, 
párrafos décimo, décimo primero y décimo segundo, y 109-ter, párrafo sexto, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, reformado mediante el Decreto número mil seiscientos trece, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, en atención a 
lo establecido en el considerando cuarto de esta decisión. 

TERCERO. Se reconoce la validez de la derogación de los artículos 40, fracción XXXVII, párrafo segundo, 
89, párrafos tercero, octavo y noveno, 109-bis, párrafo séptimo, y 109-ter, párrafo cuarto así como de la 
reforma de los artículos 89, párrafos segundo, quinto y sexto, 109-bis, párrafos sexto y octavo, y 109-ter, 
párrafos tercero y quinto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, mediante el 
Decreto número mil seiscientos trece, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, de conformidad con lo expuesto en el considerando sexto de esta 
determinación. 
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CUARTO. Se declara la invalidez de la disposición transitoria tercera del Decreto número mil seiscientos 
trece, publicado en el Periódico Oficial del estado de Morelos el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, 
en los términos expuestos en el considerando séptimo de este fallo, la cual surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Morelos, en los términos 
precisados en el considerando octavo de esta ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial ‘Tierra y 
Libertad’ del estado de Morelos, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
considerandos primero, segundo y quinto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad y a la 
fijación de la litis. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek con reserva de criterio, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando tercero, relativo a la legitimación. La señora Ministra Esquivel Mossa votó en 
contra. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando cuarto, relativo a las causas de improcedencia, consistente 
en sobreseer respecto del artículo 89, párrafo décimo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, reformado mediante el Decreto Número Mil Seiscientos Trece, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Pardo Rebolledo y Ríos Farjat votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo en contra del criterio del 
cambio normativo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando cuarto, relativo a las causas de improcedencia, consistente en sobreseer respecto 
de los artículos 89, párrafos décimo primero y décimo segundo, y 109-ter, párrafo sexto, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, reformados mediante el Decreto Número Mil Seiscientos 
Trece, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de febrero de dos mil 
diecisiete. La señora Ministra Ríos Farjat votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se expresó una mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por no sobreseer respecto del artículo 40, fracción XXXVII, 
párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, derogado mediante el 
Decreto Número Mil Seiscientos Trece, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, respecto del considerando cuarto, relativo a las causas de 
improcedencia. Los señores Ministros Esquivel Mossa y Laynez Potisek votaron a favor del proyecto. 

Se expresó una mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez 
Dayán por no sobreseer respecto del artículo 89, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, reformado mediante el Decreto Número Mil Seiscientos Trece, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, respecto del 
considerando cuarto, relativo a las causas de improcedencia. Los señores Ministros Esquivel Mossa, Piña 
Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron a favor del proyecto. 

Se expresó una mayoría de seis votos de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por no 
sobreseer respecto del artículo 89, párrafo quinto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, reformado mediante el Decreto Número Mil Seiscientos Trece, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, respecto del considerando cuarto, 
relativo a las causas de improcedencia. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández y Pérez Dayán votaron a favor del proyecto. 

Se expresó una mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat y Pérez Dayán por no 
sobreseer respecto del artículo 89, párrafo sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, reformado mediante el Decreto Número Mil Seiscientos Trece, publicado en el Periódico Oficial de 
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dicha entidad federativa el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, respecto del considerando cuarto, 
relativo a las causas de improcedencia. Los señores Ministros Esquivel Mossa, Piña Hernández, Laynez 
Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron a favor del proyecto. 

Se expresó una mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea por no sobreseer respecto del artículo 109-ter, párrafos tercero y quinto, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, reformados mediante el Decreto Número Mil Seiscientos Trece, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, 
respecto del considerando cuarto, relativo a las causas de improcedencia. Los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa y Piña Hernández votaron a favor del proyecto. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández por consideraciones diferentes, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea por razones distintas, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su parte 
primera, denominada “Derogación del sistema de ratificación o reelección de los magistrados con base en su 
evaluación”, consistente en reconocer la validez de la derogación de los artículos 40, fracción XXXVII, párrafo 
segundo, 89, párrafos tercero, octavo y noveno, 109-bis, párrafo séptimo, y 109-ter, párrafo cuarto, así como 
de la reforma de los artículos 89, párrafos segundo, quinto y sexto, 109-bis, párrafos sexto y octavo, y 109-ter, 
párrafos tercero y quinto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, mediante el 
Decreto Número Mil Seiscientos Trece, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete. Los señores Ministros Franco González Salas, Piña Hernández y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. La señora Ministra Esquivel Mossa 
reservó su derecho de formular voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de fondo, en su parte segunda, 
consistente en declarar la invalidez de la disposición transitoria tercera del Decreto Número Mil Seiscientos 
Trece, por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de febrero 
de dos mil diecisiete. Los señores Ministros Esquivel Mossa, Aguilar Morales y Pardo Rebolledo votaron en 
contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando octavo, relativo a los efectos. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

En relación con el pie de los puntos resolutivos: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando octavo. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

En la sesión privada ordinaria celebrada el treinta y uno de agosto de dos mil veinte se aprobó el texto del 
engrose relativo a la acción de inconstitucionalidad 20/2017, promovida por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Morelos, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Firman el señor Ministro Presidente y la Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos quien  
da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministro Ponente, Luis 
María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de treinta y siete fojas útiles, concuerda 
fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 20/2017, promovida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos, 
dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión del trece de julio de dos mil veinte. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte de mayo de dos 
mil veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 20/2017. 

I. Falta de legitimación de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos para 
impugnar leyes estatales que no estén directamente relacionadas con la vulneración de los 
derechos humanos. 

En el considerando cuarto de la sentencia, la mayoría de los integrantes de este Tribunal Pleno fue 
coincidente en aceptar que, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos, cuenta con 
legitimación para promover acción de inconstitucionalidad en contra del Decreto mil seiscientos trece por el 
que se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en el que, entre otras cuestiones, se modificó el sistema de permanencia de los magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa, y del Tribunal Unitario de Justicia para 
Adolescentes, todos del Estado de Morelos, en las que se preveía que éstos serían nombrados por un periodo 
inicial de seis u ocho años, con la posibilidad de ser ratificados para un segundo periodo hasta completar 
catorce años en el cargo, para pasar a otro modelo en el que la inamovilidad de tales funcionarios 
jurisdiccionales sería por un periodo continuo de catorce años, sin necesidad de ratificación. 

En contra de la citada reforma a la Constitución Política del Estado de Morelos, la Comisión de Derechos 
Humanos de dicha entidad federativa promovió acción de inconstitucionalidad, alegando como motivos de 
invalidez la violación a los derechos de igualdad, no discriminación, legalidad, seguridad jurídica, así como el 
acceso a una justicia pronta y expedita. 

Los argumentos de la Comisión accionante relativos a la transgresión de los derechos fundamentales de 
igualdad y no discriminación, fueron dirigidos a cuestionar el artículo Tercero transitorio del Decreto de la 
citada reforma a la Constitución Política local, en el que se contempló ampliar, por única vez a los magistrados 
que se encontraran en funciones a la entrada en vigor de las nuevas disposiciones constitucionales, su 
periodo de duración en el cargo hasta los veinte años, pues a su juicio, ello generaba un trato discriminatorio y 
desigual con respecto de otras personas que, tendrían que esperar hasta que los magistrados concluyeran su 
periodo de veinte años, para poder aspirar a ocupar las magistraturas que quedaran vacantes. 

Con relación a los principios de legalidad y seguridad jurídica, la Comisión actora apuntó que su 
transgresión se producía por haberse suprimido la posibilidad de evaluación y ratificación de los magistrados 
locales, pues con ello se dejaba de garantizar que la función jurisdiccional que aquellos desempeñan se lleve 
a cabo con excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, honestidad, independencia, transparencia 
y rendición de cuentas. 

Tomando en cuenta los motivos de invalidez alegados por la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Morelos, así como el contenido del Decreto mil seiscientos trece por el que se reformaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política de dicha entidad federativa, arribo a la conclusión de que el 
organismo local de protección de derechos humanos no contaba con legitimación para promover la presente 
acción de inconstitucionalidad. 

Al respecto debe tenerse en cuenta que, por virtud de la reforma a la Constitución Federal, publicada en el 
Periódico Oficial de la Federación el catorce de septiembre de dos mil seis, se adicionó el inciso g), a la 
fracción II, del artículo 105 del Texto Fundamental, para otorgar a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos legitimación para promover acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes federales y locales, 
así como de tratados internacionales, que vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución 
Federal. Para los mismos efectos, también se concedió dicha legitimación a los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, y del entonces Distrito Federal, para 
promover acción de inconstitucionalidad en contra de leyes locales. 

La reforma al inciso g), de la fracción II, del artículo 105 constitucional, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de junio de dos mil once, amplió la facultad de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos para promover acción de inconstitucionalidad en contra de leyes federales y locales que vulneraran 
los derechos humanos, ya no solo de los previstos en la Constitución Federal, sino también los contemplados 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. En este sentido, los organismos 
locales de protección de derechos humanos podrían hacer lo conducente con relación a las leyes emitidas por 
las Legislaturas de sus respectivas entidades federativas. 

Ahora bien, debe considerarse que la incorporación del inciso g), a la fracción II del artículo 105 de la 
Constitución Federal, y sus posteriores reformas, en ningún momento consistieron en otorgar una legitimación 
amplísima a las Comisiones Nacional y estatales de derechos humanos, para promover acciones de 
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inconstitucionalidad en contra de cualquier ley o tratado internacional, sin importar su contenido, sino para 
que, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, pudieran cuestionar de forma abstracta la 
constitucionalidad de disposiciones de carácter general que fueran directamente violatorias de los derechos 
humanos. 

Lo anterior se desprende del Dictamen de la Cámara de Diputados referente a la reforma constitucional 
que finalmente fue publicada el catorce de septiembre de dos mil seis, en donde se dijo lo siguiente: 

“La Comisión Nacional de los Derechos Humanos fue creada en México mediante el decreto 
que adicionó al artículo 102 de la Constitución, el apartado B, con fecha 27 de enero de 
1992, la Comisión como objetivo logra que los actos de poder se ajusten a su cauce legal, 
sin menoscabo de las garantías individuales. De la misma manera busca prevenir los 
desvíos y propiciar que los abusos sean castigados, dándoles la certeza a los gobernados 
de que cuentan con una instancia totalmente confiable a la que pueden acudir en defensa 
de sus derechos humanos. 

Acorde a su finalidad de velar por el respeto de los derechos humanos, tiene a su cargo 
diversas funciones tales como impulsar la observancia de los derechos humanos en el país, 
la elaboración de programas preventivos en materia de derechos humanos, recepción de 
quejas por presuntas violaciones a los mismos, la investigación de posibles violaciones a los 
derechos humanos, la formulación de recomendaciones, así como proponer al Ejecutivo 
Federal la suscripción de convenios y acuerdos internacionales en materia de derechos 
humanos. 

Por lo anteriormente expuesto esta dictaminadora estima necesario que le sea reconocido a 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos la legitimación para ejercitar las acciones 
de inconstitucionalidad cuando leyes o tratados contravengan las garantías individuales, 
dentro del ámbito de su competencia, pues en atención a su desempeño práctico, ha sabido 
ganarse el respeto y el reconocimiento de la mayoría de los sectores de la sociedad 
mexicana. 

Es menester precisar que al dotar a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de la 
facultad para promover acciones de inconstitucionalidad se logra la tutela de las normas 
constitucionales como una forma más eficaz para dar vigencia y consolidar el Estado de 
Derecho, por tanto se considera pertinente que la Comisión tenga la posibilidad de 
presentar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación las acciones de 
inconstitucionalidad que considere necesarias para que esta última determine si una ley es 
violatoria de las garantías individuales, y en consecuencia, el defensor del pueblo esté 
cumpliendo cabalmente y con todas herramientas posibles, la función que su misma 
denominación hace explicita, la de preservar las garantías individuales. 

De igual forma es importante dotar a los organismos de protección de derechos humanos de 
las entidades federativas de la facultad para ejercer dentro de su esfera de competencia, las 
acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes emitidas por las legislaturas locales 
tratándose de los estados y en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; ya que con ello se permitirá que otorgar mayor certeza jurídica a dichas 
instituciones.” 

Puede advertirse que, la intención del Poder Reformador de la Constitución, en ningún momento fue 
otorgar una amplia legitimación a las Comisiones de Derechos Humanos para cuestionar de forma abstracta, 
cualquier norma general mediante el ejercicio de la acción de inconstitucionalidad, sino tan solo de aquellas 
que resultaran violatorias de los derechos humanos previstos en la Constitución, así como en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

En este sentido, es que considero que la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Morelos, 
carecía de legitimación para promover acción de inconstitucionalidad en contra del Decreto mil seiscientos 
trece por el que se reformaron diversas disposiciones de la Constitución de dicha entidad federativa, pues los 
artículos reformados se referían exclusivamente a la protección de las garantías jurisdiccionales de los 
magistrados de dicha entidad federativa para el eficaz desempeño de su función, los cuales de ninguna 
manera puede decirse que impacten de manera directa en los derechos fundamentales cuya transgresión 
alegó la citada Comisión local de Derechos Humanos. 
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II. Garantías de independencia judicial 

En el Considerando Sexto de la sentencia, donde se analizó la constitucionalidad de la derogación del 
sistema de ratificación o reelección de los magistrados, con base en su evaluación, previsto en el Decreto mil 
seiscientos trece impugnado, se concluyó medularmente, que este resultaba acorde con las garantías de 
independencia judicial que las entidades federativas están obligadas a establecer, en términos de lo ordenado 
en el artículo 116, fracción III de la Constitución Federal, pues en este caso, el legislador local en ejercicio de 
su facultad de libertad configurativa previó un plazo de permanencia de los magistrados locales de hasta 
catorce años continuos, lo cual se consideró por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia, que resultaba un 
plazo razonable para garantizar la estabilidad de tales funcionarios, que es lo que busca proteger la 
Constitución Federal. 

Conviene recordar que el principio de independencia judicial encuentra su fundamento en los artículos 17, 
41 y 116 de la Constitución Federal, en relación con lo establecido en los artículos 8, numeral 1, y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y que para la Carta Magna el Poder Judicial es un actor 
fundamental del modelo democrático, por lo que es necesario asegurar su autonomía e independencia frente 
a los otros dos poderes, ello con la finalidad de salvaguardar el derecho de todas las personas al acceso a la 
justicia pronta, completa e imparcial. 

Importa señalar que el principio de independencia judicial se integra de diversas garantías que buscan 
proteger la función jurisdiccional desde la etapa de nombramiento de los juzgadores, hasta el desempeño de 
su encargo; asimismo, se ha considerado por este Tribunal Pleno que la violación al principio anteriormente 
mencionado implica necesariamente la violación a los principios de autonomía y de división de poderes, por lo 
que es de suma importancia que todas las legislaciones que regulan a los jueces y tribunales de las entidades 
federativas, cumplan con los condicionamientos mínimos que aseguren dichos principios, en particular, 
aquellos aspectos que incidan en el procedimiento del nombramiento, duración de su encargo y protección 
contra presiones o injerencias externas. 

En la controversia constitucional 99/2016, resuelta en sesión de veinticuatro de septiembre de os mil 
diecinueve, bajo la ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, se arribó a la conclusión de que el 
contenido del principio de independencia judicial debe ser atendido por las entidades federativas de la 
siguiente manera: 

“[…] 

a) Los Estados tienen un doble mandato: i) establecer condiciones de independencia y 
autonomía, que exige una acción positiva y primigenia del legislador para incluir las 
condiciones de ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los Poderes Judiciales; 
y ii) garantizar la independencia de jueces y magistrados, lo que significa que además de 
establecerse en la constitución y leyes locales las condiciones para la independencia, se 
presume la necesaria permanencia de los elementos y previsiones existentes, bajo una 
exigencia razonable de no regresividad (a fin de que no se merme o disminuya indebidamente 
el grado de autonomía e independencia existente en un momento determinado). 

b) Por lo tanto, atendiendo a estas obligaciones y enfocándonos en lo relativo a jueces y 
magistrados, la independencia judicial, como principio, se desenvuelve en una serie de 
garantías relativas al adecuado nombramiento, a la inamovilidad en el cargo y a evitar 
presiones externas (que como se dice en el texto constitucional, corresponde a las 
condiciones de ingreso, formación y permanencia, las cuales deben de estar garantizadas y 
establecidas en la normatividad de las entidades federativas). 

c) Así, la garantía de un adecuado nombramiento (relativa a la condición de ingreso) implica 
tanto la delimitación previa del periodo del encargo como la existencia de reglas previas, 
claras y razonables sobre el procedimiento de designación que evite otorgar beneficios 
irrazonables a favor de ciertas personas y que tiendan a un acceso igualitario con base en el 
mérito y la capacidad profesional. Es decir, que exista idoneidad en la designación de jueces y 
magistrados locales. Al respecto, de manera específica, se exige: 

a. El cumplimiento de ciertos requisitos para ser designado en el cargo de  
magistrado local. 
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b. La consagración de la carrera judicial, indicando (esto no como una obligación) que los 
nombramientos de jueces y magistrados serán hechos preferentemente entre aquellas 
personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la administración 
de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras 
ramas de la profesión jurídica. 

d) Por lo que hace a la garantía de inamovilidad en el cargo1, ésta se compone por una serie de 
garantías relativas a la permanencia (estabilidad/seguridad) en el cargo, un proceso de 
ascenso adecuado y el no despido injustificado o libre remoción; las cuales tienden a que los 
distintos juzgadores sólo puedan ser removidos de sus cargos por faltas disciplinarias 
graves, por la comisión de delitos o por la incapacidad que los inhabilite para desempeñar sus 
funciones. Sin que puedan ser destituidos o castigados por errores de buena fe o por 
discrepar con alguna interpretación jurídica; las causales que den lugar a medidas 
disciplinarias, a la suspensión o remoción deben ser claras y estar establecidas de manera 
previa, y las sanciones deben responder a un criterio de proporcionalidad y el procedimiento 
debe cumplir con un debido proceso. 

e) Siendo que, sobre la garantía de estabilidad en el cargo, el texto constitucional determina que 
debe existir: 

a. Seguridad económica de jueces y magistrados (remuneración adecuada, irrenunciable e 
irreductible). 

b. La determinación objetiva en las constituciones o leyes locales del tiempo de duración en 
el ejercicio del cargo de los magistrados o magistradas (las entidades tienen libertad de 
configuración para imponer el tiempo de mandato, siempre que no sea temporal ni 
periódico). 

c. La posibilidad de ratificación para el caso de los magistrados (los dictámenes de no 
ratificación deben ser emitidos con motivación reforzada), pudiendo ser una ratificación 
por tiempo definido o indefinidamente; y 

d. La inamovilidad judicial para los magistrados que hayan sido ratificados, como una 
prerrogativa consistente en que tras esa ratificación o reelección únicamente podrán ser 
separados de sus encargos en los términos establecidos por las Constituciones y las 
leyes de Responsabilidad de los servidores públicos de los Estados que cumplan con el 
resto de garantías establecidas para su protección. 

f) Por último, se requiere el respeto a la autonomía de gestión presupuestal de los poderes 
judiciales locales como un elemento clave para salvaguardar la independencia judicial.” 

En ese sentido, queda claro que las entidades federativas tienen la obligación de garantizar la 
independencia de los magistrados y jueces en sus constituciones y leyes orgánicas, estableciendo las 
condiciones para el ingreso, formación y permanencia de los integrantes del Poder Judicial. 

Ahora bien, en el párrafo 82 de la sentencia se señaló lo siguiente: 

“82. Debe precisarse que si bien los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos no forman parte del Poder Judicial local, se considera que, atendiendo a que 
realizan labores de carácter jurisdiccional y que para ser Magistrado del tribunal administrativo se 
deben cumplir con los mismos requisitos que para ser Magistrado de uno de los órganos 
judiciales, como expresamente se establece el artículo 109 bis de la Constitución de esa entidad 
federativa, se concluye que en este caso resulta aplicable el principio de inamovilidad judicial, en 
iguales términos que a los Magistrados pertenecientes al Poder Judicial del Estado.” 

Si bien, estoy de acuerdo con el párrafo antes transcrito y con las conclusiones a las que arribó el Tribunal 
Pleno respecto del Considerando Sexto de la sentencia, estimo necesario precisar que las garantías que 
protegen la independencia judicial son idénticamente aplicables a quienes desempeñan la función 
jurisdiccional en Tribunales administrativos, sin importar su especialidad. 

                                                 
1 Que no debe confundirse con lo que en nuestra jurisprudencia hemos señalado como la inamovilidad adquirida por los magistrados tras una 
ratificación o reelección en el encargo. Una es un género y la otra una de sus especies. 
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De esta forma, la estabilidad en el cargo, la irreductibilidad de sus percepciones, el derecho a un haber de 
retiro cuando el cargo no es vitalicio, así como la prohibición de su remoción sin causa justificada, resultan 
conducentes para proteger la independencia de quienes desempeñan la función jurisdiccional, sin que sea 
relevante para ello que quienes la lleven a cabo pertenezcan formalmente al Poder Judicial, tanto Federal, 
como de las entidades federativas; o bien, que las personas que ejerzan la función como magistrados de 
tribunales administrativos deban cumplir con los mismos requisitos para ocupar tales cargos, que los que se 
exigen para ser magistrado en el Poder Judicial del ámbito correspondiente. 

Lo anterior es así, pues no es la materia sobre la que se pronuncia el derecho, ni la adscripción formal a 
una determinada rama del poder público lo que hace necesario establecer garantías en favor de jueces o 
magistrados, sino la protección a la independencia de quienes desempeñan la función pública de impartición 
de justicia. 

III. Inconstitucionalidad del artículo tercero transitorio del Decreto mil seiscientos trece. 

En el Considerando séptimo de la sentencia, la mayoría del Tribunal Pleno consideró que el artículo 
tercero transitorio del Decreto mil seiscientos trece por el que se reformaron diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Morelos resultaba inconstitucional, puesto que tal precepto transitorio 
modificó el plazo de permanencia de los magistrados locales que se encontraba en funciones al momento de 
entrar en vigor el citado Decreto, para continuar desempeñando su función hasta los veinte años contados a 
partir de su primera designación, no obstante que el periodo original para el que fueron nombrados solo les 
permitía permanecer desempeñando su función hasta un máximo de catorce años, en el caso de haber 
conseguido su ratificación. Para mayor claridad, se transcribe el artículo que finalmente fue declarado inválido: 

“TERCERA. Los Magistrados que se encuentren en funciones en el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos, en el Tribunal Unitario de Justicia para 
Adolescentes del Estado de Morelos, así como los del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, al hacerse la Declaratoria a la que se refiere la 
Disposición Transitoria Primera, por esta única ocasión, durarán en su encargo 
hasta cumplir veinte años contados a partir de la fecha de su primera 
designación, sin perjuicio de la aplicación de la disposición constitucional que 
establece el retiro forzoso por razón de edad y gozarán del haber de retiro en la 
forma y términos que determinen los ordenamientos correspondientes.” 

De acuerdo con el criterio mayoritario, el plazo de nombramiento de los magistrados, al estar previa y 
específicamente preestablecido, resulta inmodificable legislativamente una vez que el poder político ha 
designado a su titular, pues ello permite dotar de certeza a las condiciones de temporalidad del ejercicio de la 
función jurisdiccional, pues de admitir que el plazo de permanencia pudiera ser modificable por el legislador, 
tal situación podría derivan en una afectación a la independencia judicial que disminuiría la calidad de la 
justicia a la que tienen derecho todas las personas. 

Adicionalmente, se sostuvo que la prórroga del plazo en el encargo de los magistrados locales a quienes 
aplicaba el artículo tercero transitorio vulneraba los derechos de seguridad jurídica y de acceso a dichos 
puestos en condiciones generales de igualdad de los ciudadanos, pues con ello se privilegió 
injustificadamente a aquellos que se encontraban en el cargo de magistrada o magistrado, frente a otros 
ciudadanos que no lo estaban ocupando, sin haber evaluado sus méritos. 

Finalmente se sostuvo que el tercer artículo transitorio impugnado violaba la prohibición de retroactividad 
prevista en el artículo 14 de la Constitución General, al haber modificado la primera designación de los 
magistrados que estaban en funciones a la entrada en vigor del Decreto impugnado, ampliándose así el 
periodo de su encargo de catorce a veinte años contados a partir de la fecha de su primera designación. 

Discrepo del criterio mayoritario pues estimo que, en términos de lo dispuesto en el artículo 116, 
fracción III de la Constitución Federal, las entidades federativas cuentan con libertad de configuración 
legislativa para establecer el tiempo que pueden permanecer los magistrados locales en el ejercicio de su 
encargo, el cual puede consistir en un periodo único, o bien, de un primer periodo por un tiempo definido, que 
puede dar lugar a otro periodo que, incluso, puede resultar vitalicio sujeto a una previa evaluación que permita 
la ratificación en el cargo. 

En cualquier caso, el plazo que el legislador local disponga para la permanencia de quienes desempeñan 
la función jurisdiccional, debe ser razonable y acorde con su ejercicio, así como para garantizar la 
independencia judicial y la estabilidad de quienes la llevan a cabo. 
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En este contexto, la disposición transitoria que fue declarada inválida de acuerdo con las consideraciones 
sustentadas por la mayoría de este Tribunal Pleno, de ninguna forma contravenía los principios previstos en el 
artículo 116, fracción III de la Constitución Federal, que tienen por fin garantizar la autonomía e independencia 
de la función jurisdiccional de quienes realizan tal labor en las entidades federativas. Por el contrario, el 
artículo tercero transitorio del Decreto mil seiscientos trece, ampliaba el plazo de permanencia de los 
magistrados de dicha entidad federativa, por lo que no solo no se afectaba la estabilidad del cargo de tales 
funcionarios, sino que además la fortalecía. 

En este sentido, no encuentro base constitucional alguna para sostener que el legislador local carece de 
atribuciones para ampliar, por virtud de una disposición transitoria, el plazo de duración de quienes se 
desempeñan como magistrados en los órganos jurisdiccionales de una entidad federativa. Caso distinto sería 
si, por virtud de una reforma legislativa, se redujera el plazo de los nombramientos de magistrados y jueces, 
pues ello, sin duda, resultaría contrario a la garantía de estabilidad que protege la independencia en el 
ejercicio de la función jurisdiccional, prevista en el artículo 116, fracción III de la Constitución Federal. 

Por otra parte, discrepo también de lo señalado por la mayoría del Tribunal Pleno, respecto de que la 
disposición transitoria que fue declarada inválida, afectaba los derechos de seguridad jurídica y de acceso al 
cargo de magistrados en condiciones generales de igualdad de los ciudadanos del Estado de Morelos, así 
como la prohibición de retroactividad prevista en el artículo 14 de la Constitución General, al haber modificado 
la primera designación de los magistrados que estaban en funciones a la entrada en vigor del Decreto 
impugnado. 

Lo anterior, pues una disposición transitoria como la que fue invalidada, que ampliaba el periodo de 
duración de los magistrados, no puede decirse que afecte los derechos de persona alguna, menos aún de 
forma retroactiva, lo cual fue reconocido en la acción de inconstitucionalidad 99/2016 y su acumulada 
104/2016, en los términos que quedaron plasmados en el párrafo 157 de dicha sentencia, el cual me permito 
transcribir: 

“157. En cuanto al segundo aspecto relacionado con la presunta retroactividad de la 
disposición reclamada, debe decirse que también resulta infundado el argumento; en 
primer lugar, porque su contenido rige a futuro, es decir, a partir de que se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación; en segundo lugar, porque al momento en que se 
inicia la renovación escalonada que regula no existe persona alguna identificable que 
haya sufrido perjuicio alguno con su expedición y aplicación, cualquiera que sea el 
tiempo con el que se le programe, pues es obvio que nadie podría saber con 
anticipación si tiene el derecho o no para aspirar a cubrir las futuras vacantes que se 
vayan produciendo al interior del tribunal cuando ni siquiera se le ha convocado a 
participar en algún procedimiento para una designación posterior; y en segundo 
lugar, porque la norma ningún daño ocasiona a quienes ya se habían ubicado en los 
supuestos de la norma transitoria antes de su reforma, sino que más bien les 
produce una mayor estabilidad en el cargo.”2 

Ministra Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de siete fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular formulado por la señora Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa, en relación con la sentencia de trece de julio de dos mil veinte, dictada por el Pleno 
de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 20/2017, promovida por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Morelos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                 
2 Aprobado por mayoría de seis votos de los señores Ministros Luna Ramos, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, reconocer la validez del “Decreto por el que se reforma 
el artículo Cuarto de las Disposiciones Transitorias de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, publicado el 1o. de julio de 2008”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el tres de noviembre de dos mil dieciséis. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández votaron por la invalidez del referido Decreto. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández anunciaron sendos votos particulares. El señor Ministro Franco González Salas reservó su 
derecho de formular voto particular 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO EN LA ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD 20/2017 

En sesión virtual de trece de julio de dos mil veinte, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resolvió la Acción de Inconstitucionalidad citada al rubro. 

Si bien coincido con el proyecto en cuanto a la validez de la derogación de los artículos 40, fracción 
XXXVII, párrafo segundo, 89, párrafos tercero, octavo y noveno, 109-bis, párrafo séptimo, y 109-ter, párrafo 
cuarto así como de la reforma de los artículos 89, párrafos segundo, quinto y sexto, 109-bis, párrafos sexto y 
octavo, y 109-ter, párrafos tercero y quinto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, mediante el Decreto 1613, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro 
de febrero de dos mil diecisiete; respetuosamente, me aparto de las consideraciones que sostienen la 
invalidez de la disposición Tercero Transitoria del referido Decreto. 

En relación con lo anterior, la ejecutoria señala que dicho artículo Tercero Transitorio es inconstitucional, 
toda vez que se alteró injustificadamente el plazo para el cual se les otorgó su nombramiento a los 
Magistrados del Estado de Morelos, lo cual constituía una transgresión al principio de independencia judicial y 
a los derechos de seguridad jurídica y acceso al cargo en condiciones de igualdad. 

No obstante, respetuosamente difiero de las consideraciones de la mayoría en los términos expuestos, 
pues me parece que la regulación de un régimen transitorio para los Magistrados locales que ya contaban con 
el cargo al momento en que entró en vigor el Decreto impugnado no resultaba violatorio del principio de 
legalidad ni del de independencia judicial. 

Lo anterior, ya que el artículo Tercero Transitorio del Decreto impugnado no debía ser interpretado de 
forma aislada a las demás disposiciones, sino que, contrario a ello, debía interpretarse armónicamente con las 
demás disposiciones que regulan el sistema de permanencia en el encargo de los Magistrados Numerarios 
del Tribunal Superior de Justicia, Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 
Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes, previsto en la Constitución del Estado de 
Morelos, también se debían tomar en cuenta las razones del constituyente local, sin perder de vista las 
finalidades que en la expedición de un ordenamiento cumplían las disposiciones transitorias. 

En efecto, de la implementación del Transitorio en mención, se advertía que además de brindar certeza 
respecto de la situación jurídica de los Magistrados que ya contaban con el cargo durante la transición del 
esquema de ratificación al de período único, dicho Tercero Transitorio también tenía como objeto generar un 
lapso razonable que permitiera establecer y desarrollar el mecanismo para generar los recursos para el pago 
del haber por retiro, proponiéndose además que dichos recursos no sólo debían provenir del presupuesto que 
se destinara anualmente a los Tribunales, sino también de las aportaciones que hicieran los propios 
Magistrados. 

De esa suerte, a mi modo de ver, se trataba de una norma que era consecuencia del cambio de esquema 
en relación con la permanencia de los Magistrados locales, previsto en el Decreto combatido, en tanto que la 
función de dicho artículo Tercero Transitorio se restringía exclusivamente a regular un aspecto relacionado 
con esa transición, como es la situación jurídica de los Magistrados locales que ya contaban con el cargo al 
momento en que entró en vigor la reforma constitucional local; lo cual es acorde con el objeto de este tipo de 
normas transitorias. 

Finalmente, tampoco comparto que el régimen transitorio en comento vedara el derecho de acceso al 
cargo en condiciones de igualdad, pues me parece que no era factible considerar que los Magistrados locales 
que hubiesen obtenido el cargo conforme a la reforma constitucional local se encontraban en condiciones 
iguales a los que ya se encontraban ejerciéndolo con anterioridad, pues cada uno de los supuestos se regían 
bajo un sistema distinto. 

Por lo expuesto es que respetuosamente voté en contra de este punto, con base en las consideraciones 
que han quedado precisadas en el presente voto. 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dos fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular formulado por el señor Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, en relación con la sentencia de trece de julio de dos mil veinte, dictada por el Pleno de 
este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 20/2017, promovida por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Morelos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 20/2017 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesiones celebradas los días nueve y 
trece de julio de dos mil veinte, resolvió la acción de inconstitucionalidad 20/2017, promovida por el Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos contra el decreto emitido por el Congreso del 
Estado con el número mil seiscientos trece (1613),1 por el que se reformaron y derogaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, publicado el veinticuatro de 
febrero de dos mil diecisiete, que regulaban la duración en el cargo y posibilidad de ratificación de los 
Magistrados Numerarios del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa y del Tribunal 
Unitario de Justicia para Adolescentes. 

En el apartado “CUARTO. Causales de improcedencia” de la sentencia, se decretó el sobreseimiento 
respecto de los artículos 89, párrafos décimo, décimo primero y décimo segundo, y 109-ter, párrafo sexto, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, reformado mediante el Decreto Número Mil 
Seiscientos Trece, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinticuatro de febrero de 
dos mil diecisiete, debido a que no se formularon argumentos en su contra. 

En el apartado “SEXTO. Estudio de fondo. Derogación del sistema de ratificación o reelección de los 
magistrados con base en su evaluación”, por unanimidad de once votos, se reconoció la validez de la 
derogación y modificaciones que sufrieron diversos artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos,2 en los cuales se preveía (antes del decreto impugnado) que los Magistrados durarían 
en su cargo un primer periodo de seis años y podrían ser ratificados para cubrir un periodo adicional por ocho 
años más, y luego, con motivo de la reforma, se estableció que los Magistrados durarían un periodo de 
catorce años, sin posibilidad de ratificación.3 

Finalmente, en el apartado “SÉPTIMO. Inconstitucionalidad del artículo tercero transitorio del decreto 
combatido”, por mayoría de ocho votos, se declaró la invalidez del artículo tercero transitorio del decreto 
impugnado, en el que se había determinado que los Magistrados que en el momento de la reforma estuvieran 
ocupando dichos cargos durarían, por única ocasión, veinte años. 

En la sesión respectiva manifesté que formularía un voto concurrente a efecto de precisar, por una parte, 
algunas razones adicionales por las que consideraba que en el presente caso estaba de acuerdo con la 
derogación del sistema de ratificación o reelección de los Magistrados del Estado de Morelos (considerando 
sexto), y por otra, para aclarar por qué voté por la invalidez de la ampliación del plazo contenida en el artículo 
tercero transitorio del decreto combatido (considerando séptimo). 

En atención a ello, a continuación formulo el presente voto. 

1. Razones por las que voté por la validez de la derogación del sistema de ratificación o reelección 
de los Magistrados del Estado de Morelos. 

Tal como lo señalé en la sesión de trece de julio de dos mil veinte, en el presente caso compartí la 
determinación de validez respecto de la derogación del sistema de ratificación o reelección de los Magistrados 
del Estado de Morelos; sin embargo, considero necesario aclarar que, además de las razones expuestas en el 

                                                 
1 En específico se impugnó lo relativo a la derogación del artículo 40, fracción XXXVII, párrafo segundo; la reforma al artículo 89, párrafos 
segundo, quinto, sexto y décimo y derogación de sus párrafos tercero, octavo y noveno; la reforma al artículo 109 Bis, párrafos sexto y octavo 
y derogación de su párrafo séptimo; la reforma al artículo 109 Ter, párrafos tercero, quinto y sexto, y derogación de su párrafo cuarto; todos 
de la Constitución Política del Estado de Morelos, así como del artículo tercero transitorio del referido Decreto, publicado el veinticuatro de 
febrero de dos mil diecisiete. 
2 Se reconoció la validez de la derogación de los artículos 40, fracción XXXVII, párrafo segundo, 89, párrafos tercero, octavo y noveno, 109-
bis, párrafo séptimo, y 109-ter, párrafo cuarto, así como de la reforma de los artículos 89, párrafos segundo, quinto y sexto, 109-bis, párrafos 
sexto y octavo, y 109-ter, párrafos tercero y quinto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
3 En la sesión, las Ministras y los Ministros señalaron que estaban conscientes de que esta decisión implicaba un cambio de criterio en 
relación con los precedentes de esta Suprema Corte, y yo, en específico, hice mención de la acción de inconstitucionalidad 79/2015, en la 
cual se había impugnado una reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz que establecía que los Magistrados de ese 
Estado durarían en su cargo diez años “improrrogables”, lo que implicaba que, de facto, había quedado eliminada la posibilidad de reelección 
o ratificación. En ese asunto, el Pleno determinó que resultaba inconstitucional que se hubiese eliminado la posibilidad de ratificación de los 
referidos Magistrados. 
Asimismo, destaqué la importancia de tomar en cuenta las características y condiciones particulares que tiene la Constitución de Morelos 
respecto de estas reformas al Poder Judicial local, y que me sumaría a la mayoría, con consideraciones diferentes, para aclarar que, en este 
caso, se justifica la determinación tomada por el Estado, coincidiendo en que no hay una libertad de configuración absoluta de los Estados en 
el marco Constitucional Federal. 
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proyecto presentado por el ponente, y avaladas por la mayoría, mi voto en ese sentido atendió principalmente 
a que del análisis histórico-evolutivo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos podemos 
advertir que cuando el Constituyente introdujo el sistema de ratificación de Magistrados de los Poderes 
Judiciales de los Estados –actualmente previsto en su artículo 116, fracción III–, lo hizo con el fin de fortalecer 
la estabilidad e inamovilidad de dichos juzgadores –que son quienes integran el órgano cúpula del Poder 
Judicial en las Entidades Federativas–, sin que ello implicara que la ratificación fuera la única forma de lograr 
o alcanzar esa finalidad. 

Esto es, si bien el Constituyente Federal introdujo en el mencionado precepto la “reelección” de los 
Magistrados locales, ello no implicó que las legislaturas de los Estados tuvieran que prever necesariamente en 
sus Constituciones y leyes orgánicas dicha figura, pues como dije, la pretensión principal fue que se garantice 
la estabilidad de tales funcionarios, una vez definido el tiempo que durarán en su encargo. 

Lo anterior se puede corroborar de los siguientes antecedentes: 

a) El sistema de reelección de Magistrados se introdujo en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
diecinueve de febrero de mil novecientos cincuenta y uno. Previo a esa reforma, la Constitución 
Federal no hacía referencia alguna a la reelección o posibilidad de ratificación de los 
Magistrados, ya fuera Federales o locales. 

 Fue con motivo de la citada reforma que se reguló, en el artículo 73, fracción VI, base cuarta, 
último párrafo,4 la posibilidad de reelegir a los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
entonces Distrito Federal y territorios federales, y en el diverso 97, primer párrafo,5 la posibilidad 
de reelegir a los Magistrados de Circuito del Poder Judicial de la Federación. 

 En la exposición de motivos que dio origen a la citada reforma constitucional se mencionó, entre 
otras cuestiones, que: 

“[…] 

Ha habido oportunidad en el cuerpo de esta exposición de fundamentar por qué los 
Ministros actualmente integrantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deben 
permanecer en sus cargos, con su carácter de inamovibles. Sin embargo, el Ejecutivo estima 

                                                 
4 “Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 
[…] 
VI.- Para legislar en todo lo relativo al Distrito y Territorios Federales, sometiéndose a las bases siguientes. 
[…] 
(REFORMADA, D.O.F. 19 DE FEBRERO DE 1951) 
4ª.- Los nombramientos de los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y de los Territorios, serán hechos, por el 
Presidente de la República y sometidos a la aprobación de la Cámara de Diputados, la que otorgará o negará esa aprobación dentro del 
improrrogable término de diez días. Si la Cámara no resolviera dentro de dicho término, se tendrán por aprobados los nombramientos. Sin la 
aprobación de la Cámara no podrán tomar posesión los Magistrados nombrados por el Presidente de la República. En el caso de que la 
Cámara de Diputados no apruebe dos nombramientos sucesivos respecto de la misma vacante, el Presidente de la República hará un tercer 
nombramiento que surtirá sus efectos desde luego, como provisional y que será sometido a la aprobación de la Cámara, en el siguiente 
período ordinario de sesiones. En este período de sesiones, dentro de los primeros diez días, la Cámara deberá aprobar o reprobar el 
nombramiento, y si lo aprueba o nada resuelve, el Magistrado nombrado provisionalmente continuará en sus funciones con el carácter de 
definitivo. Si la Cámara desecha el nombramiento, cesará desde luego en sus funciones el Magistrado provisional y el Presidente de la 
República someterá nuevo nombramiento a la aprobación de la Cámara, en los términos señalados. 
En los casos de faltas temporales por más de tres meses de los Magistrados, serán éstos sustituidos mediante nombramiento que el 
Presidente de la República someterá a la aprobación de la Cámara de Diputados y en sus recesos, a la de la Comisión Permanente, 
observándose en su caso, lo dispuesto en las cláusulas anteriores. 
En los casos de faltas temporales que no excedan de tres meses, la Ley Orgánica determinará la manera de hacer la substitución. Si faltare 
un Magistrado por defunción, renuncia o incapacidad, el Presidente de la República someterá un nuevo nombramiento a la aprobación de la 
Cámara de Diputados. Si la Cámara no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente dará su aprobación provisional, mientras se reúne 
aquélla y da la aprobación definitiva. 
Los jueces de primera instancia, menores y correccionales y los que con cualquiera otra denominación se creen en el Distrito Federal y en los 
Territorios, serán nombrados por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; deberán tener los requisitos que la ley señale y serán 
substituidos, en sus faltas temporales, en los términos que la misma ley determine. 
La remuneración que los Magistrados y jueces perciban por sus servicios no podrá ser disminuida durante su encargo. 
Los Magistrados y los jueces a que se refiere esta base, durarán en sus encargos seis años, pudiendo ser reelectos; en todo caso, podrán ser 
privados de sus puestos cuando observen mala conducta, de acuerdo con la parte final del artículo 111, o previo el juicio de responsabilidad 
correspondiente”. 
5 “(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 19 DE FEBRERO DE 1951) 
Art. 97.- Los Magistrados de Circuito y los jueces de Distrito serán nombrados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tendrán los 
requisitos que exija la ley y durarán cuatro años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueran reelectos, o promovidos a 
cargos superiores, sólo podrán ser privados de sus puestos cuando observen mala conducta, de acuerdo con la parte final del artículo 111, o 
previo el juicio de responsabilidad correspondiente. 
[…]”. 
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que es conveniente mantener el principio de la inamovilidad en forma de hacer compatible su 
vigencia con un sistema que permita a la Suprema Corte de Justicia corregir los errores que 
eventualmente se cometen al hacer las designaciones de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito. En efecto, la experiencia demuestra que el hecho de que una persona tenga buenos 
antecedentes para ocupar un cargo judicial, no siempre garantiza el acierto en los 
nombramientos. La función judicial reclama atributos y cualidades que muchas veces no se 
acreditan si no una vez que se está en el desempeño de aquélla. Por eso piensa el Ejecutivo 
que debe adoptarse como norma permanente el criterio que el Constituyente de 1917 sostuvo 
como transitorio en este respecto;6 a saber: que los funcionarios judiciales sean designados por 
un plazo prudente, que permita a la Suprema Corte apreciar su capacidad y eficacia y que 
expirado ese período de prueba, los funcionarios reelectos adquieran, entonces sí, la 
inamovilidad. Las reformas constitucionales que iniciamos tienen la significación inmediata de 
reafirmar para el futuro la vigencia del principio de la inamovilidad judicial, que realmente queda 
intocado. 

La Suprema Corte de Justicia goza constitucionalmente de la facultad de designar a los 
Magistrados de Circuito y jueces de Distrito. Esta norma no se varía en lo absoluto, pues el 
Ejecutivo reconoce que aquélla es el órgano más apropiado para escoger a los titulares de 
otros Tribunales del Poder Judicial de la Federación y, ahora, al proponer temperancias al 
principio de la inamovilidad, da nueva muestra de la confianza que debe merecer el más Alto 
Tribunal de la Federación, pues deja a su responsabilidad, discreción y mesura, el 
establecimiento de una magistratura federal eficaz y honrada, por la selección que haga en el 
presente - a través del régimen transitorio de la iniciativa - o en el futuro, mediante el término de 
prueba que se propone, de los nuevos funcionarios. 

Por eso la iniciativa no altera el artículo 94 de la Constitución en lo que se refiere a la actual 
integración de la Suprema Corte de Justicia, y propone la reforma del primer párrafo del 97, a 
efecto de que los Magistrados de Circuito y los jueces de Distrito que sean objeto de nueva 
designación, antes de adquirir el carácter de inamovibles, permanezcan cuatro años 
ininterrumpidos en el ejercicio de su encargo; pero al mismo tiempo, por estimarlo así justo, 
establece en sus artículos transitorios, que los actuales jueces de Distrito y Magistrados de 
Circuito, que a través de la selección que esperamos haga la Suprema Corte, sean nuevamente 
designados y hayan estado permanentemente en sus cargos durante dichos cuatro años, sean 
ya inamovibles. 

En realidad, queremos insistir en que la prueba de cuatro años, a que debe quedar sujeto, 
en el presente o en el futuro todo juez federal designado por la Suprema Corte, es únicamente 
para que se pueda aquilatar su honestidad, capacidad y eficacia en el desempeño de su 
encargo, con lo cual se lograrán dignos titulares de los órganos federales de la justicia. 

El nuevo sistema transitorio de la inamovilidad se explica también, por la radical 
transformación que en cuanto a la redistribución de competencias en amparos se consulta, lo 
cual motiva la creación de Tribunales Colegiados de Circuito. 

Desgraciadamente, hemos de reconocer, de acuerdo con la opinión pública generalmente 
pronunciada en este sentido, que los noblísmos ideales de la inamovilidad no han dado sus 
frutos en la justicia común y que es preferible por tanto su renovación y mejoramiento. 

Reconocer que es indispensable renovar y mejorar la administración de justicia del Distrito 
y Territorios Federales no significa, como lo dije ya en mi mensaje de septiembre, ignorar que 
entre los actuales titulares de la Magistratura varios hay que la honran con su conducta 
ejemplar pública y privada. Es simplemente constatar, como un hecho doloroso pero cierto, que 
la opinión pública ha hecho perdido la confianza en que esas virtudes adornen a todos los 
jueces y Magistrados. 

                                                 
6 Cabe señalar que en la Constitución de 1917 se estableció (en el artículo 94, segundo párrafo), que: “Cada uno de los Ministros de la 
Suprema Corte designados para integrar ese Poder, en las próximas elecciones, durará en su encargo dos años; los que fueren electos al 
terminar este primer período, durarán cuatro años y a partir del año de 1923, los Ministros de la Corte, los Magistrados de Circuito y los 
Jueces de Distrito sólo podrán ser removidos cuando observen mala conducta y previo el juicio de responsabilidad respectivo, a menos que 
los Magistrados y los Jueces sean promovidos a grado superior”. 
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La reforma propuesta que suprime la inamovilidad en la justicia del fuero común, se 
adiciona con la declaración constitucional de que los funcionarios que a ella pertenezcan, 
podrán ser reelectos. Creemos de esta manera que podrá realizarse un doble objetivo: el de 
que juristas distinguidos tengan aliciente adecuado para prestar sus servicios en esta rama de 
la administración de justicia tan necesitada de renovación, y el de que se pueda lograr, a través 
del tiempo y de la selección, una magnífica magistratura”. 

Mientras que del proceso legislativo respectivo se puede advertir que el Constituyente compartió 

la iniciativa propuesta.7 

b) El diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y siete se modificó por completo el artículo 

116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Con motivo de esa reforma, en 

el penúltimo párrafo de la fracción III del artículo 116 se estableció: 

“Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic) el tiempo que señalen las 
Constituciones Locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los términos que determinen las Constituciones y las Leyes de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos de los Estados”. 

Cabe señalar que en la iniciativa presentada por el Ejecutivo no se hizo alguna mención 

específica en relación con la posibilidad de reelección o ratificación de los Magistrados. Fue 

hasta el dictamen elaborado por la Cámara de origen (Senadores) que se indicó: 

“[…] 

El párrafo sexto de la fracción que se analiza cumple una de las necesidades insoslayables 
a fin de lograr una verdadera independencia del poder judicial: la de permanencia en el cargo. 
Para mantener autonomía de criterio, sin detrimento de la seguridad social personal y familiar, 
se establece que los magistrados durarán en su encargo el tiempo que señalen las 
constituciones locales y podrán ser reelectos en ese cargo y si lo fueren, sólo podrán ser 
privados de sus puestos en los términos que determinen las constituciones y las leyes de 
responsabilidades de los servidores públicos del Estado. Esto es, quien sea ratificado en su 
cargo de magistrado por su eficiente desempeño y por su probidad, después de esa ratificación, 
sólo podrá ser relevado por causa justificada. Es indudable que las leyes de cada entidad 
federativa podrán hacer extensiva esa inamovilidad, señalando los requisitos de la misma, a 
otros servidores públicos encargados de impartir justicia, pero en la Constitución se establece 
ya el principio de inamovilidad de los magistrados”. 

Posteriormente, en la discusión que se llevó a cabo en la referida Cámara, el Senador Sobarzo 

Loaiza señaló: 

“[…] 

Para hacer posible las garantías de seguridad jurídica establecidas en el Artículo 17 
Constitucional, especialmente a la luz de la nueva redacción propuesta, se requiere de la 
independencia de magistrados y jueces en todo el ámbito nacional. 

Resulta claro que no puede haber seguridad jurídica concebible sin división de poderes, 
pues este principio no sólo aparta a los Estados de la posibilidad de caer en el absolutismo, 
sino que es presupuesto indispensable para que cada uno de ellos cumpla adecuadamente su 
función sin intromisiones de los otros. 

Por lo tanto, hay que establecer los medios adecuados, como se busca en la Iniciativa, 
para lograr una verdadera independencia del Poder Judicial en todas las Entidades del país y 
que los jueces no tengan más norma rectora que la ley. 

                                                 
7 Ver en específico el dictamen elaborado por la Cámara de Origen (Diputados), así como la intervención de los diputados Rafael Corrales 
Ayala y Alberto Trueba Urbina, y el dictamen elaborado por la Cámara revisora (Senadores). 
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Hay que superar todo vestigio de caciquismo estatal en torno a la administración de justicia 
y cerrar las puertas a las arbitrariedades a que conduce el hecho de que los jueces estén 
supeditados en ocasiones a gobernantes o sujetos a caprichos de ámbito local. 

Una de las condiciones básicas para garantizar la independencia de los altos funcionarios 
judiciales es la estabilidad en el cargo, pues ésta proporciona a los servidores de la 
administración de justicia la seguridad de que, mientras su conducta sea apegada a Derecho y 
obre con justicia, gozará de permanencia en su puesto. 

Ya lo decía Alexander Hamilton en "El Federalista", hace doscientos años, que la adhesión 
uniforme e inflexible a la ley, indispensable en los tribunales de justicia, manifiestamente no 
puede esperarse de jueces que estén en posesión de sus cargos en virtud de designaciones 
temporales. Y a ello agregaba: "Los nombramientos periódicos, cualquiera que sea la forma 
como se regulen o la persona que los haga, resultarían fatales para esa imprescindible 
independencia". 

De ahí, pues, la trascendencia de la disposición que se pretende incluir en la fracción III del 
Artículo 116, que establece que los Magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo 
que señalen las Constituciones locales, que podrán ser reelectos, y que si lo fueren, sólo 
podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen las Constituciones y las 
Leyes de Responsabilidades de los Servidores Públicos de los Estados”. 

Por su parte, el Dictamen de la Cámara revisora (Diputados) precisó: 

“[…] 

Se propone también que a nivel constitucional se salvaguarde la facultad de cada tribunal 
superior de justicia de designar a los jueces de primera instancia o a los que, con cualquier 
denominación, sean equivalentes a éstos en las entidades federativas y que se asegure la 
permanencia en el cargo de los funcionarios judiciales para mantener autonomía de criterio, sin 
detrimento de la seguridad social, personal y familiar del juzgador. Al efecto se establece que 
los magistrados durarán en su encargo el tiempo que señalasen las constituciones locales y 
podrán ser reelectos en ese cargo y, si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en 
los términos que determinen las constituciones y las leyes de responsabilidades de los 
servidores públicos de los estados. Las leyes de cada entidad federativa podrán hacer 
extensiva esa inamovilidad, señalando los requisitos de la misma, a otros servidores públicos 
encargados de impartir justicia, pero en la constitución se establece ya el principio de 
inamovilidad, el artículo 116 de la minuta en examen consagra el principio de remuneración 
adecuada e irrenunciable, remuneración que podrá [sic] ser disminuida durante el desempeño 
de la función judicial, corolario necesario de la independencia judicial”. 

De lo anterior puede advertirse que la razón por la que se introdujo la figura de la reelección de los 
Magistrados locales en el artículo 116, fracción III, de la Constitución, fue principalmente generar estabilidad y 
permanencia en el cargo de los Magistrados. 

Pero de esa reforma no se advierte que el Constituyente haya establecido que todos los Congresos 
Estatales estuvieran obligados a prever en sus Constituciones la figura de la reelección o ratificación en el 
cargo de Magistrados, sino que solamente se estableció la posibilidad de que ello pudiera hacerse así, como 
una forma de garantizar la estabilidad y permanencia a los citados juzgadores que, como cabeza de los 
Poderes Judiciales, requieren contar con medidas especiales que garanticen su autonomía e independencia. 

De ahí que considere que en este aspecto, las legislaturas locales cuentan con cierta libertad 
configurativa, pues si bien están obligadas a salvaguardar los principios que garantizan la función 
jurisdiccional, entre los que se encuentran los de estabilidad y permanencia, ello no implica que tal 
salvaguarda deba satisfacerse necesariamente a través de la figura de la reelección de los Magistrados. 

En este sentido, desde mi perspectiva, son las propias legislaturas de los Estados quienes, dependiendo 
de las características propias de sus Entidades, pueden determinar cuál es la mejor forma de cumplir con las 
garantías judiciales establecidas en la Constitución Federal, y en consecuencia, establecer –o no– en sus 
Constituciones y leyes orgánicas la figura de la reelección de los Magistrados como una forma de cumplir con 
las referidas garantías. 
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Ello en el entendido de que si los Constituyentes locales optan por no establecer la reelección de 

Magistrados, entonces deberán justificar el por qué de su decisión; y en ese caso, serán esas razones, junto 

con el análisis de la legislación correspondiente a la Entidad respectiva, las que podrán someterse a control 

constitucional y determinar la validez o no de la reforma o sistema respectivo. 

Una vez precisado lo anterior, considero que en el caso específico del Estado de Morelos –motivo de 

análisis en el presente asunto– debe tomarse en consideración que el marco normativo anterior a la reforma 

impugnada preveía que los Magistrados podían durar un primer periodo de seis años, con posibilidad 

de reelegirse o ratificarse para un segundo periodo con duración de ocho años más, esto es, catorce 

años en total. 

Por lo tanto, si en el presente caso la reforma combatida implicó que en lugar de dos períodos, tuvieran 

uno solo por un lapso de catorce años –igual al tiempo total que podían durar anteriormente si se completaban 

los dos periodos referidos–, puede advertirse que, desde la perspectiva de la estabilidad y permanencia de los 

Magistrados de esa Entidad, no se transgredieron en forma alguna las garantías judiciales a que se ha hecho 

referencia. 

Ahora bien, debo señalar que lo anterior no implica que los Magistrados del Estado de Morelos que sean 

nombrados por un único periodo de catorce años no puedan ser supervisados y, en su caso, sancionados por 

no cumplir su encargo con honradez o por incurrir en algún tipo de responsabilidad, pues no debemos olvidar 

que tales funcionarios se encuentran sometidos al sistema nacional anticorrupción, e incluso pueden ser 

sujetos de juicio político. 

Finalmente, estimo necesario precisar que si bien el sentido en que se votó el presente asunto –en cuanto 

al aspecto que aquí se analiza– parecería un abandono del criterio establecido en precedentes del Tribunal 

Pleno8 en los que se analizaron diversos actos y normas (reformas a Constituciones y leyes locales) que 

                                                 
8 Ver: 
 Amparos en revisión 2021/99, 2083/99, 2130/99, 2185/99 y 2195/99, todos resueltos en sesión de once de septiembre de dos mil, por 

mayoría de nueve votos, el Tribunal Pleno se pronunció sobre la posibilidad de reelegir o ratificar a los Magistrados de los Tribunales 
locales, en términos del artículo 116, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
El análisis constitucional se hizo derivado del reclamo efectuado por diversos Magistrados del Estado de Colima, quienes impugnaron 
la omisión del Congreso local de ratificarlos en su encargo y la inminente toma de protesta a nuevos Magistrados. 
En todos esos asuntos, el Tribunal Pleno concluyó, entre otras cuestiones, las siguientes: 
● La Constitución Federal contiene un marco de actuación al que deben sujetarse tanto los Congresos como los Ejecutivos 

Estatales en cuanto al nombramiento y permanencia en el cargo de los Magistrados.  
● Se debe salvaguardar la independencia de los Poderes Judiciales de los Estados y, lógicamente, de los Magistrados de los 

tribunales que los integran.  
● Para ello, se debe consagrar la inamovilidad de esos Magistrados.   
● La regla específica sobre la inamovilidad supone el cumplimiento de dos requisitos previstos en la Constitución Federal y uno 

que deberán precisar las Constituciones locales.  
Los primeros consisten en que los Magistrados deben durar en el ejercicio de su encargo el tiempo que señalen las 
Constituciones locales y que la inamovilidad se alcanza cuando, cumpliéndose con el requisito anterior, los Magistrados podrán 
ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen las Constituciones y las 
Leyes de Responsabilidades de los Servidores Públicos de los Estados.  
El requisito que debe preverse en las Constituciones locales es el relativo al tiempo específico como período en que deben 
desempeñar su cargo los Magistrados.  

● La seguridad en el cargo no se obtiene hasta que se adquiere la inamovilidad, sino desde que el Magistrado inicia el ejercicio de 
su encargo, dado los requisitos de honorabilidad, competencia y antecedentes de quienes sean designados Magistrados, así 
como de la carrera judicial, relativa al ingreso, formación y permanencia de quienes sirven a los Poderes Judiciales Locales. 

● La posibilidad de ratificación de los Magistrados de los Poderes Judiciales de los Estados, consagrada en la fracción III, 
penúltimo párrafo, del artículo 116 de la Constitución Federal, como condición para obtener la inamovilidad judicial, debe 
entenderse referida a la actuación del funcionario judicial y no a la sola voluntad del órgano u órganos que tengan la atribución 
para decidir sobre su ratificación, en tanto que el principio relativo se ha establecido como una de las formas de garantizar la 
autonomía e independencia judicial, no sólo como un derecho del servidor público sino, principalmente, como una garantía de la 
sociedad de contar con servidores idóneos que aseguren una impartición de justicia pronta, completa e imparcial, por lo que la 
posibilidad de ratificación se sujeta a lo siguiente:  
1) La premisa básica de que el cargo del Magistrado no concluye por el solo transcurso del tiempo de duración del cargo 
previsto en las Constituciones locales;  
2) A la condición relativa de que el Magistrado haya cumplido el plazo del cargo; y  
3) A un acto administrativo de orden público de evaluación de la actuación del Magistrado, que se concreta en la emisión de 
dictámenes escritos que precisen las causas por las que se considere si aquél debe o no ser ratificado, antes de que concluya 
el período de duración del cargo, para no afectar la continuidad en el funcionamiento normal del órgano jurisdiccional y, 
preferentemente, aplicando reglas fijadas de antemano y que sean del conocimiento público para garantizar que la calificación 
realizada atienda a criterios objetivos, lo que implica un examen minucioso del desempeño que haya tenido y, por tanto, un 
seguimiento de la actuación del Magistrado que consta en el expediente abierto al designársele para ocupar el cargo y que se 
apoye con pruebas que permitan constatar la correcta evaluación en la carrera judicial y su comprobación con medios idóneos, 
como puede ser la consulta popular, ya que los requisitos exigidos para la designación, entre ellos, la buena reputación y buena 
fama en el concepto público, tienen plena vigencia para el acto de ratificación.   
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incidían en la ratificación de Magistrados, lo cierto es que, desde mi particular punto de vista, ello no 

necesariamente debe entenderse así, pues por una parte, los precedentes y el presente asunto guardan 

diferencias que justifican la votación diferenciada,9 y por otra, como lo señalé en párrafos precedentes, mi 

postura no implica que los Gobiernos de los Estados no deban o puedan establecer en sus Constituciones la 

reelección o ratificación de Magistrados, sino que, atendiendo a su libertad configurativa, pueden hacerlo o no, 

dependiendo de sus circunstancias particulares, siempre y cuando ello quede debidamente justificado. 

2. Razones por las que voté por la invalidez de la ampliación del plazo contenida en el artículo 

tercero transitorio del decreto combatido. 

En relación con el sentido de mi voto respecto de este punto, simplemente considero conveniente precisar 

que además de las razones sostenidas por la mayoría, y reflejadas finalmente en la sentencia, el sentido que 

prevaleció en este punto (y el cual compartí) es coincidente con la postura que señalé al formular voto 

particular en la acción de inconstitucionalidad 99/2016 y su acumulada –relativas a la impugnación de la 

ampliación del plazo de diversos Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación–, en donde indiqué, entre otras cosas, que compartía “lo sostenido en el proyecto en el sentido 
de que la disposición impugnada transgrede el principio de irretroactividad porque las consecuencias de la 
disposición reformada ya se estaban actualizando en el tiempo, por lo que incidió en las situaciones jurídicas 
surgidas bajo el amparo de la disposición vigente y, por lo tanto, ocasionó incertidumbre jurídica por alterarse 
supuestos y consecuencias tales como la elección de los magistrados para ciertos periodos previamente 
instituidos mediante un procedimiento constitucionalmente legítimo que ya estaban surtiendo sus efectos 
desde la designación primigenia”. 

                                                                                                                                                     
 Acción de inconstitucionalidad 30/2001 y su acumulada 31/2001, en la que se impugnaron los artículos 69 de la Constitución y 78 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial, ambas del Estado de Jalisco, en cuanto preveían un sistema que no contemplaba la posibilidad de 
reelección de los Magistrados del Tribunal Electoral para el periodo inmediato siguiente a la terminación de su encargo. 

 En ese asunto se indicó, a partir de las jurisprudencias derivadas de los precedentes (amparos en revisión) antes referidos, que los 
preceptos reclamados transgredían la garantía de independencia judicial de los tribunales locales consagrada en los artículos 17 y 116, 
fracciones III y IV, inciso c), de la Constitución Federal. 

 Controversia constitucional 9/2004, en la que se concluyó que el sistema de ratificación del Estado de Jalisco (vigente en esa época), 
esto es, el período de duración de siete años, con la posibilidad de ratificación por otros diez años, de los magistrados del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, no podía considerarse contraria a la estructura y la función del Poder Judicial de la entidad, ya 
que contemplaba un sistema de ratificación en el que se preveía una evaluación objetiva (no discrecional) de los magistrados sujetos a 
examen de ratificación; dicho sistema, se dijo, constituía al mismo tiempo un derecho de los magistrados y una garantía de la sociedad.  

 Asimismo se mencionó que la inamovilidad no podía ser vitalicia, por lo que la limitación a 10 años que se preveía en la Constitución 
local, resultaba constitucional. 

 En la diversa controversia constitucional 4/2005, el Tribunal Pleno consideró que el Estado de Tlaxcala había incumplido con el 
artículo segundo transitorio del decreto de reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 17 de marzo de 1987 
(en el que se había establecido que: “Las legislaturas de los estados, en el plazo de un año, computado a partir de la vigencia de este 
Decreto, procederán a reformar y adicionar las constituciones y leyes locales, para proveer el debido cumplimiento de las disposiciones 
de este Decreto”). Ello, pues no había establecido en su Constitución o en ley la posibilidad de que los Magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia, al término de su encargo, pudieran ser reelectos, y consecuentemente, pudieran alcanzar la inamovilidad. 

 Del referido precedente derivó la jurisprudencia P./J. 19/2006, de rubro: “MAGISTRADOS DE LOS PODERES JUDICIALES LOCALES. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE LA ESTABILIDAD O SEGURIDAD EN EL EJERCICIO DE SU CARGO”. 

 Finalmente, la acción de inconstitucionalidad 79/2015, en la que el Tribunal Pleno declaró la invalidez del artículo 4 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Veracruz –y por extensión del artículo 59 de la Constitución local– en la porción que establecían que los 
Magistrados durarían en su cargo diez años IMPRORROGABLES (la invalidez fue únicamente respecto del término “improrrogables”). 

9 En los amparos en revisión 2021/99, 2083/99, 2130/99, 2185/99 y 2195/99, pueden advertirse las siguientes diferencias con el presente 
asunto: 

a) Los precedentes derivaron de amparos en revisión, mientras que el presente asunto se trata de una acción de 
inconstitucionalidad. 

b) La interpretación constitucional realizada en esos precedentes se efectuó sin que se hubiera reclamado alguna norma jurídica, 
mientras que en este asunto sí se impugnó una norma de una Constitución local. 

c) En la legislación del Estado de Colima, vigente en la época en que se presentó la problemática analizada en los precedentes, sí 
se preveía la posibilidad de reelección, pero no se reguló el procedimiento que debía seguirse para ello; mientras que en la 
Constitución del Estado de Morelos analizada en la presente acción de inconstitucionalidad se eliminó la posibilidad de que los 
Magistrados del Poder Judicial local pudieran ser ratificados. 

En cuanto a la acción de inconstitucionalidad 30/2001 y su acumulada 31/2001, un dato importante a tomar en consideración es que el 
plazo único que se había establecido en la Constitución local allí analizada, era por cuatro años, esto es, un plazo mucho más reducido al que 
se estableció en la Constitución de Morelos que se analizó en la presente acción de inconstitucionalidad. 
En la controversia constitucional 9/2004, no se analizó la constitucionalidad de una reforma que eliminara o suprimiera la posibilidad de 
reelección o ratificación, sino la modificación del plazo por el que serían reelectos los Magistrados. 
Respecto a la controversia constitucional 4/2005 cabe señalar que los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia de Tlaxcala, en esa 
época, duraban únicamente seis años en el cargo, sin posibilidad de ratificación. 
Finalmente, en relación con la acción de inconstitucionalidad 79/2015, advierto que una diferencia importante entre ese precedente y el 
presente asunto radica en que el periodo de duración que se establecía para los Magistrados del Estado de Veracruz (diez años) era 
sustancialmente menor que el de los Magistrados de Morelos (catorce años), pues equivalía casi a una tercera parte del plazo que se 
establece en la Constitución de Morelos. 
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No inadvierto que existe un antecedente en la Carta Magna en el que se autorizó el establecimiento de 

plazos más largos que aquellos establecidos en la propia Constitución –me refiero a lo que aconteció con la 

reforma Constitucional de 31 de diciembre de 1994, en la que se eliminaron los cargos vitalicios para los 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación10 y se estableció la duración en su cargo de 15 años, 

además de que las designaciones de los Ministros se realizaría de manera escalonada–. 

Con motivo de esa reforma, se previó en el transitorio cuarto, párrafo tercero, del decreto respectivo,11 que 

de los once nuevos Ministros, dos de ellos concluirían su encargo el último día de noviembre del año dos mil 

tres; otros dos el mismo día pero del año dos mil seis; dos más en dos mil nueve; luego otros dos en dos mil 

doce y los últimos tres restantes el último día de noviembre de dos mil quince. 

Ello, a fin de asegurar la renovación escalonada de los Ministros integrantes del Más Alto Tribunal  

del país. 

Del sistema escalonado establecido por primera ocasión en el transitorio en cita, se puede advertir que 5 

de los nombramientos (los dos que concluirían en dos mil doce y los tres que terminarían en dos mil quince) 

durarían más de quince años (dos durarían diecisiete años y tres durarían veinte años), esto es, un plazo 

mayor que el establecido en la propia Constitución para el desempeño del cargo. 

Sin embargo, hay que destacar que en esa ocasión, a diferencia de lo que sucedió en la reforma a la 

Constitución del Estado de Morelos que aquí se analiza, se estaba ante una reforma integral del Poder 

Judicial de la Federación y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual sufrió un cambio completo en 

su estructura, funcionamiento y atribuciones, lo que provocó que la Ministra y Ministros designados para 

ocupar los cargos por los plazos mayores a quince años, fueran de nueva incorporación y, por ende, no 

estuvieran ocupando el cargo12. 

En razón de lo así expuesto, comparto la invalidez del transitorio tercero del decreto combatido en la 

presente acción de inconstitucionalidad, por el que se amplió el plazo por el que originalmente se había 

designado a los Magistrados del Estado de Morelos que ya se encontraban en funciones. 

Atentamente 

Ministro José Fernando Franco González Salas.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de siete fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el señor Ministro 

José Fernando Franco González Salas, en relación con la sentencia de trece de julio de dos mil veinte, 

dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 20/2017, promovida por la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el 

Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                 
10 El artículo 94, último párrafo, de la Constitución Federal, antes de la reforma invocada, señalaba: “Los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos del Título Cuarto de esta Constitución”.  
Y después de la reforma se estableció que los Ministros durarían 15 años en su encargo. 
11 “CUARTO.- Para los efectos del primer párrafo del artículo 97 de este Decreto de Reformas, la ley que reglamente la selección, ingreso, 
promoción o remoción de los miembros del Poder Judicial Federal, distinguirá los casos y procedimientos que deban resolverse conforme a 
las fracciones I, II y III del artículo 109 de la Constitución. 
La Cámara de Senadores, previa comparecencia de las personas propuestas, emitirá su resolución dentro del improrrogable plazo de treinta 
días naturales. 
El período de los Ministros, vencerá el último día de noviembre del año 2003, del 2006, del 2009 y del 2012, para cada dos de ellos y el último 
día de noviembre del año 2015, para los tres restantes. Al aprobar los nombramientos, el Senado deberá señalar cuál de los períodos 
corresponderá a cada Ministro. 
Una vez aprobado el nombramiento de, por lo menos, siete Ministros, se realizará una sesión solemne de apertura e instalación, en la cual se 
designará al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación”. 
12 Si bien dos Ministros habían pertenecido a la Octava Época, ellos, por efecto de la reforma aludida, dejaron su cargo con anticipación a la 
renovación del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y no existiendo prohibición de que pudiesen ser nombrados para integrar 
el Tribunal Constitucional a partir de la nueva etapa, fueron propuestos por el ejecutivo y designados por el Senado. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 

LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 20/2017, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 

ESTADO DE MORELOS. 

En sesiones celebradas el nueve y trece de julio de dos mil veinte, el Tribunal Pleno resolvió la acción de 
inconstitucionalidad 20/2017, promovida por Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos en 
contra del Decreto número mil seiscientos trece por el que se derogaron y reformaron diversas disposiciones 
de la Constitución de dicha entidad federativa, publicado el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete en el 
Periódico Oficial local. 

Aunque en dicha sesión voté en favor de la declaratoria de invalidez de los artículos 40, fracción XXXVII, 
párrafo segundo; 89, párrafos segundo, tercero, quinto, sexto, octavo, noveno y décimo; 109 bis, párrafos 
sexto, séptimo, y octavo, así como 109 ter, párrafos tercero, cuarto y quinto, estimé necesario anunciar un 
voto concurrente para desarrollar las razones que expuse en torno a i) la necesidad de justificar el cambio de 
criterio en torno a cómo debe ser interpretado el artículo 116, fracción III, de la Constitución General, en la 
parte que establece que las y los magistrados de los poderes judiciales locales podrán ser reelectos; 
y ii) respecto a que el parámetro de constitucionalidad de las disposiciones relativas al Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos es la fracción V del artículo 116 constitucional. 

I. Antecedentes 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos combatió el Decreto número mil seiscientos 
trece por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Constitución del Estado de Morelos, al 
estimar que suprimió la posibilidad de ratificación de Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y Tribunal Unitario de Justicia para 
Adolescentes, con base en su evaluación. Anteriormente, dicha figura se encontraba prevista en los artículos 
los artículos 40, fracción XXXVII, párrafo segundo; 89, párrafos segundo, tercero, quinto, sexto, octavo, 
noveno y décimo; 109 bis, párrafos sexto, séptimo, y octavo, así como 109 ter, párrafos tercero, cuarto 
y quinto. 

II. Fallo del Tribunal Pleno 

La sentencia establece que conforme al artículo 116, fracción III de la Constitución General, los Estados 
gozan de autonomía para decidir sobre la integración y funcionamiento de sus Poderes Judiciales, lo que 
implica una amplia libertad de configuración de los sistemas de nombramiento y ratificación de las y los 
Magistrados. Lo anterior, siempre y cuando garanticen la independencia judicial y la estabilidad en el cargo de 
los Magistrados, lo cual puede concretarse con el establecimiento de un solo periodo razonable de ejercicio o 
uno de primer nombramiento y posterior ratificación; así como con la previsión de que los Magistrados no 
sean removidos sin causa justificada. 

En el caso, advierte que las reformas y derogaciones contenidas en el Decreto impugnado tuvieron como 
efecto suprimir la posibilidad de que las y los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia; Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado y Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes pudieran ser designados 
por un periodo de ocho o seis años adicionales a los seis u ocho años originales, con base en una evaluación. 
De igual forma, precisa que los magistrados sólo pueden ser privados del cargo por las causas establecidas 
en la Constitución local y las leyes en materia de responsabilidad de los servidores públicos. 

Partiendo de esta base, concluye que el periodo único de catorce años implementado en el decreto 
impugnado cumple razonablemente con los parámetros constitucionales que rigen a la magistratura judicial, al 
ser un plazo apto y suficiente para que los magistrados se especialicen en la función jurisdiccional que les 
corresponde, durante el cual no podrán ser removidos de su cargo de manera arbitraria. 

III. Motivo de la concurrencia 

a. Eliminación de la figura de ratificación, tratándose de magistrados del Tribunal Superior de Justica y 
Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes. 

El artículo 116 de la Constitución General establece el principio de división de poderes a nivel estatal, así 
como la forma en que deberán organizarse políticamente los Estados. De esta manera, la fracción primera se 
refiere al poder ejecutivo, la segunda al poder legislativo y la tercera al poder judicial. En cuanto a las y los 
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magistrados de los poderes judiciales locales, dispone que las constituciones y leyes de las entidades 
federativas deberán garantizar su independencia, que durarán en el ejercicio de su cargo el tiempo que 
señalen las mismas y que “podrán ser reelectos”. 

Esta porción normativa ha sido interpretada por una larga tradición de precedentes del Tribunal Pleno en 

el sentido de que establece una regla expresa para todas las legislaturas de las entidades federativas de 

garantizar la posibilidad de reelección o ratificación de los magistrados de sus poderes judiciales. En efecto, 

la ratificación se ha considerado una garantía de la sociedad de contar con juzgadores que aseguren la 

impartición de justicia pronta, completa, gratuita e imparcial, así como de los magistrados a ser evaluados con 

base en el tiempo que se han desempeñado en el cargo y a conocer el resultado de la misma. 

El criterio anterior se encuentra reflejado en la controversia constitucional 4/2005, resuelta por el Tribunal 

Pleno el trece de octubre de dos mil cinco; las acciones de inconstitucionalidad 30/2001, resuelta por el 

Tribunal Pleno el veintiocho de enero de dos mil dos; 10/2009, resuelta por el Tribunal Pleno el dieciocho de 

agosto de dos mil nueve; así como, 79/2015 resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de diez de agosto de dos 

mil diecisiete. 

Ahora bien, como señalé en el voto particular relativo al amparo directo en revisión 3166/2015, la teoría del 

precedente ha señalado la importancia de que los tribunales superiores que establezcan la doctrina a seguir 

por los demás órganos jurisdiccionales sean consistentes con sus propias decisiones, articulando una línea 

jurisprudencial coherente y permitiendo que sus decisiones “entretejan un cuerpo ordenado de reglas”1. Ello 

contribuye a la configuración de una doctrina sólida, confiable y, en esta medida, evita que se genere 

incertidumbre jurídica en los gobernados2. 

No obstante, la literatura especializada también reconoce que la aplicación del precedente puede implicar 

un estancamiento del derecho y, por lo tanto, una inadecuada correlación entre el sistema jurídico y la 

evolución de la realidad. Por lo tanto, es necesario contar con cierta flexibilidad que permita atender a los 

cambios de una sociedad que es siempre dinámica y evolutiva3. 

A fin de preservar ambos principios, no podemos apartarnos de nuestro propio precedente, sin explicitar 

las razones que justifican el cambio de criterio, como sucede en la sentencia que omite mencionar las 

resoluciones en que se interpretó el artículo 116, fracción III de la Constitución General en un sentido diverso. 

Por estas razones, en sesión de trece de julio de dos mil veinte expuse que era importante justificar las 

razones por las cuales abandonamos un criterio de larga tradición y consideramos pertinente hacer una 

relectura de la citada fracción III. 

Desde mi punto de vista, la fracción III del artículo 116 de la Constitución General4 puede ser interpretada 

en el sentido de que obliga a las legislaturas a prever la figura de la ratificación, pero también en el sentido de 

que faculta a las legislaturas para incorporarla en su legislación local. Frente a estas dos opciones 

interpretativas considero que es preferible la segunda, siempre y cuando sea razonable, por las siguientes 

razones. 

En primer lugar, no puede estimarse tajantemente que la ratificación sea una figura necesaria para la 

independencia judicial. En efecto, lo que resulta indispensable para tutelar este principio es que los juzgadores 

cuenten con una duración establecida en el cargo, la cual deberá ser razonable y que sólo puedan ser 

removidos en los términos que determinen las constituciones y las leyes de responsabilidades de los 

servidores públicos de los Estados. 

                                                 
1 Ana Laura Magaloni, El precedente judicial en el sistema judicial norteamericano, McGraw Hill, Madrid, 2011, págs. 40 a 42. 
2 Michael J. Gerhardt, The Power of Precedent, Oxford University Press, 2008, pág. 88. 
3 Victoria Iturralde Sesma, El Precedente en el Common Law, Editorial Civitas, Madrid, 1995, págs. 67 y 68. 
4 Constitución General  
Artículo 116.El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más 
de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: […] 
III. […] 
Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic) el tiempo que señalen las Constituciones Locales, podrán ser reelectos, y si lo 
fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen las Constituciones y las Leyes de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos de los Estados. 
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha explicado de manera reiterada y consistente que 
existen distintas garantías que se derivan de la independencia judicial, entre ellas, un adecuado proceso de 
nombramiento, la estabilidad e inamovilidad en el cargo y la garantía contra presiones externas5. Ahora bien, 
para estar en condiciones de proteger la estabilidad e inamovilidad en el cargo es necesario contar con un 
periodo de nombramiento. 

Al respecto, el Comité de Derechos Humanos ha reiterado en sus recomendaciones su preocupación 
cuando el mandato de los jueces es de corta duración6. Por su parte, la Relatoría Especial sobre la 
Independencia de los Magistrados y Abogados también ha señalado que el nombramiento de jueces por 
periodos de corta duración debilita el sistema judicial y afecta la independencia y el desarrollo profesional de 
los jueces7. 

Es decir, es necesario que el periodo de nombramiento sea razonable. En efecto, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos ha manifestado que “Un periodo de duración definido o suficiente 
permite al operador de justicia contar con la estabilidad necesaria para realizar con independencia y 
autonomía sus labores” e incluso ha señalado que “es deseable un único nombramiento por un periodo 
determinado que asegure la permanencia en el cargo por el tiempo o condición señalada para el o la 
operadora de justicia”8. 

De esta manera, no es ineludible el establecimiento de la figura de la ratificación para tutelar la 
independencia judicial. Como ejemplo de lo anterior, nuestro modelo constitucional establece un periodo de 
duración de quince años para Ministros de la Suprema Corte, sin posibilidad de reelección. 

Siendo consecuentes con lo anterior, si lo que busca la ratificación es garantizar la independencia judicial, 
esta nueva reflexión del Pleno me lleva a considerar que no es necesaria si hay un periodo razonable que la 
salvaguarde. 

Esta convicción me llevó a votar en favor de la nueva interpretación que propone el proyecto del artículo 
116, fracción III de la Constitución General y, en consecuencia, por el reconocimiento de validez de los 
artículos 40, fracción XXXVII, párrafo segundo; 89, párrafos segundo, tercero, quinto, sexto, octavo, noveno y 
décimo, así como 109 ter, párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto, al haber eliminado la figura de la 
ratificación, tratándose de Magistrados y Magistradas que integran el Poder Judicial local, a saber, el Superior 
de Justicia y el Unitario de Justicia para Adolescentes. 

Ello, porque prevén un periodo razonable de catorce años y garantizan la estabilidad e inamovilidad al 
establecer que los magistrados sólo podrán ser privados del cargo en los términos que establece la 
Constitución local y las leyes en materia de responsabilidad de los servidores públicos9. 

                                                 
5 Corte IDH, Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú, Fondo, reparaciones y costas, sentencia de 25 de marzo de 2017, serie C No. 374, 
párr. 75; Corte IDH, Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela, Excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas, sentencia de 30 de junio de 
2009, serie C No. 197, párr. 70; Corte IDH. Caso Colindres Schonenberg Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de 
febrero de 2019. Serie C No. 373. Párr. 68.  
6 ONU – Comité de Derechos Humanos. Examen de los Informes Presentados por los Estados Partes de Conformidad con el Artículo 40 del 
Pacto – Observaciones finales del Comité de Derechos Humanos – Uzbekistán. Doc. ONU CCPR/CO/71/UZB. 26 de abril de 2001. Párr. 14; 
ONU – Comité de Derechos Humanos. Examen de los Informes Presentados por los Estados Partes de Conformidad con el Artículo 40 del 
Pacto – Observaciones finales del Comité de Derechos Humanos – Viet Nam. Doc. ONU CCPR/CO/75/VNM. 5 de agosto de 2002. Párr. 10; 
ONU – Comité de Derechos Humanos. Examen de los Informes Presentados por los Estados Partes de Conformidad con el Artículo 40 del 
Pacto – Observaciones finales del Comité de Derechos Humanos – República Popular Democrática de Corea. Doc. ONU CCPR/CO/72/ PRK. 
27 de agosto de 2001. Párr. 8. Ver también, ONU – Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los magistrados y abogados, 
Leandro Despouy. Doc. ONU A/HRC/11/41. 24 de marzo de 2009. Párr. 65. 
7 ONU – Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los magistrados y abogados, Leandro Despouy. Doc. ONU A/HRC/11/41. 24 
de marzo de 2009. Párr. 54. 
8 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia, consultable en 
https://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/operadores-de-justicia-2013.pdf, párrafo 83.   
9 Constitución del Estado de Morelos  
Artículo 89. El Tribunal Superior de Justicia del Estado se compondrá de las Magistradas y Magistrados que se requieran para la integración 
de las salas que lo conformen. Los Magistrados serán designados por el Pleno del Congreso del Estado a propuesta del Órgano político del 
Congreso, el cual emitirá la Convocatoria Pública para designarlos, conforme a lo establecido en esta Constitución y la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado. 
Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, rendirán su protesta ante el Pleno del Congreso, durarán en su cargo catorce años 
contados a partir de la fecha en que rindan la protesta constitucional y sólo podrán ser privados del cargo en los términos que establece esta 
Constitución y las leyes en materia de responsabilidad de los servidores públicos. 
Artículo 109-quater. El Tribunal Unitario de Justicia Penal para Adolescentes, será el responsable de la administración de justicia para 
menores a que se refiere el artículo 19, inciso d), párrafo cuarto, de esta Constitución. 
Para ser Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia Penal para Adolescentes, se deberá acreditar especialización en la materia y reunir los 
requisitos que esta Constitución establece para ser magistrado del Tribunal Superior de Justicia; será nombrado por el Congreso del Estado 
previa convocatoria a examen de oposición que emitirá el órgano político del Congreso del Estado. 
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b.  Eliminación de la figura de ratificación, tratándose de magistrados del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos 

La fracción V del artículo 116 de la Constitución General establece que las constituciones y leyes de las 
entidades federativas deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía, los 
cuales tendrán a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública local, 
municipal y los particulares; imponer sanciones a funcionarios estatales y municipales por responsabilidad 
administrativa grave, entre otras10. 

De esta forma, conforme al artículo 109-bis de la Constitución del Estado de Morelos, la justicia 
administrativa estatal se deposita en un Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el cual será 
la máxima autoridad en la materia, dotado de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, por lo que 
no está adscrito al poder judicial11. 

Así, en virtud de que los Tribunales de Justicia Administrativa se rigen por la fracción V del artículo 116 de 
la Constitución General y no forman parte de los Poderes Judiciales locales, se debió estudiar la eliminación 
de la figura de la ratificación, por lo que respecta a las y los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, con base en la fracción V como parámetro de constitucionalidad. 

En principio, se observa que dicha fracción no obliga a las legislaturas locales a prever la figura de la 
ratificación, tratándose de los Magistrados de los Tribunales de Justicia Administrativa. Por otra parte, he 
argumentado en este voto que la ratificación no constituye una exigencia necesaria para garantizar la 
autonomía y el principio de independencia previsto por el artículo 17 constitucional. 

Por estas razones, considero que no habría fundamento constitucional o convencional alguno para exigir 
el establecimiento de esta figura, tratándose de tribunales administrativos. 

Por estos motivos, voté en favor del reconocimiento de validez del artículo 109 bis, párrafos sexto, séptimo 
y octavo de la Constitución local. Ello, porque las y los Magistrados que lo integran también tienen una 
duración razonable en el cargo, a saber, catorce años y sólo pueden ser removidos en los términos que 
establece la Constitución local y las leyes en materia de responsabilidades de los servidores públicos12. Sin 
embargo, me aparto del parámetro de constitucionalidad que propone la sentencia. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de seis fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el señor Ministro 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia de trece de julio de dos mil veinte, 
dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 20/2017, promovida por la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el 
Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                                                                                                                     
Durará en su encargo un periodo de catorce años, contados a partir de la fecha en que rinda la protesta constitucional y sólo podrá ser 
privado del cargo en los términos que establezcan esta Constitución y las leyes en materia de responsabilidad de los servidores públicos, al 
término de los cuales tendrá derecho a un haber por retiro, en los términos establecidos para los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia, conforme a lo establecido en esta Constitución y las leyes en la materia. 
10 Constitución General  
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más 
de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas: […] 
V.- Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía para dictar 
sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. Los Tribunales 
tendrán a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública local y municipal y los particulares; imponer, en los 
términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos locales y municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los 
particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al 
patrimonio de los entes públicos locales o municipales.    
Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del Poder Judicial de los Estados, 
se observará lo previsto en las Constituciones respectivas, sin perjuicio de las atribuciones de las entidades de fiscalización sobre el manejo, 
la custodia y aplicación de recursos públicos; 
11 Constitución del Estado de Morelos  
Artículo 109-bis.- La justicia administrativa estatal se deposita en un Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; será la 
máxima autoridad en la materia, dotado de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, y no estará adscrito al Poder Judicial. 
12 Constitución del Estado de Morelos  
Artículo 109-bis. […] 
Durarán en su cargo catorce años, contados a partir de la fecha en que rindan la protesta constitucional y sólo podrán ser removidos de sus 
cargos en los términos que establece esta Constitución y las leyes en materia de responsabilidad de los servidores públicos. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 107/2020, así como los Votos Particular del señor Ministro Luis María Aguilar Morales y 
Concurrente del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 107/2020 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. 

PONENTE: 

MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN. 

SECRETARIO: 

HÉCTOR HIDALGO VICTORIA PÉREZ. 

Vo. Bo. 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

correspondiente al día trece de octubre de dos mil veinte. 

VISTOS, para resolver el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad identificada al rubro; y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Normas impugnadas, autoridades emisoras y promulgadoras. Por escrito presentado el 

treinta de enero de dos mil veinte ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 

Corte de Justicia la Nación, María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez de 

las siguientes normas: 

1. Artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 53, numeral 7, y 57, apartado C), inciso b), todos de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, para el Ejercicio Fiscal 

del 2020. 

2. Artículos 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 48, apartado U, inciso a), todos de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Tecate, Baja California, y Tabla de Valores Catastrales Unitarios, Base del Impuesto 

Predial para el Ejercicio Fiscal del 2020. 

3. Artículos 15, 22, numeral 8, inciso 2), y 25, inciso a), todos de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Ensenada, Baja California, para el Ejercicio Fiscal del 2020. 

4. Artículos 9, 10, 11, 12, 13, 19, 25, fracción I, apartados B y C, este último en sus incisos a) y b), 

así como 49, apartados A y B, todos de la Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana, Baja 

California, para el Ejercicio Fiscal del 2020. 

5. Artículos 9, 10, 11 y 23 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mexicali, Baja California, para el 

Ejercicio Fiscal del 2020. 

6. Artículos 7 y 8 de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California, para el Ejercicio Fiscal 

del 2020. 

Todas las anteriores normas fueron publicadas en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el 

treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, respectivamente; asimismo, señaló como autoridades 

emisora y promulgadora de las mencionadas normas, respectivamente, al Congreso y el Gobernador, ambos 

del Estado de Baja California. 

SEGUNDO. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados y conceptos de 

invalidez. El promovente estima violados los artículos 1, 6, 14, 16 y 31, fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 9 y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 2, 15 

y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, por lo que expresó los argumentos de invalidez 

que se sintetizan a continuación: 
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I. Disposiciones que prevén el pago del derecho de alumbrado público. 

A juicio de la accionante determinados preceptos establecen una contribución por la prestación del servicio 
de alumbrado público, cuyo objeto o hecho imponible lo constituye el consumo de energía eléctrica. 
Asimismo, advierte que la base imponible establece como magnitud o valor denotativo de la capacidad 
contributiva el consumo de energía eléctrica, por lo que en el caso la base gravable se encuentra relacionada 
con un hecho imponible que responde a una actividad ajena a la actividad municipal, esto es, el consumo de 
energía eléctrica. 

Por otra parte, estima que con independencia de la denominación otorgada por el legislador y toda vez 
que el hecho imponible real se encuentra en la base, debe concluirse que el tributo en comento pertenece a la 
categoría de los impuestos. 

Así, concluye que las normas relativas a las contribuciones consistentes en la prestación del servicio 
de alumbrado público resultan inconstitucionales, toda vez que la base de la contribución se conforma de 
acuerdo al importe de energía eléctrica por parte de los sujetos obligados, lo cual trastoca el derecho 
de seguridad jurídica y los principios de legalidad y proporcionalidad tributaria, ya que no se está pagando por 
la prestación de un servicio público otorgado por el municipio, sino por el consumo de energía eléctrica, 
puesto que a mayor consumo de dicha energía la base gravable aumenta y, por ende, crece el pago 
del tributo. 

II. Disposiciones que prevén la obligación de pagar diversos impuestos cuyo objeto grava los 
pagos que se hayan realizado por concepto de otros impuestos, derechos y trámites municipales, o 
bien, los montos resultantes del cálculo de otros tributos. 

Estima que las contribuciones establecidas no cumplen con los principios de proporcionalidad ni legalidad 
tributaria, ya que no existe congruencia entre el mecanismo impositivo que prevén los tributos reclamados y la 
capacidad contributiva de los sujetos pasivos, pues el legislador local, al expedir las normas que establecen 
las cargas impositivas en análisis, gravan los pagos por concepto de impuestos, derechos y trámites de pago 
municipales y estatales previstos en la legislación tributaria de ese orden jurídico, hechos que de ninguna 
manera reflejan la capacidad contributiva de los causantes. Máxime, que en ciertos casos, los ordenamientos 
no prevén todos los elementos necesarios para su debido entero a la hacienda pública. 

Los artículos impugnados de las leyes de ingresos municipales de Baja California establecen los 
siguientes impuestos: 

 Impuesto para el fomento deportivo y educacional. 

 Impuesto para el fomento turístico, desarrollo integral de la familia y promoción de la cultura. 

 Impuesto para el desarrollo integral de la familia. 

 Impuesto para turismo, convenciones y fomento industrial. 

 Impuesto para el subsidio a organismos no gubernamentales sin fines de lucro y vinculados a fortalecer 
la seguridad pública y social. 

Por su parte, la Ley de Ingresos del Estado de Baja California establece la tasa por la cual se causará el 
impuesto adicional para la educación media y superior, cuyos restantes elementos se encuentran previstos en 
los artículos 152 a 156 de la Ley de Hacienda de dicha entidad federativa. 

En suma, se estima que dichas contribuciones resultan ajenas a la capacidad real contributiva de los 
contribuyentes toda vez que los impuestos controvertidos fueron estructurados para gravar de manera global 
los pagos de contribuciones municipales y estatales que efectúen los causantes, o bien, los montos 
generados en el cálculo de tales prestaciones públicas, por lo que su hecho imponible se materializa 
precisamente al momento de cumplir con esa obligación tributaria, por ende, vulneran el derecho de seguridad 
jurídica y los principios de legalidad y proporcionalidad tributaria reconocidos en la Carta Fundamental. 

III. Disposiciones que prevén el pago de derechos por “permisos para eventos particulares” y otras 
autorizaciones para marchas y actividades sociales en vía pública. 

Las normas impugnadas transgreden los derechos fundamentales de libertad de reunión, derecho a la 
privacidad y derecho a la libertad de expresión, pues prevén como requisito previo a la realización de fiestas 
sociales o familiares, así como para realizar marchas o peregrinaciones, la solicitud de un permiso ante las 
autoridades municipales, es decir, se requiere la anuencia del municipio para realizar eventos particulares 
incluso en casa habitación, o para llevar a cabo marchas o peregrinaciones por lo cual estima actualizado un 
mecanismo de censura previa, el cual se encuentra expresamente prohibido por el texto constitucional. 
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A partir de lo anterior, estima que dichas normas establecen un mecanismo de censura previa en tanto se 
requiere la anuencia del municipio para realizar eventos particulares incluso en casa habitación, o para llevar 
a cabo marchas o peregrinaciones. Asimismo, genera que existan manifestaciones prohibidas y permitidas, lo 
cual redunda en una restricción arbitraria que hace nugatorios derechos fundamentales como la libertad de 
expresión o la libre manifestación de ideas. 

A su juicio, lo anterior trastoca profundamente la libertad de asociarse ya que el solicitar un permiso a la 
autoridad correspondiente para que considere si es procedente o no el derecho humano de reunirse 
lícitamente, implicaría que en el caso de manifestaciones estaría al arbitrio de la autoridad su realización pues 
dependerían de la concesión del permiso correspondiente, es decir de un acto volitivo de la autoridad 
municipal. 

IV. Disposiciones que constituyen cobros excesivos, desproporcionados e injustificados por 
acceso a la información: 

Argumenta que ciertas disposiciones impugnadas transgreden los derechos humanos de acceso a la 
información, a la seguridad jurídica, así como los principios de gratuidad en el acceso a la información, de 
legalidad y de proporcionalidad tributaria. 

Para demostrar ello, se pone de manifiesto que en las normas impugnadas se fijaron cuotas por la 
búsqueda y reproducción de información que se entregue en copias simples, las cuales a juicio de esa 
Comisión Nacional, no se encuentran justificados en razón del costo real de los materiales empleados 
para ello. 

Lo anterior, toda vez que en las leyes combatidas no se justificó ni se hizo referencia a los elementos que 
sirvieron de base al legislador para determinar dichas cuotas, esto es, el precio de las hojas de papel, de la 
tinta para las impresiones y copias, entre otros. Al respecto destaca, que a diferencia de otros servicios 
prestados por el Estado, cuando se trata del ejercicio del derecho de acceso a la información, debe regir el 
principio de gratuidad, conforme al cual únicamente puede recuperarse el costo derivado del material de 
entrega, el del envío, en su caso, y el de su certificación. Consecuentemente, cualquier cobro debe justificarse 
por el legislador, a efecto de demostrar que no está gravando la información. 

En el mismo orden de ideas, manifiesta que el legislador no ofreció justificación respecto establecer esas 
tarifas con base en elementos objetivos y razonables que atiendan al costo de los materiales en que se 
reproduce la información solicitada, ya que no responden a la única excepción prevista en nuestro orden 
constitucional para aplicar un cobro en materia de acceso a la información. 

Adicionalmente, la Comisión Nacional advierte que los preceptos impugnados vulneran el principio de 
proporcionalidad tributaria que rige a las contribuciones, pues para que la determinación de las cuotas por 
concepto de derechos de servicios resulte acorde con el principio de proporcionalidad, debe tenerse en cuenta 
el costo que le cause al Estado la ejecución del servicio en cuestión, asimismo, la cuota que establezca 
deberá ser fija e igual para todas las personas que reciban servicios de la misma índole. 

V. Disposición que establece el impuesto sobre la extracción y aprovechamiento de 
materiales pétreos: 

El impuesto combatido vulnera el principio de proporcionalidad tributaria, toda vez que dicha carga fiscal 
no se encuentra impuesta sobre alguna forma de manifestación o movimiento de riqueza que incremente el 
patrimonio de los sujetos pasivos de las referidas contribuciones, o bien, que refleje su capacidad contributiva, 
sino que el gravamen se aplica a situaciones fácticas y/o jurídicas que por sí mismas no reflejan una 
potencialidad real para aportar al gasto público. 

Lo anterior se desprende del análisis de los elementos esenciales que forman parte del impuesto sobre la 
extracción y aprovechamiento de materiales pétreos, ya que el objeto y la base del impuesto referido no 
atienden a la capacidad contributiva de los sujetos pasivos pues la simple extracción de cierto tipo de 
materiales del suelo y subsuelo en ningún momento implica que exista un acontecimiento o fenómeno 
económico que refleje que el patrimonio de los causantes se ve incrementado o afectado favorablemente, ni 
que exista una capacidad para gasto como si se tratara de un impuesto indirecto. 

Asimismo, la base gravable y la cuota que se establecen para su configuración tampoco se relacionan ni 
guardan congruencia con la capacidad económica de los contribuyentes, toda vez que no se aplican ni miden 
unidades de valor que reflejen un haber patrimonial susceptible de ser gravado, con base en el cual sea 
posible aportar al gasto público. 

Finalmente, es necesario mencionar que la configuración de esta contribución responde realmente a la 
remediación o compensación ambiental en lugar de atender a la naturaleza de los tributos. Por ende, sin dejar 
de reconocer la obligación del Estado de garantizar la existencia de un medio ambiente sano, propicio y de 
calidad para el desarrollo humano y el bienestar de las personas, resulta indispensable que los actos 
tendientes a alcanzar dichos objetivos se encuentren apegados a las normas constitucionales en su 
integridad, como lo es el de proporcionalidad tributaria que se considera vulnerado por las cargas impositivas 
impugnadas. 
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TERCERO. Admisión de la acción de inconstitucionalidad. Mediante proveído de seis de febrero de 
dos mil veinte, el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el 
expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, a la que le correspondió el número 107/2020 
y, por razón de turno, designó al Ministro Alberto Pérez Dayán para que actuara como instructor en el 
procedimiento. 

Por auto de siete de febrero de dos mil veinte, el Ministro instructor admitió la acción relativa, ordenó dar 
vista al órgano Legislativo que emitió la norma y al Ejecutivo que la promulgó para que rindieran sus 
respectivos informes. 

CUARTO. Informes de las autoridades. Las autoridades emisora y promulgadora de la norma general 
impugnada rindieron sus informes respectivos, en relación de los cuales debe precisarse lo siguiente: 

Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, representado por el Secretario de 
Gobierno, en el que señala: 

1. Que el Impuesto Ambiental sobre la Extracción y Aprovechamiento de Materiales Pétreos cumple con 
la estructura constitucional que se establece en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, 
pues si bien el propósito fundamental de las contribuciones es el recaudatorio para cubrir el gasto 
público de la Federación, Estados y Municipios, también lo es que la implementación de un tributo 
se puede orientar a buscar otro fin de similar naturaleza, ya que dichas contribuciones también 
pueden servir como instrumentos eficaces de política financiera, económica y social que el Estado 
tenga interés de impulsar, lo que dentro del sistema impositivo constitucional se conoce como 
fines extrafiscales. 

Sostiene que el fin extrafiscal que persigue el impuesto consiste en contar con un marco normativo 
adecuado que asegure la sustentabilidad en materia ambiental, proponiendo medidas tendientes al 
mantenimiento y conservación nuestros ecosistemas, pero sobre todo a evitar el daño ambiental que 
tales actividades representan. Por tal razón, la imposición del impuesto pretende inhibir la extracción 
indiscriminada y llevar un control de la actividad relacionada con materiales pétreos, a través de la 
promoción y aplicación de los instrumentos normativos respectivos, impulsando un esquema de 
desarrollo sustentable acorde con la Carta Magna. Máxime, que dicho impuesto fue generado bajo la 
perspectiva “el que contamina paga”. 

Por otra parte, el Poder Legislativo del Estado de Baja California, representado por Presidente y la 
Secretaria de la Mesa Directiva del Congreso del Estado, hizo valer en su informe lo siguiente: 

1. Que en el caso particular se está ante la expedición de una Ley de Ingresos en cada municipio, en la 
cual se establecen como ingresos de la hacienda pública, el pago de un derecho por el servicio de 
alumbrado público, aplicando para su cuantificación determinado porcentaje respecto del consumo 
de energía eléctrica, el cual será determinado y recaudado por la Comisión Federal de Electricidad, 
esto es, que con base en el consumo de energía eléctrica establecido por la Comisión Federal de 
Electricidad, será la cantidad que resulte como pago de derechos de alumbrado público (aplicando el 
porcentaje que establezca la ley al respecto), la cual será incluida en el aviso-recibo que emita 
la propia Comisión Federal de Electricidad. 

Lo anterior es así, ya que de conformidad con la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, la 
Comisión Federal de Electricidad tiene la facultad de celebrar convenios o contratos con los 
gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios, para la realización de actos relacionados 
con la prestación del servicio público de energía eléctrica. 

En razón de lo expuesto, considera que el Congreso del Estado de Baja California cuenta con 
competencia constitucional y legal para aprobar y expedir las normas generales contenidas en las 
Leyes de Ingresos Municipales. 

2. No se trastoca el principio de proporcionalidad tributaria ya que de conformidad con distintas 
jurisprudencias dicho principio no se vulnera si se crean grupos o categorías para una misma base 
de causación, toda vez que dentro de la universalidad de los sujetos pasivos seguramente se 
encontrarán grupos que, encuadrando en el sujeto general, guarden una situación distinta por 
razones específicas, incluso si se trata de una capacidad contributiva distinta a la que la 
universalidad de sujetos pasivos tienen, encontrando aquí un ejemplo de congruencia y equilibrio con 
el principio de proporcionalidad tributaria, sin que mutuamente se excluyan o incluyan para probar un 
caso de violación del resto de los principios coexistentes en esta materia fiscal, incluyendo el de 
legalidad y el relativo al destino de las contribuciones. 
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3. El pago de un derecho para la realización de eventos encuentra su justificación en la limitante 
referente a la afectación del orden público, puesto que es responsabilidad de los ayuntamientos 
mantener el orden público, a través de la atribución que en materia de seguridad pública, le ha sido 
conferida por nuestra Constitución Federal, en este sentido, la exigencia de obtener un permiso u 
autorización para la celebración de eventos sociales de carácter privado, no debe ser justificación 
para considerar que se vulnera en perjuicio de las personas un ámbito de su libertad de expresión, 
sino por el contrario se garantiza a quienes realicen dichos eventos lo hagan bajo el orden y legalidad 
exigido por los municipios del estado a fin de salvaguardar la tranquilidad social. 

4. Que el cobro de derechos en materia de transparencia y acceso la información no vulneran el 
artículo 6º constitucional, pues como se advierte de la regulación federal, el acceso a la información 
pública en poder de los sujetos obligados debe ser garantizado bajo parámetros de gratuidad en el 
acceso a la misma, sin embargo, esto no significa que los sujetos obligados no puedan establecer 
cobros tratándose de la expedición de copias simples de la información solicitada. Además, de 
conformidad con la legislación local el acceso a la información de forma física resulta gratuito para 
las personas. 

5. Por último, en cuanto al impuesto ambiental, se limita a reiterar los argumentos sintetizados en el 
numeral 2 tendientes a demostrar que dicha contribución respeta el principio de proporcionalidad 
tributaria. 

QUINTO. Cierre de Instrucción. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para la 
formulación de sus alegatos, por acuerdo de veintidós de septiembre de dos mil veinte se declaró cerrada 
la instrucción. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 10, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posible 
contradicción entre diversos preceptos de las Leyes de Ingresos de los Municipios del Estado de Baja 
California, así como la Ley de Ingresos de la misma entidad, todas para el ejercicio fiscal de dos mil veinte, y 
los principios de legalidad y proporcionalidad tributaria, así como el derecho humano de acceso a la 
información pública y la libertad de reunión. 

SEGUNDO. Oportunidad. En principio, debe tenerse en cuenta que el artículo 105, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación conocerá "de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución", las cuales "podrán ejercitarse, 
dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de la publicación de la norma" impugnada. 

En congruencia con lo anterior, el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones II y III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, textualmente establece: 

"Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles". 

El análisis armónico de los preceptos constitucional y legal antes precisados permite establecer que 
tratándose de acciones de inconstitucionalidad, el plazo para la interposición de la demanda es de treinta 
días naturales contados a partir del día siguiente al que se publique la norma impugnada en el 
correspondiente medio oficial, de lo que se sigue que para efectos del cómputo del plazo aludido, no se 
deben excluir los días inhábiles, en la inteligencia de que si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda 
se podrá presentar al primer día hábil siguiente. 

En el caso, los preceptos legales impugnados se publicaron en el Periódico Oficial del Estado de Baja 
California el martes treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, por lo que el plazo para ejercer la acción 
de inconstitucionalidad inició el miércoles uno de enero siguiente y concluyó el jueves treinta de enero de 
dos mil veinte. 

Luego, si la demanda relativa a la presente acción de inconstitucionalidad se presentó ante la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el último día del plazo, 
es claro que su interposición resulta oportuna. 
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TERCERO. Legitimación. La legitimación de la promovente se analiza en primer término por ser requisito 
indispensable para el ejercicio de la acción. 

De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,1 la Comisión Nacional de los Derechos Humanos está facultada para promover la acción de 
inconstitucionalidad contra leyes de carácter estatal que vulneren los derechos humanos contenidos en la 
propia Constitución y en los tratados internacionales. 

Por otra parte, el artículo 11, párrafo primero, en relación con el 59, de la Ley Reglamentaria de la 
materia,2 establece que las partes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 

En el caso, el escrito inicial fue suscrito por María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo que acreditó con copia de la comunicación emitida por 
el Presidente de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, por la que se le hace saber que, en sesión celebrada el siete de noviembre de dos mil 
diecinueve, fue aprobada su designación para ocupar tal cargo en el periodo dos mil diecinueve a dos 
mil veinticuatro.3 

Dicha funcionaria ostenta la representación de la Comisión, en términos de lo dispuesto por los artículos 
15, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos4 y 18 de su Reglamento Interno;5 y 
cuenta con la facultad expresa para promover acciones de inconstitucionalidad de acuerdo con el artículo 15, 
fracción XI de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.6 

Además, en el caso se plantea la incompatibilidad de diversos preceptos de distintas Leyes de Ingresos de 
Municipios del Estado de Baja California, para el ejercicio fiscal de dos mil veinte, expedidas por el Poder 
Legislativo de la misma entidad federativa, las cuales establecen el cobro por la reproducción de información 
en copias simples solicitada mediante el ejercicio del derecho al acceso a la información, el cobro del derecho 
de alumbrado público y la posibilidad de establecer gravámenes no previstos en dicha legislación, lo cual 
estima violatorio del principio de gratuidad que rige el derecho al acceso a la información pública y los 
principios tanto de legalidad como de proporcionalidad tributaria. Consecuentemente, se actualiza la hipótesis 
de legitimación prevista en el referido artículo 105, fracción II, inciso g) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues al ser la Comisión Nacional de los Derechos Humanos un órgano legitimado 
para ejercer la acción de inconstitucionalidad en este supuesto y habiéndose promovido por quien cuenta con 
facultades para representar a dicho órgano, procede reconocerse la legitimación activa en este asunto. 

CUARTO. Causas de improcedencia. Toda vez que las partes no hicieron valer ninguna causal de 
improcedencia y como este órgano colegiado tampoco advierte de oficio la actualización de alguna, 
corresponde resolver el fondo del asunto. 

                                                 
1 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
(…) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislatura”. 
2 “Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…)”. 
“Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II”. 
3 Foja 30 del expediente. 
4 “Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; (…)”. 
5 “Artículo 18. La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal”. 
6 “Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
(…) 
XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y 
(…)”. 
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QUINTO. Estudio. Previamente, es menester precisar que la materia de estudio de esta acción de 
inconstitucionalidad se ocupará del análisis de las disposiciones legales establecidas por el Congreso Local, 
las cuales versan sobre tres tópicos, a saber: 1) pago del derecho de alumbrado público; 2) Iimpuestos que 
gravan los pagos que se hayan realizado por concepto de otros impuestos, derechos y trámites municipales, o 
bien, los montos resultantes del cálculo de otros tributos; 3) derechos por “permisos para eventos 
particulares”, así como autorizaciones para marchas y actividades sociales en vía pública; 4) disposiciones 
que constituyen cobros excesivos, desproporcionados e injustificados por acceso a la información 
y 5) impuesto por la extracción y aprovechamiento de materiales pétreos. 

Los señalados preceptos fueron impugnados por la accionante al considerar que vulneran los derechos a 
la seguridad jurídica y acceso a la información, así como los principios de legalidad tributaria, proporcionalidad 
en las contribuciones, gratuidad en el acceso a la información y la libertad de reunión, preceptos 
fundamentales que se encuentran reconocidos por los artículos 1º, 6°, 14, 16 y 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por cuestión de método, se dividirá el estudio en los cinco temas antes identificados, en cada uno de los 
cuales se explicará, primero, el marco constitucional y legal aplicable y, posteriormente, se analizarán 
los preceptos controvertidos. 

TEMA I. Disposiciones que establecen el cobro de derechos de alumbrado público. 

La comisión accionante afirma, en esencia, que diversos artículos violan la garantía de seguridad jurídica y 
los principios de justicia tributaria, en la medida en que si bien establecen un derecho por la prestación 
del servicio de alumbrado público, lo que en realidad regulan es un impuesto, porque toman como base el 
consumo de energía eléctrica de los usuarios. 

Explica que la base que regulan los aludidos preceptos se relaciona con un hecho imponible que no 
corresponde a una actividad del Estado por concepto del servicio de alumbrado público, sino a un hecho, acto, 
situación o actividad que revela capacidad contributiva y, por ende, que es ajeno a la naturaleza de la 
contribución denominada derecho. 

Dice que si bien el artículo 115 constitucional prevé que el Municipio tendrá a su cargo el servicio de 
alumbrado público, tal circunstancia no lo faculta o habilita para cobrar contribuciones por el consumo 
de energía eléctrica, de modo que aquel precepto debe interpretarse de manera sistemática con el diverso 73, 
fracción XXIX, numeral 5, inciso a), constitucional a fin de concluir que lo que realmente se está regulando es 
un impuesto sobre el consumo de energía eléctrica. 

Agrega que como los preceptos impugnados en realidad regulan un impuesto, es claro que se viola la 
garantía de seguridad jurídica y el principio de proporcionalidad tributaria, pues el legislador local no está 
constitucionalmente habilitado para establecer contribuciones por el consumo de energía eléctrica y se 
pretende cobrar como derecho un tributo que en realidad tiene una naturaleza jurídica diferente, tal como, 
dice, lo ha resuelto este Tribunal Pleno en los precedentes que invoca. 

Al resolver, entre otras, la acción de inconstitucionalidad 18/2018, en sesión de cuatro de diciembre del 
dos mil dieciocho, este Tribunal Pleno estableció que conforme a los artículos 73, fracción XXIX, numeral 5, 
inciso a), y 115, fracciones III, inciso b), y IV, inciso c), de la Constitución Federal, corresponde al Congreso de 
la Unión establecer contribuciones especiales sobre energía eléctrica, mientras que los municipios tienen a su 
cargo, entre otros servicios, el de alumbrado público. 

Asimismo, que los municipios tienen derecho a recibir, entre otros, los ingresos derivados de la prestación 
de los servicios públicos a su cargo y, en caso de que se utilice la figura contributiva denominada “derechos” 
para el financiamiento del servicio público, conforme al principio de reserva de ley en materia tributaria, es 
facultad de las legislaturas aprobar las leyes de ingresos municipales. 

De esa manera, indicó, compete a las legislaturas de los Estados establecer las contribuciones que 
perciben los municipios por concepto de los servicios que deben prestar y entre los que se encuentra el de 
alumbrado público, a fin de que puedan cobrar los derechos derivados de la prestación de dicho servicio. 

En aquellos asuntos, el concepto de invalidez era idéntico al aquí propuesto, en cuanto a que la 
contribución regulada en los preceptos impugnados no corresponde a un derecho, sino a un impuesto. 

Para resolver tal alegato, este Máximo Tribunal acudió al artículo 31, fracción IV, constitucional que 
reconoce los principios constitucionales tributarios de reserva de ley, destino al gasto público, 
proporcionalidad y equidad los cuales, además de constituir prerrogativas, enuncian las características que 
permiten construir un concepto jurídico de contribución. 
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A partir de lo anterior se indicó que las contribuciones: a) tienen su fuente en el poder de imperio del 
Estado (potestad tributaria); b) constituyen prestaciones en dinero y excepcionalmente en especie o en 
servicios; c) sólo se pueden crear mediante ley; d) se encuentran afectos a fines esencialmente recaudatorios, 
es decir, tienen por destino el gasto público, sin que se desconozca la posibilidad de servir a propósitos de 
política económica; y, finalmente, e) se rigen por los principios de proporcionalidad y de equidad. 

De acuerdo con estas características se definió a la contribución como un ingreso de derecho público 
destinado al financiamiento de los gastos generales obtenido por un ente de igual naturaleza (Federación, 
Estados o Municipios), titular de un derecho de crédito frente al contribuyente, cuya obligación surge de la ley, 
la cual debe gravar un hecho, acto o actividad, dando un trato equitativo a todos los contribuyentes que se 
encuentren en igualdad de circunstancias. 

Posteriormente, este Pleno precisó que dentro del género contribución o tributo se encuentran diversas 
especies que comparten una configuración estructural compuesta por sus elementos esenciales que, por un 
lado, permiten determinar su naturaleza y, por otro, constituyen el punto de partida para el análisis de su 
adecuación al marco jurídico constitucional que los regula. 

Se indicó que tanto la doctrina como el derecho positivo reconocen como elementos esenciales de las 
contribuciones los siguientes: sujeto, objeto o hecho imponible, base imponible, tasa o tarifa y época de pago. 
En donde el sujeto es la persona física o moral que actualiza el hecho imponible, quedando vinculada de 
manera pasiva por virtud del nacimiento de la obligación jurídico-tributaria. 

El hecho imponible es el presupuesto de naturaleza jurídica o económica fijado por la ley para actualizar 
cada tributo y de cuya realización depende el nacimiento de la obligación tributaria, de modo que constituye el 
hecho definidor o configurador que identifica a cada tributo, más aún, que legitima la imposición en cuanto a 
que sólo por su realización puede producirse la sujeción tributaria. 

Definió la base imponible como el valor o magnitud representativo de la riqueza constitutiva del elemento 
objetivo del hecho imponible, que sirve para la determinación líquida del crédito fiscal una vez que se aplica a 
dicho concepto la tasa o tarifa, que es la cantidad porcentual o determinada que se aplica sobre la base 
imponible para efecto de obtener un resultado denominado crédito fiscal. 

Finalmente, se precisó que la época de pago es el momento o plazo dentro del cual la obligación es 
exigible y por tanto debe ser cubierta por el sujeto pasivo de la obligación tributaria. 

Precisó este Alto Tribunal que aun cuando tales elementos son una constante estructural, su contenido es 
variable dependiendo del tipo de contribución que se analice, dotando a su vez de una naturaleza propia 
a cada tributo. 

Aunado a que, dijo, de acuerdo con la autonomía de las entidades federativas y con el sistema de 
distribución de competencias que prevé la Constitución Federal, tanto la Federación como las entidades 
federativas, para sí y sus municipios, tienen libertad configurativa en cuanto a las categorías de las 
contribuciones o tributos, pudiendo imprimir los matices correspondientes a su realidad, sin que ello 
las autorice para desnaturalizar estas instituciones, por lo que deben respetar sus notas esenciales tanto en lo 
referente a su naturaleza como contribución, como a las notas de sus especies. 

Enseguida, estableció que del análisis de las normas impugnadas en aquel asunto se advierte que, a 
diferencia de los impuestos que son contribuciones sobre las que, mediante ley, el Estado impone una carga 
a los gobernados por los hechos o circunstancias que generen sus actividades, los derechos necesariamente 
implican un hacer del Estado a cambio del pago que debe efectuar el particular a fin de obtener el uso o 
aprovechamiento de bienes de dominio público (como es el alumbrado público) o por la prestación de un 
servicio administrativo. 

En otras palabras, dijo el Tribunal Pleno, tratándose de derechos, el hecho imponible lo constituye una 
actuación de los órganos del Estado y la base o tasa se fija en razón del valor o costo que determine tiene el 
uso o aprovechamiento de los bienes de dominio público o el servicio que prestará, mientras que en el caso 
de los impuestos el hecho imponible está constituido por hechos o actos que sin tener una relación directa con 
la actividad del ente público, se torna relevante la capacidad contributiva del sujeto pasivo. 

A partir de esos razonamientos, precisó que con algunas diferencias inherentes a la naturaleza de cada 
contribución, todas deben someterse a los principios de legalidad tributaria y contar con los elementos 
mínimos para su existencia, pues, de lo contrario, no pueden considerarse dentro del marco de 
constitucionalidad, debiendo ser expulsadas del sistema jurídico al que pertenecen. 

En el precedente que se relata se explicó que tratándose de derechos es necesario que el hecho 
imponible del monto que se busca recaudar cumpla el principio de proporcionalidad tributaria, de modo que 
exista congruencia entre la actuación del Estado y la cuantificación de su magnitud, lo que constituye el 
elemento tributario conocido como base imponible. 
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Se indicó que la exigencia de congruencia entre hecho imponible y base, además de ser un requisito de 
proporcionalidad, es también una cuestión de lógica interna de las contribuciones, pues, de lo contrario, 
existiría imprecisión en torno a cuál es el aspecto objetivo efectivamente gravado y cuál es la categoría 
tributaria que efectivamente se regula, lo que inclusive puede incidir en la competencia de la autoridad 
legislativa, pues puede carecer de facultades constitucionales para gravar determinado hecho o acto. 

Se precisó que la distorsión de la relación entre el hecho imponible y la base lógicamente conduce a una 
imprecisión del aspecto objetivo u objeto que pretendió gravar el legislador, pues en ese supuesto mientras el 
hecho imponible atiende a un objeto, la base mide un objeto distinto. 

Este Alto Tribunal determinó que ese tipo de conflictos deben resolverse atendiendo a la base imponible, 
pues es a la medida o magnitud (base) a la que se le aplica la tasa o tarifa y que revela el aspecto objetivo del 
hecho imponible gravado por el legislador. 

De ahí que concluyera que la relevancia de los elementos de la contribución, específicamente de la base y 
la tarifa, consiste en que evidencian si el hecho imponible de la contribución que pretende recaudarse está o 
no relacionada con su objeto y, de no ser así, el tipo de contribución se vería distorsionado. 

Con base en ese parámetro de constitucionalidad, el cual también fue reiterado al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 15/2019 en sesión de treinta de septiembre de dos mil diecinueve, se analizaron las 
normas de ingresos cuya texto y finalidad resulta similar a aquellas que ahora se controvierten, concluyendo 
que todos contienen una redacción similar en que el objeto del derecho es la prestación del servicio municipal 
de alumbrado público. 

Los sujetos son los habitantes o residentes dentro de la demarcación de cada municipio que cuenten con 
energía eléctrica en sus predios bajo alguna de las tarifas de consumo que al efecto impone la Comisión 
Federal de Electricidad. 

La base del impuesto, en aquel caso, lo constituía el consumo particular de energía eléctrica que los 
gobernados realizan dentro de sus predios, mientras que la tasa que se aplicaba la constituía un cierto 
porcentaje. 

Conforme a lo anterior, se determinó que las normas entonces impugnadas corresponden a las 
contribuciones denominadas “impuestos”, porque para cubrir el costo que representa para el municipio 
la prestación del servicio de alumbrado público en áreas de uso común, utiliza como base el consumo de 
energía que los habitantes realizan en los predios en que habitan o residen, circunstancia que no guarda 
relación con el beneficio del que gozan en plazas, parques, calles, avenidas, jardines y otros bienes de 
dominio público. 

De ahí que se concluyera que el legislador estableció un impuesto al consumo “particular” de energía 
eléctrica y no un derecho por la prestación de un servicio público, entendido como aquél del que todos se 
favorecen en la misma medida. 

Lo anterior originó la inconstitucionalidad de los preceptos entonces controvertidos, porque el hecho de 
que la base imponible establezca como magnitud o valor el consumo de energía eléctrica, implica que se 
encuentra relacionada con un hecho imponible que no responde a una actividad del ente público por concepto 
del servicio de alumbrado público, sino a un hecho, acto, situación o actividad denotativos de capacidad 
contributiva ajenos a la actividad del ente público y, por ende, al valor que conlleva la prestación del servicio 
público en áreas de uso común, lo que lo torna incongruente con sus demás elementos, máxime, se precisó 
que esos conflictos deben resolverse en favor del aspecto objetivo previsto en la base, por ser la que sirve 
para cuantificar el tributo a cargo. 

Precisó este Alto Tribunal que la prestación del servicio de alumbrado público es indivisible, lo que genera 
que el cobro de derechos sólo sea posible a partir de su correcta determinación con base, por supuesto, en 
los principios de proporcionalidad y equidad tributaria respecto de servicios divisibles en los que pueda 
existir una relación singularizada entre la administración y el usuario y sea posible determinar la 
relación costo-beneficio para fijar una cuota igual para quienes reciben el mismo servicio. 

Se indicó que no pasaba desapercibido que resulta complicado precisar en qué grado se beneficia cada 
individuo de la comunidad por el servicio que se presta, pero las legislaturas estatales tienen obligación de 
buscar alternativas para costear la prestación de los servicios municipales, con independencia de que, por 
regla general, los servicios proporcionados por los municipios deben sufragarse a partir de los ingresos que 
recaudan para la satisfacción de las necesidades colectivas. 

A partir de todas esas explicaciones se concluyó que no obstante que los artículos entonces impugnados 
denominaban a la contribución de mérito “derecho”, materialmente regulan un impuesto sobre el consumo de 
energía eléctrica, que corresponde al ámbito de competencias exclusivas de la Federación y cuya regulación 
lleva a cabo el Congreso de la Unión en términos del artículo 73, fracción XXIX, numeral 5, inciso a), de la 
Constitución Federal. De ahí que se determinara su inconstitucionalidad. 
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Se citaron como sustento de esa determinación, entre otros, los criterios siguientes: 

ALUMBRADO PÚBLICO, DERECHOS POR SERVICIO DE. LAS LEYES O CÓDIGOS 
LOCALES QUE ESTABLECEN COMO REFERENCIA PARA SU COBRO LA CANTIDAD QUE 
SE PAGA POR EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON INCONSTITUCIONALES 
PORQUE INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA FEDERACIÓN. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX, inciso 5o., subinciso a), de la Constitución, es 
facultad del Congreso de la Unión establecer contribuciones sobre el consumo de energía 
eléctrica; ahora bien, cuando en los códigos y leyes locales se prevé que los derechos por 
servicio de alumbrado público se calculen tomándose como base la cantidad que se paga por 
consumo de energía eléctrica, en realidad se establece un gravamen sobre dicho consumo y no 
un derecho previsto por la legislación local. En efecto, debe existir una relación lógica entre el 
objeto de una contribución y su base, principio que se rompe en casos como éstos, pues ninguna 
relación hay entre lo que se consume de energía eléctrica y la cantidad que debe pagarse por el 
servicio de alumbrado público, debiendo concluirse que en realidad se trata de una contribución 
establecida por las legislaturas locales al consumo de fluido eléctrico, con lo cual invaden la 
esfera de facultades exclusivas de la Federación y contravienen la Constitución General de 
la República.7 

ALUMBRADO PÚBLICO. LAS DIVERSAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2003, QUE PREVÉN LA TASA 
APLICABLE A ESA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL, INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES 
DE LA FEDERACIÓN. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
de jurisprudencia 2a./J. 158/2002, estableció que si no se impugnó oportunamente la Ley de 
Hacienda para los Municipios de esa entidad federativa, que prevé los sujetos, objeto, base y 
época de pago de la "contribución especial por servicio de alumbrado público", debe tenerse por 
consentida, y que al emitirse anualmente las Leyes de Ingresos para cada Municipio de ese 
Estado, surge la posibilidad de impugnar en amparo sólo respecto de la tasa ahí prevista; ahora 
bien, en virtud de que los porcentajes de dicha tasa se hacen depender de las tarifas que para la 
venta del servicio público de energía eléctrica establece la Ley de Servicio Público de Energía 
Eléctrica y su Reglamento, cuya emisión compete al ámbito federal, así como las contribuciones 
correspondientes según lo establece el artículo 73, fracciones X y XXIX, inciso 5o., subinciso a) 
de la Constitución Federal, cuando se impugnen las citadas leyes de ingresos, en cuanto a este 
elemento, también es aplicable, en términos del artículo 76 bis, fracción I, de la Ley de Amparo, la 
tesis jurisprudencial temática P./J. 6/88 de rubro: "ALUMBRADO PÚBLICO, DERECHOS POR 
SERVICIO DE. LAS LEYES O CÓDIGOS LOCALES QUE ESTABLECEN COMO REFERENCIA 
PARA SU COBRO LA CANTIDAD QUE SE PAGA POR EL CONSUMO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA SON INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA DE 
ATRIBUCIONES DE LA FEDERACIÓN".8 

Se indicó que no pasaba desapercibido que en términos del artículo 73, fracción XXIX, numeral 5, 
inciso a), último párrafo, de la Constitución Federal, las entidades federativas pueden fijar los porcentajes y las 
tarifas que les correspondan a cada municipio por la prestación de los servicios públicos en materia de 
energía eléctrica; sin embargo, tal circunstancia no implica que puedan establecer impuestos sobre energía 
eléctrica, sino sólo que tendrán participación en el rendimiento de la contribución especial que el Congreso 
de la Unión fije en esa materia, pudiendo determinar, a su vez, la proporción que dentro de ese porcentaje 
le corresponda a sus municipios. 

A partir de esas explicaciones, este Tribunal Pleno declaró la inconstitucionalidad de las normas entonces 
controvertidas de diversos municipios del Estado de Aguascalientes para el ejercicio fiscal del dos mil 
dieciocho y, en idéntico sentido, resolvió las diversas acciones de inconstitucionalidad 27/2018 y 15/2019 
relacionadas con leyes de ingresos municipales. 

Las explicaciones dadas son exactamente aplicables al caso que nos ocupa, pues en este asunto la 
accionante controvierte disposiciones de leyes de ingresos municipales del ejercicio fiscal del dos mil veinte 
con un texto similar, sólo que vigentes para el Estado de Baja California mismas que establecen: 

                                                 
7 Tesis de jurisprudencia P.6, del Pleno de este Alto Tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo I, 
Primera Parte-1, enero-junio de 1988, página 134.  
8 Jurisprudencia 2a./J. 25/2004, de la Segunda Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIX, marzo de 2004, página 317. 
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Norma Artículos impugnados 

Ley de Ingresos del 
Municipio de Playas 
de Rosarito, Baja 
California, para el 
Ejercicio Fiscal del 
2020. 

ARTÍCULO 16.- Son sujetos de este Impuesto los usuarios del servicio de 
alumbrado público, siendo éstos los consumidores de energía eléctrica 
contratados con la Comisión Federal de Electricidad. 

Para efectos de este Impuesto se entenderá como servicio de alumbrado público, 
el de calles, avenidas, bulevares, parques, jardines, plazas públicas y demás 
zonas comunitarias, cuyo consumo de energía eléctrica sea a cargo del 
Ayuntamiento de Playas de Rosarito o de sus Paramunicipales. 

Este Impuesto se enterará al efectuar el pago correspondiente de la factura que 
por consumo de energía eléctrica expida la Comisión Federal de Electricidad 
(C.F.E.), a cargo de sus consumidores a través de sus oficinas recaudadoras, 
conforme a lo siguiente: 

T A R I F A UNIDAD DE MEDIDA Y
ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 
a).- Consumidores de tarifa DAC CFE Doméstica o 
Residencial se pagará. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1.00 VEZ POR 
BIMESTRE 

b).- Consumidores tarifa PDBT y GDBT de CFE 
Comercial, Servicios o Industrial: 

 

b.1).- Consumo mensual (kwh) de 0 a 300 1.00 VEZ/MES 

b.2).- Consumo mensual (kwh) de 301 a 600 1.50 VECES/MES

b.3).- Consumo mensual (kwh) de 601 a 1,000 2.00 VECES/MES

b.4).- Consumo mensual (kwh) de 1,001 a 2,000 2.50 VECES/MES

b.5).- Consumo mensual (kwh) de 2,001 a 3,000 4.50 VECES/MES

b.6).- Consumo mensual (kwh) de 3,001 en 
adelante 

6.00 VECES/MES

c).- Consumidores Tarifa GDMTO, GDMTH de 
CFE Comercial, Servicios e Industrial. . . . . . . . . . .  

7.00 VECES/MES

d).- Consumidores Tarifa DIST de CFE (Industrial 
pesada). . . . . . . . . . 

8.00 VECES/MES

Para la aplicación de la tarifa del cobro del Impuesto por Alumbrado Público se 
estará a lo siguiente: 

a).- Se considera como Tarifa Doméstica o Residencial la que denomina la 
Comisión Federal de Electricidad como la DAC (Servicio Doméstico). 

b).- Se considera como Tarifa Comercial, Servicios o Industrial la de Servicio 
General de Baja Tensión, que denomina la C.F.E. como PDBT y GDBT (Servicio 
General hasta 25 KW de demanda y Servicio General para más de 25 KW de 
demanda, respectivamente). 

c).- Se considera como Tarifa Comercial, Servicios o Industrial la de Servicio 
General en Media Tensión que denomina la C.F.E. como GDMTO y GDMTH 
(Tarifa Ordinaria para Servicio General en Media Tensión con demanda menor a 
100 KW o más, respectivamente). 

d).- Se considera como Tarifa Industrial Pesada la de Servicio General en Alta 
Tensión Nivel Subtransmisión, que denomina la C.F.E. como DIST (Tarifa Horaria 
para Servicio General en Alta Tensión, Nivel Subtransmisión y Tarifa Horaria para 
Servicio General en Nivel Tensión, Nivel Subtransmisión, para larga utilización, 
respectivamente). 

Para cualquier tipo de servicio no previsto, se estará a lo estipulado en el inciso b).

No se estará obligado al pago de este Impuesto tratándose de los consumidores 
de energía eléctrica que tengan contratados con la Comisión Federal de 
Electricidad al servicio de alumbrado público (Tarifa 5A), así como el servicio de 
bombeo de agua potable o aguas negras de servicios públicos, servicios para 
bombeo de agua para riego agrícola en baja tensión y servicio para bombeo de 
agua para riego agrícola en media tensión (tarifa GDBT, RABT), así como por los 
consumos de los servicios contratados por Entidades Públicas Federales, 
Estatales y Municipales. 
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Ley de Ingresos del 
Municipio de Tecate, 
Baja California, y 
Tabla de Valores 
Catastrales 
Unitarios, Base del 
Impuesto Predial 
para el Ejercicio 
Fiscal de 2020. 

ARTÍCULO 25.- Son sujetos de este Impuesto los usuarios del servicio de 
Alumbrado Público, siendo éstos los consumidores de energía eléctrica 
contratados con la Comisión Federal de Electricidad. 

Para efectos de este Impuesto se entenderá como servicio de alumbrado público, 
el de calles, avenidas, bulevares, parques, jardines, plazas públicas y demás 
zonas comunitarias, cuyo consumo de energía eléctrica sea a cargo de este 
Municipio o de sus Paramunicipales. 

Este Impuesto se enterará al efectuar el pago correspondiente de la factura que 
por consumo de energía eléctrica expida la Comisión Federal de Electricidad 
(C.F.E.), a cargo de sus consumidores oficinas recaudadoras, conforme a la 
siguiente: 

 TARIFA IMPORTE  
  PESOS 

A.- Consumidores tarifa Doméstica o Residencial 1 y 1A $ 28.03/MES 

B.- Consumidores de tarifa PDBT pequeña demanda con consumos menores
a 25 KW-mes y GDBT gran demanda con consumos mayores a 25 KW-mes de 
CFE Comercial, Servicios o Industrial: 

MAYOR DE HASTA 

a).- Consumo mensual (kwh) de 000 a 100 $ 33.44/MES 

b).- Consumo mensual (kwh) de 100 a 300 $ 65.99/MES 

c).- Consumo mensual (kwh) de 300 a 600 $131.97/MES 

d).- Consumo mensual (kwh) de 600 a 1,000 $202.36/MES 

e).- Consumo mensual (kwh) de 1,000 a 2,000 $263.94/MES 

f).- Consumo mensual (kwh) de 2,000 a 3,000 $527.89/MES 

g).- Consumo mensual (kwh) de 3,000 a 4,000 $659.86/MES 

h).- Consumo mensual (kwh) de 4,000 en adelante $791.83/MES 

C.- Consumidores tarifa GDMTO gran demanda ordinaria en media tensión, 
GDMTH gran demanda horaria en media tensión de CFE Comercial, Servicios e 
Industrial $827.03/MES 

D.- Para la aplicación de la tarifa del cobro del Impuesto por Alumbrado Público se 
estará a lo siguiente: 

a).- Se considera como tarifa Doméstico Residencial, la que denomina la Comisión 
Federal de Electricidad como tarifa 1 y 1A (Servicio Doméstico) 

b).- Se considera como tarifa Comercial, Servicios o Industrial la dé Servicio 
General de Baja Tensión, que denomina la C.F.E. como pequeña demanda baja 
tensión (PDBT) y gran demanda baja tensión (GDBT) (pequeña demanda
con consumos menores a 25 KW de demanda mensual y gran demanda con 
consumos para más de 25 KW de demanda mensual). 

c).- Se considera como tarifa Comercial, Servicios o Industrial la de Servicio 
General en Media Tensión, que denomina la C.F.E. como gran demanda ordinaria 
en media tensión (GDMTO) y gran demanda horaria en media tensión (GDMTH) 
(Tarifa gran demanda Ordinaria en Media Tensión con demanda menor a 100 KW 
y Tarifa gran demanda Horaria en Media Tensión con demanda de 100 KW o más, 
respectivamente). 

Para cualquier tipo de servicio no previsto, se estará a lo estipulado en la letra B 
de este Artículo. 

No se estará obligado al pago de este impuesto tratándose de los consumidores 
de energía eléctrica que tengan contratados con la Comisión Federal de 
Electricidad el servicio para alumbrado público (Tarifa 5A), así como el servicio
de bombeo de agua potable o aguas negras de servicios públicos, servicios para 
bombeo de agua para riego agrícola en baja tensión y servicio para bombeo de 
agua para riego agrícola en media tensión (tarifa 06, 09 y 9M), así como por los 
consumos de los servicios contratados por Entidades Públicas Federales, 
Estatales y Municipales. 
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Ley de Ingresos del 
Municipio de 
Ensenada, Baja 
California, para el 
Ejercicio Fiscal del 
2020. 

ARTÍCULO 15.- Son sujetos de este derecho los usuarios del servicio de 
Alumbrado Público, siendo éstos los consumidores de energía a través de su 
Empresa Productiva Subsidiaria, Suministradora de Servicios Básicos. 

Para efectos de este derecho, se entenderá como servicio de alumbrado público, 
el de calles, avenidas, bulevares, parques, jardines, playas públicas y demás 
zonas comunitarias, cuyo consumo de energía eléctrica sea a cargo del 
Ayuntamiento de Ensenada o de sus Paramunicipales. 

Este Derecho se enterará al efectuar el pago correspondiente de la factura que por 
consumo de energía eléctrica expida la Comisión Federal de Electricidad a través 
de su Empresa Productiva Subsidiaria, Suministradora de Servicios Básicos, a 
cargo de sus consumidores a través de sus oficinas recaudadoras, conforme
a la siguiente: 

 TARIFA IMPORTE 
  PESOS 

a).- Consumidores tarifa 01 y DAC de CFE doméstica o residencial 

 0.34 UMA al mes 

b).- Consumidores de tarifa PDBT de CFE Comercial, Servicios o Industrial: 

 1.26 UMA al mes 

c).- Consumidores tarifa GDBT de CFE Comercial, Servicios o Industrial: 

 1.26 UMA al mes  

d).- Consumidores tarifa GDMTO de CFE comercial, servicios o industrial, 
conforme a los siguiente 

d.1) De 1 a 15 kw demanda contratada 9.20 UMA al mes 

d.2) De 16 a 40 kw demanda contratada 11.50 UMA al mes 

d.3) De 41 a 99 kw demanda contratada 20.70 UMA al mes 

e).- Consumidores de tarifa GDMTH de CFE 20.70 UMA al mes 

f).- Consumidores de tarifa GDMTH de CFE doméstica 9.20 UMA al mes 

g).- Consumidores tarifa DIST de CFE industrial pesada 20.70 UMA al mes 

h).- Consumidores tarifa HSL de CFE industrial pesada 18.00 UMA al mes 

C.- Consumidores tarifa GDMTO gran demanda ordinaria en media tensión, 
GDMTH gran demanda horaria en media tensión de CFE Comercial, Servicios
e Industrial $827.03/MES 

Para la aplicación de la tarifa del cobro del derecho por Alumbrado Público, se 
estará a lo siguiente: 

a).- Se considera como tarifa doméstica o residencial, la que denomina la 
Comisión Reguladora Energía con la 01 (Servicio Doméstico). 

b).- Se considera como tarifa comercial, servicios o industrial la de Servicio 
General de baja tensión, que denomina la Comisión Reguladora de Energía como 
PDBT y GDBT (Pequeña Demanda (hasta 25kw-mes) en Baja Tensión 
respectivamente. 

c).- Se considera como tarifa comercial, servicios o industrial la de Servicio 
General de baja tensión, que denomina la Comisión Reguladora de Energía como 
GDMTO y GMDTH (Gran Demanda (menor a 100 kw-mes) en Media Tensión 
Horaria respectivamente). 

d).- Se considera como tarifa industrial pesada la de servicio general en alta 
tensión a nivel de subtransmisión, que denomina la Comisión Reguladora de 
Energía como DIST (Demanda Industrial en Subtransmisión, respectivamente) 

Para cualquier tipo de servicio no previsto, se estará a lo previsto en el inciso b). 

No se estará obligado al pago de este derecho tratándose de los consumidores de 
energía eléctrica que tengan contratados con la Comisión Federal de Electricidad 
a través de su Empresa Productiva Subsidiaria, Suministrador de Servicios 
Básicos el servicio de alumbrado público en Baja y Media Tensión (tarifa APBT y 
APMT), así como el servicio de bombeo de agua potable o negras de servicios 
públicos, servicios para el bombeo de agua de riego agrícola en baja tensión y 
servicio para bombeo de agua para riego agrícola en media tensión (tarifas 
PDBT/GDBT, RABT y RAMT), así como los consumos de los servicios contratados 
por Entidades Públicas Federales, Estatales y Municipales. 
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Ley de Ingresos del 
Municipio de 
Tijuana, Baja 
California, para el 
Ejercicio Fiscal del 
2020. 

ARTÍCULO 19.- Son sujetos de este impuesto los usuarios del servicio de 
alumbrado público, siendo éstos los consumidores de energía eléctrica 
contratados con la Comisión Federal de Electricidad. 

Para efecto de este impuesto se entenderá como servicio de alumbrado público, el 
de calles, avenidas, bulevares, parques, jardines, plazas públicas y demás zonas 
comunitarias, cuyo consumo de energía eléctrica sea a cargo del H. Ayuntamiento 
de Tijuana o de sus Paramunicipales. 

Este impuesto se enterará al efectuar el pago correspondiente de la factura que 
por consumo de energía eléctrica expida la Comisión Federal de Electricidad 
(C.F.E.), a cargo de sus consumidores a través de sus oficinas recaudadoras, 
conforme a la siguiente: 

TARIFA 

 MENSUAL UNIDAD DE MEDIDA Y 
 ACTUALIZACIÓN (UMA) VIGENTE 

I).- Consumidores con tarifa doméstica o residencial de CFE. 

A).- Tarifa 1A 0.23VECES/MES 

B).- Tarifa DAC 0.5VECES/MES 

II).- Consumidores de tarifa comercial, servicios e industrial. 

A).- Tarifa PDBT (Pequeña demanda con consumos  <=25kWmes) 

 1.6VECES/MES 

B).- Tarifa GDBT (Gran demanda con consumos >25kWmes) 

 3VECES/MES 

C).- Tarifa GDMTO (Gran demanda ordinaria en media tensión) 

 7VECES/MES 

D).- Tarifa GDMTH (Gran demanda horaria en media tensión) 

 10VECES/MES 

III).-Consumidores DIST (industria pesada). 

A).- Tarifa DIST (Subtransmisión) 15VECES/MES 

IV) .-Consumidores Tarifa Transmisión (alta tensión, nivel transmisión) 

A).- Tarifa DIT (Transmisión) 20VECES/MES 

V) .-Para la aplicación de la tarifa del cobro del Impuesto por Alumbrado Público 
se estará a lo siguiente: 

A).-Se considera como tarifa doméstica o residencial, las que  determine la 
Comisión Federal de Electricidad como tales. 

B).-Se considera como tarifa de servicio general de baja tensión para uso 
comercial de servicios o industrial, la que determine la Comisión Federal de 
Electricidad como tales. 

C).- Se considera como tarifa de servicio general en media tensión, para uso 
comercial, servicios o industrial, la que denomine la Comisión Federal de 
Electricidad como GDMTO y GDMTH (Gran demanda ordinaria en media tensión 
y Gran demanda horaria en media tensión, respectivamente). 

D).-Se considera como tarifa industrial pesada la de servicio general en alta 
tensión nivel subtransmisión, que denomina la Comisión Federal de Electricidad 
como DIST (Servicio General en Alta Tensión, Nivel Subtransmisión, para larga 
utilización, respectivamente). 

E).- Para cualquier tipo de servicio no previsto, se estará a lo estipulado en el 
inciso B). 

No se estará obligado al pago de este impuesto tratándose de los consumidores 
de energía eléctrica que tengan contratados con la Comisión Federal de 
Electricidad el servicio para alumbrado público (Tarifa APBT Y APMT, Alumbrado 
Público en baja tensión y Alumbrado Público en media tensión, respectivamente}, 
así como el servicio de bombeo de agua potable o aguas negras de servicios 
públicos, servicios para bombeo de agua para riego agrícola en baja tensión y 
servicio para bombeo de agua para riego agrícola en media tensión (Tarifa RABT 
y RAMT, Riego Agrícola en baja tensión y Riego Agrícola en media tensión, 
respectivamente) así como por los consumos de los servicios contratados por 
Entidades Públicas Federales, Estatales y Municipales. 
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Ley de Ingresos del 
Municipio de 
Mexicali, Baja 
California, para el 
Ejercicio Fiscal del 
2020. 

ARTÍCULO 23.- Son sujetos de este derecho los usuarios del servicio
de alumbrado público que preste el Ayuntamiento a través de la Dirección de 
Servicios Públicos Municipales, que cuenten con contrato de suministro de energía 
eléctrica con la Empresa que suministre el servicio de energía eléctrica, por lo que 
pagarán una cuota fija mensual, en los términos del convenio que se establezca 
con la citada Empresa y de conformidad con el uso y destino del inmueble como 
se señala en la siguiente tabla: 

TARIFA 

UNIDAD DE MEDIDA Y
ACTUALIZACIÓN VIGENTE

a).- Consumidores tarifa 1 de CFE .......................................... 0.21 veces al mes 

b).- Consumidores tarifa PDBT y GDBT de CFE 

 0.80 veces al mes 

c).- Consumidores tarifa GDMTH y GDMTO de CFE 

 2.50 veces al mes 

d).- Consumidores tarifa DIST de CFE ................................... 10.00 veces al mes 

Para cualquier tipo de servicio no previsto se estará a lo estipulado en el inciso b). 

Para la aplicación de la tarifa del cobro del Derecho de Alumbrado Público se 
estará a lo siguiente: 

a).- Se considera como tarifa 1 que denomina la Empresa que suministra el 
servicio de energía eléctrica como la Demanda en baja 1 consumo doméstico. 

b).- Se considera como tarifa PDBT la de pequeña demanda baja tensión 
consumo menor o igual a 25 KW al mes y tarifa GDBT la de gran demanda baja 
tensión consumo mayor de 25 KW al mes, que denomina la Empresa que 
suministre el servicio de energía eléctrica. 

c).- Se considera como tarifa GDMTH la de gran demanda horaria en media 
tensión y tarifa GDMTO la de gran demanda ordinaria en media tensión, que 
denomina la Empresa que suministre el servicio de energía eléctrica. 

d).- Se considera como tarifa DIST la de Subtransmisión, que denomina la 
Empresa que suministre el servicio de energía eléctrica. 

No se estará obligado al pago de este derecho, tratándose de los consumidores 
de energía eléctrica que tengan contratados con la Comisión Federal de 
Electricidad el Servicio de Alumbrado Público (Tarifa 5A), así como el servicio
de Bombeo de Agua potable o Negras de Servicios Públicos, Servicios para 
Bombeo de Agua para Riego Agrícola en Baja Tensión y Servicio para Bombeo de 
Agua para Riego Agrícola en Media Tensión (Tarifas 06, 09 y 9M), así como por 
los consumos de los servicios contratados por Entidades Públicas Federales, 
Estatales y Municipales. 

El Ayuntamiento podrá celebrar convenio con la compañía o empresa que 
suministra el servicio de energía eléctrica, misma que deberá incluir el importe del 
derecho de alumbrado público en el aviso-recibo que expida y se pagará 
simultáneamente con el correspondiente al consumo, en el plazo y en las oficinas 
autorizadas para ello. 

Para el caso de terrenos baldíos o no edificados o que teniendo construcciones se 
encuentren en estado de abandono, se establece una cuota fija mensual 
equivalente a 0.21 veces la Unidad de medida y actualización, que se reflejará 
dentro del estado de cuenta del impuesto predial, misma que deberá liquidarse al 
vencimiento del período correspondiente, en las oficinas de la Tesorería Municipal, 
o bien en los organismos o empresas autorizadas para tal efecto, previo convenio, 
quienes expedirán el recibo correspondiente. 

En relación al párrafo anterior, también se podrá enterar el pago anualmente 
dentro del estado de cuenta del impuesto predial, sin el descuento otorgado en el 
impuesto predial en los meses de enero, febrero y marzo. 
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De la simple lectura de las normas transcritas se advierte que éstas presentan el mismo vicio de 
inconstitucionalidad advertido en los precedentes antes identificados, pues sin perder de vista que en la 
especie se establecen elementos distintivos, prevalece como elemento para determinar la base imponible el 
consumo de energía eléctrica del sujeto pasivo ya sea por consumo de kilovatios (kWh) reflejado en el recibo 
que al caso expida la Comisión Federal de Electricidad, o bien las distintas tarifas de suministro de energía 
eléctrica previstas por la referida Comisión, razón por la que es claro que está relacionada con un hecho 
imponible que no corresponde a una actividad del ente público por concepto del servicio de alumbrado 
público, sino a un hecho, acto, situación o actividad que denotan capacidad contributiva y, por ende, que es 
ajeno al valor o costo que para el Estado representa la prestación del servicio público en áreas de uso común, 
lo que lo torna incongruente con sus demás elementos. 

No obsta lo anterior, el que la denominación otorgada por el legislador al gravamen aquí analizado sea, en 
algunos casos, la de impuesto y, en otro, se le denomine derecho, pues tal como se apuntó anteriormente el 
análisis de constitucionalidad que se realiza atiende a la naturaleza del tributo y los elementos que 
materialmente integran la contribución (objeto, sujeto, base y tasa), lo cual resulta ajeno a la denominación 
otorgada por el órgano legislativo. Asimismo, importa destacar que de los precedentes antes relatados se 
advierte que este Tribunal Pleno declaró la inconstitucionalidad de las normas en cuestión, precisamente, 
partiendo de la premisa de que se trata de un impuesto. 

Precisado lo anterior, debe señalarse que tales disposiciones transgreden los principios tributarios 
de proporcionalidad y equidad que consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, toda vez que para calcular el monto del impuesto por la prestación del servicio de 
alumbrado público, no se atiende al costo que le representa al Municipio prestar ese servicio, sino que 
introduce elementos ajenos a éste, a fin de determinar la base del tributo y, por ende, el monto que se debe 
enterar mensualmente, lo que provoca, por una parte, que los contribuyentes no tributen de manera 
proporcional, desde la perspectiva que debe tomarse en cuenta tratándose de esta contribución y, por la otra, 
que se dé un trato desigual a los gobernados al establecerse diversos montos por la prestación de un 
mismo servicio. 

En efecto, el hecho de que la Legislatura Local hubiere establecido en los numerales en comento que la 
base de la contribución por servicio de alumbrado público, se obtendría a partir de aspectos que nada tienen 
que ver con el costo que le representa al Municipio prestar ese servicio, sino en dado caso, con la capacidad 
económica del contribuyente en función del consumo de kilovatios o la tarifa de energía eléctrica asignada, 
provoca que el mismo sea inconstitucional. 

Lo anterior es así, por lo que se refiere al principio de proporcionalidad tributaria, en virtud de que el monto 
del derecho a enterar con motivo de la prestación del servicio de alumbrado público, se determinará en 
función de elementos que resultan completamente ajenos al costo que le representa al Municipio prestar ese 
servicio y, por lo que hace al principio de equidad tributaria, en razón de que se permite el cobro de montos 
distintos por la prestación de un mismo servicio; cuestiones que como ya ha quedado precisado con 
antelación en las diversas tesis que se han citado a lo largo de este considerando, no hacen más que 
demostrar que dichos preceptos jurídicos transgreden lo dispuesto por el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De ahí que se concluya que son inconstitucionales los preceptos antes identificados, pues el legislador 
local estableció impuestos sobre el consumo de energía eléctrica, atribución que sólo corresponde a la 
Federación en términos del artículo 73, fracción XXIX, numeral 5, inciso a), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

En las relatadas circunstancias, lo que se impone es declarar la inconstitucionalidad de los artículos que a 
continuación se enumeran: 

1. Artículo 16 de la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, para el 
Ejercicio Fiscal del 2020. 

2. Artículo 25 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecate, Baja California, y Tabla de Valores 
Catastrales Unitarios, Base del Impuesto Predial para el Ejercicio Fiscal de 2020. 

3. Artículo 15 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada, Baja California, para el Ejercicio 
Fiscal del 2020. 

4. Artículo 19 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana, Baja California, para el Ejercicio 
Fiscal del 2020. 

5. Artículo 23 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mexicali, Baja California, para el Ejercicio 
Fiscal del 2020. 
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TEMA II. Disposiciones que gravan los pagos que se hayan realizado por concepto de otros 
impuestos, derechos y trámites municipales, o bien, los montos resultantes del cálculo de 
otros tributos. 

En el presente apartado se analizará la constitucionalidad de diversos preceptos que establecen el pago 
de impuestos adicionales cuya base imponible la constituye, a su vez, el pago de otros impuestos, derecho o 
cobros por trámites municipales. 

Al respecto, la Comisión accionante estima que los impuestos ahí previstos menoscaban el derecho de 
seguridad jurídica y los principios de legalidad y proporcionalidad tributaria, en razón de que el objeto de esos 
gravámenes consiste en los montos que hayan pagado o deban pagar los contribuyentes por concepto de 
otros impuestos, derechos y trámites, lo que de ninguna manera atiende a su capacidad real para contribuir al 
gasto público. 

Para dar contestación al anterior argumento, es menester señalar que al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019, este Alto Tribunal analizó diversas disposiciones de la 
Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, en los cuales se establecía un impuesto adicional 
cuya base se integraba por el pago realizado por concepto de los distintos impuestos y derechos previstos en 
las Ley de Ingresos del Municipio de aquella entidad. 

Las disposiciones analizadas en el referido precedente establecían un impuesto adicional a cargo de 
quienes realizaran, directa o solidariamente, pagos por concepto de impuestos y derechos 
municipales previstos en la Ley de Ingresos municipal correspondiente, refiriendo para ello una tasa 
general de 25% (veinticinco por ciento) sobre la base que señalaba la Ley General de Hacienda Municipal de 
aquel Estado. 

A partir de lo antedicho, este Tribunal Pleno determinó en aquella ocasión que para el análisis de dichas 
disposiciones resultaba aplicable lo resuelto por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, al resolver la 
contradicción de tesis 114/2013 en sesión de doce de junio de dos mil trece, en la cual determinó que el 
impuesto adicional antes señalado resultaba violatorio del principio de proporcionalidad tributaria consagrado 
en el artículo 31, fracción IV, constitucional, en la medida en que tiene como hecho imponible el 
cumplimiento de la obligación tributaria de pago del contribuyente de los impuestos y derechos 
municipales a que se encuentre obligado, lo cual no atiende a su verdadera capacidad contributiva, ya 
que los pagos de esas contribuciones no revelan una manifestación de riqueza por parte del 
gobernado. De dicho asunto derivó la jurisprudencia 2a./J. 126/2013 (10a.), cuyo rubro y texto se transcriben 
a continuación: 

“IMPUESTO ADICIONAL. LOS ARTÍCULOS 119 A 125 DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS QUE LO PREVÉN, VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. Los preceptos citados, al establecer un impuesto adicional a 
cargo de las personas físicas o morales que realicen pagos por concepto de impuestos y derechos 
municipales en la mencionada entidad federativa, ya sea en su carácter de responsables directos o 
solidarios, violan el principio de proporcionalidad tributaria consagrado en el artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no existe congruencia entre el 
mecanismo impositivo que prevén y la capacidad contributiva de los sujetos pasivos, ya que no fue 
diseñado para gravar en un segundo nivel determinada manifestación de riqueza previamente 
sujeta a imposición, a través de un impuesto primario, como operan las "sobretasas" u otras 
contribuciones adicionales -cuyo hecho imponible gira en torno a una misma actividad denotativa 
de capacidad económica-, sino que fue estructurado para gravar globalmente todos los pagos de 
contribuciones municipales efectuados por los causantes, por lo que su hecho imponible se 
materializa al momento de cumplir con esa obligación tributaria. Por consiguiente, el aludido 
gravamen adicional no participa de la misma naturaleza jurídica del impuesto primigenio, pues no 
se circunscribe a una sola contribución mediante el pago de un doble porcentaje, sino que tiene por 
objeto gravar todos los pagos por concepto de impuestos y derechos municipales previstos en la 
Ley de Ingresos del Municipio de que se trate del Estado de Morelos, por lo que es inconcuso que 
dicho actuar no refleja la capacidad contributiva de los causantes”.9 

A partir de las consideraciones que sustentaron dicha contradicción de tesis, este Tribunal Pleno estimó 
que las disposiciones que prevén la existencia de un impuesto adicional cuyo objeto es “la realización de 
pagos por concepto de impuestos y derechos municipales”, resultan violatorias a los derechos de legalidad y 
seguridad jurídica, así como al principio de proporcionalidad tributaria, contenidos en los artículos 14, 16 y 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal. 

                                                 
9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, septiembre de dos mil trece, Tomo II, página 1288, registro 
2004487. 
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Lo anterior, pues es evidente que el impuesto adicional previsto en dichas normas, busca gravar de 
manera global todos los pagos de contribuciones municipales o estatales que efectúen los sujetos pasivos 
del tributo, por lo que su hecho imponible se materializa precisamente al momento de cumplir con esa 
obligación tributaria. 

También se dio noticia de que al resolver la acción de inconstitucionalidad 29/2008, en sesión de doce 
de mayo de dos mil ocho, este Tribunal Pleno determinó que la tasa adicional o sobretasa participa de los 
mismos elementos constitutivos de la contribución primigenia y solamente se aplica un doble porcentaje 
a la base imponible; en cambio, en los impuestos adicionales el objeto imponible es diferente, aunque puede 
participar de alguno de los elementos del impuesto primario. 

En tal virtud consideró que los impuestos adicionales así configurados, no constituyen una sobretasa o 
tasa adicional ya que no buscan gravar en un segundo nivel una determinada manifestación de riqueza que 
estuviera previamente sujeta a imposición por un impuesto primigenio, ni participa de la misma naturaleza 
jurídica de éste, en la medida en que no se circunscribe a una sola contribución mediante el pago de un doble 
porcentaje, sino que tiene por objeto gravar todos los pagos por concepto de impuestos y derechos 
municipales previstos en la Ley de Ingresos del Municipio respectivo del Estado de Morelos. 

Por las razones antes explicadas, se determinó declarar la invalidez las normas ahí impugnadas, al 
considerar que esos impuestos tienen como base el cumplimiento de la obligación tributaria de pago de los 
impuestos y derechos municipales a que se encuentre obligado el contribuyente, lo cual desatiende a su 
verdadera capacidad contributiva, pues no denota una manifestación de riqueza por parte del causante. 

A juicio de este Tribunal Pleno las consideraciones antes relatadas resultan aplicables al caso por 
identidad. Para ello, es menester atender al texto de las disposiciones legales impugnadas en el presente 
asunto, mismas que a la letra señalan: 

Norma Artículos impugnados 

Ley de Ingresos del 
Municipio de Playas 
de Rosarito, Baja 
California, para el 
Ejercicio Fiscal del 
2020. 

8.- IMPUESTO PARA EL FOMENTO DEPORTIVO Y EDUCACIONAL 

ARTÍCULO 17.- Son sujetos de este Impuesto, los contribuyentes de los demás 
Impuestos, Derechos y de Créditos Fiscales Municipales. 

ARTÍCULO 18.- Este Impuesto se causará a razón del 15% sobre el monto de los 
demás Impuestos y Derechos a cargo del contribuyente. 

No son objeto de este Impuesto las contribuciones siguientes: 

a).- Impuesto sobre Asistencia a Juegos Permitidos y Espectáculos Públicos. 

b).- Impuesto para el Fomento Turístico y Desarrollo Integral de la Familia. 

c).- Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles. 

d).- Los Derechos por los Servicios que Preste el Registro Civil por los registros de 
nacimientos, matrimonios, reconocimientos de hijos y búsqueda de datos, única
y exclusivamente dentro de los programas de "Jornadas del Registro Civil" y 
"Matrimonios Colectivos". 

e).- Derechos por Ocupación de la Vía Pública por Estacionamiento de Vehículos 
con Aparatos de Estacionómetros. 

f).- Impuesto por Alumbrado Público. 

g).- Impuesto para el Subsidio a Organismos No Gubernamentales sin Fines de 
Lucro y Vinculados a Fortalecer la Seguridad Pública y Social. 

9.- IMPUESTO PARA EL FOMENTO TURÍSTICO Y DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

ARTÍCULO 19.- Son sujetos de este Impuesto, los contribuyentes de los demás 
Impuestos, Derechos y de Créditos Fiscales Municipales. 

ARTÍCULO 20.- Este Impuesto se causará a razón del 10% sobre el monto de los 
demás Impuestos y Derechos a cargo del contribuyente. 

ARTÍCULO 21.- No son objeto de este Impuesto las contribuciones siguientes: 

a).- Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles. 

b).- Impuesto para el Fomento Deportivo y Educacional. 

c).- Impuesto sobre Asistencia a Juegos Permitidos y Espectáculos Públicos. 
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d).- Los Derechos por los Servicios que Preste el Registro Civil por los registros de 
nacimientos, matrimonios, reconocimientos de hijos y búsqueda de datos, única
y exclusivamente dentro de los programas de "Jornadas del Registro Civil" y 
"Matrimonios Colectivos". 

e).- Derechos por Ocupación de la Vía Pública por Estacionamiento de Vehículos 
con Aparatos Estacionómetros en donde existan. 

f).- Impuesto por Alumbrado Público. 

g).- Impuesto para el Subsidio a Organismos No Gubernamentales sin fines de 
lucro y vinculados a fortalecer la seguridad pública y social. 

10.- IMPUESTO PARA EL SUBSIDIO A ORGANISMOS NO 
GUBERNAMENTALES SIN FINES DE LUCRO Y VINCULADOS A 

FORTALECER LA SEGURIDAD PÚBLICA Y SOCIAL 

ARTÍCULO 22.- Son sujetos de este Impuesto, los contribuyentes de los demás 
Impuestos, Derechos y de Créditos Fiscales Municipales. 

ARTÍCULO 23.- El Impuesto para el Subsidio a Organismos no Gubernamentales 
sin fines de lucro y vinculados a fortalecer la Seguridad Pública y Social, se 
causará por cada trámite a razón de 0.20 veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente. 

Las personas físicas y morales sujetas al pago de este Impuesto deberán de 
enterarlo conjuntamente con el pago de Impuestos y Derechos. Este Impuesto se 
causará sin perjuicio del pago de Impuestos, Derechos y de Créditos Fiscales 
Municipales. 

ARTÍCULO 24.- No son objeto de este Impuesto las contribuciones siguientes: 

a).- Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles. 

b).- Impuesto para el Fomento Deportivo y Educacional. 

c).- Impuesto sobre Asistencia a Juegos Permitidos y Espectáculos Públicos. 

d).- Los Derechos por los Servicios que Preste el Registro Civil por los registros de 
nacimientos, matrimonios, reconocimientos de hijos y búsqueda de datos, única
y exclusivamente dentro de los programas de "Jornadas del Registro Civil" y 
"Matrimonios Colectivos". 

e).- Derechos por Ocupación de la Vía Pública por Estacionamiento de Vehículos 
con Aparatos Estacionómetros en donde existan. 

f).- Impuesto por Alumbrado Público. 

g).- Impuesto para el Fomento Turístico y Desarrollo Integral de la Familia. 

h).- Impuesto para el Mantenimiento y Conservación de las Vías Públicas. 

Ley de Ingresos del 
Municipio de Tecate, 
Baja California, y 
Tabla de Valores 
Catastrales 
Unitarios, Base del 
Impuesto Predial 
para el Ejercicio 
Fiscal de 2020. 

11.- IMPUESTO PARA EL FOMENTO DEPORTIVO Y EDUCACIONAL 

ARTÍCULO 26.- Son sujetos de este Impuesto los contribuyentes de los demás 
Impuestos, Derechos y Rezagos de Créditos Fiscales Municipales. 

ARTÍCULO 27.- Este Impuesto se causará a razón del quince por ciento sobre el 
monto de los demás Impuestos, Derechos y Rezagos a cargo del contribuyente, y 
deberá cubrirse al momento del entero de éstos. 

No son objeto de este Impuesto las contribuciones siguientes: 

a).- Impuesto sobre Asistencia a Juegos Permitidos y Espectáculos Públicos. 

b). - Impuesto para el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. 

c).- Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles. 

d).- Impuesto por Alumbrado Público. 

e).- Los Derechos por los servicios que preste el Registro Civil por los registros de 
nacimientos, matrimonios y reconocimientos de hijos, única y exclusivamente 
dentro de los programas "Jornadas del Registro Civil" y "Matrimonios Colectivos". 
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f).- Derechos por Estacionamiento de Vehículos en la Vía Pública. 

g).- Derechos sobre Recolección de Basura. 

h).- Derechos por Servicios que Presta la Dirección de Desarrollo Social. 

i).- Derechos por Servicios que Presta el Instituto de Promoción para el Desarrollo 
Urbano de Tecate. 

j).- Derechos por Servicios que Presta el Instituto Municipal del Deporte de Tecate.

k).- Derechos por Servicios que Presta el Instituto Municipal de la Juventud
de Tecate. 

l).- Derechos por Servicios que Presta el Instituto Municipal de la Mujer de Tecate. 

m).- Derechos por Servicios que Presta el Instituto de Planeación del Desarrollo 
Municipal de Tecate. 

12.- IMPUESTO PARA EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

ARTÍCULO 28.- Son sujetos a este Impuesto, los contribuyentes de los demás 
Impuestos, Derechos y Rezagos a cargo de los contribuyentes, y deberá cubrirse 
al momento del entero de éstos. 

ARTÍCULO 29.- Este Impuesto se causará a razón del diez por ciento sobre el 
monto de los demás Impuestos, Derechos y Rezagos a cargo del contribuyente, y 
deberá cubrirse al momento del entero de éstos. 

ARTÍCULO 30.- No son objeto de este Impuesto, las contribuciones siguientes: 

a).- Impuesto sobre Asistencia a Juegos Permitidos y Espectáculos Públicos. 

b).- Impuesto para el Fomento Deportivo y Educacional. 

c).- Impuesto Predial. 

d).- Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles. 

e).- Impuesto por Alumbrado Público. 

f).- Los Derechos por los servicios que preste el Registro Civil por los registros de 
nacimientos, matrimonios y reconocimientos de hijos, única y exclusivamente 
dentro de los programas "Jornadas del Registro Civil” y "Matrimonios Colectivos”. 

g).- Derechos por Estacionamiento de Vehículos en la Vía Pública. 

h).- Derechos por Recolección de Basura. 

i).- Derechos por Servicios que presta el Rastro Municipal. 

j).- Derechos por Servicios que Presta la Dirección de Desarrollo Social. 

k).- Derechos por Servicios que Presta el Instituto de Promoción para el Desarrollo 
Urbano de Tecate. 

l).- Derechos por Servicios que Presta el Instituto Municipal del Deporte de Tecate.

m).- Derechos por Servicios que Presta el Instituto Municipal de la Juventud
de Tecate. 

n).- Derechos por Servicios que Presta el Instituto Municipal de la Mujer de Tecate.

ñ).- Derechos por Servicios que Presta el Instituto de Planeación del Desarrollo 
Municipal de Tecate. 

Ley de Ingresos del 
Municipio de 
Tijuana, Baja 
California, para el 
Ejercicio Fiscal del 
2020. 

CAPÍTULO III 

IMPUESTO PARA EL FOMENTO DEPORTIVO Y EDUCACIONAL 

ARTÍCULO 9.- Son sujetos de este impuesto, los contribuyentes de los demás 
impuestos; y, derechos y los ingresos causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago de créditos fiscales municipales. 

ARTÍCULO 10.- Este impuesto se causará a razón del 20% (veinte por ciento) 
sobre el monto de los demás impuestos; y, derechos, así corno los impuestos y 
derechos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación
o pago. 
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No son objeto de este impuesto las contribuciones siguientes: 

I). - Impuesto sobre Asistencia a Diversiones, Juegos Permitidos y Espectáculos 
Públicos. 

II).- Impuesto para el Fomento Turístico y Desarrollo Integral de la Familia. 

III).- Derechos por los servicios que presta la Oficialía del Registro Civil, única y 
exclusivamente dentro de los programas temporales encaminados a brindar los 
servicios de registro de nacimientos, matrimonios, reconocimiento de hijos y 
búsqueda de datos, denominados como "campañas" o cualquier otra forma. 

IV).- Derechos por ocupación de la Vía Pública Estacionamiento de Vehículos con 
Aparatos contadores de tiempo o Estacionómetros. 

V).- Impuesto por Alumbrado Público. 

VI).- Impuesto de Plusvalía de la Obra de Urbanización del Boulevard Manuel de 
Jesús Clouthier del Rincón. 

VII).- Derechos por Ocupación de la Vía Pública con la Instalación de Poste o 
Torre y Unidades de Telefonía. 

VIII).- Impuesto para el apoyo a Organismos No Gubernamentales Sin Fines de 
Lucro Vinculados a Fortalecer la Seguridad Pública y Social. 

IX).- Impuesto Predial. 

CAPÍTULO IV 

IMPUESTO PARA EL FOMENTO TURÍSTICO, DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA Y PROMOCIÓN DE LA CULTURA 

ARTÍCULO 11.- Son sujetos de este impuesto, los contribuyentes de los demás 
impuestos; y, derechos, así corno los impuestos y derechos causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

ARTÍCULO 12.- Este impuesto se causará a razón del 10% (diez por ciento) sobre 
el monto de los demás impuestos; y, derechos, así como los impuestos y derechos 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

Por los Derechos de los Servicios que Presta el Registro Civil, únicamente se 
cobrará el 5% (cinco por ciento) de este impuesto. 

ARTÍCULO 13.- No son objeto de este impuesto las contribuciones siguientes: 

I).- Impuesto sobre Asistencia a Diversiones, Juegos Permitidos y Espectáculos 
Públicos. 

II).- Impuesto para el Fomento Deportivo y Educacional. 

III).- Impuesto Predial Corriente y Causado en Ejercicios Fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago, causados sobre predios urbanos que estén 
destinados total y exclusivamente para uso habitacional de sus propietarios, 
quienes estarán exentos de la sobretasa a que se refiere la fracción V, inciso B), 
del artículo 4 de esta ley. 

IV).- Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles. 

V).- Derechos por los servicios que presta la Oficialía del Registro Civil, única y 
exclusivamente dentro de los programas temporales encaminados a brindar los 
servicios de registros de nacimientos, matrimonios, reconocimiento de hijos y 
búsqueda de datos, denominados como "campañas" o cualquier otra forma. 

VI).- Derechos por Ocupación de la Vía Pública por Estacionamiento de Vehículos 
con Aparatos contadores de tiempo o Estacionómetros en donde existan. 

VII).- Impuesto por Alumbrado Público. 

VIII).- Impuesto de Plusvalía de la Obra de Urbanización del Bulevar Manuel de 
Jesús Clouthier del Rincón. 

IX).- Los Derechos por Ocupación de la Vía Pública con la Instalación de Poste o 
Torre y Unidades de Telefonía. 

X).- Impuesto para el apoyo a Organismos No Gubernamentales Sin Fines de 
Lucro Vinculados a Fortalecer la Seguridad Pública y Social. 

XI).- Impuesto Predial. 
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Ley de Ingresos del 
Municipio de 
Mexicali, Baja 
California, para el 
Ejercicio Fiscal 
2020. 

02 IMPUESTO PARA TURISMO, CONVENCIONES Y FOMENTO INDUSTRIAL 

ARTÍCULO 9.- Son sujetos de este impuesto los contribuyentes de derechos, así 
como de los derechos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago. 

ARTÍCULO 10.- Este impuesto se causará a razón del 10% sobre el monto de los 
derechos, así como de los derechos causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago, a cargo del contribuyente. 

ARTÍCULO 11.- No son objeto de este impuesto las contribuciones siguientes: 

I.- Los Derechos por Estacionamiento de Vehículos en la Vía Pública. 

II.- Los Derechos por los Servicios que Preste el Registro Civil por los registros de 
nacimientos, matrimonios y reconocimientos de hijos, única y exclusivamente 
dentro de los programas de "Jornadas del Registro Civil" y "Matrimonios 
Colectivos". 

III.- Los Derechos por los Servicios que Presta el Departamento de Depósitos 
Vehiculares. 

IV.- Derecho de Alumbrado Público. 

V.- Los Servicios que Presten los Organismos Descentralizados y las Empresas de 
Participación Municipal establecidos en el Título Octavo, Capítulo II, numeral 9, 
excepto los comprendidos en los artículos 75 y 77 de esta Ley. 

Ley de Ingresos del 
Estado de Baja 
California, para el 
Ejercicio Fiscal del 
2020. 

IMPUESTO ADICIONAL PARA LA EDUCACIÓN MEDIA Y SUPERIOR. 

ARTÍCULO 7.- El Impuesto Adicional para la Educación Media y Superior se 
causa con una tasa de 35.0% 

 

De la lectura de las disposiciones previstas en las leyes de ingresos municipales, se advierte que éstas 
prevén impuestos con finalidades diversas, sin embargo, son coincidentes en establecer que la tasa de 
éstos se calculará a partir de cierto porcentaje aplicado al monto de los demás impuestos y derechos a cargo 
del contribuyente. 

Ahora bien, en el caso del impuesto adicional para la educación media y superior previsto en la Ley de 
Ingresos del Estado de Baja California, se estima conveniente precisar que los elementos esenciales de dicho 
tributo no se encuentran previstos en la disposición impugnada ni tampoco en el cuerpo del ordenamiento 
legal que lo prevé, ya que éstos se encuentran contenidos en los artículos 152 a 156 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Baja California, tal como se advierte de la siguiente transcripción: 

CAPITULO XVII 

IMPUESTO ADICIONAL PARA LA EDUCACION MEDIA Y SUPERIOR 

“ARTÍCULO 152.- Son objeto del Impuesto Adicional para la Educación Media y Superior, los 
impuestos y derechos que se causen conforme a las leyes fiscales del Estado. No se pagará el 
Impuesto cuando se origine de aquellos que se encuentren suspendidos. 

ARTÍCULO 153.- La base gravable de este impuesto será el importe de los impuestos y derechos 
que se causen. 

ARTÍCULO 154.- Este impuesto se causará conforme la tasa que fije la Ley de Ingresos del Estado 
y se pagará en el momento en que se cubran las prestaciones fiscales, enterándolo en la 
Recaudación de Rentas correspondiente. 

ARTÍCULO 155.- Son sujetos de este impuesto, quienes causen los impuestos y derechos a que 
se refiere el Artículo 152. 

Para efectos de su causación, tratándose del Impuesto sobre Servicios de Hospedaje, en cuanto a 
las retenciones a cargo de terceros, no se pagará este impuesto adicional, ni tendrán 
responsabilidad solidaria, aquellos que presten los servicios de hospedaje de conformidad a lo 
previsto en los términos de los Artículos 131 y 132 de esta Ley. 
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ARTÍCULO 156.- No causarán este Impuesto: 

I.- Los derechos de registro de escrituras relativas a créditos hipotecarios, refaccionarios o de 
habilitación o avío, destinados a actividades agropecuarias; 

II.- El Impuesto sobre compraventa de algodón; 

III.- Los Impuestos a cargo de los Ejidatarios; 

IV.- El Impuesto sobre venta de primera mano de gasolina y derivados del petróleo destinados al 
consumo del Estado; 

V.- El Impuesto sobre Servicios de Hospedaje; 

VI.- El Impuesto sobre Actividades Mercantiles e Industriales sólo por lo que se declare exento en 
el Artículo 56, de esta Ley; 

VII.- Los derechos que se causen por los servicios prestados por los Organismos Descentralizados 
del Estado respecto de los cuales se pague el Impuesto al Valor Agregado; 

VIII.- El Impuesto Sobre Profesiones y Ejercicios Lucrativos”. 

De análisis literal de las anteriores disposiciones se advierte que éstas prevén el objeto, la base y los 
supuestos del referido impuesto adicional. Asimismo, a partir de su contenido, resulta dable concluir que, al 
igual que los previstos en las leyes de ingresos municipales, dicho impuesto también tiene como objeto los 
impuestos y derechos que se causen conforme a las leyes fiscales de la entidad, mientras que la base 
gravable del mismo lo constituye el importe de estos mismos impuestos y derechos que se hubieran causado. 

Sentado lo anterior, debe estimarse que todas las disposiciones impugnadas resultan coincidentes en 
tanto constituyen impuestos adicionales a cargo de las personas físicas o morales que realicen pagos por 
concepto de otros impuestos, derechos o trámites, municipales o estatales, respectivamente. 

A partir de lo señalado, este Tribunal Pleno considera que las normas aquí analizadas adolecen del vicio 
de constitucionalidad señalado por este Tribunal Pleno en el precedente sintetizado en párrafos anteriores. 

Lo anterior es así, toda vez que las contribuciones señaladas en este apartado tienen por objeto gravar los 
pagos que se realicen por concepto de otros impuestos, derechos o trámites, municipales o estatales, 
previstos en otras disposiciones legales, de ahí que resulte aplicable al caso concreto lo señalado en el 
sentido de que aquellas contribuciones que tienen como hecho imponible el cumplimiento de la obligación 
tributaria de pago del contribuyente de otros impuestos y derechos municipales a que se encuentre obligado 
no atienden a la verdadera capacidad contributiva de los sujetos ya que los pagos de esas contribuciones no 
revelan una manifestación de riqueza por parte del gobernado, en consecuencia, violan el principio de 
proporcionalidad tributaria consagrado en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En las relatadas circunstancias, lo que se impone es declarar la invalidez de los artículos que a 
continuación se enumeran: 

1. Artículos 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito, 
Baja California, para el Ejercicio Fiscal del 2020. 

2. Artículos 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecate, Baja California, y Tabla de 
Valores Catastrales Unitarios, Base del Impuesto Predial para el Ejercicio Fiscal de 2020. 

3. Artículos 9, 10, 11, 12 y 13 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana, Baja California, para el 
Ejercicio Fiscal del 2020. 

4. Artículos 9, 10 y 11 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mexicali, Baja California, para el Ejercicio 
Fiscal 2020. 

5. Artículo 7 de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California, para el Ejercicio Fiscal del 2020. 

TEMA III. Derechos por permisos para eventos particulares, así como autorizaciones para marchas 
y actividades sociales en la vía pública. 

Las disposiciones que serán materia de análisis en el presente apartado establecen el cobro de derechos 
previo a la realización de eventos particulares. 

Sobre el particular, la Comisión Nacional estima que los preceptos impugnados restringen de 
manera desproporcional los derechos fundamentales de reunión, intimidad y transgreden la prohibición 
de injerencias arbitrarias. 
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Para dar respuesta al anterior concepto de invalidez, es conveniente destacar lo resuelto por este Tribunal 
Pleno al conocer de la acción de inconstitucionalidad 34/2019, la cual, en lo que concierne al presente 
apartado, a su vez se basó en las consideraciones plasmadas en la acción de inconstitucionalidad 96/2014 y 
su acumulada 97/2014, en sesión de once de agosto del dos mil dieciséis. En dichas ejecutorias este Tribunal 
Pleno analizó disposiciones generales con un contenido normativo similar al de aquellas disposiciones que 
ahora se impugnan. 

Al respecto, determinó que de conformidad con los artículos 9 de la Constitución Federal, 20.1 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, 21 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, XXI 
de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, y 15 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, el derecho humano a la reunión es la aglomeración intencional y temporal de personas 
en un espacio privado o público con un propósito concreto, que debe llevarse a cabo pacíficamente y tener un 
objeto lícito, razón por la que abarca todo tipo de reunión bajo cualquier motivación sea religiosa, cultural, 
social, económica, deportiva, política, etcétera, siendo su característica definitoria la concentración de dos o 
más personas en un lugar determinado. 

A partir de esa definición este Pleno indicó que el elemento subjetivo del derecho es la agrupación de 
personas, por lo que aunque es un derecho de carácter individual, su ejercicio es necesariamente colectivo, 
aunado a que es temporal, con un fin determinado, su modalidad debe ser pacífica, sin armas y con un objeto 
lícito, es decir, el motivo de la reunión no debe ser la ejecución concreta de actos delictivos, o bien, no deben 
llevarse a cabo fácticamente actos de violencia o a través de la reunión se incite a actos de discriminación o 
discurso de odio que tengan una materialización real. 

Derivado de ello, indicó que la autoridad no puede vetar o sancionar el objetivo de una reunión, su 
mensaje y que, en términos del artículo 1 constitucional, el Estado no debe, entre otras cosas, interferir 
indebidamente en el derecho a la reunión, de modo que sólo puede imponer restricciones a su ejercicio 
cuando sean necesarias y proporcionales al objetivo planteado, pero nunca a su contenido o mensaje. 

Con base en los alcances fijados, afirmó que no es posible que el ejercicio de la libertad de reunión en 
el espacio público se condicione o restrinja a una autorización previa por parte del Estado como regla 
general, ya que ello conduciría a que el disfrute de ese derecho en bienes de uso de dominio público dependa 
enteramente de la decisión de las autoridades, limitación que no encuentra ningún tipo de respaldo en el 
artículo 9 de la Constitución Federal ni en el resto de las disposiciones convencionales con rango 
constitucional entonces analizadas. 

Además del análisis de normas nacionales e internacionales realizado en dicho precedente, destaca la 
afirmación hecha por este Tribunal Pleno en el sentido de que, por regla general, el ejercicio de la libertad de 
reunión en el espacio público no puede condicionarse ni restringirse a una autorización previa por parte del 
Estado, pues ello implicaría que el disfrute de ese derecho en bienes de uso de dominio público dependa 
enteramente de la decisión de las autoridades, limitación que no encuentra ningún tipo de respaldo en el 
artículo 9 constitucional ni en el resto de las disposiciones convencionales con rango constitucional entonces 
analizadas. 

Con base en todo lo anteriormente señalado, este Órgano Colegiado concluyó que resultan 
inconstitucionales aquellas normas que prevén el cobro de un derecho por la expedición de permisos para 
realizar eventos sociales particulares, en casa propia o de terceros, con la condicionante que sean sin fines 
de lucro. 

Dicha inconstitucionalidad deriva de condicionar el ejercicio del derecho de reunión de los habitantes de 
dichos municipios al pago para la obtención del permiso respectivo, restricción que carece de fundamento 
constitucional y legal. 

Asimismo, determinó que las normas ahí impugnadas también resultan contrarias el principio de 
proporcionalidad tributaria aplicable a las contribuciones denominadas derechos, toda vez que no se advierte 
que el servicio que gravan dichas disposiciones, consistente en la expedición del mencionado permiso guarde 
relación con el costo que para el Estado representa su emisión, máxime que las cuotas son diversas 
dependiendo del lugar en donde se realicen, del número de personas o del tipo de evento, siendo que, para 
todos los casos, el derecho se cobra por la expedición del referido permiso. 

Lo anterior aplicado al caso que nos ocupa evidencia que tratándose de la libertad de reunión en espacios 
públicos el Estado no puede condicionar su ejercicio ni restringirlo a la emisión de una autorización previa, 
menos tratándose de espacios privados donde los gobernados ejercen libremente su posesión y dominio. 

En efecto, si en términos de las normas nacional e internacionales analizadas en el aludido precedente, el 
ejercicio del derecho de reunión en espacios públicos no puede limitarse a la emisión de una autorización 
previa por parte del Estado para su realización, es evidente que tampoco puede limitarse o condicionarse 
su ejercicio en espacios privados, justamente porque esa restricción carece de fundamento constitucional o 
legal aplicables. 
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Una vez establecido el parámetro de regularidad constitucional determinado por este Tribunal Pleno, se 
analizarán las disposiciones impugnadas en el presente asunto, para lo cual es necesario transcribir el 
contenido de las mismas: 

Norma Artículos impugnados 

Ley de Ingresos del 
Municipio de Playas 
de Rosarito, Baja 
California, para el 
Ejercicio Fiscal del 
2020. 

ARTÍCULO 53.- Para la realización de eventos, espectáculos públicos
y de diversión deberá entregarse la documentación necesaria previo el pago de 
Derechos que se causen de acuerdo a la siguiente: 

[…] 

7.- EVENTOS PARTICULARES 

a).- Bodas ............................... 10.00 VECES 

b).- XV años ............................ 10.00 VECES 

c).- Bautizos ............................ 10.00 VECES 

d).- Otros ................................. 10.00 VECES 

e).- Los eventos privados que hayan pagado lo correspondiente al Artículo 4 8, 
numeral 5, Fracción II de la presente Ley de Ingresos, quedarán exentos del pago 
por el evento. 

Ley de Ingresos del 
Municipio de 
Ensenada, Baja 
California, para el 
Ejercicio Fiscal del 
2020. 

ARTÍCULO 22.- Para la realización de eventos, espectáculos públicos y de 
diversión, deberá entregarse la documentación necesaria que se establece en las 
disposiciones legales correspondientes, previo el pago de los Derechos que se 
causen de acuerdo a la siguiente: 

[…] 

8.- Eventos particulares: 

[…] 

2).- Eventos en casa habitación 

a). - Bodas .. . ................................... 2.00 UMA 

b).- XV años ...................................... 2.00 UMA 

c).- Bautizos ...................................... 2.00 UMA 

d).- Otros ........................................... 2.00 UMA 

Ley de Ingresos del 
Municipio de 
Tijuana, Baja 
California, para el 
Ejercicio Fiscal del 
2020. 

EVENTOS, ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y DE DIVERSIÓN 

ARTÍCULO 25.- Para la realización de eventos, espectáculos públicos y de 
diversión sin venta y/o consumo de alcohol, deberá entregarse la documentación 
necesaria, previo el pago de derechos que se causen de acuerdo a la siguiente: 

I.- Por expedición de permisos, una vez que han sido autorizados, pagarán los 
siguientes derechos: 

[…] 

B).- Eventos particulares y sociales 

a) .-Bodas, bautizos, cumpleaños y otros eventos sociales sin fines de lucro
6.25 VECES 

b).- Kermes, fiestas patronales, eventos religiosos, festivales, jornadas, colectas 
6.25 VECES 

C).- Eventos en vía pública 

a).- Marchas, peregrinaciones, procesiones, caravanas y destiles para 500 o más 
personas 15.00 VECES 

b).- Marchas, peregrinaciones, procesiones, caravanas y desfiles para 499 o 
menos personas. 10.00 VECES 

[…] 

 

Como se advierte de la simple lectura de las normas impugnadas, éstas prevén el cobro de un derecho 
por la expedición de permisos para realizar eventos sociales particulares tales como bodas, XV años, bautizos 
u otros. Es decir, prevén el cobro de un derecho por la emisión de un permiso para que los gobernados se 
reúnan en sus casas o de terceros, sin fines de lucro y con motivo de los eventos sociales antes 
mencionados. 
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Por tal motivo, se estima que las consideraciones establecidas Tribunal Pleno cobran aplicación al caso 
concreto pues, como se ha establecido anteriormente, de conformidad con el parámetro de regularidad 
constitucional y convencional que rige el ejercicio de la libertad de reunión en los espacios públicos, no es 
posible que ésta se condicione o restrinja a una autorización previa por parte del Estado, pues ello implicaría 
que el disfrute de ese derecho dependiera de la decisión de las autoridades. 

En ese orden de ideas, debe estimarse que si la libertad de reunión en espacios públicos no puede ser 
limitada a la existencia de una autorización previa por parte del Estado, por mayoría de razón tampoco es 
posible que el ejercicio de ese derecho fundamental pueda limitarse o condicionarse en espacios privados, 
pues dicha restricción carecería de respaldo constitucional o convencional. 

Por lo tanto, toda vez que las disposiciones impugnadas establecen el pago de ciertos derechos para la 
expedición de un permiso que permita a los particulares la celebración de eventos en espacios públicos y en 
sus domicilios particulares tales como bodas, XV años, bautizos u otros, debe concluirse que éstas guardan 
una identidad con las normas estimadas como inconstitucionales en el precedente señalado y, por ende, 
vulneran de forma injustificada el ejercicio de la libertad de reunión. 

En consecuencia, debe estimarse fundado el concepto de invalidez propuesto por la accionante por lo que 
se impone declarar la invalidez de los preceptos siguientes: 

1. Artículo 53, numeral 7, de la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, para 
el Ejercicio Fiscal del 2020. 

2. Artículo 22, numeral 8, inciso 2), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada, Baja California, 
para el Ejercicio Fiscal del 2020. 

3. Artículo 25, fracción I, apartados B) y C), este último en sus incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Tijuana, Baja California, para el Ejercicio Fiscal del 2020. 

TEMA IV. Disposiciones que establecen derechos para obtener la reproducción de información en 
copias simples. 

En el presente apartado se abordarán los conceptos de invalidez en los que la Comisión accionante aduce 
que diversas disposiciones de las leyes de ingresos municipales atentan contra el principio de gratuidad que 
rige el derecho de acceso a la información pública, ello, al prever el pago de tarifas por la expedición de 
copias simples. 

Para resolver los argumentos antes sintetizados conviene informar que el artículo 6, apartado A, 
fracción III, constitucional reconoce el principio de gratuidad en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, pues establece que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a su rectificación. 

El artículo 17, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
dispone que el ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y sólo podrá requerirse el cobro 
correspondiente a la modalidad de reproducción y de entrega solicitada. 

Es decir, conforme a tales preceptos el ejercicio del derecho de transparencia y acceso a la información es 
gratuito, pudiendo cobrarse o generar un costo para el interesado la modalidad de reproducción y de entrega 
que solicite. 

Al resolver la acción de inconstitucionalidad 13/2018 y su acumulada 25/2018, en sesión de seis de 
diciembre del dos mil dieciocho, así como también la acción de inconstitucionalidad 15/2019, este Tribunal 
Pleno indicó que el principio de gratuidad se introdujo al texto constitucional en virtud de la reforma de veinte 
de julio del dos mil siete, de cuyo proceso de creación, en específico, del dictamen de la Cámara de 
Diputados, se advierte que el Poder Reformador de la Constitución precisó que dicho principio se refiere sólo 
a los procedimientos de acceso a la información, así como a los de acceso o rectificación de datos 
personales, no a los eventuales costos de los soportes en los que se entregue, por ejemplo: medios 
magnéticos, copias simples o certificadas, y tampoco a los costos de entrega por mecanismos de mensajería 
cuando lo solicite el interesado, de modo que los medios de reproducción y de envío tienen un costo, no así la 
información en sí misma considerada. 

También se dio noticia de que al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 5/2017, en sesión de 
veintiocho de noviembre del dos mil diecisiete, este Pleno analizó el derecho de acceso a la información, sus 
dimensiones y vertientes, estableciendo, en lo que interesa, que al emitir la referida ley general el legislador 
enfatizó que el principio de gratuidad constituye una máxima fundamental para alcanzar el ejercicio del 
derecho de acceso a la información y que entre sus objetivos está evitar la discriminación, pues pretende que 
todas las personas sin importar su condición económica puedan acceder a ella, de modo que sólo pueden 
realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción y su envío, así como los derechos relativos a la 
expedición de copias certificadas. 
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En ese precedente de dos mil diecisiete se concluyó que el texto constitucional es claro al establecer la 
obligación categórica de garantizar la gratuidad en el acceso a la información, de manera que no puede 
establecerse cobro alguno por la búsqueda que realice el sujeto obligado, pues únicamente puede ser objeto 
de pago y, por ende, de cobro, lo relativo a las modalidades de reproducción y de entrega solicitadas. 

En dicho asunto, este órgano colegiado también determinó que conforme, entre otros, a los artículos 1, 2, 
fracciones II y III, 17, primer párrafo, 124, fracción V, 133, 134 y 141 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el principio de gratuidad exime de cobro la búsqueda de información, caso 
contrario tratándose de los costos de los materiales utilizados para su reproducción, su envío y/o la 
certificación de documentos, siempre y cuando sean determinados a partir de una base objetiva y razonable 
de los mismos. 

Es decir, la búsqueda de información no puede generar cobro alguno porque no se materializa en algún 
elemento; sin embargo, lo que puede cobrarse son los costos que impliquen el material en que se reproduce, 
los de envío una vez plasmada o materializada, o bien, de certificación de documentos, pero si el solicitante 
proporciona el medio o mecanismo necesario para reproducir o recibir esa información, no se le puede cobrar 
costo alguno, justamente porque los proporcionó. 

Precisó que de acuerdo con la mencionada ley general, para determinar las cuotas aplicables el legislador 
debe considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
asimismo, que esas cuotas se establezcan en la Ley Federal de Derechos, pero cuando tal legislación no sea 
aplicable al sujeto obligado, entonces las cuotas respectivas deben ser menores a las ahí contenidas. 

Agregó que de acuerdo con los precedentes de este Alto Tribunal al tratarse del cobro de derechos, las 
cuotas deben ser acordes o proporcionales al costo de los servicios prestados y ser igual para todos aquellos 
que reciban el mismo servicio. Citó como sustento de tal determinación, entre otras, la jurisprudencia 
P. /J. 3/98 de este Alto Tribunal, de rubro: “DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN 
ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA”.10 

En resumen, tratándose del derecho de acceso a la información, conforme al texto constitucional y legal 
aplicables, el principio de gratuidad implica que el Estado sólo puede cobrar el costo de los materiales 
utilizados para su reproducción, envío y/o la certificación de documentos y que esas cuotas deben 
establecerse o fijarse a partir de una base objetiva y razonable de los insumos utilizados, sin que en algún 
caso pueda cobrarse la búsqueda de información o su reproducción cuando el interesado proporcione los 
medios respectivos. 

Los dos aspectos comentados consistentes en la gratuidad de la información y la posibilidad de que se 
cobren únicamente el costo de los materiales de reproducción, envío, o bien, su certificación, fijados a partir 
de una base objetiva y razonable se traducen en una obligación para el legislador consistente en motivar esos 
aspectos al emitir las disposiciones que regulen o establezcan esos costos. 

En efecto, la aplicación del principio de gratuidad en materia de transparencia y acceso a la información 
pública, tratándose de leyes, implica que al crear una norma que regule o contenga esos costos que se 
traducen en una cuota o tarifa aplicable, el legislador tenga que realizar una motivación reforzada en que 
explique esos costos y la metodología que utilizó para establecer la tarifa o cuota respectivas. 

Lo anterior, porque sólo de esa manera se podría analizar la constitucionalidad de un precepto que 
contenga dicha cuota o tarifa, es decir, a partir de considerar las razones o motivos que condujeron al 
legislador a establecer determinado parámetro monetario. 

Si se toma en cuenta que conforme al texto constitucional la materia que nos ocupa se rige por el principio 
de gratuidad y que conforme a la ley general aplicable sólo puede cobrarse el costo de los materiales usados 
para su reproducción, envío o, en su caso, la certificación de documentos, es claro que el legislador debe 
cumplir con la carga de motivar esos aspectos al emitir la disposición legal conducente. 

En caso de incumplir ese deber, como ya se dijo, los órganos judiciales competentes no podrían examinar 
si la norma efectivamente se ajusta a dicho parámetro de regularidad, esto es, si respeta o no el principio de 
gratuidad entendido como la posibilidad del Estado de cobrar únicamente el costo de los materiales utilizados 
para la reproducción de la información, su envío y/o la certificación de documentos y a partir de cuotas 
establecidas con una base objetiva y razonable de los insumos utilizados. 

Aunado a lo anterior, de lo expuesto también se obtiene que al tratarse del cobro de derechos, las cuotas 
aplicables deben ser acordes al costo que implica para el Estado proporcionar el servicio y, finalmente, que 
las cuotas respectivas están contenidas en la Ley Federal de Derechos, pero en caso de que al sujeto 
obligado no le sea aplicable, entonces los montos ahí contenidos constituyen un referente que no debe 
ser rebasado. 

Por último se debe destacar que conforme al artículo 141 de la Ley General aplicable, la información debe 
ser entregada sin costo cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 

                                                 
10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, enero de 1998, página 54. 
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Precisado el parámetro de control que caracteriza el derecho humano de referencia, es menester atender 
a las disposiciones legales impugnadas, que a la letra se leen:  

Norma Artículos impugnados 

Ley de Ingresos del 
Municipio de Playas 
de Rosarito, Baja 
California, para el 
Ejercicio Fiscal del 
2020. 

ARTÍCULO 57.- Los servicios que presten los organismos públicos 

descentralizados y/o paramunicipales, causarán derechos, los cuales se cobrarán 
acuerdo a lo siguiente: 

C.- INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE PLAYAS DE ROSARITO 

Los servicios que presta el Instituto Municipal del Deporte de Playas de Rosarito, 
se cobrarán de acuerdo a sus tabuladores conforme a lo siguiente: 

[…] 

b).- Por copias simples o certificadas de documentos solicitados a la 
Paramunicipal, se cobrará conforme a lo siguiente: 

b.1).- Por copia simple de documento..... 0.50 VECES 

b.2).- Por copia certificada de documento…. 0.80 VECES 

Ley de Ingresos del 
Municipio de Tecate, 
Baja California, y 
Tabla de Valores 
Catastrales 
Unitarios, Base del 
Impuesto Predial 
para el Ejercicio 
Fiscal de 2020. 

10.- DERECHOS POR EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, TÍTULOS O COPIAS 
DE DOCUMENTOS 

ARTÍCULO 48.- Los Certificados, copias certificadas, legalización de firmas y 
demás servicios administrativos proporcionados por las Oficinas Municipales se 
pagarán conforme a la siguiente: 

[…] 

U. - Expedición, grabación y/o envío de documentos e información solicitada por la 
Unidad Municipal de Acceso a la Información, serán pagados por los peticionarios, 
sujetándose a la siguiente tarifa: 

IMPORTE 

PESOS 

a).- Copia simple ..................... $ 1.46 

Ley de Ingresos del 
Municipio de 
Ensenada, Baja 
California, para el 
Ejercicio Fiscal del 
2020. 

I.- UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN. 

ARTÍCULO 25.- Servicios que presta la Unidad Municipal de Transparencia y 
Acceso a la Información, expedición y reproducción de información solicitada, será 
pagada por los solicitantes, de acuerdo a lo siguiente: 

a) Copia simple (después de la copia número 21) 0.03 UMA 

Ley de Ingresos 
para el Municipio de 

Tijuana, Baja 
California, del 
Ejercicio Fiscal del 
2020. 

DERECHOS POR EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, TÍTULOS Y COPIAS DE 
DOCUMENTOS 

ARTÍCULO 49.- Los certificados, copias simples, copias certificadas y demás 
servicios administrativos proporcionados por las oficinas municipales, que no se 
encuentren previstos en algún otro artículo de la presente ley, se pagarán de 
acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

UNIDAD DE MEDIDA Y
ACTUALIZACIÓN (UMA) VIGENTE

A.-HOJAS TAMAÑO CARTA 

a).- Copia simple en servicio ordinario, entrega en 3 días hábiles. .  

 0.50 VECES

b).- Copia simple en servicio urgente, entrega el mismo día solicitándola antes del 
medio día.... 1.50 VECES 

[…] 

B).- HOJAS TAMAÑO OFICIO 

a).- Copia simple en servicio ordinario, entrega en 3 días hábiles 

 0.52 VECES

b).- Copia simple en servicio urgente, entrega el mismo día solicitándola antes del 
medio día. 1.52 VECES 
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De la lectura de las citadas normas, se advierte que los numerales relativos a los Municipios de Ensenada 
y Tecate contienen supuestos directamente aplicables a las solicitudes de acceso a la información pública en 
tanto se refieren al cobro de derechos por servicios relacionados con la expedición de copias simples por 
parte de las Unidades de Acceso a la Información Pública Municipales. 

Tratándose de la legislación aplicable al Municipio de Tijuana, la disposición impugnada no precisa que el 
cobro de los derechos ahí previstos guarde relación con las solicitudes en materia de acceso a la información 
pública. Sin embargo, se prevé que las tarifas ahí establecidas por la emisión de copias simples resultan 
aplicables a cualquier otro servicio prestado por las oficinas municipales, que no se encuentren previstos en 
algún otro artículo de dicha ley, en consecuencia, toda vez que la legislación no contiene un apartado relativo 
a derechos por acceso a la información pública, debe estimarse factible que los derechos establecidos en los 
apartados A y B, en sus incisos a) y b), respectivamente (expedición de copias en hojas tamaño carta u 
oficio), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana, podrían ser aplicables a la actividad que el municipio 
desempeñe en el ámbito de acceso a la información pública. 

Por su parte, del análisis de la disposición relativa a la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de 
Rosarito se advierte que el derecho ahí estipulado corresponde a las funciones que desempeña el Instituto 
Municipal del Deporte de Playas de Rosarito, cuya actividad no puede encontrarse eximida de los estándares 
constitucionales sobre gratuidad en el acceso a la información. 

Máxime que en términos del artículo 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública11 y el artículo 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 
California,12 los sujetos obligados a observar dicha normatividad incluye a aquellas instituciones que reciban y 
ejerzan recursos o bienes o servicios público o realicen actos de autoridad en los ámbitos estatal y municipal. 

Dicho supuesto se actualiza en la especie, ya de conformidad con el artículo 3 del Reglamento Interior del 
Instituto Municipal del Deporte de Playas de Rosarito, Baja California, resulta una entidad paramunicipal cuyo 
objetivo radica en promover y desarrollar la cultura física en la ciudadanía en general, agrupando a los 
organismos y asociaciones implicadas en la promoción del deporte.13 

Precisado lo anterior, se advierte que los numerales aplicables a las solicitudes de acceso a la información 
pública, concretamente aquellas relativas al fotocopiado de documentos, resultan inconstitucionales. Ello, toda 
vez que del análisis del proceso de creación de las mencionadas leyes de ingresos municipales, se advierte 
que el legislador en ningún momento razonó o explicó por qué fijó la tarifa aplicable para esos supuestos. 

En efecto, del proceso legislativo respectivo, no se advierte alguna explicación del legislador local en el 
sentido de establecer esas tarifas con base en elementos objetivos y razonables que atiendan al costo de los 
materiales en que se reproduce la información solicitada. 

Si bien este Tribunal Pleno ha aceptado que en el proceso de creación el legislador no necesariamente 
debe exponer las razones de su actuar, lo cierto es que, como se explicó, en el caso es indispensable, porque 
constitucionalmente el derecho de acceso a la información se rige por el principio de gratuidad, de modo que, 
en caso de prever alguna tarifa o cuota ésta debe estar motivada, aunado a que conforme a la ley general 
analizada esas tarifas deben estar sustentadas en una base objetiva y razonable que atienda a, entre otras 
cosas, los costos de los materiales utilizados y su reproducción. 

De ahí que en este tipo de asuntos constituya una carga para el legislador razonar esos aspectos a fin de 
dirimir la constitucionalidad de los preceptos respectivos. 

                                                 
11 “Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República, es reglamentaria del artículo 6o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la información. 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o 
realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios”. 
12 “Artículo 15.- Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en 
su poder: 
(…) 
V. Los organismos descentralizados y desconcentrados de la Administración Pública Estatal y Municipal así como las empresas de 
participación estatal o municipal; 
(…) 
XI. Las organizaciones de la sociedad civil que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal; y 
XII. Las instituciones de beneficencia que sean constituidas conforme a la ley en la materia. 
XIII. Así como cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos o bienes o servicios públicos, o realice actos de autoridad en los 
ámbitos estatal y municipal”. 
13 “Artículo 3.- El Instituto tiene como objetivo general el encausar, promover y desarrollar la cultura física en la ciudadanía en general, 
unificando criterios para su (\ promoción agrupando a los organismos y asociaciones implicadas en la promoción del '.\. deporte, la educación 
física y la recreación, ofreciendo espacios deportivos para uso de la ciudadanía y creando la estructura social necesaria para el desarrollo 
permanente, progresivo y continuo del deporte, en apoyo al desarrollo integral de la comunidad del municipio”.  
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En otras palabras, como ya se dijo, en estos asuntos se requiere una justificación por parte del legislador 
en la que explique o razone el costo de los materiales de reproducción de un documento, así como la 
metodología que utilizó para llegar a los mismos, pues no debe perderse de vista que el parámetro de 
regularidad constitucional se sustenta en el ya mencionado principio de gratuidad, así como en el hecho 
de que los costos de reproducción, envío o certificación se sustenten en una base objetiva y razonable. 

Cabe precisar que aun en el evento de que este Tribunal Pleno pudiera buscar o allegarse de información 
para determinar si las tarifas o cuotas aplicables al fotocopiado de documentos se apegan o no al parámetro 
de regularidad constitucional antes comentado, lo objetivamente cierto es que no le corresponda realizar ni los 
cálculos respectivos y tampoco fijar valores a fin de analizar su constitucionalidad, precisamente porque 
conforme al texto constitucional y legal aplicables, en materia de transparencia y acceso a la información 
pública corresponde al legislador realizar la motivación en los términos antes apuntados. 

Como tratándose de las leyes analizadas, el legislador local incumplió ese deber, es evidente la 
inconstitucionalidad de los preceptos siguientes: 

1. Artículo 48, apartado U, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecate, Baja California, y 
Tabla de Valores Catastrales Unitarios, Base del Impuesto Predial para el Ejercicio Fiscal de 2020. 

2. Artículo 25, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada, Baja California, para el 
Ejercicio Fiscal del 2020. 

3. Artículo 49, apartados A y B, incisos a) y b), respectivamente, de la Ley de Ingresos para el Municipio 
de Tijuana, Baja California, del Ejercicio Fiscal del 2020. 

4. Artículo 57, apartado C, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito, Baja 
California, para el Ejercicio Fiscal del 2020. 

TEMA V. Disposición que establece el cobro del impuesto por extracción y aprovechamiento de 
materiales pétreos. 

En su quinto concepto de invalidez la Comisión accionante aduce que el artículo 8 de la Ley de Ingresos 
del Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, el cual prevé el impuesto por la extracción 
y aprovechamiento de materiales pétreos, vulnera el principio de proporcionalidad tributaria pues el objeto que 
grava no se relaciona de ninguna manera con la capacidad contributiva de los sujetos obligados al pago del 
gravamen controvertido. 

Previo a su análisis, se estima pertinente transcribir la norma que será materia del presente apartado, la 
cual señala literalmente: 

“ARTÍCULO 8.- Se establece el Impuesto Ambiental sobre Extracción y Aprovechamiento de 
Materiales Pétreos, de acuerdo a lo siguiente: 

I.- Es objeto de este impuesto, la extracción y aprovechamiento de material pétreo que se realice 
en el Estado, incluyendo en (sic) el régimen de propiedad privada o ejidal. 

Para efectos de este impuesto se considerarán materiales pétreos los minerales o sustancias no 
reservadas a la Federación, que constituyan depósitos de naturaleza similar a los componentes de 
los terrenos, como pueden ser la arena, arcilla, limos, materiales en greña, grava, las rocas o 
demás productos de su descomposición. 

II.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales, que con fines de lucro, realicen las 
actividades señaladas en este artículo. 

III.- La base del impuesto será el volumen mensual determinado en metros cúbicos, de extracción y 
aprovechamiento de material pétreo. 

IV.- La cuota a enterar por concepto del presente impuesto será de $3.35 pesos por metro cúbico 
extraído que sea aprovechado. 

V.- El impuesto se pagará mensualmente ante las oficinas de la Recaudación de Rentas del 
Estado, mediante las formas aprobadas por la Secretaría de Hacienda, dentro de los cinco 
primeros días del mes siguiente al de la extracción y aprovechamiento. 

VI.- Son obligaciones a cargo de los sujetos de este impuesto, además de las señaladas en los 
ordenamientos fiscales estatales, las siguientes: 

a) Registrarse como sujeto de este impuesto ante la Recaudación de Rentas del Estado cuya 
jurisdicción corresponda a su domicilio fiscal. 
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b) Contar con la autorización en materia de impacto ambiental otorgada por la Secretaría de 
Economía Sustentable y Turismo, para la explotación y aprovechamiento de materiales pétreos, en 
términos de las disposiciones legales aplicables. 

Para efecto del presente artículo, se presume que la persona física o moral que cuenta con la 
autorización referida en este inciso es quien realiza la extracción y aprovechamiento de materiales 
pétreos. 

c) Llevar un registro diario de los volúmenes extraídos en el formato que para tal efecto autorice y 
expida la Secretaría de Economía Sustentable y Turismo, el cual deberá conservarse en los 
términos que ésta determine mediante disposiciones de carácter general. 

d) Presentar declaración mensual de pago en los términos del presente artículo anexando para tal 
efecto, el registro a que se refiere el inciso c)”. 

Del citado artículo se desprende que éste prevé el establecimiento de un impuesto por la extracción de 
material pétreo que se realice en el Estado de Baja California, entendiendo por material pétreo los minerales o 
sustancias que constituyan depósitos de naturaleza similar a los componentes de los terrenos, (arena, arcilla, 
limos, materiales en greña, grava, las rocas o demás productos de su descomposición). La tasa de dicho 
impuesto lo constituye una cuota de $3.35 pesos por metro cúbico extraído que sea aprovechado. 

En relación con la competencia del legislador local para establecer impuestos por la extracción de 
materiales pétreos, se estima pertinente traer a colación las consideraciones sustentadas por este Tribunal 
Pleno al resolver la controversia constitucional 56/2017 en la se analizaron disposiciones legales con un 
contenido normativo análogo al de las normas que aquí se examinan. Dichas consideraciones son del tenor 
literal siguiente: 

“73. Así, a efecto de poder analizar si asiste o no la razón al promovente de la presente 
controversia, resulta necesario identificar cuál es la competencia tributaria expresamente conferida 
a la Federación; cuál es la competencia específica reservada a los Estados en la materia; y 
finalmente, si en la configuración del impuesto analizado, el Congreso local invadió la competencia 
federal. 

74. Así, el artículo 73, fracción XXIX, de la Constitución General establece lo siguiente: 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

(…) 

XXIX. Para establecer contribuciones: 

1º. Sobre el comercio exterior; 

2º. Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos en 
los párrafos 4º y 5º del artículo 27; 

3º. Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros; 

4º. Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la Federación; y 

5º. Especiales sobre: 

a). Energía eléctrica; 

b). Producción y consumo de tabacos labrados; 

c). Gasolina y otros productos derivados del petróleo; 

d). Cerillos y fósforos; 

e). Aguamiel y productos de su fermentación; y 

f). Explotación forestal; 

g). Producción y consumo de cerveza. 

Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones especiales, 
en la proporción que la ley secundaria federal determine. Las legislaturas locales fijarán el 
porcentaje correspondiente a los Municipios, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre 
energía eléctrica.” 

75. De dicha transcripción se desprende que el Constituyente confirió de manera exclusiva a la 
Federación la competencia para establecer las contribuciones sobre el aprovechamiento y 
explotación de los recursos naturales comprendidos en los párrafos 4º y 5º del artículo 27 de la 
propia Constitución Federal, los cuales a su vez, establecen lo siguiente: 
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“Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del 
territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el 
derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad 
privada. 

(…) 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales de la plataforma 
continental y los zócalos submarinos de las islas; de todos los minerales o substancias que 
en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea 
distinta de los componentes de los terrenos, tales como los minerales de los que se 
extraigan metales y metaloides utilizados en la industria; los yacimientos de piedras preciosas, 
de sal de gema y las salinas formadas directamente por las aguas marinas; los productos 
derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos 
subterráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de materias susceptibles de ser 
utilizadas como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los 
carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el espacio situado sobre el territorio 
nacional, en la extensión y términos que fije el Derecho Internacional. 

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos 
que fije el Derecho Internacional; las aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros 
que se comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de 
formación natural que estén ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus 
afluentes directos o indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las primeras aguas 
permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas 
o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes constantes o intermitentes y sus 
afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte 
de ellas, sirva de límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de 
una entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la República; la de los lagos, lagunas 
o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más 
entidades o entre la República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de 
lindero entre dos entidades federativas o a la República con un país vecino; las de los 
manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, 
lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los cauces, 
lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fija la ley. Las aguas 
del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el 
dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros 
aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y aún 
establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de propiedad nacional. 
Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como 
parte integrante de la propiedad de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren 
sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento de estas 
aguas se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten las 
entidades federativas. 

(…)”. 

76. Es importante mencionar que aun cuando este artículo 27 ha sufrido numerosas reformas 
sobre su texto, lo cierto es que su párrafo cuarto solo ha sido reformado una vez, con el exclusivo 
motivo de introducir dentro de los bienes respecto de los cuales la Nación ejerce un dominio 
directo, a los recursos naturales de la plataforma continental, así como el espacio aéreo situado 
sobre el territorio nacional. Esto quiere decir que la cláusula que refiere el dominio directo de la 
Nación sobre todos los minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, 
constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, es 
un mandato que fue introducido desde el texto original de la Constitución Política de mil 
novecientos diecisiete y que hasta el día de hoy ha permanecido en sus términos.14 

                                                 
14 El texto original del párrafo en comento, establecía lo siguiente: 
“Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la 
Nación, la cual, ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 
(…) 
Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan 
depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan metales y 
metaloides utilizados en la industria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente por las aguas 
marinas. Los productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explotación necesite trabajos subterráneos; los fosfatos 
susceptibles de ser utilizados como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, 
líquidos o gaseosos. 
(…) 
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77. No debe perderse de vista que la fracción XXIX del propio artículo 73, mandata expresamente 
que corresponde al Congreso de la Unión establecer contribuciones sobre el aprovechamiento y 
explotación de los recursos naturales comprendidos en los párrafos 4º y 5º del artículo 27. 

78. Sobre esta fracción, debe decirse que su texto original fue introducido por reforma 
constitucional de veinticuatro de octubre de mil novecientos cuarenta y dos. Del proceso legislativo 
se desprende que esta regulación tuvo su fundamento en el fortalecimiento de ciertos sectores 
industriales de gran relevancia para el país, como fueron el sector comercial, minero, petrolero y 
tabacalero, reservando la facultad de establecer contribuciones exclusivamente a la Federación, 
evitando con ello la doble tributación por parte de los Estados, así como las diferencias tributarias a 
las que podían estar sujetas dichas industrias derivado de la autonomía de cada entidad 
federativa.15 

                                                 
15 “EXPOSICION DE MOTIVOS  
México, D.F., a 31 de Julio de 1940. 
INICIATIVA DEL EJECUTIVO 
(…) 
"La vigencia de la Ley de Impuesto sobre Tabacos Labrados, promulgada el 3 de junio de 1938 y que empezó a regir el 13 del mismo mes, ha 
permitido comprobar el benéfico resultado que implica para la economía nacional someter un gran sector de la industria-como lo es el de los 
trabajadores en rama y elaborados- a un régimen tributario uniforme. 
(…) 
"Así pues y a semejanza de lo que en otros ramos se ha hecho -industria petrolera, minera y de energía eléctrica-cuyo desarrollo se extienda 
y afecta a diversas entidades federativas, requiriendo por su significación, verse regidos por preceptos legislativos homogéneos, que sólo 
puede expedir con efectos saludables el Congreso de la Unión, piensa el Ejecutivo a mi cargo que tratándose de la industria tabaquera, en la 
que, como se ha visto, concurren circunstancias análogas a las de dichos ramos, debe observarse idéntico criterio, estableciendo como 
facultad privativa de la Federación legislar en la materia, para lo cual bastaría reformar el artículo 73, fracción X de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en los términos de la iniciativa que acompaño. 
"Tal reforma, de efectuarse, habrá de constituir un paso más en la resolución del problema que tiende a delimitar los campos impositivos 
federal y de los Estados, asegurando a éstos un adecuado ingreso, por lo que no resultará afectada en lo que para el los tiene interés real su 
propia soberanía en materia tributaria, y a la vez dará mayor solidez al desarrollo de una importante industria nacional, evitando que se 
obstaculice su desenvolvimiento con gravámenes locales y federales que contemporáneamente recaigan sobre ella. 
“PROCESOS LEGISLATIVOS 
DICTAMEN/ORIGEN 
DICTAMEN 
México D.F., a 9 de Agosto de 1940 
"Primera Comisión de Puntos Constitucionales. 
"Honorable Asamblea: 
"A la Primera Comisión de Puntos Constitucionales se turnó para, su estudio y dictamen una iniciativa de adición del artículo 73 Constitucional 
fracción X, enviada a la Cámara por el Ejecutivo de la Unión, en uso de la facultad que le concede la fracción I del artículo 71 muestra Carta 
Fundamental. 
"A virtud del proyecto en cuestión se propone que el Congreso de la Unión quede facultado: 
"a) Para legislar en toda la República sobre industria de tabacos en rama y  
"b) Para decretar impuestos sobre producción y venta de tabacos labrados 
"c) Para fijar el porcentaje que en el rendimiento de dichos impuestos haya de corresponder a los Estados. 
"d) Para determinar la cuota de los impuestos locales sobre producción, acopio o venta de tabaco en rama. 
(…) 
"En tales condiciones, es lógicamente explicable que la situación tributaria del país sea caótica y confusa, y constituya uno de los más serios 
obstáculos para el desarrollo adecuado del comercio y de la industria. Contrariando los más elementales principios de la ciencia, de las 
finanzas, es moneda corriente en nuestra patria la existencia de dos o más impuestos que graven una misma fuente de riqueza, una sola 
actividad o un mismo acto o contrato. El texto del artículo 124 constitucional, al estatuir que las facultades que no estén expresamente 
concedidas por la Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados, sirve de apoyo a éstos para decretar 
contribuciones, concurrentemente con el Gobierno Federal, sobre las mismas industrias, comercios, actos o contratos. Y si a ello se añade 
que las tasas de los impuestos son distintas de Estado a Estado, y que sin contar al Distrito y Territorios Federales, existen veintiocho 
Entidades soberanas, tendrá que concluirse cuán difícil resulta que, dentro de los actuales marcos de la Constitución, puedan desenvolverse 
y prosperar las industrias nacionales. 
"Frente a ese problema trascendental, la Comisión Dictaminadora juzga que la solución que el Ejecutivo propone para organizar un régimen 
tributario, uniforme en la industria tabaquera, acertada en sí, no representa sino una parcial aplicación del principio, de que los impuestos a la 
industria y al comercio deben estar reservados exclusivamente a la Federación. Sólo en esa forma podrá lograrse que las industrias 
nacionales - y no ya únicamente la de tabacos - puedan desarrollarse sobre bases firmes. 
"Dos consideraciones complementarias de orden teórico, reafirmaron el criterio de la Comisión Dictaminadora. 
"Es la primera, la de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto, en jurisprudencia firme, que los impuestos a las industrias 
minera y petrolera, son exclusivamente federales, por más que no exista precepto constitucional expreso que les atribuya ese carácter, como 
no sean las normas consignadas en los artículos 27 y 73 de nuestra Carta Fundamental, que facultan al Congreso de la Unión, 
genéricamente, para legislar sobre minas y petróleo. 
"En segundo término, la circunstancia de que el artículo 73 constitucional autorice al Congreso de la Unión para legislar en materia 
de comercio. 
"Si la Justicia Federal ha decidido, pues, que la facultad explícita que la Federación tiene para legislar sobre determinada materia, lleva 
acompañada, implícitamente, la potestad de decretar, con exclusión de las Legislaturas locales, impuestos sobre dicha rama; y si la industria 
es parte del comercio, el régimen de tributación de ambos debe ser determinado únicamente por el Congreso de la Unión. 
"Más, por encima de los anteriores razonamientos de orden constitucional, y más allá de toda consideración de conveniencia de uniformar el 
régimen tributario nacional, está la necesidad de preservar a la hacienda pública de los Estados de los trastornos que presupondría una 
implantación precipitada del sistema que preconizamos. El principio de que los impuestos al comercio y a la industria deben ser decretados 
exclusivamente por la Federación, con exclusión de los Estados es, por tanto, un desiderátum por cuya realización tendrán que 
pugnar necesariamente las administraciones que sucedan al actual gobierno; acompañándolo del otorgamiento de una participación en 
dichos impuestos a las Entidades de la Unión. Pero, en las actuales circunstancias, la Comisión Dictaminadora, juzga que la reforma 
a nuestros textos constitucionales, deberá estar inspirada en propósitos más modestos, aunque de un alcance superior al de la iniciativa que 
se comenta. 
"La rigidez de nuestros textos constitucionales impone la obligación, al planear una reforma, de revestirla de los términos más genéricos y 
elásticos que sea posible, a fin de evitar las frecuentes modificaciones que la experiencia aconseje. En la imposibilidad de elevar a la 
categoría de norma constitucional expresa, el principio de que todos los impuestos al comercio y a la industria son federales, y en vista de las 
ventajas que reportará rematar la perseverante labor que han venido llevando a cabo las autoridades fiscales de la Federación para uniformar 
nuestro régimen tributario, creemos conveniente que la modificación que el Ejecutivo de la Unión propone para la industria tabaquera, se 
haga extensiva, igualmente, a los impuestos sobre gasolina, explotación forestal, cerillos y fósforos, aguamiel y productos de su fermentación 
(…)”. 
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79. Así, de este análisis de nuestra Ley Suprema, este Tribunal Pleno advierte que la 
competencia exclusiva de la Federación para establecer contribuciones vinculadas con la minería, 
está referida al aprovechamiento y explotación de todos los minerales o substancias que en vetas, 
mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los 
componentes de los terrenos, facultad que deriva del texto original de nuestra Constitución General 
y que al día de hoy ha permanecido en sus mismos términos. 

80. Sin embargo, la delimitación de este ámbito competencial tributario en favor de la Federación 
obliga a preguntarnos ¿cuáles son estos minerales o sustancias que en vetas, mantos, masas o 
yacimientos, constituyen depósitos de naturaleza distinta a los componentes del terreno a los que 
se refiere la materia minera? 

81. El propio artículo 27 hace una primera enumeración, al establecer que serán considerados 
como tales: i) los minerales de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la industria; 
ii) los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente por las 
aguas marinas; iii) los productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su 
explotación necesite trabajos subterráneos; iv) los yacimientos minerales u orgánicos de materias 
susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes; v) los combustibles minerales sólidos; vi) el 
petróleo; y vii) todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos. 

82. Pero además, ya que en el diseño del denominado impuesto ecológico en análisis, el 
legislador local se refirió expresamente al artículo 4 de la Ley Minera, se vuelve indispensable 
atender a dicha normativa. 

83. El Congreso de la Unión expidió la Ley Minera, reglamentaria en la materia del artículo 27, 
párrafo cuarto, de la Constitución General, cuyo artículo 4 establece expresamente cuáles 
minerales o sustancias constituyen depósitos distintos de los componentes del terreno. Dicho 
precepto establece literalmente lo siguiente: 

“Artículo 4°. Son minerales o sustancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos 
constituyen depósitos distintos de los componentes de los terrenos los siguientes: 

I. Minerales o sustancias de los que se extraigan antimonio, arsénico, bario, berilio, bismuto, 
boro, bromo, cadmio, cesio, cobalto, cobre, cromo, escandio, estaño, estroncio, flúor, fósforo, 
galio, germanio, hafnio, hierro, indio, iridio, itrio, lantánidos, litio, magnesio, manganeso, 
mercurio, molibdeno, niobio, níquel, oro, osmio, paladio, plata, platino, plomo, potasio, renio, 
rodio, rubidio, rutenio, selenio, sodio, talio, tantalio, telurio, titanio, tungsteno, vanadio, zinc, 
zirconio y yodo; 

II. Minerales o grupos de minerales de uso industrial siguientes: actinolita, alumbre, alunita, 
amosita, andalucita, anhidrita, antofilita, azufre, barita, bauxita, biotita, bloedita, boemita, 
boratos, brucita, carnalita, celestita, cianita, cordierita, corindón, crisotilo, crocidolita, cromita, 
cuarzo, dolomita, epsomita, estaurolita, flogopita, fosfatos, fluorita, glaserita, glauberita, 
grafito, granates, halita, hidromagnesita, kainita, kieserita, langbeinita, magnesita, micas, 
mirabilita, mulita, muscovita, nitratina, olivinos, palygorskita, pirofilita, polihalita, sepiolita, 
silimanita, silvita, talco, taquidrita, tenardita, tremolita, trona, vermiculita, witherita, wollastonita, 
yeso, zeolitas y zircón; 

II. BIS. Diatomita; 

III. (Derogada, Diario Oficial de la Federación 28 de abril de 2005) 

IV. Piedras preciosas: agua marina, alejandrina, amatista, amazonita, aventurina, berilo, 
crisoberilo, crocidolita, diamante, dioptasa, epidota, escapolita, esmeralda, espinel, 
espodumena, jadeita, kuncita, lapislázuli, malaquita, morganita, olivino, ópalo, riebeckita, rubí, 
sodalita, tanzanita, topacio, turmalina, turquesa, vesubianita y zafiro; 

V. Sal gema; 

VI. Los productos derivados de la descomposición de las rocas cuando su explotación 
necesite trabajos subterráneos, como las arcillas en todas su variedades, tales como el caolín 
y las montmorillonitas, al igual que las arenas de cuarzo, feldespatos y plagioclasas; 
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VII. Las materias minerales u orgánicas siguientes, susceptibles de ser utilizadas como 
fertilizantes: apatita, colófano, fosfosiderita, francolita, variscita, wavelita y guano; 

VIII. El carbón mineral en todas sus variedades; 

IX. Los demás que determine el Ejecutivo Federal, mediante decreto que será publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, atendiendo a su uso industrial debido al desarrollo de 
nuevas tecnologías, a su cotización en los mercados internacionales o a la necesidad de 
promover la explotación racional y la preservación de los recursos no renovables en beneficio 
de la sociedad. 

Quienes estén realizando la exploración o explotación de los minerales o sustancias a que se 
refiere la fracción IX anterior, con base en las disposiciones del derecho común, tendrán 
derecho preferente para obtener la concesión minera correspondiente, siempre que la 
soliciten en los términos de esta Ley y su Reglamento.” 

84. De lo anterior, resulta jurídicamente válido concluir que sobre dichos recursos la Nación tiene 
un dominio directo y que corresponde a la Federación la regulación de su aprovechamiento a 
través de la reglamentación de la actividad minera; ¿en qué consiste esta actividad? La propia 
legislación en sus artículos 2 y 3 nos brindan una respuesta al disponer lo siguiente: 

“Artículo 2°. Se sujetarán a las disposiciones de esta Ley, la exploración, explotación, y 
beneficio de los minerales o sustancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos 
constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, así 
como de las salinas formadas directamente por las aguas marinas provenientes de mares 
actuales, superficial o subterráneamente, de modo natural o artificial y de las sales y 
subproductos de éstas. 

Artículo 3º. Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 

I. Exploración: Las obras y trabajos realizados en el terreno con el objeto de identificar 
depósitos de minerales o sustancias, al igual que de cuantificar y evaluar las reservas 
económicamente aprovechables que contengan; 

II. Explotación: Las obras y trabajos destinados a la preparación y desarrollo del área que 
comprende el depósito mineral, así como los encaminados a desprender y extraer los 
productos minerales o sustancias existentes en el mismo, y 

III. Beneficio: Los trabajos para preparación, tratamiento, fundición de primera mano y 
refinación de productos minerales, en cualquiera de sus fases, con el propósito de recuperar 
u obtener minerales o sustancias, al igual que de elevar la concentración y pureza de sus 
contenidos.” 

85. Finalmente, el artículo 5 de la Ley Reglamentaria en comento, establece qué recursos quedan 
fuera de la reglamentación que impone dicha normatividad. 

“Artículo 5º. Se exceptúan de la aplicación de la presente Ley: 

I. El petróleo y los demás hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, que se encuentren en 
el subsuelo; 

II. Los minerales radiactivos; 

III. Las sustancias contenidas en suspensión o disolución por aguas subterráneas, siempre 
que no provengan de un depósito mineral distinto de los componentes de los terrenos; 

IV. Las rocas o los productos de su descomposición que sólo puedan utilizarse para la 
fabricación de materiales de construcción o se destinen a este fin; 

V. Los productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explotación se 
realice por medio de trabajos a cielo abierto, y 

VI. La sal que provenga de salinas formadas en cuencas endorréicas.” 

86. En función de estos preceptos se pone en evidencia que la legislación reglamentaria del 
artículo 27, cuarto párrafo, de nuestra Constitución General, define no solo los recursos o 
sustancias sobre los cuales recae el régimen constitucional del que se ha venido hablando, sino 
que además precisa de manera puntual lo que se entiende por la actividad minera, misma que se 
desarrolla sobre estos recursos o sustancias y respecto de la cual la Federación tiene la facultad 
exclusiva para su reglamentación; máxime que es precisa en establecer las actividades que 
quedan excluidas. 
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87. En consecuencia, este Tribunal Pleno concluye que a las Entidades Federativas no 
corresponde la facultad tributaria sobre los recursos que enumeran los artículos 27, párrafo cuarto, 
de la Constitución Federal y 4 de la Ley Minera -con exclusión de los referidos en el artículo 5 de 
dicha legislación-, y que esencialmente abarca las actividades consistentes en la exploración, 
explotación, y beneficio de tales recursos, en los términos de los artículos 2 y 3 de la propia 
Ley reglamentaria. 

88. La pregunta que surge entonces es ¿con qué facultades tributarias sí cuenta el Estado? 

89. Para responder es necesario no perder de vista que de manera general a partir de lo 
dispuesto en el artículo 124 de la Constitución General,16 se ha entendido que la competencia de 
las Entidades Federativas y de la Ciudad de México, salvo mandato constitucional en sentido 
distinto, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus 
respectivas competencias. 

90. Visto de esa manera y atendiendo a lo establecido en el párrafo cuarto del artículo 27 y al 
numeral 2º de la fracción XXIX del artículo 73, ambos de la Constitución General, resulta que si a la 
Federación corresponde la facultad exclusiva de establecer contribuciones sobre el 
aprovechamiento y explotación de los recursos minerales o substancias que en vetas, mantos, 
masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes 
de los terrenos, a contrario sensu debe considerarse entonces que los Estados cuentan con 
facultades para legislar sobre el aprovechamiento de los recursos naturales o substancias que en 
vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos de igual naturaleza de los 
componentes de los terrenos. ¿Cuáles son éstos? Lógicamente, todos aquellos que no estén 
incluidos en la numeración del artículo 27, párrafo cuarto, de la Constitución General, ni en aquellos 
que enlista el artículo 4 de la Ley Minera. 

91. Así, este Tribunal Pleno arriba a la conclusión de que el objeto del impuesto se encuentra 
dentro del ámbito competencial tributario concurrente para las Entidades Federativas, porque la 
legislación estatal establece como supuesto normativo para la causación del impuesto, la 
extracción del suelo y subsuelo de materiales que constituyan depósitos de igual naturaleza a los 
componentes de los terrenos, lo que permite sostener que dicha contribución no está dirigida a 
gravar la extracción de los recursos a que se refieren los artículos 27, párrafo cuarto, de la 
Constitución General, y 2 y 4 de la Ley Minera, ya que estos últimos se refieren a todos los 
minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya 
naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos”. 

Una vez precisada la competencia del legislador para la imposición de tributos relativos a la extracción de 
materiales pétreos, se analizarán los argumentos encaminados a demostrar la vulneración del principio 
de proporcionalidad tributaria, por considerar que el tributo impuesto no refleja la riqueza susceptible de 
ser gravada. 

De entrada conviene mencionar que, para examinar el cumplimiento del derecho fundamental a la 
proporcionalidad tributaria, debe atenderse a la naturaleza y particularidades de cada contribución, ya sea que 
se trate de un impuesto, de un derecho, de una aportación de seguridad social o de una contribución de 
mejoras.17 

El derecho a la proporcionalidad tributaria consiste en que los sujetos pasivos de un tributo deben 
contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad contributiva. Lo que significa que para 
que un gravamen sea proporcional, se requiere que el hecho imponible del tributo establecido por el Estado, 
refleje una auténtica manifestación de capacidad económica del sujeto pasivo, entendida ésta como la 
potencialidad real de contribuir a los gastos públicos. 

En otras palabras, el derecho a la proporcionalidad tributaria implica que exista congruencia entre el tributo 
y la capacidad contributiva que se pretende gravar con el mismo, tal y como lo establece la jurisprudencia 
P./J. 10/2003.18 

                                                 
16 Reformado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, en vigor al día siguiente. “Art. 124.- Las 
facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados 
o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias.” 
17 “PROPORCIONALIDAD DE LAS CONTRIBUCIONES. DEBE DETERMINARSE ANALIZANDO LAS CARACTERISTICAS 
PARTICULARES DE CADA UNA”. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, núm. 25, enero de 1990, página 42. 
18 “PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. DEBE EXISTIR CONGRUENCIA ENTRE EL TRIBUTO Y LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE 
LOS CAUSANTES”. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVII, mayo de 2003, página 144, de rubro: 
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Ahora, en el caso de impuestos ecológicos la forma en cómo se cumple el principio de proporcionalidad, 
en su vertiente de capacidad contributiva, es a través de índices indirectos u objetivos de riqueza que revelen 
las actividades que generen contaminantes y cuya utilización se busque evitar, mitigar o reducir. O en otras 
palabras, tratándose de contribuciones ecológicas la potencialidad real de contribuir al gasto público se 
evidencia a partir de la actividad contaminante que se genera en algún proceso productivo o actividad 
económica. 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que el diseño normativo del hecho imponible del impuesto sobre la 
extracción y aprovechamiento de materiales pétreos, se prevé en el artículo 8 de la Ley de Ingresos del 
Estado de Baja California para el ejercicio fiscal dos mil veinte, del cual se advierte que su elemento subjetivo 
se conforma de las personas físicas o morales, que con fines de lucro, lleven a cabo la extracción y 
aprovechamiento de material pétreo en dicho Estado, considerando como materiales pétreos los minerales o 
sustancias no reservadas a la Federación, que constituyan depósitos de naturaleza similar a los componentes 
de los terrenos, como pueden ser la arena, arcilla, limos, materiales en greña, grava, las rocas o demás 
productos de su descomposición. 

Así, como puede verse, el impuesto aludido válidamente puede ostentar la denominación de ecológicos, 
en razón de que el diseño normativo de su hecho imponible versa sobre la protección al medio ambiente 
buscando disminuir, mitigar o reducir la contaminación a partir de determinadas conductas contaminantes, 
como lo extracción de ciertos materiales del suelo. 

En este orden de ideas, cobra relevancia lo manifestado por los poderes demandados al rendir sus 
informes, ya que de ahí se desprende que la norma aquí analizada configura un impuesto cuya finalidad 
radica en remediar las consecuencias ambientales que derivan de la extracción de ciertos materiales 
del suelo. 

En ese contexto, no asiste razón a la accionante cuando aduce que el precepto reclamado transgrede 
el principio de proporcionalidad tributaria, pues diversamente a lo que alega, el legislador local al diseñar el 
objeto del impuesto reclamado, sí tomó en cuenta algún elemento que revela la capacidad contributiva 
que se quiere hacer tributar. 

Lo anterior es así, ya que en el caso del impuesto analizado, el legislador del Estado de Baja California 
buscó que la actividad económica consistente en la extracción de material pétreo que se realiza en dicha 
Entidad Federativa, la cual genera actividades contaminantes, constituye una manifestación indirecta de 
riqueza para gravar estas últimas. 

De ese modo, el legislador estatal estimó, por una parte, establecer la responsabilidad fiscal ambiental 
de los contribuyentes en el caso de realizar la actividad contaminante que grava el impuesto contenido en el 
numeral tildado de inconstitucional y, por otra parte, contar con los recursos que le permitan cumplir 
con su obligación de proteger los derechos a la salud y a un medio ambiente sano de la población de 
Baja California. 

Por ende, debe estimarse que el parámetro objetivo de metros cúbicos extraídos mensualmente, mismo 
que tomó en cuenta el legislador de Baja California para medir la conducta contaminante descrita y que afecta 
el medio ambiente, resulta adecuado pues se vincula con la producción de determinados elementos, tales 
como, en el presente caso la cantidad de material pétreo extraído. 

En esa tesitura, se reitera, no asiste razón a la accionante porque, como se ha visto, la base del impuesto 
impugnado —metros cúbicos de material pétreo extraído mensualmente— sí grava una manifestación 
indirecta de riqueza a partir de las actividades contaminantes que se realizan en los procesos productivos o 
actividades económicas en el territorio de Baja California, por ende, respeta el principio de proporcionalidad 
tributaria. 

Similares consideraciones sustentó la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver el amparo en revisión 888/2018 en sesión de seis de febrero de dos mil veinte. 

Ahora bien, por lo que respecta al artículo 8, fracción I, párrafo segundo, en sus porciones normativas 
“arcilla” y “o demás productos de su descomposición”, de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, debe señalarse que en sesión de trece de octubre de dos mil veinte, el 
Pleno de este Alto Tribunal desestimó la acción de inconstitucionalidad en relación con las mismas, en virtud 
de que la propuesta respectiva que era en el sentido de declarar su invalidez, no fue aprobada por la mayoría 
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calificada de cuando menos ocho votos que exigen los artículos 105, fracción II, último párrafo, de la 
Constitución Federal y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal, por tanto, lo procedente es desestimar la presente acción de inconstitucionalidad respecto de 
las fracciones y las porciones normativas en comento. 

En las relatadas circunstancias, lo que se impone es reconocer la validez —con la salvedad precisada en 
el párrafo anterior— del artículo 8 de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California, para el Ejercicio Fiscal 
del 2020. 

SEXTO. Efectos. De conformidad con los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley Reglamentaria de las 
fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional, la declaratoria de invalidez de los artículos siguientes: 

1. Artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 53, numeral 7, y 57, apartado C, inciso b), todos de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, para el Ejercicio Fiscal del 2020. 

2. Artículos 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 48, apartado U, inciso a), todos de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Tecate, Baja California, y Tabla de Valores Catastrales Unitarios, Base del Impuesto Predial para el 
Ejercicio Fiscal del 2020. 

3. Artículos 15, 22, numeral 8, inciso 2), y 25, inciso a), todos de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ensenada, Baja California, para el Ejercicio Fiscal del 2020. 

4. Artículos 9, 10, 11, 12, 13, 19, 25, fracción I, apartados B y C, este último en sus incisos a) y b), 
así como 49, apartados A y B, ambos en sus incisos a) y b), respectivamente, todos de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tijuana, Baja California, para el Ejercicio Fiscal del 2020. 

5. Artículo 9, 10, 11 y 23 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mexicali, Baja California, para el 
Ejercicio Fiscal del 2020. 

6. Artículo 7 de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California, para el Ejercicio Fiscal del 2020. 

Por último, tomando en cuenta que la declaratoria de invalidez recae sobre disposiciones generales de 
vigencia anual, se vincula en lo futuro al Poder Legislativo del Estado de Baja California a no repetir los 
mismos vicios de inconstitucionalidad al legislar para el próximo año fiscal, ya sea en la Ley de Hacienda o en 
las leyes de ingresos de los municipios de dicha entidad federativa. 

Asimismo deberá notificarse la presente sentencia a todos los municipios involucrados, por ser las 
autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 8, fracción I, 
párrafo segundo, en sus porciones normativas ‘arcilla’ y ‘o demás productos de su descomposición’, de la Ley 
de Ingresos del Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, publicada en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve. 

TERCERO. Se reconoce la validez del artículo 8 —con la salvedad precisada en el punto resolutivo 
segundo— de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, 
publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos mil 
diecinueve, en atención al considerando quinto, tema V, de esta decisión. 

CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 7 de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, así como del 16 al 24, 53, numeral 7, y 57, apartado C, inciso b), de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito, del 25 al 30 y 48, apartado U, inciso a), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tecate y Tabla de Valores Catastrales Unitarios, Base del Impuesto Predial, 15, 22, 
numeral 8, inciso 2), y 25, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada, del 9 al 13, 19, 25, 
fracción I, apartados B y C, incisos a) y b), y 49, apartados A, incisos a) y b), y B, incisos a) y b), de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Tijuana y 9, 10, 11 y 23 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mexicali, todos 
del Estado de Baja California, para el Ejercicio Fiscal del 2020, publicadas en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, de conformidad con el considerando 
quinto, temas I, II, III y IV, de esta determinación. 

QUINTO. La declaración de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a partir de la notificación 
de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Baja California y conforme a los efectos vinculatorios 
hacia el futuro a ese órgano legislativo, precisados en el considerando sexto de esta ejecutoria. 
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SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado 
de Baja California, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas, respecto de los considerandos 
primero, segundo y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad y a las causas de 
improcedencia. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat y Pérez Dayán respecto del 
considerando tercero, relativo a la legitimación (en cuanto a los preceptos alusivos a los impuestos adicional y 
sobre extracción y aprovechamiento de materiales pétreos). Los señores Ministros Aguilar Morales, Laynez 
Potisek y Presidente en funciones Franco González Salas votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek con reservas, 
Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas con reservas respecto del considerando 
tercero, relativo a la legitimación (en cuanto a los demás temas tributarios y de cobros por acceso a la 
información). El señor Ministro Aguilar Morales votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se suscitó un empate de cinco votos a favor de los señores Ministros Esquivel Mossa, Aguilar Morales por 
razones diversas, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas con reserva de 
criterio, consideraciones adicionales y separándose de algunas otras y cinco votos en contra de lo señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Laynez 
Potisek, respecto del considerando quinto, relativo al estudio, en su tema V, denominado “Disposición que 
establece el cobro del impuesto por extracción y aprovechamiento de materiales pétreos”, consistente en 
declarar la invalidez, en suplencia de la queja, del artículo 8, fracción I, párrafo segundo, en sus porciones 
normativas “arcilla” y “o demás productos de su descomposición”, de la Ley de Ingresos del Estado de Baja 
California para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, publicada en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve. El señor Ministro Aguilar Morales anunció voto concurrente. 
Los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Pardo Rebolledo y Piña Hernández anunciaron sendos 
votos particulares. 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 
declarar la invalidez del precepto referido, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de seis votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat y Laynez Potisek, respecto del considerando quinto, 
relativo al estudio, en su tema V, denominado “Disposición que establece el cobro del impuesto por 
extracción y aprovechamiento de materiales pétreos”, consistente en reconocer la validez del artículo 8, salvo 
su fracción I, párrafo segundo, en sus porciones normativas “arcilla” y “o demás productos de su 
descomposición”, de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, 
publicada en el periódico oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos mil 
diecinueve. Los señores Ministros Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pérez Dayán y Presidente en funciones 
Franco González Salas votaron en contra. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Pardo 
Rebolledo y Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. El señor Ministro Aguilar Morales 
anunció voto particular. La señora Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de formular voto concurrente. 
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En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales apartándose de algunas consideraciones, Pardo Rebolledo con 

salvedades, Piña Hernández con salvedades, Ríos Farjat con salvedades, Pérez Dayán y Presidente en 

funciones Franco González Salas con reserva de criterio, respecto del considerando quinto, relativo al estudio, 

en su tema II, denominado “Disposiciones que gravan los pagos que se hayan realizado por concepto de otros 

impuestos, derechos y trámites municipales, o bien, los montos resultantes del cálculo de otros tributos”, 

consistente en declarar la invalidez de los artículos 7 de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California para 

el Ejercicio Fiscal del Año 2020, así como del 17 al 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de 

Rosarito, del 26 al 30 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecate y Tabla de Valores Catastrales Unitarios, 

Base del Impuesto Predial, del 9 al 13 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana y 9, 10 y 11 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Mexicali, todos del Estado de Baja California, para el Ejercicio Fiscal del 2020, 

publicadas en el periódico oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos mil 

diecinueve. El señor Ministro Laynez Potisek votó en contra por falta de legitimación de la Comisión actora. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales apartándose del estudio de la proporcionalidad y 

equidad, Pardo Rebolledo apartándose del estudio de la proporcionalidad y equidad, Piña Hernández 

apartándose de algunas consideraciones y del estudio de la proporcionalidad y equidad, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek apartándose de algunas consideraciones y del estudio de la proporcionalidad y equidad, Pérez Dayán 

y Presidente en funciones Franco González Salas con reserva de criterio, respecto del considerando quinto, 

relativo al estudio, en su tema I, denominado “Disposiciones que establecen el cobro de derechos de 

alumbrado público”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 16 de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Playas de Rosarito, 25 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecate y Tabla de Valores Catastrales 

Unitarios, Base del Impuesto Predial, 15 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada, 19 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tijuana y 23 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mexicali, todos del Estado de 

Baja California, para el Ejercicio Fiscal del 2020, publicadas en el periódico oficial de dicha entidad federativa 

el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo con consideraciones adicionales, Piña 

Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas salvo 

por los artículos 53, numeral 7, incisos a), b), c) y d), de la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de 

Rosarito, el artículo 22, numeral 8, incisos a), b), c) y d), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada y 

25, apartado B, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana, respecto del considerando 

quinto, relativo al estudio, en su tema III, denominado “Derechos por permisos para eventos particulares, así 

como autorizaciones para marchas y actividades sociales en la vía pública”, consistente en declarar la 

invalidez de los artículos 53, numeral 7, de la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito, 22, 

numeral 8, inciso 2), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada y 25, fracción I, apartados B y C, 

incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana, todos del Estado de Baja California, para el 

Ejercicio Fiscal del 2020, publicadas en el periódico oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de 

diciembre de dos mil diecinueve. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente en funciones 

Franco González Salas, respecto del considerando quinto, relativo al estudio, en su tema IV, denominado 

“Disposiciones que establecen derechos para obtener la reproducción de información en copias simples”, 

consistente en declarar la invalidez del artículo 57, apartado C, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Playas de Rosarito, del Estado de Baja California, para el Ejercicio Fiscal del 2020, publicada en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve. Los señores 

Ministros González Alcántara Carrancá y Pérez Dayán votaron a favor del proyecto que proponía la validez 

del precepto referido. 
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo separándose de las consideraciones, 

Piña Hernández separándose de las consideraciones, Ríos Farjat separándose de las consideraciones, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas, respecto del considerando 

quinto, relativo al estudio, en su tema IV, denominado “Disposiciones que establecen derechos para obtener la 

reproducción de información en copias simples”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 48, 

apartado U, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tecate y Tabla de Valores Catastrales Unitarios, 

Base del Impuesto Predial, 25, inciso a), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada y 49, apartados A, 

incisos a) y b), y B, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana, todos del Estado de Baja 

California, para el Ejercicio Fiscal del 2020, publicadas en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 

treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas, respecto del considerando sexto, 

relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que las declaraciones de invalidez decretadas surtirán sus 

efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Baja 

California y 2) vincular al Congreso del Estado de Baja California a que, en lo futuro y tratándose de 

disposiciones generales de vigencia anual y en la Ley de Hacienda, se abstenga de incurrir en los mismos 

vicios de inconstitucionalidad detectados. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas. 

En relación con el pie de los puntos resolutivos: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas, respecto del considerando sexto, 

relativo a los efectos, consistente en: 3) determinar que deberá notificarse la presente sentencia a todos los 

municipios involucrados por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas 

disposiciones fueron invalidadas. 

El señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea no asistió a la sesión de trece de octubre de 

dos mil veinte por desempeñar una comisión oficial. 

El señor Ministro Presidente en funciones Franco González Salas declaró que el asunto se resolvió en los 

términos precisados, dejando a salvo el derecho de los señores Ministros de formular los votos que 

consideren pertinentes. 

Firman el señor Ministro Presidente en funciones y el Ministro Ponente, con el Secretario General de 

Acuerdos quien da fe. 

Presidente en Funciones, Ministro José Fernando Franco González Salas.- Firmado electrónicamente.- 

Ponente, Ministro Alberto Pérez Dayán.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 

Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuarenta y cuatro fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 

inconstitucionalidad 107/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 

Tribunal Pleno en su sesión del trece de octubre de dos mil veinte. Se certifica con la finalidad de que se 

publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veintiuno.- 

Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES EN RELACIÓN 

CON LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 107/2020 

En sesión celebrada el trece de octubre de dos mil veinte, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte 
Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, en el considerando quinto, 
relativo al estudio de fondo, concretamente, en el Tema V, denominado “Disposición que establece el cobro 
del Impuesto por extracción y aprovechamiento de materiales pétreos”, determinó, por un lado, que el objeto 
del referido “impuesto ambiental” se encuentra dentro del ámbito competencial tributario concurrente para las 
entidades federativas; y, por otro, reconoció la validez del artículo 8 —salvo su fracción I, párrafo segundo, en 
las porciones normativas “arcilla” y “o demás productos de su descomposición”— de la Ley de Ingresos 
del Estado de Baja California para el ejercicio fiscal 2020, al estimar que no vulnera el principio de 
proporcionalidad tributaria. 

Respetuosamente, no estoy de acuerdo con la posición mayoritaria de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, pues considero, en primer término, que el legislador local no tiene facultades para establecer 
—al menos, en la redacción en que lo hace la entidad— el referido impuesto ambiental. 

Al respecto, considero importante mencionar que este Alto Tribunal ha construido, desde hace varios 
años, un sistema complejo de competencias en materia tributaria, en el que no existe una delimitación radical 
entre la competencia federal y la local1. En esta tesitura, se ha estimado que las reglas competenciales en 
materia impositiva surgen a partir de la interpretación sistemática de los artículos 73, fracciones VII y XXIX, 
117, 118 y 124 de la Constitución Federal. 

De este modo, para delimitar si las entidades federativas tienen potestad tributaria en una determinada 
materia, este modelo de distribución de competencias tiene como presupuesto la existencia de un hecho 
imponible sobre el cual el legislador establece un gravamen. 

Así, de conformidad con el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, es obligación de los 
mexicanos contribuir para los gastos públicos de todos los órdenes de gobierno de manera proporcional y 
equitativa. Esta obligación, sin embargo, no permite a la autoridad imponer arbitrariamente contribuciones. 

Por el contrario, el Tribunal Pleno ha sostenido que para determinar si una contribución cumple con el 
principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, referido, es necesario atender a 
la naturaleza del tributo a fin de conocer la forma como se manifiesta y modifica la capacidad contributiva2. 

El sistema tributario cumple una función social prioritaria en un Estado democrático, pues es a partir de 
las contribuciones de la ciudadanía como se forma la Hacienda Pública que servirá para satisfacer las 
necesidades de todas las personas que habitamos en este País. 

Precisamente, para cumplir esta importante función recaudatoria, el sistema tributario debe acercarse, en 
todo lo posible, a la capacidad contributiva real de las personas, para lo cual es indispensable que el 
gravamen atienda a la base imponible entendida como la magnitud dineraria que resulta de la medición o 
valoración del hecho imponible3. 

La capacidad contributiva se manifiesta habitualmente en dos formas: la directa, por la cual los impuestos 
son soportados por personas que perciben o son propietarias de una renta o patrimonio, y su capacidad se 
refleja en el momento en que se genera dicha renta; y la indirecta, en la cual los impuestos gravan la 
circulación de bienes y consumo, en los que la capacidad contributiva nace una vez que las personas 
obtienen una capacidad económica y hacen uso de ella para adquirir bienes y servicios. 

                                                 
1 Así se ha sostenido, por ejemplo, en la jurisprudencia plenaria de rubro: “IMPUESTOS. SISTEMA CONSTITUCIONAL REFERIDO A LA 
MATERIA FISCAL. COMPETENCIA ENTRE LA FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA DECRETARLOS”. Registro 
232505. [J]; 7a. Época; Pleno; S.J.F.; Volumen 151-156, Primera Parte; Pág. 149. Y la jurisprudencia de la Segunda Sala de rubro: 
“PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LA FACULTAD DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA GRAVAR EN LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
RELATIVO LA ENAJENACIÓN O, EN SU CASO, LA IMPORTACIÓN DE AGUAS GASIFICADAS O MINERALES, REFRESCOS, BEBIDAS 
HIDRATANTES O REHIDRATANTES, QUE UTILICEN EDULCORANTES DISTINTOS AL AZÚCAR DE CAÑA, TIENE SU FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL”. Registro 176188. [J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; 
Tomo XXIII, Enero de 2006; Pág. 1021. 2a./J. 154/2005. 
2 “PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. PARA DETERMINAR SI UNA CONTRIBUCIÓN CUMPLE CON ESE PRINCIPIO, ES NECESARIO 
ATENDER A SU NATURALEZA PARA ESTABLECER LAS FORMAS COMO SE MANIFIESTA LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA”. 
Registro 167415. [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Abril de 2009; Pág. 1129. P./J. 2/2009. 
3 Jurisprudencias de rubros: “CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. CONSISTE EN LA POTENCIALIDAD REAL DE CONTRIBUIR A LOS 
GASTOS PÚBLICOS”. Registro 192849. [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo X, Noviembre de 1999; Pág. 22. P./J. 109/99. Y 
“PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. DEBE EXISTIR CONGRUENCIA ENTRE EL TRIBUTO Y LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE 
LOS CAUSANTES”. Registro 184291. [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XVII, Mayo de 2003; Pág. 144. P./J. 10/2003. 
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La capacidad contributiva no se refleja únicamente en la existencia de una manifestación de riqueza, ya 

que es posible establecer una contribución que grave hechos que no generen riqueza o que resulten 

improductivos. 

En efecto, es posible reconocer una manifestación de riqueza a partir de elementos patrimoniales, por 

ejemplo, la posesión, la tenencia, el aprovechamiento de un bien, el disfrute de un servicio individualizado, el 

beneficio asociado a una obra pública, entre otros. 

Sin embargo, la finalidad primordial de las contribuciones no radica en la remediación ambiental o en 

establecer un mecanismo indemnizatorio que sancione a quien contamine. 

Siguiendo este orden, estimo que el “impuesto ambiental” establecido en el artículo 8 de la Ley de 

Ingresos del Estado de Baja California no permite identificar plenamente un hecho imponible ni una 

manifestación de riqueza, de manera que no coincido con la afirmación de que existe una competencia 

concurrente entre la Federación y los Estados para establecer impuestos ecológicos. 

Más aun, el Congreso Local no busca alcanzar un objetivo eminentemente recaudatorio, sino que 

pretende dar a esa contribución un fin extrafiscal consistente en la preservación y protección del medio 

ambiente. 

Estos fines de protección ambiental son totalmente legítimos, incluso loables. Sin embargo, la vía tributaria 

no es la adecuada para tutelarlos. A mi juicio, a pesar de que el legislador local lo denomine “impuesto 
ambiental”, lo que en realidad hace es prever una sanción a la persona que contamine. 

En esta tesitura, si la contribución se destinará a un fin de remediación ambiental, lo que el legislador de 

Baja California está realizando es imponer un gravamen a quien contamine. No obstante, el pago de 

impuestos se justifica cuando el contribuyente obtiene una renta que modifica su patrimonio, o bien, cuando 

realizan consumos o usan bienes, pero no por los resultados ilícitos de los que sean responsables, ya que de 

esto se ocupan las sanciones. 

Si bien reconozco que la preservación del medio ambiente es una finalidad legítima, considero que este 

“impuesto ambiental” en realidad entraña una sanción administrativa que rompe con los principios del derecho 

tributario. Asimismo, me parece que esa sanción no superaría los estándares del debido proceso ni del 

derecho administrativo sancionador, en tanto que se trataría, en su caso, de una sanción que no cumple con 

los principios de taxatividad, proporcionalidad ni la garantía de audiencia de las personas a quienes 

se aplicarían. 

De esta manera, el artículo 8 de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California forma parte de un 

sistema —para mí, sancionatorio— que tiene como finalidad imponer un costo económico a quienes 

contaminen. En este sentido, considero que la norma cuestionada no regula un impuesto sino una sanción, en 

consecuencia, si no se trata de un impuesto, desde mi punto de vista, todo el sistema resulta inconstitucional. 

Por tanto, no comparto el criterio sustentado por el Pleno de este Alto Tribunal y, desde mi perspectiva, el 

artículo impugnado debe invalidarse, pues, so pretexto de perseguir un fin extrafiscal para proteger el medio 

ambiente, establece vía tributaria una sanción administrativa dirigida a quien contamine. 

Consecuentemente, con base en las consideraciones antes referidas, me permito disentir del criterio 

mayoritario y formular el presente voto particular. 

Ministro, Luis María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 

Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular formulado por el señor Ministro Luis 

María Aguilar Morales, en relación con la sentencia del trece de octubre de dos mil veinte, dictada por el Pleno 

de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 107/2020. Se certifica con la finalidad de que se 

publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veintiuno.- 

Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO EN LOS 

AUTOS DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 107/2020, RESUELTA EN SESIÓN VIRTUAL DEL PLENO DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EL TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE 

En sesión virtual de trece de octubre de dos mil veinte, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, por unanimidad de diez votos, resolvió declarar la inconstitucionalidad de algunas 

porciones normativas de las Leyes de Ingresos de diversos Municipios del Estado de Baja California para el 

Ejercicio Fiscal 2020. 

Tal como lo señalé en la respectiva sesión, comparto el sentido de la ejecutoria, pero no coincido con 

algunas consideraciones, que señalaré a continuación. 

Por lo que hace al tema de derechos de alumbrado público, se declara la inconstitucionalidad de los 

artículos 16 de la Ley de Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito; 25 de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Tecate; 15 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada; 19 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tijuana y 23 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mexicali; todos del Estado de Baja California para el 

Ejercicio Fiscal de 2020. 

Sin embargo, al analizar dichos preceptos, la ejecutoria concluye que se actualiza una violación a los 

principios de proporcionalidad y equidad tributaria, tutelados por el artículo 31, fracción IV, constitucional, al 

establecer un derecho por la prestación del servicio de alumbrado público que nada tiene que ver con el costo 

que le representa al Municipio prestar ese servicio, sino con la capacidad contributiva de los usuarios basada 

en su consumo de energía eléctrica, conforme a lo reflejado en el recibo que al caso expida la Comisión 

Federal de Electricidad, lo que si bien podría considerarse así en forma secundaria, no es acorde con el 

parámetro de regularidad constitucional que este Tribunal Pleno ha establecido en materia de derechos por 

alumbrado público. 

En efecto, este Tribunal Pleno al resolver las acciones de inconstitucionalidad 21/2012, 22/2012, 7/2013, 

18/2018, 27/2018, 15/2019, 97/2020, 20/2020, 101/2020 y 107/2020, entre otras, ha sostenido que normas 

como las analizadas en la especie, que en realidad no establecen derechos, sino impuestos sobre el consumo 

de energía eléctrica de los consumidores, transgreden el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5, inciso a), de la 

Constitución Federal, al invadir el ámbito de competencias exclusivas de la Federación, siendo ese el motivo 

de la invalidez de las normas y no la transgresión a los principios de justicia tributaria. 

En diverso aspecto, respecto del tema de disposiciones que gravan los pagos que se hayan realizado por 

concepto de otros impuestos, derechos y trámites municipales, o bien, los montos resultantes del cálculo 

de otros tributos, se declara la inconstitucionalidad de los artículos 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Playas de Rosarito; 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Tecate; 9, 10, 11, 12 y 13 de la Ley de Ingresos del Municipio de Tijuana; 9, 10 y 11 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Mexicali; así como el numeral 7 de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California; 

todos para el Ejercicio Fiscal 2020. 

Lo anterior, al violar el principio de proporcionalidad tributaria, ya que las contribuciones en ellas 

contempladas tienen como hecho imponible el cumplimiento de la obligación tributaria de pago del 

contribuyente de otros impuestos y derechos municipales a los que se encuentra obligado, por lo que no 

atienden a la verdadera capacidad contributiva de los sujetos, toda vez que los pagos de esas contribuciones 

no revelan una manifestación de riqueza por parte del gobernado. 
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Tal como lo señalé en la respectiva sesión, coincido con ello, pero me separo de las consideraciones 

referidas al denominado “impuesto para el subsidio a organismos no gubernamentales sin fines de lucro y 

vinculados a fortalecer la seguridad jurídica y social”, previsto en los artículos 22 a 24 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Playas de Rosarito. 

Lo anterior, pues estos últimos numerales no comparten el mismo vicio de inconstitucionalidad de los 

demás, ya que no fijan un impuesto adicional sobre los impuestos, derechos o créditos fiscales que se 

paguen, sino que éste refiere que se causará por cada trámite a razón de 0.20 veces la UMA, es decir, su 

base gravable no es el monto que se haya pagado por algún otro impuesto o derecho. 

No obstante, dichos preceptos resultan violatorios de los principios de legalidad tributaria y seguridad 

jurídica, ya que de su texto no se pueden advertir los elementos esenciales del impuesto de que se trata y, 

específicamente, su base gravable, pues aparentan ser más un derecho que se causa por cada “trámite” a 

realizar, sin que exista plena claridad de su verdadera naturaleza. 

Finalmente, en el proyecto se analiza la validez de normas que rigen derechos por permisos para 

eventos particulares, entre éstas, se encuentran los artículos 53, numeral 7, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Playas de Rosarito; 22, numeral 8, inciso 2), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ensenada y; 

25, fracción I, apartados B) y C), este último en sus incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tijuana; todas para el Estado de Baja California para el Ejercicio Fiscal 2020. 

En este apartado se declaró la inconstitucionalidad de las normas aludidas, de conformidad con el 

parámetro de regularidad constitucional y convencional que rige el ejercicio de la libertad de reunión en los 

espacios públicos y privados, ya que no es posible que ésta se condicione o restrinja a una autorización previa 

por parte del Estado a base de imposiciones, pues ello implicaría que el disfrute de ese derecho queda 

supeditado a la decisión de las autoridades. 

Al respecto, por lo que hace al artículo 25, fracción I, inciso C, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tijuana, considero que esta norma tambien violenta la libertad de expresión, al establecer un cobro por la 

realización de marchas, peregrinaciones, procesiones, caravanas y desfiles, es decir, por reuniones distintas 

al ámbito privado. Lo anterior encuentra sustento en lo sostenido en la acción de inconstitucionalidad 95/2020, 

resuelta por el Pleno de este Alto Tribunal el veintidós de octubre de dos mil veinte por unanimidad de 

once votos. 

Atentamente 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 

Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 

exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el señor 

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en relación con la sentencia del trece de octubre de dos mil veinte, 

dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 107/2020. Se certifica con la 

finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a trece de mayo de dos 

mil veintiuno.- Rúbrica. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 108/2020, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 108/2020 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 
SR. MINISTRO 
PONENTE: MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

COTEJÓ 
SECRETARIA: JAQUELINE SÁENZ ANDUJO 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al diecinueve de abril de dos mil veintiuno, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 108/2020, promovida por la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos contra las fracciones V y VI del artículo 70 Bis de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán. Las fracciones impugnadas establecen como requisito para ser autoridad 
auxiliar de los ayuntamientos de dicha entidad no haber sido condenado por delitos graves ni sancionado por 
actos de corrupción o inhabilitado para ocupar cargos públicos; en relación con los derechos de igualdad y no 
discriminación, libertad de trabajo y de acceso a un cargo público. 

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación de la demanda. El diez de febrero de dos mil veinte, la presidenta de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos promovió acción de inconstitucionalidad contra las fracciones V y VI 
del artículo 70 Bis de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, publicado 
mediante decreto número 165/2020 en el Periódico Oficial del Estado de Yucatán. 

2. Conceptos de invalidez. En su demanda, la promovente expuso los siguientes conceptos 
de invalidez: 

a) Las exigencias contenidas en las fracciones V y VI del artículo 70 bis de la Ley de 
Gobiernos de los Municipios del Estado de Yucatán vulneran lo previsto en los artículos 1°, 
5° y 35, fracción IV, de la Constitución Federal, que contienen los derechos a la igualdad, no 
discriminación, libertad de trabajo y acceso a un cargo público. 

b) Las fracciones impugnadas establecen como requisito para ser autoridad auxiliar de los 
Ayuntamientos de Yucatán no haber sido condenado por la comisión de delitos graves, 
sancionado por actos de corrupción o inhabilitado para ocupar cargos públicos; que en el 
caso se trata de Comisarios, Subcomisarios y Jefes de Manzana. Tales exigencias 
resultan desproporcionadas y trasgreden el derecho a la igualdad y no discriminación, pues 
tienen como efecto excluir de forma injustificada a un sector de la población de ocupar 
dichos cargos. 

c) El requisito de no haber sido sentenciado por delitos graves (fracción V) limita de forma 
genérica a las personas sentenciadas por cualquier delito considerado como grave, sin 
considerar si los delitos de que se trata se relacionan con las funciones a desempeñar en 
los cargos en cuestión. 

d) En el sistema penal vigente, el sentido de una sentencia por responsabilidad penal puede 
ser de absolución o condena. La fracción V impugnada no toma en consideración que la 
persona pudo haber sido sentenciada en sentido absolutorio, aunque el proceso penal se 
haya seguido por la comisión de un delito grave. Al no tomar en cuenta el sentido del fallo, 
esta exigencia parte de supuestos estigmatizantes y discriminatorios. 

e) La norma que contiene el requisito de no haber sido sancionado por actos de corrupción o 
inhabilitado (fracción VI) no precisa si dicha sanción es penal, administrativa u otras. 
Además, una vez que se cumple con las sanciones, las personas deben quedar en 
posibilidad de poder volver a ejercer un cargo público, de lo contrario, se trataría de una 
inhabilitación perpetua. Una vez que se ha cumplido con la sanción administrativa, incluso 
las no graves, no existe justificación para excluir a las personas de la posibilidad de ejercer 
como autoridades auxiliares de los Ayuntamientos. 
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f) La naturaleza de las sanciones responde a diversos factores de responsabilidad en que 
incurrió la persona sancionada. Establecer de forma genérica y absoluta que no podrán 
aspirar a ejercer el cargo quienes hayan sido sancionadas por hechos de corrupción o 
inhabilitadas en el servicio público, sin importar el tipo de falta que dio lugar a la sanción, ni 
la temporalidad de la misma, constituye un requisito injustificado. Esta situación ni significa 
que las personas aspirantes no sean aptas para desempeñarse como Comisarios, 
Subcomisarios o Jefes de Manzana. 

g) La promovente alega que los requisitos exigidos en las disposiciones impugnadas 
constituyen categorías sospechosas, específicamente sobre condición social y jurídica. Las 
medidas legislativas impugnadas no superan el test de escrutinio escrito, pues no existe una 
justificación constitucionalmente imperiosa para exigir no haber sido sentenciado por delito 
grave, sancionado por actos de corrupción o inhabilitado para ocupar cargos públicos, para 
fungir como auxiliares. Las actividades que les corresponde realizar a quienes ocupen estos 
cargos no justifican restricciones tan amplias, por lo tanto, resultan discriminatorias. 

h) El que una persona haya sido sentenciada por la comisión de delitos calificados como 
graves o sancionadas por actos de corrupción o inhabilitadas, forma parte de la vida privada 
de una persona en el pasado y su proyección social. No se justifica que por esa razón se 
excluya a las personas de participar activamente en los asuntos que le atañen a su 
comunidad. Al haber compurgado su sanción penal o administrativa, debería encontrarse en 
aptitud de volver a ocupar un cargo público. 

i) La fracción V impugnada resulta contraria al principio de reinserción social. La norma impide 
que las personas que han sido condenadas por un delito calificado como grave ejerzan 
cargos de autoridades auxiliares en los Ayuntamientos, incluso si los delitos de que se 
tratan no se relacionan con la función a desempeñar. La exigencia resulta arbitraria y no 
se justifica sobre una base objetiva y acotada. 

3. Admisión y trámite. Mediante acuerdo de once de febrero de dos mil veinte, el presidente de esta 
Suprema Corte tuvo por recibida la demanda y ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad 108/2020, así como su turno al ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
para instruir el procedimiento correspondiente. 

4. El doce de febrero de dos mil veinte, el ministro instructor admitió a trámite la acción de 
inconstitucionalidad. Tuvo como autoridades emisoras de la norma a los poderes legislativo y 
ejecutivo del Estado de Yucatán y ordenó dar vista para que, dentro del plazo de quince días, 
rindieran los informes correspondientes. 

5. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán. Mauricio Tappan Silveira, en su carácter de 
Consejero Jurídico del Gobierno del Estado Yucatán, rindió su informe en los siguientes términos: 

a) Es cierto el acto reclamado al Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán, consistente en 
la promulgación del decreto 165/2020, por el que se modifica la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán; mismo que fue publicado el nueve de enero de dos mil 
veinte en el Diario Oficial de la Federación. 

b) El Poder Ejecutivo al promulgar el referido decreto, dio cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 55, fracción II, de la Constitución Política del Estado de Yucatán y 14, fracción VII, 
del Código de la Administración Pública de Yucatán, guardando las formalidades que 
señalan las normas en la materia. 

c) Son infundados los conceptos de violación de la promovente. El Congreso local está 
constitucionalmente facultado para legislar sobre los ramos de competencia del Estado y de 
reformar, abrogar y derogar las leyes y decretos que expidieren, así como participar en las 
reformas a dicha Constitución. Se cumplió con los requisitos de motivación y 
fundamentación, de conformidad con los artículos 29 y 30, fracción V, de la Constitución 
Política del Estado de Yucatán. 

6. Informe del Poder Legislativo del Estado de Yucatán. Lizzete Janice Escobedo Salazar, en su 
carácter de Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Yucatán y representante 
legal, rindió su informe en los siguientes términos: 

a) El Decreto 165/2020, por el que se modifica la Ley de Gobierno de los Municipios del 
Estado de Yucatán, en materia de autoridades auxiliares, es constitucional. El Congreso 
local realizó un proceso legislativo con estricto apego a las facultades que le confieren la 
Constitución Federal y la Constitución del Estado de Yucatán. 
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b) El Congreso local consideró necesario adaptar políticas de integridad para combatir los 
riesgos de corrupción específicos para determinados cargos públicos, como el presente. 
Exigir los requisitos de no haber sido condenado por la comisión de delitos calificados como 
graves, no haber sido sancionado por actos de corrupción o inhabilitado para ocupar cargos 
son importantes para ocupar un cargo de autoridad auxiliar, ya que entre las funciones de 
una autoridad auxiliar se encuentra la de representar a la comunidad ante las diferentes 
autoridades competentes, gestionar e informar sobre las necesidades y deficiencias de los 
servicio públicos municipales, supervisar los trabajos de la comunidad, la facultad de poder 
proponer ante el cabildo del Ayuntamiento a sus colaboradores principales e, incluso, la 
posibilidad de participar en la integración del Plan de Desarrollo Municipal. 

c) Dichos requisitos se establecieron con la finalidad de dotar a la ciudadanía de servidores 
públicos que puedan dirigirse bajo los principios de honestidad, seguridad, confianza y 
servicio. Alega que se necesita recuperar la confianza que se la perdido a los gobernantes 
y, por tanto, a las instituciones que velan por los derechos e intereses de la ciudadanía. 

7. Por acuerdo del ministro instructor de doce de febrero de dos mil veinte, se dio vista a la Fiscalía 
General de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para que, hasta antes del 
cierre de instrucción, manifestara lo que correspondiera. No obstante, no presentaron opinión alguna. 

8. Cierre de la instrucción. Seguido el trámite legal correspondiente y la presentación de alegatos, por 
acuerdo de diecisiete de agosto de dos mil veinte se declaró cerrada la instrucción del asunto y se 
envió el expediente al ministro instructor para la elaboración del proyecto de resolución. 

II. COMPETENCIA 

9. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción II, inciso g), de la Constitución Federal y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. La Comisión Nacional de Derechos Humanos planteó la posible contradicción entre 
el artículo 70 bis, fracciones V y VI de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y 
la Constitución General, así como diversos tratados internacionales. 

III. NORMA RECLAMADA 

10. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos cuestionó la validez de las fracciones V y VI del 
artículo 70 bis de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, reformada mediante 
el Decreto número 165/2020, que modificó diversas disposiciones de esa legislación: 

Artículo 70 bis.- Para ser autoridad auxiliar se requiere: (…) 

V.- No haber sido sentenciado por la comisión de delitos calificados como graves; 

VI.- No haber sido sancionado por actos de corrupción o inhabilitado para ocupar cargos 
públicos, (…) 

IV. OPORTUNIDAD 

11. Conforme al artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Federal, el plazo para promover acción de inconstitucionalidad 
es de treinta días naturales, computados a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general 
sea publicada en el medio oficial correspondiente. 

12. El decreto 165/2020 por el que se reformaron diversas disposiciones de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán se publicó el nueve de enero de dos mil veinte, en el Periódico 
Oficial del Estado de Yucatán. Así, el plazo de treinta días naturales transcurrió del viernes diez de 
enero de dos mil veinte al sábado ocho de febrero de dos mil veinte. El último día del plazo fue 
inhábil. Dado que la demanda se presentó el diez de febrero de dos mil veinte1 —día hábil 
siguiente—, es oportuna. 

V. LEGITIMACIÓN 

13. La acción de inconstitucionalidad fue promovida por parte legitimada, pues presentó la demanda la 
presidenta de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, órgano facultado para promover 
acciones de inconstitucionalidad contra leyes federales y las emitidas por las entidades federativas 

                                                 
1 Así consta en el sello de recepción de la Oficina de Judicial y Correspondencia, de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
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que vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución General y en los tratados 
internacionales de los que México sea parte, en términos del artículo 105, fracción II, inciso g) de 
la Constitución2. 

14. En el caso, la Comisión Nacional impugnó las fracciones V y VI del artículo 70 Bis de la Ley de 
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, legislación estatal que, en su opinión, trasgrede 
una serie de derechos humanos con reconocimiento constitucional y convencional, en particular, el 
relativo al derecho a ser votado, conforme al artículo 35 de la Constitución Federal. 

15. Conforme al artículo 15, fracciones I y XI de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y 
el 18 de su reglamento interno, corresponde a su presidente la representación legal. La demanda fue 
presentada por María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, lo que acredita con la copia certificada de la designación en ese 
cargo, por parte del presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión. 

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

16. Las partes no hicieron valer alguna causal de improcedencia ni motivo de sobreseimiento. 
Este Pleno, de oficio, tampoco advierte que se actualice alguna, por lo que procede realizar el 
estudio de fondo. 

VII. ESTUDIO DE FONDO 

17. Corresponde a este Pleno determinar si la norma, en sus fracciones impugnadas, es constitucional o, 
de lo contrario, determinar la invalidez de las mismas. Para ello, el estudio se dividirá en tres partes: 
parámetro de regularidad constitucional (A); estudio del requisito de no haber sido sentenciado por la 
comisión de delitos calificados como graves (B); requisito de no haber sido sancionado por actos 
de corrupción o inhabilitado para ocupar cargos públicos (C). 

A. Parámetro de regularidad constitucional 

18. Conforme a la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, las autoridades auxiliares 
son aquellas que colaboran con el Ayuntamiento para atender las funciones y la prestación de los 
servicios públicos. Además, coadyuvan para garantizar la tranquilidad, la seguridad y el orden público 
en el municipio.3 

19. Se consideran autoridades auxiliares: a) comisarios; b) subcomisarios; c) jefes de manzana; d) los 
demás que el cabildo acuerde.4 

20. Conforme a la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, las autoridades auxiliares 
tendrán las siguientes funciones: 

Artículo 68 Bis.- Las autoridades auxiliares tendrán las siguientes funciones: 

I.- Representar a la comunidad ante las diferentes autoridades; 

II.- Gestionar e informar al ayuntamiento de las necesidades y deficiencias de los servicios 
públicos municipales; 

III.- Supervisar los trabajos del personal de imagen y limpieza municipal en la comunidad; 

IV.- Participar y coadyuvar en la integración y funcionamiento del Plan de Desarrollo Municipal; 

                                                 
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general 
y esta Constitución. 
[…] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las legislaturas; 
[…] 
3 Artículo 68.- Las autoridades auxiliares son aquellas que colaboran con el Ayuntamiento, conforme a esta Ley y los reglamentos 
gubernativos, con el fin de atender las funciones y la prestación de los servicios públicos. De igual modo, coadyuvarán para garantizar la 
tranquilidad, la seguridad y el orden público en el Municipio. 
4 Artículo 69.- Son autoridades auxiliares: 
I.- Los Comisarios;  
II.- Los Subcomisarios; 
III.-Los Jefes de Manzana, y  
IV.- Las demás que el Cabildo acuerde, según las características del Municipio. 
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V.- Vigilar que el personal a su cargo que sea designado por el cabildo, preste exclusivamente 
los servicios que sean materia de su competencia; 

VI.- Resguardar, cuidar y hacer buen uso de los bienes muebles e inmuebles municipales que 
le sean entregados con esta finalidad, y 

VII.- Proponer al ayuntamiento a sus colaboradores principales, de acuerdo a la disponibilidad 
financiera municipal. 

Quienes ocupen un cargo en las comisarías municipales, tendrán derecho a una percepción 
económica a cargo del ayuntamiento, que en ningún caso podrá ser inferior al salario 
mínimo vigente. 

[…] 

Artículo 71.- Los Jefes de Manzana, además de las facultades mencionadas en el presente 
capítulo, tendrán la obligación de elaborar, revisar y actualizar el Registro de Población del 
Municipio, en los términos del Reglamento de la materia. 

21. La ley establece los siguientes requisitos de elegibilidad: 

Artículo 70 bis.- Para ser autoridad auxiliar se requiere: 

I.- Ser mayor de edad; 

II.- Saber leer y escribir; 

(REFORMADA, D.O. 9 DE ENERO DE 2020) 

III.- Ser vecino de la comisaría o manzana del municipio; 

(REFORMADA, D.O. 9 DE ENERO DE 2020) 

IV.- No ser propietario de expendio de bebidas alcohólicas, ni tener intereses en esa clase 
de negocios; 

(REFORMADA, D.O. 9 DE ENERO DE 2020) 

V.- No haber sido sentenciado por la comisión de delitos calificados como graves; 

(ADICIONADA, D.O. 9 DE ENERO DE 2020) 

VI.- No haber sido sancionado por actos de corrupción o inhabilitado para ocupar cargos 
públicos, y 

(ADICIONADA, D.O. 9 DE ENERO DE 2020) 

VII.- No desempeñar actividades comerciales o laborales que impidan el correcto desempeño 
del encargo. 

22. La elección de las autoridades auxiliares será a través del voto universal, libre, directo y 
secreto de los vecinos de la comisaría5 que se trate mediante el procedimiento que al efecto 
organice el cabildo y concluirán con cada administración municipal, pudiendo ser reelectos, por una 
sola vez, para el periodo inmediato.6 

                                                 
5 Artículo 11.- Para su organización interna y efectos administrativos, el Municipio dividirá su jurisdicción territorial, en colonias, 
fraccionamientos, secciones y manzanas, así como en comisarías y subcomisarías, en su caso; cuyas extensiones serán determinados (sic) 
por el Cabildo, de conformidad con la ley respectiva. 
Artículo 12.- Los núcleos de población de los Municipios, por su importancia, grado de concentración demográfica, infraestructura y 
equipamiento urbano, tendrán las categorías geográficas siguientes: 
I.- Ciudad, es el núcleo de población con censo no menor de quince mil vecinos; 
II.- Villa, es el núcleo de población con censo no menor de ocho mil vecinos; 
III.- Pueblo, es el núcleo de población con censo no menor de tres mil vecinos o aquel donde se asiente la cabecera municipal; 
IV.- Comisaría, es el núcleo de población con censo no menor a los quinientos vecinos, y 
V.- Sub-Comisaría, el núcleo de población con censo inferior a quinientos vecinos. 
6 Artículo 70.- Todas las autoridades auxiliares serán electas por el voto universal, libre, directo y secreto de los vecinos de la comisaria que 
se trate, mediante el procedimiento que al efecto organice el cabildo y concluirán con cada administración municipal, pudiendo ser reelectos, 
por una sola vez, para el período inmediato. 
Dichas autoridades únicamente podrán ser removidas por el cabildo, debido a causas graves y conforme al reglamento que se expida. 
El procedimiento de elección deberá ajustarse a los siguientes lineamientos: 
I.- Se realizará dentro de los noventa días posteriores al de la instalación del Ayuntamiento; 
I bis.- En caso de que venza el término establecido en el artículo anterior de esta ley, se sancionará al presidente municipal, que no lo haya 
realizado conforme a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del estado de Yucatán; 
II.- La convocatoria deberá aprobarse en sesión de cabildo convocada para ese efecto, expedirse y hacerse del conocimiento de los vecinos 
de la comisaria de que se trate, dentro de los quince días naturales antes de la elección, a través de la gaceta municipal, sitios electrónicos, 
páginas oficiales del ayuntamiento, y por cédula de notificación que se fijará en los bajos de las comisarías municipales de que se trate, 
lugares de acceso público; así como en medios que garanticen su adecuada difusión y máxima publicidad; 
III.- Los aspirantes a ser electos deberán cumplir con todos y cada uno de los requisitos establecidos en esta ley; 
IV.- Los votantes acreditarán su residencia con el documento oficial emitido por la autoridad electoral; 
V.- El día de la elección, cada aspirante podrá contar con un representante en la mesa de cómputo, y 
VI.- El ayuntamiento podrá solicitar por escrito, a las autoridades electorales federales o estatales, el auxilio o asesoría que requiera para la 
celebración de la elección. 
La elección de autoridades auxiliares realizada en forma distinta a la establecida en este artículo será nula. 
Los servidores públicos municipales o estatales que realicen o participen en la elección de autoridades auxiliares, contraviniendo lo 
establecido en esta ley, serán responsables en términos de la legislación correspondiente. 
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23. Para efectos del análisis que este Tribunal Pleno realiza, debe recordarse la doctrina reiterada sobre 

los requisitos de elegibilidad de quienes aspiran a cargos públicos. 

24. Esta Suprema Corte cuenta con un gran número de precedentes donde se ha pronunciado sobre la 

validez o no de requisitos de elegibilidad tanto para cargos públicos de elección popular como para 

cargos de servidores públicos por designación. Para el presente estudio se tomarán en cuenta los 

motivos que han regido en estos asuntos, sabiendo que existen diferencias dependiendo de la forma 

de elección del funcionario, así como los ámbitos en los que se elige y desempeña. Estos 

precedentes son las siguientes acciones de inconstitucionalidad (mismas que se refieren conforme a 

un orden cronológico de resolución): 50/2015 y sus acumuladas 55/2015, 56/2015 y 58/2015;7 

76/2016;8 78/2017;9 107/2016;10 85/201811; 86/2018;12 50/2019;13 73/2018;14 67/2018;15 83/201916. 

                                                 
7 Acción de inconstitucionalidad 50/2015, y sus acumuladas 55/2015, 56/2015 y 58/2015. Fallada en sesión de 10 de noviembre de 2015 
bajo la ponencia del ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Razonabilidad del requisito buena fama pública para obtener el registro como 
candidato en el Estado de Veracruz. 
8 Acción de inconstitucionalidad 76/2016. Fallada en sesión de 27 de octubre de 2016 bajo la ponencia del ministro José Fernando Franco 
González Salas. Se reconoció la validez del artículo 10, párrafo 1, inciso e), del Código Electoral para el Estado de Coahuila. Según lo 
dispuesto en diversos precedentes por este Tribunal Pleno, al tratarse este caso de legislación local, la validez del artículo impugnado solo 
puede confrontarse con lo establecido en los artículos 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se concluyó 
que la disposición normativa establecida por el Congreso local de Coahuila, en el sentido de que los Secretario de la Administración Pública 
Estatal, Procurador General de Justicia del Estado, Magistrados del Poder Judicial, Presidente Municipal, Síndico o Regidor, Legislador 
federal o local, Consejero o integrante del órgano de dirección de los organismos públicos autónomos, titulares de los organismos 
descentralizados deben separarse de su encargo cuando menos quince días antes del inicio de la precampaña en caso de que quieran ser 
Gobernador, Diputado o integrante del Ayuntamiento, entra dentro de la libertad configurativa con que cuentan las legislaturas locales. Lo 
anterior bajo el entendido de que esa regla de separarse de su encargo cuando menos quince días antes del inicio de la precampaña en caso 
de que quieran ser Gobernador, Diputado o integrante del Ayuntamiento no aplica a aquellos candidatos que tienen intenciones de reelegirse 
en el cargo de Diputado o integrante del Ayuntamiento, pues exigirles su cumplimiento los obligaría a separarse de su encargo en un periodo 
muy corto a haber entrado en funciones, por lo que no podrían refrendar las razones por las que fueron electos en su primer momento ni 
cumplir con las expectativas generadas al ser electo por primera vez. Por otra parte, se declaró la invalidez del artículo 10, párrafo 1, inciso f), 
del Código Electoral del Estado de Coahuila, por lo que se refiere a la porción normativa “así como carta de antecedentes penales” y 
“certificado médico de la prueba de antidoping” pues se como constituyen restricciones injustificadas al derecho a ser votado, ya que dichos 
requisitos no son trámites o cargas tendientes a demostrar que el ciudadano reúne las calidades de ley para ejercer el cargo al que aspira 
9 Acción de inconstitucionalidad 78/2017. Fallada en sesión de 28 de septiembre de 2017 bajo la ponencia de la ministra Norma Lucía 
Piña Hernández. Se determinó la invalidez del requisito no haber sido sujeto de jurisdicción penal y sentencia condenatoria con cinco años de 
antelación a la elección. Validez del requisito “no haber sido sujeto de jurisdicción penal y sentencia condenatoria con cinco años de 
antelación a la elección, así como no estar sujeto a causa penal por delito intencional” al considerar que la hipótesis normativa opera cuando 
el procesado esté efectivamente privado de su libertad, pues ello implica su imposibilidad física para ejercer ese derecho. 
10 Acción de inconstitucionalidad 107/2016. Fallada en sesión de 23 de enero de 2020 bajo la ponencia de la ministra Yasmín Esquivel 
Mossa. Inconstitucionalidad del requisito de no contar con antecedentes penales para acceder al cargo de Jefes de Manzana y de Comisario 
Municipal, conforme a la Ley Número 9 Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Consideró que estos 
cargos -en ese estado- no son de elección popular, por lo que se introdujo una diferenciación injustificada entre aspirantes que excluye la 
posibilidad de acceder al cargo público referido a las personas que, pese a cumplir con el resto de los requisitos, cuentan en su haber con el 
mínimo antecedente penal, lo cual resulta contrario al ejercicio del derecho al empleo en condiciones de igualdad. Se trata de una 
configuración normativa sobre inclusiva. 
11 Acción de inconstitucionalidad 85/2018. Fallada en sesión de 27 de enero de 2020 bajo la ponencia del ministro Javier Laynez Potisek. 
Inconstitucionalidad del requisito de no contar con antecedentes penales para ser corredor inmobiliario en Baja California.  
12 Acción de inconstitucionalidad 86/2019. Fallada en sesión de 27 de enero de 2020 bajo la ponencia de la Norma Lucía Piña Hernández. 
Inconstitucionalidad del requisito de no contar con antecedentes penales para acceder al cargo como integrante de un comité de contraloría 
social, mismo que no es de elección popular sino honorífico. Inconstitucionalidad del requisito de no tener antecedentes penales para ocupar 
el cargo de Director general de Organismos Descentralizados Operadores de Agua Potable en los municipios de Sonora. 
13 Acción de inconstitucionalidad 50/2019. Fallada en sesión de 27 de enero de 2020 bajo la ponencia de la ministra Norma Lucía Piña 
Hernández. Inconstitucionalidad del requisito de no contar con antecedentes penales, para ocupar el cargo dentro del Comité de contraloría 
Social del Estado de Hidalgo. La norma resulta violatoria del derecho a la igualdad y la prohibición de discriminar. No es un cargo de elección 
popular, sino que constituye un cargo de voluntario y honorífico. 
14 Acción de inconstitucionalidad 73/2019. Fallada en sesión de 28 de enero de 2020.Inconstitucionalidad del requisito “o encontrarse 
sujeto a procedimiento de responsabilidad”, para aspirar al cargo de Fiscal General del estado de Michoacán. La norma se refiere a todo tipo 
de responsabilidades ya sea penales, administrativas, políticas. Además, la amplitud de la norma viola el principio de presunción de inocencia 
como regla de trato procesal. 
15 Acción de inconstitucionalidad 67/2018. Fallada en sesión de 30 de julio de 2020 bajo la ponencia del ministro José Fernando Franco 
González Salas. En una votación dividida de 6 votos contra 5 el Tribunal Pleno reconoció la validez de una norma que dispone el requisito de 
“gozar de buena reputación” para ocupar el cargo de titular de los órganos internos de control en Michoacán. Consideró que el accionante 
partía de una premisa inexacta pues las porciones normativas impugnadas en ningún momento imponen la carga de probar la buena 
reputación para ser titular de un órgano de control interno. El sentido de los preceptos impugnados es prever que los aspirantes deberán 
contar con buena reputación, de modo que el requisito se satisface con la sola manifestación de la persona de aspirar al cargo en virtud que 
la buena reputación se presume. 
16 Acción de inconstitucionalidad 83/2019. Fallada en sesión de 15 de octubre de 2020 bajo la ponencia del ministro Jorge Mario Pardo 
rebolledo. Se determinó la invalidez de las porciones normativas no haber sido condenado por delito doloso, ni haber sido sentenciado 
en materia civil en juicio de carácter patrimonial, previstas en la fracción X, del artículo 28, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Quintana Roo. 
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25. Además, se retomarán particularmente las acciones de inconstitucionalidad 111/201917 y 
140/202018. Estos dos precedentes, por ser los más recientes, ilustran, en gran medida, los criterios 
mayoritarios de este órgano constitucional colegiado. Además, muchos de los aspectos que se 
estudiaron resultan aplicables al presente caso. 

26. Los requisitos de elegibilidad son las condiciones con que debe contar una persona para poder 
contender por un cargo de elección popular y ejercerlo. Estos deben ser proporcionales, a fin de que 
no se constituyan como barreras en el acceso al ejercicio de los derechos político-electorales, ya 
que, de resultar excesivos, implican una limitante para la postulación. 

27. El derecho a ser votado se encuentra previsto en la Constitución en los siguientes términos: 

Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

(…) 

II.-Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades 
que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad 
electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos que soliciten su 
registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación; 

28. Además, en el marco internacional se encuentra reconocido de la siguiente forma: 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Artículo 25. 

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y 
sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos; 

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; 

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad a las funciones públicas de su país. 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

Artículo 23. Derechos Políticos 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal 
e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de voluntad de los electores, y 

c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el 
inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, 
instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal. 

29. Este Tribunal Pleno ha destacado que el derecho a ser votado se encuentra condicionado por las 
calidades que establezca la ley.19 Esas calidades son los requisitos de elegibilidad de cargos 
públicos mediante elecciones, mismas que corresponde fijarlas al legislador secundario en cada 
entidad federativa. 

                                                 
17 Acción de inconstitucionalidad 111/2019. Fallada en sesión de 21 de julio de 2010 bajo la ponencia del ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Se declaró la invalidez de una norma que establecía como requisito para ser Perito perteneciente al Servicio Profesional de 
Carrera de la Fiscalía del Estado de Quintana Roo el “no estar suspendido, ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como 
servidor público”. Ello, porque no había una clarificación sobre si se trataba de una resolución penal o administrativa, no se señalaba el motivo 
específico del que derivaba esa sanción y porque se afectaba la presunción de inocencia.  
18 Acción de inconstitucionalidad 140/2020, fallada en sesión de 7 de septiembre de 2020 bajo la ponencia del ministro Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Se determinó la validez, de una norma que establece como requisito para ser diputado o diputada, gobernador o gobernadora o 
miembro del ayuntamiento, no estar condenado o condenada por el delito de violencia política contra las mujeres por razón de género. Esto, 
siempre y cuando se interpreten de conformidad con la Constitución en el sentido de que el impedimento relativo a estar condenado o 
condenada por este delito, se refiere a una condena definitiva (no estar sujeta a ningún medio de impugnación o juicio de revisión 
constitucional) y solamente durante el tiempo en que se compurga la pena aplicada. 
19 Acción de inconstitucionalidad 140/2020. Fallada en sesión de 7 de septiembre de 2020 bajo la ponencia del ministro Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. 
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30. Se ha reconocido por este Tribunal que los requisitos a satisfacer por quienes pretendan acceder 
a un cargo de elección popular en los Estados constituyen una materia dentro del ámbito de 
libertad de configuración de los legisladores locales, ya que la Constitución General sólo 
establece algunos lineamientos mínimos para la elección de ciertos servidores públicos electos 
popularmente, tales como los gobernadores, los miembros de las legislaturas estatales y los 
integrantes del ayuntamiento.20 

31. Sin embargo, ese aspecto no les es completamente disponible, ya que debe referirse a las 
cualidades o perfil de una persona que vaya a ser nombrada en el empleo, cargo o comisión de que 
se trate, que pueden ser: capacidad, aptitudes, preparación profesional, edad y demás 
circunstancias, que pongan de relieve el perfil idóneo para desempeñar con eficiencia y eficacia el 
cargo popular, o bien, el empleo o comisión que se le asigne. Es decir, cuestiones inherentes 
a la persona.21 

32. Este Tribunal Pleno ha desarrollado tres tipos diferentes de requisitos para el acceso a cargos 
público de elección popular:22 

a) Requisitos tasados. Aquellos que la Constitución Federal define directamente sin que se 
puedan alterar por el legislador ordinario, ni para flexibilizarse, ni para endurecerse. Por 
ejemplo, la ciudadanía mexicana. 

b) Requisitos modificables. Previstos en la Constitución y que expresamente se prevé la 
potestad de las entidades federativas de establecer modalidades diferentes, por lo que los 
requisitos constitucionales tienen una función supletoria o referencial. 

c) Requisitos agregables. No se encuentran previstos en la Constitución Federal, pero se 
pueden adicionar por las Constituciones de las entidades federativas. 

33. Además, ha interpretado que los requisitos modificables y agregables se encuentran en la esfera de 
libre configuración del legislador ordinario, pero deben reunir tres condiciones de validez: 

a) Ajustarse a la Constitución Federal tanto en su contenido orgánico como respecto a los 
derechos humanos y los derechos políticos. 

b) Guardar razonabilidad constitucional en cuanto a los fines que persiguen. 

c) Ser acordes con los tratados internacionales en materia de derechos humanos y de derechos 
civiles y políticos de los que México sea parte. 

34. Es decir, el amplio margen de configuración de las entidades federativas para establecer requisitos 
de elegibilidad debe hacerse con la limitación de respetar los principios de no discriminación y 
proporcionalidad, así como el respeto a los derechos humanos. 

                                                 
20 Acción de Inconstitucionalidad 41/2012 y sus acumuladas 42/2012, 43/2012 y 45/2012. Fallada en sesión de 31 de octubre de 2012, 
bajo la ponencia del ministro José Ramón Cossío Díaz.  
Ver jurisprudencia P./J. 6/2013, de rubro y contenido siguiente:  
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN LOS ESTADOS. EL ARTÍCULO 9 DEL CÓDIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 
ES CONSTITUCIONAL. Los requisitos que deben satisfacer quienes pretendan acceder a un cargo de elección popular en los Estados de 
la República constituyen una materia que está dentro del ámbito de la libertad de configuración de los legisladores locales, ya que en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos sólo se establecen algunos lineamientos mínimos para la elección de ciertos 
servidores públicos electos popularmente, tales como los gobernadores, los miembros de las Legislaturas Estatales y los integrantes de los 
Ayuntamientos. En este sentido, el artículo 9 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, al no exigir la separación de un servidor público 
en el desempeño de su cargo de manera definitiva para poder contender a un cargo de elección popular es constitucional, pues el legislador 
local, en ejercicio de su libertad de configuración normativa, consideró innecesario establecer esta exigencia. Así la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos no prevé como exigencia para el acceso a algún cargo de elección popular en los Estados de la República la 
separación definitiva del cargo de quien pretenda ser candidato en el caso de que éste funja como servidor público de algún nivel de 
gobierno, pues como ya quedó precisado, esto es una materia que corresponde desarrollar y establecer a los legisladores locales y en el caso 
del Estado de Veracruz, el Constituyente estatal estableció en los artículos 22, 23, 43, 69 y 70 de la Constitución local los requisitos para 
acceder a los cargos de elección popular en la entidad, señalando específicamente como requisito la separación del cargo en determinado 
tiempo, en caso de que el candidato que pretenda contender, funja como servidor público ya sea de la Federación o del Estado. En efecto, el 
artículo 9 del Código Electoral de Veracruz, al establecer que en caso de que algún servidor público de la Federación, Estado o Municipio en 
ejercicio de autoridad, se haya separado de su cargo para contender por un puesto de elección popular y hubiere resultado electo, podrá 
elegir cuál quiere desempeñar y una vez asumido el que elija, se entenderá que renuncia al otro, no genera violación alguna a la Constitución 
Federal puesto que el legislador local previó los tiempos en que deberán separarse del cargo de servidores públicos, ya sea federales o 
locales, los que pretendan contender en la elección local para un cargo de elección popular. Además, no debe perderse de vista que la 
finalidad de las normas que establecen la separación de cargos públicos para contender en un proceso electoral, es la preservación de 
condiciones que garanticen la realización de elecciones en las que prevalezca la igualdad de oportunidades en la contienda electoral así 
como la neutralidad de los servidores públicos que aspiren a un cargo público de elección popular, y a fin de que no se beneficien de las 
facultades o ascendencia que deriva del cargo, empleo o comisión, en la contienda con quebranto de los principios que deben prevalecer en 
todo proceso electoral. 
21 Acción de inconstitucionalidad 140/2020 y su acumulada. Párr. 141 y 142. 
22 Acción de inconstitucionalidad 36/2011. Fallada en sesión de 20 de febrero de 2012 bajo la ponencia del ministro Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. 
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35. Los derechos de participación democrática, como cualquier derecho, no son absolutos y pueden 
sujetarse a limitaciones a través del establecimiento de requisitos para su ejercicio, siempre y cuando 
se observen los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad en una sociedad democrática.23 

36. A este respecto, el artículo 23, párrafo 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
establece que la ley puede reglamentar estos derechos, exclusivamente por razones de edad, 
nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez 
competente, en proceso penal, lo cual fue objeto de interpretación por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en el caso Castañeda Gutman vs. México (2008) en los siguientes términos: 

155. Por su parte, el párrafo 2 del artículo 23 de la Convención Americana establece que 
la ley puede reglamentar el ejercicio y las oportunidades a tales derechos, 
exclusivamente en razón de la “edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, 
capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal”. La 
disposición que señala las causales por las cuales se puede restringir el uso de los 
derechos del párrafo 1 tiene como propósito único – a la luz de la Convención en su 
conjunto y de sus principios esenciales – evitar la posibilidad de discriminación contra 
individuos en el ejercicio de sus derechos políticos. Asimismo, es evidente que estas 
causales se refieren a las condiciones habilitantes que la ley puede imponer para ejercer 
los derechos políticos, y las restricciones basadas en esos criterios son comunes en las 
legislaciones electorales nacionales, que prevén el establecimiento de edades mínimas 
para votar y ser votado, ciertos vínculos con el distrito electoral donde se ejerce el 
derecho, entre otras regulaciones. Siempre que no sean desproporcionados o 
irrazonables, se trata de límites que legítimamente los Estados pueden establecer 
para regular el ejercicio y goce de los derechos políticos y que se refieren a 
ciertos requisitos que las personas titulares de los derechos políticos deben 
cumplir para poder ejercerlos. 

37. En el presente caso la Comisión Nacional de Derechos Humanos impugna ciertos requisitos de 
elegibilidad del cargo de autoridades auxiliares municipales en Yucatán. 

38. Es importante realizar ciertas precisiones al respecto puesto que, primero, como ya se destacó, las 
autoridades auxiliares son elegidas mediante voto universal, libre, secreto y directo de los vecinos de 
la comisaría que se trate. 

39. Sin embargo, esas autoridades auxiliares no se encuentran previstas dentro de los cargos 
constitucionales de elección popular, a nivel municipal, previstos en la Constitución Federal, de la 
siguiente forma: 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 

I.  Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado 
por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley 
determine, de conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo 
cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, siempre y 
cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. 

[…] 

40. Por lo tanto, se está frente a aquellos requisitos agregables, que se encuentran en la esfera de libre 
configuración del legislador ordinario, pero deben ajustarse a la Constitución, los derechos humanos 
y los derechos políticos y guardar razonabilidad con los fines que persiguen. Además, deben estar 
establecidos en la ley. 

                                                 
23 Acción de inconstitucionalidad 50/2015 y sus acumuladas. 



Lunes 9 de agosto de 2021 DIARIO OFICIAL 221 

41. La Constitución de Yucatán establece los siguientes requisitos de elegibilidad del cargo de regidor 
o regidora:24 

Artículo 78.- Para ser regidora o regidor o integrante de un Concejo Municipal, se requiere: 

I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y tener además la calidad de ciudadano yucateco, 
en el ejercicio de sus derechos políticos y civiles, y con una residencia efectiva en el Municipio 
de que se trate, no menor de cinco años. La vecindad no se pierde por desempeñar los cargos 
de Diputado Federal, Senador de la República, o Gobernador del Estado, y Diputado Estatal, 
así como Funcionario Público Federal, o Estatal. 

De ser oriundo del propio Municipio, este plazo deberá reducirse a un año; 

II.- Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección, con excepción del Presidente 
Municipal que deberá tener veintiún años; 

III.- Saber leer y escribir; 

IV.- No ser ministro de culto religioso, salvo que se separe definitivamente de su encargo, cinco 
años antes de la elección, de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de la materia; 

V.- No ser Gobernador del Estado, Magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municipios o Consejero de la Judicatura, 
durante el año calendario de la elección, a menos que se separe de sus funciones 120 días 
antes de la elección; 

VI.- No estar en servicio activo en el Ejército Nacional, ni tener el mando de corporación 
policíaca alguna en el Municipio en que pretenda su elección, cuando menos durante los 
noventa días anteriores a ella; 

VII.- No haber sido sentenciado con resolución firme de autoridad judicial competente, por la 
comisión de delito intencional, que amerite pena privativa de la libertad; o por actos de 
corrupción que ameriten la inhabilitación para ocupar cargos públicos; 

VIII.- No ser Magistrado o Secretario del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, ni Consejero, 
Secretario Ejecutivo o sus equivalentes, de los organismos electorales locales o nacionales, a 
menos que se separe de sus funciones tres años antes de la fecha de la elección; 

IX.- No ser Consejero ciudadano electoral, local o federal, a menos que se separe de sus 
funciones tres años antes de la fecha de la elección; 

X.- Estar inscrito en el Registro Federal del Electores y contar con Credencial para 
Votar vigente. 

Los cargos de Presidente Municipal y Síndico son incompatibles con cualquier otro u otra, 
comisión o empleo público del Estado o la Federación, y 

XI.- Para ser Síndico se requiere, además de lo anterior: 

a) Contar al día de la elección con el nivel escolar que establezca la ley, en cada caso, y 

b) No ser directivo de algún partido político, o haberlo sido, un año antes de la elección. 

Los síndicos tendrán el carácter de mandatarios de los ayuntamientos y desempeñarán las 
funciones que establezca la Ley. 

                                                 
24 Artículo 76.- El Estado tiene como base de su división territorial y organización política y administrativa, al Municipio. Este será gobernado 
por un Ayuntamiento electo mediante el voto popular libre, directo y secreto; integrado por una Presidenta o Presidente Municipal, Regidoras, 
Regidores y un Síndico, de conformidad con lo que establezca la ley de la materia, observando el principio de paridad de género. Entre éste y 
el Gobierno del Estado, no habrá autoridades intermedias. 
El Ayuntamiento tendrá como fin principal, atender las necesidades sociales de sus habitantes dentro de su ámbito jurisdiccional, procurando 
el desarrollo integral y sustentable del municipio. 
[…] 
Artículo 77.- Los municipios se organizarán administrativa y políticamente, conforme a las bases siguientes: 
[…] 
Tercera.- El primer Regidor de la lista de candidatos electos por el principio de mayoría relativa, tendrá el carácter de Presidenta o Presidente 
Municipal, el cual será el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y el segundo, tendrá el carácter de Síndico. Todas las regidoras y 
regidores desempeñarán las funciones que la ley respectiva les señale. 
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42. La Constitución del Estado de Yucatán25 dispone que el municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento electo mediante voto popular libre, directo y secreto, el cual se integrará por 
un presidente municipal, regidores y un síndico. Su fin principal es atender las necesidades sociales 
de sus habitantes dentro de su ámbito jurisdiccional, procurando el desarrollo integral y sustentable 
del municipio. Además, en las comisarías que conforman los municipios del Estado habrá 
autoridades auxiliares del Ayuntamiento, las que serán electas mediante el voto universal, libre, 
secreto y directo de los ciudadanos residentes en la localidad, dentro de los primeros noventa días 
siguientes a la toma de posesión del Ayuntamiento, conforme a los lineamientos establecidos por la 
ley del ramo. 

43. Resulta relevante señalar que las autoridades auxiliares actúan en cada localidad como 
representantes políticos y administrativos del ayuntamiento con la finalidad de generar acciones en 
todo el territorio municipal. Estas autoridades auxiliares —cuyo nombre, funciones y formas de 
elección varían de dependiendo de los municipios de un estado a otro— fungen como una autoridad 
cercana a la ciudadanía con la finalidad de acercar el municipio a la comunidad. 

44. Las autoridades auxiliares representan a la comunidad o circunscripción territorial en que se divide el 
municipio y son gestores del bienestar de la colectividad; además, representan territorialmente 
al ayuntamiento y son partícipes en el ejercicio del poder local.26 

45. Estas autoridades han sido diseñadas con una finalidad y sentido comunitario. Como se observa en 
el caso de Yucatán, los comisarios y subcomisarios, representan demarcaciones territoriales de 
menos de tres mil personas y se constituyen como el enlace más cercano entre la ciudadanía y el 
ayuntamiento. Por ello, los requisitos de elegibilidad deben ser menores que para otros cargos y, 
tomando en cuenta la vida comunitaria, deben establecerse requisitos mucho más asequibles a fin de 
que las y los integrante de una comunidad puedan efectivamente participar en la vida política y 
democrática de su comunidad. Esos requisitos no podrán ser más gravosos que los de aquellos 
cargos constitucionales y, en todo caso, sabiendo que las autoridades auxiliares cumplen funciones 
de menor jerarquía que las de los integrantes del ayuntamiento, no podrían ser más gravosos que 
los de un regidor. 

46. Es decir, debido al perfil ciudadano y comunitario de las autoridades auxiliares, sabiendo que muchos 
de ellos se desempeñan en municipios rurales o con población indígena, se debe efectuar un 
estándar más atenuado de requisitos para acceder a esos cargos. 

47. Esta precisión es relevante porque el parámetro general es que los requisitos deben estar dirigidos 
a cumplir con una finalidad legítima, necesaria y proporcional, es decir, razonable de acuerdo 
con los principios de democracia representativa. Pero a ello se suma la característica de estas 
autoridades auxiliares, como cargos de elección popular cuyo ámbito de configuración recae en 
las autoridades estatales. 

48. En el caso de Yucatán, las autoridades auxiliares tienen diversas funciones, como representar a la 
comunidad ante las diferentes autoridades, gestionar deficiencias de los servicios públicos 
municipales, la limpieza municipal en la comunidad, entre otros. Se insiste entonces en que, las 
autoridades auxiliares se eligen de entre los miembros de una comunidad y se configuran como el 
núcleo de representantes más cercano a la gente. 

B. Requisito de no haber sido sentenciado por la comisión de delitos calificados como 
graves (artículo 70, bis, fracción V). 

49. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos argumenta que esta exigencia es desproporcionada 
y excluye injustificadamente a un sector. Además, es un requisito genérico porque se refiere a 
cualquier delito considerado como grave sin tomar en cuenta si los delitos de que se trata se 
relacionan con las funciones para desempeñar los cargos en cuestión. Señala que debe realizarse un 
análisis estricto de constitucionalidad puesto que se configura como una categoría sospechosa. 

50. El concepto de invalidez resulta, en esencia, fundado. El requisito resulta inconstitucional, por lo que 
debe decretarse su invalidez. 

51. La norma presenta al menos dos problemas. El primero es ¿qué debe entenderse por “no haber sido 
sentenciado”? El segundo, como lo señala la accionante, es que este requisito resulta sobreinclusivo 
y no atiende a la estricta conexión con la función del cargo al incluir todo el catálogo de 
delitos graves. 

                                                 
25 Artículos 76 y 77. 
26 Martínez, Humberto Polo, Administración pública comunitaria y gobierno local en México: Las autoridades auxiliares municipales. Instituto 
Nacional de Administración Pública, México 2012. Página 127. 
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52. Respecto al primer problema, este Tribunal advierte que la persona que aspire a ser autoridad 
auxiliar debe no haber sido sentenciada, sin que quede claro si se refiere a una sentencia definitiva, 
es decir, que no esté pendiente de resolución algún medio de impugnación. Ello trastocaría el 
principio de presunción de inocencia como regla de tratamiento y se configuraría como un 
impedimento a ocupar el cargo de autoridad auxiliar y, por ende, del derecho a ser votado, mismo 
que es de rango constitucional y convencional. 

53. El primer problema podría solucionarse, ya que este Tribunal Pleno ha admitido que podría realizarse 
una interpretación conforme a fin de adoptar una interpretación relativa a que ese impedimento se 
actualizará únicamente cuando se trate de una condena definitiva y la persona se encuentre 
cumpliendo la sanción aplicada.27 

54. Sin embargo, el segundo problema se refiere a no haber sido sentenciado por delito grave. Esta 
exigencia no supera un análisis de proporcionalidad ordinario de constitucionalidad (no se considera 
que se esté frente a una categoría sospechosa, por lo que no aplica un escrutinio estricto). De 
acuerdo al análisis ordinario de constitucionalidad, deberá decidirse si la medida adoptada por el 
legislador secundario, en uso de su libre configuración legislativa, persigue un fin constitucionalmente 
admisible —es decir, si la finalidad es legítima y constitucionalmente válida—. Además, si es 
razonable, lo que implica que sea idónea —o adecuada— para conseguir el fin y no sea 
evidentemente desproporcional respecto de los bienes y derechos afectados. 

55. En el presente caso, la norma sí persigue una finalidad constitucionalmente admisible, ya que 
pretende que los cargos públicos de elección popular cuenten con los mejores perfiles posibles para 
representar y encumbrar la voluntad popular. 

56. Sin embargo, esta medida no es idónea. Toda interferencia que disponga el legislador deberá 
contribuir a alcanzar el fin constitucionalmente válido. Sin embargo, la medida resulta sobreinclusiva 
y no guarda estrecha relación con el cargo a desempeñar. 

57. Conforme al Código Penal del Estado de Yucatán, se entiende por delito grave los siguientes: 

CAPÍTULO III 

Delitos Graves 

Artículo 13. Para todos los efectos legales, por afectar de manera importante valores 
fundamentales de la sociedad, se califican como delitos graves los siguientes: contra el orden 
constitucional, previsto por el artículo 137; rebelión, previsto por el artículo 139; evasión de 
presos, previsto por el artículo 153; corrupción de menores e incapaces, previsto por el 
artículo 208; trata de menores, previsto por el artículo 210; pornografía infantil, previsto por 
el artículo 211; incesto, previsto por el artículo 227; allanamiento de morada con violencia, 
previsto en el segundo párrafo del artículo 236; asalto, previsto por los artículos 237, 239 y 240; 
privación ilegal de la libertad, previsto por los artículos 241 fracción I y 242; tortura, previsto en la 
Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes; falsificación de documentos, previsto en el artículo 284-bis; abuso 
sexual previsto en los artículos 309 y 310; violación, previsto por el artículo 313; violación 
equiparada, definido por el artículo 315; robo calificado previsto en la fracción I del artículo 335, 
independientemente del importe de lo robado; así como en las demás fracciones del mismo 
artículo cuando el importe sea el establecido en las fracciones III o IV del numeral 333; 
robo con violencia previsto en el artículo 330, en relación con el 336; robo relacionado con 
vehículo automotor, previsto en el artículo 338, fracciones I, II, IV y VI; robo de ganado mayor, 
previsto por el artículo 339, a partir de dos piezas; robo de ganado menor, previsto por el artículo 
340, cuando el importe de lo robado sea el establecido en la fracción IV del artículo 333; las 
conductas previstas en el artículo 347; daño en propiedad ajena por incendio o explosión previsto 
por los artículos 348 y 349; lesiones, previsto por los artículos 360, 361, 362 y 363; homicidio 
doloso, previsto por el artículo 368, en relación con el 372, 378, 384 y 385; homicidio en 
razón del parentesco o relación, previsto en el artículo 394, y feminicidio, previsto en el 
artículo 394 Quinquies. 

A quienes se atribuya haber cometido algún delito grave de los señalados en el párrafo anterior, 
no tendrán derecho a la libertad provisional bajo caución, a que hace referencia el Código de 
Procedimientos en Materia Penal. 

                                                 
27 Acción de inconstitucionalidad 140/2020. Este Tribunal Pleno estimó que los artículos 181, fracción V; 184, fracción IV, y 186 

fracción VII, de la Ley Electoral Local son constitucionales, siempre y cuando se interpreten de conformidad con la Constitución27 en el 
sentido de que el impedimento relativo a estar condenada o condenado por delito de violencia política contra las mujeres en razón de género, 
se refiere a una condena definitiva (al no estar sujeta a ningún medio de impugnación o juicio de revisión constitucional) y solamente 
durante el tiempo en que se compurga la pena aplicada. 
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58. Como se observa, el catálogo de delitos graves en el estado de Yucatán es muy extenso. El 
legislador local estableció un requisito de elegibilidad que abarca un gran número de delitos, sin 
diferenciar entre categorías o tipos que pudieran estar vinculados de manera estricta con el tipo de 
cargo que desempeña. 

59. Es decir, los requisitos deben cumplir con la exigencia de tener una relación directa, clara e 
indefectible con el perfil del puesto que la persona ocupará. Los requisitos de elegibilidad se dirigen a 
buscar perfiles de representantes que puedan desempañar de forma adecuada las tareas asignadas. 

60. Conforme a la Ley de Gobierno para los Municipios de Yucatán, los servidores públicos de elección 
popular tienen la obligación de observar en el desempeño de su cargo o comisión los principios de 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y profesionalismo.28 

61. Sin embargo, en el presente caso, la medida no es idónea, pues no se justifica por qué la restricción 
de acceso al cargo impuesto, mediante la prohibición de ocupar el cargo de autoridad auxiliar a 
aquellas personas que han sido sentenciadas por delito grave, resulta conveniente para asegurar 
perfiles adecuados para desempeñar las funciones que la ley le asigna. Esas funciones consisten en 
representar a la comunidad ante las diferentes autoridades y se relaciona además con la gestión 
sobre las necesidades y deficiencias de los servicios públicos municipales; supervisar los trabajos del 
personal de imagen y limpieza municipal en la comunidad; participar en la integración del Plan de 
Desarrollo Municipal; así como cuestiones relacionadas con la designación y desempeño de personal 
y de colaboradores y del manejo de muebles e inmuebles municipales entregados para el 
desempeño de sus funciones. 

C. Requisito de no haber sido sancionado por actos de corrupción o inhabilitado para 
ocupar cargos públicos (artículo 70 bis, fracción VI) 

62. La Comisión Nacional de los Derechos humanos argumenta que la norma no precisa si dicha sanción 
se trata de materia penal, administrativa o de alguna otra. En cualquiera de los casos, cuando una 
persona ha sido sancionada por un delito por actos de corrupción o ha sido sujeto de responsabilidad 
administrativa por los mismos hechos, una vez que cumple con sus sanciones, la persona debe 
quedar en posibilidad de poder volver a ejercer un cargo público, de lo contrario, se trataría de una 
inhabilitación perpetua. Tampoco distingue si fue inhabilitado por falta administrativa grave o no 
grave. Establecer esta limitación genérica y absoluta, sin importar la falta que dio lugar a la referida 
sanción, ni la temporalidad de la misma, constituye un requisito injustificado. 

63. Este Tribunal, siguiendo un análisis de un escrutinio ordinario de proporcionalidad, llega a la 
conclusión de que la fracción bajo estudio resulta inválida, ya que las limitaciones no son razonables 
e inciden en el derecho a ser votado sin que se encuentran justificadas. 

64. El requisito de “no haber sido sancionado por actos de corrupción o inhabilitado para ocupar cargos 
públicos” persigue un fin constitucionalmente legítimo. Al fijar los requisitos de elegibilidad, los 
legisladores estiman que el acceso al cargo deber permitirse a aquellas personas que no tengan una 
sanción que ponga en peligro la adecuada prestación del servicio público y que los funcionarios 
desempeñen su cargo o comisión conforme a la legalidad, honradez lealtad, imparcialidad, eficiencia 
y profesionalismo. 

65. Sin embargo, la grada de idoneidad no puede superarse en ninguno de los dos supuestos. 

                                                 
28 Artículo 208.- Los servidores públicos de elección popular, tendrán las siguientes obligaciones: 
I.- Al tomar posesión de su cargo o comisión, rendir el compromiso constitucional; 
II.- Realizar el inventario de los bienes al inicio y conclusión de su cargo o comisión; 
III.- Conservar los bienes a su cargo y aplicar correctamente los recursos que les sean asignados; 
IV.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio o comisión a su cargo, y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause suspensión o 
deficiencia; 
V.- Ejercer con dignidad, ética y decoro el empleo, cargo o comisión; 
VI.- Ejecutar los planes, programas y el presupuesto correspondiente; 
VII.- Utilizar exclusivamente los recursos asignados para los fines destinados; 
VIII.- Guardar estricta reserva en la información confidencial de la que tenga conocimiento; 
IX.- Impedir el uso indebido, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización de los documentos que tengan bajo su resguardo; 
X.- Tratar con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con las que se relacione con motivo de su cargo; 
XI.- Recibir las contraprestaciones que le correspondan, sin obtener beneficios adicionales; sean para él, su cónyuge, parientes 
consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado; para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios; para 
socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte; 
XII.- Formular y presentar, bajo protesta de decir verdad, la declaración de su situación patrimonial, en los términos que señale (sic) las 
disposiciones aplicables; 
XIII.- Observar, en el desempeño de su cargo o comisión, la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y 
profesionalismo, y 
XIV.- Las demás que les impongan las leyes. 
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66. En relación con el requisito de no haber sido sancionado por actos de corrupción, la norma 
resulta sobreinclusiva y no brinda seguridad jurídica a sus destinatarios, puesto que no se determina 
si se está en una esfera administrativa o penal de imposición de sanciones. 

67. Por una parte, la Constitución de Yucatán prevé el Sistema Estatal Anticorrupción, como la instancia 
de coordinación entre las autoridades del orden estatal y municipal competentes en la prevención, 
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción29 

68. Por otra parte, el Código Penal del Estado de Yucatán, en su Título Decimotercero, establece un 
amplio catálogo de delitos por hechos de corrupción: ejercicio ilícito de servicio público30, abuso de 
autoridad31, coalición de servidores públicos32, uso ilícito de atribuciones y facultades33, concusión34, 
intimidación35, ejercicio abusivo de funciones36, tráfico de influencias37, cohecho38, peculado39, 
enriquecimiento ilícito40. 

69. Como se observa, el catálogo de delitos por hechos de corrupción es sumamente extenso. La norma 
bajo estudio no distingue si por hechos de corrupción debe entenderse una sanción administrativa o 
la imposición de una pena; tampoco se determina si la misma se refiere al tiempo por el cual fue 
sancionada o sentenciada y, una vez trascurrido el tiempo de sanción, si se puede acceder al cargo. 
Además, no distingue la gravedad mayor o menor de las sanciones penales o administrativas. Por 
último, la norma no brinda certeza ni se advierte cuál es la relación que este requisito guarda con el 
cargo a desempeñarse como autoridad auxiliar municipal. 

70. Respecto al requisito de no haber sido inhabilitado para ocupar cargos públicos, este Tribunal 
Pleno ya se ha pronunciado sobre la justificación constitucionalmente válida para imponer en algunos 
cargos estratégicos o de elección popular calidades personales para garantizar el desempeño de 
ciertos cargos públicos, derivados del derecho a ser votado.41 

71. Sin embargo, no se supera la grada de idoneidad, puesto que la norma es demasiado amplia y no se 
circunscribe a determinadas características de temporalidad —que la pena o sanción se encuentre 
surtiéndose, así como la duración de la inhabilitación—, gravedad —mayor o menor—, forma de 
comisión —dolosa o culposa— y estricta conexión con el cargo, así como sus características 
intrínsecas. En el presente caso, este requisito no cumple con la exigencia requerida de tener una 
relación directa, clara e indefectible para el necesario cumplimiento de la finalidad. 

72. Se insiste en el carácter no sólo ciudadano, sino inclusive comunitario, de los cargos de autoridades 
auxiliares. Imponer una serie de requisitos ambiguos y demasiado amplios o demasiado gravosos, se 
traduce en una barrera de participación ciudadana, que en este caso resulta fundamental para el 
fortalecimiento comunitario del municipio. 

73. Aunado al análisis realizado en el escrutinio ordinario, este Tribunal Pleno advierte que se estarían 
imponiendo requisitos mucho más rigurosos para las autoridades auxiliares que, inclusive, para los 
cargos constitucionales municipales. La Constitución local establece como uno de los requisitos para 
ser regidor y síndico no haber sido sentenciado con resolución firme de autoridad judicial 
competente, por la comisión de delito intencional, que amerite pena privativa de la libertad; o por 
actos de corrupción que ameriten la inhabilitación para ocupar cargos públicos; 

                                                 
29 Constitución Política del Estado de Yucatán, Artículo 101 bis. 
Ver también: Ley del Sistema Estatal Anticorrupción 
Artículo 7. Objeto El Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán es la instancia que tiene por objeto establecer, articular y evaluar la política 
estatal en materia de prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción; fiscalización y control de 
los recursos públicos; así como establecer los principios, bases generales, políticas públicas para la coordinación de las autoridades del 
estado y sus municipios en estas materias. Las políticas públicas que establezcan los comités coordinadores de los sistemas nacional y 
estatal anticorrupción deberán ser implementados por todos los entes públicos. La secretaría ejecutiva dará seguimiento a la implementación 
de dichas políticas. 
30 CAPÍTULO II. Ejercicio Ilícito de Servicio Público. Artículo 250. 
31 CAPÍTULO III. Abuso de Autoridad. Artículo 251. 
32 CAPÍTULO IV. Coalición de Servidores Públicos. Artículo 253 
33 CAPÍTULO V. Uso Ilícito de Atribuciones y Facultades. Artículo 255. 
34 CAPÍTULO VI. Concusión. Artículo 257 
35 CAPÍTULO VI BIS. Intimidación. Artículo 258 Bis. 
36 CAPÍTULO VII. Ejercicio Abusivo de Funciones. Artículo 259. 
37 CAPÍTULO VIII. Tráfico De Influencias. Artículo 261. 
38 CAPÍTULO VIII BIS. Cohecho. Artículo 262. 
39 CAPÍTULO IX. Peculado. Artículo 263. 
40 CAPÍTULO X. Enriquecimiento Ilícito. Artículo 265. 
41 Ver acción de inconstitucionalidad 111/2019. 
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74. Es decir —sin prejuzgar sobre la constitucionalidad del requisito con el cual se compara— se advierte 
que la medida en este caso es mucho más gravosa para una autoridad de representación popular 
que no tiene la característica de estar prevista en la Constitución. General. En el presente caso, se 
establecen dos prohibiciones para ser autoridad auxiliar: a) no haber sido sancionado por actos de 
corrupción, o b) no haber sido inhabilitado. Mientras que, dentro de los requisitos para el cargo 
constitucional de síndico, según lo dispone la Constitución de Yucatán, se establece sólo un 
supuesto —en lugar de dos— relativo a no haber sido sancionado por actos de corrupción para 
ocupar cargos públicos. 

VIII. EFECTOS DE LA SENTENCIA 

75. De conformidad con los artículos 41, fracción IV y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Federal42, las sentencias dictadas en acciones de 
inconstitucionalidad deberán establecer sus alcances y efectos fijando con precisión las normas o 
actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en 
el ámbito que corresponda. 

76. De acuerdo con la parte considerativa de este fallo, se declara la invalidez del artículo 70 bis, 
fracciones V y VI, de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, reformada 
mediante Decreto 165/2020, publicado el nueve de enero de dos mil veinte en el Diario Oficial del 
Estado de Yucatán. 

77. De conformidad con los artículos 41, fracción IV, y 45, en relación con el 73, todos de la Ley 
Reglamentaria de la materia,43 la presente declaratoria de invalidez surtirá efectos con motivo de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Yucatán. 

IX. DECISIÓN 

78. Por lo antes expuesto, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 70 Bis, fracciones V y VI, de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán, reformada y adicionada, respectivamente, mediante el Decreto 165/2020, 
publicado en el Diario Oficial de dicha entidad federativa el nueve de enero de dos mil veinte, la cual surtirá 
sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Yucatán, por las 
razones señaladas en los apartados VII y VIII de esta determinación. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Diario Oficial del Estado 
de Yucatán, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los apartados I, II, III, IV, V y VI relativos, respectivamente, a los antecedentes y trámite de la 
demanda, a la competencia, a la norma reclamada, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de 
improcedencia y sobreseimiento. 

                                                 
42 Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
(…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de 
la propia norma invalidada; 
(…). 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
43 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 41. Las sentencias deberán contener: […] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de 
la propia norma invalidada […]. 
Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia […]. 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley.” 
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En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales con reservas 
en algunas argumentaciones, Pardo Rebolledo separándose de algunas consideraciones, Piña Hernández 
separándose de los párrafos cuarenta y cinco y cuarenta y siete, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, 
respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su parte primera, consistente en concluir que los 
congresos locales tienen libertad configurativa para establecer los requisitos para ser autoridades auxiliares 
del ayuntamiento para atender las funciones y la presentación de los servicios públicos. El señor Ministro 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra y anunció voto particular. El señor Ministro González 
Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Piña Hernández por consideraciones adicionales, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la metodología y de las 
consideraciones, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su parte segunda, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 70 Bis, fracción V, de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 
Yucatán, reformada mediante el Decreto 165/2020, publicado en el diario oficial de dicha entidad federativa el 
nueve de enero de dos mil veinte. La señora Ministra Esquivel Mossa y los señores Ministros Franco 
González Salas y Pardo Rebolledo votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá apartándose de los párrafos setenta y tres y setenta y cuatro, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales apartándose de los párrafos setenta y tres y setenta 
y cuatro, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones y por razones 
adicionales, Ríos Farjat con matices en las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán con salvedades y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la metodología y de las consideraciones, respecto del 
apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su parte tercera, consistente en declarar la invalidez del artículo 
70 Bis, fracción VI, de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, adicionada mediante el 
Decreto 165/2020, publicado en el diario oficial de dicha entidad federativa el nueve de enero de dos mil 
veinte. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VIII, relativo a los efectos de la sentencia, consistente en 
determinar que la declaratoria de invalidez decretada en este fallo surta sus efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Yucatán. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos, dejando a salvo el derecho de las señoras Ministras y de los señores Ministros de formular los 
votos que consideren pertinentes. Doy fe. 

Firman los señores Ministros Presidente y el ponente con el Secretario General de Acuerdos que autoriza 
y da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dieciséis fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 108/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de este Alto Tribunal en su sesión del diecinueve de abril de dos mil veintiuno. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a uno de junio de dos 
mil veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 

LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 108/2020, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. 

En sesión de diecinueve de abril de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 108/2020, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, en la que se declaró la invalidez de las fracciones V y VI del artículo 70 Bis de la Ley de 
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,1 que establecían los requisitos para ser autoridad auxiliar 
del Ayuntamiento consistentes en no haber sido sentenciado por la comisión de delitos calificados como 
graves y no haber sido sancionado por actos de corrupción o inhabilitado para ocupar cargos públicos, 
respectivamente. 

Si bien coincido con el sentido de la resolución, no comparto la metodología ni las consideraciones que le 
dieron sustento. 

En principio, no comparto el parámetro de regularidad constitucional a la luz del cual el Tribunal Pleno 
analizó las normas impugnadas, pues a mi juicio no debieron examinarse a partir del derecho a ser votado 
establecido en el artículo 35, fracción II, constitucional, sino a partir del derecho de acceder en condiciones de 
igualdad, a las funciones públicas, previsto en el artículo 35, fracción VI, de la Constitución General. Dicho 
parámetro determina el nivel de escrutinio para analizar los requisitos contenidos en la norma impugnada, el 
cual consiste en un test de razonabilidad simple, salvo que establezcan una distinción basada en una 
categoría sospechosa, supuesto en el cual debe realizarse un test de escrutinio estricto. 

Dicha divergencia permea en el análisis de cada una de las fracciones del artículo impugnado, lo que 
conduce a apartarme también de las consideraciones que sustentan el estudio de dichas porciones 
normativas. 

En función de lo anterior, desarrollaré cada uno de estos temas por separado. 

I. Parámetro de regularidad constitucional. 

En el inciso A) del apartado VII de la sentencia, se construye el parámetro de regularidad constitucional a 
partir del derecho a ser votado previsto en el artículo 35, fracción II, constitucional2 y de los precedentes de 
este Tribunal Pleno sobre los requisitos de elegibilidad para cargos de elección popular previstos en la 
Constitución General. 

Como adelanté, no comparto el parámetro de regularidad constitucional ya que, a mi juicio, dicho estudio 
debe realizarse a partir del derecho a acceder, en condiciones de igualdad, a los cargos públicos, 
previsto en el artículo 35, fracción VI, de la Constitución General.3 

Si bien el fallo identifica que las autoridades auxiliares previstas en la norma impugnada no se 
encuentran contempladas dentro de los cargos de elección popular previstos constitucionalmente, la 
única consecuencia que se atribuye a este aspecto es para efectos de señalar que el precepto establece 
requisitos agregables, atendiendo a la tipología desarrollada por el Tribunal Pleno en la acción de 
inconstitucionalidad 36/20114. 

                                                 
1 “Artículo 70 Bis. Para ser autoridad auxiliar se requiere: […] 
V. No haber sido sentenciado por la comisión de delitos calificados como graves; 
VI. No haber sido sancionado por actos de corrupción o inhabilitado para ocupar cargos públicos, […]” 
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: […] 
II. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El 
derecho de solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los 
ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación; […]” 
3 “Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: […] 
VI. Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las calidades que establezca la ley; […]” 
4 Resuelta el veinte de febrero de dos mil doce, por mayoría de diez votos por declarar la invalidez del párrafo tercero, del artículo 7 del 
Código de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, el cual establecía que los ciudadanos que pretendieran ser 
candidatos a cargos de elección popular, previo al registro de su candidatura, podrían someterse y aprobar en su caso las pruebas de 
confianza que resultaran idóneas, pruebas que serían aplicadas por el Centro Estatal de Control de Confianza Certificada, respecto de esta 
parte final existió unanimidad de once votos. En dicho asunto, el Pleno determinó que la acreditación de controles o pruebas de confianza 
para el registro de candidaturas era inconstitucional porque pretendían medir el estado físico y mental de los ciudadanos, lo cual no formaba 
parte de los requisitos que la ley exige para acceder a los cargos de elección popular. En términos de dicho precedente, existen tres tipos 
diferentes de requisitos para el acceso a cargos públicos de elección popular son los siguientes: 
a) Requisitos tasados. Aquellos que la Constitución Federal define directamente sin que se puedan alterar por el legislador ordinario ni para 
flexibilizarse ni para endurecerse. Por ejemplo, la ciudadanía mexicana. 
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Desde mi punto de vista, el hecho de que las autoridades auxiliares establecidas en la norma impugnada 
no se encuentren dentro de los cargos de elección popular previstos constitucionalmente amerita un 
tratamiento distinto. 

Para sustentar lo anterior, es necesario señalar que al resolver la acción de inconstitucionalidad 74/20085, 
el Pleno estableció que el derecho a ser votado y el derecho a ser designado para cualquier empleo o 
comisión públicos, distintos a los cargos de elección popular, se refieren a dos prerrogativas diferentes. 

Conforme a dicho precedente, el derecho a ser votado, previsto en el artículo 35, fracción II, de la 
Constitución General, “es el denominado sufragio pasivo e implica el derecho a participar en los asuntos 
públicos, siendo elegido a través de un procedimiento de elección popular para ocupar un cargo público, lo 
cual tiene su fundamento en el carácter democrático del Estado, constituyendo un elemento básico de todo el 
sistema constitucional y una de las manifestaciones palpables del ejercicio de la soberanía popular”. 

En cambio, el derecho a acceder a los cargos públicos, previsto en el artículo 35, fracción VI, de la 
Constitución General “es un derecho de participación que, si bien, es ajeno a la materia electoral, resulta 
concomitante al sistema democrático, en tanto prevé que los mexicanos que tengan el carácter de ciudadanos 
de la República puedan acceder a la función pública, en condiciones de igualdad, siempre y cuando cubran 
las calidades que exijan las leyes”. 

El Pleno también ha determinado que toda vez que el ejercicio del derecho a obtener un cargo de elección 
popular se encuentra estrechamente relacionado con la renovación de los poderes públicos, debe 
interpretarse conforme a las bases en materia electoral previstas en los artículos 41 y 116, fracción IV, de la 
Constitución General6. 

Por tanto, es posible señalar que el derecho a ser votado como manifestación del ejercicio de la soberanía 
popular –que se ejerce a través de los poderes públicos previstos constitucionalmente– está vinculado con la 
renovación de los cargos de elección popular previstos en la Constitución General, a saber: los titulares del 
Poder Ejecutivo y los integrantes del Poder Legislativo (en ambos tanto federales como locales), así como los 
integrantes de los Ayuntamientos (presidente municipal, regidores y síndicos). 

De tal manera, el derecho en cuestión no puede ser el parámetro de regularidad constitucional adecuado 
para analizar los requisitos previstos para cargos que no se encuentran contemplados dentro de los cargos de 
elección popular por la Constitución General. 

Cabe destacar que este Alto Tribunal se ha pronunciado específicamente respecto de los procesos 

previstos en la normativa local que establecen la elección popular de autoridades auxiliares de los 

Ayuntamientos, a efecto de determinar si la normativa relativa correspondía a la naturaleza electoral7. Al 

                                                                                                                                                     
b) Requisitos modificables. Previstos en la Constitución y que expresamente se prevé la potestad de las entidades federativas de establecer 
modalidades diferentes, por lo que los requisitos constitucionales tienen una función supletoria o referencial. 
c) Requisitos agregables. No se encuentran previstos en la Constitución Federal, pero se pueden adicionar por las constituciones de las 
entidades federativas. 
Asimismo, determinó que si bien los dos últimos se encontraban en la esfera de libre configuración del legislador local debían reunir ciertas 
condiciones de validez, a saber: a) ajustarse a la Constitución Federal; b) guardar razonabilidad constitucional en cuanto a los fines que 
persiguen; y c) ser acordes con los tratados internacionales en materia de derechos humanos y de derechos civiles y políticos de los que 
México sea parte. 
5 Resuelta por mayoría de ocho votos en sesión de Pleno de doce de enero de dos mil diez, bajo la ponencia del Ministro encargado del 
engrose Sergio A. Valls Hernández. 
6 Dicho criterio se sostuvo en el amparo en revisión 743/2005, promovido por Jorge Castañeda Gutman, resuelto por el Tribunal Pleno en 
sesiones de ocho y dieciséis de agosto de dos mil cinco. Al analizar si procedía el juicio de amparo indirecto en contra de la omisión 
legislativa de prever en la posibilidad de candidaturas independientes en la normativa electoral, señaló que: “[…] este Tribunal Pleno, al 
resolver diversas acciones de inconstitucionalidad, ha determinado que cuando (sic) el ejercicio de las garantías y prerrogativas que consagra 
la Constitución Federal, entre ellas, el artículo 35, fracción II, constitucional, ello necesariamente se relaciona con el sistema constitucional 
electoral, por lo que tal ejercicio se encuentra vinculado con las bases que la propia Constitución establece tratándose de la materia 
electoral, por encontrarse estrechamente vinculados con la renovación de los Poderes y entes públicos y, por tanto, su examen debe hacerse 
en relación con los artículos 41 y 116, fracción IV, constitucionales, que regulan esos aspectos.” Al respecto, dicho asunto se refiere a la 
acción de inconstitucionalidad 26/2003, resuelta el diez de febrero de dos mil cuatro, en la que el Tribunal Pleno señaló, en el mismo sentido, 
que: “[…] cuando el ejercicio de las garantías individuales se hace con el fin de obtener un cargo de elección popular, esas garantías deben 
interpretarse conforme a lo dispuesto en los artículos 41 y 116, fracción IV, de la Constitución Federal, en los que se regulan todos aquellos 
aspectos relativos a la participación del pueblo en la vida democrática del país y el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo.” 
7 En la acción de inconstitucionalidad 3/2005, resuelta el diecisiete de marzo de dos mil cinco, por el Tribunal Pleno. De dicho asunto derivó la 
tesis P. XVI/2005, cuyo contenido es el siguiente: “NORMAS GENERALES EN MATERIA ELECTORAL. PARA QUE PUEDAN 
CONSIDERARSE CON TAL CARÁCTER E IMPUGNARSE A TRAVÉS DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD, DEBEN REGULAR 
ASPECTOS RELATIVOS A LOS PROCESOS ELECTORALES PREVISTOS DIRECTAMENTE EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El 
Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 25/99, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, abril de 1999, página 255, con el rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
MATERIA ELECTORAL PARA LOS EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO.", sostuvo que las normas electorales no sólo son las que 
establecen el régimen normativo de los procesos electorales, sino también las que, aunque contenidas en ordenamientos distintos a una ley o 
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respecto, el Pleno señaló que sólo los poderes públicos previstos constitucionalmente se rigen por los 

principios en materia electoral que prevé la Constitución General, por lo que, si bien es posible establecer la 

elección de funcionarios distintos a los previstos constitucionalmente, ello no le confiere el carácter electoral. 

De dicho precedente se infiere que en la medida en que las elecciones para cargos públicos distintos a los 

de elección popular previstos constitucionalmente no están relacionados con la renovación de los poderes 

públicos, tampoco están vinculados al derecho a ser votado previsto en el artículo 35, fracción II, de la 

Constitución General, por lo que –como se mencionó– éste no constituye un parámetro de regularidad 

constitucional adecuado para analizar los requisitos previstos para ese tipo de cargos. 

En ese sentido, toda vez que la norma impugnada establece requisitos para acceder a cargos públicos 

que, aunque son elegidos mediante el voto de la comunidad, no constituyen los cargos de elección 

popular previstos constitucionalmente, su análisis debe hacerse a la luz del derecho a acceder, en 
condiciones de igualdad, a los cargos públicos, el cual se encuentra previsto en el artículo 35, fracción VI, 

de la Constitución General8 y el artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.9 

Sobre esta prerrogativa, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha enfatizado que no se trata de 

un derecho a acceder a un cargo público, sino que se trata de que sea en condiciones de igualdad,10 lo cual 

implica que: i) los criterios para el acceso a ellos sean “razonables y proporcionales”; y, ii) que las personas 

no sean objeto de discriminación en el ejercicio de ese derecho. 

Lo anterior determina el nivel de escrutinio que, por regla general, resulta aplicable para determinar si un 

requisito para acceder a un cargo público es constitucional, el cual consiste en un test de razonabilidad 

simple, por lo que sólo se debe evaluar si: i) el requisito persigue un fin legítimo; y, ii) si es adecuado para 

alcanzar el fin buscado.11 

Excepcionalmente, no se deberá utilizar un test de razonabilidad cuando el requisito haga una distinción 

basada en una categoría sospechosa, tal como lo he sostenido en diversos precedentes.12 

                                                                                                                                                     
código electoral, regulan aspectos vinculados directa o indirectamente con tales procesos o que deban influir en ellos. Ahora bien, de los 
artículos 41, primer y segundo párrafos, 115, fracciones I y VIII, 116, fracción IV, inciso a), y 122, apartado C, bases primera y segunda, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que ésta prevé principios para la elección de determinados servidores 
públicos, a saber: los titulares del Poder Ejecutivo y los integrantes del Poder Legislativo (en ambos tanto federales como locales), así como 
los integrantes de los Ayuntamientos (presidente municipal, regidores y síndicos), lo que implica que a otros niveles puede preverse 
legalmente la elección de ciertos funcionarios, pero los procesos no se regirán por dichos principios, por lo que si una ley establece que la 
designación de un servidor público diverso a los señalados debe hacerse mediante elecciones, ello no le confiere el carácter de electoral, 
porque para tener tal calidad es necesario que regule aspectos relativos a los procesos electorales, que son los previstos por la Constitución 
Federal.” [Novena Época, Registro: 178415, Pleno, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, Mayo 
de 2005, Materia(s): Constitucional, Tesis P. XVI/2005, Pág. 905.]. 
8 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: […] 
VI. Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las calidades que establezca la ley; […]” 
9 Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
“Artículo 23. Derechos Políticos 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 
a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; 
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 
libre expresión de la voluntad de los electores, y 
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de 
edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal.” 
10 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) vs. 
Venezuela. Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. Serie C No.182, párr.206. Caso 
Reverón Trujillo vs. Venezuela. Excepción Premilinar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2009. Serie C No. 197, 
párr. 138. Caso Chocrón Chocrón vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de julio de 2011. 
Serie C No. 227, párr. 135. Caso del Tribunal Constitucional (Camba Campos y otros) vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2013. Serie C No. 268, párr. 194. Caso López Lone y otros vs. Honduras. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302, párr. 206. 
11 Al respecto véase mi posicionamiento al resolver la acción de inconstitucionalidad 111/2019, en sesión de veintiuno de julio de dos mil 
veinte por mayoría de diez votos, al analizar el requisito para acceder a ciertos cargos de designación consistente en no estar suspendido, ni 
haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme, previsto en la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, los 
integrantes del Pleno consideramos que debía efectuarse un test de razonabilidad simple por no incidir en una categoría sospechosa y por 
no estar relacionado con un cargo de elección popular previsto en la Constitución General. 
12 Al respecto, cabe resaltar que en la discusión de las acciones de inconstitucionalidad 107/2016, 85/2018 y 86/2018, y 50/2019, sostuve 
que las personas con antecedentes penales estaban protegidas por el 1° constitucional, por lo que exigir no tenerlos para acceder a un cargo 
público debía ser analizado bajo un test de escrutinio estricto. 
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II. Requisito de no haber sido sentenciado por la comisión de delitos calificados como graves. 

En el inciso B), del apartado VII, de la sentencia, el Pleno declaró la invalidez del artículo 70 Bis, fracción 
V, de la Ley para el Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,13 que establece el requisito 
consistente en no haber sido sentenciado por la comisión de delitos graves, por considerar que dicha 
exigencia no supera un análisis de proporcionalidad ordinario,14 pues a pesar de perseguir una finalidad 
legítima, la medida no es idónea al resultar sobre-inclusiva y al constituir una restricción injustificada que no 
guarda estrecha relación con el cargo a desempeñar. 

Si bien coincido con la mayoría en que el precepto es inconstitucional, no comparto la metodología del 
estudio, ya que el requisito previsto en dicha norma realiza una distinción con base en en una categoría 
sospechosa, lo que exigía realizar un test de escrutinio estricto. 

Como mencioné en el apartado anterior, el parámetro de regularidad constitucional para analizar la norma 
impugnada es el derecho a acceder a cargos públicos en condiciones de igualdad –en tanto prevé requisitos 
para el acceso a cargos públicos que no son los de elección popular previstos constitucionalmente–, lo que 
exige realizar un test de razonabilidad; sin embargo, si el requisito en cuestión incide en una categoría 
sospechosa deberá realizarse un test de escrutinio estricto. 

Pues bien, el requisito consistente en “no haber sido sentenciado por la comisión de delitos calificados 
como graves” incide en una categoría sospechosa: “tener antecedentes penales”. 

Como lo he desarrollado en diversos votos –por ejemplo, en las acciones de inconstitucionalidad 131/2017 
y acumuladas15, 107/2016,16 85/2018 y 86/201817–, las personas con antecedentes penales son un grupo 
especialmente vulnerable a sufrir discriminación y sistemáticamente desaventajado en nuestra sociedad. Las 
normas jurídicas que prohíben categóricamente a este grupo de personas acceder a un cargo público corren 
un riesgo muy significativo de excluirlas de participar en la vida política de la comunidad de manera 
injustificada, robusteciendo el estigma social en su contra, reduciendo su identidad a la de individuos que 
estuvieron privados de su libertad y marginando el resto de virtudes y capacidades que poseen. Por ello, los 
antecedentes penales en este contexto deben considerarse una categoría sospechosa en términos del 
artículo 1º de la Constitución General18. 

Ahora bien, en la Suprema Corte hemos sostenido reiteradamente que cuando una distinción se apoya en 
una “categoría sospechosa” debe realizarse un test estricto para examinar su constitucionalidad a la luz del 
principio de igualdad.19 

Con base en lo anterior, el artículo 70 Bis, fracción V, de la Ley para el Gobierno de los Municipios del 
Estado de Yucatán, debió examinarse bajo un test de escrutinio estricto, por lo que era necesario evaluar si la 
medida contenida en dicho precepto: i) persigue una finalidad constitucional imperiosa, no solamente 
constitucionalmente válida; ii) está estrechamente vinculada con dicha finalidad y no sólo potencialmente 
conectada con tales objetivos; iii) es la menos restrictiva para conseguir dicha finalidad.20 

En el caso se advierte que la medida sí persigue una finalidad constitucionalmente imperiosa, pues 
del informe rendido por el Congreso Local se observa que las modificaciones al precepto impugnado se 
implementaron como parte de las políticas de combate a la corrupción y con la finalidad de dotar a la 
ciudadanía de servidores públicos que puedan dirigirse bajo los principios de honestidad, seguridad, confianza 

                                                 
13 “Artículo 70 Bis. Para ser autoridad auxiliar se requiere: […] 
V. No haber sido sentenciado por la comisión de delitos calificados como graves; […]”. 
14 Así lo denomina el engrose, pero materialmente se refiere a un test de razonabilidad simple. 
15 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. 
16 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de veintitrés de enero de dos mil veinte. 
17 Ambas resueltas por el Tribunal Pleno en sesión de veintisiete de enero de dos mil veinte. 
18 “Artículo 1o. […] 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.” 
19 “IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE HACER UN ESCRUTINIO ESTRICTO DE LAS 
CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS)” [Novena Época, Registro: 169877, Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, XXVII, Abril de 2008, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a./J. 37/2008, Página: 175].  
20 Al respecto véase la tesis jurisprudencial de rubro: “CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE APOYAN EN 
UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO”. [Décima Época, 
Registro: 2010595, Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 25, Diciembre de 2015, 
Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a./J. 87/2015 (10a.), Página 109]. 
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y servicio. De ello se desprende que la finalidad de la porción normativa consiste en asegurar la honradez de 
las personas que pretenden ocupar cargos públicos, finalidad que se considera de especial relevancia de 
conformidad con el artículo 109, fracción III, primer párrafo, constitucional21. 

No obstante, la medida analizada no está estrechamente vinculada a la finalidad descrita al resultar 
sobre-inclusiva. Lo anterior, porque al referirse de manera genérica a “delitos graves”, la norma remite a un 
amplio catálogo de delitos sin distinguir si estos se cometieron de manera dolosa o culposa y sin prever una 
temporalidad entre la comisión del delito y el momento en que se aspira a ocupar el cargo en cuestión. De tal 
forma, el requisito excluye de la posibilidad de ser elegidas para el cargo de autoridad auxiliar a personas que 
si bien en el pasado pudieron haber cometido uno de los delitos considerados como graves en el amplio 
catálogo previsto en la legislación penal local22, son aptas para desempeñar tales cargos. 

En efecto, la amplitud del requisito consistente en “no haber sido sentenciado por la comisión de delitos 
calificados como graves” impide establecer una conexión con la finalidad consistente en asegurar la honradez 
de los servidores públicos, sobre todo si se considera que el que una persona tenga antecedentes penales no 
refleja nada concluyente sobre la calidad de la persona para desempeñar el cargo y, una vez cumplida su 
pena, tiene el derecho constitucional a reinsertarse en la sociedad.23 

Por tanto, toda vez que el requisito en cuestión no está vinculado a la finalidad pretendida, se vulnera 
injustificadamente el derecho a acceder a los cargos públicos en condiciones de igualdad, por lo que aunque 
no comparto la metodología de análisis, coincido con la declaración de invalidez del artículo 70 Bis, fracción V, 
de la Ley para el Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

III. Requisito de no haber sido sancionado por actos de corrupción o inhabilitado para ocupar 
cargos públicos. 

En el inciso C del apartado VII de la sentencia, el Pleno declaró la invalidez del artículo 70 Bis, fracción VI, 
de la Ley para el Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán24, al concluir que los requisitos 
consistentes en no haber sido sancionado por actos de corrupción o inhabilitado para ocupar cargos públicos 
no son razonables e inciden injustificadamente en el derecho a ser votado. 

A través de lo que se denominó un análisis de escrutinio ordinario de proporcionalidad –que materialmente 
se trata de un test de razonabilidad simple25– la resolución concluye que, aunque ambos requisitos persiguen 
un fin legítimo consistente en asegurar la adecuada prestación del servicio público, lo cierto es que no son 
medidas idóneas. 

                                                 
21 CPEUM. “Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados 
conforme a lo siguiente: […] 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones 
consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo 
con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los 
actos u omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 
[…].” 
22 Código Penal del Estado de Yucatán. 
“Artículo 13. Para todos los efectos legales, por afectar de manera importante valores fundamentales de la sociedad, se califican como 
delitos graves los siguientes: contra el orden constitucional, previsto por el artículo 137; rebelión, previsto por el artículo 139; evasión de 
presos, previsto por el artículo 153; corrupción de menores e incapaces, previsto por el artículo 208; trata de menores, previsto por el artículo 
210; pornografía infantil, previsto por el artículo 211; incesto, previsto por el artículo 227; allanamiento de morada con violencia, previsto en el 
segundo párrafo del artículo 236; asalto, previsto por los artículos 237, 239 y 240; privación ilegal de la libertad, previsto por los artículos 241 
fracción I y 242; tortura, previsto en la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes; falsificación de documentos, previsto en el artículo 284-bis; abuso sexual previsto en los artículos 309 y 310; 
violación, previsto por el artículo 313; violación equiparada, definido por el artículo 315; robo calificado previsto en la fracción I del artículo 
335, independientemente del importe de lo robado; así como en las demás fracciones del mismo artículo cuando el importe sea el establecido 
en las fracciones III o IV del numeral 333; robo con violencia previsto en el artículo 330, en relación con el 336; robo relacionado con vehículo 
automotor, previsto en el artículo 338, fracciones I, II, IV y VI; robo de ganado mayor, previsto por el artículo 339, a partir de dos piezas; robo 
de ganado menor, previsto por el artículo 340, cuando el importe de lo robado sea el establecido en la fracción IV del artículo 333; las 
conductas previstas en el artículo 347; daño en propiedad ajena por incendio o explosión previsto por los artículos 348 y 349; lesiones, 
previsto por los artículos 360, 361, 362 y 363; homicidio doloso, previsto por el artículo 368, en relación con el 372, 378, 384 y 385; homicidio 
en razón del parentesco o relación, previsto en el artículo 394, y feminicidio, previsto en el artículo 394 Quinquies.[…]” 
23 Al respecto véase el voto particular que formulé en la acción de inconstitucionalidad 131/2017 y sus acumuladas, en la que se analizó una 
norma que establecía que para ser elegible a gobernador, diputado o integrante de un ayuntamiento se debería presentar escrito de protesta 
de no contar con antecedentes penales. El Pleno reconoció la validez del precepto al estimar que la Constitución Local establecía como 
requisito para tales cargos no haber sido condenado a pena mayor de un año de prisión en los últimos diez años por delito intencional, por lo 
que el requisito establecido en la norma impugnada era congruente con la Constitución Local, de manera que existía una justificación 
razonable. 
24 “Artículo 70 Bis. Para ser autoridad auxiliar se requiere: […] 
VI. No haber sido sancionado por actos de corrupción o inhabilitado para ocupar cargos públicos, y […]”. 
25 Se analiza si la finalidad es legítima y si la medida es idónea o adecuada para conseguir el fin. 
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En primer lugar, el fallo estima que el requisito consistente en “no haber sido sancionado por actos de 
corrupción” resulta sobre-inclusivo al no distinguir si se refiere a una sanción administrativa o la imposición de 
una pena, no determinar si una vez trascurrido el tiempo de sanción se puede acceder al cargo y no distinguir 
la gravedad mayor o menor de las sanciones penales o administrativas, lo cual no brinda certeza ni guarda 
relación con el cargo a desempeñar. 

En segundo lugar, se considera que el requisito consistente en no haber sido “inhabilitado para ocupar 
cargos públicos” es demasiado amplio, al no circunscribirse a determinadas características de temporalidad, 
gravedad, forma de comisión y no guardar estricta conexión con el cargo, por lo que no tiene una relación 
directa con la finalidad a cumplir. 

Si bien coincido con el sentido de la sentencia, no comparto la metodología de análisis y, 
consecuentemente, las consideraciones en que se sustenta la declaratoria de invalidez. 

Por lo que se refiere a la metodología, como lo mencioné previamente, en la medida en que la norma 
impugnada prevé requisitos de acceso a cargos públicos distintos a los de elección popular previstos en la 
Constitución General, su estudio debe hacerse a partir del derecho de acceso a los cargos públicos en 
condiciones de igualdad. 

A diferencia de la sentencia emitida por el Tribunal Pleno, considero que este parámetro de regularidad 
constitucional es el que determina que el nivel de escrutinio para analizar la norma impugnada sea a través de 
un test de razonabilidad simple, salvo que se establezca una distinción con base en una categoría 
sospechosa. 

Partiendo de lo anterior, llego a la conclusión de invalidez a través de un camino argumentativo sutilmente 
distinto que lleva a separarme de las consideraciones expresadas por el fallo. 

En primer lugar, difiero de la interpretación de la porción normativa “no haber sido sancionado por actos de 
corrupción”, respecto de la cual, el Tribunal Pleno estimó que es sobre-inclusiva porque no distingue si se 
refiere a una sanción administrativa o la imposición de una pena. 

No comparto tal consideración, pues desde mi perspectiva, una interpretación textual y sistemática del 
artículo 70 Bis de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, permite señalar que dicha 
porción normativa se refiere exclusivamente a las sanciones de carácter administrativo. El contenido íntegro 
de dicho precepto es el siguiente: 

“Artículo 70 Bis. Para ser autoridad auxiliar se requiere: 

I. Ser mayor de edad; 

II. Saber leer y escribir; 

III. Ser vecino de la comisaría o manzana del municipio; 

IV. No ser propietario de expendio de bebidas alcohólicas, ni tener intereses en esa clase 
de negocios; 

V. No haber sido sentenciado por la comisión de delitos calificados como graves; 

VI. No haber sido sancionado por actos de corrupción o inhabilitado para ocupar cargos 
públicos, y 

VII. No desempeñar actividades comerciales o laborales que impidan el correcto desempeño del encargo.” 

Como se advierte, la terminología que se utiliza en cada fracción es diferente, pues la fracción V prevé que 
es necesario no haber sido sentenciado por la comisión de delitos calificados como graves, mientras que la 
fracción VI establece el requisito consistente en no haber sido sancionado por actos de corrupción o 
inhabilitado para ocupar cargos públicos, ambos referentes a términos propios del ámbito relativo a las 
responsabilidades administrativas. Además, la lectura sistemática de cada fracción conduce a señalar que de 
haberse querido incluir el requisito consistente en no haber sido condenado por delitos relacionados con 
actos de corrupción, esto se hubiera contemplado en la fracción relacionada con antecedentes penales y no 
en una diversa. 

De tal forma, considero que de la interpretación de la norma se advierte que el requisito consistente en no 
haber sido sancionado por actos de corrupción se refiere exclusivamente a sanciones impuestas dentro de un 
procedimiento de responsabilidad administrativa. 
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Precisado lo anterior, estimo que los requisitos consistentes en “no haber sido sancionado por actos de 
corrupción o inhabilitado para ocupar cargos públicos” no constituyen alguna de las categorías sospechosas 
protegidas por el 1° constitucional, pues a diferencia de quienes cuentan con antecedentes penales, las 
personas sancionadas administrativamente no tienen una historia de discriminación en su contra y no se 
constituyen como un grupo especialmente vulnerable. 

Por lo anterior, la norma debe analizarse bajo un test de razonabilidad, por lo que debe determinarse: i) si 
el requisito tiene una finalidad legítima; y ii) si la medida es adecuada para cumplir con ese fin. 

Los dos requisitos previstos en la norma impugnada persiguen una finalidad legítima en tanto tienden a 
asegurar la honradez de las personas que ocupan los cargos públicos, pues como se mencionó, las 
modificaciones respectivas se implementaron como parte de las políticas de combate a la corrupción y con 
la finalidad de dotar a la ciudadanía de servidores públicos que puedan dirigirse bajo los principios de 
honestidad, seguridad, confianza y servicio. 

Sin embargo, considero que ambos requisitos son inadecuados para lograr su fin. En cuanto al requisito 
consistente en “no haber sido sancionado por actos de corrupción”, la medida resulta inadecuada porque al no 
tener temporalidad es sobre-inclusiva, pues excluye de la posibilidad de ser autoridades auxiliares a personas 
que cometieron un acto de esa naturaleza, pero que ya cumplieron la sanción correspondiente, por lo que no 
se justificaría la imposibilidad para ejercer un cargo público. 

Por otro lado, en cuanto al requisito consistente en no haber sido “inhabilitado para ocupar cargos 
públicos” la medida también resulta sobre-inclusiva, pues de acuerdo con la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, una persona puede ser inhabilitada o destituida por cometer faltas graves 
o no graves26, además, al igual que ocurre en el supuesto anterior, la medida tampoco tiene temporalidad 
alguna. De tal manera, el requisito excluye a muchas personas que podrían ser aptas para desempeñar el 
cargo, por lo que frustra la finalidad al hacer que el universo de candidatos idóneos se reduzca notablemente. 

Al no superar un test de razonabilidad simple, los requisitos contenidos en el artículo 70 Bis, fracción VI, 
de la Ley para el Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, consistentes en “no haber sido 
sancionado por actos de corrupción o inhabilitado para ocupar cargos públicos” vulneran el derecho de acceso 
a los cargos públicos en condiciones de igualdad. 

Por las razones expuestas, aunque coincido con la mayoría en que el artículo 70 Bis, fracciones V y VI, de 
la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán es inconstitucional, respetuosamente, me aparto 
de la metodología y de las consideraciones que llevaron a esa conclusión. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de once fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el señor 
Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia de diecinueve de abril de dos 
mil veintiuno, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 108/2020, 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con la finalidad de que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil veintiuno.- 
Rúbrica. 

                                                 
26 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
“Artículo 75. En los casos de responsabilidades administrativas distintas a las que son competencia del Tribunal, la Secretaría o los Órganos 
internos de control impondrán las sanciones administrativas siguientes: 
I. Amonestación pública o privada; 
II. Suspensión del empleo, cargo o comisión; 
III. Destitución de su empleo, cargo o comisión, y 
IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas. […]” 
“Artículo 78. Las sanciones administrativas que imponga el Tribunal a los Servidores Públicos, derivado de los procedimientos por la 
comisión de faltas administrativas graves, consistirán en: 
I. Suspensión del empleo, cargo o comisión; 
II. Destitución del empleo, cargo o comisión; 
III. Sanción económica, y 
IV. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas. […]” 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.0037 M.N. (veinte pesos con treinta y siete diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 6 de agosto de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.5115 y 4.5762 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 
Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 6 de agosto de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día  hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.22 por ciento. 

Ciudad de México, a 5 de agosto de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 5/2021 dirigida a las instituciones de crédito, relativa a las modificaciones a la Circular 3/2017 
(Reglas para las Subastas de Coberturas Cambiarias). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

CIRCULAR 5/2021 

A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO:   

 ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 3/2017 

(REGLAS PARA LAS SUBASTAS DE 

COBERTURAS CAMBIARIAS) 

El Banco de México, con el propósito de continuar promoviendo el sano desarrollo del sistema financiero, 
propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos y proteger los intereses del público, ha 
determinado la conveniencia de que las coberturas cambiarias que las instituciones de crédito celebren con el 
Banco de México reflejen características similares a las observadas en mercados internacionales y 
reconozcan un esquema más amplio de administración de riesgos financieros que dichas instituciones 
asumen como parte de esas operaciones. En particular, las modificaciones buscan que las Coberturas 
Cambiarias se liquiden cada día. Con esta modificación, las instituciones tenedoras de estos instrumentos que 
se vean beneficiadas por los movimientos del tipo de cambio, recibirán diariamente la compensación que 
corresponda. Del mismo modo, en caso de que las instituciones tenedoras de estos instrumentos se vean 
afectadas por los movimientos del tipo de cambio, deberán liquidar diariamente la pérdida correspondiente. 
Asimismo, al incorporar los días inhábiles en los Estados Unidos de América, se busca dar un beneficio a las 
instituciones de crédito que participan en el mecanismo de coberturas cambiarias al mejorar sus posibilidades 
de cubrir adecuadamente el riesgo cambiario proveniente de los vencimientos de dichas operaciones. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 7, párrafo primero, fracción X y párrafo segundo, 14, 21, párrafo primero, 22, 
fracción II, 24 y 32, de la Ley del Banco de México, 22 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros, 4, 8, párrafos cuarto y octavo, 10, párrafo primero, 14 Bis, primer párrafo, en relación 
con el 17, fracción I, y 19 Bis, fracción V, del Reglamento Interior del Banco de México, que le otorgan la 
atribución de expedir disposiciones a través de la Dirección General Jurídica y de la Dirección de Operaciones 
Nacionales, respectivamente, así como Segundo, fracciones VI y X, del Acuerdo de Adscripción de las 
Unidades Administrativas del Banco de México, ha resuelto modificar la definición de “Cobertura Cambiaria”, 
“Cuenta Única”, “Día Hábil Bancario”, “SUBCAM-BANXICO” y “Tipo de Cambio de Liquidación” de la 2a., la 
5a., 8a., tercer párrafo de la 9a., el primer párrafo de la 10a., el segundo párrafo del inciso I., segundo párrafo 
del inciso II., y segundo párrafo de la 11a., el segundo párrafo de la 12a. Bis, 13a., el primer párrafo de la 
14a., la denominación del Capítulo VI, 20a., 22a., el primer párrafo de la 23a., y los anexos 1, 2 y 2 BIS, 
adicionar un quinto párrafo a la 9a. y el anexo 1 BIS, así como derogar de la 2a. las definiciones de 
“BONDE”, “BPA”, “BREM”, “CETE”, “Depósitos”, “Garantía”, “INDEVAL”, “SAGAPL”, “SIAC-BANXICO”, “UDI” y 
“Valores”, 15a., 16a., 17a., 18a., 19a., y los anexos 3, 4, 5, 6 y 7, de las “Reglas para las Subastas de 
Coberturas Cambiarias”, contenidas en la Circular 3/2017, para quedar en los términos siguientes: 

REGLAS PARA LAS SUBASTAS DE COBERTURAS CAMBIARIAS 

“2a. Definiciones.- Para efectos de las presentes Reglas, se entenderá por: 

I. BONDE: Se deroga. 

II. BPA: Se deroga. 

III. BREM: Se deroga. 

IV. CETE: Se deroga. 

V. Cobertura Cambiaria: a la operación que, como resultado de la Subasta que lleve a cabo el 
Banco de México, este celebra con la Institución Asignada, con el 
objeto de que esta última asuma la obligación de pagar al Banco de 
México o adquiera el derecho a recibir de este, según dicha institución 
asuma una posición deudora o acreedora respectivamente, la 
cantidad en pesos que resulte a cargo o a favor de ella, según 
corresponda, equivalente al monto de liquidación que resulte de 
conformidad con la 13a. de las presentes Reglas. 
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VI. Cuenta Única: a la cuenta de depósito en moneda nacional que la institución de 
crédito de que se trate mantenga en el Banco de México, de 
conformidad con las “Disposiciones aplicables a las operaciones de 
las instituciones de crédito, las sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas que mantengan vínculos patrimoniales con 
instituciones de crédito y la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero”, emitidas por el propio 
Banco mediante la Circular 3/2012, según queden modificadas 
conforme a las resoluciones respectivas emitidas con posterioridad. 

VII. Depósitos: Se deroga. 

VIII. Día Hábil Bancario: al día que sea hábil para las instituciones de crédito, en términos de 
las disposiciones de carácter general que, para tal efecto, emita la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como para las 
instituciones bancarias ubicadas en los Estados Unidos de América. 

…  

X. Garantía: Se deroga. 

XI. INDEVAL: Se deroga. 

…  

XIV. SAGAPL: Se deroga. 

XV. SIAC-BANXICO: Se deroga. 

XVI. SUBCAM-BANXICO: al Sistema de Subastas Cambiarias del Banco de México que permite 
a las instituciones de crédito presentar las posturas a que se refiere 
las presentes Reglas por medio del Sistema de Atención a 
Cuentahabientes del Banco de México (SIAC-BANXICO) de 
conformidad con el contrato celebrado con el Banco de México. 

…  

XX. Tipo de Cambio de 
Liquidación: 

al Tipo de Cambio que se utilizará como referencia de conformidad 
con lo previsto en estas Reglas, y que corresponda: (i) a aquel 
denominado “WM/Refinitiv London 4 pm Closing Spot Rate”, dado a 
conocer por la empresa del exterior proveedora de servicios de 
información, denominada Refinitiv, correspondiente al Día Hábil 
Bancario en que venza el plazo de la Cobertura Cambiaria de que se 
trate, o (ii) al Tipo de Cambio que el Banco de México determine en 
sustitución y que dé a conocer a través de la dirección 
<<http://webdgobc>>. 

…  

XXII. UDI: Se deroga. 

…  

XXIII. Valores: Se deroga.” 

 

… 

“5a. Requisitos para presentar posturas en las Subastas.- Las instituciones de crédito interesadas en 
participar en las Subastas deberán otorgar al Banco de México un mandato por el que, por una parte, 
manifiesten su conformidad en sujetarse a los términos y condiciones aplicables a las operaciones de 
Cobertura Cambiaria que celebren de conformidad con estas Reglas y, por otra parte, autoricen al Banco  
de México a efectuar los cargos o abonos a la Cuenta Única que resulten necesarios de conformidad con lo 
previsto en las presentes Reglas. El mandato referido deberá presentarse a la Gerencia de Gestión de 
Operaciones, elaborado en forma substancialmente igual al formato previsto en el Anexo 1 BIS de estas 
Reglas, debidamente suscrito por el representante legal de la institución de crédito de que se trate. Para 
efectos de lo anterior, las instituciones de crédito deberán presentar a la Gerencia de Instrumentación de 
Operaciones una copia certificada y una copia simple de la escritura en la que consten las facultades para 
ejercer actos de dominio otorgadas a las personas que suscriban el mandato respectivo en representación de 
la institución de crédito que corresponda, así como una copia simple de las identificaciones oficiales 
expedidas por alguna autoridad del ámbito federal de dichas personas.” 
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“8a. Límites de las posturas.- Para las Subastas tradicionales referidas en la 6a., inciso a), de estas 
Reglas, la suma de los montos de las posturas que presente una misma Institución Postora en una misma 
Subasta no deberá exceder del monto total que el Banco de México indique en la convocatoria a dicha 
Subasta como el correspondiente a la totalidad de las Coberturas Cambiarias que podrá asignar.” 

“9a. Presentación de las posturas.-… 

… 

En caso de que no se puedan presentar posturas a través del SUBCAM-BANXICO, el Banco de México, 
de manera extraordinaria, autorizará que se presenten, dentro del horario establecido para la celebración de la 
Subasta correspondiente, por medio de comunicación telefónica con el personal de la Subgerencia de 
Cambios Nacionales o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación 
autorizado al efecto por el Banco de México, según lo dé a conocer a las Instituciones Postoras en su 
oportunidad. Las Instituciones Postoras que presenten posturas bajo el supuesto de este párrafo deberán 
confirmar sus posturas mediante escrito dirigido a la Gerencia de Operaciones Nacionales del Banco de 
México presentado en sobre cerrado, a más tardar a las 17:00:00 horas del mismo Día Hábil Bancario, 
indicado en la convocatoria de la Subasta respectiva, en forma substancialmente igual al formato que se 
adjunta a las presentes Reglas como Anexo 2 o Anexo 2 BIS, según corresponda, acompañado de una carta 
de presentación por cada convocatoria de la Subasta de que se trate. 

… 

El Banco de México se reserva el derecho de no aceptar posturas presentadas por aquellas instituciones 
de crédito que hayan incumplido el pago de cualquier obligación a su cargo derivada de la celebración de 
Coberturas Cambiarias en términos de las presentes Reglas y a favor del Banco de México en los últimos 
doce meses.” 

“10a. Efectos de las posturas.- La presentación de las posturas que las Instituciones Postoras realicen 
en las Subastas respectivas constituirá la constancia de su consentimiento para celebrar las Coberturas 
Cambiarias objeto de dichas Subastas y obligarse frente al Banco de México en los términos y bajo las 
condiciones establecidas en las presentes Reglas y en las convocatorias respectivas. A su vez, la asignación 
de las Coberturas Cambiarias que el Banco de México realice en cada Subasta perfeccionará dichas 
Coberturas Cambiarias en el momento en que este último dé a conocer la referida asignación a las 
Instituciones Asignadas correspondientes y, en consecuencia, estas últimas quedarán obligadas a realizar los 
pagos que, en su caso, resulten de dichas operaciones, así como a cumplir con las demás obligaciones 
relacionadas, en términos de las presentes Reglas.” 

… 

11a. Criterios de asignación.-… 

I. … 

 … 

 “En caso de que dos o más Instituciones Postoras presenten sus posturas con el mismo Tipo  
de Cambio y que, conforme al orden señalado en el párrafo anterior, queden en el último lugar de 
asignación para cubrir el monto total ofrecido por el Banco de México en la Subasta de Inicio 
respectiva, de tal forma que la totalidad de los montos de las posturas con Tipos de Cambio 
superiores no alcancen a cubrir dicho monto ofrecido, pero que la suma de los montos de esas 
últimas posturas exceda de este último monto, la asignación de estas últimas se hará a prorrata 
conforme al monto indicado en dichas posturas, cuando se trate de una Subasta de Inicio tradicional, 
o de acuerdo con el orden en que estas hayan sido recibidas cuando la Subasta de Inicio 
correspondiente sea interactiva, conforme a lo indicado en la 6a. de las presentes Reglas. 

II. … 

 … 

 En caso de que dos o más Instituciones Postoras presenten sus posturas con las mismas Unidades 
de Diferencial Cambiario a Plazo y que, conforme al orden señalado en el párrafo anterior, queden en 
el último lugar de asignación para cubrir el monto total ofrecido por el Banco de México en la Subasta 
al Vencimiento respectiva, de tal forma que la totalidad de los montos de las posturas con Unidades 
de Diferencial Cambiario a Plazo superiores no alcancen a cubrir dicho monto ofrecido, pero que la 
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suma de los montos de esas últimas posturas exceda de este último monto, la asignación de estas 
últimas se hará a prorrata conforme al monto indicado en dichas posturas, cuando se trate de una 
Subasta al Vencimiento tradicional, o de acuerdo al orden en que estas hayan sido recibidas cuando 
la Subasta al Vencimiento correspondiente sea interactiva, conforme a lo indicado en la 6a. de las 
presentes Reglas. 

En el caso de que, durante el período comprendido entre la presentación de las posturas y el momento en 
que el Banco de México dé a conocer el resultado de las Subastas, acontezcan fallas en los sistemas 
utilizados al efecto, la Subasta se declarará desierta, aun en el caso en que el Banco de México haya recibido 
posturas. En este supuesto, el Banco de México convocará a una nueva Subasta el mismo día, por el mismo 
medio o, a falta de disposición de este, por cualquier otro medio electrónico, de cómputo o de 
telecomunicación autorizado al efecto por el Banco de México y dado a conocer a las instituciones de crédito.” 

12a. Bis. Cálculo del Tipo de Cambio de Asignación correspondiente a las Subastas al 
Vencimiento.- … 

“Para efectos de la liquidación y vencimiento anticipado previstos en los Capítulos V y VI de estas Reglas, 
respectivamente, las Instituciones Asignadas que celebren Coberturas Cambiarias como resultado de las 
Subastas al Vencimiento deberán utilizar como Tipo de Cambio de Asignación aquel que el Banco de México 
determine conforme al párrafo anterior y les dé a conocer al efecto a las Instituciones Asignadas a través de la 
dirección <<http://webdgobc >>.” 

“13a. Cálculo del monto de la liquidación diaria.- La liquidación de cada Cobertura Cambiaria celebrada 
por una Institución Asignada se hará cada Día Hábil Bancario de conformidad con lo dispuesto en la presente 
Regla, así como al vencimiento de la Cobertura Cambiaria, de conformidad con la Regla 14a. siguiente. 

Para efectos de la liquidación diaria a que se refiere el párrafo anterior, en primer lugar, el Banco de 
México calculará, en cada Día Hábil Bancario, el valor presente de cada una de las Coberturas Cambiarias 
celebradas por cada Institución Asignada que se encuentren vigentes a esa fecha, como el resultado 
equivalente de aplicar la fórmula siguiente: 

 

Donde: 

 

El monto equivalente al valor de aquellas Coberturas Cambiarias calculadas conforme a la fórmula 
anterior, cuando el Tipo de Cambio de Asignación sea mayor al Tipo de Cambio de Revalorización, 
corresponderá al monto que la Institución Asignada respectiva adeude al Banco de México y, por otra parte, 
en caso de que el Tipo de Cambio de Asignación sea menor que el Tipo de Cambio de Revalorización, el 
monto referido corresponderá al que la propia Institución Asignada tenga derecho a recibir. 

Una vez que el Banco de México lleve a cabo el cálculo a que se refiere el párrafo anterior, para cada 
Cobertura Cambiaria celebrada por una misma Institución Asignada, calculará el valor agregado neto de todas 
las Coberturas Cambiarias celebradas por dicha Institución Asignada que se encuentren vigentes, como 
sigue: 

 

Donde: 
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El monto de la liquidación diaria, calculado en cada Día Hábil Bancario, para cada Institución Asignada se 

calculará como: 

 

Donde: 

 

En el evento de que el monto equivalente a MLDt resultado de la fórmula anterior sea un monto mayor a 

cero, dicho monto corresponderá a aquel que la Institución Asignada tendrá derecho a recibir del Banco de 

México, para llevar a cabo la liquidación diaria, en la fecha t, de todas las Coberturas Cambiarias vigentes a 

esa fecha, celebradas por dicha Institución Asignada. Asimismo, en caso de que el monto equivalente a MLDt 

resultado de la fórmula anterior sea un monto menor a cero, dicho monto corresponderá a aquel que la 

Institución Asignada deberá pagar al Banco de México, para llevar a cabo la liquidación diaria, en la fecha t, 
de todas las Coberturas Cambiarias vigentes a esa fecha, celebradas por dicha Institución Asignada. 

Excepto por lo dispuesto en la Regla 14a. siguiente, el Día Hábil Bancario siguiente a aquel en que se 

determine el monto de liquidación al que se refiere la presente Regla, el Banco de México efectuará el cargo o 

abono, según se trate, en moneda nacional, del monto de la liquidación que resulte, en la Cuenta Única de 

dicha Institución Asignada, sujeto a lo establecido al efecto en las “Disposiciones aplicables a las operaciones 

de las instituciones de crédito, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que mantengan 

vínculos patrimoniales con instituciones de crédito y la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 

Forestal y Pesquero”, emitidas por el propio Banco mediante la Circular 3/2012, según queden modificadas 

conforme a las resoluciones respectivas emitidas con posterioridad.” 

“14a. Liquidación al vencimiento.- El segundo Día Hábil Bancario siguiente a aquel que corresponda a la 

fecha de vencimiento de cada Cobertura Cambiaria celebrada por cada Institución Asignada, el Banco de 

México, de conformidad con la autorización a que se refiere la 5a. de estas Reglas, efectuará el cargo o 

abono, según se trate, en moneda nacional, del monto de la liquidación que resulte del cálculo realizado en 

esa misma fecha de vencimiento de conformidad con la Regla anterior en la Cuenta Única de dicha Institución 

Asignada, sujeto a lo establecido al efecto en las “Disposiciones aplicables a las operaciones de las 

instituciones de crédito, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que mantengan vínculos 

patrimoniales con instituciones de crédito y la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 

y Pesquero”, emitidas por el propio Banco mediante la Circular 3/2012, así como de las modificaciones a 

dichas disposiciones emitidas con posterioridad.” 

… 

“CAPÍTULO VI 

VENCIMIENTO ANTICIPADO” 

“15a. Determinación del valor de las Coberturas Cambiarias.- Se deroga.” 

“16a. Garantías de las obligaciones a cargo de las Instituciones Asignadas.- Se deroga.” 

“17a. Procedimiento de sustitución de Valores.- Se deroga.” 

“18a. Retiro de garantías en exceso.- Se deroga.” 

“19a. Abono de accesorios.- Se deroga.” 
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“20a. Vencimiento anticipado.- El Banco de México se reserva el derecho a dar por terminadas, de 

manera anticipada, alguna o todas las Coberturas Cambiarias celebradas con una Institución Asignada, en el 

evento en que esta no cuente con saldo suficiente en su Cuenta Única para llevar a cabo la liquidación de los 

montos que resulten a su cargo conforme a la Regla 13a. anterior, sin perjuicio del sobregiro en dicha cuenta 

que, en su caso, se pueda ocasionar de conformidad con las disposiciones aplicables. En este supuesto, el 

Banco de México enviará una comunicación por escrito a la Institución Asignada que sea parte de esa 

Cobertura Cambiaria con, al menos, un Día Hábil Bancario de anticipación a la fecha en que la Coberturas 

Cambiarias respectivas deban darse por terminadas anticipadamente. 

En caso de que el Banco de México dé por terminadas anticipadamente las Coberturas Cambiarias a que 

se refiere la presente Regla, determinará los montos de liquidación conforme a lo dispuesto en la 13a. de las 

presentes Reglas tomando como fecha de vencimiento la correspondiente a la de la terminación anticipada.” 

“22a. Cesión de derechos y obligaciones.- Las Instituciones Asignadas no podrán ceder los derechos y 

obligaciones que adquieran como parte de las operaciones a que se refieren las presentes Reglas.” 

“23a. Operaciones con el público. Las instituciones de crédito que celebren las operaciones de 

Cobertura Cambiaria a que se refieren las presentes Reglas deberán sujetarse, entre otras, a la normatividad 

aplicable a la posición de riesgo cambiario y régimen de inversión incluida en las “Disposiciones aplicables a 

las operaciones de las instituciones de crédito, las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que 

mantengan vínculos patrimoniales con instituciones de crédito y la Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero”, emitidas por el Banco de México mediante la Circular 3/2012, 

según queden modificadas conforme a las resoluciones respectivas emitidas con posterioridad.” 

… 

ANEXO 1 

DETERMINACIÓN DEL TIPO DE CAMBIO DE REVALORIZACIÓN 

“El Tipo de Cambio de Revalorización calculado en la fecha  para una operación con fecha de 

vencimiento  es: 

 

donde: 

 

Identificador 

USDMXNFIX=WM 

: Unidades de Diferencial Cambiario a Plazo al día con Plazo calculado con base en la información 
publicada de acuerdo con el siguiente identificador1: 

Identificador Ejemplo para 1 mes 

USDMXN[plazo]FIX=WM USDMXN1MFIX=WM 

 

1 Corresponde a aquel denominado “WM/Refinitiv London 4 pm Closing Spot Rate”, dado a conocer por la 

empresa del exterior proveedora de servicios de información, denominada Refinitiv. Banco de México podrá 

modificar en caso de ser necesario, tanto la fuente de información como las referencias utilizadas para el 

cálculo del Tipo de Cambio de Revalorización, dicha modificación será dada a conocer a través de la dirección 

<<http://webdgobc>>.” 
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“ANEXO 1 BIS 

MODELO DE MANDATO A FAVOR DEL BANCO DE MÉXICO PARA REALIZAR LOS CARGOS Y 
ABONOS A LA CUENTA ÚNICA DERIVADOS DE LAS SUBASTAS DE COBERTURAS CAMBIARIAS 

(PAPEL CON MEMBRETE DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO) 

Ciudad de México, a __de___ de____. 

BANCO DE MÉXICO 
GERENCIA DE GESTIÓN DE OPERACIONES 
Avenida 5 de Mayo número 6, 
Colonia Centro, 
Ciudad de México, C.P. 06000. 
P r e s e n t e . 

Por este conducto, (DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO, INCLUYENDO, 
EN SU CASO, EL GRUPO FINANCIERO AL QUE PERTENEZCA) manifiesta su conformidad en celebrar 
Coberturas Cambiarias en la forma, términos y bajo las condiciones establecidas en las “Reglas para las 
Subastas de Coberturas Cambiarias”, contenidas en la Circular 3/2017, así como en las convocatorias 
respectivas y reconoce que las posturas que llegara a presentar son obligatorias e irrevocables para la propia 
institución y surtirán los efectos más amplios que en derecho corresponda. 

Adicionalmente, acepta que todos los actos cursados en nombre de la institución de crédito en el Sistema 
de Subastas Cambiarias del Banco de México (SUBCAM) y del Sistema de Atención a Cuentahabientes del 
Banco de México (SIAC-BANXICO), son atribuibles y serán obligatorios para (DENOMINACIÓN COMPLETA 
DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO INCLUYENDO, EN SU CASO, EL GRUPO FINANCIERO AL QUE 
PERTENEZCA). 

Al efecto, (DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO INCLUYENDO, EN SU 
CASO, EL GRUPO FINANCIERO AL QUE PERTENEZCA) en este acto autoriza e instruye al Banco de 
México para efectuar todos los cargos y abonos en la cuenta en moneda nacional denominada Cuenta Única 
de esta institución que resulten de conformidad con lo establecido en la 13a. y 14a. de las Reglas. 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto en dichas Reglas, (DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO, INCLUYENDO, EN SU CASO, EL GRUPO FINANCIERO AL QUE 
PERTENEZCA) solicita a ese Instituto Central que acredite a las personas que fungirán como operadores, 
para ingresar las posturas a las Subastas, según se indica a continuación: 

1.-   

2.-   

3.-   

 

A t e n t a m e n t e,
 

(DENOMINACIÓN COMPLETA DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO) 

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA INSTITUCIÓN DE  
CRÉDITO CON FACULTADES DE DOMINIO)” 

ANEXO 2 

MODELO DE CONFIRMACIÓN DE LAS POSTURAS PRESENTADAS PARA PARTICIPAR  
EN LA SUBASTA DE INICIO DE COBERTURAS CAMBIARIAS 

“(MEMBRETE DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO) 

Ciudad de México, a __de___ de____. 

“BANCO DE MÉXICO 
GERENCIA DE OPERACIONES NACIONALES 
Avenida 5 de Mayo número 6, 
Colonia Centro, 
Ciudad de México, C.P. 06000. 
P r e s e n t e .” 

… 
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ANEXO 2 BIS 

MODELO DE CONFIRMACIÓN DE LAS POSTURAS PRESENTADAS PARA PARTICIPAR  
EN LA SUBASTA AL VENCIMIENTO DE COBERTURAS CAMBIARIAS 

(MEMBRETE DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO) 

Ciudad de México, a __de___ de____. 

“BANCO DE MÉXICO 

GERENCIA DE OPERACIONES NACIONALES 

Avenida 5 de Mayo número 6, 

Colonia Centro, 

Ciudad de México, C.P. 06000. 

P r e s e n t e .” 

… 

“ANEXO 3 

VALUACIÓN DE LOS VALORES 

Se deroga.” 

“ANEXO 4 

COMUNICACIÓN A LA GERENCIA DE GESTIÓN DE OPERACIONES PARA SOLICITAR LA 
SEGREGACIÓN DE DEPÓSITOS EN LA CUENTA DE GARANTIAS DE COBERTURAS CAMBIARIAS 

Se deroga.” 

“ANEXO 5 

COMUNICACIÓN A LA GERENCIA DE GESTIÓN DE OPERACIONES PARA SOLICITAR LA 
SUSTITUCIÓN DE VALORES 

Se deroga.” 

“ANEXO 6 

COMUNICACIÓN A LA GERENCIA DE GESTIÓN DE OPERACIONES PARA SOLICITAR LA 
DEVOLUCIÓN DE VALORES 

Se deroga.” 

“ANEXO 7 

COMUNICACIÓN A LA GERENCIA DE GESTIÓN DE OPERACIONES PARA SOLICITAR LA 
TERMINACIÓN DE LA GARANTÍA CONSTITUIDA SOBRE LOS DEPOSITOS 

Se deroga.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Circular entrará en vigor a los quince Días Hábiles Bancarios siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los actos y operaciones que deriven de las coberturas cambiarias que se encuentren 
vigentes a la fecha de entrada en vigor de la presente Circular, se regirán por los términos y condiciones 
establecidos en las Reglas para las Subastas de Coberturas Cambiarias, dadas a conocer por el Banco de 
México mediante la Circular 3/2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2017 y 
sus modificaciones, cuyo texto se encuentre en vigor previo a la publicación de la presente Circular. Al efecto, 
los contratos de prenda y prenda bursátil para garantizar operaciones de cobertura cambiaria celebrados entre 
las instituciones de crédito y el Banco de México en términos de la 5a. de las mencionadas Reglas, 
mantendrán su vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones derivadas de las operaciones 
celebradas al amparo de los mismos. 

TERCERO. Las instituciones de crédito que pretendan participar en las Subastas de Coberturas 
Cambiarias en los términos previstos en la presentes Reglas, deberán enviar al Banco de México la 
comunicación a que se refiere el Anexo 1 BIS con una anticipación de, al menos, tres Días Hábiles Bancarios 
a la fecha en que la institución de crédito respectiva pretenda participar en la Subasta de que se trate. 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Luis Urrutia 
Corral.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, el Banco de México se pone a su disposición a través de 
la Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central al teléfono (55) 5237-2000 extensión 3200. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

DIRIGIDO A: 
Crispín y Sabino, ambos de apellidos Carrillo Campos. 

En el juicio de amparo 1260/2017, promovido por José Luis Tinoco Sánchez, contra actos del Juez y 
Notificador del Juzgado Primero de lo Civil del Décimo Cuarto Partido Judicial del Estado de Jalisco, con sede 
en Ciudad Guzmán, municipio de Zapotlán El Grande, consistentes en la falta de emplazamiento al juicio 
sucesorio intestamentario 58/2016, se ordena emplazar por edictos a los terceros interesados Crispín y 
Sabino, ambos de apellidos Carrillo Campos, de siete en siete días hábiles, mediante el presente medio de 
difusión; queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo y dígaseles que 
cuentan con un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación, para que acudan a este órgano 
Jurisdiccional a hacer valer derechos; en caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones 
se practicarán por lista, aún los de carácter personal, artículo 27 fracción III, inciso a) Ley Amparo; asimismo, 
se señalaron las once horas con veintitrés minutos del siete de julio de dos mil veintiuno, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, 23 de junio de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Irma Jacqueline Isais Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 508701) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
“ALÁN IVÁN GONZÁLEZ DÍAZ” 

“En auto veinticuatro junio dos mil veintiuno, dictado juicio amparo 17/2021, promovido WILIAN VERAS O 
WILLIAM VERAS, contra actos Segunda Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, se hace 
de su conocimiento que tiene carácter tercero interesado, en términos artículo 5°, fracción III, inciso c) Ley 
Amparo; se ordena emplazamiento por edictos a juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersone en 
Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, Edificio XD, piso 3º, Ciudad Judicial, Zapopan, 
Jalisco, deducir derechos dentro término treinta días, a partir día siguiente última publicación del edicto; 
apercibida no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones aún personales surtirán efectos por lista 
publique en estrados. A su disposición en Secretaría de Acuerdos copia simple demanda amparo”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en Diario Oficial de la Federación y en periódico 
de mayor circulación en la República Mexicana. Se expide en Zapopan, Jalisco, a veinticuatro junio dos mil 
veinte.- Doy fe. 

 
Secretaria de Tribunal 

María de los Ángeles Estrada Sedano. 
Rúbrica. 

(R.- 508710) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 223/2020-III, promovido por Juan Carlos Paz Placido, contra 
la sentencia de veintinueve de mayo de dos mil catorce, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del Toca 116/2014, de 
su índice, en virtud de que no se ha emplazado a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la tercera interesada Adriana Morales Rangel, 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la 
parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado. 
 

Atentamente. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 508938) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
EDICTO: 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo Directo Penal 51/2021, promovido por Margarito Mateo Lira Duarte, se ordena emplazar 
a Elizabeth Soto Garfio, en su carácter de tercera interesada, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA 
DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca al Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus 
derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, 
las posteriores notificaciones de derecho se le harán por medio de lista que se fije en estrados de este 
Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la 
sentencia dictada el veinticinco de junio del dos mil diecinueve, por la Segunda Sala Mixta del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca penal 214/2018, relativo al expediente 142/2006, 
instruido en contra de Margarito Mateo Lira Duarte, por los delitos que fue condenado, cometidos en perjuicio 
de Elizabeth Soto Garfio y otros. 

 
Hermosillo, Sonora, a 23 de junio de 2021. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciado Eduardo López Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 509025) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

D.C. 269/2020 

“EDICTO” 

 

COMERCIALIZADORA CONCEPTO TOTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 269/2020, promovido por GUILLERMO RAMÓN ADAMES 

SUARI, contra el acto que reclama del Juzgado Vigésimo de lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad de 

México, consistente en la sentencia de doce de marzo de dos mil veinte, dictada en el expediente 

606/2018, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 



246      DIARIO OFICIAL Lunes 9 de agosto de 2021 

 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción 

lll, inciso b) de la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 

publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República; se le hace saber que queda a su disposición 

copia de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día 

siguiente al de la última publicación para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus 

derechos. 
 

Ciudad de México, veintidós de junio de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado  

en Materia Civil del Primer Circuito 
Fernando Aragón González 

Rúbrica. 
(R.- 508388) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por JOSÉ AISPURO LEÓN, Amparo Directo Penal 41/2021, se ordena 
notificar a la tercera interesada Elizabeth Soto Garfio, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS 
contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca al Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus 
derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, 
las posteriores notificaciones de derecho se le harán por medio de lista que se fije en estrados de este 
Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la 
sentencia dictada el veintidós de agosto de dos mil doce, dictada por la Segunda Sala Mixta del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca penal 1143/2011, relativo al expediente 
142/2006, instruido en contra de JOSÉ AISPURO LEÓN, por el delito que fue condenado, cometido en 
perjuicio de Elizabeth Soto Garfio y otros. 

 
Hermosillo, Sonora, a 23 de junio de 2021. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciado Eduardo López Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 509026) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito  

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero interesada María Guadalupe Hernández González. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada María Guadalupe Hernández González, 
dentro del juicio de amparo directo 208/2019, promovido por Adalberto Belmonte Porras, contra actos de la 
Séptima Sala Penal Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se 
señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 25 de enero de 2019, dictada en el toca 1/2019. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 19. 
Se hace saber a la tercero interesada María Guadalupe Hernández González, que debe presentarse ante 

este tribunal colegiado a defender sus derechos; apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin 
su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación de la República Mexicana. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 28 de junio de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Brian Josue Salgado Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 509051) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: Diego Gabriel Rivera Navarrete. 
En el juicio de amparo 273/2020, promovido por Ricardo García González, contra actos del Juez Segundo 

Familiar del Sexto Distrito Judicial en esta ciudad, en el que Usted tiene el carácter de tercero interesado,  
el trece de mayo de dos mil veintiuno, se ordenó emplazarlo al juicio de garantías en comento por medio de 
edictos, para que comparezca a defender sus derechos, haciéndosele saber que el acto reclamado es: 
“Reclamó mi libertad absoluta”, y que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las nueve horas 
con diez minutos del catorce de julio de dos mil veintiuno. Para publicarse por tres veces, de siete en siete 
días en: a) el Diario Oficial de la Federación; b) en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; 
y c) en un periódico de publicación local cuya cobertura comprenda el municipio de Tamuín, San Luis Potosí, 
haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Quinto de Distrito con sede en Ciudad Valles, 
San Luis Potosí, dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación, a hacer 
valer los derechos que estime pertinentes, y que deberá señalar domicilio en esta Ciudad Valles, San Luis 
Potosí, para oír y recibir notificaciones, apercibido para el caso de no comparecer por sí o por apoderado que 
pueda representarlo, las ulteriores notificaciones que se ordenen en este asunto, se le harán por lista que se 
fija en los estrados de este Tribunal, en el entendido de que aún las de carácter personal se le harán 
válidamente en los mismos términos, de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda en cuestión. 

 
Ciudad Valles, S.L.P., diecisiete de junio de dos mil veintiuno. 

Juez Quinto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en Ciudad Valles. 
Ma. Guadalupe Torres García. 

Rúbrica. 
(R.- 508400) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Sexto de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En acatamiento al acuerdo de cinco de julio de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo  
699/2020-V-B, del índice de este Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el estado de 
Jalisco, promovido por Paola Guadalupe López Victorino, contra actos del Juez Decimoquinto de Control, 
Enjuiciamiento y Ejecución Penal del Primer Distrito Judicial del estado de Jalisco, consistente en el auto de 
vinculación a proceso; juicio de amparo en el cual la persona de iniciales D.E.L.O., fue señalada como tercero 
interesada y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del 
artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone a la misma y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores y aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se 
deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este 
juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, finalmente, se le hace saber que la audiencia constitucional se 
encuentra señalada para las once horas con cincuenta minutos del veintinueve de julio de dos mil veintiuno. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 05 de julio de 2021. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Francisco Uribe Ibarra. 
Rúbrica. 

(R.- 509021) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora,  
con sede en Hermosillo 

EDICTO. 
 

Josué Hernández Ramos. 
En el juicio de amparo 1324/2019, promovido por Ricardo Heriberto Rivera Durazo contra actos del Agente 

del Ministerio Público adscrito al Juzgado Primero de Primera Instancia de Ejecución de Sanciones del Distrito 
Judicial de Hermosillo, Sonora, el treinta y uno de mayo este Juzgado Federal ordenó emplazar por edictos  
en su carácter de tercero interesado a Josué Hernández Ramos, que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico nacional de mayor circulación,  
a fin de que comparezca ante este órgano jurisdiccional dentro del plazo de treinta días contado a partir del 
siguiente al en que se efectúe la última publicación por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo o defender sus derechos, de conformidad con lo establecido por el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, apercibido que de no hacerlo 
en el término señalado, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal se harán por medio de lista, 
de conformidad con lo previsto por el numeral 26, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con los 
diversos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles; en la inteligencia de que la copia de la 
demanda de amparo queda en la Secretaría de este Juzgado Federal a su disposición. 

Fecha para la audiencia constitucional: doce horas con cincuenta minutos del treinta de junio de dos  
mil veintiuno 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días naturales, mediante seis días hábiles entre cada 
publicación, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico nacional de mayor circulación. 
 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 31 de mayo de 2021. 

Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora 
Genaro Antonio Valerio Pinillos 

Rúbrica. 
(R.- 509029) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito, S.L.P 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 49/2021, PROMOVIDO POR JOSÉ MANUEL SALAZAR GALVÁN, 

CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EL DOCE DE JULIO DE DOS MIL DOCE, EN EL TOCA 435/2012, POR 
LA QUINTA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA 
CIUDAD, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO C), DE LA LEY DE AMPARO Y 
315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE EMPLAZA A LA TERCERA 
INTERESADA ÁNGELA TREJO VILLEDA, MADRE DE LA OFENDIDA MENOR DE EDAD DE IDENTIDAD 
RESERVADA POR MEDIO DE EDICTOS Y SE HACE UNA RELACIÓN SUCINTA DEL AUTO EN QUE SE 
ORDENÓ LO ANTERIOR: 

“San Luis Potosí, San Luis Potosí, treinta de junio de dos mil veintiuno. 
[…] Se ordena emplazar a la tercera interesada, Ángela Trejo Villeda, madre de la ofendida menor de 

edad de identidad reservada, por medio de edictos […] fijándose además en la puerta de este Tribunal 
Federal una copia íntegra del citado edicto por todo el tiempo del emplazamiento; Hágase saber a la citada 
tercera interesada que deberá presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del término de treinta días 
hábiles contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, y que durante dicho periodo 
quedan a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia de la demanda de amparo y 
que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal […] Notifíquese […]Así lo acordó y 
firma el Magistrado José Pablo Pérez Villalba, Presidente del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno 
Circuito, con la Secretaria de Acuerdos Nohemí Martell Hernández, quien autoriza y da fe.”. 

 
San Luis Potosí, S.L.P, 30 de junio de dos mil 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito 
Nohemí Martell Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 509055) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Ensenada, B.C. 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California 
Calle Cuarta y Obregón, número 389, edificio Flores, segundo piso, Zona Centro, Ensenada,  

Baja California. Teléfono (646) 174-03-41 
“2021. Año de la Independencia.” 

EDICTO 
 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
En los autos del juicio ordinario mercantil 9/2021, promovido por Roberto Curiel Amaya, en su 

carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la moral Infraestructura Servicios Portuarios, 
sociedad anónima de capital variable, en once de mayo de dos mil veintiuno y veinticuatro de junio de 
dos mil veintiuno, se dictaron los proveídos que en lo conducente dicen: 

Auto de once de mayo de dos mil veintiuno 
[...] 2. ADMISIÓN. Con fundamento en los artículos 1061, fracción V, 378 y 1380 del Código de Comercio, 

se admite a trámite la demanda, por lo que hace a las prestaciones siguientes: 
 "La cantidad de $34,879,532.86, (TREINTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 86/100) M.N., cantidad que resulta del total de los 
gastos realizados desde el año 2019, 2020, y lo que se ha acumulado hasta el mes de febrero de 2021, por la 
empresa Infraestructura y Servicios Portuarios, S.A. de C.V., para realizar la remoción y/o el Salvamento del 
BUQUE M/V TRIUMPH, cantidad en la que se incluye el monto de $9,042,841.85 (NUEVE MILLONES 
CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 85/100) M.N., cantidad que se obtiene 
considerando el 35% de los criterios para determinar la recompensa, contenidos en el artículo13, en sus 
párrafos, fracciones e incisos, del Decreto Mexicano de Convenio Internacional de Salvamento Marítimo, 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día viernes 06 de marzo de 1992; PORCENTAJE QUE SE 
INTEGRA POR EL VALOR DEL BUQUE Y EL VALOR DE OTRAS MERCANCÍAS DENTRO DEL BUQUE, 
por LA PERICIA Y LOS ESFUERZOS DESPLEGADOS POR LOS SALVADORES PARA EVITAR O 
REDUCIR AL MÍNIMO LOS DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE; POR LA NATURALEZA Y EL GRADO DEL 
PELIGRO; POR LA PERICIA Y LOS ESFUERZOS DESPLEGADOS POR LOS SALVADORES PARA 
SALVAR EL BUQUE, OTROS BIENES Y VIDAS HUMANAS; POR LA DISPONIBILIDAD Y LA UTILIZACIÓN 
DE BUQUES O DE OTRO EQUIPO DESTINADOS A OPERACIONES DE SALVAMENTO POR EL RIESGO 
DE LA CONTAMINACIÓN, POR LA UTILIDAD Y POR EL ÉXITO AL REALIZAR EL SALVAMENTO DE 
BUQUE TRIUMPH Y LOS GASTOS GENERADOS. 

 La cantidad que se siga acumulando MES CON MES, a partir del mes de MARZO DE 2021, por 
concepto de costo por FONDEO en las instalaciones de la Empresa INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
PORTUARIOS, S.A, DE C.V., con un costo diario de $13,406,40 (TRECE MIL CUATROCIENTOS SEIS 
PESOS 40/100) M.N. 

 La cantidad que se siga acumulando MES CON MES, a partir del mes de MARZO DE 2021, POR 
CONCEPTO DE LA RENTA DE DOS BARCAZAS de la Empresa INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
PORTUARIOS, S.A, DE C.V., que se utilizan para almacenar la Bauxita del Buque M/V TRIUMPH, con un 
costo diario de las dos barcazas por concepto de renta por la cantidad de $7,200.00 (SIETE MIL 
DOSCIENTOS DÓLARES 00/100) Moneda de curso legal en los Estados Unidos de Norte América, al tipo de 
cambio que se esté generando. 

 Los gastos, intereses y costas que se generen con motivo del presente juicio.” 
[…] se tiene a Roberto Curiel Amaya, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la 

moral Infraestructura Servicios Portuarios, sociedad anónima de capital variable, demandando por las 
citadas prestaciones en la vía ordinaria mercantil, a: 

1. Dueño y/o propietario y/o el navío propietario del buque denominado M/V Triump, o quien resulte 
responsable legal del Buque M/V Triump.  

2. La persona moral Danmar Ship Management Ltd, y quien legalmente la represente.  
3. El depositario del buque M/V Triumph, presente o futuro. 
4. El depositario del buque M/V Triumph, presente o futuro. […]  
Proveído de veinticuatro de junio de dos mil veintiuno 
[...] 2. EMPLAZAMIENTO PARTE DEMANDADA. Por tanto, túrnense los autos a la Actuaria de la 

adscripción a fin de que se constituya en los domicilios que a continuación se mencionan y realice el 
emplazamiento de la parte demandada siguiente: 

 TRIUMPH MARITIME LIMITED, propietario del buque denominado TRIUMPH, por conducto de su 
agente naviero consignatario Agencia de Buques Navecopa, sociedad de responsabilidad limitada de 
capital variable, con domicilio en Carretera Ensenada Tijuana, kilómetro 106.6, número 4116-A, colonia 
Pedregal Playitas de esta ciudad. 

 Danmar ShipManagement LTD, y quien legalmente la represente, con domicilio en calle Virgilio Uribe 
649, Interior 30 de la Plaza Delfines, zona centro de esta ciudad. 
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 José Ángel Avelino Fuerte, apoderado legal de la empresa actora Danmar Shipmanagement LTD y 
depositario judicial del buque Triumph, con domicilio en calle Virgilio Uribe 649, Interior 30 de la Plaza 
Delfines, zona centro de esta ciudad. [...] 

[...] 4. PUBLICIDAD. En términos del artículo 3011 párrafo segundo de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimo, publíquese el auto admisorio de once de mayo de dos mil veintiuno y el presente auto en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico "Universal", este último por ser uno de los de mayor circulación en 
la República Mexicana, por tres veces, debiendo mediar entre una y otra publicación tres días hábiles y 
procédase a fijar en los estrados de este Juzgado una copia íntegra de las determinaciones en comento, a 
efecto de que cualquier interesado pueda intervenir en el mismo dentro del término de treinta días hábiles 
posteriores a la última publicación. [...]  

[...] 
"Notifíquese personalmente a la parte actora y cúmplase en sus términos. 
Así lo acuerda y firma electrónicamente Jesús Eduardo Medina Martínez, Juez Séptimo de Distrito en el 

Estado de Baja California, ante la secretaria que de la misma forma autoriza y da fe Nancy López Díaz, quien 
certifica que el acuerdo se encuentra debidamente vinculado al expediente electrónico, el cual 
coincide en su integridad con el expediente en formato impreso. Doy fe." 

_________________________ 
1Artículo 301.- Podrán iniciar el procedimiento de salvamento cualquier presunto salvador o el propietario 

o naviero de la embarcación salvada. En caso de ser varios los salvadores, el actor deberá señalar en su 
escrito inicial de demanda el nombre de éstos, así como su domicilio en caso de conocerlos, a efecto que 
sean llamados a juicio en su calidad de parte, pudiendo ofrecer pruebas, alegar e interponer toda clase de 
defensas y recursos. En todo procedimiento de salvamento, el Juez ordenará la publicación del auto de 
admisión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, por tres veces, 
debiendo mediar entre una y otra publicación tres días hábiles, la cual se fijará también en los 
estrados o tablero de avisos del Juzgado, a efecto de que cualquier interesado pueda intervenir en el 
mismo dentro del término de treinta días hábiles posteriores a la última publicación. 

 
Ensenada, Baja California, cinco de julio de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en Ensenada. 
Lo firma digitalmente Nancy López Díaz.  

Rúbrica. 
(R.- 509199) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA. En el juicio de amparo 401/2020-IV, promovido por José Antonio Galeana Alcantar 
por conducto de su defensor particular José Ramón Zavala Ibarra, contra actos del Juez de Control del Partido 
Judicial de Tijuana, Baja California, con sede en esta ciudad, en el que sustancialmente se reclama la 
calificación de su detención, el auto de vinculación a proceso, dictado por el delito de secuestro agravado en 
la causa penal 1126/2020; juicio constitucional en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero 
interesado José de Jesús Guzmán Navarrete, con el fin de que dentro del plazo de treinta días siguientes al 
de la última publicación de los edictos, se apersone a este juicio con el carácter de tercero interesado si a su 
derecho conviniere. Por lo que queda a su disposición en la secretaría del juzgado, copia de la demanda 
promovida por la parte quejosa e informe justificado. Apercibido que de no comparecer en el término indicado, 
las subsecuentes notificaciones se le harán por medio lista que se fije en los estrados de conformidad con el 
artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y se le tendrá emplazado a este juicio en esta forma por 
ignorar su domicilio. Finalmente se le informa que se encuentran señaladas las nueve horas con veinte 
minutos del diez de junio de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional en el presente 
juicio de amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 26 de mayo de 2021 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

de Baja California, con residencia en Tijuana 
Claudia Beatriz De Haro Arellano 

Rúbrica. 
(R.- 509058) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tabasco 
EDICTO 

 
En los autos de la declaratoria de abandono 11/2021, el Agente del Ministerio Público Federal, en relación 

a la carpeta de investigación FED/TAB/CAR/0000038/2018, solicitó audiencia de declaratoria de abandono del 
vehículo marca Chevrolet, tipo Pick-up, 2 puertas, línea silverado 1500 4x2, color negro en cabina y camper 
en color negro, año-modelo 2005, número de identificación vehicular 3GBEC14X554105247, con placas de 
circulación 416YVK de la Ciudad de México, por lo que se señalaron las once horas con treinta minutos del 
veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, para celebrar la audiencia peticionada, , la cual se celebrará a 
través del método de videoconferencia en tiempo real, acorde con el Protocolo que contiene los Mecanismos 
de Reforzamiento a las Medidas de Contingencia Implementadas en los Centros de Justicia Penal Federal por 
el Fenómeno de Salud Pública derivado del virus COVID-19, emitido por el Consejo de la Judicatura Federal, 
así como al acuerdo general 21/2020; en el entendido que deberá ponerse en contacto con el personal de 
guardia de este órgano jurisdiccional, por lo menos con dos días de anticipación, por lo que se ponen a su 
disposición como medio de contacto el correo electrónico oficial cjpf_tabasco@correo.cjf.gob.mx y los 
números telefónicos 993 174 0609 y 999 151 5725. 

 
Asistente de Despacho Judicial del Centro de Justicia Penal Federal en el  

Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa 
Marco Antonio Montoya Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 509356) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Asalto y Robo de Vehículos 

EDICTO 
 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, POSEEDOR, REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA 
DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, que en fecha veintiuno de junio de dos mil dieciocho, se decretó 
aseguramiento de entre otros bienes de lo siguiente: 

INMUEBLE: PREDIO UBICADO EN CALLE VENUSTIANO CARRANZA SIN NÚMERO, CON DIRECCIÓN 
A LA AUTOPISTA ATLACOMULCO-TOLUCA, ENTRE CALLES LOS TULIPANES Y FRANCISCO JAVIER 
MINA, DE LA COMUNIDAD DE SAN CRISTÓBAL HUICHOCHITLAN, MUNICIPIO DE TOLUCA, EN EL 
ESTADO DE MÉXICO; CON COORDENADAS GEOGRÁFICAS LATITUD NORTE 19°20´14.70” ; LONGITUD 
OESTE 99°39´38.32”.  

Dicho bien está afecto a la Carpeta de Investigación FED/SEIDO/UEIARV-MEX/0000952/2018, 
notificación que se realiza de conformidad con lo previsto por los artículos 82 fracción III y último párrafo, y 
231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibidos de que se abstengan de ejercer actos de 
dominio sobre los bienes asegurados y que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de 
noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL, asimismo se le informa que en las oficinas que ocupan esta Representación Social 
de la Federación, sito Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06300, Ciudad de México, podrá imponerse de las constancias conducentes al citado aseguramiento. 
 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Ciudad de México, a 07 de junio de 2021. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrita a la UEIARV de la FEMDO. 
Lic. Yohana María Aguilar Alfaro. 

Rúbrica. 
(R.- 509079) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada de Control Competencial 
EDICTO 

 
Propietario de: 1 Gabinete de computadora marca Dell, modelo optiplex 990, service tag, BG8FYR1; 

Servidor marca Dell, modelo power Edge 2950, No. JK7XNG1, Servidor marca Dell. Modelo power Edge 
2950, No. GK7XNG1, Servidor marca Dell, modelo Power Edge R410, No. 8P6TNL1, Servidor Gamer con la 
leyenda FB Compu GS serial, No. 0760, Gabinete genérico color negro, No. 04605000525414 computadora 
marca Perfect Choice con número L83160002; $3,808.50 M.N. (tres mil ochocientos ocho pesos con 
cincuenta centavos, Moneda Nacional); 107 máquinas electrónicas de juego, dispositivos electrónicos. 

Localizados en Carretera Internacional Culiacán-Los Mochis, Sin número, Localidad de Villa Benito Juárez, 
Salvador Alvarado, Kilometro 107, Guamúchil, estado de Sinaloa. 

En las actuaciones de la Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-SIN/0001021/2018, instruida en la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 
dependiente de la Fiscalía General de la República, por hechos que la ley señala como delito, previsto en el 
artículo 12 fracción II de la Ley Federal de Juegos y Sorteos y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del 
Código Penal Federal, 127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 todos del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, se le notifica al PROPIETARIO que derivado de la práctica del cateo llevado a cabo el día 11 de 
agosto de 2018, que realizó la Procuraduría General de la República, ahora Fiscalía General de la República, 
en el domicilio señalado al proemio diligencia en la cual se decretó el aseguramiento de lo siguiente: 1 
Gabinete de computadora marca Dell, modelo optiplex 990, service tag, BG8FYR1; Servidor marca Dell, 
modelo power Edge 2950, No. JK7XNG1, Servidor marca Dell. Modelo power Edge 2950, No. GK7XNG1, 
Servidor marca Dell, modelo Power Edge R410, No. 8P6TNL1, Servidor Gamer con la leyenda FB Compu GS 
serial, No. 0760, Gabinete genérico color negro, No. 04605000525414 computadora marca Perfect Choice con 
número L83160002; $3,808.50 M.N. (tres mil ochocientos ocho pesos con cincuenta centavos, Moneda 
Nacional); 107 máquinas electrónicas de juego, dispositivos electrónicos, los cuales se consideran 
instrumentos y producto del delito, mismos que fueron localizados en el domicilio donde se realizó la diligencia 
de cateo; es por lo que con fundamento en lo previsto en el artículo 231 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, hago de su conocimiento el aseguramiento de referencia con la finalidad que de no 
manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la 
notificación, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. Poniendo a su disposición, las 
constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas que ocupa esta 
Fiscalía Especializada en Avenida Insurgentes número 20, Piso 11, Glorieta de los Insurgentes, Colonia 
Roma, Alcaldía de Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2021 
El Agente del Ministerio Público de la Federación, 
en Auxilio del Titular de la Agencia Décimo Quinta 

Investigadora en la Ciudad de México. 
Lic. José Ricardo Rodríguez Soria. 

Rúbrica. 
(R.- 509080) 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Cd. Reynosa, Tamps. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
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continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/TAMP/MIAL/0002929/2018, iniciada por el delito 
de Contra la salud, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 195, del Código Penal Federal, en la cual el 07 
de noviembre del 2018, se decretó el aseguramiento de $1, 571 500.00 M.N. (un millón quinientos setenta 
y un mil quinientos pesos 00/100) Y $16, 980 USD (dieciséis mil novecientos ochenta dólares americanos), 
por ser producto del delito investigado; 2.- Carpeta de investigación FED/TAMP/MIAL/0003086/2018, iniciada 
por el delito de Contra la salud, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 195, del Código Penal Federal, en 
la cual el 28 de noviembre del 2018, se decretó el aseguramiento de $367,400.00 M.N. (trecientos sesenta 
y siete mil cuatrocientos pesos 00/100) Y $11, 870 USD (once mil ochocientos setenta dólares americanos), 
por ser producto del delito investigado; 3.- Carpeta de investigación FED/TAMP/MIAL/0002330/2020, iniciada 
por el delito de Contra la salud, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 195, del Código Penal Federal, en 
la cual el 12 de noviembre del 2020, se decretó el aseguramiento de $34,100.00 M.N. (treinta y cuatro mil 
cien pesos 00/100) Y $590 USD (quinientos noventa dólares americanos), por ser producto del delito 
investigado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la 
Célula I-6 MIGUEL ALEMÁN con domicilio en calle boulevard Valentín Barrera esquina con 21 de marzo, 
colonia Barrera en Ciudad Miguel Alemán, Tamaulipas. 
 

Atentamente. 
Cd. Miguel Alemán, Tamaulipas a 21 de mayo del 2021. 

El Encargado del Despacho de la Fiscalía 
General de la República en Tamaulipas 

Lcdo. Ernesto Cuitlahuac Vasquez Reyna 
Rúbrica. 

(R.- 509084) 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Especializada de Control Competencial 

EDICTO 
 

Propietario de: 85 máquinas electrónicas de juego, 03 CPU marca Acteck, 02 servidores marca Dell, 01 
una tarjeta con chip, documentos varios relacionados con el establecimiento “Marrakech” y numerario 
consistente en: $16,230.00 moneda nacional y el establecimiento materia del cateo. 

Localizados en: Calle Miguel Hidalgo sin número, entre calle oriental y Veracruz, colonia Centro, 
Escuinapa, Sinaloa.  

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-
SIN/0000053/2019, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la República por hechos que la ley 
señala como delito y la probable participación de quien lo cometió, previsto y sancionado en el artículo 12 
fracción de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 
apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 
127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 todos del Código Nacional de Procedimientos Penales, se notifica al 
PROPIETARIO que existe acta circunstanciada de cateo de fecha treinta de enero de dos mil diecinueve, que 
realizó la entonces Procuraduría General de la República, ahora Fiscalía General de la Republica en el 
domicilio de Calle Miguel Hidalgo sin número, entre calle oriental y Veracruz, colonia Centro, Escuinapa, 
Sinaloa, en donde se aseguraron bienes de su propiedad o posesión, consistentes en: 85 máquinas 
electrónicas, 03 CPU marca Acteck, 02 servidores marca Dell, 01 una tarjeta con chip, documentos varios 
relacionados con el establecimiento “Marrakech” y numerario consistente en: $16,230.00 moneda nacional y el 
establecimiento materia del cateo, considerados instrumentos del delito y localizados en el domicilios ya 
referido. Lo anterior se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido que 
transcurrido el término de noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, los 
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bienes asegurados causaran abandono a favor de la Fiscalía General de la Republica. Poniendo a su 
disposición, las constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, teniendo las 
oficinas que ocupa esta Agencia de Investigación, ubicada en Avenida de los Insurgentes No. 20, piso 11, 
Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06700, Ciudad de México. 
 

Atentamente 
Sufragio Efectivo No Reelección 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2021 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Novena Investigadora 
en la Ciudad de México. 

Lic. Norma Angélica Vera Serrano. 
Rúbrica. 

(R.- 509087) 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada de Control Competencial 

EDICTO 

 

Propietario de: 240 máquinas electrónicas de juego, 04 CPU y numerario consistente en: $24,619.00 

moneda nacional. 

Localizados en: Avenida Chiapas número 401, local “B”, Colonia Ramón Farías, C.P. 60050,  

Uruapan, Michoacán. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la carpeta de investigación  

FED/SEIDF/UNAI-MICH/0001350/2017, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

Contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la República por 

hechos que la ley señala como delito y la probable participación de quien lo cometió, previsto y sancionado en 

el artículo 12 fracción de la Ley Federal de Juegos y Sorteos y con fundamento en lo dispuesto  

por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 

del Código Penal Federal, 127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 todos del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, se notifica al PROPIETARIO que existe acta circunstanciada de cateo de fecha once 

de noviembre de dos mil diecisiete, que realizó la entonces Procuraduría General de la República,  

ahora Fiscalía General de la Republica en el domicilio de Avenida Chiapas número 401, local “B”,  

Colonia Ramón Farías, C.P. 60050, Uruapan, Michoacán, en donde se aseguraron bienes de su propiedad  

o posesión, consistentes en: 240 máquinas electrónicas de juego, 04 CPU y numerario consistente en:  

$24, 619.00 moneda nacional, considerados instrumentos del delito y localizados en el domicilio ya referido. 

Lo anterior se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido que transcurrido el 

término de noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, los bienes 

asegurados causaran abandono a favor de la Fiscalía General de la Republica. Poniendo a su disposición,  

las constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, teniendo las oficinas que ocupa 

esta Agencia de Investigación, ubicada en Avenida de los Insurgentes No. 20, piso 11, Colonia Roma Norte, 

Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06700, Ciudad de México. 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2021 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Novena Investigadora 

en la Ciudad de México. 

Lic. Norma Angélica Vera Serrano. 

Rúbrica. 

(R.- 509089) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada de Control Competencial 

EDICTO 

 

Propietario de: 19 mesas de juego, 7 cajas de cartón que contienen fichas de juego con valor 

representativo y sin valor representativo; Numerario por las cantidades de $ 48,967.10 (cuarenta y ocho mil 

novecientos sesenta y siete pesos 10/100 M.N), $360.00 (trescientos sesenta dólares americanos USD). 

Localizados en Avenida Revolución número 460, Colonia Jardines del Country, C.P. 64860, Monterrey, 

Nuevo León. 

En las actuaciones de la Carpeta de Investigación FED/SEIDF/UNAI-NL/0000810/2018, instruida en la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

dependiente de la Procuraduría General de la República, por hechos que la ley señala como delito previsto en 

el artículo 12 fracción II de la Ley Federal de Juegos y Sorteos y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del 

Código Penal Federal, 127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 todos del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, se le notifica al PROPIETARIO que derivado de la práctica de cateo llevado a cabo el día veintiuno 

de junio de dos mil dieciocho, que realizó la Procuraduría General de la República, ahora Fiscalía General de 

la República, en el domicilio señalado al proemio diligencia en la cual se decretó el aseguramiento de lo 

siguiente: 19 mesas de juego, 7 cajas de cartón que contienen fichas de juego con valor representativo y sin 

valor representativo; Numerario por las cantidades de $ 48,967.10 (cuarenta y ocho mil novecientos sesenta y 

siete pesos 10/100 M.N), $360.00 (trescientos sesenta dólares americanos USD), los cuales se consideran 

instrumentos y producto del delito, mismos que fueron localizados en el domicilio donde se realizó la diligencia 

de cateo; es por lo que con fundamento en lo previsto en el artículo 231 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, hago de su conocimiento el aseguramiento de referencia con la finalidad que de no 

manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la 

notificación, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. Poniendo a su disposición, las 

constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas que ocupa esta 

Fiscalía Especializada en Avenida Insurgentes número 20, Piso 11, Glorieta de los Insurgentes,  

Colonia Roma, Alcaldía de Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2021 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, 

en auxilio del Titular de la Agencia Décimo Quinta 

Investigadora en la Ciudad de México. 

Lic. José Ricardo Rodríguez Soria. 

Rúbrica. 

(R.- 509090) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada de Control Competencial 
EDICTO 

 
Propietario de: 125 dispositivos electrónicos, 06 CPU, numerario nacional por la cantidad de $ 356,109 

(trescientos cincuenta y seis mil ciento nueve pesos 00/100 M.N) y moneda extranjera por la cantidad de  
$851 (ochocientos cincuenta y un dólares) relacionado con el establecimiento “CIBER MIRAMAR”. 

Localizados en: Avenida Tamaulipas S/N en la Colonia Ampliación Unidad Nacional, en Ciudad  
Madero, Tamaulipas.  

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la carpeta de investigación  
FED/SEIDF/UNAI-TAMP/0001649/2018, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
Contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la República por 
hechos que la ley señala como delito y la probable participación de quien lo cometió, previsto y sancionado en 
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el artículo 12 fracción de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del 
Código Penal Federal, 127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 todos del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, se notifica al PROPIETARIO que existe acta circunstanciada de cateo de fecha veintiocho y 
veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, que realizó la entonces Procuraduría General de la República, 
ahora Fiscalía General de la República en el domicilio ubicado en Avenida Tamaulipas S/N en la Colonia 
Ampliación Unidad Nacional, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en donde se aseguraron bienes de su propiedad 
o posesión, consistentes en: 125 dispositivos electrónicos, 06 CPU, numerario nacional por la cantidad de  
$ 356,109 (trescientos cincuenta y seis mil ciento nueve pesos 00/100 M.N) y moneda extranjera por la 
cantidad de $851 (ochocientos cincuenta y un dólares) relacionado con el establecimiento  
“CIBER MIRAMAR”, considerados objetos, instrumentos y productos del delito y localizados en el domicilio ya 
referido. Lo anterior se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga,  
en términos de lo dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido 
que transcurrido el término de noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, 
los bienes asegurados causaran abandono a favor de la Fiscalía General de la República. Poniendo a su 
disposición, las constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, teniendo las 
oficinas que ocupa esta Agencia de Investigación, ubicada en Avenida de los Insurgentes No. 20, piso 11, 
Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06700, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Ciudad de México, a 10 de junio de 2021. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Décima Cuarta de la Unidad de Investigación  

y Litigación -FECOC. 
Lic. Virginia Peralta Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 509091) 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada de Control Competencial 

EDICTO 

 

Propietario de: 01 CPU Marca Dell, Modelo Oplitex170L; 01 Mezcladora AM220; 01 Transmisor Premium 

CZH-T501; 01 Antena Monopolo, relacionados con la frecuencia 99.9 Mhz. 

Localizados en: Calle Nevado de Colima número 137, Colonia Fraccionamiento de la Loma, Municipio de 

Cuauhtepec, Hidalgo, código postal 43740.  

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la carpeta de investigación  

FED/SEIDF/UNAI-HGO/0000005/2016, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

Contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la República por 

hechos que la ley señala como delito y la probable participación de quien lo cometió, previsto en el  

artículo 150 y sancionado en el numeral 149 de la Ley General de Bienes Nacionales, y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

40 y 41 del Código Penal Federal, 127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 todos del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, se notifica al PROPIETARIO que existe acta circunstanciada de cateo de fecha 

veinte de julio de dos mil dieciséis, que realizó la entonces Procuraduría General de la República,  

ahora Fiscalía General de la República en el domicilio ubicado en Calle Nevado de Colima número 137, 

Colonia Fraccionamiento de la Loma, Municipio de Cuauhtepec, Hidalgo, código postal 43740, en donde se 

aseguraron bienes de su propiedad o posesión, consistentes en: 01 CPU Marca Dell, Modelo Oplitex170L;  

01 Mezcladora AM220; 01 Transmisor Premium CZH-T501; 01 Antena Monopolo, relacionados con la 

frecuencia 99.9 Mhz, considerados objetos, instrumentos y productos del delito y localizados en el domicilio ya 

referido. Lo anterior se hace de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga,  

en términos de lo dispuesto por el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido 

que transcurrido el término de noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, 
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los bienes asegurados causaran abandono a favor de la Fiscalía General de la República. Poniendo a su 

disposición, las constancias que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, teniendo las 

oficinas que ocupa esta Agencia de Investigación, ubicada en Avenida de los Insurgentes No. 20, piso 11, 

Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06700, Ciudad de México. 
 

Atentamente 
Sufragio Efectivo No Reelección 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2021 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Décima Cuarta de la Unidad de Investigación  
y Litigación -FECOC. 

Lic. Virginia Peralta Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 509092) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Tamaulipas 

Cd. Reynosa, Tamps. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación,  

de las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 
16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del  
Código Penal Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción  
1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; 
se notifica a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales  
o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las 
indagatorias que a continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/TAMP/MIAL/0001146/2021, 
iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado  
en el (los) artículo (s) 83 Fracción III, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual  
el 15 de Junio del 2021, se decretó el aseguramiento de $7,166.50 M.N. (SIETE MIL SIENTO SESENTA  
Y SEIS PESOS 50/100), por ser producto del delito investigado, 2.- Carpeta de Investigación 
FED/TAMP/NVO.LAR/0000690/2021, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el 
artículo 195 primer párrafo del Código Penal Federal, en la cual se decretó el aseguramiento de inmueble 
ubicado Tabasco número 6112 esquina con calle Guerrero de la colonia Pálmares código postal 88295,  
de Nuevo Laredo, Tamaulipas, por ser instrumento del delito investigado, 3.- Carpeta de investigación 
FED/TAMP/TAM/0001115/2020, iniciada por el delito Previsto y Sancionados en los artículos 9 fracción II de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 30 de junio de 
2020, se decretó el aseguramiento del inmueble ubicado en kilómetro 06+800, de la Carretera Federal 
México -800, González, Tamaulipas, en las coordenadas geográficas 22.760135, -98.31557 y así mismo el 
inmueble ubicado en las coordenada geográficas 22.759686 -98.315171, González, Tamaulipas, por ser 
instrumento del delito investigado. 4.- Carpeta de investigación FED/TAMP/TAM/000462/2019, iniciada por el 
delito Previsto y Sancionados en los artículos 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 16 de febrero de 2019, se decretó el aseguramiento del 
inmueble el inmueble ubicado en calle Ignacio Zaragoza número 302 a, colonia Hermenegildo Galeana, 
ciudad Madero, Tamaulipas, C.P.. 89540, por ser instrumento del delito investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación. 

 
Atentamente 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 16 de junio del 2021. 
Encargado del Despacho de la Fiscalía General de la República en Tamaulipas 

Lcdo. Ernesto C. Vasquez Reyna 
Rúbrica. 

(R.- 509094) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Sonora 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 

1.- Carpeta de Investigación FED/SON/HSO/0000136/2019, iniciada por el delito previsto en el artículo 9 
fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, en 
la cual el 21 de enero de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo chasis cabina, de color blanco 
equipado con tanque cisterna, con placas de circulación VC-27-406 para el Estado de Sonora, con números 
identificación vehicular a la vista 1GDK7H1M3PJ506166 y 1GDK7H1J4NJ501285, por ser objeto del delito 
investigado. 2.- Carpeta de investigación FED/SON/HSO/00001328/2016 iniciada por el delito de portación de 
arma de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, y contra la salud en su modalidad de 
posesión con fines de comercio. en la cual el 24 de noviembre de 2016, se decretó el aseguramiento de un 
vehículo marca General Motors, línea Equinox, color blanco, cinco puertas, modelo 2006, serie 
2CNDL63F066061081, interiores de tela, motor a gasolina de seis cilindros transmisión automática sin placas 
de circulación. Un vehículo tipo pick up, marca Ford línea F-250, super Dutty XLT color blanco, modelo 2008 
serie 1FTSW21R88E56305, motor a disel de ocho cilindros, sin placas de circulación. Y un vehículo marca 
Jeep, línea Grand Cherokee, color gris, modelo 1997, serie 1J4GZ78Y1VC568913. motor de gasolina, 
transmisión automática, sin placas de circulación, por ser objetos del delito investigado. 3.- Carpeta de 
Investigación FED/SON/HSO/0001130/2021, iniciada por el delito de robo, previsto en el artículo 367 Código 
Penal Federal, en la cual el 30 de abril de 2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo de la marca 
Toyota, Tipo Multipropósito de cinco puertas, de la serie 4- Runner, color gris, sin placas de circulación y con 
número de identificación vehicular JTEBU5JR3G5322583, por ser objeto del delito que se investiga, 4.- 
Carpeta de Investigación FED/SON/HSO/0000724/2021, iniciada por un delito previsto la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 21 de agosto de 2017 se decretó el aseguramiento de una 
Camioneta de la marca Chevrolet, tipo multipropósito, cinco puetas, de la serie Tahoe, color gris, sin placa de 
circulación y con número de serie 1GNEK13T73J327755, del año modelo 2003, por ser Objeto del delito que 
se investiga. 5.- Carpeta de Investigación FED/SON/HSO/0000293/2021, iniciada por el delito previsto en el 
artículo 83, fracción III, en relación con el numeral 11, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos y contra la salud; en la cual el 16 de febrero de 2021 se decretó el aseguramiento de un vehículo 
tipo Camioneta de la marca Chevrolet , tipo multipropósito de cinco puertas , de la serie Trail Blazer, de color 
dorado con placa trasera de afiliación MEX-25-24497 y con numero de identificación vehicular a la vista 
1GNES16P036238210, modelo del año 2003, por ser Objeto del delito que se investiga. 6.- Carpeta de 
Investigación FED/SON/HSO/0000634/2021, iniciada por el delito previsto en el artículo 83 fracción III de La 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 10 de marzo de 2021 se decretó el aseguramiento 
de una camioneta de la marca Jeep, tipo multipropósito, de cinco puertas de la serie Grand Cherokee, año 
modelo 2000, de color blanco, con placa de circulación trasera VYW418A, y con número de serie 
1J4GW58N2YC310522, por ser Objeto del delito que se investiga. 7.- Carpeta de Investigación 
FED/SON/HSO/0001944/2019, iniciada por el delito de portación de arma de fuego del uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto en el artículo 83 fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 11 de abril de 2019 se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo camioneta de la 
marca Chevrolet, tipo Pick-Up, doble cabina, cuatro puertas, de la serie Silverado, color negro, sin placas de 
circulación y con número de identificación vehicular a la vista 2GCEK13M771544322. de año modelo 2007, 
manufacturado en el extranjero, por ser Objeto del delito que se investiga. 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 
Delegación en el estado Sonora de con domicilio Boulevard García Morales kilómetro 9.5, colonia La Manga, 
Hermosillo, Sonora, C.P. 83220. 
 

Atentamente. 
 Hermosillo, Sonora a 07 de junio de 2021. 

El Delegado de la Fiscalía General 
 de la República en Sonora 

Lic. Francisco Sergio Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 509082) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Tlaxcala 
Célula 1 del Equipo de Investigación y Litigación II de la Unidad de Investigación y Litigación “A” Tlaxcala 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 
 

SE DECRETO ASEGURAMIENTO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACION FED/TLAX/DEL 
TLAX/0000163/2017 INTERESADO (S), Y PROPIETARIO (S), DE LO SIGUIENTE: 1.- VEHÍCULO GENERAL 
MORTORS CORP, CHEVROLET, TIPO CAMIÓN CAJA SECA (CAJA CERRADA), COLOR BLANCO, 
MODELO 1998, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCJC54K0WG161022 CON PLACAS 
DE CIRCULACIÓN XB-79-601, PARTICULARES DEL ESTADO DE TLAXCALA; CORRESPONDEN A UN 
VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y MODELO 1998; 2.- VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO SEDÁN 
TSURU, COLOR BLANCO, CON NUMERO DE SERIE 0LB12-23261, Y PLACAS DE CIRCULACIÓN XWG-
90-94 PARTICULARES DEL ESTADO DE TLAXCALA, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN 
NACIONAL Y MODELO 1990; 3.- VEHÍCULO MARCA CHRYSLER, DODGE, TIPO CAMIÓN VOLTEO, 
COLOR ROJO CON VOLTEO COLOR BLANCO, MODELO 1982, CON NUMERO DE SERIE EN LA CABINA 
L2-30207 Y NUMERO DE SERIE EN CHASIS L204358 Y PLACAS DE CIRCULACIÓN D96-AUF DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ESTA CONSTITUIDO POR DOS COMPONENTES QUE CONFORMAN UN 
VEHÍCULO, LA CABINA Y EL CHASIS DE ORIGEN NACIONAL Y MODELO 1982; 4.- VEHÍCULO MARCA 
FORD , TIPO CAMIÓN CAJA SECA (CAJA CERRADA), COLOR BLANCO, MODELO 2013, CON NÚMERO 
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FDEF3G62DEA58535, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN LA-32-805 
PARTICULARES DEL ESTADO DE MÉXICO, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN 
EXTRANJERO Y MODELO 2013; 5.- VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, F-150 4X2 SÚPER CAB, 
COLOR NEGRO, CON ESTRIBOS EN COLOR BEIGE, MODELO 1998, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTZX17W3WKB90280 Y PLACA DE CIRCULACIÓN XA-41-337 
PARTICULARES DEL ESTADO DE TLAXCALA CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN 
EXTRANJERO Y MODELO 1998; 6.- VEHÍCULO MARCA FREIGHTLINER, TIPO CAMIÓN REDILAS, 
COLOR BLANCO, CON REDILAS EN COLOR ROJO, MODELO 2008, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3ALHCYCSX8DZ27987 Y PLACAS DE CIRCULACIÓN 138-ED-2 DEL SERVICIO PÚBLICO 
FEDERAL CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y MODELO 2008; 7.- VEHÍCULO 
MARCA GENERAL MOTORS, CHEVROLET, TIPO PICK UP, COLOR AZUL, MODELO 1989, CON NÚMERO 
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCEC30L3KM142917 Y PLACAS DE CIRCULACIÓN WZ03800 
PARTICULARES DEL ESTADO DE TLAXCALA CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL 
Y MODELO 1989; 8.- VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CAMIÓN CAJA SECA (CERRADA), COLOR 
BLANCO CON CAJA CERRADA EN COLOR GRIS, MODELO 2015, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1FDEF3G68FED12865, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN CORRESPONDE A UN VEHÍCULO 
DE ORIGEN EXTRANJERO Y MODELO 2015, 9.- VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CAMIÓN CAJA SECA 
(CERRADA) F-350, COLOR BLANCO, MODELO 2016 CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1FDEF3G66GEC36967 Y PLACAS DE CIRCULACIÓN TYC-66-80 PARTICULARES DEL ESTADO DE 
PUEBLA CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y MODELO 2016; QUE EN LA 
CARPETA DE INVESTIGACION FED/TLAX/DEL TLAX/0000163/2017, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN 
0 QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO PREVISTO EN EL ARTICULO 9, FRACCION II, 
DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DEL1TOS COMETIDOS EN MATERIA DE 
HIDROCARBUROS, EN PERJUICIO DE PETROLEOS MEXICANOS, SE DECRETO SU ASEGURAMIENTO 
MINISTERIAL DE LOS VEHICULOS, RAZON POR LA QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ENAJENARLOS, 
GRABARLOS O HIPOTECARLOS Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN 
UN TERMINO DE 90 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACION, ANTE 
EL LICENCIADO MARCO TULIO GUZMÁN ALARCÓN, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION ENCARGADO DE LA CÉLULA 1 DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN II DE LA 
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN “A” TLAXCALA, CON DOMICILIO EN AVENIDA INSTITUTO 
POLITECNICO NACIONAL, NUMERO 48, COLONIA SAN DIEGO METEPEC, CODIGO POSTAL 90110, 
TLAXCALA, TLAXCALA, CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 
 

Atentamente. 
Tlaxcala, Tlaxcala a 21 de mayo de 2021. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
encargado de la Célula 1 Equipo II de la Unidad de 

Investigación y Litigación “A” Tlaxcala. 
Licenciado Marco Tulio Guzmán Alarcón 

Rúbrica. 
(R.- 509085) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Sonora 
 NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 

1.- Carpeta de Investigación FED/SON/AGUA/0002011/2019 iniciada por el delito de Violación a la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la modalidad de portación de arma de fuego del uso exclusivo 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto en el artículo 83 Quat fracción II, en relación con el 11 de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 19 de abril de 2019 se decretó el aseguramiento de 
una cuatrimoto marca Polaris color rojo serie 4XAM45DA462076891 y una moto marca Italika, color naranja, 
serie 3GCPFTLE0J1004427, por ser objeto del delito investigado. 2.- Carpeta de investigación 
FED/SON/AGUA/0002031/2019 iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, previsto en el artículo 83 Quat fracción II, en relación con el 11 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos. en la cual el 29 de abril de 2019 se decretó el aseguramiento de un inmueble ubicado en 
Avenida 15, sin número, entre calles 46 y 47 callejón de la Colonia conocida como “El Tecolote”, en Agua 
Prieta, Sonora, coordenadas geográficas latitud 31.292464, Longitud -109.548095; Inmueble de una planta, 
construido en material de bloque enjarrado, pintando en colores beige y rosa, misma que cuenta con barda 
perimetral de material de block, con un acceso para vehículo sobre el callejón, de material de lámina color 
blanco, habilitado como taller, y un vehículo tipo vagoneta, marca Fiat, línea 500L, color azul, modelo 2016, 
número de serie ZFBCFADH1FZ031119, sin placas de circulación, por ser Objetos del delito investigado. 3.- 
Carpeta de Investigación FED/SON/AGUA/0002057/2017 iniciada por el delito de Contra la salud en su 
modalidad de posesión agravada de marihuana, previsto en el Articulo 195 primer párrafo del Código Penal 
Federal, en la cual el 21 de agosto de 2017 se decretó el aseguramiento de un inmueble ubicado en Calle 25 
y 26 avenidas 34 y 35 lote número 6, numero 3415 B, callejón, colonia Nuevo Progreso Agua Prieta, Sonora, 
inmueble de una sola planta construido en material de bloque enjarrado y pintado de color verde claro con dos 
ventanas, una de lado derecho y otra del lado izquierdo de la puerta frente al domicilio marcado con el número 
4885, por ser Objeto del delito que se investiga, por ser producto del delito que se investiga. 4.- Carpeta de 
Investigación FED/SON/NAVO/0000978/2020 iniciada por el delito de Acopio de armas de fuego y posesión 
de cargadores, previsto en el Artículo 83 Bis Fracción II y 83 Quin Fracción II, en la cual el 28 de abril de 2020 
se decretó el aseguramiento de $ 8,200.00 (ocho mil doscientos pesos 00/100 M.N.), por ser Objeto del delito 
que se investiga. 5.- Carpeta de investigación FED/SON/HSO/00001701/2020 iniciada por el delito de 
portación de arma de fuego del uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza Aérea, previsto en el Artículo 83 
Fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 23 de julio de 2020, se decretó el 
aseguramiento de $110,110.00 (ciento diez mil ciento diez pesos mexicanos) siendo estos (94 billetes en 
moneda nacional con denominación $500 pesos mexicanos, 171 billetes en moneda nacional con 
denominación $200 pesos mexicanos, 199 billetes en moneda nacional con denominación $100 pesos 
mexicanos, 117 billetes en moneda nacional con denominación $50 pesos mexicanos y 158 billetes en 
moneda nacional con denominación $20 pesos mexicanos), y $130.00 dólares americanos (ciento treinta 
dólares americanos), siendo estos (06 billetes con denominación 20 dólares americanos y 02 billetes con 
denominación 5 dólares americanos), por ser objeto del delito que se investiga. 6.- Carpeta de investigación 
FED/SON/HSO/00004160/2019, iniciada por el delito de portación de armas de fuego del uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto en el artículo 83 Fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 27 de diciembre de 2019, se decretó el aseguramiento de un vehículo de la marca 
Chevrolet, línea Tahoe, modelo 2010, color blanco, con número de serie 1GNUKBE09AR254682, con placas 
de circulación del estado de Jalisco JPH6650, con blindaje y un vehículo de la marca Chevrolet, línea 
Cheyene, color gris, con número de serie 1GCEK19J387214554, sin placas, con blindaje, por ser objetos del 
delito que se investiga. 7.- Carpeta de investigación FED/SON/GUAY/0003058/2019, iniciada por el delito de 
robo, previsto en el artículo 367 Código Penal Federal, en la cual el 04 de octubre de 2019, se decretó el 
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aseguramiento de un vehículo marca Chevrolet, serie GMT 400, equipado con redilas, color blanco con líneas 
rojas, serie 1GBHC34K0LE149267, por ser objeto del delito que se investiga. 8.- Carpeta de investigación 
FED/SON/GUAY/0001360/2020, iniciada por el delito de posesión de cargadores y cartuchos, previsto en el 
artículo 83 Quin Fracción I y 83 Quat fracción II de Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 
05 de noviembre de 2020, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Ford, tipo pick up, serie F-150, 
color blanco, serie 1FTRF12W77KB47539, Modelo 2007, por ser objeto del delito que se investiga. 9.- 
Carpeta de investigación FED/SON/NOG/0001236/2020, iniciada por el delito de posesión de cargadores y 
Contra la Salud en la modalidad de posesión con fines de comercio, previsto en los artículos 83 Quin Fracción 
II de Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 476 de la Ley General de Salud, en la cual el 28 de mayo 
de 2020, se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo camioneta, marca Chevrolet, línea Tahoe, modelo 
2008, color negro, serie 1GNFK13058R225339, con placas de circulación 767-VXD del Distrito Federal, por 
ser objeto del delito que se investiga. Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda 
y se apercibe, para que se abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no 
manifestar lo que a su interés convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la 
publicación del presente, dichos bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del 
conocimiento que los referidos bienes se encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Delegación en el estado Sonora de con domicilio Boulevard García Morales 
kilómetro 9.5, colonia La Manga, Hermosillo, Sonora, C.P. 83220. 

 

Atentamente. 

Hermosillo, Sonora a 04 de marzo de 2021. 

 El Encargado del Despacho de la Delegación Estatal en suplencia por ausencia del Titular de la Fiscalía 

General de la República 

Lic. Daniel Valdés Vera. 

Rúbrica. 

(R.- 509078) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 
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